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.A DVER.TENCIA. 

Aunque en esfa compilacion se ha dado cabicla á varios 
<locnmentog y disposiciones i·eglamentarias que, en realidad, no 
~on loycR de obRervancia general; ha parecido conveniente no 
hacer Rupresiones, ·con e] objeto de que en un solo cuerpo se 
t•ncnentre reunido lo que sobre este ramo pueda interesar á los 
profesores de derecho y al puolico en general. 



LIBRO IV. 
DE LA. OUGA_NIZA.CION INTERIOR DE LOS DE· 
PAUTAJIEN'.fOS (t,UE COlIPONEN :r .... A. NACION 
GUATEJIALTECA Y ))E SU REGIHEN ECONO• 

lUICO, POLITICO Y ADilIINIS'l'UATI1'r9. 
ETC., ETC., ETC. 

TITULO I. 
DE J,A REPUBUCA DE GUATfillfALA.-DE LA DMSION 
11-ITTERIOR DE SU TERRI'fORlO.-DE LA DIVISION POLITICA 
DE SUS POBLACIONES PARA. SU GOBIERNO POLITICO, · 

EOONOl\IIOO, JUDICIAL, &c.-DEMAROAClON DE SUS 
LIMITES CON LOS ESTADOS VECINOS. 

CONTINE Q,UINCE LEYES. 

N.281.í. LEY 1.ª 

DECl\ETO DEL GOlllER1'0 NACto~AT. DE GEX

TflO-A)IWICA, l)F. 15 DE NOVIEMl\l\E 

DE 1823, SOllilE LA MA:'illnA DE ron
blAl\ LA ESTADISTICA DE LAS I'ROVIN

CL\S UNIDAS. 

· Siendo fa estadística el alma 
de un gobierno, pues por ella 
se arrcg1'ln las contribuciones, 
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se sabe la poblacion existente, 
se dirije el alistamiento de la 
fuerza cívica, se conoce el pro
greso ó la <lccadencia de la agl'i
culturn, industri11 y comercio quo 
::son los canales de b, riqnezn. 
nacional; y por ella en fin S(} 

<leben nivelar lus providencias 
de un gobierno protector y be
néfico, que se desvela por In. 
felicidad. de los pueblos¡ en est~ 
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atencion y cu la de que no exis
ten en Jos archirns mas autos 
que pertenezcan 11'. este impor
tante objeto, sino algunos cen
sos antiguos, inexactos y mal 
formados, es de suma urgencia 
levn.ntar Ja que corresponde :í: 
estas proYincias unidas. Y por 
tanto uecreta: 

1 C:: -Que la secretaría de es
tado formc·cnatm tablas 6 for
mularios: la primem del censo ele 
los partidos.con di,·ision de eda
des, sexos, oficios y <lemas que 
se considere neccsal'io; la i;e
gunda, pura las pro<lucciones na
turnles de cada partido; la ter
cera, para Jas fJbricas de tejido 
de alp;odon 6 lana y demas rn
mos de industria: y la cuarta, 
de¡.;ignan(lo los curatos, puchl<Js, 
al,leas, ]iaciem]as, su pcrlicic, lia
bitantcs y riqueza. nacional, cui
dando de que e] método que eli
ja sea uniforme, He11cillo1 chu·o 
y pcrcep1ible, atendiendo al es
tado uc ilustraeion ele los pue
blos y la in<ipia de personas 
Yersacla8 en la materia .. 

2? ..:_se proceden( desde lue
go á la formacion de fo, cstn
dística con anúglo :( estas ta
blas, por las corporaciones y 
~uncionarios rí quienes toca sC: 
gun la ley. J,ibmr:ín eu co11se
cuencía sus órdenes, é invitnr:fn 
á laH personas inteligentes den
tro del prcci.~o y perentorio tér
mino de quince dias despues 
de la pnblícacion de este de
creto, exijienclo ó las municipa
lidades recibos de las notas 6 
comunicaciones que se les pasen 
pam cu~rir su responsabilidad. 

3 ~ -J ... os gefcs políticos su
balterno!'> y municipafüladcs le 
darán cumplimiento dentro del 
preciso é irnprorog:ablc término 
de quince dias. Si faltaren á esta 
obligacion por negligencia, el go
uícrno cuirlad <le hacc1'1a. noto
ria al ptíblico en la manera cp1e 
le parezca haga m:rs nohlblc b. 
falta de aquel cspfritn patrióti.
vo quc rlebc carnctcrizar álas cor
poraciones y funcionarios. 

4? -Los geles políticos su
periores y las dipntucioncs prn
,·incialci:., tcndnín 1·espcctiva
mcntc la ouligri.cio11 de c11111pfü
SllS peculiares atl'iuuciones en el 
túrmino tamhien irnprowgaulc 
tic tres me~es contados cle:s1]e Ja, 
fecha de] reciho. Xo les 1.;erYinC ele 
escusa la omision 6 negligencia. 
tic los subalternos; pues cst:(n 
co111 peten temen te a 11tori1.:ulo.s pa
ra hacerse ouc1leccr. 

fí ?-AllllfJllC en lltlestrn sis
tema sea odiosa to<la clasiHca
cion que se J1aga. de ciudada
nos, i10 del.Je cstimm·sc 1a do 
los irnlígenas como una rcstl'ic
cio11 de sus derechos de ig11a 1-
dad civil, respecto que por su 
estacl1Hlc civilizacion y por otras 
razones fJUC tic1ulcn :( i,;11 pro-

. pio beneficio, clclie 1iacerse 1>u 
censo cu tabla. scpamt1a y con 
las mismas divisiones de esta
do, sexos y oficios. 

6 ? -Tanto para la formacion 
de los censos, como para la cs
ta<líi.;tica indicarla, prcstar:ín los 
crn·as, sus tenientes, corporacio
nes y personns de instrnccion 
é inteligencia., cuantas noticia1:1 
se les pidan por los gcfe,s polí-
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ticos superiores, sus subalternos, 
nnmicipalid ad ó sus comisiona
dos, fraiH1ueándoles los libros ó 
documentos c¡_ue sean necesarios. 
En inteligencia que el gobierno 
supremo tendrá presente .estos 
servicios para su justa remunc
racion, ya en la provision de em
pleos, como dandolos á conocer 
por su mérito patriótico á ]a 
opinion pública. 

7 ~-Por último se encarga 
muy particularmente ií los gefcs 
políticos superiores remitan al 
gobierno cada mes de enero el 
censo y estadística que segun el 
artículo 13, capítulo 2 de la ley 
de 23 de junio <le 1813 les está 
encargado á las diputaciones 
provinciales, agregando por su 
parte todos los datos y noticias 
que puedan adquirir y sirvan 
de ilustraeion á la materia, con 
arreglo al al'tícnlo 31, capítulo 
3? de la mism~t ley. 

N. 286. 

.AnTÍCULOS TOMADOS J\E LA CONSTITUCJOX 

}'f:.DERAL DE Cf.Nl'RO-MIERIC.\1 DECRE

TADA POI\ LA ASA llDLEA NACIONAL CONS

l'ITUYJ\NTE K'í 2:Z DI; NOYIEMJlRE DE 

, 1824, DECLARA~DO QC:E EL TEI\Rrronto 

DE LA REPrnLJCA ES EL MJS)IO DEL 

A.riTJGl:O RHNO DE GUATEMALA, 

Titulo l.0 -&ccion 2.ª 

Del territorio. 

, Art. 5 ? -El territorio de la. 
república (de Centro-América) es 
el mismo que antes comprcndia 
el antiguo rcyno de G uatcmalu. 

Art. 6 ::i -Se compone actual
mente de cinco estados, que son: 

· Costa-Rica, Nicaragua, Hondu4 

ras, el Salvador y Guatemala. 

N. 287. 

· ARTlcULOS TO~HDOS DE LA. CONSTITC'.CION 

POLÍTICA DEL ESTA.DO, Df..CRETAOA POrt 

SU AS.rnllLEA El! 1 t DE OCTUBRE D.t! 

1825, DECLAI\Al\DO LA imrnm:ucIO:( 

DEL MIS~to ESTADO, SUS PIJEIJJ.OS CQll

PONENTES Y Sil SODr:R.L'iL!. E L'IDE-c. 

PEl'iDfu\CIA. 

' Del estado: sus derechos: garantías 
particulwrOJ: territorio. · 

SECCION" l. "-DEL ESTADO. 

Artículo 1 ? -El estado con4 

servará la deilominacion· de Es4 

tado de Guatmnala. 
.A rt. 2 ? -Forman el estado 

los pueblos de Guatemala, reu~ 
nidos en un solo cuerpo. 

Art. 3 ? -El estado de Gua
temala es soberano, indepen-
d iente y libre en sn gobierno y 
adm.inistracion interior . 

N. 288. LEY 4.ª 

ARTlclJLOS DE tA. CONSTITUCION POLlrIC,\ 

DEL ESTADO DE GUATEMALA, DECllETAD.\ 

POR su ASUIIlLEA EN 11 DE OCTunnc 

DE 1825, DECLARA:illO LOS PUEBLOS 

QUE c.o~tl'l\ENDE EL TEl\RlTORIO DEL 

ESTADO. 

Seccion · 3.ª-Dcl territm·io. 

Artículo 35.-El tcnitorio del 
estado comprcude: nl nortc1 to-. 
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<los los pueblos del partido <le 
Chiquimula con Iz.aunl y el cas
tillo de San Fclípe en el Golfo 
Dnlee, Yerapaz y el Peten: al 
sur, los del antiguo gobierno 
de Soconusco incorpomdo al es
tado, los <le Jos partidos de Su
chitepcq ncz, Sonsonatc, Escnin
tla y Guazacapan¡ y en el cen
tro los <le los partidos de Que-. 
zaltcnango, Jluclmetemmgo y To
tonicapam, Solo1:l, Chirnaltcnan
go, Sacatcpcqucz y la nneYa 
Guatemala, capital del estado. 

Art. 3G.-11asta qnc con ar
J_"cglo al artículo 7 ~ de la cons
titucion fc1lemtiva se l1aya. prac
ticado fa dcrnai·cacion del ter
ritorio de los estados, 6 se de
clare constitucionalmente :í cual 
ele ellos pertenece el partido ele 
Sonsonate, se obserrnr:( lo dis
puesto en el decreto <le Ja asarn
hlea 1mcional eonstit11ycntc <le 
5 de mayo de 1824. (111) 

• (111) J,a nsnmblen lcgislatin\ del (.'5· 

tado do G1mtemala decretó co 27 <le 
~gosto de J8:l(j In inslitucion de juid~ 
por j11rad0t;; conformo ni ¡rlun ideado por 
el norte·umcri<·n110 Ednardo I.ivingf l,,n, 
cuyo lihro escrito en ing )l'"s iw trudujo 
al C<>pai10!. El e.~tn<lo do Gnntcmula, ' ó 
mos propH11l\ento huhln11do, lo~ diputados 
que (•ompusicron nr¡ucl cuerpo, e11t11~i;is. 
medos 6 11Juei11~do~ con lo.s id"n~ filirn
trópicas do Lidugston, cousigua<fo:; eo ~11 
proyecto, lo a~optaron c<1100 ley para 
nuci<tro !1't11do ~ID pre,·ccr sas malas con· 
secuencrns. 
, Pura. llevnrlo . á su del.idn ~jccucion 

fijarou préviamento los límites tcnitoria· 
les de cada. ilPparrmneuto, dii<trito y circui· 
to, en los t-110.les' dcl:1í11n cdehrar ~ns au
dieuci~s lns cortes encarg11d:1s de la ad· 
miuistr:icion de iasticfo. Al efecto, 6e 
formó nn e>'tndo generul de todas l:i.~ 
ciudades,· Yillas, pneblos, aldeas y tocfa 
dasc. ele rcnclu:1·ías, para el uombrarníeu· 

Division territorial del estado de 
Guatcmalri para sn adminis
trácion (le justicia. 

Scccion V-Distrito 1.0 

Circuito N ortc-Guntemn1u.
ParroqninR, pueblos y lngm·es.
Sagrmio, :Mc1·ced, Candelaria, San 
Scbastínn, J ocotcnnngo Chínnu
tln, San Antonio l\acagiíil, San 
Hafac1, Carrizal, lo de Reyes, el 
Chato, las Yac:'as, las Tapias, las 
Flores, Palencia, San Antonio de 
la Paz, Pueblo nucYo de Santa 
Hosn, J>ontezuelas, Navajas, San 
José, lo de lboy, Vuelta grande 

·y Zarzal, con todas las depen
dencias de esta municipalidad, 
hasta la orilla meridional del füo 
Gr:rnde. · 

Circuito Sm·-Guatcmala.-Par
roquin. <le Santo Domingo, l?c
mediofl, San Pedro las huertas, 
Ciudad-vieja, Qua<lalupe, Piuu
ln, .Al'l'azola, los Petnpn8, ~lixco, 
Villa-nueva, Amatitlan. 

to de jueces j11r11ilo~, &c. Esta. tabla 6 . 
dívisioo tcrri1orin 1 quo ~e ngr<•¡¡;n á con-
1 i11uacion, es la misma ru1J1kada por los 
P.1•crctario~ de la asamt.lca lt>gíslativa en 
1 l do Clliril del JHOpio aiio de 183G, y 
rinc imprc~a t-orre ngreg•tln al famorn 
c9digo de Livi11goton, for01a11do parte de 
lit ya citad;1 ley <le 27 Je ng-osto. g,.tn, 
por estor dcrog-,,,J,. dc•1lc el añu de 1838, 
y por c>t»r abolido el 8Í~lt·m" dtJ juicio8 
pnr juradfls, el infrascrito comisionado 
ha creido de su deber oinítirltt en el cuer· 
po de las q11e componen esht compil11· 
'!ion. Las pt-raonas que gn"tn r()n infor· 
marse ele sus pormenores, podráu re¡!is· 
trni-la8 en el voluminoso código impreso 
>1qnel año.-Gu.atemala 1 :' de julio de 
1870. 

(Nota del com. para la recopilacio11.} 
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Distrito 2 ? -l~'scuintút. 

Circuito de E:.;cui11tla.-Rscnin
tla, Palin, San Pedro Miírtir, Cha
hnitc, Masagua, Guanagazapa, 
los dmi :Mixtanes, Don García, 
Tccuaco, la Gomera, Chipilapa, 
Siqninnlií, Cofaumal~unpa. 

Circni to de, Chiq 11i11mlilla.
Cl1i(p1imuli11a, Guasacapam, Ta
xisco, Sinacantan, Kancinta, Te
cuaco; 'l'epeaco, 'l'acuilula. 

D1'.sirüo 3 ? -Afita. 

Circuito de Cuajiniqnilapa.
(hmjiniquilapa, los Eticlavos, el 
Oratorio, Concepcion, la Y ega, 
el Pino, los Verdes, los Arcos, 
Üol'ral <le Piedra, San Juan de 
Arnna, el Zapote, Santa Hosa, 
Jnmay, Jas Casillas, Mataqucs
cuiutla, Epaminondas. 

Circuito de Jalpatagua.-Jal
patagua, · Sacualpa, Quezada, 
rrempisquc, Cónguaco, .Asnico, 
Comapa, Moyuta, Pasaco, Sapn
yuca, San Vicente, Coco, Plata
nar, San Diego, Laguna gmnde, 
Don Melchor, San Isidro, Soya
te, Coatcpcriue. 

Ci1·cuito de Mita.-Asnncion, 
Santa Catarina, Achuapa, Agua 
blanca, Qncquesque, San Anto
nio, Ang11iat1í1 las Cafias, Limo
nm<, Jlongoy, Espinal, llermita, 
.Tutiapa, Chingo, Akscat.cmpa, 
Ynpiltepc1p101 Zapotitlan, Papa.
tm1·0 y San Diego. 

Distrito 4 ? -Cldqitimula. 

. Circnito de Chiqnimnla.
Chiq nimul a, San ,José, fpnla, Oré-
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gano, Cu liilctes, Hermita,, A lotc
pcq uc, San Isidro, Conccpcion, 
Esqui pulas, Atulapa, J agua, Ola
pa, Piedra de amolar, Orconcs, 
,J upilingo, Oamotan, J ocotan, San 
Juan Hermita, Chancó, San Ni
colns, Quczaltepeqne, San Jacin
to, Santa Elena, San Estéban. 

Circuito de Zacapa.-Zacapa, 
Santa Lucia, San Pablo, Gnalan, 
faabal, Hio-hondo, Trapiche, Es
tanzuela., Uzumatan, Teculutan. 

Circuito de .Acasagnastlan.
San Agustín, Tocoy, San Clemen
te, Guastatoya, · ligua blanca, 
Sanaratc, .Magdalena, Acasaguas
tlan, Chimaln,pa. 

Oircnito de Jalapa.-Jalapa, 
Sansaria, Santo Domingo, Pinu
fa, y Jilotepeque. 

Distrito 5 ~ - Ve1·apaz. · 

Circuito <le Cajavon.-Caja
von y Lanqnin. 

Circuito de Ooban.-Coban, 
Carcluí, Chamclco, Sa.nta Cruz, 
San Cristóbal, Santa Ana y San 
Joaquín, Tactic, Tamajú, Tuctmf, 
Chamiqnin, Purulá. 

Circuito de Sal::uuá.-Salamá, 
San Gcrónimo, Hincon grande, 
Llano grande, fas Cañas y de
mas haciendas y labores que hay 
entre el rio Grn,ndc, una. línea 
que se supone tirada al sm· de 
San Gerónimo hastn, el mismo 
rio Grande, y el camino que vá 
de Guatemala á Salamá, San 
Miguel Ohicaj, Pansuj y San Ni
colas. 

Cil'cuito de Rabinal.- fü\l>i
na.1, Cubulco, Rabinal:í, hacien
das y trapiches de Saltán y 
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l ' rnín, Chol r ('hihac, hn~ta el 
canomlern cu el citado camino 
<le C uatema}a. 

1Ji1;;lrilu (¡ ? -h:tcn. 

Cil"c11iiu <h• Florcs.-.Florcs, 
:-:an .Jo!'é, ~n11 ,\mires y :-:an 
llenito. 

Circnilo de Santa .Ana.-San-
1a Ana, ('hnclinlum, San .lua11 
ele Dios, GmHblnpc Sa<:luc, Santo 
Toril.Jio, Snnta llo~a, Dolol'e:-;, !;:111 
Luis y :-:n11 .Antonio. 

J)ii;frito 7 ?-.~ilolá. 

Circuito ele ~olol:í.-Solol:í, 
Conccpci011, San Amll'c:-;, P:um
jnchel, Santa Catarina J>nl0p6, 
San ,\ nton io Pa lop1), ~au .Torp:c, 
~a11ta Crnz, Santa Lucia Uta
tlu11, Santa. Catarina btng11arn11, . 
.,\l'gneta. 

Circuito llcl Q11ich6.-Q11icl1é, 
Lcmoa, San .Antonio llok11ango, 
.Joco)lilns, ;;:au Bartolo111é ,Joco
te11m1go, Sococliali, Chiché. Sn
c1mlpu, .Joyali:(i, Chiniquc, :-;unto 
'!'ornas Chichicasfo11a11go, Cl111a
corral y Gannjal. 

Circuito ele la Sicrra.-.Sa<'a
pnlas, San Amires Sacnbaj. C11-
uc11, Usp:rnt:m, Cliica111:u1, Xcbaj, 
Cot<al y Chnjul. 

Distrito 8 ~ -Sacatepcqucz. 

Circ11íto de la. ~\ntiguu.-An
tigua Gnntemaln, San Cristól.Jnl 
Alto, Snn .Miguel Milpas .Alfa¡.;, 
Santa .Ana, )fogdalcna, San Junn 
(}1scon, San M:iteo, S:mtn. J,ucia, 
Santo Tomns, Em banlncla, Snn 

Jfartul1n11é, ~<in Lncns. Sa u tiago, 
Cauquc, ,Jocotcnan~o, ~::rn Feli
pe, Ciudatl-Yíejn, ~:m l)cd!'o fas 
hncl"ta:;, ..Alotcnango, S:m J,01·en
zo, San .Aniouio, Dnciía~, Zamo
ra, lJrins, Santa Cata li11a, Snn 
_\.ndres y San Hartolorné aguas 
cnlicntc;,;, ~an Dio11i:-;io Pa~tOl'C~, 
.Sflnta )Jaria v San ,Ju:rn del 
Ol.Jispo. • 

· ('ircuito de Comal:-ipa.-Co
mula¡iu, f'.a11ta Polonia, Tepnm
Gua tema la, l'a tzum, el )[ol ino, 
Balany:f y .San )lartin. 

Circuito <le Chirnaltc11nngo.
Cl1imnltcnm1g;o, 'l\~jar, Sn11 l\fi
gnclito, s.m Lni~, PatTnmos, Itza
pa, Caleleras, Chimachoy, Patci
da, Ncjn¡1ri, ..Acatc11ango, Ycp0-
capa, Tnluché, Cl1icc1j, y Sriu .fa
ci11to. 

Circuito ele Sn n ,J nn n.-Sa n 
.Juan Sncalcpeqnc~, Sumpango, 
Shcnncó, San Pedro ~acntcpe
c¡ uez, San n n.y111u 11do, y lrrs la-
1.Jorcs de C1'tas mu11 ici paliclaclcs, 
que cxpl'csnmcnte no estén ng;rc
gatlax ;( otro circuito. 

Distrito D P-1uto11i('((pam. 

Circuito <le Totonicnpnm.
Totonicnpam, Salcaj;f, ~an C1is
túhal, ~hcjuJ, Vobós, Sijay San 
1''1·a 11ch;co. 

Circuito de 11íomostenango.
~Iomrn;tcmrngo, Snn Bnrtolomé y 
Chirptimnl:i. (Santa Mn1'ia.) 

Ci1·cuito de JJ11chuctcnnngo.
Uuchuetcnnngo, Chiantla, Agua
catan y Chalchitnn, la Cordille
ra y ~Ioscoso, Todos Santos, Snn 
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Mart.in, el 'frapichillo/ Gnnyhí, 
X ecta y Usnrnacintn,. lxtagua
Cílll, (San lldcfonso) Colotenan
go, lchil, Santa füfrbnm, Mala
cntán, San Ramon, S:m I,orenzo, 
San Scbastian, Santa Isabel, San 
.Juan Atitlan, Santiago Cl1imal
tcnango. 

Circuito de Jacnltenango.-
• Jacaltcnango, Ooncepcion, Pe
tatifo, los Güistas, San }!arcos, 
San Andrcs, Acatán, lshcoy, 
Ooaül11, Soloma, Santa Eulalia, 
lstahín, Iscacao, Sajnabac,fahcau, 
Pashnano, Cactaví, Chaquial, 
.Kenton, Canmcuntic, Tierra ne
gra, lo de .Aln1rado y Montenegro. 

Dislí"ito 10.-Quezaltenango. 
f 

Circuito c1c Quczaltenango.
Que2altenango, Santa :.\faria <le 
Jesus, San 11fatet>, Olintcpequc, 
Cantel, Almolonga y .Zunil. 
. Circuito de Ostnncalco.~Os
tuncalco, ChiqniricJm pa, San 
)fartin, Sigliilü'., Üfl:jolá, Onb1icán. 

Circuito del Barrio.-Snn Mar
cos, San Pedl'o, San Antonio, 
Maclén, San Cristóbal Cuch, 
Coatepeque, San Lorenzo, San 
Pablo, Santa Lucía Malacatiln, 
falam:i, 'L'ajumulco, Tejntla, San 
Miguel Ixtagultcan, Zipacapa y 
Comitancillo. . 

Circuito oe Ouilco. -C ui1eo, 
Tutnapa, Canival, Tectitan, Ta
caná, Siviua1, Chiqnigüil, Ama.
tennngo, ]tfasapa y Jlotosinta. 

Distriw 11.-Suckitepequez. 

Circuito de Mazatena.ngo.
j\faz::ltcnango, San J,orenzo, Snn 

Gabriel, Santo Domingo, Heta]
huleu, San Ilcrnardino, San An .. 
tonio Suchitcpcqnez, Sambo, Sa
mayuquc, Sapotitlan, Santo To· 
mas. 

Circuito · de Ouyotenango.
Ouyotenango, San Andres Villa~ 
seca, San J\fartin y San Felipe. 

Circuito de Retalhnleu.--San 
.Antonio Hetalhuleu, San Sebas .. 
tinn, Snnta Oatarina Guanrn ... 
chal, S:mjon de Ocoíl y Naranjo. 

Circuito oc Atitlan.-Atitlan, 
Tolirnan, San Pedro fa. Laguna, 
San .luan, Santa Clara, la Visi"' 
tacion, San Pablo, San Marcos, 
San Miguelito, Patnllll, San Juan 
de los ·Leprosos, Snnta Bárbara. 
de la Costilla y la GraJ1de. 

Es copi:1 fiel de la que existe 
en la secretada de la asamblea. 
-Guatemala, abril 11 de 1836. 
-(Hay dos 1>úbricas.) 

N. 289. LEY .... :1 

DECRETO Dll LA ASUITIJ.llA CONSTJTUYENTR 

DE 4 DE N4;JVIE:'\'llilB DE 1825, DJYI

DJENDO EL TERRJTOilIO DEL ESTADO E'.'( 

SIETE DEPARTAllENTOS. 

.Artículo 1 C:: -El territorio del 
estado será cliviOido en los siete 
departamentos que siguen: 

1 ~ -Verapaz, qne compren• 
derá el antiguo partido de este 
nombre, y todo el distrito del 
Peten. 

2 ~ -OI1iqnimu1a, comprende 
todos los pueblos y valles rlel 
antiguo conegimiento de Clti· 
qnimula y íl:acnpa. 
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:~~-Guatemala y E¡;,cuintla: 1 go por ln. parte en q1w confinan 
Je forman todos los pueblos del entre sí, .ser:ín los de los cura
partido de Escuintla y Gumm- tos :í: que Col'rcspondcn los pnc
eapan, Ja. capitnl ele Guntcma- l>los del misrno Sacatcpcqucz 
Ja, las ,·mas de Girndalnpe, y respectiYamcutc cu c:ub uno ele 
m1cva de J>ctapa, los pueblos los dos departamentos. 
de ~fix1:0, Chinantl a, J ocotenan- A rt. 4 ~-Serán en beccrn~ lle 
go, Pinula, ~nn l'c11rn las H11cr- dep:u-tn111c11to la. cimla<l 1lc Co
tas, Ciudad Vieja en la capital, han en el de Y crapa;.:.-EI pue
San .;\figncl y Santa Incs Petapa,. l>!o <le Chiqnimul:t en el de este 
S 111 .Juan y San Cristohal Ama- 1wmhrc.-La. capital clcl estaclo 
tillan y la poblacion de L>aJent:ia. en el 1le Guatemala y Esenin-

'I· ~ -Sacatepeqne~ y Cl1i111al- tla.-La antigua. cimhul de Gua
tcnnng;o.-J.e eorrespomlcn to- temaJa, y en el de Sacate
do;; los ¡rnel>los tle Sacatcpcq11cz pcqucz y Chi111altcnai1go, el pue
no cornpre11didos en el dcpar- blo de ~olol:( en el ele Suchite
tnmcnto ele G11atc111ala y todos pC'{llCl'. y Solol:í. :m puclllo de 
los <le! extinguiclo corregimiento Qnc:r.altcn:mgo, en el <le Soco
dc Gltimnllcn:rngo. 1111sco y Qnczaltenango, y el p11e-

5 ~ -Suchitcpcqucz y 8ololit hlo de San Miguel 'l'oto11icapa111, 
11'ormnn este departamento In~ en el de H11ch11ctc11ango y 'l'oto
tcl'ritorios y puel>los <le las al- nicapam. 
cnlclías ma.yo1·cs 1lc ambos par- Art. 5 ~ - m <lc¡ial'lamc11to 
tic1os. · 1fo Ycrnpaí'. ser:( dividido en sci~ 

G C: -Qnezaltennngo y Soco- riisfrítos. i( ~abcr: Peten, Caja.
nusco. Son comp1·cmfülos en es- bon, Cohan, Tac:tic, Salam:í ,. H:i
tc elcpartamc11to tocloi:1 los ¡me- binnl. Los r111clllos de esto~ ·nom
hlos del cxti11g11ido ernTc~imicn- brcs ~c1·:í11 las calicccras 1le los 
to ele Q11czaltena11go y )o!; <lel clistritos re~pcdi\'Os l>démlolo el 
a11tig110 ~obicl'llo ele, &ico1111sco. •le los Hcmeclios en el 1lcl l'ctc11. 

7 '? -'fotonicnparn y Huch11e- .Art. O.~ -El dcpartame11to rlc 
tcnnngo. J,o~ pnchlos de este Chiq11im11la se dividid en siete 
dcpartnrnento scr:ín los mismos <listritns. -.%acapa, Acasag11as
q11e fonnahan antes los pnrti- tlnn, Sansnrin, Bsqnipu]m;, Chi
<los rlc :unbos nombre~. c¡11imuln, ,faJapa y )lita; y ser:ín 

Art. 2 ~ -J,os límites de los cabeceras <le distrito Joi.; ptwblos 
departamentos respecto ele sns ric Zacapn, San Ag11sti11, Gnas
coniinantcs serán los límites que tntoyn, Esqui pulas, Chi<[11irnula, 
]insta nhorn. J1an rcconoei1lo el .Jalapa y Asnncion .;\Jita. 
partido ó partidm; que cutran .Art. 7 ~-El departamento de 
:~ ¡;;n formacion. Guatemala y Esc11i11tla ficr:í cli-

Art. 3 ~ -J_,os {lel departa- vidi<lo en los siete 1fütritos que 
mento de Gnatcma.la. con los 1lcl siguen: Guatemala, ~\matitbn, 
de Sa·~atcpcqlle7. y Chimaltenan- Escuíntln, )Iii:.tan, Jalpatngua, 
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Gnn"acnpan, Ctrngíniqnilapa; y 
sel'iín ca beccras, la del Depa1·
tamento, San .Tnan Amatitlan, 
Coucepcion de Escuintla, Don 
Garcia, Jalpatagua, Chiqnimuli-
1la y Cuaginiq uíla pa. 

Art. 8 C: -En el tiepal'tamen
to 1le Sac:ltepeqne;\ y Chimal
tenaugo halmí siete distrito á sa
be!': Sacatcpcqucz; San L11cas Tc
ia1·, Chimaltcnango, Jilotcpcq uc1 

San .Tnan, l'atzun; y serán cabe
ceras, la <le] depal'tamento1 San 
Lucns1 San Sebastian 'fejal', Chi
nmltenango, San Martín, San 
Juan Sacatcpequez y Patzun. 

Art. D ·~ -~Jn seis distritos se 
dividirií el depat"tamento de Sn
chitepequcz y Sololá; Joyabáj, 
Quiché, Solohí'.1 Atitlan, Suchite
pcque'z y Ouyotcn::mgo¡ y serán 
cabeceras, J oyabáj, Santa-Crnz 
del Quiché, Solohí, Atitlan, Maza
tenango y Cnyot.enango. 

Art. 10.-El departamento <le 
Qne;i;altenango y Soconusco será 
dividido en cinco distritos; Que
zaltenango, Ostuncalco, San Mar
cos, Tejutla y Soconusco¡ y se
r:ín cabeceras del distrito, la 
rlel departamento, Ostuncalco, 
San Marcos, Tcjutla y Taprwhula. 

A1t 11.-El dcparbunento do 
Totonicapam, se divide en ocho 
distritos; Totouicapam, Momostc
nango, NebaL Huclrnetenango, 
Malacatan, Soloma, J acaltenan
y Cuilco; y las cabeceras dé dis
trito serán los pueblos de sus 
nom brcs, siemlolo Sacap u las del 
de Kebaj. 

Art. 12.-Los dískitos que 
contengan dentro de sus territo
rim;, uno, dos ó mas cmntos ín. 

JU) 

tegros ternkfo por límite. Jos de 
los cmatos respectivos. 

Art. 13.-Los distritos que 
contengan uno ó mas pueblos 
pertenecientes á curato ó cura
tos rle otro distinto, pero del mis
mo departamento, extenderán 
sus límites á los del pueblo ó 
pueblos que les corresponden. 

J\rt. 14.-En los distritos que 
comprenden uno 6 mas pui;:blos 
pertenecientes á curato de otro 
departamento se observará en 
cuanto á sus límites lo que prcs
cri be el artículo 2 ~ 

Art. 15.-Las poblaciones for
madas en valle~, haciendas y <le
mas posesiones rnrales situadas 
en los límites del dcpal'tamento 
de Guatemala en la parte que 
confina con el de Chiquimula, 
pertenecerán por ahora al distrito 
mas inrneiliato, sea cual fücre el 
depaetamepto }t que corresponda. 

Art. 16.-Cadn. distrito se di
vidirá en tantas municipalida
des cuantos pueblos contenga su 
territorio q ne asciendan á <los
cientos habitantes. 

Art. 17.-Los pueblos que no 
lleguen á doscientos habitantes 
serán comprendidos en la juris
diccion de la mucipalidad mas 
inmediata de su distrito. 

.Art. 18.-Cada municip[l.lidatl 
segun la pobladon que compren
da, ser1( <lividida en una 6 mas 
iuntas populares con arreglo á 
los artículos 59, GO y ül de la 
constitucion del estado. 

Art. 19.-Las municipalírl::t.~ 
des qne no contengan dentro de 
los límites de su tenitorio nna. 
poblacion que ascicmfa á dos-
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cientos cincuenta habitantes, se 
unirán á la junta popular mas 
inmediata de su distrito para 
los actos de sn elecci1m. 
- Art. 20.-'foda duda 6 rcc1a
macion que oc:unicre en el re
ceso de la asamblea sobre lími
tes ele los dist1·itos 6 de las mu
nieipalidarfos, será resuelta pro
visionalmente por el gobierno 
con acuerdo del consejo repre
sentativo. 

Art. 21..-J.,n di\'ision del ter
ritorio del estado scrn provisio
nal, hasta que con a.n·eglo á su 
constitncion pnrticulnr se haya 
practicado la que prescribe el 
artículo 37 de hi misma, 6 
hnstn. que reunidos los elatos mas 
exactos se hagan en In presente 
lns alterncioues á que dieren lu
gar las eircunst:mcins. 
. Art. 22.-AI ·presente decre
to se ncompaii:mín tablas exac
tn8 de cnda departamento que 
mnnificstcn sn dh·ision, el míme
ro de :sns distritos, los pueblos 
que los forman, lns munieipalida
<lcs que comprenden, y la junta 
6 juntas populares que les corres
ponden; y se circnlnnfo en com
petente númüro á todos los ¡me
blos del estado . 

..:\rt. 23.-Sc recomienda al ce
lo llel gobierno la mas pronta 
cjccncion de esta ley, y el cuida
clo ele que lrts próximtls elecciones 
i:;e veriliqncn con tt1Teglo á ella. 

K 290. 

POBUCIO~ES DE L1 COSTA DEL l\ORTE 

DEL f.STADO FOR)URA:S ex DISTRITO DEI. 

DEPARTA:llE:'iTO DE ClllQlt\ILJ..11 00~ 

EL :SO'.llBRE DE Lffl:"iGSTU'.'I. 

El gefe del estado de Guate
mala con autol'izacion <lcl cuer
po legislativo, y eon el obje
to <le arreglar, bajo el ónlcn 
legal, las p1)blaciones e;,tnbleei
dns, y que se cstahlezcnn en las 
costas del norte entl'c los lími
tes del estnclo, 1lccretn: 

l ~-Las poblaciones esta
blecidas, y qne Re estn bleican 
en las costas del norte tlc este 
estado, fonnni·:(n un disfrito del 
1lepartnmento de Chiquimulu. 

2 ~-Se erige en cabecera cle 
este 1listrito la 1¡uc lni lcnrnta
do el ciudndano )fnrcos )fontc
ros en la. tlcscmbocaclm·n. del río 
que sale 1lel golfo (\ulcc. 

3 C? -Y para que el distrito 
v sn cabecera. ~can un monu
iucnto de lcgislacion y libertnd; 
pnra honrar in memoria del lc
gislaclo1· patriota americano, cu
yo ~istcurn penal se propone 
adoptar el estado, y como anun
cio de seguridad y protcceion, 
tendrñn por nombre Livin!JSÚ!n. 

N.291. l~EY 7 .11 

011.DEX DE LA ASA\IBLU. DE 2f DI! FE

nnrno DE 1853, !liTOnTZA:'\J>O ALGO· 

DIEn:'iO P.\11.A TllASUDAR l:'<TC:RI:'U'llE:'<

TE LA CADECEU DE U:< OEPARTA:llE:'<

TO Á OTRO Pr:'iTO DE SU TEJIRITOBIO. 

nr.r.llF.TO DEL GOBIEJl:'iO DE 26 DE NOYIEll- El gcfc del esta.do de Gunte-
1111.F. DF. 1831¿ llECL.~llA:'iOO QrE LAS mala. 
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Por cuanto: la asmnblea se ha 
servido emitir y el consejo san
cionar lo que signe: 

Persuadida la asamblea, que 
la trautjnilidad pública en todo 
el estado libremente constituido, 
es el mas fue1'te garante de los . 
derechos sociales, deseando que 
en el de Gnatemala se sosten
ga por los medios posibles el 
ól'den constitucional, evitando 
que toque en su territorio falla
ma revolucionaria que por des
gracia se vé ya encendida. en 
algunos de los otros estados de 
la union, y conociendo cuan im
portante es para. lograr tan pre
cioso objeto, el que las cabece
ras de los departament-0s estén 
en los puntos que el gobierno 
crea convenientes, ya para ha
ce1· mas cspedítus y prontus sus 
comunicaciones, ya para rn~jor 
usegurar el órden en los pueblos 
de los mismos departamentos; se 
hu servido acordar: 

Que el gobierno pueda tras
lada.r int.erinamente la cabecera 
de un departamento al punto de 
su territorio, que crea convenir 
á Ja, tranquilidad pu"blica. 

Que se comunique al consejo 
representativo para su sancion. 

. N. 292. LEY S.ª 

ORDilN DE LA ASAMllLEA. LEGISLATIVA DE 

'3 DE AllRJL Dll 1850, FACULTANDO 

AL GOBJEnl'\O l'ARA QUE, F.t'( cmnTOS 

CASOS, PIJEDA SEPARAR UN PUEBLO Dll 

SU DllPARTA:lllll'\TO Y UNU\LO INTilRI

NA~füNTll f.. OTRO, 

Se faculta al podc1· ejecutivo 

parn que cuando las: circunstun
cias locales de moralidad ó de 
bien público exijan la separa
eion de un pueblo de su de
partamento para unirlo inte
rinamente á otro, pueda hacer• 
la, debiendo concurrir para los 
actos electorales al que corres
ponda segun la ley de 12 de 
octubre de 1825. 

N. 293. 

DECRETO DE LA. ASUlBLEA CO'.'ISTITUYÉ!'iTE>" 

DE 12 Dll SETIEMDRil DE 1859, DITI• 

DIENDO IlL ESTADO EN SlllTB DEPAR-, 

'UJ(r;NTOS Y DOS DISTlllTOS. 

J_,r1. usumblca constituyente del 
estado de Guatemala: 

Habiendo tomado en conside• 
racion la necesidad que hay de 
hacer una nueva y conveniente 
division del tenitorio, despnes 
de la separucion de los depar
tamentos que componen el es
tado de los Altos. Con pr·escn
cia de los datos é informes que 
ha presentado el gobierno sobre 
el particular, ha decretado: 

1 ?-El estado de Guatema
la se divide en siete departa-
mcntos, ~í: sabe!': el de Guatema
la, el de Sacatcpequez, el de 
Chimaltenango, el de Escuintla, 
el de Mita, el de Chiquimulo. y 
el de V ernpaz. 

2 ? -Tambien componen dos 
distritos scpn,rados, con inme
diata dependencia del gobierno, 
Izaba! y el Peten. . 

3? -I,os departamentos y dis
tritofl referidos, compt'enden las 
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1toblacio11es y lugares, que :->e 
~cíialan en Ja tabla que acom
pa íia :i esta Jey. 

4 ? -:Mientra~ se reunen tla
tQs mas e.xacto:-;, con presencia 
de lm; pa<lro11es que deben for
marse, parn hnccr por otra ley 
la dídsíon pcr111a11cntc del tcr
l'itorio, el gobierno queda anto
riza<lo para po11cl' agregar 6 se
gregai· de 111101> <t otros. depnrta
rncntos, Jos pueblos ó lugares 
CL uc lo so1icitcn, con causa fun-

(l 12) Ln. presente ley p1,1e<lc ron.>idc· 
rnrsc <lcrogud" en la pnrle en' r¡nc fija 
el nú1nero <le <lcpartamcntos de que en· 
tonces <lebii1 compo1.1crso l"I t"Stado de 
G 11a1cmul11, á. c1111,;a <lo la scparncion po
lí lien que los dl"pnrtarnento~ do los Altos 
habinn <'jccut.aclo en 18:l8. ~obre estt• 
particular p11l'tlc11 ver•o IM <lccn•tos con· 
tenidos en el t í! ulo 11, 1 ibro 11, de <'~In 
rccopilncion, espccialml'nlc el <le 23 1lc 
~eticmLro de 18-11 . l'or i;I so m;1ndl. que 
los. pneulog do nq11clln~ tl•·p11rtn1111mto•, 
reincorpOrlll],¡~ yn. 11) seno <le In rcpí1l>licn 
flc Guutcmul11 pm· 111 lihre y Copon1:lne11 
\·ol un taJ de cl11Js mismos, proN~d il'~e11 A 
cl<'gir sus dipntnclo~ que lo.~ rcprescntol't'n 
en el cuerpo legi.lati\'o tlo Gu111t•mnli1, 
<·on los m1~mos dcrrcho~, f.1cuh11des y 
1n·ccmh;enci1H quo todo~ los dc111n~ micm
liros y consocio• r¡nc componiun lo re
prc;ientncion uacional. {\'{>:i~c In nota '.!5 
,1no ;\ es10 reEpl'cto cnn•igw·, el iufrss· 
criln comisionrulo en 1·l l 11gar<'on\·c11ieutc.) 

En el cuno Jel titulo ! , libro 11, se 
y~n l:1mbicu lns kJCd cxpe<lidnto por In 
11s11111ble:i. orclinnrin. riel e•to<lo 1)0 Om1-
tcmnln en 25 olcjulio y29 rlc ogo•lod\J 
1838 (l<?yes 7 .• y S.' ) á \'ÍrturJ <ld ysi 
nwn~ionatlo mO\'imicnto re\'olueionario lÍ 
,1uo fné arrns,rndo en dicho uño el pueblo 
•t•ncillo de los Altos. Pero csn.s difieul· 
tude~ httn ccsndo nusolntam('nlc desde que 
lo~ dc~englliios y fallidas c:;pcranzn~ dt
íutura foliciclurl, obligaron ;Í lo~ pueblos 
oc aquellos rlcparlnmentos :í. buscar el re
medio de sus males en la reincorporncion 
al todo de riue antes hnbi;111 form11do par
te integrante. De manera que dcs<le on· 
rnnc:-cs ;Í h fecha hM continuado en plenn 
¡111z y •1ui·etu1l y contentos con su suerte. 

dada C\l Cl mejor SerYÍ{'iO )'bien 
de Jo~ mismo:,; puehlos, pré,·io el 
iuforme 1le lo:,;' gefcs respectivos. 

5 ~-El u1i:;mo gobicmo en 
las pro\'ide11cias que tome, pam 
la demarcacion del tcl'ritorio de 
los departamentos, prncumrá en 
cuanto sea po!->iblc, 11uc sea mm 
misma la de los curatos y sus 
comprcnt'ioncs, :( lin de c,·itar 
ern hnrnzos, y facilita I' en toe lo el 
mcjo1· servicio ptíl>líco. (I 12) 

En In 'roN~ Y,f'11rrnl que se np:rcr-tl ii 
conlinD!ICÍOn 1 formadn Cll c111nplim11·nto 
lle In ley ;Í que nln<lt" In ¡1r1·sc11h• nota, 
pnrece estnr int•xnctn rr~¡1cc10 del c<ini· 
pnto de l:i. puLliu·ion de c-1 os. Puede pro
ce<lor es1c l'rror, bien Fcn de los informes 
11c los r urrr¡::i<lorcs y 1lcmas m1tori<l>1dc! 
de 11 q11ella é1 oc:1 ÍI l1il'11 de eqnin>Cociou 
in,·olu111111·in de la irn1•n·11tn, do modo quo 
d:i un tol:i.I 11111y csc11so y 1li1oinuto, y 
d sihlcnwntc contrario ;i l:i 1·1•nliibtl clo 
lo~ hecho~. lln~h• 1rn11 lí¡rcrn ojc11d11 y u11 
c.dnw u co111pur11!h·o clllrt- di~ lu1 tabla y 
l:i. mu 1 tiJud <fo cintos cstmfütico~ qno so 
hnn J'uhlicnrlo pur la ¡1rt•1tM d1•sdc el 
eiio u 1821, baJO lc1s nu>pí1·io~ cid ¡;o
Lierno pátrio lt11sla t»•ta fcd10. 

m i nfra~crito coruibiou:ido no 80 Jll'C>-
110110 l'H'ril1' r 111¡ul nnn ex hm~a rc·futn· 
cían, sino np1111wr eolameutc 1111ns ligeras 
rt.-llexione~. 

Al dC'p:ortamcnt.o de G11,1lcmnla con 
incl11•io11 <lcl di•lrito de ,\rnntítlan y el 
.Ju 8 .111 J11an Sac11ll.'pC.1uc?-, npc>nas lo dd. 
73-~01 111ic11tras que 1~11 la 01r11 tabla fot· 
11111cln ¡taru !ns elecciones ¡]., iliputados 
d•· 1851, co11fürmc á1'1 ley 25,titnlo 2<=! 
lihro 2 ':: de eslu rec(lpi!:icion le <lá ni 
1lepartnmP11to de Guntr.mHla !J!.?,000: ni do 
Amntitlan 27,000; ~· ni 1lc 8an Juan Saca
topPquez 21,000; rle mnnem que ~uma
d11s la~ tre;¡ partidas hacen la de 140,000 
al1JJ'1S· 

A la ciadaJ de Amatitlnn rine iodis· 
pnt¡¡bJcmcnlc tiene ma9 de l 2,000 t1l1Dal<, 
solamente le <lá 2,36 .. , 1Dicntras quo fil 
pue\JJ,1 <le ~lixco 4,320. f,n. poLlneion 
total de IR república se crcia ser en 1851, 
x srgun dice la tabln agrogaJa á la ley 
25.·, título 11, libro JI, asccndia A 
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705,505 sin incluir 'algunod distritos co
mo ol de faab><I. Pero ·en el es tu.do ó 
ce oso q uo don Pruncisco Ga.varrete, ofi
cial de la socretarill de relacione~, formó 
y publicó en la segunda edicion de eu 
geografia, de 18138, dá una poblacion to
tal :i nnestrn repiiblicll. de 1.192,000 (uu 

120 

milloo, ciento noventa y dos mil.) Es do 
advertir q110 el eeñor Gavarrete habrá. 
tomndo estos datos de los que existen 
en el ministerio de gobernacion, remiti
dos por las autoridades do los departa· 

-mentos.-Guatemala, 25 de julio de l87Q. 
(NQta del com, para la rec¡¡pi/aciq¡i.) 
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JlECRE1'0 DEL GOillllRNO JlF. 20 DE NO

\'IBICRE Dll 1844; AGREGA!'iDO_ J,A 

\lLJ,A DE GlJALA'.'i Y SUS l'Oll::DfAClO

Z\[S AL lllSTnITO DE IZABAL, EN LO 

POLITICO Y Jt:DICIAL, 

1 ~-La villa de Gnalan y sus 
inmediacionefl, con las pobla
ciones del Encuentro y <lemas 
intermedias, quedan agregadas 
al distrito de Iz::tbal en l•i polí
tico y judicia.l, y bajo la auto
l'idad del comandante y corregi
dor del mismo lzabal. 

2 ~ - J~ste funcionario, ae 
acuerdo con el corregidor de Chi
q ui mula, procederá á fijar la línea 
divisoria, oc moao que se evi
te todo moti.-o de competencia, 
en los ramos político y judicial 

3 e; - J,a administraeion de 
rentafl de la villa de Gnalan, es
tará á cargo del administrador 
de la aduana de lzabal, á vir
tud de quedal' formando parto 
del distrito. 

K. 205. I~EY 11."' 

DECRETO DEL GOIJIBRNO 1JE 2;) DE FIWRllRO 

JHl 1848, JHYIDIE'.'ilJO EL DEr.l.RTA

Mt::'\'1'0 IJE MITA EN TRES DISTRITOS, 

- 1 ~-El departamento de Mita 
se divide para su mejor ad.mi

·nistrncion en tres distdtos que 
. Be deno1úinarán, el l ~ de J utia-
pa: el 2 ~ de Santa Rosa; y el 
3 ~ de Jalapa. 
' 2 ~-El distrito de Jutiapa 
se compondrú de las poblacio-. 

nes siguientes: Juti.apa como cu-
. becer'a; Yupiltepeq ue, las dos :Mi
tas y sus valles que son Suchi
tan, San .Antonio, Achuapa, Ates
catempa, Sapotillan, Contcpe
que, Chingo, Quequesque, Limo
nes y 'l'empisq_ue¡ Oomapa, Jalpa
tagua, Asulco, Oonguaco y Mo
yuta. 

3 ~-El distrito de Santa Ro-· 
sa se compondrá de 1as pobla
ciones siguicnte::i: Santa Rosa co
mo cabecera; Ou11giniq_uilapa, 
Ohiquimulilla, Guazac11p11n, Ta. 
siseo, Pasaco, N ancipta, Tecua
co, Sin11cant11n, Isgu11tan, Sacual
pa, la Leona, J umay y Matn
q ucscuin tla. 

4 ~-El distrito de Jalapa se 
compondrá de las poblaciones 
siguientes: Jalapa, cabecera; Sa
nara te, Sansaria, San Pedro J>i
nula, Santo Domingo, Agua-Blan
ca, Espino.l, Alzatate y .Jutiapi
lla· y para mayor claridad se 
entenderá este distrito dividido 
del de Jutiapa por el rio . que 
sale del Ingenio hasta lo. laguna. 
de Atescatempa. 

G C: -Pum los distritos de Ju
tiapa y Jalapa se nombrarán 
los corregidores y jueces de pri
mera instancia que correspon
dan continuando en el de Santa ' . . Rosa los funcionanos que ex1~ten. 

N. 296. LEYU?.ª 

DEOilETO DEL GOBTll:R:-l'O DE 9 D~ 
OOTUnRE DE 1850, REINCORPO

RA_:.fDO ALGUNOS PUEnLOS DE LOS 

DlSTRlTO-S DE JUTJAPA Y JALAPA 

AL DEPARTAME~TO DE CHIQUlMtTLA 
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Y AL DE ESCUlXTLA LOS P UEilLOS 

QUE LE PfütTE.'\EC:IA~. 

Artículo 1 ~ -Ijas poblacio
nes que se scgrcgnron del dcpm·
tamcnto de Chiq_uimula por clc
creto de 9 de setiembre de 1839, 
19 de novicmlJrc de 1844, y 23 
de febrero ele 1848, para formar 
los clish'itos separados de Jutia
pa; y Jalapa, qucclnn desde lue
go reincorporadas ;( aquel de
partamento, á cuya cabecera se 
pnsa.rán los expedientes que 
existan en lus ele los distritos 
expresa.do~; quedando sin efec
to las disposiciones referidas. 
.A.si mismo queda agregado .ni 
propio departamento el distrito 
de Gua.Jan, que fué reunido á 
Izabal por decreto de 1 ~ ele 
noviembre de 1844, el cual se 
deroga. 

Art. 2 ~-Los dcmas pneblos 
que pcrtcncciun á Eseuintla y 
fueron segregados para compo
ner el clif!t.rito de Jutiapa, YOl'
verán á la jurisdiceion de aquel 
departamento, pasándose ~( sn 
ca. be cera. las ca nsa8 respccti vas. 

Art. 3 ~ - El corregidor de 
Ohiquimnla. cuidad especial
mente ele mandar tenientes su
yos, conforme á la. ley de su crea.
cion lt aquellas polJlaciones en 
que fllere mas conveniente; y 
podrá recaer este encargo en los 
comando.ntcs locales de armas, 
segun lo exija el mejor servicio. 

Art. 4? -El juez de primera 
instancia residirá en Ohiquimu
la; cuidará tambicn de nombrar 
preventivos en aquellos lugares 
en donde lo exija la buena ad-

ministracion ele justicia, pnm la. 
pcrsccncion lle criminales y prác
tica ele las primeras diligencias; 
elesempciin.nclo, como está man
dado, la auditoría ele guerra <le 
la. comandancia de armas del 
depa.rtawcnto. 

.Al't. 5 ? -El corregidor co
mandante de armas gozar:í el 
sueldo ele dos mil pesos, y el juez 
ele primera instancia. el <le mil 
y quinientos, arreglándose :í los 
arnnecles ¡mra. el cobro de de
rechos, y en cuanto it las cansas 
y negocios de indígenas, se ob
servar¡¡ lo clispucsto en las le
yes de Indias que tratan <le h 
materia; pero en todo caso, cuan
do las actuaciones vengan á la 
corte, se agregarán á ellas las 
plu.nillas para su exámen. 

Ad. G q -Se recomienda al 
corregidor y al juez, en lo qne 
á cada uuo de estos funciona
rios concierne, el cuidado de ar
rcglnr sus despachos, con In. de
cencia posible, y el ele la rc
paracion de las casas na.ciona.
les, cárceles, escuelas y caminos; 
el auxiliar esto mismo con res. 
pecto á las iglesias y con vcn
tos, empleando todo su celo en 
hacer que desaparezcan los res
tos ele los estragos pasados. 

Art. 7 ~-En atcncion á que 
en muchos casos pueden los cor
regiclorcs, con su autoridad su
perior, cortar algunas diferencias 
entre unos y otros pueblos de 
indígenas, y tambien entre par
ticulares, en casos de riñas ó 
pequeños agravios, se declara: 
que en tales negocios pueden 
entender á prevcncion con los 
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jnccc~ de primera instancia, en 
jnicios Ycrualcs, iu~wnicndo mul
tas lmsta de doscientos pesos, 
6 prision hasta cuatro meses, y 
de estos juicios se pondrá cons
tnncín. en un libro para infor
mar en caso de alguna qu~ja. 
J1:sta n11torizaci011 qne se dá co
mo medida conexa con la paci
ficacion, se cntcndcní general 
para todos los corregidores, y en 
su oportunidad se dará cuenta 
nl congreso. · 

N. 207. LEY13.ª 

DECRETO DEJ, GOBIERNO DE 8 DE 

MAYO DE 1852, FORMANDOtlN DE

PAUTAME:'i"TO DE LOS JlJSTRr'l'OS 

DE CUAGL.'\l!QUILAPA1 SAKTA ROSA • 

Y ClllQUIMULILLA, 

.Artículo 1 '::-Los distritos de 
Cnaginiquitapa, Santa Rmm y 
Chiquimulilla, formarán en lo 
sucesivo nn deparrnento, com
prendiendo las poblaciones si
guientes: Cnagiuiquilapa, Santa 
]fosa, las Casillas, ~fat.aq nes
cuintfa, Chiquimulilla, Gna~a
capan, Taxü;co, lxguatan y San
ta Anita, Sinacantan, Tecuaco, 
Nancinta, Jnmaitcpequc, Aza
cualpa, Esclavos, Oratorio y San
ta, Crmr, Epaminondas. Ademas 
se comprenderán los valles in
termedios y las poblaciones que 
8e vayan formando dentro de los 
límites de dicho territorio, que 
tocan con los de Guatemala, 
Ainutitlan, Escuintla, Jutiapa y 
Chiql1imu1a. 

2 ~-Será tambicn dcparta.-
122 

mento separado el de Jntiapa, 
qne compremlerá esta Villa, co
mo cabecera y las poblaciones si__, 
gnicntes: Yupiltepeque, San An
tonio, Suchitan, Achnapa, Ates
catcmpa, Sapotitan, Contepeque, 
Chingo, J>asaco, Cornapa, J al
patagua, Asulco, Congnaeo, Mo
yu ta; y ademas los vaJlc:s y po
bbeiones que se formen dentro 
rlc los límites de este departa
mento. 

3 C:: -Los pueblos que se coin-
1n-cnden en las demarcaciones 
referidas, y han pel'tenecido an
tes á Chiquimula y EsclÍintla, 
quedan por el presente decreto 
segregados; y en consecuencia 
los corregidores y juccm;, asi 
corno los comandantes de armast 
cuidarán de mandar con inven
tai·io, las causas y demas pape.
les que á ellos correspondan, ló 
mismo que los reos, si los hu
biere, á los jueces <le los men
cionados departamentos. 

4 C:: -En las cabeceras <lo es
tos departamentos, se procede. 
rd por los respectivos corregi
dores, á promover con proutitud 
que se levante una casa nacio
nal, que sfrva tam bien de arhni
nistracion de rentas: cárceles y 
demas oficinas propias para el 
servicio, segun las proporcione~ 
de cada lugar; á cuyos ga.stos 
deberáu concurrir pl'oporcional
mente, como cosa de interés co
muni los pueblos de cada. depar
tamento, consultando ademas al 
gobierno los arbitrios que pa
rezcan adaplables. 

5 C:: -Pam, el mejor gobierno 
de los pueblos, los corregidorc.s 
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cui<larán de formar distritos di- ese rumbo la. jurisdiccion <lo 
fercntes en los dcpartmncntos, Palin. 
)lOnicndo en cada uno ele ellos 2? -J_,a l1acicnda de ~fcdio-
11n comisionado prcventiYo, que monte continuar:í perteneciendo 
conforme á las leyes cumpla. las · al departamento de Sacatcpe
órdcncs qnc se le comunicaren, qncz, en atencion á qne parte 
y practique ac1uc1Jas diligencias de sus tic1·ras cmTesponden al 
judiciales 1lc que fuere enco- pueblo <le .Alote1rnngo. 
mcn<lado. 3? -Los corl'cgidorcs rcspcc-

G? -Las adminisfracioncs de th·o& dispondrán Jo conYenicntc 
rentas, comprenderán las clcmar- parn la 1lcbida. cjecucion de es~ 
c;acioncs de cada depal'lamento, ta providencia, designando los 
pura que de este modo las au- pneblos á cuya. jmis1liccion de
toridadcs se presten mútumneutc l.Jerán pertenecer las haciendas 
los auxilios convenientes al me- y lugares mencionados. 
jor servicio. 

7 ? -Cualquiera otra disposi-
cion contraria., <111eda reformada X. 2D!l. 
por b prcRcnte. 

I ... l~Y Ui.• 

N. 2!l8. J ... EY l it.• 

.AC'UERDO DEL GOBJERX01 DE 25 DE 

MAYO DE 18íl0, St:GREG.AS DO DE 

J,A JURISDICCWX DE SACAT}:PE

QUE7. Y AGRF.GANOO A J.A DF. J:S

CUINTLA LOS I.CGAUES QUE EX

PRESA. 

1 ? --Se Regregar:fo de lajn
risdiccion del clcpa.rtamento de 
Sacatcpcqncz, y se agregarán ~ 
la clcl <le Escuintla, las hacien
das y rancherías denomimulas 
Suchub, Zapote, Trinidad, J\Iag
rlalcna., Sabana-grande y San 
Diego, tirándose una línea rlcs
dc Snchub, la. cual pasando de 
poniente :! orienteJ por entre los 
límites <le San Diego y )fodio
mon te, termine en el ba rrn neo 
de la eminencia que limita por 

ACUERDO m:L GOlllERXO DE 20 DE 

JCJ.10 DE 18GJ, DE:O.IAUCAl\PO LA 

t.IXEA nl\'JSORIA DE LO~ LH:I•ARTA~ 

~IEXTOS DE SA.STA ltoSA Y JU~ 

TI Al' A • 

Siendo necesario demarcm· la. 
línea di\"isoria de Jos departa· 
mcntos de Santa Hosa y Jutia.
pa, con el objeto de cYitar las 
cuestiones ele j urisdiccion q tlC 

i;c suscitan cutre las autorida
des y pueblos de uno y otro de
partamento, como son 1as ele que 
trata este expc<licntc, y consi
derando que parn. el mejor set·· 
Yicio público y conscrvncion del 
{mlon y tranquilidacl general, C8 

muy importante que estas di
visiones se conformen en lo po
¡,;j ble á la naturaleza l1el terri
torio, consultando tí las necesi
dades y relaciones <le los pueblos 
limítrofes; el presirlente tiene:! 
bien acordar: que la Jínea que 
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limitará en lo de adelante los 
dos departamentos referidos, será 
el lindero reconocido de las tier
ra¡; de Jalapa con las ele Al
zatatc: el de las do J utiapa con 
1as de fa hacienda llamada la 
Lagnna de Ayarza: _siguiendo de 
aquí por 1a línea del Durazno, 
que diYide las tierras de Jumai
tepeqne y Santa Rosa, hasta el 
paso del rio del Molino que.está 
al pié de la cuesta del Voladero: 
continuando por la línea que 
pasa · sobre San Juan Coatepe
q ue hasta encontrar el rio :Mar
garita: siguiendo por las aguas 

de este mismo ria hasta su con
ilueneia con el ele los Esclavos, 
que servirá tambien de límite 
desde este punto hasta su des
embocadura. En su consecuen
cia los dos corregidores referi
dos quedan encargados de llevat 
á debido efecto esta determina,. 
cion, y nutmizados para resol
ver de-comun acuerdo las dudas 
que puedan suscitarse al tiempo 
de sú ejecucion, debiendo dar 
cuenta oportunamente de lo que 
bu biercn practicado en cumpli
miento de esta resolucion, que 
se publicará en la Gaceta o-fi,cial. 
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T.lTULO JI. 
nm, GOBIRHXO POLITlCO Jrn LOS PUEBLOS.-DEL ESTA
BLIWDIIE:N'l'O EX ELLOS DE MUX1CIP.AJJDADES.-Jrn SUS 

RBX'l'AS ú FONDOS. lfü PIWPIOS Y AHBlTHIOS: SU 
:MAME.JO AU?irIXlSTl{A'l'IYO, &C.-SUS OHDJ~~ 

J.\ ANZAS .MUXTCIP .A.LES. 

()OX~l'IEXE ·rnEIX'J'A. y CUA'l'UO J.l~YES . 

X. 300. J .. EY l."' 

Anl'H.:ULOS llET, TJTOI.O 8.0
, SECCIO~ 

2. 8 D~; LA CO!\STITUCIOS POl.ITJCA 

JlEL ESTADO, !>E 11 JlE OCTUBRE 

TlE 1825, l'H¡.;nxrn:-.'110 QUE EX 

J,A Dl\'ISlO~ IJEJ, 'fEHil.ITOHIO :-:iF. 

FJ.H:S co~ F.XAC:'rITUI> LOS I.nllTES 

JURISDICCIOXAl, .ES Y ))F,CL¡\RAXIJIJ 

LOS CASOS ¡:;~ Ql:I' OS l'UEHI.01 

ALDEA Ó LUOAR 1'F.~DH.\ UXA )1U· 

:s'WlPALll>All Ó A LO ME:\OS UN 

ALCALDE AVXTJ.l.\R. 

Artículo IG1.-En la diYision 
(lcl territorio del estado, se fija
r:ín exactamente los límites ju
rü.;diccionales <'le cada munici
pnlicb.d, y no se contraerán á 
los m·banos, sino •que se csten
<lcr:ín :í lo¡;; rurales entre unas 
:r otl'as municipalidades. 

. .A.rt. 1G2.-Toclo puchlo: al«Jc:i., 
6 lugar que por sí, 6 por su cs
tcnsion ntrnl llcg11c á doscien
tos hahitantc!:-1, tc111lr:1'. una mn
n iei pa litlail compuesta de alcal
des, dos 6 mas regidores, y tm 
procurador síndico. 

.\t·t. Hi3.- Los ·pueblos y lu
gares que bajen de aquella po
hlacio11, tcnddn :( lo menos un 
alcalclc auxiliar, nombrado por 
la municipaliclnd m::u; inmediata. 

Art.1G4.-Tocla 1mmicipnlidud 
f;ení compuesta de akaltlm.;, rc
gi(forcs y proc11mdorcs síndicos 
nom br:lllos por el rcspecti \'O pue
blo. La. ley ancglad el mímc-
1·0 de oticialc~, proporcionado á 
la polJiacion; pe1·0 este número 
no podrá cxccilcr de tres alcal
des, diez regidores y clos sín
dico~. 
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Art. 1G7.-Los alcaldes se re
nov:mfo todos los años: Jos re
gidores por mitad cada año, y lo 
mismo los síndicos, si hubiere mas 
de uno; pero siendo único se r~-
110,•nrá anualmente. ·Todos los 
oficios municipales son carga 
concegil de que nadie podrá ex
cusarse sin cansa legal. J,os mu
nicipales pueden ser reelegirlos; 
pero no están obligados á ad
mitir el cargo sino con el intór
valo de nn año. 

Art. 168.-Para ser - alcalde, 
regidoi· y procmador síndico, se 
requiere ser ciudadano en el ejér
cicio: tener vcintitres aflos de 
edad, y tres lo menos de tesi
dencia en el pueblo ó en sus lí
mites. Ningun empleado de nom
bramiento del gobierno puede 
ser municipal, con excepcion de 
los oficiales de la milicia activa. 

.A.rt. 169.-Estará á cargo de 
las municipalidades el gobierno 
económico-político de los pue
·blos, y la ley arreglará sus atri
buciones. 

N. 301. 

DECRETO DE LA ASAMDLEA CONSTI

TUYENTE, DE 12 DE KOYIE~mRE Dt 

1825, CONFIRIE:NDO LOS TlTULOS 

DE CJUDAD Y DE VILLA A LAS 

PODLACIONES .QUE EXPRESA. 

1 ~ -J<jl pueblo de Quezalte
nango se denominat'á en lo su
cesivo Ciudad de Quezaltenango. 

2? -Los pueblos de Ohiqui
mula de la Sierra, Zacapa, To
tonicapam, lluehnetcnango, Con-

123 

cepcion de Escuintla, Santa 01·uz 
Ohiquimulilla, Sololá, San :Mar
tin Jilotepcqne, Santa Ana Chi
maltcnango, Mazatenango, Cuyo
tcnango, San Marcos, Sacatepe
qnez, Santa Oruz del Quiché, 
l{emedios del Peten, Retalhuleu, 
Salamá y Rabinal tendrán el tí~ 
tulo y denominacion de Wlla. 

:N. 302. I .. EY 3." 

DECRETO DE LA ASAMDLEA LeGISLA~ 

ÚVA DE 26 DE:FEBUERO DE 1830, 
DECLARANDO LOS CASOS EN QUE 

LOS ALCALDES NO DlWEN -LLEVAR 

SUELDO. 

Los alcaldes constitucionales 
de los pueblos del estado, no 
llevarán sneldo alguno, cuando 
en cumplimiento de la ley ejer· 
zan accidentalmente las funcio
nes de gefe político y jueces de 
primera instancia. 

N. 303. I..iEY tl.• 

ORDEN DE LA L~GlSLATURA, DE 22 
DE FEBREflO DE 1831, DESIO~A..'\• 
DO .AL QUE DEIIE SERVIR LA CO

)IANDANCL\ DE LOS DEPARTAMEN

TOS CUANDO EL MA:SDO REOAIOA. 

EN EL ALCALDE. 

Habiendo dado cucntn, al po
der legislativo con una nota del 
gobierno en que insert:t la con· 
sulta de la comandancia. gene
ra1 que para los casos de au
sencia 6 imposibilidad de los ge
fcs departamentales comandan• 
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tes de arrnas, ;,quien deberá rea
sumir la comandancia? y O\·e1H1o 
el dictámen, que en su \·irtnd 
emitió una comil;ion de su seuo, 
tuyo á bien acordal': qne cuando 
el gobierno político· recaiga en 
]08 alcaldes constituc;ionalcs por 
ausencia ó )mposibilidncl de ]o!'; 
gefes departamentales, reuna Ja 
coman<lancia de al'mas el olicial 
que <le mayor gra<luacion haJa 
en el <lopartmnento. 

N. 304. 

nr.cnRTO DE LA ,\SA!\JnLEA LEGISLA

TIVA, DF. ] G DF; JUXJO DE 1831, 
flf;GLA!\H:XTANHO J,A TESORl:RIA Dt: 

f,A !\IUXJc.:IPALlllAD DE GU.\TE

!\IAI.A. (l 13) 

lJel 1·emate tle los n1mos w11111c1-
Jlflles. 

Artículo l '?-La n111nicipali-
1lail 11e Guatemala podr:í rema
tar en arl'cndnmicnto los nnno:-; 
que co11stit11ycn sus ~ propios y 
arhitrim:., fonnarnlo al efecto llll 
reglamento que sujet::m( :í la 
aprohaeion del gobierno. 

.Art. 2 ::'-En este rcgl:uneuto 
no po<ll'lin nlte1·arse las enota:-; 
y faf;as de propios y arbitrio~ 
e~faulcchlos poi' la Jcy. 

A1·t. 3 ? -Mientras los pro
pios y arbitrios no se pongan en 

(113) Y6nsc el cnpílulo 2.' , Sistema de 
l1arirnd11, de la municiµalidod de cFta en· 
pita], ordenanza¡; munidpnlt!s de 31 de 

• di<'ícmb1·0 de 1840, urticulos desde el 76 
:ti 132, 8egunda..:cdicion ~rtootadn. 

(J\''ofa dfl rom. rara __ /n Tl'Cnpiforim1.) 

el sistema de arrcndnmientos. sn 
ad rninistracion ¡;e niTegla rá á. lns 
disposiciones contenidas en los 
artículos siguientes. 

Curgo de la m 11nic1jJalidad. 

.Art. 4 '='.-La municipalidad 
hará formar nnas tablas en que 
se espccitiqucn con claríclall y 
distincion los ramos de propios 
y urbifrios en riue consisten los 
fondos: con razon del oríge11 y 
procedencia, que hwieron: ob
jetos ,( que se destinaron: car
gns ó pensiones que reconocen: 
lngnr y tiempo en que se cum
plen los plazos; bien sen ele sus 
réditos ó bien de los ¡>ngos ele 
~ns obligaciones. 

Art. 5-? -E~tns tablas se eon
servm·án siempre :( la Yista en 
la sala municipal, y en su se
cretaría, contad11ríu y tesorería. 
-l~ c•ualquiera de los indid
tluos <lel cuerpo pocli·1f promovcl' · 
y Ja. municipalidad <lcbcrá pro· 
vicfonciar lo mas oportuno para 
renliz:u· el cobro ele sus crédi
tos y cumplir exnctamcnte sus 
car~as.-Y en el prin1cr cabil
do de éada. mes ¡;cd ol>li~aeion 
del que lo presida recor<lar el 
cumplimiento de este ai·tículo. 

.Art. G ? -Eshí :í cargo <le la 
mnnicipalida<l la. mejor y mas 
econ6mica administracion <le es
tos fondas y su inrnrsion en los 
objetos propios de su üistitnto. 
Solo pant ellos y pam el pago 
<le salarios y demas gm;tos in
dispensables <lcl cuerpo, se po
dr:í disponer de estos caudales 
sin qnc por ningun caso, ni con 
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ningnn motivo se puedan em
plear en demostraciones ó re
gocijos }llÍhlicos, ni en otras fun
ciones de ostentacion 6 lucimien:. 
to; aunque parer.can pias y r,e
ligiosa¡.; no cstn.ndo aprnuadas 
pol' ln. ley. Pai·a gastoi,; extl'a
oroinarios deben( solicitar por 
conducto del gefe clcpartamentul 
aprobacion rlel gobierno del es
tado, qnicn pooní darla co11 con
sulta O.el consejo representativo, 
justificada con el debido espe
diente la necesidad y utilidad 
que los demande, y pasando el 
negocio r1 la asamblea, cuando 
la gy:wefütd :í juicio del gobier
no exija medida legislativa. Sin 
dicha prévia aprobacíon, solo 
podd disponer · 1a mnnicipali
da<l en cada cai'lo extraordina
rio r:le cantidad que no pase dé 
cincuenta pesos. Los municipa
les qne faltaren ú cnalquieru 
prevencion de las contenidas en 
este artículo, sc1·tÚ1 responsables 
mancomunadamente á restituir 
lo (}UC contraviniendo á él so 
gastare. 

Art. 7 ~-Para la recandacion 
fte los fondos: su depósito en el 
arca, y pagos que se ofrczct1n, 
deberá la mnnicipali<lad tener 
un tesorero colector, con el suel
do anual <le novecientos pesos. 
El tesorero ha de ser nombrado 
por el gobierno del estado á pro
puesta en terna <le la munici
palidad. ~sta podní proponer 
para dicho oficio ciudadanos en 
el ejercicio de sus derechos: ma
yores ile veinticinco años: de 
prnb1dad notoria: actiYos para 
los cobroH, y capnces <le lleYfU' 

las cuentas propias de un teso.
roro colector. El gefo departa
mental por cuyo conducto debe 
hacerse tal propuesta, informará· 
al gobierno lo que le parezca 
sobre cada 11110 de los 1ndivi
rluos contenidos en ella PªIª que 
recaiga el nombramiento en el 
q ne merezca mas crste interesan
te ca1·go. EL que fuere nombra
do tesornro debenf jurar en la 
m1micipalidu,d su buen desempe
ño y dar antes de entrar en po
sesion fianzas en cantidad hasta 
de tres mil pesos, cuya fianza 
será calificada por el gefe de
partamental, prévio informe de 
ht municipalidad, quien para 
evacuarlo oirá ul contador. 

Art. 8 P -En lós mismos tér
minos propondrá la municipali
dad un contador que gozará el 
sueldo anual de quinientos pe
sos, y debe ser ciudadano . en 
ejercicio, de mn.s O.e veinticinco 
años de edad: <le pro birlad é in
teligencia. en cuentas. El nom
brado por el gobierno jurará en 
la municipalidad su fiel desem
peiío antes de entrar en pose
sion. 

Art. 9 ~-Los oficios de teso-
1·ero y de contador serán perpé
tuos. Cunmlo Ynqucn se prowe
rán segun los dos artículos an
teriores. Cuando la. muuici pn.Li
dad advierta algunas faltas en 
el dcscmpei1o de estos funciona
rios, lo lmní presente al gefe 
departamelltal, quien oyci1do al 
interesado dictará la providen
cia qne le parezca opol'tuna. :1 • 
s11 co1Tcccion. Mm:; si la fülttt. fnc
rc de tal natnralexa que en con-
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cepto de la corporacion debe i-;er 
1o;eparado el tesorero ó contador, 
h1struiní una hrcH infonnacion 
rlel hecho que 1i10ti\·c tal con
cepto: se dad cuenta con ella 
al gefe deparünnentul, y este con 
prévia audiencia del interesado 
élern1~á el nerrocio al rrefc del o o 
estado; quedando desde luego 
,.;nspcm;o el ac11i::ado hasta. Sil 

rcsolucion. Ni el tesorero ni el 
contadm· podnín ser elegidos pa
ra oficios concejiles. 

Ai·t.10.-Xo pod1·1( at1scntarse 
el tesorero como ni tampoco el 
contador sin licencia. para. de
te!'mina<lo tiempo del gefc dc
v:utamental, quien 110 ]a cln r:í 

. sin muy jn~tas causas y imfrio 
informe de Ja. mnnicipa1ic1a<l, de 
cuva safo;faccion c1eben ser los 
trngctus, <1ue de su cuenta y ries
~o <lcjcn el tesorero y el conta
dor encargados <le 8Us respccti
YOS oficios. 

Art. l l .-'J'e1Hlní'. la mnnici
}lalidad en el Inga!' q11e le pa
rezca. mas seguro y c6modo 11 na 
arca de tres ll:n·cs, laH cuales 
cstar:ín :( cargo <lel alcalde sc-
1:1cgmulo, del i-:írnlico rnas nnti
p:no y del tesorero municipal. }~n 
clb se dcposital':ín to<los Jos c:rn-
1lales eorrespornlicntcs. :( la mu
uicipnlida1l, y no se podní abri1· 
i:;in la :u,.;istc11cili precisa <le los 
t !'es c1:werus. En el primer ca
hilclo de cada afio se han( corte 
genera] de caja y rmruco, que 
ser\•ini para entregar las Jlnscs 
y exü;tencia p~cuniaria que re. 

• t>nlte :í'. lo~ nue,·os claYeros mu
nicipales, de cuyo estado por du
plicado se dad un ejemplar al 

tesorero y otro al contador, pa
ra qnc Jo agreguen á los com
probuntcs tle sus rcspcctiYas 
cuentas. 

Art. 12.-La cuenta !lel tcso
re·l'O de que trata el arliculo 30 

. con el docmucuto de existencia 
efcctirn. JlrC\·cnill:t en el 11, ser:i'. 
examinada por 1111n comision que 
ele su seno nombre la · mu11ici
pa1idad; )' c.<;tando conforme el 
cargo con la data, prévio infor
me de la contacluría y au<licn
cia. de los síndicos de que re
sulte dcbe1· uproharse, se apro
bar:( por el 111ismo cuerpo, y se 
tlará al tesorero su 1iniq nito. 

.Art. 13.-J,a cuenta general 
que debe formar el coJ1ta1lor se
gun el art. 41, tambicn se exami
nará por una comision de dos YO
enle~ nombrados por fa munici
palidad; y con el informe de es
tos, y lo qnc en RU vista i'C acor
dare por Ja rni:sma 1111111icipali
da<l, la pasan{ este euerpo al 
~efe departamental p:i.rn. que ln. 
dirija. al gobierno del esta<lo pa
m su oprobacion y provi<lencias 
(111e cor1·cspoudan, scgnn lo dis
puesto. en el decreto número G7 
de la. a smnblcn. constituyente, <le 
9 de no\'Ícmbrc de 1825. 

Cm'!Jo de los <:lm·tros. 

.Art. 14.-El alcalcle scgnnclo, 
el síndico mas antiguo y el tc
sol'cro debor1ín reunirse con el 
contador en el lugar en' que es
té el aren, los sábados ele cada. 
semana, con sus respectivas lla
,·es los · tres claveros. 

Art. 15.-En estos actos pre· 
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sentará el tesorero los dos libros sualcs se examinar~t tambien 
que !Jebe llevar en conformidad poi· los libros del tesorero, el es
de los artículos 25 y 26. De tado de los cobros ele los ramos. 
ellos resultará lo que han en- Si en alguno se notare atra.so, · 
fregado los receptol'es y 1·ecau- insinuanín los claveros y el con. 
dadores snbalternos en aquella tador lo que les parezca al te
semana, y lo qne por sí haya sorcro. Si dichos individuos cs
recibido el tesorero. Todo se in- timaren oportuno promoYer en 
troclucirá en el arca, stntando en la municipalidad algunas .mcdi
cl libro de la claverfa la par- das que conduzcan al mejor co
tida de cargo correspondiente, _ bro, lo deberán 11acer en el pri
que deberán · firmar los tres cla- mer cabildo inmediato al corte, 
veros. para qne la corporacion como 

Art. 16.-En el mismo libro administradora de estos fondos 
de clavería que debcní formarse, acuerde lo que couvenga. 
se sentará con la debida sepa- Al't. 20.-En el primer dia de 
racion de data cualquiera can- cabildo de tuero de cada a.ño, 
tidad qne para pagar 1o que concurrirán los claveros que lo 
deba pagarse se extraiga del ar- hayan sido en el anterior al rc
ca en los mismos días de cla- cuent<) de la existencia en el ar
vería, y la partida será finnada ca, prc.-enido en el artículo 11, 
por los tres claYeros. Si entre y concluido este acto y distri
semana hlcícre algun pago le- bnidas las llaves en los que en 
gítimo el tesorero, con las ren- aquel año deben ser claveros, 
tas mnnicipales que en 1a mü;. · quedarán libres los antecesores 
ma semana havan ido entrando de toda nneva responsabilidad. 
en su poder, lo hará presente á Art. 21.-Los tres claveros, la. 
los otros claveros manifestando tendrán mancomnnada por· to
el documento ó documentos que das las cantidades que en el 
acrediten el pago; y se sentarán tiempo en que respectivamente 
en el libro ele clavería las par- lo sean, hayan ingresado en el 
tidas de lo que fuere, tanto en arca, y por todo pago que sen. 
el cargo como en la data. contrario á la ley y se haya ex-

Al't. 17 . ....,....El libl'o de clavería traido del arca. El tesorero co-
se d~janí siempre en la. caja. lector será responsable sopara.-

.Art. 18.-Con arreglo á él se <lamente portodas las cantidttdes 
hará el día primero de cada mes, que deje de cobrar, ámenos quo 
ó el siguiente si el primero fue- dé diligenciado judicialmente el 
re festivo, corte de caja, á que cobro, y por las que hubiere re
asistinfo los claveros con elcon- cibido y no introducido en el ar
tador para ver si está conforme ca, 6 invertido en pagos legítimos. 
Ja existencia efectiva con el re- Es tambicn de la responsabili~ 
·sultado que dé el mismo libro. dall del tesorero el contado de 

Art. 19.-En estos cortes mcn~ Ja moneda. 
124 . 
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Cargo del tesorero. 

Art. 22.-El tesorero afianza
rá su adminit::tracion n satisfac
cion de la municipalidad. 

Art. 23.-Las principales obli
gaciones del tesorero, son cobmr 
los fondos municipales, ponerlos_ 
en la ·clavería, y hacel' los pa
gos que deban hacerse. 

Art. 24.-Para 'cobrar tcndr:( 
<los recauda.dores subalternos, á 
quienes podrá abonarse hasta el 
cinco por ciento de lo qne co
bren. Los nombrnrd: y removerá 
con noticia de In municipalidad. 
El fiel del rastro sed tambicn 
recaudador, no solo de lo que 
alli haya de cobrar, sino de lo 
que pal'a fuera de él cneomiem1e 
el tesorero colector, y en lo que 
fuera. del msiro cobrare tendrá 
el dos por ciento ::C mas de su 
sueldo. Del r;c1·vieio de estos su
balternos es responsable á los 
fondos municipales el mismo 
tesorero, quien dist1ibuir:í entre 
los tres la recaudaeion como le 
parezca oportúno. 

Art. 25.-Sc fonnar:t un libro 
foliado y rubricado por el con 
tador, en que abrirá el tesore
ro cuentas á los recaudadores 
subalternos, formándoles cargo 
de los recibos que les vaya dan
do para su cobro, y abonandolcs 
hs cantidades que entreguen co
bradas 6 devuelvan en l'ecibos, 
que hecha fo debida eficaz dili
gencia no hayan podido reali
zar. Las partidas de cargo y da
ta de los recaudadores serd:n fir
madas por ellos mismos en dicho 
libro. Los r~caudadores por el 

hecho de dar recibo que no sea. 
de los impresos y autorizados 
por el tesorero, se entiende que 
F>on defraudadores maliciosos do 
los fondos comunes, y la muni
cipalidad hará entender al pú
blico cuales son los recibos que 
deben darse, y que admitiendo 
otros no q,1eda bien caucionado 
el pago. • 

Art. 2G.-Tendn( tambien el 
teso1·c1'0 oho libro diario ó ma
nual foliado y rnbricado por los 
ebvtjros, en que sienten todas 
las cn.ntidadcs que 1·eciba con 
exprcsion de los ramos á que 
pertenezcan, cuyas partidas fir
mará el tesorero con el receptor, 
rccaudndor 6 persona. quo entere. 
Por este libro se h:mín cn<la se
mana. los depósitos en el arca 
prc,·cnidos en el artículo 15. 

Art. 27.-De 1n.s cantidades 
cuyos recil>os devuelvan los re
caudadores por incobm l>Ics ex
trajudicialmente, pondr:í el to
ROrero demandas ante los alcal
des, quienes laM sustanciarán y 
sentencin.ní'n verbalmente con la. 
p1·efürencia que dcmnnda. el in
terés pu1.>lico, para. q ne tenga. 
efecto el cobro, 6 conste fa in
so1 vcnciu, dando constancia en 
este u1timo caso, el res pcetivo 
alcalde al tesorero para enbrir 
su responsabilida<l, y documen
tar la da.ta. de lo no podido co
brar. Si el negocio fuese de can
tidad que deba 1mst:mciarsc en 
juicio escrito, será cmgo del mis
mo tesorero representar á los 
foudos de propios, siguiendo las 
instancias en sus trámites á los 
síndicos, de cuya obligacion es 
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sostener las acciones de la mu
nicipalidad. Así el tesorero como 
los síndicos darán cuenta cada 
mes del _ C8tado de estos ne.! · 
gocios pendientes en juicio es
crito. 

Art. 28.-I,os receptores de 
garitas encargados del cobro de 
alguuos de los arbibí.os muni
cipales deberán el día en que 
vengan á rendir cuentas á la ad
ruinistracion de alcabalas ocur
rir en los cuaderno~, que se les 
debe continuar daudo anticipa
damente cada año, á entregar 
al tesorero municipal lo que cor
l'esponda á los fondos de su car-· 
go, y sentará las partidas en el 
diario como se manda en el ar
tfoulo 2B. En consecuencia que
darán á beneficio de la muni
cipalidad las gratificaciones que 
por hacer este cobro á los recep
tores, se abonaba antes á la 
aduana, y despues al tesorero 
del hospital. 
· Art. 29.-Para los cobros pa
sará la nrnnicipalidad al teso
rero las listas que debe formar 
la contaduría de los deudores á 
los fondos municipales, dividien
dolos poi· clases como se dispo. 
ne en el al'tícnlo 32 á fin de 
.que el tesorero cuide qne con 
la debida puntualidad ¡¡e requie
ra :( cada uno, para que no se 
recarguen los deudores, y se hn
ga mas dificil el cobro. Estas 
listas formarán el cargo del te
sorero. Su data la formarán las 
·cantidades que confol'me á lo 
prevenid<> en los artículos 15 y 
16 sean cargo de la claYcría, y 
los documentos de lo calificado 

de incobrable segun el artícu
lo 27. 

Art. 30.-Para el primer ca
bildo de marzo deberá el teso
rero presentar sl.1 cuenta del año 
anterior, formada de cargo y da,. 

· ta, con arreglo al artículo que 
precede para los efectos señala
dos en el artículo 12. 

Art. 31.-Ningun pago debe 
lmccrse por la tesorería sin pré'
via intervencion y :t.om11 de Ta.: 
zon de la contaduría. Ningun 
recibo· del tesorern será válido, 
sin que eou él lo firme el con
tador, en prneba de dejar toma
da razon pam el cargo al teso
rero. 

Cwrgo del cmliador. 

Art. 32.-Con presencia de las 
tablas contenidas en el artículo 
4 f' y de los antecedentes ne
cesarios de cada ramo de los que 
consistan los fondos mllilicipales, 
formará lista de los deudores por 
clases, expresando los que de
ben pagar y cuanto cada día, 
ca<ln: sernana, cada mes, cada aiio~ 
ó á plazos fijos. Formar tambicn 
otras listas de los que debnn 
rentas atrasadas. Estas listas las 
Íl'á pasando ála municipalidad, 
parn que hallandolas cQnfornies, 
se entreguen al tesorel"o ~olec.. 
tor; y mandandolo asi el cuerpo 
mnnicipal tomur:í razón de este 
cal'go al tesoret'o. 

Art. 33.-0tras listns formará 
de los gustos ordinul'ios mensmi.~ 
les de Ju municipalinnd, hallán
dolns tambien conformes el cuer
po se pasarán nl tesorero, pré-
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via razon de la contaduría, y 
el tesorero poclrá hacer estos i)a
gos, seguro de que los que acre
dite con recibos de los intere
sados haber hecho, le serán de 
legítimo abono. 

Art. 34.--Scrá obligacion del 
contador rectificar cadn. año di
chas listas lo mismo qnc las ta
blas, segun las ocmTencias ha
gan alguna altcracion en lo que 
comprendan. 

Art. 35.-Para todo gasto ex
traordinario, segun el artículo 
6 ? , debed el contador informar 
lo que parezca mas conveniente 
:í la economía. y buena inversion 
de los fondos municipales. Tam
hien deberá lrn.ccrlo en todo caso 
en que se trate en la munici
palidad del cobro 6 de la invcr
sion de sus cauclalcs. 

Art. 3G.-Asistfrá: i( los cortes 
<1e caja mensuales y nnnnales, 
con .arreglo á los artículos 11, 
18y19. Y estará obligado á dar 
cuenta lÍ b municipalidad ce 
los descuidos qno pueda. tener 
el teso1·ero, como preYienc el u1-
timo de ellos. Y si bllS reclamos 
fuereu desatendidos, inform::u·i( <lo 
ello al gefc departamental, para 
que supla las omisiones que pue
da tener la municipalidad. 

Ar~. 37.-Tormuá mzon de to
do pago que se mande hacer. Pe
ro si alguno so decretare infrin
giendo el artículo 6 ? , deberá 
representarlo á la municipalidad; 
y si no fuero atendido allí, al 
gefe departamental, suspendien
do entre tanto su firma en el 
libramicnto.-Mas si el gefe de
partamentnl aprobare el gnsto1 

pondrá su intcr.-encion, dando 
cuenta al gobierno supremo del 
estado . para la resolucion que 
estime conveniente: tambien de
berá el contador tomar razon de 
todo título 6 documento que ex
pida la municipalidad, de qne 
resulte accion activa 6 pa.sini. 
:í suf:> fondos. 

.Art. 38.-Pam estas tomas de 
razon s·e formará el libro 6 libros 
necesarios folia.dos y rubricados 
por el alcalde segundo. 

.Art. 3ll.-Otro lib1·0 de tomas 
de razon de ingresm; se formará 
tambicn annnalmcntc, y se fo
liará y mbricart~ con arreglo al 
artículo antcri1Jr. 

Art. 40.-Estos libros serán re
conocidos cada ni1o por la mu
uicipalic]ad para. ver ¡;;j están 
tomadas las razones con la de
bida claridad, y de ellos se pon
drá en los mi~mos constancia, 
firmada. por el sec1·etario con re
ferencia nl acta. 

Art. 41.-En los seis meses· 
primeros de cada ai1o acbcn( 
formar y presentar el contador 
ií la muníciprrlidad las cuentas 
gencral~s del aiío anterior. Hn 
ellas serán cargo los valores do 
los ramos, los cuales se expre
sanín por menor. Scrtfn data las 
nóminas de los salarios: los li
bramientos de la municipalidad: 
lo no podido cobrar y diligen
ciado, y el documento de recuento 
L.: a existencia, dispuesto cu 
el artículo 11. 

Art. 42.-Se acompañarán por 
comprobantes do lo cobrado el 
libro diario del tesorero y los 
do los receptores de las garitas. 
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Si ademas de lo O.icho ocurriere 
algnn otro eargo extraordinario, 

· se expresad tambien y se acom
pañad cJocnmcnto. legítimo que 
acredite su verdadero importe. 

Art. ·i3.-Por comprobantes 
de la data se acompafíarán las 
·cuentas particulares y los libra-
1üientos de la municipalidad con 
recibo de los interesados en ellos, 
ó en los salarios y gastos or
dinarios. 

Art. 4:4.-El contador será res
ponsable por los libramientos en 
qnc hubiere intenenido indebi
damente. Y cualquiera mnnici
pal podrá acusarlo ante la muni
cipalidad; y el gefe departamen
tal, (corregidor) ó el del estado 
JlOdr:ín disponer que se le exija 
siempre que encuentren mérito 
para ello. . 

Art. 45.-Tambien será respon
sable si fnerc omiso en cumplir lo 
prevenido en el artículo 35. 

Art. 4G.-El contador dará á 
In. municipalidad cuantos infor
mes le picla en razon de su mi
nisterio, y n.o podrá ser ocupado 
fnerá de él paro. recibir ni ad
ministrar cantidad algurrn de las 
que solo toma razon y forman 
sus cuentas. 

N.305. LEY G.ª 

ACB'ERnO DEL GOBIERNO DE 1.0 DE 

DIClEMllHE TIE 1833, DISPON'IESDO 

EDlFIC..J.R uN 11ERCAC0° EN LA PLA· 

ZUELA DEL SAGRARIO. 

1 ? -En la pla%nela llamada 
rl el Sagrario se edifiead un mcr-

t 25 . 

cado público sobre el plano y 
reglas que existen en esta se
cretaría. 

2 ? -J_J11 área de la misni3. 
plazuela será valorada pot· peL·itos 
que al efecto nombrará el gobier
no político <lel departamento. 

3 ? -Se rematará en asta 
ptíblica el mismo tell'cno en la. 
extension que pam construir unn. 
tienda señala el plano, y el cen~ 
so que se pague será de cuatro 
reales annuu1mente por cada va
ra cuadrada, admitien<lose pu
jas sob1·e aquella cantidad. 

4 ~-En los mismos términos 
y por la mitad del cánon desig
nado en el artículo anterior se 
rematará la parte interior de-
signada para cajones. 

5 ? ._Estos y las tiendas se
rán edificados por los respecti
vos rematadores, y por la muni
cipalidad los puestos de venta. 
de víveres, como igualmente las 
puertas, fuente y acueducto del 
mercado. · 

6? -Para. ia eonstruccion de 
estas obras podrá la . misma cor
poraeion exigir <le los remata
dores la. suma que importe en 
un año su remate, y quedan ellos 
obligados á satisfacerla por par
tes iguales dentró de seis me
ses .. Esta suma servirá ta,mbien 
para la construccion de la torre 
del campanario, que debe remo
verse del sitio en que está, cuya 
obra en todo caso será de cuenta. 
de los fondos mnnicipalcs. 

7 ? -Son iguaJmcnte obliga
dos á concluir dentro de doce 
meses su respectivo edificio. 

8 ? -Si no hubieren verifica. .. 
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<lo esto, corrido el término ex
prcsa<lo, la municipalidad hará 
sacat· al asta ptíblica el te1·
rcno del moroso, <lernlvien<lole 
1)01' justa ta~mcion el Yalo1· de las 
ohras si hubiese hecho algunas, 
que pagará el qne nueYamente 
tome el mismo tcn·cno. 

9 ~ -Concluida la fábrica. de
ben los rcmatadorcs <le tiendas 
y cajones satisfacer mensual
mente el interés que eo1Tesp~>n
da, y si se recargaren con el tle 
tres meses, por el mismo hecho 
se har!Í nuevo remate pagauflo 
el qne lo saque el precio <le la 
fübl'ica, del que tomariln los fon
dos municipale8 la cantidau que 
¡.¡e les ::idemlc. 

10.-Rn el caso <le los 1los 
artículos anteriores podd hajal'
HC una tercel':l parte al justipre
<'io •lue se dé 1( lus obras; y uun 
mm mitad si :í pesai· e.le aquella 
bn;jn. no se presentase postor. 

11.-Pucden los rema tado1·es 
cnttgcnar con conocimiento de b 
munici palida<l sus res1)ccti rns 
dorcioncs. 

12.-l~a posesion de Jus que 
i:;c rematen será pcrpétun r tras-
111ísible. 
- 13.-La nninicipafülad cobra
rá y adminisil'al'tÍ los 1W0<l11etos 
del mercado como sus clcmas 
rentas y señalará lo que deba. 
1rngarsc por los puestos <le ven-
ta. ·de los víveres. -

14.-El gobierno nombrará un 
:superintendente de la obra cuya 
dotacion será pagada :í p1·orn.
ta por los rematadorcs del ter
reno, y Ja obligacion cesará pa
t'fl. en.da 11110 ele clloi-; en propor-

cion que se vayan concluyendo 
sus rcspectirns edilicios. 

15.-Los qne rematen terre
nos para cajones csti\n compren
didos en el artículo ::interior, con 
la diferencia. de que contri buinín 
al pago del supc1-intemlcntc en 
la proporcion fJllC pagan el cen
so del valor <lcl mbmo terreno 
y q uc está ci:itablcei<la en el ar
tíct1 lo 4 ~ 

16.-Si en la plazuela lla
mada. <lcl Sagrario se eompren
<licse porcion alguna <le la pro
pic1bd de particnlnr 6 eorporn
cion la n11micipali<lad la toma
rá :( censo eulitéutico pagttndo 
llD cinco por cic11to anual, co
menzumlo fa oblig:wion de parte 
de aq ncl cuerpo, clcsdc l¡tte co
mience In. de los rematallores. 

17 .-J,os rema.tes de dicha. 
plazuela !'e vcrificard:n en todo 
este mes, y <Í los rcmatadores 
comicrnm :í correr el ténnino del 
artíclllo 7 ? desde primero de 
CllCl'O ele 183J. 

18.-Es obligada la mnnici
palidad ¿Í cuidar del asco y lim
pieza <lcl edilicio, como igual
me11te á repnrm· loH puestos de 
\"enta, puertas, acueducto y fuen
te, á cuyos gnstos se destina es
pecialmente -el producto del edi
ficio. J,o re8tante se invm·ti
rá precisamente en el sosteni
miento de cárceles 6 en la po
licía. 

Da<lo en el palacio <le los 
supremos poderes <lel estado <le 
Guatemala, á 1 ~ de <liciem· 
bre de 1833.-.Jfariano Galvez. 
Al secretario general del des
pacho. 
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Y por clisposicion del poder 
ejecutivo se inserta en el bole
tin oficial para los efectos con
siguicutc!'l. 

D. U. L.-Guatcmala, di
ciembre 1? de 1833.-Jf. Dar
don. (114-) 

N.306. LEY. '1.ª 

Acn:nno DE u ASAMIILEA LEGISLATIVA, 

DE 3 DE IU.\l\ZO DE 1835, l'l\EVI

NIJ::>iDO Sr, CORIIE UN TA:\'fO MAS Dr.L 

EST.\flLECIDO E~ LA JNTI\ODUCCIOX DE 

MAUfl\AS ARRASTRADAS EN ESTA GfCDAD· 

La asamblea legislativa del 
estado; en uso de la facultad que 

(114) Y 1fose el decreto - d ol gobierno 
do fa repúblicu, emitido en el año <le 
18G(; sobre este asunto. 

La empres11 de ec1ificacion del mercndo 
que se anunda en el decreto ant.-rior, 
S<l ha llevaJo a cabo por la municipa
lidad eu rl liño próximo pasado. Alln· 
nadas todas las dilicult~cles q11c hal>ian 
embarazado el curso de est~ neg·ocio, 
por 111 opo•icion qno hacia el cabild11 
eclt>siástieo ulcgnndo llE>reeho tle propie
dn<l al t<>rrcno de In µlílzuela del s~gr:-i
rio; nl fin Sil decidió In VNificaciorr del 
inercado.-Una comp"ñi" de cnpllalii<ta~ 
de esta ciudnd pre;entó su re~prctiva pro· 
pnesla al cuerpo municipal, mejorando 
no111blemente l;1 que pocas >'onrn.nas irntPs 
había hecho el europeo don ilranlio No· 
vales. Y dich;i municipalidad habiendlJh1 
h11lladonceptal>le, la elev.ó al supremo gn· 
hi<'ruo el cual tnvo á bien nproh•r en 
todas sus par1<·s la" condiciones csiipul•t· 
<lM, siendo una de ellns la de que ;í di
cho mercado ge le da.ría lri denorniuaóoa 
de "l!ERCADO DE CF.R::<A." 
· La iunugurncion dP. eI tuvo lngar en 
]a tnrde del 24 de octubre del año pi:óxi. 
mo paMdo do 1869, colocaudo la pr1rner11 
piedra con toda solrmuida!l el excelenti· 
simo señor presidente de fa re¡¡úblíca.
Guatemahi., agosto l.' de 1810. 

(.Jl(ofll riel mm. para fo ,·ecop11ar.ion.) 
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le dü'. el al'tfcnlo 232 de la cons
titucion, y de conformidad con 
lo informado por el · gobierno y 
comision permanente se ha ser
vido acordar: 

l ~ -Que en la introduccion 
de maderas que entran arrastra
das á esta ciudad, so cobre en 
las garitas un tanto mas de lo 
que en cl-dia señalan las tarifas. 

2 ::'-Que el producido de este 
aumento se pase por la direc
cion general á Ja municipalidad 
para que se agregue á los fon
dos de policía. 

Que se comunique al consejo 
representativo para su sancion. 

N. 307'. 

ORDEli DE LA ASAMDLl':A LT:GISLATIYA D~ 
fb DE M.HO DE 1X35, llECLAnAi'iDO 

QUE ES GENl':RAL LA FACULTAD Dtt 

CO!llER:\'O l'ARA Al'RO!IAR O REFORMAR 

LOS PRESUPUESTOS DE LAS MUl'ilCIPA~ 

LJD!DES. 

1 C: -La antorizacion que con
cede ul gobierno la órden de 2 
de mayo de 1831 pam que aprne
be ó reforme los pre~upuestos 
de las municípalidades, es y de
be entenderse general, sin es
cepcion de ninguna de estas 
corporaciones. 

2 C: -Queda en consecuencia 
derogado el artículo 6 ':: del de
creto de 1 ~ de mayo en cuan
to se oponga á la nresente re
soluciorr. 
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K 308. J ... J~Y 9.• 

lJi.ClU.TO DE l .. \ .AS~:.JllLEA LEGISLATIVA, 

ne 2::J Dh i;t-:Tlrnnnc DE 18::i5, .. u : 

TOIUZA'ºº .u .. GOnlEllllO P.\Jl.\ Sl'Pm

Mlll Ó AIJICIO'Un AllTÍCl'l.OS I::"i LOS 

llEIJJ..rnE..\TOS '11.illlUl'ALES. 

1 ? -Se autoriza nl gobierno 
i1arn s11prirni1· ó :ülicionar en lo~ 
reglamentos municipales los ar
tículos que tí su juicio deban 
reformarse, siempre que éstas 
variaciones ~can generales. 

2 ~-El gobierno lL rcscrrn 
de 11ar cuenta ¡( la. asamblea de] 
uso que lrnga de la. a11to1faacion 
coutcnic.fa en el artícnfo anteriol', 
mandn.rá cumplil' Jas tfü;posicio
um; q ne cmit:i :( consecucnci!L de 
1licha facultad. 

N. 30~. LEYIO.ª 

ACt'ERDO DE LA AS rnnr.F.A LF.ClSl .. ATIYA, 

tm 18 llll ll.\'° llll 187iG, llEGl ... \

Mf.llTANDO i;t M\'IEJO JIEL nlP()ESTO 

DE CiUl~[S E~ EL DEr\IlT.Ufl:llTO DI; 

ClllQtntULA. 

1 9 -J,as cantidades del pro
ducto de cnmcs que en virtud 
del :wtícnlo 2 ~ de b ónlen mí
mero 100 ele 29 de abril de 18:~1, 
deben remiti1· las municipalida
des del clcpnrtnmento de Chi
quimnla al gefc departamental 
respectiYo, ser:ín racnudndns por 
el administrador, de la misma. 
manera. que rccancla los demas 
impuestos del estado. 

2? -Dicho administrndor 
vondrá ca<la tres meses, 6 an-

tes t:i fuere réquerido, 108 pro
ductos de aquel artículo cu po
der de la munici¡>alidad de la 
cabecera del departamento, quien 
llernní por separado un libro 
que conteuga el cargo r dato., 
comprobada cstn. cou documen
tos de In. inYersion. 

3? -J,n. municipalidad de 
Chiquirnuln. de acuerdo con el 
gcfc departamental nombr::mí :( 
uno ele sus vecinos de la nmyor 
confianza., tí cuyo cargo sed la 
dircccion de ln. construccion de 
lai:; ctfreclcs. 

4? -Al fin de cnd;t a fío eco
nómico dicha unmieip(llidad pre
sentará Ja cuenta particnlnr de 
este fondo al n.dminbtrndor del 
departnmento, quien con la gc
ncrnl de su cargo, Ja pnsad pm·a 
su glosa. :í la coutn<luría mn.yor. 

5? -fü gouiemo cuidad de 
que el gcfc y la mnnicipn.lidacl 
caucccra de nqucl clepartamcn~ 
to, remitan documentadas en el 
ténr ·no que el lllismo gobierno 
designe las cuentas ele las canti
da.dcs que ele aquellos fondos 
Ke 1rnbicsen n.dministmdo hasta 
ahora. 

G ? -Queda vigente 1n cita<la 
6nlen númcl'O 100 en todo cuan
to no se oponga á In. presente. 

N.310. LEY11.• 

nr.cnETO DE LA. AS \)Jnl .. l!.A LEGISLATIVA, 

DE 28 DI'. SETJE.\IORl: DE 1856, OR

GA~lZ.\~DO Y REGL.\)l[:\H:\llO LAS llO'

l'iICIPALIDADES DEL ESTADO. 

J,a asamblea Icgislatim del 
ci;tado de Guatemala cousidc-
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runrlo:- qne el gcfe del estado le 
hizo la iniciativa para la refor
ma de la organizacion de las 
mnnicipalidarles, manifestando 
qne su constitucion actual no es 
conforme á los principios; y que 
sería muy digno del cuerpo le
gislativo crear, confoi·me á ellos, 
el poder municipal, que hoy no 
existe sitw como una sombra 
sin realidad, pa.ra que asi los 
pueblos adminbtren sus propio~ 
negocios y para que rlc esta ma
nera rlescieuda has.ta el último 
de ellos he independencia y la~ 
aplicac'Íones prácticas rlel siste
ma representativo y del federal, 
bajo que felizmente estamos cons
tituidos: 

Y considerando tambien, que 
en la mhnna iniciativa se 1 ha 
hecho una combinacion por la 
que, separado en los pueblos el 
poder deliberante del ejecutor, 
se alejn: la arbitrariedad, cuyas 
C'.Onsecuencias han puesto en des
-crédito á las municipalidades, 
y se lograr~í que los mcjcfrcs ~ro
yectos no encuentren el escollo 
que hoy, por estar confüida su 
ejecucion á corporaciones; 

Que asimi¡.;mo se combina. y 
establece la reprcRentacion mu
nicipal de los circuitos para pro
veer por C!-:tc medio á las nece
sidadeH y mejoras de los pueblos 
que forman estas secciones. 

Adoptando esta reforma que 
hace plenamente libres ' ó inrle
pcndicntcs ~r torlos los pueblos 
'del estado, ha tenido á bien de
cretar y decreta: 
· La administrucion municipal 
ilel estado se divide cu delibera... 

12G 

ti va y ejecutiva. J.,a delibera ti vu. 
reside en las municipalidades y 
asambleas de circuito, y la ejecu
tiva en los gobernantes respec
tivos. 

TITULO 1 ~ 

De las municipalidades de los 
pueblos y de la eleccion rle sus 
individuos, atribuciones, fondos 
municipales, su administracion; 

, y disposiciones generales á ellas 
concerní en tes. 

De la administracion municipal. 

CAFITULO 1 ~ 

De las munici"palidades de los 
pueblos y de la ekccion de sus , 

i1J,dividuos. 

.Artículo 1 C: -Habrá una mu
nicipalidad, como previene la 
constitucion, en todo un pueblo~ 
alrlea 6 lugar que por sí ó su 
estension rural llegue á doscien
tos habitantes, reunidos en una 
sola poblacion. 

Art. 2 C:-En las poblaciones 
que, teniendo doscientos habi
tantes, no pasen de seis mil, la. 
municipalid:i.d se compondrá de 
dos alcaldes, dos regidores y m1 
síndico. En las que pasen de seis 
mil, habrá dos alcaldes, cuatro 
regidores y un procurador sín
rlíCo; y en las que excedan de 
rlie~ mil, habrá dos alcaldes, seis 
regidores y dos síndicos . . 

Art. 3,~ -No habrá mas que 
un alcn.lde auxiliar en las po. 
blacioncs que no lleguen n dos-



LIÍlRO h-.-TITt"LO II.-'DE LA 

cientos habitantes, y este será 
elegido por la municipalidad 
inmediata. 
- A rt. 4 C: -J,a eleccion de los 
individuos. que deben componer 
las municipalidades será como 
previene la constitucion y la ley 
de 9 de noviembre de 1825, 
mientras no se mande hacer di
recta. 

Art. 5 C: -Para ser alcalde, 
regidor ó síndico se necesita. te
ner veintitres aií.08, ser ciuda
dano en el ejercicio de sus de
rechos, con tres años de residen-
cia.· en el lugar. · 

.Mt. 6 e; -J .. os alcaldes dura
rán un afio en sus funciones, 
nsi como los síndicos, y los re
gidores dos, pudiendo ser rcele
,gidos, pero no obligados á ad
mitir el cargo ·sin jntérvalo de 
tm término. 

Art. 7 e; -Los empicados á 
sueldo de nombramiento del go
bicmo no pueden ser elegidos 
para estos cargos conscgilcs. 

Art. 8 ~ -J,os a1ca1des qne 
corresponda nombrar en las co-. 
lonins, en ando no lleguen 1( dos
cientos habitantes, se1·án de elec
cion del poder cjccnth·o. 

Art. 9 C: -De los recursos de 
nulidad en las elecciones cono
cerá la muúipn.lidnd nntcs de dar 
posesion á Jos nuevos electos; 
y estos recursos <lcbcn, para ser 
oídos, . entablarse dentro de los 
ocho · dias inmediatos á la clec
cion. 

Art. 10.'-De lns renuncias 
que hagan los electos. conocerá 
.Ja municipalidad dcspues de ro
nov:i.da, y .. des.pues 9c haber to-

mndo posesion los que renun
cinrcn. La municipalidnd, para 
hacer que la tomen los renuen
tes, podrá multarlos en cantidad 
que no pase de cien pesos, apli
cables á las escuelas del pueblo, 
y repetir la. rnismn. mnlt:'t otrn. 
vez si con ti nunre la ren u encía. 

.Art.. 11.-J,as sesiones or<linn
rias de las nnmicipalidades se
r1ín ocl10 en el mes de cuero, 
y una en cada uno de los meses 
siguientes; pero podrán tener ex
trnordinarias si fueren convoca
das pum ellns, en q1rn tratarán 
solo del asunto que lns motive. 

Art. 12.-Los municipales no 
podrán faltar ií las scf'ioncs sin 
permiso del cuerpo; y cuando 
sen. por enfcrmcdnd lo a.visnr:ín 
nl presidente. l .. a municipalidad 
6 cunlquiem. número de muni
cipales pueden compeler it'. los 
ausentes á concmrfr, y poddn 
irnponcl'lcs multas (!llC no pasen 
de dos pesos por cadu, falta, 
aplicables i\ la enseñanza pri
maria. J,os que concmnm en los 
dia1; <le sesion lo hanín de clia 
en din. hnsta conseguir que se 
1·emm el número ele la ley pnr:i. 
tener la que corresponda al mes. 

CAPITULO 2 <:; 

De las atribuciones de las 
munú;ipalidadcs. 

Art. 13.-Scrá á cargo de las 
municipalidades el gobierno, 6r
dcu y tranquilidad intedor de 
sns respectivos pueblos y Ja s~
guridad <le las per~onas y propie
dades, d_cscmpeñando este cnc'llt.-
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go con arreglo á las leyes y á 
las órdenes del gobierno. 
·· Art. 14.-Estará tambien á su 
cargo el proveer sobre la poli
cía de salitbridad rem°'icndo 
y previniendo cuanto pueda per
judicarle, y en tal concepto cui
darán de la limpieza de las cn
lles y lugares pu"blicos, y de que 
se saquen fuera de poblado las 
fábricas y cualesquiera focos de 
pestilencia. 

Art. 15.-Para proveerá la sa
lnd pública se formará en cada 
pueblo una junta de sanidad 
compuesta de un municipal, de 
un facultativo y de un vecino 
del lugar. Estas juntas se regi
rán por los reglamenros que 
existen 6 que mas adelante les 
fueren clados, y en los negocios 
graves procederán de acuerdo 
con Ja municipalidad á la cual 
darán partes frecuentes. 

Art. 16.-Velarán sobre los 
hospitales y <lemas estableci
mientos· que no tengan un pu
tronato encargado de ellos, ni 
sean costeados por i)articuldres 
para que llenen su objeto. 
· Art. 17.-Si en algun pueblo 
se manifostarc epidemia 6 enfer
medad reinante, sin pe1jnicio 
de acordar por sí las medidas 
que estén á su alcance, la mu
nicipalidad rlará cuenta á la 
junta de sanidad del circuito y 
al gefe del estado. J,as juntas 
de sanidad de circuito se com
pondrán del juez del circuito, 
del cura mas antiguo q uc resi
da en la cabecera, de un facul
fotivo y dos municipnles desig
·nados pQr l::t municipalidad de 

la, misma cabecera. Serán secre
tarios de Jas juntas los que lo 
sean de fas municipalidades don
de estén establecidas. · 

· Art. 18.-Las municipalida
des procurarán la policía de or:-· 
nato y comodidad, acordando 
6 promoviendo todas las obras 
públicas que al efecto sean ne
cesarias ó útiles. Entre estas se 
les encargan rnuy particularmen
te los paseos y lugares de recreo 
y de divcrsion como los teatrns. 

A,l't. 19.-11 rocurarán bajo su 
mas estrecha rcsponsabiliclad 
que los enterrnmienros se veri
fiquen fuera de poblado, cons
truyendo cementerios donde no 
los haya, y consei·vando y per
feccionando los que estén esta
blecidos. 

Art. 20.-Velarán sobre la. 
buena calidad de los abastos, 
y procurarán en tiempo de es
caseces, que haya abundancia. 
de todo, sin coartar la libertad 
que todos tienen para. disponer 
de lo suyo, y en este concepto 
no podnín tasm· los alimentos 
ni obligar á vender á horas de
terminadas, ni impedirán tam
poco el comercio de reventa ni 
la extraccion de artículos, aun
q uc sean de primera necesidad. 

Art. 21.-En cuanro á la cons
truccion de caminos, puentes y 
calzadas aplicarán nn celó par~ 
ticular las municipulidndcs, de
clo.randose que es de su incum
bencia y obligacion mnntcuei: 
en bnen estado los caminos de 
entrada y salida del pueblo has
ta donde alcancen sus cgidos; 
y para. las ~bms de cnmino~ p9-
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clrfili obligal' á los vecinos á tra
bajar tres días en cad.a año, 6 
á que paguen quienes los sosti
tuyan. 
- Art. 22.-Recogcdn, y remi

iiriÍn al magistrado ejecutor, una. 
noticia cicl'ta de los prornntos 
parroquiales ele sn rcspccti\'o 
JHleblo, pidiéndolo al padre cu
ra, ó fonnandola de cualquiera 
otra manera; y en aquellos de
partamentos donde estén los co
legios sostenidos con el die.z por 
ciento de los derechos pan·o
quiales, cnidm·iín de que los pár~ 
rocos safü;fügan puntualmente 
esta contribncion. 

Art. 23.-Promovcr:fo los pro
gresos de la agricultura, indus
tria y comercio en el tcnitorio 
respcctiYo. 

Art. 24.___;.Formanfn y rectifi
car6n el censo de su cnmpren
sion municipal, y recogerán la 
estadística conforme á los mo
delos que el gohiemo del esfa
do determine; ejecutando estos 
trabajos por comisiones :í sus in
dividnoR. Hcmitinín ca<la cuatro 
meses al magistrndo ejecutor del 
~istrito un estado de muertos, 
casados y nncidos con esprcsion 
de edades y sexos. 

.Art. 25.-lt'onnarán bunbien 
por comisiones el registro de los 
ciudadanos que baya en el pne
blo, y Yelarñn para que las elec
ciones se verifiquen en las épo
cas prevenidas por la. constitu
cion. 

Art. 2G.-Tcndrán las munici
palidades, en órden á la ins
truccion puolica, las atribucio
nes y deberes consignarlos en el 

estatuto lle la instruccion pri
maria publicado en 15 de se
tiembre de 1835; y segun la nue
va division del territorio, 1rnbn( 
una. junta de ,·igilancia en cada. 
cabecera de distrito, en que se
rán vocales el magistrado ejo
cutor y el fü;cal de la corte, to
cando <Í este la presidencia. 

CAPITULO 3? 

De los fondos muni'C'ipalcs. 

Art. 27.-En los lugnres don
de las propiedades municipales, 
en tierras, cfl i licios, &c., ba:-;tcn 
lÍ cubrfr los gastos 1le la ndmi
nistracion no habr:( otra. contri
bucion municipal. Domle no ha
ya propicdadcsó las que hubieren 
no S{':tn suficiente¡;, ant<':>. de im
ponerse niuguna, se cobmd un 
arrendamiento corto á todos los 
que se sin·an de los tcncnos co
munes, bien sea para repastos ó 
pam siembras, 6 de cualquiera 
otra. manera. que saquen producto 
de ellos. 

.Art. 28.-Si no bastare el pro
ducto de las tierras, se impon
drñn confribucioncs sobre las 
can-etas y coches, sobre~ los bi
lla.res, sobre el juego de gaJlos, 
sobre las licencias de tabernas, 
sobre las de pescas en las aguas 
comunes, ·sobre los puestos en 
los mercados y posadas del pue
blo, y sobre las reses q uc se 
derriben en los ra~tros y mata
deros por rnzon de piso. 

Art. 29 . .....,....Las multas por las 
infracciones de los reglamentos 
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mnnicipale¡.; fornmrán parte de 
las rentas do fas municipalida
des. 

A1·t. 30.-Forma una de ellas 
la comunidad de tres reales pot' 
persona. De esta contribncion 
estií: consignada una mitad á sos
tener Jos colegios departamenta
les, y Ja, otra á las escuelas del 
respectivo pueblo. En aquellas 
poblaciones en que, por tener 
otros fondos para -estas, no se 
qnicra cobrar la comu11idad, se 
contribniní en todo caso con el 
contingente para el colegio de
partamental, eobra.udo la me
dia comunidad 6 sacando su im
}Jorte de los otros fondos si los 
hubiere. · 

Art. 31.-Dondo despuesdc im
puestas las contribuciones men
cionadas, aun faltaron fondos pa

-ra los gastos precisos, podrán 
imponer las municipalidades un 

• medio real cada afio ~í'. cada ca
beza de familia; cuando ni esto 
baste,· se ocunid al cuerpo le
gislativo del estado. Si loH fon
dos se necesitaren para una obra 
pública determinada antes de 
decrctm· lin impuesto, se ab.rira 
uno. suscricion vol unta.ria. 

CAPITULO 4::' 

De la adrnúústmcion de losf01ulos. 

Art. 32.-Todas las mnnicip~ 
lidadci; nombrarán un recauda
dor de sus fondos, y le señalarán 
un tant-0 por ciento de lo qne 
recauden. 

Art. 33.-0ada municipalidad 
formará nna tabla en que se ex-
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prescn los ramos que forman sus 
rentas; y si sus productos fueren 
fijos, por ellos se formará la 
cuenta del l'ecaudador, el cual 
lo debe entl'eg:u· todo cobrado, ó 
presentar pruebas de que ha he
cho diligencias pam los cobros 
'luc no haya conseguido realizar. 

Art. 34.-Sus datas las pro
ba1·á el recaudador con el acuer
do de fa municipalidad para el 
gasto ó pago, el dese ó páguese 
del gobernador, y el recibo de la 
persóna á quien haya hecho la 
entl'cgu.-De otro modo haee mal 
pago. 

Al't. 35.-El recaudador debe 
afianzar ~í satisfaccion de la mu~ 
nicipaliclad; y· si no lo hiciere, 
ni hubiere quien se haga . asi 
cargo de la recandacion, sel'á re-. 
caudador el que lo sea de las 
contribuciones del circuito 6 del 
estado, cuyas fianzas rcspond'c
rán por este nuevo ingreso. 

Art. 36.-El recandador que 
defraudare foil rentas ó fondos 
municipales, el que los emplea
re en otro objeto que el de su 
destino, 6 en otra forma distin
fa de la que dispone la ley, so
n( tratado corno los qne malver
san las rentas del estado. 

Art. 37.-Todos los meses se 
har:i un tanteo .de los fondos que 
han entrado á poder del recau
dador, y de los que han salido 
de él por libramientos, para sa
ber cuanto es lo existente, y 
contarlo. El gobernador, el sín
dico y el secretario de la mu
nicipalidad concmridn á la opc~ 
rae ion. 

Art. 38.-Las cuentas se pre~ 
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sentarún todos los años en los 
vl'irneros cinco dias del.mes de 
oncrn, y siendo examin:Jdas por 
la municipalidad en los die,.; dias 
:siguientes, sc1·:ín ap1·obadns ó 
dcclucitlas hu; rcHultas en el 
iubmo tiempo. T.a elcccion de 
recaudador será hecha en los 
4uince días :siguielltcs, y no po
urií 1·ecacr en la misma persoun., 
si no cstnviere fonecidn. 8u cuen
ta, ú isi cstundolo hubiere con
tra él algun alcance. 

c,\PlTL'LO \º. 

Dispo1>icione.~ !Jencmlcs. 

.Art. :m.-Cn.<la rnunieipalidnd 
dctenn i11ad el 111ímc1·0 de em
vtca!los y oficiales que debe te
llCl' pani. isu servicio y el <lcl 
p1í!Jlieo, y les nsignnr:( i:;us suel
dos. 

.Art. 40.-Dnd lns onlcn:mzas 
y reglamentos para el gobierno 
de la polilacio11 )' su policía, y 
formará su reglamento interior 
y el que sea 11eec.sario para la 
mejor a<lministrncion y reeo.11-
<ln.eion de sus foudos, todo sin 
contravenir ni nlternr lo dispues
to en esta Jcy; pero estos re
glamentos y estatuto¡,¡ no pod1·:fn 
darse en contra Yencieln de las 
leyes ni órdenes de los supremos 
poderes de la. fcdcracion ó uel 
estado. 

Art. 41.-l,:1s municipaliuadcs 
no podrán acordar ningun pun
to q ne no pertenezca ex prcsa
mente tí bs atrilmciones que se 
les confieren por esta ley, y los 
gobcrnado1·cs IlO anr:ín CHl'SO {¡ 

las rcrnl urioncs tlc lns nnmici
prilidades, bnjo su rcspon~abili
dad, en el caso de ser contrarias 
ú las dispo8icioncs de este ar
tículo. 

Art. 42.-Cuanclo se reclame 
por cunlquier funcionario ó ciu
dauano conh'a la rcsolucion de 
una 111unicipnlidail, ó contra el 
modo de cjccueion adoptado ])Or 
el gobernador por excederse de 
los límites de las facllltadcs mu
nicipnle::i, el gobierno sen( el 
que tínicamcnte podd conocer y 
determina 1· <lelin iti YanH.mtc. 

.1.\ rt. 4-3.-Si las tnismas medi
das ó proYidcncias se redama
ren por contrarias tí los dere
chos pnrticularc!:-!, conoccr:ín co
rno de Jm1 tlcmai; 11cgocios entre 
partes, los jueces y corles com
petentes, y la rcspon:mbiliclud se
d anexa i;Í el fallo Ja in·outm·. 
ciare. 

,\ rt. 44.-Lmi rni~mos jueces • 
y cortes jnigar:ín 1( Jos indivi
cluos 1lc las nnmici pal id acles, 
cuanuo dcliuran, aunque pnrn. 
hacel'lo hayan tornado ht fol'lna. 
t1c tma reunion municipal. 

TTTL'LO 2? 

De los gobernadores y de sus 
atribuciones. 

Art. ·15.-Los gobemadorcs se
r:fo nornbrauos á propuesta. en 
terna de la munici palidau res
peeti n1. por el magistrado eje
cutor del distl'ito. El gobcmadur 
de la ci11dad de Gua.temaln. i:;c
rñ nombrado Iib1·cmcntc por el 
gcfo del · esfatlo, y gozará cua-
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trociontos pesos de sue1do E'O
hre los otros emolumentos pa
gtulos por los fondos municipales. 

.Art. "Hl.-Las funcione::i del 
gobernador durarán cuatrn aiios. 

Art. 47.-Para ser Q:Obernador 
se necesita tener veintih'es años 
de edad, ser ciudadano en ejer
cicio, tener buenas costumbres 
y l)Uen concepto público. 

Art. 48.-Cuanclo algnno de 
los propnc:otos no reuna estas 
calidades, el magistrado ejecutor 
puede devolver la terna. . 

A1·t. 4-9.-lli1 gobemador no 
puede ser separado de sn em
pleo siuo por causa juzgada ó 
por acuerClo del gefc del estado, 
dado ¡Í peticion del magistrado 
ejecutor del distt-ito. 

Art. 50.-}~l gobemador per
cibir:í los derechos que corres
ponden al ejecutor, porque 1111rá 
veces de tal con preferencia i! 
los alcaldes en los casos en que 
1os códigos llaman :í estos pa.ra 
serlo. Tendrán los de jueces de 
paz, pues lo serán natos, por el 
acto de ser electos gobernadores. 
Gozarán del uno por ciento de 
todas las contribuciones nrnni
cipalcs, de las del circnito y de 
Jas del estado que recauden; y 
tendrán la scsta parte del valo1· 
de las multas que por la infrac
cion de los-reglamentos ó ban
dos municipales se impongan. 

Art. 51.-EI gobernador presi
de todas lfls funciones cívicas y 
r~ligiosas del pueblo. Es tam
bien presidente de la mnnici
pal idad cnando concurra ñ: ella. 
Ejecuta t11das las resolueioues 
fle lamnnicipnlidad, y tiene ;í su 

cargo la ejecncion de todas las 
obras piíblicas acordadas por ella. 
Convocu e:xtrnordinariamcnte :í 
la municipalidad eu ca&os gra
Yes y urgentes; tiene á sus ór
denes la milicia - ch·ica del lu
gar, publica Jos bandos y esta
tutos de la municipalidad, sella 
todas las patentes, títulos y li
cencias .que ella manda expedir, 
dá las órdenes para que el re
caudador cubra las erogaciones 
acordadas por la municipalidad, 
y exige las multas acordadas 
pm· ella; y le toca sancionrLr 
lrts resoluciones municipales:-
1 ? Sobre enagcnacion de bie
nes raíces del comun.-2? Las 
que contengan baudos ó regla
mentos para la policía de se
guridad y todos los que fueren 
sancionados con mnltas.-3 '? 
Las que contienen .un impuesto 
ó grnYámen. 

Art. 52.-m gobernador debe 
dar ó negar la sancion dentro de 
cuarenta. y ocho horas contadas 
desde la e.n que se le comunican 
las resoluciones; por el hecho den o 
exponer razones contra ellas, en 
este tiempo qne1lan sancionadas. 

Art. 53.-Si las expusiere, la, 
municipalidad volverá ¡Í delibe
rar sobre el negocio; y se tendrá: 
por sancimiada Ja resolucion, si 
la ratificaren dos tcrcera,s par
tes de los miembros que deben 
componer la municipalidG.d, y no 
precisamente de los presentes. 
Si el gobernador negare la, san· 
cion, porque el acuerdo munici
pal expone l:~ tranq nili.da<l, por
que sea confrario á: fas ganm
tía!'I, 6 porque sea contra ley 
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ex prcs:i que citar:í, lrt rntifit>n
<'i<>ll 110 pndd <lar8C sino liar-tn 
eles¡ mes clcl 1 9 lle Cllcro ::;i
;:ru ic11tc, y entonces 110 se dnní 
i-;i 11 oil' Yel'l>ahncnte al gohel'lln
clo1· en la 11n111icipalidncl, í¡IH' 
}H'otcHt::11·:.í la responsa hililln<l, si 
poi' la resol11ciou la }1nhieren 1lc 
eoutrncr los municipales . 

.Art. GJ.-],os gobemmlores 
ilcben mantener ro11111nicaeioncis 
frce11cntes con el poder ejecnti
YO, en lo qnc respecta :i'. 1:1 trnn
q 11i] id ad; y ntmq 11c las mtm i ci
paliclades le 1füijnn informes, 
ellos no omitidn los :--nyos; re
ciLir:fo y publicarán las rcsolu
doncR de los supremos podcre,;, 
y se nrreglar:ín á las instn1c
eionc¡.; <Lile el guhicrno les 1lic1·c 
para. s11 cu111plimiento . 

.Art. G5.-CnaJHlo 1lcspllc8 de 
11:11.>cr obnulo en un pueblo la 
fnel'za militar, rcqncricla en la 
forma q\le prCYiene el título a?, 
lihro l ~ 1lcl código 1le prol'e<li
mie11tos crillli11ales, mm q11e1la-
1·cn motirns fnndmlol; para te
mer se repita el tumulto 6 sc
dicion, podr:í encmll<'nclar el l:je
c11th·o tlel cstndo el gobierno <le 
aquel irnehlo :( funcionarios es
peciales que <lesigne exclnsiYa
mente; pero 1lehcr:( en fal caso 
ponerlo inrnecliatamcntc en 110-
ticia del consejo, si la asam hlca 
no eslnYierc reunida, para que 
conYoca11a esta :i'. sesiones cx
tmonlinnrias, rcsueha definiti
nnnentc en el particular. 

TlTCJ.O 3? 

De la.~ nsamUrns 1111111 ic1j"><ilcs 
de drr11ito. 

Art. 5G.-Ifabrá en cncfa cir
euito mm af'::nnhlea municipal 
c1n-os miembro" ¡;;cr:ín nombra
do~ por las nrnnicipalidades, en
tre s11s indi,·í1lnos en mznn de 
uno por c:-Hla tres mnnicipnlcs 
que C01TC8pon1l::m :( una pohln
ciou; de suerte, que las que ten
gan. cinco dipntm:ñn 11110, dos Ja~ 
que tengan ¡;jete, y tre:,; lns que, 
pnr pasar (lel lllÍmcro de diez 
lllil habitm1tc~, deban tene1· cliez 
mn11ici¡inle8. 

Al't. !Ji.-J,rts rnnnieipalid:ules 
en Sl18 pl'imer:is He~i011es illltla
les nomLrardn 11ominrtlme11te el 
m1111id pn1 •1110 d cbe conenrrfr á 
la mmmhlea del <·ircnito, y con 
cúpia del acta en que conste sn 
11oml1rmnicnto dm:ín cnenlrt. al 
juez del circuito de haberlo YC

l'ilicaclo. :E11 el mismo aeto y de 
la misma manera se nombrriní 
nn s11plcnte, tambicn eufre los 
individuos ele la municipnlicl.icl, 
para que ¡;;upla las faltas del 
p1·opi ctn rio. 

Art. 58.-l,as nsmnlilcns tlc 
circuito se remiir:ín los primeros 
lunes de marzo y de noviembro 
en la capitnl del circuito, y ten
<lrán tml:ls la~ sesiones q ne exi
ja el despacho 11c los negocios 
que ocurran de sn resorte. !'ero 
no podrán pasar ele 11na semana. 

Art. 5ü.-1'11cdc haber sesio
nes extraordinaria:; en que no se 
tmtnr:í mas que del asunto para 
que hayan sitlo conYoccclas~ y no 
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podrán <lurar mas de cnatro días. 
Art. GO~-J,as sesiones extra

ordinarias serán convocadas por 
el juez de circuito; y esto lo harñ: 
en el solo caso de que doce ó mas 
de los propietarios de fondos eon
Ridcrables presentaren al efecto 
una peticíon al iuez de circuito, 
expresando el objeto, que será de 
aquellos de que toca deliberar 
á Ja asamblea del distiito, para 
que sea tomado en consi<lcrn
cion por ella. 
· Art. Gl.-Pam que haya asam
blen se necesita que concurra 
la mitad y uno mas <le lmi di
putados; pero cuando haya de vo-

- tarse una contribucion 6 impues
to, se necesita que estén presen
tes dos terceras partes de el los. 

Art. 62.-El juez del circuito 
preside la a8~mblea, sin voto, pe
ro puede tomar parte en las di.s
cusioncs. En falta del juez de cir
cuito la asamblea nombra un pre
sidente dentro de sus miembros. 
· Art. G3.-;Si alguno <le los <lí
putnrlos <le circuito no asü,.;ticre 
á las sesiones siendo citado, ó 
si se retirase de ellas antes que 
se terminen por el receso legal, 
si no presentare escnsa suficien
te á la asamblea, será condena.
do por ella á una multa que no 
bnje de cinco pc::;os ni pase de 
diez; y una vez que se le haya de
clarado incurso en cIIa, el juez 
de circuito procederá á exigírse
la, y enterado.· en la -tesoeería 
del circuito, servirá con los <le
mas fondos para pagar las die
tas de los que asistan. 
. Art. G4.-Las asambleas po ... 
drún acot'da.1· á los diputados 
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una compcnsacion que no pase 
de nn peso cada dia de sesion 

· á que u,sistan. ~Jstas <lietas en 
las sesiones extraordinarias se
nín pagadas por los propietarios 
que las hayan solicitado. J_,as 
de las sesiones ordinarias se sa-' 
carán del fondo que la asamblea 
debe crear para el circuito, dan
do reglas para su recaudacion é 
inversion.' El pago se hará por· 
una órden oel pre:3identc de la 
asamblea que cubrirá el tesore
ro <lcl circuito. 

Art. 65.-Las escusas funda.- . 
das que tenga el municipal elec
to para la asamblea del circui-" 
to, las hará presente en el acto 
de su eleccion á la misma mu-· 
nicipalidad, qnien, oyendo el in-• 
forme que sobre ellas le dé uno. 
eomision de su seno, resolverá 
definitivamente lo que estime 
justo, procediendo en el acto á 
nna nueva eleccion si uo debiere 
continuar la que se ha verificado. 

Art. 66.-Do las causas de es
cusa qnc ocurran despues de 
posesiona<los los diputados en. 
las asambleas de circuito, cono-· 
cerá el jnci de circuito, quien 
dcspues que las hayn califica
do de bastantes, llamará al su
plente respectivo. 

Art. 67 .-De los dos circuitos 
de Guatemala no se formará mas 
que una asamblea que constar:i: 
de veinticuatro miembros, y que 
será presidioa por el gobernador 
de la capital á quien tocan todas 
las funciones que en los otros <lis
tri tos se cometen al juez de ellos. 

.Art.. 68.-Las asambleas de 
circuito tienen facultad de de:. 
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crctar reglamentos: 1 <=: Sobre la 
<lireccion, construccion, repara
cion y conscrvacion de los cami
nos, puentes, calzadas, y diques, 
comunes al circuito. 2 ~ Sobre 
la limpieza <le los rios y cons
truccion <le presas y sobre la 
<lesecacion de ciénagas, ó aper
tura, del curso de aguas estan
cadas, todo relativo al circuito. 
3 ~-Sobre obligar á cercar las 
propiedo.<lcs, y nn.turaleza y cir
cunstancias de los cercos. 4 C: 
Sobre fijar el tiempo en q ne de
ben soltarse los ganados en los 
campos no cercados, para. que 
no dañen lus sementeras, y so
bre <lelerminar cuales . animales 
no se permite que anclen 1agan
do sueltos. 5 C: Sobre la policia 
de mesones y pmmdas de cami
no. G '=? Sobre multas á los que 
se resistan :( cumplir cnn sus 
reglamentos. 7 ~ Soure lijar las 
tasas ó impuestos directos que 
sean necesarios para. las obrns 
útiles del circuit0, y sobre su 
repartimiento, con tal que diclios 
impuestos se cstau]e;wan igunl
mcntc souro las propiedades 
muebles y mices, y que no pa
sen de la octn.vn. parte del im
porte <le los decretados por el 
estado, haciendo la misma dis
iribucion por igual entre todos 
los habitantes del estado. 8 C: So
bre obligar á trabajar en los ca
minos <le travcsfa hasta <los dia~ 
en el año á Jos vecinos del cir
cuito, 6 á pagar el jornal por los 
mismos dos dias; y flnalmeute 
sobre emprender todas las me
joras municipales que juzguen 
lttiles á todo el circuito. 9 C: So-

lire nomlirctr el tei;orero del cir
cuito y los empleados qnc crean 
necc~nrios para la cjeeucion de 
los reglamentos del cit'Cuito, así 
como sobre destituidos. 

Art. GD.-Es á cargo de ]as 
asambleas el pmYecr de una cár
cel nl circuito . 

.Art. 70.-Tumbien dcbeu pro
curar una casa á propósito para 
las sesione8 de la. corte y para 
las de los j111"ados. 

Art. 71.-Las a!'amlilcas publi
cado sus acuerdos tij:fodolos fit·
maclos y sellados, en todos los lu
gares públicos, )' cncrtrgarifo su 
ejecucion á los gobernadores de 
los pueblos, y en caso de que 
lo erean conveniente ~í los co
misionados que tengan á bien 
nombrar. 

Art. 72.-Para que en nin
gun coso se compliquen las ntri-
1.mcioncs <le las a~ambleas con 
las de las municipulidndes, t)C 

cleclara que toca á estai; lo que 
es propio y peculiar ií cada pue
lil0 y pura. lo q uc ak::rnzan lns 
faenlt::ulcs <le una mu11iciµalidad, 
y á las nsnmblcas lo que es del 
intcrcs de mas de uno de los 
pueblos del cii·euito. 

Al't. 73.-Este decl'eto será 
puesto en pl'lfctica el dia 1 ~ 
de enero de 183 7; pero ya este 
mismo año de 183ü i:;e hur~n las 
elecciones municipales confo11ne 
á él, cesando las ruunicipalida<les 
que haya en lugares donde no 
hay doscientos vecinos formando 
pueblo, el 31 del próximo di
cicmurc. A este efecto las ter
nas de Jos gobernadores serán 
prer;entadrts para el nombra-



miento á los gcfos departamen
tales, y en el Peten al <lel distrito. 

Comuníquese al consejo repre
sentativo pam su sancion. (115) 

N.311. LEYU!.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LRGISLA

TlVA, DE 25 DE AilRIL DE. 1837, 
DlSI'ONlENDO LA ~fANERA DE HA

CER LAS ELECCIONES DE LAS MU

NICILALI DAD ES. 

Art. 1 ? -J<Jl 1fltimo domingo 
de noviembre de cada año se 
reunirán los vecinos de todos l'os 
pueblos en los lugares puolicos 
de sus cantones respectivos, don
de se han acostumbrado hacer 
las elecciones para verificar las 
de municipalidades. 

Art. 2 ? -Al efcCto los gober
nadores á quienes. corresponde, 
publicadn un bando con ante
rioridad anunciando esta elec
cion, y pre•·inicndo á losjneces 
de pn.z exciten ~í todos los ve
cinos para que concurran á la 
votacion el día señalado. 

Art. 3 ? -Reunidos los ciuda
danos en el ejercicio de sus de
rechos, á la hora acostumbrada, 
en número de seis por lo me-
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nos, nombrarán un pre&idcnre, 
dos secretarios y cuatro escru
tadores pum el directorio. 

Art. 'l? -La votacion se ha,. 
rá acercandose á la mesa el su
fragante, y diciendo las perso
nas por quienes vota. Serán es
cri1Als los nombres y el de la 
persoua que Yt>tó. 

Art. 5 :=> - Las rntaciones esta
rán abiertas desde las ocho de la 
mañanu. hasta las seis de la tarde. 

Art. 6 ?-E~tas votaciones so 
pasarán orijinales á la munícipa
lida<l, firmadas por 1Aldo el direc
torio, y en ella se escrutará y 
se tendrán por elcjidos los que 
tengan mas votos: en caso que 
se reuna igual número, en dos ó 
mas per~onas, dcciuirá la suerte. 

N. 312. LEY 13.• 

DECRETO DEL dOBIERNO DE 1 ~ Dll 

AGOSTO DE 1838, RESTAllLECIEN

DO A LOS GEFES DEPARTAMENTA

LES Y DECLARAKDO ·LA .ESTENSION . . 
DE SU JURlSDICClON. 

1 ~ -Se establecen proYisio
nalmcnte los gefcs departamen
tales con el poder y atribucio
nes que le1:1 daban las leyes exis
tentes en 18:36. 

(1 ló) Véns" ln ley l!ninod;\ rlP. COl'rPg-i- 2 =:-Su jurisdiccion se esten-
dort>s ll•' 2 cf1• ocrnlJ1·1· dti 1839 (11ú1ni·ro 50.) dcrá á todo el tcnitorio que COlll
-Annque J.1 ley q110 ant~cetle ,.i;tá dero· prenden los dep' artamcntos en 
gnd,,. y no tien .. ya fuerz>< nlguna im1•e· 
ro.tiv>1, por est.ar basada sobre lo• código. que dividió el esta.do su asam
~c Livingston, y si~tem11 rle juicios F.r lJlea constituyente. 
j1trad09, ha Jl"reciclo conveniente incharlu 3 ~-El imcldo de estos gefcs 
11.q11i, pnr la importnnci>1 qm; ella tiene 
en mw8tra historia legal y por l>1s demus s0t·::í el de 1,200 pesos anuales. 
1·11.zon••S que t•l i,,fr ... ~crito manifostó al 4: ~-Tendrá Cada UfiO ue ellos 
d1~P~~~~o ~~bi~s7o. en su iDfonne de 1 !" un secretario escribiente, doto.-

(Ni;/a riel rom. para la ncopi/rrcirm.) , do con 300 pe~os ammles; y l:i 

• 
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nsignacion, fambien anual, de 
50 pesos para. gastos de escri
torio. 

N. 313. LEY J.Ll.• 

DECRETO DE LA ASA:\IDLEA CONSTT

TUYE:\TE DE 26 •DE AGOSTO DE 

1839, DlSPOXIEXDO LA UAXERA 

DE LLENAR l.NTETil.NA:\lEXTE LOS 

OFICIOS V ACA.i.'\TES DE LAS MUXl

CJP AL ID AD ES. 

1 -=:-En los casos en que •a
que nlgun oficio municipal, la 
municipnJidad respectiva, con 
presencia de las tablas de Ja~ 
últimas elecciones, hará nuevo 
escrutinio y se tend1·á por electo 
el que rcuna Ja tc!'cera. pal'tc 
de los sufragios dados: mas si 
ninguno se hallare en este caso, 
la misma corporacion ve1·ifica
l'á la. .clcccion entre los que lm
ynn obtenido cualquier número 
de sufragios. 

N . 314. 

DECRETO DE LA AS,UrDLEA CO!'STI

. TUYESTE, DE 2 DE OCTUDilE DE 

18:3!)1 REGLA::'llEXTANDO EL GO

DIER?\"O POLlTICO D.I! LOS DEP ATI-

T.AMEXTOS. ·. 
Reglamento para el gobi'erno pori

tiro de los departamentos. 

CAPITULO I. 

.Art.íéulo 1 ~-El gobierno de 
tada departamento estará á car-

go de un corregidor, cuya du-
1·ucion será de cinco años: rc
sid irá, 11abitualmente, en la. ca
becera del dep::tl'tamcnto, á no 
ser cu los casos en· q uc sea ne
cesaria ó conYenicntc su presen
cia en l\]gun otro pul\to del mis
mo departamento, lo que <lcberá 
poner en conocimiento del go
bierno. 

Art. 2 C: -El nombramiento 
de los C011'egidorcs corresponde 
al gobierno, quien podr:! sus~ 
penderlos con cansa: tambicn 
podl'á voh·erlos á nombrar, cles
pucs de haber concluido el pe~ 
riodo de su mando, atcucliendo 
siempre al mejor scrviciopiíblico. 

Art. :3 C: -Para ser corregidor 
se requiere, ser ciudndano en 
ejercicio: mayor de trcintn aiíos: 
tener conocimiento en el ma
nejo de los negocios, y acre
ditad a moralidad y concepto pú
blico. Dehcr:ín prestar, ndcmas, 
los nolllbrn<los, antes de po~ 
sesionarse del empleo una finn
za de dos mil pesos, para ase
gurar las responsabilidades que 
les puedan resultar. 

Art. 4 C: -Solo en el caso de 
fallecimiento del corregidor, e
jercerá las funcionc!:i de tal el al~ 
caldo 1 C! de la cabecera del 
departamento; dando p111ie, sin 
demora, al gobierno para que 
nombre quien deba sustituirle. 

Art. 5 C! - Cada corregidor 
tendrá un secretario, cnyo nom
bramicn to hará el mismo, po
niéndolo en conocimiento del 
gobierno. 

Art. 6 ~-Es !{ cargo de los 
corregidores la ejccucion de fas 
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leyes y <le las ór<lenes del go
bierno:)' son responsables de gu 
cumplimieuto: laR hanín publi
ca!' por bando, y las circularán 
sin <lemora á las autoridades y 
demas funcionarios plíblicos á 
quienes eorl'esponda, en la com
}-ll'emlion de Sll departamento 
respccti YO. 

Al't. 7 ~-Informarán al go
bierno de los inconvenientes que 
se opongan á la ejccucion de las 
leyes; proponiendo los · medios 
adoptables para relnoverlos. 

Art. · 8:: -Dirigirán al gobier
no con su info1111e laR repre
sentaciones qne sobre cuales
quíel'a objetos de interes ptíblico, 
lrngan las cor1)oraciones, funcio
narios ó particl11ares del depar
tamento. 

Art. 9 ? __:.... J,os corregidores 
son el conducto de todas las ór
denes y providencias del gobier
no; y ningtma será ejecutada 
en los departameutos, si no es 
por su medio, 6 con sn cono
cimiento. 

Art. 10.-Es de su mrts es
trecho deber el conservar la tran
quilidad pública, y proteger con 
toda su autoridad la seguridad 
de las personas y bienes de los 
habitantes del departamento i·cs
pectivo. 

A1-t. 11.-Debcn promover sn 
prospel'irlad; el fomento de la 
::i.gri~ultura é industria; euidai· 
de la instrnccion pública; <le 
los establecimientos de tod~ gé
nero; y disponer la construccion 
y compostnra de los caminos y 
puentes, de las fuentes públicas 
y sns acueductos; estrechando á 
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las municipalidades i~ara que en 
HH respectiva, comprnnsíon, cui
den de et>tos objetos; proponien
do al efecto, loFl arbitrio~ qne 
juzgue mas adaptables. 

Art. 12.--A la compostura de 
ca.minos, puentes y demas obras 
ptíblicas de pl'ovecho comun, 
concnrrinín los vecinos <le cada 
lugar, sin esccpcion alguna, pa
gando <1uiencs los sústituyan los 
que no lo hicieren pcrsonahnentc. 

Al't. 13.-1,os. corregidores 
presidirán las municipalidades 
cuando concurrieren á ellas; pe
ro no tendrán voto sino en caso 
de empate. Asimismo presicli
nín todos los actos y funciones 
pü'.blicas en sus respectivos de~ 
partamentos. 

Art. 14.-Cuidanín Jos con·c
girlores <le que todos los habi
tantes se ocupen en trabajos 
honestos; c5 impedirán las reu
niones do jnegos prohibidos, y 
dcmas que tengan objetos Yi
ciosos, 6 se dirijan á perturbar 
el 6rden públlco . .A 1 efecto, pu
blicarán bandos de policía. y 
buen gobierno, que harán cum
plir y ejecutar. 

.Art. 15.-Velani'.n sobre qno 
Jas municipa1idades <lesempcfi_en 
s11s atribuciones: podriín suspen
der <Í· aquellos de sns individuos 
que falten ó no cumplan con 
sus <lebercs. Les toca, tambien, 
conllrmar las elecciones de los 
oficios municipales; decidir Jas 
dudas que ocurran sobre ellas; 
entcnde1· ea las 1·cnnncias, y ad
mitirlas cuando estén fundadas 
en cansas legales. 

Art. 1G.-P1·omovm·án el que 



60G LIDRO IV.-TITCLO TI.-DE L.\ 

se levanten casas municipa1es, 
cárceles segnrns y cómoda¡,;; y 
cuidal':Ín que se reparen todos 
los edificios públicos. 

AL't.17.-Los conegidorcs dc
ucn visitar lo ménos Una. YCZ, 

todos los nños, los pueb1os de 
rsu jul'i:úlieeiou; ademas de ocur
rir ií cualquier pat'te, cuando la 
importancia de algnn negocio 
demande su presencia. De las 
visitas que hagan (]arún parte 
al gobicmo; informando detalla
damente, acerca del estado en 
<111e encnentl'en los pueblos, y 
sus establecimientos públicos, 
usi como de todo lo que conduzca 
en los rnmos de gobierno y justi
cia, á la m~jor a<lmi 11 istracion. 

Art. 18.-lfal':fn formar los 
censos de publaeion, y recoge
rán to<los los dcrnas datos es
taclísticos de los tlepartamento:.;, 
con arreglo ~í las instrucciones 
qne so u1·e esta matcl'ia les co11m
niquc el gobierno. 

Art. lD.-Cuidaráu con parti
cularidad <le prnmo,·er el esta
hlecimien to de escuclns de pri
mcrns lctrn.s, y del 6ostenimicn
to de todos los establecimientos 
1mulicos de instrnccion y beuc
ticencia. 

.Al't. 20.-Los concgiuorcs <le 
:tcucr<lo con lm; pad1·cs clll'as, 
in·ocmat"<tn, cspcciahncnte, el rc-
1rnro de las iglesias, casas pal'l'O
qnin1es; y que se constrnyan ce
menterios decentes. 

Art. 21.-Es tamuien ouliga
cion de los corregidores, procu
rar qne los indios tengan y a<l
quicrnn herramientns pam sus 
labranzas; nmncntcn sus semen-

tents y mejoren sus lrnbitncioncs. 
Art. 22.-Pcrseguínfo In, cin

briagucz y el ócio, con cuyo ob
jeto podrán dal' ónlen para que 
rnyan á los trnbajos <le agricul
tura, todos los que no se lmlla
ren oeuparlos de sieml>ras y ofi
cios pl'Opios, cuidando ele que 
los salarios y jornales se les pn
gucn con puntnalid1ul . 

.Art. 23.-Al efecto 11eYnr:fo 
un libl'O en que se asienten di
chas ó1·dcncs1 cnya partida. ser;( 
tit111ada por la. irnrsona que la 
solicite, la. cunl se obligará p1·é
\·imncntc bujo su 1·eHpmuml1ili
dad :( sati~facer los jornales y 
dar unen trntamicuto á los tra-
baj:ulol'Cl'l. · 

.Art. 2·L-Sc establecerá una 
contrilmcion sobre estas 61-de
nes, cuyo pro<lnc:ido se hará in
gresar en el fondo de comunidad 
para. in \"ertir]o e11 los objetos á 
qnc c~tc i:>ca clcsti11ado . 

.Art. 25.-Los concgidores po
drán comisionar en sn <lepar
monto pcl'sonns que bajo su res
ponsabilidad, y 1;i11 11ingun gm
viírnen de la. hacienda. 1níblica, 
cjeentcn sus ór(lene~ y provi
dencias, ,1csc111pciiando 1as fon
ciones que 1iarticulanucnte les 
comctn.11. 

.Art. 2G.-J~s :( cargo ele Jos 
co1Tegi<lores la persccucion de 
los ladrones 1níblicos, y dicta!" 
las medidas coil\·cnicntes para 
la. seguridad de los caminos, cui
dantilo de qnc los pasageros go
cen <le seguridad, y se les faci
liten en Jos pueblos los auxilios 
que necesiten, satisfaciendo sus 
jutitos precio:;. 
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Art. 27.-Expedfriín los pasa
portes para transitar dentm del 
estado, ii las personas que los 
soliciten, ó cuando el gohiemo 
jn:t.gue necesario este l'equi~ito, 
por exigirlo asi la tranquilidad 
1níhlica. 

Art. 28.-:En caso de peste, 
dictar~ín todas las medidas con
venientes para aliviar las nece
sidades de los pueblos. 
- Art. 29.-Dtm(n parte al go
hiemo, siempre que haya al
guna ocurrencia de importancia; 
y, todos los meses, pasarán un 
informe detallado en q uc se ma
ni lieste por menor el estado de 
fo trnnqnilidarl pública, y el de 
todos los ramos de la ndminis
ti:acion, coruprendiehdo en ~l, no
ticia de lós delitos graves que 
se llllbicren cometido en el ter
ritol'io de su mando. 

Igual noticia darán á Ja cm·te 
snpcrior de justicia, respecto de 
los delitos y de los reos que cap
turaren . 

. Ad. 30.-Cuidai·án de qne se 
cobren con puntualidad las ren
tas municipales que huya osta
blcciclas 6 qt1e se estnblezcan 
en lo sucesivo: exigirán, anual
mente, euenta á las mtmicipa
lidadcs de la invcrsion U.e sus 
fondos, y Ja remitirán con sn in
forme al tribunal i( quien pol' 
la ley conesponda bU revision 
y glosa. Propondrñ el estable
cimiento de fonflos de comuni
dad parn, invertirJos en las obrns 
títiles del (lepartmncnto. 

Art. 31.-Cnidarán, tambien, 
de qnc Jos a1·chivos, qnc esta
dn al inmediato crwgo de ·sus 

secretarios, se mantengan en el 
el ehido arreglo, custouiándose en 
ellos las leyes y disposiciones 
suprenms, nn protocolo en que 
consten los títulos de propiedad 
6 raílon de elJos, los tefitamen
tos, eiicritnras de compra y venta 
de bienes raices; haürá, asimis
mo¡ lm libro de matrículas en que 
conste la filiacion de los fierros 
con que se marquen los ganauos. 

Art. 32.-I,os padres cur:;i,s 
deben pasar lt los corregidores, 
anualmente, y custodiarse en el 
archivo, como los demas datos 
estadísticos, un estado de los na· 
cidos, casados y muertos en las 
respectivas parroquias. 

.Art. 33. - Los corregidores; 
para hacer efectivas sus pro· 
videncias, pofüán imponer mul~ 
tas proporcionadas á la falta y 
haber de las perso nas, no exce
diendo de cincuenta pesos; y pe
nas correccionales que no pasen 
de un mes de an·csto, 6 sei·vicio 
de obras ptíblicas, cuyas penas 
harán ejecutar económicamente . 

.Art. 34. - Los corregidores 
ejercerán las funciones de co
mandantes de armai:; en sns de
partmnen tos; á no ser cu )oi:; ca
sos en que, por el mejor servicio 
pllblico, ó cfrcunl:(tuncias parti
culares, el gobierno estime con
veniente nombrar dichos eomau
dantcR con independencia. Pero 
en tales casos la. autoridad de 
estos solo tse entenderá con res
pecto á los individuos de la fuer
:r.n. armada, y no sobre las po
blaciones, en las cuales no ejer
cm·án fnucion idgnna política ni 
judicial. 
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Art. 35.-Cuando las cornan
~1ant:ias <le anuas Re ejerznn eo11 
i utlcpenclencia de los corrcgirfo
rcs, estudn cu la obligacion de 
dar á estos los a u xi 1 ios rp1c, pa
ra el dese111peüo de sns funeío
Hes, les exijan. 

Art. :~G.-Los eol'regidorcs en 
ennccpto de subdelegados de ha
dcnda, ejercerán en este ramo 
las ntribnciones '-' inten·c11eiou 
que les designen las leyes de 
la matcri~1. 
- .. ht. :n .-1<~11 los d cpm'tamen
tos en que convc11ga al m~jor 
:-crvicio, :í: juieio del gobierno, 
(le ncuer<lo con Ja corte supcl'ior 
de justicia, los corregiclorcs ejer
cerán las fnncioues ele jueces lle 
pl'imcrn instancia, y cu tal con
cepto ¡n·oceder:fo conforme :( Ja 
1ey rcglamc11tnria de l:t ml111inis
traeion ele justieia, recouocic1ulo 
la inmediata dependencia de la 
col'tc1y proce<licnclo eo11 dictfü1c11 
de letrado, el que 110 lo fuere; 
nduantlo ~cpnrndnmente, con ci;-

. crih:mo (i testigos en fas cani::aK 
11e justicia. 

Art. 38. - Los cor1·cp;idorcf', 
mientras q11e pcr111a11czc:111 en 
el ~jcrcicio (le su~ f1mcio11cR, no 
podt':ú1 co111crcim poi· i:>Í mi::-111os, 
ni poi· 111cclio 1le otm pc1·:sona, 
en el tcl'!'itorio de im jnl'Ísdic
cion. Tampoco podnfn salir del 
departamento, si11 pcrmi:,;o pré. 
'·io del gobierno. 

C.AP1TULO II. 

De las mm1 idpalídadcs. 

el onde lmya nnm ici pa lidrule~ c~
ta blccí<las, sobre la hase <le h:\
hit antes tlcsigna(la por las leyes 
anteriores, no se lmr;Í 110Ycrl:ul; 
pero sí: pO(h;ín suprimir~c, ú 
incorporarse :1: lns inmecliafa!'l, 
las que exhitan en lugares pe
c¡uelios, y que por esto mismo 
no pnc(l:m llc11:11· los objetos tlo 
!-lit cf't:1blceirniento. 

.Art. 40.-En lo succsirn no i-c 
esta blcccnín f'ino <'on próYio in
forme <lcl concg:idor rcf'.pccth·o; 
y atendic111lo, 11m~ bien :í las 
nccesi1la1lcs pccnli:ucs de la po
hlacio11, q11e al lllÍrncrn 1lc sus 
11ahitantes; de cnyo principio de
ber:( partirse para fijnr el mí
mcrn 11o íncliYiduos 1lc que de
han co111pm1e1·se. 

.Art. ·1-1.-EI gobienio, con prc
seueia <le los datos é informes qne 
le ;;can remititlos pot· los COITl'

gidorcs, p0lh·1í ncordu1· ht Rll

lJrcsion ó i11corp01·acio11, (]e aqne
ll:ts municipalidades que no 11c
nen el objeto de sn iustitucion; 
\' e1 cstal>lccimicnto de otr;is en 
dom le eom·cnga crear estas cm·
porncim_ics, fijawfo e] rnímcro do 
imlidcluos de (1uc (leban eompo-
11cr~e. 

Al't. 42.-Scd :( c:ugo de las 
m1111icip•llitla(lcs, el gohicrno, 6r
den y ti·anquilidad interior de 
las poblaciones que representan; 
y ]a. seguridad de las pcn;ona8 
y bienes de sus vecinos, a11xi-
lia11do :( los alcaldes en la cjc
cncion de las disposiciones que 
concicman ií estos objctú8, y en 
todo lo relativo nl mejor cum
plimiento y olJscn·ancia de la.i:; 

Art. 3D. -En los lngarcs en lC)"CS. 

j 
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Art. 43.-Estani asimitm10 tí 
su c:u·go la policía de salubri
dad, la correccional y de segu
ridad; y serán est.recharncntc 
obligada!', á pi-evenir y remover 
todo cuanto pueda pe1:judicar n 
la salud pública; á cuidar de la 
limpieza de las calles, plaza!:' y 
mercados; á. velar sobre la ca
lidad de los alimentos de toda 
clase, y á procurar y hacer efec
tim la desecacion de las aguas 
cstanca<lai:i ó immlub1·es. 
Art. 44.-,-Tam bien será IÍ sn car

go el cuidar de la compostura y re
posicion de los caminos, puentes 
y dcma8 obras puolicas que se 
hallen en la compnmsion de sus 
respectivas j11t'isdiccíoncs. 

Art. 45.-En los casos de pes
te, las municipalidades darán 
cuenta inmeíliatamente al corre
gidor del departamento, sin per
juicio de organizar sin dcrnorn 
juntas de sanidad, y de provee!' 
de· socoreos al vecindario. 

Art. 46.-Cuidarán de las es
cuelas de primeeas letras; de los 
hospitales, cárceles y derrias es
tablecimientos de utilidad y be
neficencia, dando cuenta á los 
corregidores de lo que merezca 
sn conocimiento . 
. .Ál't. 47.-Será á cargo de las 

municipalidades formar los cen
sos de poblacion, y 1·ecoger lm; 
demas datos estadísticos de sus 
respccti va:3 poblaciones, en los 
periodos que se señalen, y re
mifülos á los corregidores . 

.Art. 4-8.-Para todos estos ob
jetos deberán tener fondos de 
propios y arpitrios, que admi
nistrarán cun cuenta y razo111 

rno 

proponiendo al gobierno, por me
<lio de los corregi<lores, los que 
estimen cÓn\'en ientes para au
mcn tar los que ya estuvieren es
tablecidos, 6 cl'earlos en donde 
no los haya. 

Art. 49.-Las municipalidades 
de aquellos pueblos en cuya 
cornprension se hallen otros lu
gares en donde no las haya, ele
girán un alcalde auxiliar entre 
lm1 vecino$ del lugm· en donde 
lrnya de ejercer sus funciones; 
d cbiendo concurrir en él las ca
lidades que se requieren para 
RCr individuo municipal. Los al
caldes auxiliares, asi nombra
dos, desempeñarán su cargo bajo 
la inspcccion de la municipali
dad que los nombre. 

.Art. 50. -Habrá en cada mu
nicipalidad un sccretal'io nom
brado pol' elh1 · misma, la cual 
podl'á removerlo cmmdo lo exija. 
el mejor servicio: tcndní una d0-
tacion sobre los fondos de pro~ 
pios, seiíala<la con aprobacion 
del corregidor. Los archivos de 
las municipalidades estarán tí 
cargo, y bajo la inmediata res
r.onsabilidad de los secl'Cta
nos. 

Art. 51.-Para el mejor desem
peño de sus oblig:i.cioncs, cada. 
wunicipalidad fom1ará su regla~ 
mento, atendidas sns circunstan
cias peculiares; el cual prcsen
tar::í ::í la aprobacion del gobier
no, por cmHlncto de los co1·re-
gitlores. · 

Al't, G2.-Los oficio¡;¡ de alcal
de!:>, regidores y síndicos, como 

, concejiles, deben servirse gratui
• tamen te por los ,·ecinos mas hon-
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rados y notabJcs de cada lugar; 
sin admitirse escusas ni excep
ciones que no estén estalJleciclas 
por la ley. Los individuos mu
nicipales, durante el periodo de 
su cargo, no podrán ausentarse 
el el lugar, sin penniso de las 
mismas municipalidades. 

CAPITULO III. 

ne los alcaldes. 

Art. 53.-J.os alcaldes ejerce
rán en sus respectivos límites 
las funciones judiciales que dc
tcnninc Ja ley reglmnenturia de 
Ja administracion de justicia. 

Art. 54.-Los alcaldes cuicla
rán de que en el dbtrito ele su 
jmisdiccion, no haya yagos y 
mal entretenidos, proce<liendo 
en su caso contra ellos ccon6-
micamentc. Si de las diligen
cias que instruyeren resultaren 
delitos c1ue merezcan In. imposi
cion de algrnm pena, las pa~a.
rán al juzgado ele prirnem ins
tancia ]>ara till eontinuaeion; pe
ro en el caso de ser solamente 
vagos, los elcstinar:ín á nlgun 
servicio ptíblico en el depmfa
mcnto, poi· un tiempo que 110 

cxecdn. <le seis meses; debiendo 
ser aprobada su deten~linacion 
}Jor el corregidor. 

Art. 55.- Los aleaicles, por 
su órden, cuando hubiere dos 6 
mas, prcsicfüán las munieipali
<lades, :( ménos que conculTn. el 
corregidor; serán el órgano de 
las comunicaciones; y estur~í cí 
su cargo hacer cfcctinis las dis-

posiciones superiores, y acuer
dos de las municipalidades. 

CAPITULO I\". 

De las elecciones. 

Art. 5G.-Los alcaldes se re· 
nontrán todos los afíos: los regi
<lores por mitad, reemplaz::m(losc 
por el órden de antigüedad en 
su cJeccion; y lo mismo los sín
dicos cuando hubiere mns de uno. 

Art. 57 .- Los individuos <le 
las mnnicipalides pod!'án ser re
electos, pero uo cst:ín oLliga
(1os á se1TÍ1' el cargo, sino con 
el intérrnlo de una cleccio11. 

Art. 58.-En aquellos pueblos 
en donde i;c 1ia acostumbrado 
l1acer la renovacion <le oficios 
conccgiles en su totalidad cada 
afio, fic continuar:! <le ln. misma. 
manera, sin ninguna innovncion. 

Art. 5() .-To< los los aiíos, el 
primer domingo de <licieml>rn, 
reunidas las municipuli<lacles, 
con presencia de los libros de 
actas, formarán mm lista ele los 
\·ecínos q ne hubieren servido 
nntcs 1os oficios municipales, sin 
haberles resultado cargo ó res
ponsal>ilida<1, CJHC hnya motiva
do .sn suspension ó nlgun pro
cedimiento .judicial. Esto. Jista 
Ja finiiarán los individuos de Ja 
municipalidad que estuvieren 
presentes, y se fijará en las puer
tas ele la casa municipal y do
mas paragcs pu'blicos del Jugar. 
A esta. lista se agregará una 
convocatoria para que los indi
viduos comprendidos en aqncl1a., 
concnrr:m á la. municipalidad1 



. 
ófl<iAN'JZACION tNTEll.IOR1 &C. 511 

el segundo domingo del mismo 
mes de diciembl'e. 

.Art.. 60.-Este dia, reunidos 
t!: la municipalidad los indivi
duos concurrentes, en virtud de 
la convocatoria, se procederá á 
formar un registro de ellos, y 
en seguida á conferenciar acer
ca de qué personas convendrá 
elegir de alcaldes, y regidores 
y síndicos para el año entrante. 

Art. Gl.-Acto continuo, se 
dará cuenta con el estado de 
la administracion nnmicipal del 
año que concluye; y luego, con 
los electores presentes, que son 
los municipales y dcmas cita
dos, en confomlidad de lo dis
puesto en esta ley, se procede
rá á la eleceion, por mayoría 
absoluta de votos de los presen
tes. Concluido el acto se publi
cará poniendose en noticia del 
col'rejidor y de los nombrados, 
los cuales no teniendo escusa 
legal que alegar, se harán car
go de sus oficios el dio. 1 ~ de 
enero inmediato. 

Art. 02.-Las municipalida
des en los pueblos de indios, 
se i·enovarán anualmente en la 
forma y manera que por cos
tumbre lo hayan practicado; 
ocurriendo á los correjiclores .pa
ra la confirmacion de varas. 

CAPITULO V. 

De los gobernadores. 

Art. ü3.-Se restablecen los 
gobernadores. en los puehlos de 
indios, como los habia anterior
mente: su nombramiento cot'rcs-

ponde á los cotrejidores, quie
nes, para hacerlo, oirán el infor
me de las respectivas municipa
liclucles, y los demas que crean 
convenientes; y en algunos ca
sos, los nombradmi, podrán so
licitar la confirmacion del go
bierno. 

Art:. 64.-Un decreto particu
lar fijará los deberes y atribu
ciones ele los gobernadores. 

N. 315. L'EYUJ.ª 

DECR.i:TO DE LA ASAMBLEA CONiTITU

YE.N''fE, DE 8 DE .N'OVIEMBRE DE 

1839, FORMANDO UN DISTRJTO DE 

LAS POBLACIOXES Q"fJE EXPRBSA. 

1 ~-La ciudad de Amati
tlan, San Cristóbal Palin, Villa. 
Nueva, San Miguel y Santa Inés 
Pctapa y todos los lugares anexos 
á estas poh!iiciones, compondrán 
un distrito independiente para el 
gobierno político, y será á car
go <le un teniente corregidor, que 
ejercerá sus funciones con arre
glo á la ley de 2 de octubre de 
este ::Lño, y . gozan~ fa dota.cion 
de mil posos anuales. 

2 ?-En el mismo distrito se 
estahlecerá un juez de pl'imcra 
instancia para la administmcion 
de justicia. 

N. 316. 

ORDEN DE LA ASA)flll,EA CO::\Sl'lTU

n:X1'1\ DE 13 DE NOYIE)IIlRE DR 

18391 DECLAilA?\DO EL SOl:LDO 
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QUE DEDEN DISFRvTATI LOS SECRETA

RIOS DE COilREGlDORF.S. 

La asamblea en scsíon de hov 
y prévio informe de la comÍf.;ioi1 
de hacienda, ha tenido :í bien 
resolver: que el sueldo ele los 
secretarios <le los conegidores 
de los depaifamentos, sea el de 
trescientos pesos annuales, y 
que con esta usignacion fie in
cluyan en el presuptte~to gene. 
ral de gastos del estado. 

N.317. 

DECilETO DE LA ASA:\IIlLEA CONSTITU

YENTE, DE 2G DE NO\'IE~IDRE DE 

1839, DECLARA~DO A QUlE:-< COR· 

RESPONDE EL !\0)1DHA~IJE:STO DE 

LOS GOBETI:SADOTIES DE INUIGEXAS, 

Y LAS ATUIIlUCIOXES DE F.STOS. 

l ? -El nombramiento de g0-
bernadores de los pueblos de 
indígen:u;, concspondc al coree~ 
gidoroel departamento, q11icn les 
cxpcdirií título en debida forma. 

2 ? -El gobernador recibid 
del mismo corregidor la im•ignia 
del baston, :( presencia. ele las 
jnsticias y municipalidad respec
tiva. 

3 ? -En seguida el goberna
dor nombrado ~e posesionará an
te la municipalidad del pueblo, 
publicando el secl'etario en el 
acto, el título de su nombra.
miento; á fin de que haeiendose 
notorio, sen, respetada y obede
cida su autoridad por el vecin
dario." 

4. ?-Los gobernadores, bajo 

su estrccJm rc::-ponsabiliclad, i;on 
ob1igados á ~jecutar y hacer cnm
pfü las dispo~icionei:> y órdcues 
emanadas del corrcgi<lor, gcfc 
inmediato s11p_erior del departa
mento. 

5? -De la. misma manera 
ejecut:mf n, en la parte que les 
corresponde y i,;e les encargue 
por ley, Jos decretos que e::;ta
IJlccen 6 establecieren las con
tribuciones. 

G? -Saldrán de romla ~í ho
ras oportunng, pnrticuhtrmentc 
en los dias primcrns de cada se
mana, con el fin de hacer que 
vayan á emplearse en trabajos 
1ítílcs, todos los que no e~tuvic
ren jmpedidos por alguna cn
fcnncdad, 6 no tengan oenpa
cicm dcnfro ele las poblaciones. 

7 ? -Se dedicarán lm; gober
rrndores, con toda actiYi<lad y 
diligencia, á que tengan efecto 
las :.:iembras de comunidad, en 
términos que ademas de las mil
pa..,, en mí111ern c9mpctcnte de 
cuerdas, sc~1111 fuere el ,·ceinrlario 
ele cada poblacion, en loR pueblos 
que hubiere tcl'rcno:; de costa ú 
otros de climas cáliclm;, se hagan 
Rcmenterns de al~odon, plantíos 
de phítanos, de chile (agí 6 pi
mie.nto) ú otro::; productivos .. 

8? -En el caso <le hnmbre, 
pe~te ú otl'a calamidad genernl, 
el maíz que se cosechare, des
pues de prm·ecr á lm1 ancianos, 
•Í las Yiudas y otros impedidos 
de poder trabajar, será repa1·ti
Io, con conocimiento <lel cone

gidor, entre los <lcuius indígenas 
del pueblo¡ pero fuera de tales 
casos, se venderá, poniendo su 
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producto, con separacion, en la las partidas de egresos, 6 do 
cajuela de comunidad, para in- gastos, que ordinariamente en 
vertirse en beneficio del comun: cada mes estarán reducidos al 
esto mismo deberá obsc1·varse sueldo del gobernador, llegado 
respecto de las otras siembras y que fnere el tiempo en qU:e con
plantaciones que se hicieren per- forme á esta ley, debe comple
tenecientes al comun. társele de ·1os fondos comunes; 

9 ~-El gobernador manten- al del secretario de la municipa
dni en su poder una de las lla- lidad, y á algun gasto extraor
ves de la cajuela donde se cus- dinario indispensable que no 
todiare el fondo de comunidad; exceda de la suma de veinte pe
otra estar¡( á cargo del alcalde sos, haciéndolo siempre con co
indíg<:na, y l¡¡, tercera la tendrá nocimiento prévio del corregidor. 
el respectivo padre cura. r~a ca- 12.-Cuando se hubieren au
juela deberá guardarse en lugar mentado los fondos, y proveidose 
seguro, á satisfaccion de los cla- á las necesidades mas urgentes 
veros. de los pueblos, podrá asignarse 
. 10.-Se costeará de los pro- sobre aquellos una parte, 6 la 
piQs fondos un libro, que folia- mitad de la dotacion de un maes
do y ffrmado del corregidor, des-. tl"O para la primera enseñanza, 
de el principio al fin, se custo:. con calidad de que sean ense
dial'á dentro de la misma cajuela. ñados los niños indígenas, en el 
En él, con 1as correspondientes número ·que designare el corre
separaciones, d(;)mareadas pré- gidor, dando cuenta al gobier
"viamente por e1 conegidor, el no. En el caso de una calamidad 
escribano 6 el secretario de la, p1íblica, todos los fondos podrán 
municipalidad, extenderá todas invertirse únicamente en el ali
las partidas de ingresos, prin- vio de · 1os pueblos á quienes 
cipiando por la que pertenezca correspondan. 
al impuesto de tres reales por 13.-El libro de administra
contribuycnte llamado de co- cion de fondos de comunidad, 
munidad; el impuesto de cuatro será presentado al corregidor con 
reales por cada res de ganado las existencias, á principios do 
mayor que se beneficiare para enero de cada aiio, para que 
consumo del pueblo; los produc- formando el corte de caja cor
tos que resultaren de las fincas respondiente,· queden libres de 
propias del comun, los de al qui- · responsabilidad los claveros sa-
lcres de casas que pertenezcan lientos. · 
á la municipalidad, productos 14.-Dc la misma manera, for
de mesones, arrendamientos de mal'á corb~ de caja el conegidor, 
sitios y de cgidos, y producido en la muerte 6 dcstítucion de 
de multas destinadas á fondos los gobernadores, y en las visi
municipalcs. tas anuales del corregimiento, 
e 11.- Sc extenderán tambien poniendo razon de los rcsulta-
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dos y de sus providencias en este 
1íltimo caso. 

15.-El régimen económico de 
los indígenas1 es á cargo de los 
gobernadores, quienes ejercerán 
sus oficios, atendiendo en todo 
lo de su inspeccion, al bicnesfo.1· 
y prosperidad de los pueblos. 

16.-Decidirán en 'las discor
dias y riñas que se ofrezcan en
tre los casados, procurando con
ciliarlos, y que en paz y nnion 
se ocupen de auxiliarse mútua
mcntc. 

17.-Sicmpr'e que no se con
siguiere el avenimiento por me
dios conciliatorios, podr1( impo
ner á los culpados desde dos 
hasta ocho días de a.tTcsto, em
pleando á los liorn bres en traba
jos del asco y policía de las po
blaciones, y á los mngcres cu 
hilados, cnyos productos queda
rán á beneficio de los fondos mu
nicipales, costeandosc el nlgodon 
por estos mismos fomlos. 

18.-Caso de que algun in
<lígcna hiriere gravemente á su 
mugcr, 6 la hiciere sufrir otrof! 
tratamientos crueles, el goberna
dor hará que pasen nl alcal<le 
primero parn que insfruyé11do
se justificacion del hecho, clé 
cuenta con ]a rcmision del cul
pado y las diligencias al juez rlc 
primera instancin. 
· 19.-Los gobernadores reque
rirñn á los casados que no cum
plieren con los deberes de ali
mentar y vestir á sus mugerc8 
y á sus hijos, compcliéndolos en 
cn,so necef.'m'io, á trabajar para 
descontarles de sus jornales el 
·importe del ,·estuario, que h;rán 

sea empleado en este objeto, y 
en la mantcncion do la familia. 

20.-Harán fonnar list.'l.s de 
los ancianos indígenas <le am
bos sexos, qne no teniendo fa
milia, se hallen por sn edad ó 
por enfermedad, imposibilitados 
de poder trabajar, para que de 
acuerdo con la municipalidad y 
el padre cnra respectivo, se les 
proHa de •csti<lo y una cobija, 
proveyendoles tambien de ali
mentos, cuyos costos se sa.car:ín 
del fondo de comunidad con la, 
dcbidn cuenta y rnzon, que sed 
presentada anuahncuto al cor
regido!'. 

21.-De la misma manera ha
rtfn fo1mnr lista.s de los niños 
lrnéd'anos dcsmnparmlos, y pro
,•eycndolcs de vestido y cober
turas, los eutrcgar:fn á aquellos 
de sus parientes q ne los q ni si e
ren recibir, 6 á pc1·sonas de pro
bidad, indígenas ó ladinos, obli
gándose los que se hicieren 
cargo de ellos, á sustental'los, 
vestirlos, en¡;ciíarlos, darles buen 
tratamiento, y aplicarlos al tra
bajo 6 á algun oficio, segun lo 
permitan su edad y sus dispo
siciones. 

22.-0uidarán los gobernado
res de que los ind ígcnas asis
tan con la posible decencia á 
los acros religiosos y pláticas 
doctrinales; y que los niños des
tinados á la escuela y servicio 
rlc In, iglesia, lo hagan con pun
tualidad. 

23.-J.os gobernadores coope
rarán con las m11nicipalirladcs, 
á fin de llevar á efecto la re
composieion y nuevas fábricas de 
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obras puolicas, atendiendo par
ticularmente á la construccion 
de acueductos de pilas 6 fuentes 
y lavaderos, para el uso comun, 
el aseo y salubridad de los pue
blos. 

24.-Cnidarán tambien de que 
los vecinos mantengan cenados 
sus sitios y casas, y harán pu
blicar bandos de policía para la 
limpieza intel'ior de ellos y de 
las calles, en la parte q ne cor
responda á cada uno, castigando 
con la exaccion de multas desde 
uno á cuatro reales á los omi
sos en el cumplimiento de estas 
disposiciones. 

25.-Dc acuerdo con las mu
nicipalidades, dispondrán la ven
ta de aquellos sitios que estén 
abandonados, y sin dueño en lo 
interior de las poblaciones, pu
diendo adjudicarlos en ·propie
dad, cuando no haya quien ten
ga derecho á ellos, á los vecinos 
que se obligarcl?- á cercarlos y 
desmontarlos. 

26.-0ada gobernador tendrá 
un sueldo anual hasta de ciento 
ochenta pesos, desde que pue
da completarse con el producto 
de siembras de comnnidad, com
putandose sobre lo que deben 
percibir por razon del cobro de 
contribucion. 

27.-Para comunicar sus ór
denes y paro. lo <lemas del des
empeño de sn oficio, tendrü'. cada 
gobernador dos ministros; mas 
no le es permitido exijir ningun 
servicio pe1·sonal ni contribucion 
ulgnna pecuninria. para sí, 6 gra
tificacion en especie 6 en frutos 
de cualesquiera clase. 

28.-I .. a contraveneion á lo 
dispuesto en el anterior artícu
lo, justificandosc• debidamente, 
será castigada por el corregidor 
l'cspectivo, con multa desde cin
co hasta veinte pesos, y en ca
so de reincidencia declarará des
tituido al delincuente. 

29.-En habiendo cumplido 
un año de ejercer sus oficios, po
drán los go bemadorcs con infor
me del corregidor á quien cor
responda, solicitar del gobierno 
la confirmacion de su nombra
miento. 

30.-La presente ley será so
lemnemente publicada en todos 
los pueblos del estado; y los cor
regidores providenciarán que les 
sea explicada á los indígenas en 
cada municipalidad. 

N. 318. LEY19.a. 

ACUERDO DB LA MUNIClPALIDAD DE 

GUATEMAJ,A, DE 31 DE DlOIB!llDRE 

DE 1840, l:S'f.AllLEOIENDO SUS PRO

Pl.AS ORDEN,\NZAS. (106.) 

(100) Estas habiendo sido decretadas 
pnm el régimen interior de ll\ munici
palidad de J:i. ciudud de Guntemale., y 
no siendo una. ley general que compren
da á todns las de la. república, pnrccia 
no deber insertarse cutro lus que com· 
ponen In presente recopi111cion. Pero poi: 
ra1.ones de !!.lgun peso se ha juzgado con· 
veoiente de.rles cubí<.111 en ollas. 

Dichas ordenanzas siendo la.s de Ju mu
nicipalidad la. primern. on i;u catcgorln y 
qne represente. d. une. capite.l como la de 
Gua.toma.la, 111. mas culto. é importn.nt-0, 
la m;;i,s ric;;i, y comcrei11l, Ju mns fuerte y 
populoso. nilativaruento, ,¡ lns dcmns do 
Centro-Amol'icCL, y la qnCl mll.S nhioco y 
celo he. descubiert-0 pvr el cultirn de lus 
cicncills, y el Lu~o gusto OD el trabajo 
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de las artes liberales y mecfoicns; siendo 
por otra parte la qne mas t>ntucin~mo 
11a drmostrndo siempre en defender la 
inde)Jendcncia unc1onnl, la causa del ór
den y de los principios de liberlfld Lirn 
entendido.; no es de estrañarso que ador
uada de virtudes t11n eminentes y rcco
mcnd11Llcs, baya ejercido una saludnbl•· 
influencia sobre el estado sncíal de lo que 
se llamó fcdcracion Cenlro·Americ,.na, y 
bujo lll dominncion del g obierno ele Es
paña, reino tk Gu1tftmdo. 

Crée el infrnscrito que .conforme á 
dichas ra.zon~ deberla aqui l1ncc rse una 
eJ1:eepdoo de la. rcgln gcncrol. Adem11a 
es sabido que las di~posicioncs IC<'p-isla
tivaa dudns sin~ularmentc para. 1::1 ciudad 
que es la rc~1dcneie. y nsiento de lRs 
suprema.a antnrídudcs, en los cnsos ocur· 
rentos en los dcmns puntos de In rcpu
blic11., y no habiendo en ellos regla par
ticnlar, deben gobernarse por la que ri . 
ja en In corte. Pnr11 corroborar es ta 
opinion, no serla foeru. do propósito c i1nr 
en Sil apoyo e l aCuC'rdo gubcrn;\frro 
1fo 23 do murzo do 18-!!l comnnicado lll 
corro~idor do Sncatepeqaez, por el énal 
so llutorizó á lo. wunlcípalidnd J e la An· 
tigua Guntctnala, cabecera del depar to.. 
mento po.rn gobernarse por los ordl'nan· 
zas de esto. cnpilal, mientrns so lo do.Lnn 
lns corr.,spondicntos.-I..o mismo so \"crifi
eó dcspues rospccto de lo. villii de E~cuin· 
tla, c<>hccl'rn de l dcpnr tumcnto del prop io 
nombra; y otro tunto puetlo decirse de 
otras. 'fodo esto so entiende, con la11 
modificnciones quo !ns circ11n~ t11ncio.s d e 
cada pnis requieran. A virtud de 111 ley 
reglamenlarin de 2 do octubre de 183!1, 
pnra. el " Gobiano prlilico" de los do· 
pnrtllmento~, la mnnícipnl irlntl do cs tu 
capit~l displlM formRr el proyec to de las 
rcpctido.s ordeno.riza~ por lo.s quo dcl>iem 
regí rso. A esto efecto detcr1111116 do. r ro· 
mision especial al liccncindo don Jo&:! 
Mnrinno Gonzlllcz, como per,;onll tan su
ficiente y de un p11triotismo á toda p!"lle
bn. Aquel distin¡?;nitlo jurii'Consulto, dig· 
no hijo de Guatemala, desempeñó ca 
brevo tiempo el encnrgo que se le con. 
firió¡ y la 111u11icipnlidad habicndolo adop
tndo como suyo propio lo olenS al go· 
bierno para que le diese s11 aprobacion 
su¡>erior, verificad~\ el 3 julio dti 18'10 y 
comunicada á la municip11lid1\d; acordó 
el 31 de rlicicmhro de 11q11el año aca· 
tarll\ y obedoeerln; mandando iwprimir· 
fas y publicarlas. 
' De ellas se han hecho dos ediciones. 

J,a una do órd .. n <le la corporncion muui· 
cipal de cutonces y en ,-¡d., del rcd,.ctor, 
y la otra en 1864. En 1 .. primera se pu· 
sicron (,.~ notns marginales señ11ludas con 
1101.Criscos y colJ\o •án nhor<1 ta1nbif'a; 
y en la segnndll se hnn sdí.,)ado ~ns 
\'eintido~ anotaciones con numcros arábi· 
go~. Por rnmncs muy ob>ins so ha juz~
do conveniente quo las citAdas anotncio
ucs se mnrqncn en la ¡in:sento rccopihi
cion con letr~s del 11 fabeto y escritns 
con un tipo d1stíuto 111 de las not.as del 
infrascrito comisiouado. 

Como se ní por estas corden1mzaR, fa 
oxprcsion coa qne nnPstrosl egioladorcs 
patrios han qneri<lo dcnorninarla3, es con 
lo. de )fUNICIP lLIDADES, atendiendo 
á !'U etimología 'f dcrÍ'i"RCÍon UU lo pala· 
bra muni'cipio.-IJcsde los primeros de
cre tos quo lll o.~nmblca naciomll cons· 
t i tuycntc de lns "Ptovinciiu unidaa de Cm· 
trtr.!lme..Uo" c:<:pidió en 1823, )"ll dió el 
nombre de municipalidade,, ,¡ las quo cn 
t ie1npo de la. munarquln cspa iiola so lla
mnroo ayunlamient•is, como puede \"erso en 
la ley cxpudid11. por el gobierno n11cional 
en 15 de nor ícmbrc do 1823, (ley l.", 
tl t. T de cs ln lih.) m11n<l11nrlo formar la c~to.-
d istieo ge u eral de los pu eh los q un formll· 
bna entooc<:~ los intendencíns ó gohcrnn· 
cioncs de que so hllbiu compuesto el an. 
t iguo fü'ino de Guatl'ma/o bujo !:>. domina.
cien c~1iañol11. Y PU In instruccion q110 de· 
cre16 IR mismn asnml.Jlc11 nncionnl eon~ti· 
tuycntc oa 5 de m11yo de 1824 á que debian 
arrc17hlrse !ns nutoridndcs tfo laa pro· 
vinc1as pom vcrificnr las cloccioncs do 
rli¡.mtlldos d11 lus primeros 11s11mb]e11s; 
s iempre ~e designo. á los ay1intamieni06, 
con el notnbro propio do municipaliriade8. -
La mismn deno1111oncinn se les <l16 en lo. 
constítucíon quo la nsn10 Lle a del "~tndo 
dccrt'tÓ en 11 de oetnbrc do 1825. como 
puedo vcr..o en los artículos desde 161 
hnsta lG!) por 10>1 cunles se estableció 
IB liase do ellas, tomando la idel\ do lo 
que yn nnt<'s e>1taba. decretado 'Pºr lns 
cortes de España en su c1Jnsti1uc1on po· 
litica do 18 dc marzo de 1812. Pueden 
rersc en ella los artlculos :109 y si¡?;nien
tea del capítulo l.•, título 6.", y ta111hicn 
el decreto número 163, de 23 <le mayo 
del mismo año de 1812 que lns propios 
cortes expidieron rcglamentnndo el pro
ccpto con,. ti tucionnl. 

Desdo 1821 en que ~e proclamó uuet· 
tra. indepcudencía absol11ta sepnrandonos 
para siempre del dominio do la E~paña, 
se han snccdido nnos á otros los parti· 
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dos políticos que habian diviilirlo la o:i
cíon, y quo h'1n profosado in~ereses y sis· 
temas opcicsto>: sin cmlrnrgo, niniprno 
ha pensado en abolir hL nomenclatura de 
llliNICIPAr,ID.\llES ni ro~t11blccer la de 
.A.YUNTAMJJil:iTOS. Pruclm a~ ello es el con
j11a10 de las leyes expedidas hasta nue"· 
tro~ dias. De manct·" que el nom\Jre le· 
gal lle estas corporaciones populares on 
nn pais como el n11ei\tro, cuyo gobierno 
e~ republicano reprcsenlatívo, debe ser 
el que sus leyes lrau determinado. A.par· 
larse de esta regla constitucioua.l es que· 
bmntnr la ley. 

I,a experiencia de lo que suele ob,ser. 
varse al verse en el publico en varios 
dC1cnmcntos la manora como alguuos fon· 
ciomi.rios suelen designar á las 11iunici
p11!illad•s, por ignorancia 6 por rnn.licia, 
usan Jo del nombre de ayuntamientos. cual 
si cstn vi ora en facultad de los subalter
no~ introducir csrns novedades ile1:;ales, 
obliga al infrascrito á llamar la. :~tencion 
sobre f'Ilas. Porque eu igualdad de. cir· 
c1rnstancias podríase dar al cuerpo legis· 
lativo, el nombro de W1ambka ordinaria, 
ó do convencicm, o de parlamento, u de 
congrero, en lugar del de cámara de re
presentantes, quo os el asignado en el 
.A.eta constituli va y on las !oyes 8ecun· 
tluiHs; y :í la corto suprema de justfria 
la dcnominacion de audiencia territorial, 
y á los magistrado~ la de oidores, [fe. En 
Jo puramente pri1·a~o y familíar no bay 
dnda que los ciudadanos particulares 
pueden dar el nombre que se les antoje 
a los antigu1's cabt?dos, ayuntamientos, con · 
11istarios, lfc., ~-c., y tambien llamarlos 
concejos, segun oran conocidos estos 
cuerpos loc:i.lt>s y de los q11e trata con timta 
orudícion clautor de la Curia fillpica on 
el §. l.', Juicio civil, palRbra calriidn, lo 
mismo q 11e otros escrito1·es, pu os tieaen 
la libertad de hacerlo; pero en lo oficio.!, 
jamás. 

r.n importancia d~ la instí tuciou de fas 
municipalidudes, las funciones fiublime~ 
qne están encargadas de desempeñar, el 
beneficio eoustuute que siempre han ho· 
cho á sus respectivos pueblos, la pode
rosa iuíluenci:i. que desde los tiemposmns 
rcmolAJs hnn ejercido en fa sociedad, y 
el glorioso recuerdo do que ellas fueron 
hs salvadoro.s de las nncíoncs en lo.'1 si· 
glos do tiuieblas y barbarie, re~table
cicndo el imperio de la ro.wa, de la.jus
ticia, de ll\ libertad y de las ciencia": 
inclinan o.l qno. habla !Í cousignnr en estn~ 
ligeras notas uuas brcvos not.icia9 histórico· 
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legales ~obre la pr11mt1va apar1cm11 do 
estas comunidad03 populares, del orígen 
y causa de su instítucion. Plomas bien 
cortadas y politices profündos que ]lOt 
fortnnl\ abundan en nacstra pntrin, escri
birán di~ertuciones científicas qne ilustren 
á lo. nacion sobre el conocimiento de una. 
materia de tanto interés para ella. El 
iufrascrito comisionado qnc -deseo. cnm· 
plir en llnnnto Je s~a posible el encnrgo 
con que el supremo gobierno tu'l"O Ja. 
digu:tcien do honrarle, en agosto tle 
1865, se limitará á lo que per¡níta une. 
anolacion. 

En las ordenanzas aqn[ insertas e<it.3. 
contonido connto puede neccsitars~ para. 
que la corporacion numeroso. y digna. 
representante de uu pueblo · ilustrado 
como el do Guatemala tenga. gnías se. 
guraR á fin de llegar al pqnto á dondo 
se dirig~ la sublimidad de su institu
cion. Y debido á ollns se ba. logrndo 
metodizar los trnbnjos do c:adn uno de 
los ramos quo nbraza esta ley, 

Poco ilirií ol infru.scrito respecto de 
los ayuntiimientos fondados én ol antiguo 
reino de GuRtemah desdo los p1·im~ros 
dias de !'U couquista en el siglo XVI. 
Los periódicos de nuestros dins han pu· 
bJicudo algunas de las actas del primer 
cabildo instalado en ol pueblo de Almo· 
loug11, por el mismo coaquistador don 
Pedro de Alvn.rado en 1524 :í. imitacion 
con poca dífnencia del que Reman Cor
tér. instituyó cerca de Zeinpoahl ó Y era. 
cruz el año do 1519 en las costas del 
uortr. do Mcxico, hizo establrcer con b 
mira de legalizar la autoridad c¡ue acababa. 
de 11s11rpar. (Soli~, historia dela conquistn 
de i\[éxrco, lib. 2 '=?, cap. 7 '!, p<ig. Gl, 
cdicion de Mudrid, en folio mayor, uño 
de 1732.) Aquel cabildn ó como llama
mos municipalidad es el primero que hu
bo en tod1:1 lo. Amórica septentrional, hi
jo de la necesidad y de lo. rebelion de 
11r1 soldado ntrovido enviado por D iego 
Yelasqurz goliernndor d" la Isla. do Cu· 
bo.. :l reconoce~ este nuevo mundo. Hcr
uan Cortéz ~efe de un grupo de o.ven
tureros armados queria él solo llemrso 
la gloria de couquístar un imperio tan 
poderoso como el de Moctez11nu1.: qu<r 
ría ól solo nprovecliar las iuiuensns r i· 
quczas que se le presentaban á su am· 
bicioso. )' 1trdie11to imagiuacion. Y [ •llm 
cou~cp;u1rlo1 la vcurrió el arbit rio do 
improvisar un nyuntnmiento por el es· 
tilo do los quo él hubin. vislAJ cu la Po
n!nsulu: do su propi~ volunto.tl nombró 
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á los ,·ocalee del nue..-o ay•mtamirnlo e!<· 
cogiéndolos cntrn ~us ami¡ros \' parti
<la rios, y por otra pnrtCl sul.>:1ltcÍ·nos rn
yo •: nombró ¡::or ~lcalde l ~ á Alonrn 
llcrn11mlez Porto-Carrero, y por 2 ~ il 
J<'rnncisco MontPjO enemil!o suyo y pnl'· 
1idario del gobernudor Vcla~quez; por 
ngidorts, nlguacil mayor, €ln1lico pro
curndor y tc11orcro de la naciente colo-
11ia nomi.or6 á otros soldados del coman 
de oquel1" armnda sierido uno de ellos 
el farno-.o Pedro de Almrado. Les de· 
cl11ró qui¿dar inslnlados en ra.bildo de 
cindud, la cual aun no so lmbin funda 
do, pero ni nun dcHi¡rn:ido el locr1I de 
b costa do111le dchin funrl11r~e. Scgnídn· 
mente so <lerlaró é l, en nparicni:ia como 
irnlrnltcrno ¡del c11bil<lo, pro11n11cfo nilo el 
t•stmliudo di!'cnrso lleno de florc8 rc tV
ricas, que cJ hi~toriador Soli~ pono en 
liocn de sn héroe co1no sí Íll~m obrn 
de éste; pe1·0 haciendo ul mil!mo ticm
PCI reflexiouC9 iró11ica,¡ y pummntc~. Rl}
ti~ro dicho Snlí~ que Cort(,7. lleno de 
rc~pelo Mcia ar¡uclla corporocion •le su
l1:ilterno~ suyos rcvcstic.loR por ~) de 
1rna licticin autoridad se quitó el wm
l1rero con sum is ion y rucsto en ¡ui\ en· 
tregó los poderes quo hnhfo rccili í1lode 
V<'fag.quez: fos nrrnjó ~ohrc hl mesa, 
.:, tnpcRc<> improYi8ndo en !ns har1·nc11d 
de rnrnns <lt• ji rlioles, protce:r:inclo que 
cstalia pronto á oLcdeecr lo que el 
ca/Jildo dispmicsc: é~te como ya delio 
suponerse, no liízo sino lo <]lle el mis. 
1110 Cort6z habiu or<.lcn11do á rndo. uoo 
de los sC"i1ores micmbrna que hic:iern. 
como \•ocnlcs del nuevo cabildo, esto eo~: 
<¡ne se ee¡mrnrn do In obcdicueia del 
g ulicrnudor Yelusqnez, y que se con~IÍ· 
t11.rc!'n cu justicin 111nyor, cnpitnn ~cuc
rnl y gobP1°nndor Je esto nue\'O 11111n
do, e~pec í:ilmente del imperio mejic·nuo 
qua llcnlmLa do i1m1dir y pcMalin een· 
quistar: lo osignó por cmolu1nent.os In 
1¡ui11ta parto de las inmensas riquczoi. 
qnc dabin Eacarsc á mnno annnd<L de 
ar¡ucl vnato imperio. Cunlquier hombro 
¡)or poco que se detenga :í. medi1ur con 
imp11rcialidnd y filosofia sobre aquel gran· 
<lioso druma caballeresco, w .rá en él una 
profuofü• política en el co.udíllo de lo~ 
aventureros: nnn farsa mnquianmca en 
toda su conducta, y robro todo en c~c 
npornto do ayn1tamu11fo, qne repre
scntnlin A l'U cmpcrodor Carlos V, Y. en 
que ostensiblemente aparC"cia como que 
rnnnd11bn, y Reman Cortéz como que 
Gbcdecin. Pero esa misma farsn fné el 

primer eslalion de fa prolongada c11dcna 
ele sangrientas escenos Je 111.a campaiia. 
la mo~ colos11I qnc se ahri6 i Jlflnci
pios i!el siglo X VI p:ua destruir los iin
perio$, reinos y repúblicas en nuestro 
nueyo continente; parn cambiar lns id ens 
y la,. cosn~ est.nblccidas 11.cá desdo los 
tiempos mas remotos; fuó tnmbien el ori
~cn de gr~ndiosos acontecimientos, y de 
consccucncms tnn cstupcmla<> que nues
tro limitado csplritu apenas }'Ucdo nbrn
zar. 
Con~amada IR mio" del imperio do 

los Aztecas, y ocupada su enµital por 
lo!! inv11sorCA el 13 do ngnsto do 1521; 
comi;iionó ;{ don l'cdro do A.lrnr1ulo1 ~ 
lnR Jos años de veriliCllda, parn que YÍ· 
nicl'C con un ejé1·dto :\ conq11h•t.11r los 
di"er1>0~ reino! do tslil parto de la Amt!· 
ric11. JlcspncJ de los comliotes eonsi~uicn
tes A unn '1'ller ra <'ucarnizndn y dtwns· 
tadorn, nl fin fl'i11nfó de los aliorlgcoos, 
destrn\'Ó ~us gohí1•ruos y entró en pol!c• 
~ion a'c ellos. C11nformc á. l"s in~true· 
dones que trnjo de lforoun Cortéz, fun
d6 In prímcrn coloni1i de castc~!lano~ quo 
hnho en G natcmnln, d. cuyo efecto nom· 
bró IM dos nlcn lde• , lo~ cuntro regido
re•, procnrndor 1>ínJico :,: oll:os empleos 
de ciuchuI.- (IIer·rcrn, h1atc.r1n general 
elo la conqui• tn de Américo, décad113.•1 
lib. ¡¡ ~, f>ág. IGS, 11iio ele 1524.)- E•te 
u,:untnmiento. el primero ele todo el an
tiguo rrino de 01111.tcmu.lu, qua ucl'pucs 
flo 111. indcpc11rlcneiu so ll"mó Ce11tro· 
1\m~rien, tnvo lugnr en Utntlnn, dicho 
niio de 152·1. 

De m~ncrn que el compo militilr do 
lo~ victnrin~os nvonturcro~ qucJó mo·· 
mcntán~nmcnto trnnsfnrmado en unn so· 
cied:ul chil, y los soldados enrcgimcnta
do11 por don Pedro, en puclricoto mora· 
ilore~, pnrodiando en esto el drnm:i. do 
V crncruz rle 1li 19. 

Conforme ;{ las in~tr11ccioncs quo Al
\'nrado recihió en :iféxico do Jicrnnn 
Cortéz, p1·occdió i fundar In primer!\ 
cindad colonial: esto FC verificó el dia 
vcintícinro de julio de mil quinientos 
veinticuatro, por cuya razon f.e la dió 
el nombre de "Santiago de lo.• Caballe
TO$ ~ G1lllffmo.la." LI\ in•tolacion del 
primer cabildo tu..-o lugar el 27 dd pro
pio meo~ y uño, segun ai>cgura el actn ce
lebrada oqneol día, á cuyn sesion asistie
ron lo~ alcaldes nombrados, Die¡lo do 
Roja•. Bol tazar de )fcndo1~, y regidores 
don Pedro y Hcrnan Cnrnl!o, JnRn Pe. 
rez Dardon y Domiugo de Zubiarretn.: 
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oscribió y dió fé de uquel neto, Alonso 
<le Regn~,rn, que se decía escribano de 
cubihlo, haliiéudolo presidido ol mismo 
conquistador don Pe<lro de Ah·arodo, 
qno se titulubn toniente del magnifico 
Reman Cortéz, gobermldor y capitun 
general de la Nueva Espuiia, residcute 
en México. 

Es do notar, pues hace fuerza y llamo. 
la atencion, que el Libro ~'o de lafun
dacion di: Guatemala, ó sea li!Jro de nctn¡:¡ 
de aquel primití,·o ca\Jil<lo, asegure qne 
dicha fundncion comenzó desde el vein
tinue"<'C do julio en adelante, mieulrlls 
qne el acta con que encabeza tenga la 
fecha del 27, e~crita en números roma
nos. l:l libro original de ellas existe en 
el ttrchivo de la mnnicipalido.<l do estn 
capital, quo lli infrascrito Yió y leyó 
siendo regidor de la propia corporacion 
en los años do 1846 y 1847. 

El público tieno yf\ noticia de dicho 
libro, por haberlo impreso, como edicion 
del .if1>$eO guatemalteco el fina.do impre
sor don Luci:,.no Luna, y en .-irtud de 
la permision que el cuerpo municipnl le 
otorgó en acuerdo de 17 de octubre de 
1856, a~ce<liendo á In solicitud del ci
tado impresor. Pero se mandó al propio 
tiempo que la copia. de las actas se sa
oose bajo lu inmedia.ta. inspeccion de ~u 
secret:lrio don Rafael Arérnlo y dlll se
ñor síndico Machado. . 

En algunos dolos pm·iódicos quo so han 
publicndo en nuestros dias to.l eomo el 
precitado Jifüseo guatem11lleco, se impri· 
mieron documentos interosantcs respoc
to de los sucesos de la fomlaeiou de 
Guatemala y de la manara como so or
ganizaba sn cabildo. Y posteriormente en 
otro porióJico polít.ico y literario qne en 
la. nctualido.d se e.:ltá dun<lo á luz en e•ta 
capi1nl con el titulo de "LA SEMANA" des
de 1 '? de enoro do 18()5, tambien so han 
reproducido aqncllos. En lll numero 2 de 
fochn 29 de ma_yo del año próximo pasa· 
do de 1869 se hace un estrJl~lo do ln~ 
actas del cabildo desde 152'1á1530. De 
ellas aparece qne la primera colonia de 
la cn3-l vamos hablando d<'prndiu on un 
todo de la autoridad de Htrnan Cortéz 
c~piti.n ~c;iflml do ~léxico: y que los ?fi
c1os mnnimpales de entnnccs so provoian 
por él á propuost:i del gobernador de es
ta. mi~mt> colonia, consta ·quo el ayuntit 
miento croaba y noinLrnb11, escribnno <le 
cabildo, decrot11ba sus nrancoles, fij:rndo 
la cuota que por vill11 dcbio. cobrar¡ 
dcducicndose de su contexto, q ao da· 

ba. el oombre de to.los á lus personas 
que sorviun el oñcio de s<crelrtrios ó !!O· 

tarins: se ni tam\Jicu qne aquol ayunta· 
miento y los que le sucedierou no circuns
cribinn sus funciones :i lo pummente 
administrativo y económico ni á solo ol 
casco de la naciente ciudad sino quo so 
e;o:te11dian !Í medidas legislntivas y judi· 
ciales que comprendiun á todo el pnis 
hasta entonces conquis1 ado y por con
qaiatar: se ejecutaba coa tanto rigor y 
severidad que tocaba en Jos extremos de 
fa mas lastimosa 1iranin. Puede presen
tarse como unn de tant11s pru1Jbas de lo 
dicho la disposicion oontcnida en el acta 
celebrada el 23 do agosto de 1529: e!l 
ella se asignó al cu ropeo encargado <le 
marcar con hierro "rdiente :i los indivi
duos americanos condenndos por los espll· 
ñoles :l. sufrir la eondieion .de esclavos 
suyos, el salario de uno por cada veintiuno 
qne herrase al dia al modo que sa buco en 
estos tillmpos con ltts bcGtias y ganado 
que se venden en las férias y tinnguis 
de hi.9 poblacioues. El redactor dll 111 
''SEMANA" despnes de trunscribir la re· 
feridu 3cta hace coa su acostumbrado 
tino filosóneo una reftcxion tau lacónica 
como Yerdadern en las palabras que á 
continuacion s0 copian "En e .• tas pocas 
líneas, dice, dRjaron los conquistadores la 
prueba y la m1ustra de una de sus mas ti· 
ránicas iniq•tida~s ¡sancionada y pmcticada 
la es-clcmiiud en los indios; acorrafondolos 
para herrados comfJ bestias, sin mas req11isi
i,o que el~ ponerles la marca, y fija11do pí'T 
precio de un homb-re la tarea de herrar vein
te de ~us semejantes! Deploremos el error y 
la codicia de nlli!stros antepasados para "º 
caer en cosas semejantes". 

Por lo que unteriormento quedl\ eatam· 
pado, se vé cual era la. ocupacion del 
cuerpo municipo.I de entonces: cunl ern el 
desprecio y crueldad con q11e los conq nistn· 
dores trataron á los vencidos y cull.l la 
onrní potf"ncia qull se habia 11rrogndo nqnel 
calftldo compuesto do soldados ignnrantes 
y feroces venidos del otro lo.do del Atlán
tico en buscn de oro y pinta y nna cole· 
bri<lad iumortnl; pues segun dica el nor· 
te·amoricano ,V, Prescott en 8U ·'Hrs
TORIA Dr. LA COYQIJISTA DE Mi;:xrco" y 
renere en ol tomo 1 ~, capitulo 5 '.=>, p.ig. 
218 citnndo entre otros ni reYc1·endo obis· 
po fruí Ilartolomé de lns Casail testigo 
prcseocial por haber venido oou lo• mis· 
mos ospniiolcs nscgurabau á los indios 
mexicanos que ellos pndeciau unn cnf<'r· 
meda.u do corazon de la cual ítnieamento 
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i>an .. ban con la pose~ion del oro y la pln-
1a qac ,·cnian á ~olicitar. 

L:i. orgnuizo.cion de aquellas primitirns 
rnunicipaliclad~s, ó cal1ildos como entoaces 
t<O llamarou, udqni1·ieron alguw~ rcgulari· 
dad en c~tas regione~, desde el año Jo 
1528 en adelante; es decir, á laB cuatro 
ue co11qníst.ido el reino de GuaU-mnh1 
y de fuucfada la cínilad de Sati(](ja de la1 
wl:a!leros, como asi~11to y c:1Leccru. que 
rlchia ser de todo él en los tiempos futuros. 
Dicha regularidnd mnndó cstnblccerln el 
emperador Cárlos V. rey de l'~spaña , por 
1m rc11l cédula. expedid>\ en ~louzou á ó 
do junio ele! propio uño de 1528 (ley J.•, 
tí111lo !) ? , li\Jro 4 :' do 111 Reropiladon de 
indias) que corrigió en parte el nbu~o y 
Ja nrbitr11rieJad con qne se hnbinn cata· 
(Jo formando. 

Al hn.ecr la pintnra anterior del cn· 
ráctcr indiviclnal do aquellos a\"cutureros 
no 11cmos tenido en mirR dcni~ror el de 
todo. fa nncion <lo clonclo proct>dieron, 
porquo ese mismo car,íctcr d11ro y YÍO· 
lento es propio do tod:i eolcl11cle,.cn. neos. 
turnbrndn n.I rigor de lo.~ eonilio.tcs y de 
fa vido. quo por lo comu11 se Jlcm en 
lo9 cnmpns m11itmce, y con unll bnrrem 
que Jos divido del dulco trnto de unn 
sociedad civil. Adcmna, Jo rd11cncion q1ll' 
In totalidncl ó mnyorlu. do los conquis· 
tadorcs hubio.n recibido cu lo rnns vul
gnr de In. plcbo de que en su p11ie eran 
mi~mbros, les hncin. pnrticipnr de 111 lu
dolo de unos pueblos quo se montu1·io
ron en )uclia pcrl"nno rontrn Jo¡¡ negros 
~orrnccoos originarios rlcl Africa, '}uic
nes por foer1.a de l11s e.rmns conc¡u1sto· 
ron cni;i le.da Ja E•pniin, ñ c:c:cepc1on e.lo 
uno.s pocns provincins suyo.~ quo no su
frieron sn yugo, ni mczclarou An snn~ro 
eon ¡,, do nqnellos m11ho1nclanos; Jos 
cuules desde el nñodo 712 inundoron lit 
pcninsulo. y lo. redujeron en In hatnlln 
gencrul dndu. en '714, (si1!10 Ylll do la 
iglcsin) en quo el imperio de les goclo~ 
y su esplendor quedaron 5epnltados cnn 
el foml)SO rey rlo11 Uodrigo, h>1stn fines del 
~iglo XV. Es decir: hasta el 2 rle enero 
do 1492 oc qua 111 eíudnd de Grnnndn y 
y su Alhambm füeroa ocupadas por les 
m>lolhrnos y á su enbeza loa reyes cató· 
lico! don Fernaodo y doña Isnhel; ele ma. 
nera, que el tiempo de la l'Sclavitud de 
Jos pueblos espouoloa y su sujcccion il. los 

_ nfricaaos, füó ol de 780 Años, es decir. el 
duplo y nuc mns de la mite.d de lo;is 300 
qua nuestra América. sufrió por los mis· 
moli españoles. 

Por consiguien!e no es de ntlmirar 
q11e fa mHyor pHrte rie Jos españoles que 
ejercieron nutoridad pública en e>los 
i.mises en tiempos remotos, de~abrie-
8eD un ánimo tan Sc\"ero y cotlicioso. 

No oro solamente la España la quo 
ndolccin de esa ignornncia qno l1oy la· 
mentan su~ propios hijos educado3 ya bnjo 
la influcncfo. de la ilustrnc1on y In liber
tad. A caso esa propia E> rnii u. cuando 
tolla la Europa estaba Cll\' uc!ta en las 
tiuiebltis do lo. l1nrhnrit1, ella y lo. Ingla· 
terrn ern.n las únicas que de~colla.lm11, 
comparnti\'Amente, como un faro lumi
noso. J,a Espnfü\ fné la crcnclnrn de la 
sublimo ideo. de 1"6t.abli>cer mum'6palida
dis en los pueblos de la nnciou p11ru 
il11str11rlos y volvE-rlos 6 la coa<licion do 
hombres dignl)S "! lihrel'. Elln fné tum• 
bien Jo. quo sirvió de modelo en los si
glos do la cdn<l ml•dia dando el ejemplo 
á Ju. Alemania y ni rco;to <le lo. f:uropn 
po.ru. el cstnbli·cimicnt.o do c•ns corpo· 
rneiones pi>pu lnrcil, eomo el único recurso 
pnm tl<:struir el odioso ai8lcmll foudnl y 
n.rrancnr Jo !ns 101111 os de sus dc~pinda· 
dos sdiorcs In nntori<l111I ab~olnta que 
hncian pesar !obre aquellos infelices puo. 
blo11 ele csda\·os ele que tnnto ubusabnn. 

En corroborucion do lo dicho, este es 
en cunnto 8 la supcriori<ln<l de la füpn
iifl. y su culturo, rcla1ivnmcntt> rl. la ig
norancin <fo wcln ln Europa., nun do la 
misma Frunci11, q1ui hoy dio. es consillo· 
rndo. como el centro 1lo 111 civilil11cion 
uni'l"cr~nl, coioo el foco de luz v del cul
th•o de la. cie11cia; el infrnscrito comí· 
11ionudo cspcr1\ se le perdonnrá J;1 licrn· 
cia ele copinr lt continuncion las po.J. brns 
liter .. ]cs de In lli;itorin critica do :r:spoñn, 
quo escribió en llomn el presbítero don 
Ju1rn Fr1rncisco do Mnsdeu, religioso da 
ll\ cnt.onees cxtini;uidc1 compoiiia de JetfU, 
cuto.lnn barcelonés, s~gun al¡;unoe, 6 gt1-
1lcgo, a.eguo otros. Dice ABÍ: 

"CYI. ,Pero si la nacion espa
ñola es acreedora ele mucho elogio, 
por haber sauíclo conservar en ]09 

siglos íufcliccs de su mayor tlescac
cimicn to, las artes mas nccel'arias, 
y aun las <le lujo, en esta<lo d lo 
menos de suficiente metlianfa; mueho 
mas lo merece por su gloria literaria, 
en tiempo que las ciencias descono
ci<las y oh·i<ladas, no hallaban aco· 
gi<la en ninguna otr:i. provinda de 
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to1la Europa, sino es en Inglaterra 1 <le ignorantes y rudos, y aun co11 
y E,:paña. Lo::; francc13cs y ak,maucs el de bestias, como lo atestigua el 
en el siglo octavo, no solo ignoralJan mongc de _,_\.ngulcmá, y les daban 
la física, matemática y medicina, pero maestros de canto y anú de ca~tilla. 
ni :iuu la aritmética conocían, ni"la y gram&tica; no solo no sabían nin
grarnática, ni ai·te alguna liberal, co- ¡ guna ciencia, pero ni su propia len
mo lo confiesa expresamente el mon- ·1 glla latina, como lo he probado po
ge de Angnlcma. Ann en la música : co antes con la eonfesion expresa 
~· canto esfalmn tan atra~ados, qne \ del señor Denina. Eu los siglos nono 
se pasmó de tanta ignomucia la y décimo fué crecjendo todavía. mas 
cindad do Rom:i., aun cuando los la ignorancia de toda Europa, do 
italianos no cantaban mud10 mrjor manera que' no babia casi persona 
que Jm; franceses, ui sauian otro to- cn1ta, fuera de los monges, que ge
no sino el 4JUC llamarnos Gregoriano. ncralmcntc sabían copiar lo~ libros 
En el afio de sctecieu toR ochenta y [ viejos, y algunos pocos escribir aun 
si<~te, estando Carlo-)fagno en Roma, I sin pauta., y de propia. composi
se encendió un pleito mny ridfonlo cion. Un reloj de agna, una corna
cntre los cantores de Francia y los 1 musa. cualqniera otra cosa· semejante 
de Italia acerca. de la preeminencia 1 que llegase á Francia por casuali
cn la doctrina mnsical, insnltando dad, pasmaba á los franceses, y se 
aquellos á est-0s por la confianza que notaba como cosa rara por los ma
tenian en la proteccion de su rey, ¡ Jos cronico11es de aquellos tiempos. 
y maltratando los segumlos á los El papa Silvestre Segundo, llamado 
pl'imcros como ignorantes y búrbo.- : antes Gerbcrto, varon de grandes 
ro:,i, por el valor que les daba sn J prendas y de muclm doctrina, fué 
propi:t satisfaecion. El rey por fin tenido generalmente por bechicero, 
sosegó á les suyos con nna razon i y por hombre de mala vida, por
convinccntísüna para tales hombres, 1 q11e sabia las matemáticas; y esta. 
porque los romanos (les dijo) son la 1 necia opinion qne se form6 de él 
fuente del canto eclecidjltico, y los en el siglo décimo, se m·rnigó tan 
franceses son un al'royo r¡uc salió de 1 µrofnndameutc en los ánimos, que 
ella, y claro c~t:I.. que se puede cu- el historiador Sigcbcrto, monge de 
turbiar el arroyo, 'mas nó su fuente. 1 Gcmblurs en el Hrabíl.ntc, no se 
Con el apoyo de tan po(leroso ar- atrevió á combatirla ui aun á los 
gumeuto se llev(í CarloH á Francia dos principios del siglo doce. aerberto, 
italianos, que s:i.hian en tollar los dice el histórico, que suhi6 á la 
salmos y antífonas, y los colocó al silla tle Ran Pedro, resplandeció con 
nuo en Mctz, y al otro en Soissons, mucha claridad entre los varones tn.as 
dando órden al mismo tiempo, que saliios de 81-t si(¡w. Algunos sin em· 
.todos los maestros de escuela de sus bargo, lo e:xcluym del catálogo delos 
dominios, fuesen :( aprcmler la músi- papas, porque dicen q~ sabút la md
ca eu una de dichas ciudades: pero ,qia negra; y como brujo hizo mala 
ni aun asi se logró el intento, por- muerte, y se lo lleraron los demonios: 
que los franceses (segun refieren sus la cual cosa yo dejo al juicio de ./os 
mismos 11istoriadorcs) por su pronun- lectores. Sigonio, Musancio, ~Imato
cio.cion naturalmente á.o¡;era., ja.mas ri, Faure, 'l'ira.lJosclü, todos italia
alcanzaron el goryeo. Los italianos nos, hahlan de Europa y en. par
cntretanto, mientms honraban & los ticular de su Italia, en té1·rninos 
france~cs y alemanes con el título r¡uc hacen compasion¡ y cxtraiian, 
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lJllC fucse11 tan b:írbaros sus italia
nos en tiempo tle paz y tranquili
clud, y con la mejor pl'Oporeion para 
en !regarse ú los estll(J.ios, des¡rncs 
41e haber tenido por priocipcs á 
Curlo-)laguo y á Lothario, <le Jos 
cuales el primrro procuró (como 
e llus con fic:;an) tlcspcl'iarlos ucl lc
ta.rg(I en r¡ue vivían, r el scgnotlo 
]es abrió escuelas ue· gramática con 
mae!'tros extrangeros, en nueye tli
fcrentes cincludcs, Turin, h·rca, Flo
rencia, Fcrmo, Pa da, Cremo na, Y c
rona, Vincencia y 1~1·iuli, pa1·0. que 
aprcntliescn á lo menos las prime
ras letras, y cntcmliesen el iatin 
tlc la misa. Ofga~c como habla 'l'i
rnbosehi, el panegirista <le s11 no.
don, en la 11istoria 1itcral'ia de los 
:;i .. Jos nono v d<!cimo. "En estudios 
"~'\errados (dice) llorl'eieron eu Ha
"Jia0 en el siglo nono ·~ao Paulino, 
"patriarca de ,\quilcya, n111u¡1w los 
"historiittlores de Jn literatura fran
"cesa <liecn que nació en Anstrasia, 
''pro,·incia ~ujeta :í los rcyc8 tle 
"J.frn11cia . ... ; Tco1l11lfo, oliii-:pn ~le 
"Orlen.ns, annr¡ue _el ¡ia1lrc ~Iahi
"llon !'ospccha que fué ci;paiíol .... ; 
"el célebre Cbn<lio, obispo <le '.1'11-
"1-in, rine siu tlu<la naei6 en Espa· 
''íia. .... ¡y algunos otros menos cé-
"'ll'brcs .... Este fué el <'sla<lo de la 
"litcratnra sagrada en el siglo 110110. 

"El décimo fué tmhvia mucho mas 
"iufeliz, pues uo cncncutro 8ino <los 
"solos obispos. :{ c1uíenes pueda dar-· 
"se el nombre rlc <loctos; y aun 
"debo confesar, que el uno no se 
"sabe si era itn.liano, y el otro es 
"cierto que no Jo era." Segun esta 
rclaeioa toda la ciencia sagmda de 
1 t.alin estn>o en cinco sugetos, u11 
franecs, dos espaíioles, y otros clos 
t)UC no eran italianos. "Las bellas 
"letras (pl'o:>igue) no me dan ma
'·tcria de gusto, ni me presentan 
i•otra cosa, sino asperc?.a y lmrhá
·'rie. El terreno es tan inculto, que 

"con m11cbo trabajo apl'nas dcscn
''briré tlllá sola espiga, t¡ue me dé 
":f lo menos esperanza de nwjor co
"secha en otl'O tiempo. Xnrstl'Os 
"mejores poetas fueron Thcodnlfo, 
.. ol)ispo lle Orleans, y l\rnlino, pa
"triarea de Ar¡nílcyn. (vuelve con 
"dos extrnogeros ele los <le arribá, 
"un cspaíiol y nn franccs); pues 
"algunos otros que lrnbo, fueron to
"dos malos .... El único qnc rncre
"_ce el nombre de historiador, fnG 
"Luitpraudo, dí~cono lle Pavía, aun
''qne aceréa de sn pn.trin. se dis
"puta .... El nombre de filó¡:;ofo en 
"st1 Ycrdadero seutido, no hallo per-

. "sona 1( quien poderlo dar; y lo 
"mi~mo <li~o lle lus mal<:'1rníticas, 
"cuvo nombre en l!alia era cnte
"rai-11c11te dci;conoci<lo. No cnc1H'tl
"tro en los siglos nono y décimo 
"un solo autor italiano, 1¡ue puc<la 
''llatuarse instruillo en los estmlios 
"filosúlí<"OS ú mntcmJticos; antes 
"hie11 se mimban t'.Oll tal 11orror, 
"•111c el fra11<•cs G erberto, que tuvo 
"aliento parn cnltirnrlos, S\! wcre
"ció el n•tJCHnbre de 11cchicero .... 
"J>or lo (¡11e toca :( met.liciua y ju
" rhiprmleucíu, no tengo hL menor 
'·noticia, ni <le mMico digno tlc 
"nomhrnr~ •.... ni <l<• jurisconsulto 
"<le algnua fama." Duró esta. i~no
rancia de lo:-; europeos, hasta mny 
aclclantado el si¡.do onceno, en cuyo 
tirmpo, dcseni:miiados ele r¡nc el mun-
1lo no se acalJaha eon el ~iglo !\é. 
eimo, como se lo lrnhian Jicrsuudi
tlo en Italia y Francia, Yolvicron 
á con•)ecr, que po<lia aproveehRrles 
la aplíeacion, mientras vi\licscn en 
este m11n<lo." 

Los ayunfamirnfOJJ ó ra7iildoJ q ~e Pe CR· 

tablcc:icron en la América, comp11l'• los 
de indivi<luos europeos eomo dm·iio~ de 
Jo colonín, fueron rnl'jorandnse eon el 
tiempo. cxtcn<lícndo~o y rcglamcntando
se ;i. medida que ~o formnbau nuevas po
blucioucs en todo el puis conquistado: 
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foé crC'cicnclo '" anloridad en l'ílzon di
recta de "1s recurso~, llegando á adquirir 
postcrinruwntc tHl ~ratio de prepotencia 
que nlg111H1~ mees rivalizó con el que ejcr
cia b audiencia territorial. Por c,;ta ClUJ>'a 

cnm tan npct.ocidos los cargos de regi· 
mientos que ha8ta se cornprnban por 
grut'ShS sumas de dinero. J\[HB aquel cs
¡ilendor y distiuciou comenzó á perder 
de su intensidad desde que las cortes 
de Espnñ» dt'crctaron la constitncion po
lítica de la monarr¡uh y varfos leyes se
c11ni!nri>1s: por ellas qli•·d"ron SUIJrimidos 
los rcgiilore~ per¡1ét110.: so nMndó que 
la~ elecciones fuesen libres p•n·n q ne tn· 
''ieran un origen y voluntnd verdadera· 
mente popularc;, de modo que pudieran 
ser los legítimo• rcprcst'ntanrns de' sus 
Tt'"lwctirn~ localidades. l'cro lo mas im
portante de todo fué que rn ..-irtnd de 
las eit:uhs lel'rs se mandó establcc~r 
ayrmlamientos 'en todos los pneblos de la 
Pc:nin8ula y tamhicn en los de Pstas Amé
rica• donde antes no los había hahido. 

Es \'erda<l q uc como á lol< veinticua· 
tro ó treiutit años de cnnsumacfa ror los 
españoles la conqniato. de Gnatem:lla y 
g-ohern"nclo la colonia el prcsidente de 
ella don Alonso 1,nper, 8crr~to se csfa· 
blceiornn cf!bildo•· en los pueblos do in· 
dio;; snjetos y¡¡ ul dominio de: Ja E•pa· 
füc; pero ~quellos no oran unos cuerµo8 
munici¡iales con nna perfecta org-~niza· 
c1on. 1'Jran si unas j11nt;1s ao· alg11110;; 
vecinos c•ne"rgndos do cuidar la casa ]]a. 
malla calnUlo: eran nnos enrara:ados de 
tener preparados equcllo,; IÚgarcil do; alo· 
jamicnto:i parro lo~ europro~ tran~euntC'~ 
y todo lo nece~m-lo pura su comodidatl 
y scg11ridacl: oran los enc;1rg-arlos bnjo 
Sll inmediato. rcspons:ibiliducl -d., form;1r 
el cmpu<honttmicnlo <le los vecinos ~o
metidos o 1 p~go Je] tributo it In coron11 
d1> Cast.illa y dr. sn m:i..q rigor().on cxac
cioo por parte de los tribu1ario~: de pre
parar lrngago ó mows sir-t·ientc~ á lo" 
p:irrouos qne arlministruban la foli"re"ín· 
&c., &c.; pues no t~ni"n rentas ali<UnHS 
de prnpi_os y arbitriod, no tcni:m tnr~noR 
de cgirloR ni sicmhras do C()rnunidacl, ui 
tcnian facultad ó pcrnii~o colectiva. ni 
int]ividu~lmcut<', de adq11irir hioncs, ni 
de tratar ó cootnltar ni tenían conoei
mi.,nto rlo ning1111 1·n~10 de polirfa, ni ~e 
fos cn•cñ<ib<L otra cosa, sino solo á hu
mill;.r<e y obedccor ciegamente á s11.o 

conquisl11dorc>•; tan1pnco hahia en olio• 
lihro¡¡ do actus ni ::pariencia do frmna · 
lirhcl alguna uo tulco ayuntamientos, por 

~·· 1 

que lo principal era que no habia ab
"olutamcntc quien snpiorn leer ni escribir, 
11i criollo ni europeo, en lo cual se ase
meja!Jan mucho á. los pueblos <le su mo..
dre patria y de la Europa i.ntera. en 
lo" sig-los tenebrosos de lu ed<1.d media. 
fi:n ellos segun refierPn lo~ historiadores 
de diYersas partes de nllá mi~ruo. er" 
tal la ignorancia, rn&ticida<l y barbarie 
<le sus hn hitantcs, compuesta enconces 
de dos clases de gentes, una que eran 
los sci10res fendnles ó ridículos reye· 
zuelas por una parte, y de varnllos Ó 
esclavo> por otr11; quo SP tenia como por 
nn milagro encontrarse una persona que 
npcnas mc<lio ~u¡iie~c ker y e~crib;r, 
Los sdiores foudnle.~ ó principitos suje· 
tos en mucl1os puntos al rey 6 soherano 
~eneral, eran n11os tiranos tan crueles 
y absolntos, tan cstópidoA é inhumanos, 
que siu s11jc~rse á le.\· algnM trataban 
~us rc~pcctivos pueblos corno á rch,,iio~ 
de 01·cjas: no solamente eran ignoran· 
tísimos' en t(ldos lo., ramos de las cien· 
cios v de las arte~, ~íno que so jactaban 
de eÍlo y clespreci~bnn :í !os mur pocos 
qu~ sahiun leer.· Tod'' ~n ocupucion se 
reducía á rnantcn~r afilados 'us lanzas 
y machet'e~, 011 saber domar un potro 
y tener listo su c1tbal!o pura la guerra, 
saber emeñar á los perros de caza, en 
Ra!Jcr malar nn j:ibnli y lidiar con nn 
t.oro feroz, Y cuando algnna -.ez les 
ocnrria celebrar al~un contrato ú otorgar 
testamento, se valinn do! único individuo 
qne en !a c;i11°bd, vill1> ó pneblo solia. 
S<lbor escribir, y al cnal rei:;ula1·mente 
se le Ilmuaba, escribano, plU.misla, taga· 
role 6 cléri¡:n; y el "'''ñor ft>udal ú 'olor· 
g-nnte oprcnolia á formur 110 garabatn do 
.•u propia inYericion, qno pin1alHl en lu
gar ·de su nombre, r.omo srii.1! de ha· 
hcrRc hall~do pre~cn1e y dti lmherse e$· 
crito por su mandato; y esto propio ga· 
q1bato ó escarabajo pintado po1· !:is peí· 
rnnrts que interwniun en el arto, el que 
colocn linn dcl1Hjo de ~us nom hres que 
escribiu el plvmista ó escrib~no, es lo quo 
r!c:<pues ~e llamó rú~rim. E~ta mi~m:t, ó 
e.•to g>1.rnhato e~ ol quo en ticmpo8 pos· 
teriorns so consen·ó á los r-scriba11ns 
dirnrlolc~ vu i:l nombrc tic signo, y ni quo 
tfwta impo1·tancia so le ha rlado por ni· 
l!tmoa le¡<islnclore~, sicntlo lo. canoa do 
ello que t.u! Pjercicio se couvirtió en ofi. 
cio• ven1liblc•s y renunci11bl<>:;1 Cll f•wor 
riel t<'soro re11l y como nnu tl'nla pi11~Uo 
1· luernti,·n. ,\si, 110 rs de 11du1irnr r¡uo 
dicho oficio so h!\ya. rovostido de mucho 
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nparato y n onorolizado en favor de los 
<JU<' lo pugul>an bien cal'o á los reyc~ 
11ne lo vendinn. 

Un j11ris1·oornlto ccntro-;1meric1rno nicn· 
rn,!!"DcnH, de veneranda mrmori11 pnrn el 
i 11lh1scrito, c~c1·ibió y JlU11it ó en uno de lo~ 
1·~tnclos de la n'pÍllilica mejicana duru11tc 1 

<'I tiem¡JO que rc«idi6 en ellos, Y•nio~ , 
<•pÍ1•culús solire dh·crsos rumos de bel!" 
_litcraturn; entre ellos el quo til'uc por ob
jeto instruir á los ulculdes y regidores d•· · 
aquolln!' municipalid11dc~ rnl•re el buen ' 
1lescmpeño ilc sus funciones, rnnto eco
nómico-p;nbernativus como jndicinlc~; y 
eu· c] mismo tnro que hahlar de esta 
parte de la historia antigua del tiempo 
<le loa Bl' i'iorcs fcudulcs y de la primitirn ' 
inHtitucion de todo género tfo e~cril•n· 
ll09. Y con tul moti ro h:ico fo reflexion 
de quo muchos veces los l1owbrc-s des· 
euidnn fijnr 111 vistn ~obre 11L~urtlidndes 
11uo .pnsan por ello~. como si estuviernn 
'fuudodns en r~zon, siendo 1111n de <"llas 
ht de escribanos dCJ eFtos tiempo~ de ilus- · 
trocion cm:milo el orle de escribir so h11 
]techo tnu f:lcil \" f11mili11 r. 

Lo. muniCip11li<lnd de Gunlcmnla du. 
runtc ln dominncion CFpai1oln, no h rrn 

-()11/enama.r 6 l'cglomcnlo pura Fii r(·gimen 
interior. 8 0 g c•l1cnU1h11 por c·o"tumLrc11 
f]UO so \' Íni<>rou lru~1J1it icmlo 1lc unos 
tiempos en otroR, lo que equirnlia á un 
rcf!lamcnto escrito. 

No hn faltnilo historinilor nReionnl que 
dcjnse consi¡:;nndns :í la memoria los rc
glns do que 8C Fen·fon los ayu11famit11t011 
dtJ este reino paro. el tlc~cmpt iio de rn 
ministerio, <lcaeri\Jiendo con eurioFn mr;
nudcncin el mnncjo oficiol de Ja rorro·· 
rucion. Pero todo e~to F<'Jl.'llll so snl1c, no 
e~ otro coni. que el relnto pnrtic11l11r 
que el hiBtori11dor dejó hecho, Fin. que 
aquello tengn una nuloridud l~gislu1 ivo. 
De manera que hts primcta!' c,nl<11cn1:as 
nwm'c:izialea dccrctndns por In 11 utoridud 
fobnnnn FOD !ns de 31 do dici<'mbre de 
1839, aquí recopiladas. 

El illfrascrito comisio¡mtlo no l1n te·. 
nido nportunidaa dr leer Ja obrn tod11vii1 
sin imprimirse, y tr1111cn, del 8•!ñor Fut"n· 
.tes, miembro q11e fué del ayuntRmiento 
de la capital ilcl l'eino dl' Guafrmala; 
pero consul16 c8le punto t"On una de lns 
,¡ierrnnns mas intelif!•'ntes y wmidas en 
las antigüednacs naciom1lcs y q uc fC¡!Un 
.tiene entendido ha registrado y leido 
dicha historia. Elfo, puf'8, tn\'O la hon· 
dud ile rnmi11istrnrlc en 111111 conrc1·cncili 
.Jiarticlllar !a noticia sobre estn matcrin. 

De$do el ai10 de 1821 co :i.delaute lns 
municipnlidudcs cstHblccidas <'O todo lo 
que fué <>l 1·cíno de Guatemala, fueron 
rebnjando en su 11ntiguo esplenilor y re
pre!ent11ciou; no solo porque ~e vicrl•n 
yn colornuns frente á frcl'tc <le la nu
toridud nacionnl de b frderaciou y do 
la de los estado~, si110 porque llcdndo~c 
h11ola las ~strcmidadc;; y ~nlienao~e de ;.us 
limites el sistem11 ilo ig11alclnd y sen
cillez rcpuhlicnna, 11-e dió entrada d todos 
los hom br<'S q110 J-'Or SUS :rn IJ>cedentcs 
y cin:unAtnnrins p11nic11lurcs no eren !os 
mus adecuados rnrn. el dc~~rnpciio do 
los l·a 1·gos comm1aleP, por lo cual 110 fC 
les lmbia du<lo Jugar en los nyunfo· 
mi<'nlos. 

Ha habido todnvin oll'll causa 1111n mus 
grnYe pnm In decndencia y anulncion 
del poder 11c lHS muriidpalidadrs <'n todo 
lo que es América c~pai1ola, tul como 
los perennes tonrnlsioncs politicas que 
hun atligitlo :l los esrndos: la e11c11rni20· 
dn ludia de lús partidos cntl'e i,I, pum 
orn•hatnrfo altcr11111i..-;1mcntc la autoridnd 
supn·ma, pnri1 ser de>poj,,do8 é ~u ve~ 
por In~ fuccio1m1 contrnri11s. Y esa 8Í· 
t11ncio11 de continua guerra civil, hn pro
dnciclo J'ºr ennsecucncio. ca11dillm1 vio
lentos r~do los mul!. rcmolos ángulos 
del norto do lo. rcpúlilicn mcjicuuo. hostn 
loe confines dt• In de Costn-Hic11 y 11un tlo 
toiln 111 Am~l'ÍCIL ml•ridio11nl, c11trnndo 
pm• conFiguie11tc el r<>moto Urugnny. Ellos 
pues 1111n ntropcllo<lo y d1·grndn<lo co
lcc\irn é indh·i1lualmentc :í tlichns mu
nidpalidadta. 1'ales a~usos se han co
metido nnns n'res á prctc~to de tl!'fen• 
drr fo cnu~ 1lc) 6rden, v olras in,-o
cnndo el 1.omLrc <le la· lihertnd; 11-i; 
pero c~a libcrt:id que apostrofó 111 pió del 
1'11anl~o la tlcs\·cnturn<ln frunccsa mndmno. 
Holnnd, lmjo el imperio de los terro. 
rist11e s.,n~culottcs q uo upnrecicrou en 
Frnncio, durnnto la t"Sp<rntosn revol11do11 
de fin<:>s del siglo pnFfldo que hiw ebtrc
meC'cr á toda !a FOCil!<lud. 

En fin, pnrll nn 11b11~ar mas ile la in
dulg<'nte \J1indnd de nuestros lectC1res, y 
para dar nn:i. dora idPa "á JlUeftros pue· · 
lilos de Ja cnnfn y otlgrn del cslul>lcei· 
mi~nlo de faii mtmidpalidadts, su currn y 
prrgresos; el infrafcrito comisionado ~e 
fom11 la lic• ncin d<' trascribir :!. coutinna· 
cion lus palnl>rns litcmles de un cmi
nenlE' escritor e~pnñol que floreció en 
nUC$ltO Ei¡;Jo, que ror ~er ceJc¡¡já:;tieo y 
de una re¡rntncion bien a:li.Dnzada, no pue
de l!er so~p<:>cho~o. I>ice a~í: 
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"Las gracias, franquezas y ricas 
donaciones qnc los monarcas de 
Lcon y Castilla, ú por nccesi<lad 
ó por ignorunda y malo. política, 
otorgarou tan liberalmente d. los 
nol1lcH y po(lerosos; expusieron mas 
de una YC7. la monarquía it arrui
narse y i•erdcrse para siempre, y 
no pocas á que el cetro y la co
rona se les viese vacilantes en la 
mano y caber.a ele los reyes. Pon1ue 
duciios de los mas piuglies hen·
do,rnicntos, posesiooes .r tien·as, y 
di:sfrutantlo exclusivamente las tenen
cias y los gobiernos lllas honorí
ficos y lucrativoi;, y varias veces el 
scfiorío ó la jm·io1liccion civil y cri
minal, con otras mnclms exencio
nes y prfrílegios monstruosos é in
conciliables con la armoniu. .r enla
ce y suhordinat:ion qne delJo reinar 
entre los miembros 11el cuerpo po-. 
lítico; llegaron ú cncnmht·arse ú tan 
alto rango U.e gra11ueza y poderío 
que ya haeian sombra ú. la supre· 
ma autoridad; .Y esta en cierto mo
do ya almtida, no po<lia desple
garse sino con timidéz y ú veces 
sin efecto. Poi:;cidoa do orgullo y 
de ambicion, y creyen<lose ncccsa
rimi, trataban con cruel<lad al arte
sano, al labrador y al honra<lo ciu
<ladano: oprímian Á los pueblos, y 
cometian d su salvo, todo genero 
de injusticias, <le violencias, y lo 
que es mas intolerable, abusaron 
de la confianza y liberalidad de 
los monarcas, y aspiraron á la iu
<lepcnucncia. y al ejernicio de los de
rechos privativos de Ja sohcranfa. 
Para contener el impetuoso torren
te que amonar.aba <lcjar cnvuelto8 
en sns <lesgracias d loo; reyes y 
súbditos, fué necesario construir uu 

. dique en que ge estrellase el orgu
lloso fttror de los poderosos¡ refrc
na r el ánimo inquieto y tnrbuleuto: 
moderar las excesivas pretensiones 
<le la nobleza y clero, enemigo no 
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menos temible que aquel, por sus· 
·inmensas riquezas é injustas usnr
paciones: calmar los sobresaltos y 
los temores de los que poco pue
den; poner en salvo al desvaliuo, 
y á cubierto de las violencias y 
cxtor~ione:> que con título de U.e
recho, sufrían de aquellos tiranos: 
l'Oi.'tableccr el órdcu público y la 
amable y dulce tranquilidad: hacer 
qne reinase la justicia: tlar á calla 
nno su uerccho, y procurar al ciu
dadnuo la libertad civil y seguri
da(l personal. 'fodo lo consígnierou 
los monarcas de Castilla por el sa
luuable y sá.bio esfableeimíento de 
las autoridaded 11iunicipu.1,es. (Yéase el 
J;}nsayo histórico crítico, <lesdc el n. 
99 hasta el l!l4.) En virtud de aque
llas cartas forales, escrituras de 
fmnqneza y libertatl, emanaüas <lel 
supremo poclcr, se vieron organi
r.ados en Castilla ~n lo,; siglos 11 ? 
y 12? sus cmioojos, ó comunes, y 
como ahora agracla de decir 1mmi
cqial.idades, otras tantas repúblicas, 
cuantas oran la..'> ciu<lades y pueblos, 
:f. quienes lati mencionadas cartas 

. se otorgaron. Las vecindades, ó ca-
ber.as de familia, reuniuas eu ctL
biluo, ó ayuntamiento representa
ban toda la poblacion; y en estos 
sngetos estaba dcposito.tla. la auto-· 
ridad pública, asi respecto de la ca
pital <lel concejo, corno do las al
•leas y lugares comprenuiuos en el 
término ó <listrito, llamado entonces 
alfozi1ne se le habia scfinlado. Cada 
afio se jnntahan pa.m elegir alcal
tles ordinarios, jura<lo:> r otros mi
nistros tle justicia, y los oficiales 
necesarios para el gol.Jierno econó
mico, ·político y militar, pues en 
todos los concejos 11abia organizado 
nn ¡1ropot•cionado cuerpo de fuerza. 
:tl'rnada para hacerlos respetables en 
el órtlen público, pro;ccr ú su per
m::i.neuda. y conscrvacion, asegurnr 
lns mútuas relaciones de los miem-
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lwos <le la. socie<lael entre s(, y coo gobierno, en l:i. atlmini~tracion de 
los monarcas fJara r1crseguir l los justicia, y en las elcccioucs <le ofi
facincrosos, proteger la justicia, sos- cios <lo concejo; estaba preiienido por 
tener los dcl'!~cl.tos <le la comuni- las ordenanzaB . municipales, y se es
llael, clcfenderla de los enemigos es- ta'hleció repetidas i•eces en cortes, que 
traños y <lomésticos, y prestar a.uxi- no se pen11itiese jm1ws d ninguna 
Jio.r,i á los príncipes en los casos p ersona., cabalrero, ó escudero, entrar 
estipulados en las cartas <lo flle1·0. en ayuntamiento, ni mnclarse en asun-
1,a. constitucion ele los comunes pa- to ife gobienw, En cuy:i. razou se acor
<lC'ció en el siglo XlY algunas al- <ló en las cortes de Zamor:i. en 1432 
tcracioncs y reformas que contri- pct. 8.ª Y de aquí se tomó Ja ley 
bnycron l su mayor prot:pcridad y 2."- tit. 1.0 lib. 7.0 ele la rccopila
tlccoro: Ja mas coo!'líc.1C'ral1le y dig-

1 

cion. (Ley 4.• tit. 2.0 li,IJ. 7.0 N. R.) 
na <le nuestra atcncion, relatirn- 12. Finulmm1tc las leyes <le tal ma
menle al asunto ele qne tratamos, 1 nera eleposítaron b autoriela<l pú
es !a de hahcrsc re<luci<lo la i·cprc- . hlic:a en los concejos, que no pcr
Renta.cion rle ca<la co11cejo, :í uu de- ! mitiun reconocer olros cuerpos po
ttmninatlo número <le persoñas, co- J lítieos legítimos y constitucionales, 
nocielas rlc11de eutoncc:-; hasta. al1ora. , sino aqnl'llos, y Ios snprC'mos lri
l'011 los nombres lle rcgidores.fu.rudl)s, lmnalcs de Ja corte .tkl rey_ Por 
'tl'intiowiros, y otros que se pueden los mismos principios prohiben·, y tlan 
ver en las or<lcn:rnzas muuícipales por nulas cualqnil'rn clase <le jun
rlc los pucl1los; y don Alonso füé l'l tas, ligas, eo11fc1IC'raciones, .y apm
r¡uc introelnjo esta novcda<l, dcacucr- 1 tamie11tos, aunque intcn-engan cu 
tlo con los mi~mog ayuntamiento~. 1 ella~ ol1ispo.'-I, grandes y Jo.s perso
con el loalile objeto <le cortar pleitos, ' uas mas conclPcoradas.- 13. Esta 
80focar la mala. semilla de las tli- 1 rcYolucion política por la <¡ne el 
sensionC's y <listurbios ¡iopulares, pueblo fué llama<lo al gobierno, y ú 
y <le arrancar hasla la rniz <le las 1 tener parte en la i·cprcscntacion na
<liscorclias ciYiles, causa<las así ¡)or cional, pro<lujo lo,s mas felices consc
cl gran número <le consejnles, co- 1 c11eneías. m clero y la nobleza per
mo por la difienlta<l de convenirse 1 dieron las fac11lta.<lcR qne se arroga
cn las elecciones; en cuya razon ban, de turbar el eslaclo¡ y su altane
pu blicó varios or<lcnamientos, y ex- ria se cst reilaba contra el baluarte 1fo 
pielió cartas para. m1ichas ciu<latles. 1 la autori<la<l n111nicipal : las cíndaelcs 
cstableeien<lo la forma y métot!o de ¡ y pueblos t-1alicro11 <le l:i. esclavitud, 
sn gobil'l'IlO municipal, en las Cl!alcs y sacu<licron el yugo <le la tiranía: 
es muy notable la qnc en el niio coml'nzuron á disfrutar <le las <lul
<lc 1345 libró al coucejo de la ciu- zuras <le la socie<lacl, y:( ser lihrcs 
dad de Burgos, por haber servielo 6 intlcpen<lícntes, sin mas sujccion 
como tic modelo y norma para las que la ley. Las graeías otorgaelas :C 
demas. Despues <le nombrar los re- los comunes, al paso <JUC <lil'lminuian 
gi<lores, manda que estos, nnielos la antori<la<l y prepotencia de los 
con los alcaldes orelinarios, merino graneles y ricos hombres, aumenta.
y escribano mayor, se junten en co11- ban lu <le los monarcas, los cuales 
cejo dos dias d la eemana.. . . . . . . hallaban en los pneblos, gratitud, 
númC'ro 11. Pal'a que los regidores, litlclidad, prudente :r atinado con
alcaldcs y j;~ra<los procC'diescn con scjo, auxilios pecuniarios para ocur
libcrtad en todos los actos ele buen rir á lns urgencias <lel estado, com-
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pdenlc y ann pode1·oso refuerzo de poblada, t labrada, é plazerse que 
tropa, r aguerrida milicia, para con- fiaya en ella buenos tiempos. De 
tener é intimidar :{ los crn;mígos fecho, en la poblar, ante de los su-
dornésticos y cxtraiios. Y considc- .. 
rautlo á los concejos ó mnnicipali- yos que de los agenos: é. m.a9V(31' 
;Jades COtllO í:Olumnas firmfairnas, 

1 
non Sea buena ~ alguno.'? l.ugares, 

les daban cnenta de todas las oeur- 1 para dar de si zxtn é vino, que· 
rcncias políticas" de. los casos ifr- 1 non finqne yerma: é laln·ar puen~ 
dnos y extraonlmarios, de los ne- tes, é cab!adas: é allanar los malo.'l 
gocios relativos á. la guerra y paz: pasos: t frwer liospitales, é alber
Ie>: con~ultahan,. 01an su voz y voto guerfos ...... 
en l!articutar, ~s1 com~ en las gran- E cercarla de rnui·os é torres. 
des JUntas nacwnales. rr. t l fi 1.1A J. -

(M\ 
1

• _,,, . - ·"'la ) 1..1a es<> a ·acemas novw, ('.'mas 
• R J'U • .t eoria tw 8 cortes. apuesta. E otrosi, la honrar, ala-

El infrascrito se ha cstendido mlls de ¡ bando las bondades de ella.-Le
lo que h"bría sido cou~·eniente; pero co· · yes l.ª y 2.ª tít. 11 de la parti-
mo ya tiene dichCJ e.I princiµio, la im- j d·t 2 a · 
portancia de la materia. asi lo ha 1·cq11e· < ' 

rido. La pre~ente i.notacion fa ha con. 
cfoido lwy día veinticincO" de julio de mil 
ochocientos setenta, aniverRnrio ccoxLvr CAPITt'LO r. 
de la fündacion -dc la muuicipalidad de 
Gnatemalu, la primcm en categoría, en , • • . 
antigü.,<lad v Ja qne por consecuencia 1 Reglamento para el gobierno inte.-
ha tenido :1e8de e11tonccB hasta hoy, li\ rior de la municipaUdad. 
supremacía por 111uchoa tít11los, sobre las 
11110 se han in~titu'do en Ja extcnsion de 1 
la Am.:rica Central. SECCION ·ª 

'(.!'fofa del cam. para la recopilo.cwn.) 

OfiDEN.!.NZAS }lUNICIPALES DE LA CIUDAD 

DE LA l'iUEVA GUATEMALA. 

S1mtoque wdücs curatorc~ itrbis, 
amwnw, ludoru.mque solemnium: 
ollisqu.e vel honoris gmclurn is pri
m,us adsensus csto.-L. ~II TAnD. 

Los ediles cuiden de . la' ciu
dad, de los n bastos y de los jue
gos solemnes: y ·ésta les sirva. 
de primera escala para subir á 
mayores dignidadcs.-Ley de las 
12 Tablas. 

El amor (1í la tierm nata0 e,9 
en voluntad, é en fcdio. En t•o
luntad, robdiciando que. 'Sea bien 

De la corporacion en general. 

Artículo 1 ~-La municipali
dad de Guatemala, se compone. 
pol' ahora de tres alcaldes, diez 
regidores y dos síndicos (a} 

Art. 2 ~ -:-Siendo por fa ley 
el corregidor del departamento 
el gcfe de la municipalidad, lo 
correspondo estar :í. la cabcz~ 
de ella, siempre que asista ¿í, sus 
juntas, 6 que con ella concumi 
á cualquier acto. 

(n) Lo~ alcaldes, regi<lorcs í sln
d icos, deben renovarse y se1: ele
gidos de la mrmem r1nc dispone el 
eapítulo 4? del decreto rlc la asam
blea constitny<!nte, de 2 de oetnbro 
tlc 18~~. 
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SECCION 2.ª 

De los alcaldes. 

3 P -Las funciones de este 
oficio unas son judiciales y otras 
económicas. · 

Funciones jud~ciales. 

. 4 ?-J,os ulc:i.Ides, en mate
rias de justicia ejet·cer:ín las a
tribuciones que les designan las 
leyes. 

5 ? -Oirán y despacb::mí'n las 
demandas S•ibre deudas á füyor 
de los fondos municipales, con 
la preferencia que merece lo re
comendable de su objeto. 

6 ~ -1,os cscribnnos de los 
juzgados municipn1es, están su
jetos á los olcnldcl', y les obede
cerán sin escusa. ni pretexto al
guno. No cobrnrán sino los <le. 
rcchos de arancel; ni se les ¡1a
garán, si las planillas de ellos 
no estm·icrcn con el 'l)isto buena 
del alcalde. Conservarán con el 
debido arreglo lns causas y pn
pelcs de su cargo. Recibirán y 
entregarán por inventario los 
archivos de los juzgados; y ob
sen·arán en todo lns leyes de su 
oficio (b) 

7 P -En dichos juzgados ha
brá los escribient:es que nom
bre la municipalidad, á mas de 
los que á sus propias expensas 

(b) Las costas en los juicios ver
bales civiles, deben cobrnrse con 
arreglo IÍ lo que dispone el decreto 
de la asamblea constituyente, de 
11 de agosto de 1843. 

pongan los escribanos: recono
cerán :1'. estos por inmediatos ge
fcs, y todos á los alcaldes, como 
superiores. J,os cscribnnos cela
rán la conducta de aquellos su
balternos, y serán responsables 
de las faltas que cometan. 

8? -Los ministros de losjuz
gados municipales, como depen
dientes de éRtos, y los o.gentos 
ele fa policía, cu la parte que 
deben, conforme á las leyes, eje
cutarán 'con toda. exactitud las 
6rdenes de los alcaldes, ya para. 
la captura. de los rcm;; ya para. 
el comparendo de los litigantes 
6 testigos, 6 ya Robre los dcmas 
objetos del servicio público que 
respectivamente les concierne. 

Funciones económicas. 

O? -Salrn Ja prerogativa del 
co1Tc¡:i:iilor, el n.lcnlile primero 
prcsidiní la municipalidad en sus 
sesiones y actos públicos, para. 
que se reuna. Por falta del pri
mc1·0 lo hará el segundo y en 
su defecto el tercero. 

10.-Hespccto de los actos y 
funciones en que no sea nece
saria 1n presencia <le todos, las 
presidirán por tnrno. 

11.-Concurricndo alcaldes 
propietarios y regidores con de
pósito de vara, preferirá el nú
mero de esta para. la presidencia. 

12.-El que la. tenga, abrirá 
y cerrará las sesiones á las ho
ras prefijadas: cuidará: de que 60 

obsen·cn en ellas el órdcn y de
coro debidos; y si se faltase, lo 
hará guardar, é impondrá silen
cio al perturbador. 
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13.-Jfo las discusiones con
cederá la palabra en el órden 
que se le haya pedido; y no ·per
mitirá se prive de ella, ó se in
terrumpa al que la tenga. 

14.-En la conformidad que 
estA.l>lece el mtículo 28, convo
can( á la munici palidád, siem
pre que ocurra algun motivo que 
exija su reunion extráordinaria. 
15.~Por lÍ1timo, el que pre

sida podrá conferirá uno ó mas 
ii1dividuos de la municipa1idad, 
comisiones ó encargos para ob
jetos que requieran desempeño 
del momento, en casos inespera
dos, en que, ó sea difiC'il la reu
nion del cuerpo, ó peligrosa la 
espera; 

SECCION 3." 

De (os municipales. 

16.-Los municipales asisti
rán puntualmente á todas las se
siones desde el principio hasta 
el fin, guurdando en ellus la de
bida modcracion y compostura; 
y tornadn asiento por el órden 
de antigüedad (e) 

17.-Cnando alguno liubiere 
de faltar por justa causa, lo ha-

(e) En 15 de diciembre de 1853, 
el SU]Jremo gobierno, de acuerdo 
con el consejo de estado, y J soli
citud de la municipa1idad, se sirvió 
;idicionar este arttcu1o en los tórmi
uos siguientcs:-'·l ~ Todos los in
dividuos de la municipalidad, de
bcdn concurrir á la hom señalada 
imra las scsioues, y el que no lo 
verifique, lJUedará iucnrso en fas 
penas estaulccídas, si no so csen-

lil5 

rá presente· á ia- corporacion, si 
estuviere reunida; ó con antici"' 
pacion ponc1rá aviso por escrit.o 
·en la secretaría, dirigido al pre
sidente de la, sesion de aquel 
dia, para que este lo . comuni
que á 1a municipalidad. 

18.--Si alguno, despues de 
comenzada la sesion, tuviere ·que 
retirarse ele ella, pedirá permi
so al presidente, qnien podrá 
concederlo al efecto, siempre q~c 
quede número suficiente para 
formar corporacion. 

19.-Los municipales asistirán 
igualmente á los actos puo1icos, 
á que fueren llamados por 1a ley. 
· 20.-Desempeñarán todas las 

comisiones especiales que ella 
les confiera; y de palabra ó por 
escrito, darán cu en ta. de su eje-
cucion y resultado. 

SJWClON 4. a 

De los síndicos. 

21.-Los síndicos procurado"' 
res darán info1·me á hi munici
palidac1, .siempre que esta lo pi
die1·e. 

22.-En todos loR ncgoeios de. 
sn ministerio pedirán lo que 

.sare ó alegare alguna causa ca1ifi
cada de su falta.-2 ? Estando ren
nidos por lo menos cuao·o indivi
duos y el corregidor ó alguno do 
los alcaldes, que prrsida, se proce
derá á sustanciar los negocios r¡no 
ocurran, disolviéndose la junta, si 
pasada la lwra rcgnlar no se hu
biere completmlo número suficien
te para lo '.demas r1110 exija acuer• 
do." 
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juzguen mas conveniente, con 
arl'Cglo :í justicia y á las ordc
nauzas: 

23.-Harán de parte por el 
comun en todos los casos sciia
huimi por las leyes, y repre~en
tarán <Í la corpomciun en todos 
]o:-: actos judiciales en que deba 
entender. 

24-.-Promovcrán cuanto es
timen necesario al mejor 8ervicio 
})Úblico; y, en una palabra, es
tar:( :í su cargo todo lo que Jc
gnlmentc incumbe al oficio de-un 
1iscaJ. 

25.-En tnl concepto, deben 
con cspecia1idnd reclamar la ob
Rervrmcin. de eRtas onlcnanzas: 
~.;oJicitar:ín el mas e:xncto cum
})limicnto <le e11as; y por sn omi
i-ion serán responsables ante la 
m nn i e i pal i ( bd. 

8ECCIO:S 5. ª 

De las sesiones. 

2G.-I;aR sesione¡:; son ordina
rias, 6 c;xtrnorclinarias. Las pri
mcrns se cclcbrar:ín el martes 
y viernes <le cada scmann, :í lns 
.Jrnrns qnc fije In nrnnicipalitlacl; 
y si alguno de esto8 dias fuese 
festivo, se transferir:( la sesion 
al inmediato antcl'Íor 6 posterior, 
segun se acordare. 

27.-Si los mnchos asuntos, ú 
otras circunstancias exigieren 
qne 1a municipalidad i;e rcuna 
con mas frecuencia, podrti ésta 
disponerlo asi, segun coníenga 
ó f.'iCl\ necesario. 

28.-Las sesiones extraordina
rias no podJ'ifo celebrarse sin 

permiso del corregidor; y }laI'a 

ellas se citará precisamente á 
los ·municipales pm· boleta, cs
crifo. 

29.-No })Odr1í liabcr scsion 
con menos de la. mayoría abso
luta de Jos municipales, 6 lo qne 
es igual, la mitad, y uno mas. 

30.-Rennida Ja, mayoría, el 
nlcaldc que deba presidir, 6 el 
corregidor, en su ca.so, abl'ir~í la 
sesion, diciendo: "Abrese la sc
.<;Íon." Y concluida, la ccrrar:l'., 
diciendo: 11& lemnt(t la srsfon." 

31.-Lns ordinariaR (lnrnrán 
tmlo el tiempo necesario pm·n. 
el despacho de Jos negocios cor
. rientes del din.; pero si pasadas 
tres horas, no se hubiere con
cluido, se suspenderá pnra con
tinuarlo en la sesion inmediata; 
11: menos que la urgencia. del 
asunto no dé lugar á dilacio
nes, en cuyo caso, se prorogar:( 
por unn. hora mas, 6 l'C clccla
rará permrinentc In. scsion. Tias 
extraordinarias durnr:ín todo el 
ticmvo que demanden los obje
tos para. los ctrn.lcs se celebren. 

SECCION' G. 1 

Del 11wdo JI forma de lct dcli
bcracion. 

32.-En ]as sesiones se guar
dará e] órden siguicntc:-1 ~ Se 
leerá el acta de l:t sei:;ion nntc
rior; y aprobada, 6 reformada, 
se· firmará por el presidente y 
secretario, en el libró de actas. 
-2 ~ Se dará cuenta de las co
municaciones oficiales recibidas 
del eorregidor1 ó de' otras an~ 
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toridndcs y corporaciones; y se
gun fnorc ]a naturaleza de ollns, 
se despach:u·án en el acto, ó se 
p1·ovcení el trámite qne. coeres
ponda.-3 ? Se tratará despues 
de los asnntos pendientes, 6 si 
no los hubiere, de los corrien
tcs.----"1? y último: Se \erán los 
JJCdirncntos de los síndicos, lus 
1noposiciones que hicieren los 
municipales, y los memoriales 
de particulares. 

3il.-La proposicion ó pro
yecto de cualquier individuo de 
la municipalidacl, se cxtemlení 
por escrito y se entregará al se
cretario, para que dé cnenta; ó 
sn autor lo leerá por sí mismo, 
y podní tambicn fundarlo por es
crito, ó de prrlabra. 

34.~Ningun negocio, propo
sicion ó solicitud, se determina
rá sin prévio informe de la co
rnision respectiva, y 11ndíencia 
del síndico, á'. menos qnc pu
diéndose resolver en haz de éste, 
convenga hacerlo así. 

35.-Siendo urgente el asun
to, y no esta1Hlo presente la co
mision, la mnnicipaliclacl podrá 
nombrar otro vocal qno haga SLtS 

veces; y si tnmbien faltaren los 
síndicos, lo sed específico el re
gidor menos antiguo. 

36.-Para declarar suficiente
mente discutidos los negocios, 
y aflegurar el acierto en tm rc
solucion, el presidente observan( 

-las reglas que signen:-1.ª Que 
la comision respectiva,· á mas 
de su informe, haya dn<lo al a
sunto Ja ilustracion necesa1·ia; y 
hayan hablaclo ni lllCllOS dos ó 
tres Municipales en frwor de él, 

ó no se- adYierta opos1c10n.-=-
2.ª Que cuandu la hubiere, ha .. 
blen alternativamente uno de 
un11 opinion y otro de otra, hasta 
complotar tres vocales de cada 
sentido 6 parecer.-3.ª En se
guida se preguntará si se há por 
bastante la discnsion; declarado 
que sí, mandará el presidente al 
secretario que torne la Yotacion, 
comenzando por fa derecha y 
acabando por la izquierda; y si 
se declara que no, comenzará 
de nueYo la discusion, ultern::m"' 
do siempre en la palabra · un yo.:. 
cal en pro y otro en contra, has ... 
ta que sutisfech11 Ja corpoz·acion, 
acuerde que se pase á Yotar. 

37.-Todo municipal tiene de
recho de hablar cuantas veces 
quicr[l., antes de declanu·se bas
tante · la discusion. 'l'iene tmn
b ien el de hacer constar su Yo to 
en las actas: poclr:í fundarlo, si 
le conviniere, y lo presentará en 
la sesion inmediata siguiente á 
la en que lo haya emitido. (e~ 

38.-Cuando se trate de pro
yecto, proposícion ó asunto com
prensivo c'le nn todo compuesto 
de varias partes, 6 de diferentes 
puntos ó capítulos; se díscntirt! 
primero en su totaliclad, y dcs
pues por artículos. Entiéndcse 

(d) El supr<'mo gobierno, en 9 
cJe diciembre de 1850, se sirvió 
aprobar fa. reforrnn. r¡ne la munici
palidad 11izo á este artículo en los 
tél'minos siguicutcs:- "Cmla rnuni
cipaJ, en uu mismo asunto, no po
llrú: hablar mas de dos veces, y solo 
:í los individuos <le- las romi:,1ioncs 
les scrii permitido hacerlo cnantmJ 
veces sea necC'sario.'' 
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1wr totalidad, la considcracion 
de la materia en general, dis
tinta ele b de cada uno de sus 
pormenores. 

:39.-Desecbado nna Yez el ne
gocio, no se volverá á proponer 
en todo el año, ámenos que va
ríen las circunstancias, ú ocur
ran nuevos molivos para tomar
lo en considcmcion. 

40.-Dc eualqniera queja ó 
acusacion contra individuos de 
la muuicipalidad, y generalmen
te ae todo asunto que por su 
naturaleza sea rc~enado, se tra
tará en sesion secreta. 

BECCIO:-< 7.ª 

De las comist'ones. 

41.-Jlahrá las i:;ignientes: 
De ei:;cuclas <le primcrns letras. 
De fiel ejecutoria. 
Policía de seguridad, salubridad 

y ornato. 
De egidos. 
De aguas. 
De cajones, tiendas y puestos <le 

alquiler. 
De hacienda. 
De estadística. 
De hospitales. 
De vacuna. 
De cárceles. 
De conscrviicion deediñciQs m11-

nicipales. 
De inspeccion del alumbrado (e) 

(e) Estn. nueva comision se esta
bleció por el artículo 33 del regla
mento del alumbrado, <le 22 lle octu
bre lle 1841. En dicho reg1amento se 

· expresan las funciones c!el inspector. 

42.-Estas comisiones f'le <lis
tribuirán en cada reuo\'acion de 
cargos; por el presi<lente <le la 
sesion, de acuerdo con fa mmii
cipalidad, atendiendo d las cir
cunstancias de los electos, á las 
facultades y á Jos servicimi que 
anteriormente hayan prci:;ta<lo, á 
rinde que ¿Í cada uno se le con
fiera aquella p:ua. la cual sea. 
mns á propósito. 

43.-.Ademas, cada. uno de los 
trece cantones en que está di
vidida la. ciudad, y de los mas 
en que se divida. en a<lelante, 
será protegido por un munici
pal¡ y al efecto, el mismo din. en 
que se distribuyan las otras co
misiones, se nombrarán estos 
prntcctorcs. 

44.-I ... as comisiones pani. el 
desempciío de su instituto, se ar
reglarán á Jo prevenido en las 
presentes ordenanzas; y Bus res
pectirns vocales, serán los inme
diatos gefcs de los subalternos 
que á ca<la una pertenezcan. 

45.-La que se ·componga de 
mm; de un individuo, tcndní por 
presidente o.1 mas . antiguo. Este 
deberá reunirla; y por medio de 
él, se pcclfrán á lii secretaría loi; 
documentos que necesite: firma~ 
rá el conocimiento en el lili1·0; 
y los devolverá despues que ha. 
yan se1Tido. 

4G.-Cada comision dará á'. b 
municipalidad los informes que 
le pidiere: los firmarán todos sus 
individuos; y si alguno disintie
re, presentará su dictámen por 
separado, con las razones ·en que 
lo funde. 

47.-Las comisiones son res-
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ponsables, conforme á las orde
nanzas, del desempeño de sns 
cargos, de que darán cuenta á 
la municipalidad. 

SECCION 8.ª 

Del secretario. 

48.-Tendrá la municipalidad, 
ltn secretario que autorice todos 
sus actos y funciones. Este dará 
cuenta con el clcspacho, por el 
órélen preveniélo en el artículo 
32: Jlevará con separacion los li
brns de actas plililicas y secre
tas: extended unas J otras con 
claridad, exactitud y concision; 
y en el testo de ellas expresará 
los nombres de los vocales con
currentes. 

49.-Recibirá y dará cuenta 
de todas las comunicaciones que 
se le dirijan; y expedirá todas 
las que deban hacerse á las an
toridadcs, corporncioncs, ó parti
culares. 

50.-Extenderá las licencias, 
títulos, patentes, certificaciones 
y demas élocumentos que acucr
cle la municipalida(l: del conte
nido sustancial de cada uno de 
ellos, dejará estracto puntual en 
un libro, con las debidas sepa
raciones; y para las tómas el e 
razon, necesarias, dará opor
tuno a.viso al contador y al te
sorero. 

51.-Devará otro libro, en que 
se sentarán los nombi·es de las 
personas que de oficio saquen 
expedientes y papeles de la se
cretada, y se clfrá cuáles llcrnh: 
hurá que el inte1·csa1lo firme el 

vrn 

conocimiento; y lo tachará cuan. 
do se le devuelvan. 

52.-A ningnn particular da,... 
ní documento alguno original, ni 
copia autorizada, sin ncuerdo de 
la mnnicipalidad. 

53.-Estará á su cargo el go
bierno inte1for v económico de 
la oficina: tendiá nn escl'ibiente 
que le auxilíe; y dirigirá los tra· 
bajos con el arreglo que con·es
ponde. 

54.-0uidará de que el archÍ· 
vo se mantenga siempre ord.c
nado, y de manera que no sa 
atrase el despacho. 

55.-Estarán bajo su custodia 
y responsabiliclad, los muebles 
y útiles del servicio de la se· 
cretaría. 

56.-lkcibirá por inventario 
todos los Jibros, papeles y mue
bles de ella; y con igual forma. 
lidad los entregará á su sucesor. 

SECCIOY 9.ª 

Del portero. 

57.-Habrá un portero para 
el servicio de la municipalidad, 
en cuyo edificio ocupará la par
te destinada - ú sn habitacion. 

58.-Asistirá diariamente á la 
sécrntaría, para lo que oémrra 
en ella del servicio del cuerpo 
y éle sus comisiones: llernd :i: 
quienes corresponde, los pliegos 
ó expedientes que i>e le entre
guen: hará las citaciones que so 
le prevengan por el corregidor 
ó preRidente de la municipali
dad; y repartirá los impresos di
rigidos á ésta, y los que cll::I. 
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mandeclistrilrnir fuet'a de su seno. 
59.-Sc colocará en la pucrtn 

de la sala ílc sesiones, siempre 
qne lils haya, para estar pronto 
n ]o que or~nrm: introdueil'lÍ, pré
vio aYiso ti la municipalidad y 
órdcn sn)'n., :í las personas que 
de oficio se p1·csenten en clln: 
les seiíaltmí el lugar que deben 
üCnpar, é impedirá que en la 
antesala y en los corredores ~e 
formen tertulia¡;, ni se cause rui
do que perturbe el despncho. 

GO.-IIar:í barrer las salas, los 
con·etlores, patios y <lemas pie
zas del edificio (obligacion que 
110 Re extiende á las del corre
gimicn to y juzgados nnm ici pa
Jci;): cuidará de Ja limpieza 1lcl 
zaguan y entradas principales, 
ele las paredes y vcnt:u1as, y 
del portal que <l:í frente :[ la 
plaza: Cfih"mí á ]a mira de que 
no fic tiren piedras :( los teja
dos: impedirñ: subir :í ellos :í lo~ 
qne no deben; y mantc11clrñ: cer
radas las puertns, á Jn.s ho1·as 
q ne no se haga uso de las ofi
cinas. 

Gl.-Cnstodiar:í Jos muebles 
de ajuar, y cuidará t:unbicn de 
que estén asca1los: de que á <lon· 
de nsista la nrnnicipalidad, se 
conduzcan Jos precisos, y se colo
qne1i en su debido lugar: de que, 
mientras estén afuera, no pnclcz
ean detrimento; y de recoger. 
lo8 y gnardnrlos, concluido el 
servicio. 

6.2.-Un sirviente pnirndo por 
In. municipalidad, auxilianí al 
portero: le desempeñará en sus 
anscncias y enfcnnedade8; y lm
r:í los oficios <le segnrnlo, para 

las asistencias y demns funcio
nes ptílllicas .. ,\mhos deben ser 
sngctos de homadez, aptitud y 
actiYidad. 

G~t-Hcconoccr:ín por inme
dintos gcfos al regidor encar
gado del edificio, y al secreta. 
rio; y obe<leccdn lm; Ól'clcnes qne 
les diel'en los nnmicipales en 
scniC'io de la col'poracion. 

SECCIOX }0.ª 

JJe las licencias y multas. 

G·!.-J~a nnmicipalida<l no con4 

ce<lcrá Jicencirn:i temporales :Í 
sus individuos y dependientes, 
:-ino para salir fuera de la ciu· 
dad, y con los requisitos de 
ordenanza, respecto de Jos quo 
t~ng.an respousabilid:ul pecu
niaria. 

G5.-Cuando haya de ausen· 
tar~c alguno de Jos rcfcriclos, pe· 
<liní licencia :í la rnnnicipalicla~l, 
la cual podd concederla por el 
tiempo qne fue1·c preciso, aten. 
<lidas la8 circunstancias y Ja ne
ccsi1lad del intcmsado, qucdan
<lo en 1n, eimfad suficicnto núme
ro de municipales. 

GG.-Si la. licencia no pasare 
1lc cuatro días, y no cstuviel'e 
rcnni11a fa corporacion; podní 
pedirse al conegidor, y Ó¡,;tc con
cederla, dando aviso á la mnni
cipalitln1l en la se::;ion inmediata. 

G7.-La municipalidad podrá 
imponer ó'. sus indivilluos, cin
co pesos de multa, que se apli
carán á los fondos de .propios, 
por cada vez que falten á las 
sc~iones1 6 asistencias, á no ser 
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por enfermedad comprobítdít, ó 
impe<limento de sumft urgencia, 
calificado por 111 corporaeion, que 
serán causas legales para excu
sarse. 

SECOION 11.~ 

Del ceremonial, .'I} de las asistencias 
públicas. 

68.-La municipalidad acor
dará un uniforme scncíllo, que 
sirva de <lístintivo á ~us indivi
<luos: dctcnninartl'. el trnge y la 
insignia qnc deben usar sus 
porteros; y daní cuenta al go
bierno para, su conocimiento y 
apmbacion. 
' 6V.-J,os alcaldes 110 se pl'e
sentarán sin haston en lugar 
alguno puulíco, <le rlia ni de no
che, bajo la multa <le diez pe" 
sos por cada falta. 

70.-Lo mismo, y bajo igual 
pena, t:ic dispone para Jos regi
dores que ejerzan comisiones de 
policía, tí otrat:i á que sea anexa 
jurisdiccion. 
. 71.-Cuanclo en la mnnicipa
lirlarl se presente de oficio algu
na pel'sona, que por su empleo 
ó carácter público, ó por sus 
:p:iéritos y respetables circnns
tancias1 deba set distinguida, 
l'ie le dal'á asiento entre los mu~ 
nicipales, y si fuere gefc, ó tn
vierc jmisdiccion1 lo tomará á 
la derecha del que preside. Los 
particulares no pasarán de la 
baranda, y se sentarán en las 
bancas exteriores. 

72.-J.a municipalidad asisti
rá á todas bs funciones religio-

sas y ch-icas, prevenfr]as por la 
ley, y á las de los santos jura
dos por patronos de la· ciudad. 

73.- Cuando fuere invitada 
JlOr cualquiera otra corporacion, 
junta ó hermandad, podrá con"' 
currir, si lo tuviere á bien. 

74.-Siempre que salga de su 
edi6cio, los potieros irán un pa~ 
so adelante de ella; y en las 
fiestas de iglesia, se colocarán 
en una banca, detras de la pri
mera silla, dando las sefiales de 
estilo para las ceremonias, y sir• 
viendo para lo demas que se 
ofrezca en el acto. 

75.-0nando por inesperado 
accidente no lleguen á reunirse 
un alcalde y siete municipales 
pam alguna asistencia p1íbfü:a, 
se omitirá ésta, para que no sean 
desairad0s los respetos de la cor
poracion. 

OAí?ITULO lt. 

Sistema de administracion de los 
propios y w·bitrios. 

SECOIO~ 1.a 

Obligadones y faeultade.s de la 
corpomcion. 

76.-La municipalidad, como 
administradora de los fondos do 
propios y arbitrios, tiene lo di
rectivo y económico en todos sus 
ramos. 

77.-:-Cnmplirá y harácnmplir, 
respecto á ellos, los decretos y 
órdenes que se le comnniqnen 
por el gobierno: representan( en 
su caso á éste, los incomenicntcs 
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que ofrezca en sn cjecucion; y 
]e lrnn'Í lns protestas neces1Ufos, 
cunrnlo {lispm.:.iere algo contra la 
ley, ó en perjuicio de los fondos; 
]>ero si mm así se le repitiese la 
órdcn, la obedecerá, dando cuen
ta á la asamblea de lo ocunido. 

78.-Cuidar:í de que la rc
c::rndacion é inversion de los fon
dos, se lrngan con la debida exac
titud y pureza, y con la posible 
economía: que se apliquen á su 
legítimo destinu; y que los cm
})leados en su administraeion, 
llenen los deberes de su oficio. 
Los municipales que falten al 
suyo, 6 dejen faltar ¡( otros 
en matcrin. tan graYe y 1lelica
da, serán personalmente respon
sables. 

SECCIO~ 2.• 

Cornision de ltacieuda. 

79.-En la primer:\ scsion de 
cada afio, nombrará In munici
Jlnlidad á un síndico y un regi
dor, de luces en el ramo de ha
cienda, para que en todo lo re
lati rn á ésta, sirvan de inspec
tores; y uno de c11os sen( de los 
c1ue no dellen cesar en el año 
i:;igniente, para que, no llegaml1) 
:~ renovarse los dos juntos, exis
tan siempre en la comision, vo
cales in.;truidos en el estado. de 
los negocios. 

SECCION 3.ª 

Establecimúmto de tesorería ?J 
contad uria. 

80.-Habrá nn tesorero v nn 
contador de propios, nombÍ·ado 

por el gobierno, á propucsb en 
tem::t por la rnnnicipnlidnd. 

81.-Uno y otro deben ser 
cindadnnos en ejercicio: mayo
res de veinticinco nfíos de edad, 
é instrui11os en el manejo de 
rentas: tener bienes propios, 6 
dar findorcs abonados y go:i:ar de 
bnena re¡mtncion. ' 

82.-El tesorero tendrtf de do
tacion, el siete por cicllto de los 
ingresos ele cantidades colectadas 
por él mi~mo, ya i;cnn de los fon
dos comunes, ó ya del nhnnbrado; 
y el de dos pol' ciento de lo que 
cobre en virtud ele demandas 
judiciales, seguidas por los sín
dicos, y de los ingresos que no 
provengan de recnndacion de 
rentas 01·dinnrias. Pero de este 
honorario gratificará á los colec
tores subalternos y (lemas agen
tes de la recuudacion; y cubrirá 
los gnstos de escritorio de su ofi
cina: (/) 

83.-m contador teudr:i'. el 
sueldo de ochocientos pesos amt:\
les; y sn.tisfará de su cuenta los 
ga::;tos de escritorio. (.1} 

8•1.-Rl tesorero y el conta
dor, antes de su posesion, jmn
nfo ant-0 la mnnicipnlidad el fiel 
clesempeiio de sus destinos; y :í 

(J) Este artículo, ií solicitud de 
Ja muuicipalidacl, y por acuerdo del 
supremo gof1icrno, de 15 de octu
bre de 1851, qucdú reformado do 
la manera qutl aparece. 

(g) Por acuerdo de 13 de juuio 
de 1851, el supremo gobierno se
ñaló al contador de propios, el suel
do fijo que expresa el artículo an
terior, en lugar del tanto por ciento 
qne disfrntabn. 
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satisfaccion de ella asegurarán 
su responsalJilidad, el primero 
por cantidad de cuatro mil pe
soK, y el segundo por la de un 
mil pes.os: renovando las flan-. 
:i:;as cada dos afios, ó ~1'.ntes, si 
la municipalidad lo estimare con
veniente. 

85.-Uno y otro permancce
r:ín en sus empleos mientras du
re su buen desempeño, 6 no se 
rlé otra planta al sistema de ad
ministracion de los propios; ,en 
cuyo caso, y en igualdad de 
circunstancias, serán preferidos á 
cualesquiern, otrnH pretendientes. 

86.-];starán escentos de todn, 
carga concegil, y. del servicio de 
las armas. 

87 .-Para el arreglo de estas 
oficinaH, la municipalidad· hará 
formar un becerro, en que con 
toda. claridad y distincion se es
pecifiquen los rumos de propios 
y arbitrios; bienes y rentas en 
que consisten; cargas 6 pensio
n·es que reconozcan; y fec1ms en 
que se cumplan· Jos plazos de 
las deudas a_ctivas y pasivas. 

SECCION 4.ª 

Reglas para gasto.<; ordinarios y 
extm01·dinarios. 

nicipalidad en los ocho primeros 
dias del mes; la comision de 
hacienda., y por.· su falta, un al
calde y un regidor, examinarán 
estos presupuestos, y hallándo
los ancglados, les pondrá la ór
den do pago, expresando el mo
tivo por el cua] se lmga. uso de 
esta facultad. · 

90.-Cuando haya de hacei·se 
algun gásto extraordinario, ú or
dinario; pero no fijo, como la 
reparacion de una finca, rcpo~i
cion <le un acnc<lucto, obra do 
policía, ú otro semejante; no se 
verificará t:lin proceder justifica
cion de la utilidad y nocesi<lad 
de la obra, presnpuesto de sn 
costo, y dictárnen del síndico. 
Comprobada así la necesidad del 
gasto, lo decl'etará la muniC'ipa
lidad, no pasando de cincuenta 
pesos. Pero si excediere, consul
tad al gobierno con el espedien4 

te original, y estará á su rcsolu
cion. 

SECClON 5.ª 

Del tes01·e1-o en particular, y de lo,9 
colectores. 

91.-El tesorero es <leposita~ 
río, rüeau<lador y pagador. 

92.-Como depositario, debe 
88.-En el primer dia de se- custodiar y conservar los cau-; 

sion, todos los meses,· la muni- dales, con las precauciones y se
cípalidad aprobará ó reformará gnridades necesarias: sel'á res~ 
los presuptlestos que la contad u- ponsable de · cualq ni era falta, si 
ría debe presentar, de los suel- no diere di:sculpa legal, y en la. 
dos de empleados, gastos d~ cár- debida fonn:t; y se le juzgará en 
celes y salarios de sirYientes. tal caso, como :( los que mal
. 89.-Si por un caso imprevis- versan las rentas del estado. 
to no se hubiere rBtmido la mn- " 93.-Como .recaudador, debe 

137 



unr.o H".-TITrJ.O TT.-DE: L.\ 

presentar en sus cuentas cobra
do el valor <le todos los recibos 
que le pasará la contaduría. Si 
se dificulta el cobro, demandará 
por sí, 6 por medio de los co
lectores subalternos, ó de apode
rado, á los deudores renuen
tes. Pero, si iniciada la deman
dn. en juicio verbal, fuere nece
sario continuarla por escrito, 
cesa su respousabili<lad: tocan( 

· á los síndicos seguir el pleito 
ha}ta su fin; y la ecrtificacion <le 
éstos les scrvir¡Í de compl'Oban
te en la cuenta de que trata el 
nrtículo 113. 
· 94.-Y como pagador, lleva
ri( sus cuentas con la mayor pu
reza, exactitud y claridad: niu
gun pago har:í sin expreso acuer
do de la corporacion, y toma de 
razon de la contaduría; y cuan
do no haya como satisfacer :í 
todos los acreedores, obscrvard'. 
en los pagos el órdcn que Ja 
municipalidad, 6 la. comision le 
presc1'Íl1a. 

95.-Los recept.ores de las ga
ritas del resguardo de esta ciu
dad, cobrar:(n Jos impuestos ó 
gabelas establecidas y que en 
adelante se establezcan á favor 
de los fondos, sobre los frutos 
y efectos que se introduzcan ó 

" extraigan, con arreglo á las le
yes de cnda ramo; y el tesore
ro los gratificará de su cuenta. 
J_.o mismo se entenderá respec
to del fiel del rastro. 
, 96.-Cada uno de estos de
pendieu tes, tendrá un libro fo
liado y rubricado por el conta
<lor, para asentar, con la debida. 
-scparnciou ~e ramos, todas las 

partidas de lo que cobren diaria
mente. Al fin de cada mes Efe cer
rar:ín las sumas de este libro, pa
ra que el contador tome rnmn, 
despucs de rectiticn.rlas y hacer 
las indagaciones q ne crea. con. 
vcnientcs; y :( continnacion pon
drá su recibo el te~orero. 

SECCIO:.i Ü.ª 

Lloros y documentos de tesorería. 
• 

97 .-lfalmí en ella un libro 
manual de caudales, que no de
be confundfrsc con el diario, ni 
con el auxiliur. En el manual se 
scntar:(n corrclafü·amcntc y por 
órden numérico, todas las par
tidas de ingresos y egresos, dis
tingniendose pm· los guarismos, 
que si fueren de éstos, se saca
r:ín :í la una nulijeu, y si de 
aquellos, á la oka de cada plana. 
. ü8.-En las partidas de cargo 
constará: l ~ el nombre del en
terante: 2 e; la cantidad; y 3 ~ 
el ramo á que corresponda, con 
las dcmas csplicaciones neccsa
i-ias. En las de dn.ta,, el nombre 
del que recibo, la. cantidad y 
el motiYo ú objeto del pn.go, con 
referencia á la órden ó docu
mento que lo justifique, citado 
por su mimcro. Y al efecto, el 
tesorero formará una coleccion 
de todos los comprobantes de 
cargo y dnta, por el mismQ ór
dcn numérico de las pai:tidas 
del manual. 

99.-Todas estas tendrán la 
ru'bríca del tesorero y firma en
tera del interesado, si por sepa
rado no diere recibo. 
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100.-Parn que el rnanuul se 
lleve con el mayor aseo, y no 
se haga difuso y complicado, si 
Re hallan muchas pa.rtidas de 
lo que tal ve.-; cabría en una so
la; podrá el tesorero tener un 
diario, ó libro de buenas cuentas. 
En él anotará las cantidades que 
diariamente entl'eguen los colcc
t-Ores, y los pagos q ne de una 
.,·ex no queden completos, ó po~· 
falta de fondos, 6 por deber ser 
por partes. Pero al fin de cada· 
mes, y siempt·e que se mancle 
hacer corte de caja, trasladará 
al manual, compendiadas en una 
sola partida, todas las que sean 
de un mismo objeto. 
. 101.-Finalmentc, en el libro 
auxiliar 6 de .separam'onC$, se co
piarán compendiadas t.odas las 
del manual, con clistincion de ra,.. , 

mos, J>ara saber á punto fijo el 
producto de ca.da uno, y los pa
gos y gastos de cada especie. 

102.-Jl'uera de los libros re
feridos, el tesorero tendrá los que 
crea convenientes pum los reci
bos que entregue á los colecto
.res, y sus cuentas particulares 
con ellos. 

103.-En cuanto á comproban
tes, lo serán de lo , que se re
caude en las garitas y en el ras
tro, los libros mencionados en el 
artículo 96; y para los demas 
ramos, el libro de que se habla 
en el artículo 117. 

104.-En la data se compro
barán las partidas de sueldos y 
salarios, y gastos de cárceles, 
con los presupuestos aprobados, 
segun los artículos 88 y 89, y 
i·ecibos de los intercsaclos: lus de 

compostura de cañerías, con las 
planillas del fontanero, revisadas 
por el regidor del ramo, y toma de 
razon por el contador: los <lemas 
gastos ordina1·ios y extraordina
rios en cajones, edificios, presas 
del agua, &c., con las órdenes de 
la c011)oracion y las respectivas 
planillas: los pagos de réditos, 
con los recibos de los acreedo
res, en que conste el dese de la 
comision, y la toma de r~on de 
la contaduría. (lt) .. • 

105.-Kingunapartiga que.no 
esté debidamente comprobada, 
Rerá abonable al tesorero. Sus 
honorarios y los del contador, 
se liquidarán al fin de cada mC's, 
en justa proporcion á los ingre
sos, segun los artículos 82 y 83. 

SECCIO~ 7.ª 

Cortes· de c<da, y cuentas de 
administracion. 

) 

106.-El último día de cada. 
mes, sentadas ya todas las par
tidas en sus respectivos libros, 
formará el tesorero un cstn.do de 
los ingreRos y egresos, deduci
do del libro auxiliar, para que 
con presencia. de él se haga el 
corte de caja el dia 1 ? 6 el si
guiente. 

(h) En sesion de 17 de julio de 
1863, para aclarar este artfcufo S() 

acordó: que los gastos de compos
tura y limpieza de los caíioncs y 
caficrfas, que conducen el agua. do 
las presas á esta ciudad, lo mismo 
que los demns, son ordinarios, y que 
por consiguiente clebe pagarlos fa. 
tesorería cu esto sentido, 
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l 07.-Asistinín al corte los 
dos Yocales de la comision y el 
contador; y en vista. del estado 
y de los libl'Os y documentos del 
tesorero, examinanín si se han 
retardado los cobro.", Ri lm; pa
gos ,han sido bien hecho::::, y f>i 
lo. existencia en <linel'O es la que 
rei;nlta del estado. No habiendo 
reparo, se expresará así en nna 
rnzon, á continuacion <le la. rilti
ma partida del manual. Y si hu
biere márgen para alguna pro
id<lcncia.,. la tomad en el acto 
la cornision, y se anotan( en el 
mismo libro. 

108.-En el primel' din. de sc
sion del mes <le enero de cada 
afio, los qne en el nntcdor ha
yan sido Yocnlcs ele la comision 
<le hacienda, el nueYO ó lllteYOs 

electos, y el contador, concmTi
rán t( la tcsorc1'Ía: · harán corte 
general de caja: se pomfrá <i co11-
tinuacion ne la, tíltinrn. parfüla 
del manual, el rcs1ímen de las · 
de crtrgo y data, para <ledncir 
1a exh:;tcncia que debe haber: se 
expresará que ésta qneda. de pri
mera partida de cargo para el 
nuevo manual, y cerrada lacnen
ta del año pasado, firmarán 1a 
razon los antiguos y nllCYOS co
niisionados; y é~tos, y el teso
rero y contador, Ja partilla de 
existencia en el nuevo lib1·0. 
Del resultado de este corte, for
mará el tesorero nn estado, que 
se imprimirá para noticia del 
puolico. 

109.-Cnando del corte gene
ral, ó <le los particulares, rm;ul
te sobrante de dinero, dcspuos 
de cubiertos los presupuestos de 

los gastos mensuales; se pondrá 
en una arca de tres Um·es, de 
las cnalcs tcrnlní nna cnda miem
})l'o de Ja comision v otra el te
sorero; y si este fori'clo se fnere 
aumentando en lo rmcesivo, se 
abrirá un libro de clnYerfo., para 
el asiento de hu~ cantidadc:'I que 
se depositen, y ser:í ya maBco
innnacla la re8ponsabililla<l <le 
los tres claveros. 

110.-Despucs del corte gc
·nernl, el tesorero rendirá sn cuen
ta y relaeion jnracla á 1a mtmi
cipnlidad en todo el mes de ene
ro de cada. afio; y :i mas de 
su cornprobacion, presentará un 
estado, en qne recopilado el 
Yalor de todo:. lo.<; ramos, se <le
mnestre lo clehido cobrar en 
cada nno ele ellos, lo cobrado, 
y las denclas que diligenciadas, 
se hayan pasado á In. contadu.; 
rfa, como se previene en el ar
tículo 117. 

ll I.-T,a cuenta. 11cl tesorero, 
debe so1· el resultado do l::t1:1 sn
Ínas de las separaciones del libro 
auxiliar; de m:rnera que, confron
tándm;c el cm·go con la elata ge
neral, resu1tc lo mismo que del 
manual; é irá acompafíada de 
estos libros, de los de los rceep.; 
tores y fiel del rastro, y del le
gajo de comprobantes. 

112.-La. mnnicipalidad nom
brará una comision <le su seno, 
ó de fuera de él, para que en 
union del contador <le propios, 
examine esta cuenta. La comi
sion eYacuarásu informe en to<lo 
el mes ele febrero; y con él se 
pasará inmc-diatamente á la con
taduría mayor. Ei,;ta lo. glosad 
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y fenecerá en todo el mes de 115.-Para el arroglo de las 
uuu·zo, cuyo término es impro- liquidaciones de crúditos, la mu
rog::i.ble: hírnf que denfro de él nicipalidad mandará pa!'lat á la 
se safo;fagan los reparos, y en contaduría, copia de los becer
sn caso se realicen los alcances: ros mencionados en el artíeu]o 87. 
y concluido todo, dará el fini~ llG.-Oon vista de éstos, ha
quito al tesorero: tornad las ra- rá la -suma exacta de lo que se 
zones necesarias y de\'olverá la deba cobrar por cada ramó de 
cuenta á la municipalidad, para los fijos: expeclid los correspon
que t'ie archive. . dientes recibos; y tomadas las 

113.-Fuem de ésta, presen- razones necesarias, Jos entregará 
taríí'. otra el tesorero, cargandose al tesorero para el cabro, for
el ''alor de los ramos de ingreso, mandole el cargo de ellos, y fir
scgun y conforme al becerro: mando ambos la partida respec
daü:mdose lo que en la relacion tiva. á carla ramo. 
jmada diere por cobrado; y jns- 117.-Bl contador llevará un 
tificando el déficit, ya por estar libro manual, en que, con la de
litigim;os ulgnnos derechos-ya l1ida scparacion, asentará las 
por suerte adversa do las de- partida.s de qtie Jrnbla el artí
mandas-ya por la insolvencia culo anterior; y el tesorero, en 
do Jos deudores-diligencias Ya- fin de diciembre, le devolverá 
narnente hechas, respecto de los los recibos no cobrados, diligen
amientes-yerrn:i de cuentas- ciados como indica el artículo 
rcf'cíi:üoues de contratas-débi- 113, en cuyo caso inutili7.;ará su 
tos compernm<los, ú otros des- firma; pero sin este prnciso re
cargos; todo con legítimas prue- quisito, no se pondrá la partirla 
bas, segun los casos y sus cir- de data á favor del tesorero, de 
cunstancias. cuyo cargo y responsabilidad 

BECCION 8." 

Del contado1'. 

114.-El contador liquidar:í 
t-0dos los créditos, activos y pa
sivos de los fondos; tomará ra~ 
zon de ellos: har:í presente á la 
municipalidad cuanto crea con
veniente al mejor servicio; y ca
lificará las fianzas de los que 
tomen ramos a1Tendados, ó de
ban asegul'ar crédito, ó derecho 
de los propios, poniendose de 
:icnerdo con el tesorero. 
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ser:ín las que no lo tengan. 
118.-El contador liquidan!: 

lo que resulte eohr<tdo de cada 
ramo, y esto con los recibos que 
no se le devuelvan, segun y co
mo vá prevenido, formará el le
gítimo cargo del tesorero: su le
!?Ítima data se componfüá de las 
~antidadcs pagadas, conforme al 
artículo 10±, y de las conteui
<las en los recibos diligenciados, 
conforme al m·tículo 113; y rle 
estas tíltimas el contador forma.. 
rfi cuenfa, y con snf'l comproban
tes la pa8ará, sin p1frdida de 
tiempo, á la municipal:idaad, pa-
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ra q1ie poi· rne(lio de sus síndi
cos, ugute todos los medios que 
estén :í su alcance para el rcin
tc~To de 1ois foudos. 

ll!J.-Hcclm la, liquidncion de 
lo cobrndu, el cuntallor dan\'. nn 
documento de ella al tesorero, 
parn. qnc le sirni de compro
bante del c.:al'go de su cuenta ge
neral; y el contador se queda
r:( con el libro, parn hacer ií los 
inquilinos ó dcmlorcs, los cargos 
y abonos corrc;;pondicntcs. 

120.-A mas del libro ma
nual de 1·ecibos, tendr;( uh-o, 
rubricado por uno de los \'Oca

les de Ja comiúon, para tomar 
razon 1le todos· los libramientos 
y créditos que deben cubrirse 
por tesorcl"Ía, con la diferencia 
de que bi el pago foe1·e ordi
nario, 1:"t partida se pmuld en 
compendio; pero si fuere cxtraor
d inal'io, se insertari( en ella Ja, 
órdcn ó disposieion que lo 1110-

tiYc. 
121.-Antcs <le tomnr razon 

de los libl'arnicntos, examin:u·:í 
si la liqnillacion cp1e p1·e~mp~ 
11en cst:í nncglada; si la 6nlen 
de vago est:( en oposicion con 
alguna ley; ó si los fumlol-; re
sultan pc1:imlicados. ~:n el p1·i
mer caso, solo tomaní ra~on de 
la cantidad líquida que se deba, 
expresándolo asi en el documen
to; y en los do:> tíltimos, sus
pendcní la toma, y representa
rá á la municipali<lad los incon
Yenientcs í[llC pul:-;e, nfas, Si á 
pesar de ellos, insistiere la cor
poracion en que se verifique el 
¡Jago, prestará su interrnncion, 
declnrando que lo hace con pro-. 

testa, é inmediatamente dar:í 
cuenta oc lo ocurTido al corre
gidor ó á quien sus Yeces haga. 
Y será responsable dp cualquie
ra omision en el cumplimiento 
de este artículo. 

122.-El librn de tomas, i;e 
agrcganí :í la cncntn. que rinda 
el te~orcro, nsi pam tcnel'lo ii la 
viflüt al tiempo de su glosa, co
mo 1rn.m exigir al contador fa 
re!Sponsabilidad en que pueda 
ha her incmriclo por alguna rnzon 
tumnda imlebi<l:uncntc. 

12:3.-En libro Reparado y con 
las debitlas distinciones, tomaní 
raz.011 de los norn bramientos de 
<!mple:ulos, y de las licencias que 
<lé, y títulos que libre la mnni
cipn lidad. 

12±.- A la copia de los bc
ceno:-; citarlos en el al'tÍClllO ll5, 
"cgun las alterncioncR que Ya
yan ocnrricn<lo, ]HllHlrá las no
tas necesaria!:', pn.m r¡ue al prin
cipio de aíio, forme nueva:> lis
ta8 de la canti!lad 1í1t uida, cg1c 
deba cncln. uno de los obligados 
:í 108 folHl08. 

l2;j_-l,or líltimo al principio 
ele cada mC's, presentara. :í la mu-
11icipnJidad, los presupuestos de 
que trata el a1·tícnlo 88; y en 
f.\U opo1-tuni1lad á la comision, 
el ele los réclitos Yenci<los, para 
la órden <le pago, que dará es
tando arreglado. 

SECCION 9.ª 

126.-Asi el tesorcro,·como el 
contador, eYncuarán, puntual y 
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ex:tctamcute, todos los informes 
riue t>olirc asuntos de su cargo, 
les µida la UJlllÜcipafülad. 

1~7 .-Cnan<lo sean frt wcc, y 
siempre que concmTan tí la corpo
raciun, por cnalq uic1· moti \'O, ten
dl':ín asiento despues <le los sín
dicos. 

l:dS.-N"i el tesorero, ni el con
tador podrán auscntal'se, ni dejar 
de concn1Tir. diariamente á las 
oficinas sin licencio,. La muníci
paliclacl podrá concedérsela. hasta 
pm· cuarenta <lias. Pero sipnpre. 
qnc se retiren, dejarán sustitu
to rle su cueuta y riesgo, y tí 
safü;faccion del cueq10. 

12D.-Para. estos casos, en la. 
cscritul'a de su obligacion se ex
presará, que la de su respecti
YO tiudor, ó la de la finca hipo
tecada, no solo es y se entien
de por el empleado principal, 
sino tarnhien por su sustituto. 

130.-Cualldo por algnn <leli
to mere;t;can formal prision,. án
tes de reducirlos á ella, el juez 
de su causa pasará con el proce
sa< lo á su oficina: si fuere el te
sorero, lmi vocales de la corni
sion <le hacienda, le harán c01·
te de caja, y se rccibidn de 
todos lus depósitos y papeles de 
la tesorería; y si el contador, 
entregaeií á los mismos comisio~ 
nados los libros y <locnmentos 
de su cargo, todo por inventario. 

131.-Si el tesorero 6 el con
tador cometieren faltas ú omi
siones en el dcs~mpefio <le su 
oficio, la municipalidad tomará 
la¡; medidas q ne juzgue conve
nientes, para que no se pc1ju
diquen los fondos. Pero si en la 

recamlacíon 6 manejo de ellos, 
aclvii·ticre frandc 6 notable aban
dono, pod1:á snRpender al cul
pa~o, y mandar seguir, ante uno 
ele los alcaldes; informacion del 
hecho; la cual se pasará en se-. 
g11ida, á un juez de pdmera ins
tancia, para que proceda en el 
asunto, conforme á las leyes. 

132.-Dcsde que alguno <le 
estos empleados fnel'e suspenso 
por la municipalidad, solo go
'l.ará de la tercera pn,rte <le- su · 
dotacion, y lfl.s otras dos el in
tcl'ino q uc haga sus veces. Si 
ef propietario fuere al fin con~ 
donado por sentencia que ca.uso 
ejecutoria, se le tendrá por en
teramente separado dol empleo, 
y perderá desde entonces el de
eccho á aquella pal'te <le sueldo. 
Y si, por el contrario, se indem~ 
nizifre y fuere absuelto de tA;ido 
cargo, S\f le satisfará otro ter
cio UJas de Jos salarios que haya 
dejado ele percibir. · 

SECCICN lQ.& 

Arancel de los dereclws corres
pondientes á los fondos de pro· 
pios y m·Mtrios; JJ de los que 
debe percibir en silS casos la 
sccrcta1'ía de la, rnunicipalidad. 

§ 1 C: -PARA LOS FONDOS. 

Censo de cgidos. 

Mientras se enrtgenan los ter~ 
renos <le egidos, como está pre
venido, quedan en vigor las dis
poi:;icioncs que arreglan su dis
tribucion á censo enfitéutico, con 
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el reconocimiento de ciel'to cá
non, que no pO(}rá exceder del 
<los por ciento del Yalor del ca
pital que se les gra<lúc, si se 
a<ljudicnu á vecinos no_ propie
tatfos; ni del tres, si se conceden 
á los que lo seun, ó á particu
lares <le faculta.des.- .Artículo 
15 <le la ley <le 30 de Abril de 
183G. (1) 

(i) Por aeucrclo flel supremo go
liieruo, de G de novicmlire ele 18ü2, 
se <lcclara:-1 ° Que la tasa <lel 
tres por ciento, dccrctacln en 30 de 
abril de lS:-HJ, es el máximum clcl 
dnon ó pcn:-;ion annual qnc <lcbc 
pagarse por los tcrrC'nos <le egidos 
ó eom1rnei;, concedidos :í censo cn
füéu tic o, es · general J>arn todos los 
1melilos <le' la república. En conse
cuencia, tau to el a_yun tam ien to de 
esta capital, como las muuicipali
c1acles ele los clcpartame11tos, poelr1í11 
colnnr 11:1s!a el tres por ciente> del 
valor en fJUC próvio justiprecio, se 
rematen los telTPuos en In~ nuC'vai; 
concesiones :1 ecnso cnfiléntico, cles
de la fecha de este aencl'<lo.-2 ~ 
Respecto de las qnc se hubirsrn 
l1ccho unteriormrntc ele los cg-iclos 
ele cst:~ cindatl, sol>re una lmse ma
yor que la <lcl tres f)Ol' eíento¡ el 
ayuntamiento proccelerá á solieilucJ 
de parte intert>sa<la, :( celebrar ar
reglos equitativos y conYeuicntes, 
con los tleuclores de las 11ensioncs 
;-eneidns y no pagaelas; pC'ro no se 
hará no-re<lacJ en cuanto ú. las que 
ba van sicJo safo.ferlrns .... -4 ~ Las 
coñcesiont>s hechas con una tasa me
nor ((Ue la del tres por ciento, sub- · 
sistinfn sin altcraeion :iJguna,Jiasta 
que el contrato termine por alguna 
causa legal, en cuyo caso las mn-. 
nicipalidacles poclrán exigir en la 
·nueva eonccsion el trrs por ciento, 
como máximum <lel c:lnon. 

Cánon anual por dúif1·ute de aguas. 

Ps. ns. 
P.or cada paja u ) . . . . . . 5 
J,o mismo por cada.pala. 

de .aguas de derrame. 

Impi1estos. 

Por licencia. para Yent::i. 
de Yinos al menudeo. 
(k) ...... En cada mes. 12 

Por licencias parn lote-
riu. ..... .l~n cndn. mes. 2 

Por el uso <le un coche 
ó birlocho: anuales ... 6 

Por el nso de un carro 
(Q:mmunlcs ............ 3 

Por cfüla t-cs de las que 
se bcneiician para el 
consumo ................ O 2 

Por t1cercto <ll) 1a asamlilca cons
titnventt> ele 23 ele tlicicnihrc ele 
18Gi, se 1ledaró: qnc e~tú. derogada 
la ley de 30 ele abril de 183(), qnc 
previno la cnagcnacion <le egiclos, 
la cual 110 pod'rú vcriflcar8e en lo 
sucesivo. 

(j) Por acuerdo del supremo go· 
bierno, <le 12 de ·octubre <le 185!J, 
se <lispuso: que por b conecsion ele 
cacJa paja de agua, :ie paguen pré
viamcntc ciPn pesos, sin pe1juicio cJe 
los <lcrcd1os ci;t11blccielos y la olJ!iga
cion ele satisfacer el eáuon anual. 

(k) Por el artículo tercero <lel cJe
ercto del supremo gobierno, <le 21 
de novicrn brc <le 1853, se fija por 
base para el rema te de lus taber
nas, el -.alor cJe las cnotaR en que se 
hubieren rC'matacJo el afio anterior. 

( l) A solicitud de la. munieípali
cJad el supremo gobierno se sirdó, 
en 15 cJe junio de 1852, emitir el 
aerrerdo siguiente: 
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Por el piso de id. id... O 
Por cada ros de las que 

se encierran en los 
toriles .............. : .... O 

Jlor cada sombra porhí
til en la plaza, si la 
pone la muuicipali
d~d, ? algun ·asentista. 
Dmno ................. O 

Y sí el interesado id. O 
Do la madera <le tit-o que 

se introduce por las 
gal'itas, se cobrará i-

1. 
4 

1 ? -Que la municipalidad de es
ta capital proceda á formar matr(
culn de los carros de todas clases. 
qne transitan por las calles, en los 
términos y. bajo laR condiciones que 
,[ continnacion se expresan. 

2 ° -Que á toda clase tle coches, 
qui trine8 ó calezas, sean de dos ó 
de cuatro ruedas, de las que perte
necen á la ciltdad y sirven en ella, 
sea para uso particular ó para cou
duccion de.víveres, pagncn por aho
ra seis pesos al aíio, al sacar 
la licencia, la que se renovará ba
jo el mismo impuesto todos los años. 

3 ° -Las cruretas que vienen de 
fos haciendas ó pueblos de las in
mediaciones, con leña y otros a1·
tículos, mediante ;( ser menor el 
tdfico qnc hacen por las calles, solo 
qne<lan por ahora sujetas á pagar 
por la licencia cuatro pesos. 

4 ° --Las diligencias que se ocu
pan , en conducir pasag:eros de una 
á otra poblo.cion, deben siempre mg,
íricularse; pero sedn exentas de 
impuesto alguno, con la mira de 
favorecer estas empresas. 

5? -Tampoco pagarfo 1as carre
tas de fuera, que traen carga del 
comercio de los puertos -6. otras po
blaciones, estando sujetas al pago 
del impuesto del peage que se es
tablezca para el entretenimiento ·do 
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gual cantidad 'á la que 
pague do alcabala. '(ll) 

Gabelas. 

De a:;:úeur: por cada ar-
roba de la que se in
trodu;¿ca en la ciudad. O 2 

De panela: por cada car-
ga de 60 atados, en 
su introd uccion .. , . . . . O 2 

De harina: detecho de al
maccnage. por cada 
ocho maquilas ......... O - i 

Pm· 1a fanega al extraer
.la de la ciudad....... O .l. 

4 

los caminos, ni tlebedn ser matri
cnladns en la ciudad, siendo los pro
pietarios de otro domicilio. 

6 ~-El produet.o de estos im• 
puestos, el que pagan las maderas 
de tiro, las mnlt.as de policía y de
mas correspondientes á est.e ramo, 
se mantendt·án en separacion, para. 
invertirse precisamente en la mejo
ra de empedrad1>s, acequias y otras 
o hrns indispensables á lá comodi
dad y ornato de la ciuda<l; decla
randose para lo sucesivo, t¡rie la rc
posicion de los empedrados de las 
calles, tlebe lrncerse por cuenta <le 
los fondos municipales, en lo quo 
debe ententlerse reformado el artÍ• 
culo 182 de lu.s ordenanzas de la 
corporacwn. 

(ll) Por decreto de 16 de julio 
de 1852, se previene: que aingu11 
escribano, bajo la pena de deposi
cion de oficio, pueda otorgar escri
turn de vcntit ó traspaso de fine.as 
rústicas ó urbanas, gravadas con 
ciíuon de aguas, arrendamiento ú 
otro impuesto municipal, si el in~ 
tcrcsado no acrcuitarc, con documen
to de la tesorería y contadui'ia do 
propios, hallarse libre de todo car• 
go á este respecto. 
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An·endmnfrnw~. 

Los de Jas casas, tien
clas, cajones y demas 
objetos a1Tcndables, 
serán arreglados por 
la nrnnicipalirla<l, se
gun los tiempos y cir
cunstancias. 

§ 2 ~-DERECHOS DE SEcnET.\RI.\. 

Por cacla tíhilo de licen-
cia de aguas .......... Hl 

Porcadaconcesion de ter
reno de egidos, siendo 
el valor de cien pesos 
para, nn'iba. ............ 16 

Y no Ilcgamlo :í este 
precio .................... 4 

Por cuela licencia para 
Yenta de vinos, estu
lllccimicnto ele lotc
ríns, y uso ele coche 
ó carro .....• ; .......... 2 

En todo lo dcrnas se ar
reglar:í la sccrctarí:i 
á los aranceles (¡ne se 
obscrntn en los tri
bunales. T el ¡ne sen te 
no podr:íaltcrarse, si
no por disposiciontlcl 
cuerpo lcgislatiYo. 

CAPITULO Jll. 

:Aféwdo pal'a cada, mmo de los que 
están á <Xl1'!JO de la municipalidad, 
y para su rcspectiixt oomision. 

8ECCIO:-i l.ª 

Escuelas primarias. (m) 

133.-L:t comision protecto-

ra. de las escnelas de primeras 
letrns, las Yi:>ihná en diver::ios 
dias y :( di~tintas horas, por lo 
menos una Yez en cada mes; y 
cuidará . de que lo:; preceptores 
llenen por 8Í mí¡smos los debe
res ele su importante oficio, y en
¡.;efien por libros elementales 
aprobados por el gobierno; y 
mientras éste no los designe, por 
los qnc apruebe el corre¡:drlor, 
de acuerdo con Ja municipalidad. 

134.-Cuidnr:í tambicn de que 
los tenicnteR cle.polidn cumplan 
1o mandarlo poi' la ley ele su 
creacion, foclia 28 de noviem
bre ele 1820, en órdcn tí las es
cuelas. 

135.-Dar:( parte á Ja nnmi
cipa1idacl, rle los alrnsos CJUC nota
re en eHas, y clcl buen o mal de~
cmpciío de los mac::;tros, pnra 
q ne se tornen las providencias 
com·cnientcs. 

13G.-Siemprc qnc vaque al
guna plaza <le maestro C'n lri.s 
escnclas que cstan hajo la in
mediata inspeccion ele la immi
cipalitlacl, no siendo la de San 
.José Calazans, respecto :í la cual 
deben observarse la escritura 
de sn fundaeion, y reglas que 
la, dejó su fundaclor (*); uarü'. 
parte :( la coqlOm.cion, la cual 

. har:í fijar carteles, para que den-

(m) Yéase el reglamento de 
escucl::is decretado por el supremo 
p:obicrno en 16 de setiembre de 
1852. 

(*) El ilustrísimo señor doctor 
dou Cayetano Francos y Jifonroy, 
arzobispo que fué de esta santa igle
sia, fundó las escuelas de San José 
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tro de treinta dias se presen
ten Jos que pretendan el desti
no; y mientras se pro,·ée, encar
gar:( de su servicio á un sugeto 
idó11eo. 

137.-Pasa<lo aquel pla~w, la 
municipalidad, en vista de las 
solicitndcs recibidas, señalará 
dia para el extímen; y al efec
to, se citará á los presentados. 

138.-J_,o presidin:í el cone
gi<lor ó el alca Me 1 ~; y asistirán 
á este acto, la comision pro
tectora, tres ó mas l'egidores, los 
simlicos y las personas de fuera 
11e la. municipalidad <lcsignadas 
por ella para examinadores. 

139.-El exámen se hará á 
puerti abierta, y sobre las ma- · 
terias signientm;: 1 ;: , la ·lectura: 
2 ~, escritura (en cuyo ramo la 
prfÍctica de buenos peritos será 
preferida ::í teorías de pendolis
tas): 3 ~, odogrnfia: 4 ~ , arit
mética teól'ica y práctica: 5:: , 
gramática de la lengua caste
llana: consultando en todo á los 
mcjor~s métodos; y ü ~ , doctri-

Ca1asanz y de San Casiano, á lJc
nollcio de esta ci ndad: hizo patro
nos <le la primera al ayuntamiento, 
y de la segunda al venerable ca
bildo cclesi~stico: dió los estatutos 
6 roglaa para el gobioruo de ellas, 
en 26 de junio de 1789; y las dotó 
con 40,000 ·pesos, segun tQdo cons
ta de los instrumentos <le fonda.ciou, 
otorgados ante el escribano r eal y 
público don Antonio lle Santa Cruz, 
en 19 de mayo y 23 de julio de 
1792; y del en que la eiu<lnd ro-

na cristiana, poe el catecismo 
del padre maestro Gcrónimo Ri .. 
palda. ·· 

140.'-Conclui<lo el cxámen, 
los examinadol'es hal'án la debi
da calificacion, dando cuenta á 
la municipalidad; y ésta nom~ 
brará para maestro; al que por 
su capacidad, instruccion y bue~ 
na cornluct.a, sea mas digno de 
sus votos. 

141.--En todas las escuelas 
, habrá, cada afio, un e~úmen · 
puulico, para el cual, por rne<lio 
de comision, serán convi<lados 
el gobierno del .estado, el vcn.i-. 
rable cabildo eclesi:üitico, y los 
demas cuerpos y petsonas que 
se crea conYenicntc; y concuni~ 
d en forma la municipalidad. 

142.-Para que tambien los 
haya en Ja de san Casiano, se 
invitarü'. en su caso al patrono; 
pero sin ageavio de sus derechos, 
y sin que se comprometa la 
autoridad del cuerpo munici
pal. 

143.-0alificado el mérito de 

conoció 11qnclla snma sobré sus pro• 
pios y rentas, fecl10 anta el escri• 
bano real don José Diaz Gonzalez1 

á 17 de mayo de 1793.-Guntema• 
la jam.ís recordará sin eutorneci· 
miento, Ja memoria de las virtudes 
de est~ generoso prelado, y la. mu
nicipalidad, en 16 de setiembre de 
1840, colocó su retrato on l::t sala. 
de sesiones, para perpétuo tcst.imo• 
nio de la. veneracion y gmtitnd qne 
le debe de ju<>ticia, y (]Ue so com• 
place y honra en tributarle. 

. ' 
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los examinados, el presidente del 
acto, y la comision protectora, 
distri IJUinfo los cm-respondientes 
J>l'érnios, prévio informe del res
pectivo preceptor. 

144.-Si pareciere á la mtl
nicipalida<l, qnc en su propio 
local, y tí nn tiempo se Yerifi
q11en los ex:ímenes anuales de 
tollas lus escuelas, lo dispon<lrá 
asi oportunamente. 

1·15.-La. eomi~ion lw.rá ífne, 
~ mai;; de Jos exámeucs anuales, 
los hayn cacfa dos meses; y de 
lo que notare en ellos, (laní cuen
ta en la primet"a sesion. 

146.-Ln. edncaeion de laílni
iías en lo~ rucliméntos de la fé 
católica, en Jns reglas fiel bien 
ollmr, en el ejercicio de l:ls ,-ir
tudes, y en lns lnb01·es y oficios 
lumeHtos de su séxo, no es me
nos importante que h de los 
uiíios, á quienes deben cn~eiíar
se con t0tlo eH111c1·0 las prime
ras lctrn.s, p:ira formar ll11011os 
ciudadmios. Por tanto, la, comi
sion extended 11:.1'.cia ellas sns 
cuidaclos, y h:u·:( que las mneH
tras, ca•la seis meses presenten 
las ollrns de costura, y l1c11 prne
bns del aproYechnrniento de s11s 
discípula::;. 

147.-Cefará igualmente el de 
las que aprenden en los bea
terios de santa llosa y Rolen; y 
con el permiso del S. ordina
rio eclesiástico, hará las -visitas 
hecesaria::i. en uno y en otro. 

148.-Eu suma, velará por la 
cousenacíon, fomento y progre
ªº~ de la enscfi:mza primaria, 
como objeto de supremo iute
res pnrn la religion y el estado, 

sin pci·dcr de Yista, qne su a.u
triridad es tutelar, y que dello 
usar de ella, l~ manera de 1111 

diligente padre de familias, en 
o hseq uio de la a mn lll e inocen
cia y de las tiernas esperanzas 
ele la especie humana. 

Hl:i.-Dcl individuo que se cli
.in. para la comision de escuelas, 
el secretario avi~ará :í los pre
ceptores, para que en todas cJlas 
sea respetado y oucdccido. 

SECCIO~ 2.ª 

§ 1 ~ -Df.L FlEL EJECL"TOR. 

lf>O.-Esta eomision, (]m;tin:i
<1:1. á cuidar lle los artículos de 
la subsistencia p1íl>licu1 ordcna.-
1·:1" por calles los puestoM de vcn
tn. en el mercado, de nmnern, que 
]o!'l. comprnrlorcs puedan anrlar 
libt·emcntc por ellas: dbtifoni
d Jos Jugares ele los C!:ipendc
rlorcs, segun co1wcnga; é impou
cli-á pcna.s corl'cccionalcs l~ lo~ 
confra \"Cn to res. 

l:ll.-Cuir1nd ·(le q11c lo~ pe
so!' y medidas estén arreglmlos 
:í la ]cy, 

l 52 . ....:....fü~conoce1·:í las carnes 
de to(la especie de animalcs, 
frescas ó snladas, y los dQ111as 
víveres que se venriau en la pla
za. (aunque sin limitarse . al re
cinto de ella). para. que si están 
corrompidos, se arrojen al cmn
po; é impondrá al Yendcd.or una 
multa que no baje de diez pe
sos, ó de otros tantos dias <le. 
prifiion. 

153.-Prcsencjar:( frecuente~ 
mente el beneficio de las reses 

.· 
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qno se matan en el rastro, é 
impedid se degüelle la qne no 
esté reconocida por sana. Pare
ciéndolo que alguna está enferma 
6 accidentada, mandará que in
mediatamente' se saque de los 
toriles, y que no vuelva á en
trar en ellos, mientras hu.ya el 
mismo recelo. 

IM.-Visitaní tambien con 
frecuencia los puestos de expen
dio de carne: se cerciorará de la 
bondad de ésta: m11I1dará arrojar 
la corrompida; é impondrá á la 
persona que la venda, la pena 
cstablccidu. en el artículo 152. 

155.-Examinará por si, ó co
mo mejor le parezca, las tiendas 
de comestibles, con especialidad 
las panaderías: corregirá lüs a... 
bnsos que advirtiere; y dará 
cuenta á la municipalidad, de lo 
que merezca su conocimiento. 

156 . ...,......No permitirá que los 
regatones compren víveres de 
ninguna clase, ántes de la:; do
ce del dia, ni q_uc salgan á los 
suburbios á detener á los vi
vanderos; y podrá imponer á 
los infractores prision 6 multa, 
segun el tamaño de la culpa. 

157.-En caso de peste, hará 
qne los vivanderos, especialmen
te los de carnes y pescados, se 
dispersen por todo el ámbito de 
la plaza del mercado. 

158.-0uitlaní de que el fiel 
del rastro y el de la alhóndiga, 
cumplan exactamente las obli
gaciones de su oficio. 

lfül.-Paea la cjecucion do to
do lo dispuesto, tendrá á sus ór
denes nn ministro pagado de los 
fondos municipales. 

140 

§ 2 ~-DEL FIEL D1!L RASTRO. 

160.-Este fiel hará que el 
ganado que se ha de matar ca.
da dia, quede apartado y encer
rado en uno de los türiles, ó en 
el patio principal, desde la vís
pera; y cuidad de que en todo 
él, no haya res enferma 6 acci
dentada. 

161.-La matanza empezará 
á las cinco de la mañana, y no 
ántcs; á: cuya hora estará y_a el 
fiel en el rastro, para presenciar
la y hacer que solo se verifique 
del apmiado, y nunca de res 
enferma, 6 sospechosa de es
tarlo. 

162.-Si mnerta ya una res, 
se le hallare mal 6 daño inte
rior, mandará inmediatamente 
apartar la carne, y dará cuen
tq. en el acto al fiel ejecutor. 

163.-No permitirá que se a..
bran las pansas, ni se limpien 
las tripas, sino hasta despues 
de concluida la matanza, y remi
tida la carne para sn expendio 
á sus rcspecti vos destinos. 

1G4.-No consentirá que se 
pongan teas, ni lumbres encen
didas en los pilares ú otros si
tios donde perjudiquen; ni que 
Jos matadorcf\ 5algun del edificio, 
sin haber lavado y banido bien 
el piso; para lo cual estarán 
listas dos pulas y cuatro escobas. 

165.-Tendrá siempre asea
dos y asegurados los toriles, y 
el c1údado de que el portero 
llene el deber de su título: que 
abra ·y cierre las puertas á 
las horas regulares: que se a
t.ranq_ucn á: tiempo los corrales, 



LmRo IV.-TlTU.O n.-DE L.! 

y que esté bien serYído y ase
gurado el edificio. 

1G6.-Estos subalternos reco
nocenín por im1i°e<liato gefe al fiel 
ejecutor. 

§ 3 '=?-DEL FIEL D:e LA ALIIO~DJG,\. 

167.-Estnr:í encargn<lo ele fa 
alhóndiga, el rcc:rndndor del al
macennjc, y sel'Ú no111bm.tlo poi· 
el tesorero de In. municipalidnd; 
pero en todo lo que no sea ma
nejo de fondos, rcconoccní por 
inmediato gefo al fiel cjccntor. 

168.-Habifaní en el c<li!ido: 
Jo mnntcndn( 1í111pio, y cuillnnl'. 
de los utcni-;ilios, (LllC recihí1·¡í 
por invcntnrio, y con igunl fol'
malidnd cntregnr<Í 1í i-;11 :-;11reso1-. 

1G9.-Al>rfr:í la. p11c1fa :( la:
t>cis de la mafüma, pm·a <1110 
la ltal'ina (}lle llegue al repeso, 
se dcsear~ue iuwcilíat:uncntc. 

170.-Si los intt·oclucto1·es tic 
ella. quiisiercn hacer 11so 1lc la 
romana del edificio, so 1a fran
qummi; y si es necesario, les 
ayudará en el repeso, JleYnndo 

· poi' er-:tc trn b:~jo un real por 
en.da Ycinticuafro maquilas. Co
mo 1·ecandadol', cobrad 1os de
rechos de almaoénaje y csfrnc
cion, conforme á aranccl.-(Véa
se el cap. 2 =: seccion 10.• ) (11) 

. (n) La municipali<lall <le esta ca
pital, teniendo en considcracion los 
iucom·enientes que ofrece el p:frra
Jo 3 ~ seccion 2 ~ capítulo 3 ~ ·de 
las ordenanzas; deseando al propio 
tiempo precaver las dificulta<les qne 
con frccueucia se s11scit:m entre los 
abastecedores y cornpradorC's de 
harina, como asimismo el monopo. 

SECClO:f 3.ª 

~ 1 ':: -RF.GLAS DE POUCIA DE 
~ 

:SEGUlllDAD, SALUilRlDAD Y ORS.ATO. 

171.-Todos los habitantes de 
esta ciudad, de cualq11ic1·a clase 
y eondicion que sean, cstihl sn
jetos ¿f l:L jm·isdiceion de In. po
lieía <le seguridad, salúbridad y 
ornato. 

lio do c!'le rnmo. Con presencia 
<le Jag IC'n>s i\c Ja rnnterin r con 
In coJ'l"Cl'J;Onclic11te antorizaci;m del 
impremo gol,icrno ele la repú lllica, 
ncordú Ílll'llrnr el si~11ic11tc l'egla
mrnlo, ~· para !'11 mnyor pnhlicitlad, 
im;(•J·tado en la ~acC'tn u!ieial. 

_\ rt{culo l c. -El fiel <le fa al
htirnli; . .m nhrir:i d cllili<:io ú las seis 
1lc la. 11míiu11a, y lo cerrartl: á las 
~l~i>i tlc la In rrlc>. 

Arl. 2 q-Con ln mira de eYitar 
que uu fruto tan útil como la ha
rina, 1-i(' clcl'lll<'jorc> por falta tl<' lim
]'i('za. (lidio c>mpl('ado mantendrá 
el <'rliíieio ::-;iernpr11 lí1npio y a:;eado. 

Art. 3 q-Cnidar;\ por medio 1lc 
:<11" :<nhaltrruo.~. r¡ne las héstin~ <lo 
los nliast('cc1lorcti rlc harírm, ~al~ran, 
i11111etlial.'l111cnte que tlesen1·g11('JJ, cll'l 
recinto del erlilicio, _)J:tl'a que no 
cau:;cn cu las parcdell la:: <lcsmc
joras que i::o 11ota11 cu ellas. 

Ar!. 4 q -En el cnso <le qnc en
traren ú la allHlnrli):.rn., partidas tlc 
tropa con ol ol)jcto do coger la.~ 
mulas de los aniero.->, <lará inme
<liatamc>nte nvi~o al fiel cj<'cutor. 
ú al corregirlor, para que las re
clame de quien corresponrb. 

.Art. 5 ~-Si ocurriere entre Jos 
concurrentes ú la alhúncliga alguna. 
rliscor<lin ó riiia, el fiel, como sc
~undo gefe del edificio, mediar& y 
dará cuenta inmediatamente al fiel 
ejecutor, ó á los alcaltlcs, y desde 
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172.-Cuidarán de que se con
se1Te n"cada b calle del frente 
y rostrrn; de sus casas, desde fo. 
acera lHtsta el medio por don
de corren las aguas de los char
cos: harán que prolijamente se 
de~yerYc dos veces al afio, la 
primera en to1lo el mes de junio, 
y la segnn<l.a en todo el mes 
de noYiernbre; y de lo contra-

este momento cesará toda su res
ponsabilidatl. 

Arl. 6 '::-Es obligacion del :fiel, 
recibir tndas l:is partidas de hari
na que se iutro<luzcan á la alhón
diga, pc:;arlas, t-Omar mzon de ellas 
en los libros respectivos, y respal
dar las boletas de los guarda:::, co
rno se lm practicado hasta hoy. 

Art. 7 ·~-Cobrará segno el repe
so, totlos los impuestos con que se 
ha gravado la hariua, y hará ht dis
triLucion de ellos como está manc1.1do. 

Art. 8 q -Ert conformidad con lo 
prevenido por varias leyes y regla
mentos, que prohiben el monopo
lio de -abastos, el fiel cuidará con 
la mayor eficacia, que en las ho
ras uel reparto, nadie compre ha" 
rina por mayor, ni para regatear 
con ella, sino qne úuicameute ca
da consumidor podr:í comprar lo 
que necesite para uno 6 dos tlias . 

.Art. 9 ~-En el caso de que el 
número de maquilas qne hubiese 
existentes en la alhóndiga, y las 
que entraren hasta las <lie;.1 de l:t 
mañana, no montaren á, h canti
dad de ciento veinticinco maquilas, 
el fiel dad inmediatamente a viso 
al fiel ejecutor, y har:í venderla 
proporcionalmente entre lo;l consu
midores. 

.Art_ 10.-Dcbcl'á hacerse con vis
ta U.e los libros de ven tas tliarias, 
el reparto proporcional tle que tra
ta el artículo o.nterior. 

rio, á mas de costear la límpia, 
pagarán una multa desde dos 
rea,les hasta tres pesos. 

173.-A nadie será permiti
do arrojar á las calles, plazas ni 
acequias, basuras é inmundicias 
de cmllquiera especie: al con
tra,·entur, fuera de la límpia ó 
de Hn Yalol', se le exigirá cuatro 
reales de multa; y si no pudie-

Art. 11.-En el caso de que al
"'Unas partidas de lrn.rina, hubiesen 
Tieg-arlo tlespues de las doce del dia, 
ó que el tlueiio de ella no hubiere 
comp:irecitlo en el edificio hasta 
aquella hora, el fiel harú. que aquel 
,1ia no se venda v al siguiente, 
ó en el que el du;ño ó vendedor 
coniparezca, hará que éntrc en el 
rnparto de r¡uc haLlan los artícu
los 9 ".'. Y 10. 

Art. Í2.-No podrán el fiel ni 
sus dependientes, comprar ó ven
der ninguna canl.idad ele harina .. En 
el caso <le que el primero de estos 
contravenga ~ lo prcvcuido en es
te· artículo, incurrid en la pena 
que designa la ley 3 ~ título 14 
libro 4 ~ de la rccopilacion. de in
dias. 

A rt. 13_-En tierripos comunes, 
el duciío 6 el conductor de las par
tida:> de harina, es libre para po
nerle el precio que le convenga; 
pero en los de escasez estrcmada 
(que calificará w·udencialmente la. 
municipalidad), si el precio fnern 
esccsirn, lo motlerará el fiel ejecu
tor, con consulta de dos peritos nom
bra<los, uoo por el mismo fiel, y otrn 
por el abastecedor. 

Art. U~ -El precio que el dne
íio 6 conductor ele la liarina, hu· 
biere fi.jatlo á, sn fruto en las ho
ras U.el re part-0, es el fJUe por to
do el dia debe tener dicho fruto, 
y d fiel cuidar¡\ de que, si sufriera 
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re cubrirlos, se le conmutará en 
. cuatro dias de cifrcel. 

174.-Cuando para casas ó 
tienclas donde no hay pátio) se 
descargue carbon, paja ó cosa que 

. deje vestigios en la calle: la ha
rá barrer inmediatamente el in
teresado, bajo la misma pena, 
del artículo próximo anterior. 

algun:i baja, no se v('nda sino bas
ta el dia siguiente, que se pondr:í 
la pnrti<la en el reparto. 

.Art. l::>.- Tcnicndo los empl<'a· 
dos <le la alhóndiga el carácter 
de vendedores celadores <lcl mo
no¡JOlio, se les prohibe, bajo las pe
nas que designan las le.res, y es
pecialmente la <lo inmediata sus
pcnsion de sus respectivos oficios, 
que estii facultado para imponerla 
el fiel ejecutor, intervenir con cual
quier pretesto, en las compras y 
ventas <le harina. 

Art. 16.-Igualmcnte se prohibe 
que las }larti<las <le harina, que ¡>or 
algun contrato bnyan pasado i( se
gunda mano, permanezcan en la 
alhóndiga¡ :i cuyo efecto, el fiel, ha.
jo su mas estrecha responsalliliuad, 
procurad: que ln. indicada partida 
no permanezca en dicl10 edificio, 
mas que el tiempo necesario para 
transportarla al lugar que designe 
el comprador . 

.Art. 17.- El fiel de la alhóndi
ga cuidad bajo s·n mas estrecha 
responsabilidad, que los comprado
res uo demoren el pago de lns )Jar
tidas de harina que se vendan cu 
el establecimiento; y en caso c;on
trario, lo pomln( inmediatamente en 
conocimiento del fiel ejecutor. 
· .A.rt. 18.'-Se nombrará un sir
viente con la dotncion de tres pe
sos mensuales, pnra 11ue esté á la 
6rden del fiel de la alhóndiga, y 

175. -Sin conocimiento del 
juez de policía, no se abrirán 
zanjas en las calles, ni se deten
drií la coniente de los desagües; 
y el contmventor, á mas de re
mediar lo nno 6 lo otro por su 
cuenta., será: multado con dos pe
sos. (o) 

cumpla con lo prevenido cu los ar
tículos 2 ~ Y 3 ~ 

Art. Hl. adicional-El fiel de Ja. 
a1hóm1iga, estant ni cuidado del al
macenaje, y recaudará los dere
chos que correspondan ti la muni· 
cipalidad: será nomlirado por lista, 
y dotado con r¡uince pesos ele rns 
fondos; deliiendo reconocer corno 
:( gcfc inmediato, al rc.gi<lor fiel eje
cutor, en todo lo que sea manejo 
tlc fondos; pues con respecto ii es
tos dependerá exclusivamente del 
tesorero de pro11ios. 

Art. 20.-Aprobado que sea esto 
reglamento por el supremo gobierao, 
se pouclr6. en ejecucion, lijúndose una. 
cópüi de 61, en el despacho del fiel 
Je la nlhóndíga, y remitiéndose otra 
al fiel ejecutor para su con.ocimíenlo. 

(a) Para evitar los allusos que 
cometen Jos particulares, haciendo 
cscavaciones en las orilla.~ Jo la 
cíuJad, 1mra sacar materiales, la 
municipaliJa<l, en 15 de <liciemllre 
de 1858, acordó lo siguiente: 

1 ~ -To<lo el que quiera hacer 
cscavacioncs para extraer materia
les de edificaciones, estarii obliga
clo ii tener licencia e81Jríta tlel juez 
de policía, quien la dará. <le acuer
do con el juez de egidos. 

2 ~-Para conceclcr dicha licen
cia, el juez de egidos y el de po
licfo, inspeccionarán personalmente 
el lugar Je donde se Ilide la líccn-
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l 7G.-En igual cantidad lo se
nfo los dueños de casas, cuan
do en la calle del fl'ente de ellas 
8e halhfrc el csticrcol, ú otra 
inmundicia, RÍ no se supiere quien 
Ja Ul'l'Ojó allí. 

177.-Los tenderos, ó pnlpe
ros, y los carpinteros, plateros, 
herreros, fundidores v otros de 
semejante¡;:, oficíos, n~ saca1·án 
~( la calle lm; restos del carbon, 
ni las astillas, virntas ó bagazo~, 
ni ]as quemarán en . ella, sino 
que lo harán dentl'o de sus ca
sas, 6 las sacarán nl campo, ba
jo la pena de ocho reales de 
multa; 11 otros tantos dias de 
cárcel. 

178.-N o se ec1rnrán á la ca
lle tejas queb1·adas, rí otros ma
teriaJes, bajo la multa de un 
peso, tí ocho días de cücel por 
la primera vez, y el duplo por 
la 8egunda, :í mas de limpiarla 
.sin demora. 

179.-Tampoco se pondrán en 
la calle, caballos ú otras béstias 
atadas á las puertas de las ca-

cia para extraer materiales; y la 
concederán ó nó, segun co,iceptua
ren que la cscavacion pueda ser 
perjudicial á 1:1 comodidad ó bueu 
aspcdo de los egidos, que es lo que 
se procura. conservar. 
· 3 <=!-Caso de conceder la licen

cia, designarán al agraciado la es
tension y profundidud qnc deba dar 
ú sus cscavaciones. 

4 S -Las licencias tcndr:ín nn 
mes de duracion, y concluido este 
térm i110, deben devolverse. 

5 ~-Por cada lieencia, ó por ]a 
prorogacion del térmir¡o de ella, se 
pagad la cantid:td de cuati:o reales¡ 
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sas ó tiendas, bajo la multa de 
dos pesos, ú ocho rlias de cárcel. 

180.-No FJerá permitido á los 
carreteros andar sobre las caiTc
tas, coner con ellas por las ca
lles, ni llenufas inmediatas á la 
ac~ra de los edificios; y si lo 
hicieren, scriín multados en un 
peso, 6 presos por ocho dias. 

181.-Se prohibe correr á ca
ballo por las calles y lugares 
públicos, bajo la pena de dos pe
S?S de multa1 lÍ ocho días de- pri
s10n. 

182.-Es obligacion de los 
propietarios, reparar los empe
drados del frente de sus casas, 
y con particularidad la taujin. 
del medio de la calle; y al efec
to, los inquilinos les darán JJar
te oportunamente, bajo ·la multa. 
de dos pesos. (p} 

183.-Nadie abrirá hoyos en 
las calles, con el objeto de for
mar cañerlas, ó de limpiarlas, 
si no fuere con permiso del juez 
de policía. Los que así no lo lii· 
cieren, ó los qnc, obtenido con 

y lo qne este impuesto produzca, s& 
destinará á los gustos de policía. 

6 ?-El juez de egidas llevad 
un libro, para dejar en él. la nota 
de la licencia que emita, :i.socfad() 
al juzgado de policía; y constancia de 
lo que dichas licencias produzcan. 

7? -Al que siu llenar estos re
quisitos haga esco.vaciones, se le im
pondrl una multa. que no puse de 
cinco pesos. 

(p) Este artículo quedó deroga· 
do por el 6 ~ del acuerdo del su
premo gobierno, de 15 de junio do 
1852, qne se transcribe en la no
ta l. 
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j1ú-;ta cansa e] perrn iso, hayrrn 
rn:mdo 1le él,· y dejaren abiertos 
]o!} lioyos, que deben cerrar:-;e 
poniendo el crnpcu!'ado sobre 
mezcla, y cubierto con ella; pa
~:mín llos pews flo multa por 
In. primcrn vc:r,, y el duplo por 
ln i-;cgnnda. 

184.-'El exprcsaflo juez pro
curad ~e lleve :.í efecto Ja· for
macion <le enlo~aclos: qnc los Ye
eiuos q uc c6moflamcntc pu celan, 
loB cont;trnyan por su cuenta; y 
ncrc1litanclo lo contrario, se YC

ritiq 11cn de Jos fondo¡;; de policía. 
185.-Pl'ocnranl'. tamlJien por 

Jmi medios kgnles mas oportu
no:-, que los de~agiies ele tQdas 
las ralles se hap::m suhtcrníneos, 
por ·Jas eonoci<lrrn Ycnta,ias qnc 
de ello rc:-;ultar:fo á la ci11f1:111. (r¡). 

l SG.-Re~pecto 1le los edilicios 
que se lcnmten flc 11u0Yo, cui
dad flc qnc so fal.Jriquen l'On 
t()(la- pc1foccion, y con arreglo á 

. las di::ipo¡o;iciones legales <le la 

( q) En 10 de diciembre dc 1832. 
el supremo gobierno emitió c.'I arucr
do :-iignicnte:-"El poder ejccntini, 
consi1lcmndo que interesa ú la sn
lnd )lll ulicn. ~cpul tar los dcsagiies 
<le esta cimlnd, hoy principalmente. 
que se nnu11chL una peste c11JoS es
tr;1gos están en rawn im·crsa d<" Ja 
mn.yol' políe(a r asco, acuerda: 

1 ~-Tollos los desagües de esta 
ciudnd se lrn.dn caminar cubiertos 
por co11<luctos su bterr:íncos. 

2 ~-Esto se ejecutará á costa 
<1c los vecinos, cuando el dr>!"agi.ic 
sea pro11io ele ello~: y lo.'! 1lcl me
dio <le la cnlle, por rnitad entre los 
<l ucíios de lns ca$:tS qnc estén de 
mm y otra J,nnuu. 

materia; como tarn bien de que, 
flondc no sean necesarias, no rn 
pongan en las puertas fle las 
casas ó tienda:;, !:!radaR guo em
baracen ó flifie:nlten el tránsito, 
ó al menos quiten ú Jn. planb~ 
de la. calle la. proporcion y si
metría. 

187.-Tanto por la Empieza 
de las mismas cal1es, como por 
In salubridnd p1íblic:a, no permi
tirá g ne en ella se m·i·(~jen ani
males ñrncrtos, (le cual<J11iera es
pecie; y po<lní i~1poner al con
fra.Ycntor, mnltn, <lcsdc nnohasta. 
cinco vesos, 6 c~frcc], desde uno 
hasta cinco diaf:l. . 

188.-A los dnefíos de fál.Jri
cas do Jieorcs fermentados, prc
,·ernlrá q11e no ~meltcn 'lo dia 
los <lcsap:íics de !'US ca~as, sino 
solo <lc!:'<le las nnere de la no
che en adelante. 

1 SU.-En cuanto á la plaza 
mayor, se reco111ie11da muy en 
particular al juez de policía, el 

3 ~-La disposicion nnterior no 
se cntil'nde con los Yccino8 pobres; 
y se reputan tak:< ª'¡ncllos cuyas ca
!!:IS no valen mil JH~sos, y no tic
ll<'ll otra propiedad que llegue á esta. 
suma. 

•i ~ -Cmrnrlo Ja <"n:":t tenga gra
vámcn :f ccn~o, contribuirá ú pror
rata el ccnsuali~ta. 

ú 0 -I.os fondos de la munici
palidaLl, hadn el gasto que toque 
it Jos pobres, 6 qnc no haya. vecino 
f[llC Jo erogue, tomifndose uel fondo 
de policfo.. 

ti~ -Don<lc, por 1a rcunion <le 
aguas, el cowlnc o <lcba tener mas 
<le tres enartas de capacidad, e 1 
mismo fon<lo de policía erogad lW:t 

tcrccm pnl'IC du su cor;to. 
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c11iaado· tlel aseo oc ella, de Ja 
conscrYacion de sus empeorados 
y de la rcparacion qne éstos ne
cesiten; y scl'án de cuento, de 
los fondos municipales, los gas
tos que se cansen al intento, J 
para la limpieza, no menos pre
cisa, de las pla,zuelas de la ciu
dad. 

§ 2? -DEL CAPATAZ. 

190.-Habrá nn capataz, con 
el sueldo de quince pesos men
sttales. 

l!H.-Gobcrnará la cuadrilla 
do reos sentenciuoos á obras pú
blicas, en todo ]o concerniente 
á los tmbajos á que se destine. 

192.-Reconocerá por inme
diato gefe al jue7. de policía, y 
obedecerá sus órdenes y no las 
de otra persona alguna, por con
decorada que sea. 

193.-Esta cuadrilla trabajará 
todos los dias, á excepcion so
lamente de los dorningoo;, Jo¡;; 
festivos de entera guarda, y el 
jueves y viernes o;antos; pero ha
biendo necesidad de nn servicio 
público extraordinario, ni aun 
estos dias serán exceptuados. 

194.-Sus tareas dial'ias em
pezarán á las seis de la mafiana: 
acabal'áu á las cinco de la tarde; 
y el capata~, luego cfospues que 
á esta hora, hayan vuelto los pre
sos d'. la cárcel, dara parte al 
juez de policía, de si ha habido, 
ó no, alguna novedad. 

195.-Hará que los reos tra
bajen como deben, dejándoles 
descansar fl.esde las fl.iez haRta 
las once de la mañ:i.na, y ele fa 

una á las dos de ]a, tarde. Se le 
prohibe maltrntur1os de obra, ó 
de palabra; y solo le sm·án per
lllitidm; los medios absolntamen
te indispem;ables enjnsticia., pa
rn que cumplan su destino. 

19G.-Al recibirlos por lama
ña.na, y n,l concluir las horas 
concedidas para el descanso, re
conocerá prolijamente las pri
siones que los aseguran. 

197 .-Responderá de los reos 
que se le entreguen; y si, hu
yendo alguno de ellos, no acre
ditare en bastante forma, anlie 
el juez de poli.cía, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, que 
la fuga no fué ocasionada por 
descuido ú omision del mii:lmo 
capataz, perderá éste en el acto 
su destino de tal, sin petjuicio 
de las dcmas pena¡,¡, á que por 
su culpa fuere acreeoor. · 

198.-Si por falta suya, y sin 
justa cansa comprobada, dejare 
de salir al trabajo ]a cuadrilla, 
perderá por cada día ocho rea
les; y con el simple aviso del 
juez del mmo, se le descontar:ín 
en la tesorería. 

199.-Cuidará dela herramien
ta y títiles que reciba del a]. 
caicle; y con su haber, sed res-
pon~ablc entre ellos. · 

200.-Sn sueldo, despnes de 
devengado, se le pagará con visto 
bueno del juez de policía. 

201.-A todo el que fuere 
nombrado de cn,pataz, el secre
tario lecr1( esta parte de las or
denanzas, y le dará copia par::t 
su gobicmo; y á fin de que en 
ningnn tiempo pncda alcga.i.· ig
nornncia ó c~cusa. · 
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SECCIOX 4.' 

10idos. 

202.-To<lo el q11c quicm com
prar, ó tomar en arrendamiento 

- algun terreno de Ja ciLtdad, se 
clirigir:t por escrito á In. muni
cipalidad, la cual, oidos el sín
dico y el juez del ramo, deter-
111i11ad lo que estime conve
niente. 

203.-EI jue;f, del rnmo, antes 
de dar su informe, rcconoccr:í 
Jltlr 8Í mismo el ten-eno: vc1·1f si 
en él se compremle algun cami
no ptíblico; 1>i ele 11L conccsion 
rcsu1tnd 6 no, algnn daiío¡ y 
t9clo lo clcmas que deba tenerse 
})l'eSClltC. 
~O!.-So F:e conccdcrnn pnrn 

sementeras, 11i cl'ia 6 repasto de 
ganndo, tencnos colindantes (> 
muy inme<liato~ :( los conduc
tos rlel agua, <¡ne <fo los pueblos 
lle :Mixco y de finula yicnc á 
cstn. ciudad. ' 

205.-~'fampoco se enagemmfo 
~nJlcs ó call~joncs en el i11te1·io1· 
<le la ciu<ln.cl, y menos si para 
ello habrfa <le 1>er necc8nrio ccr
r:u bocas-calles, 6 que estas 
perdiesen RU dclincacion. 

20G.-Cnando por esfar dis
tnnte <le la Jloblacion, convinie
re YelHlcr alguna calle, no se 
ejccntar:í sin inten·encion del 
jncz de1 ramo, y sin jnstificacion 
en forma de la utilidad y nece
sidad de esta. medida. 

207.-Concedido un terreno, 
es ohligacion del interesa<lo ha
ccl'le medir, segun arte, y levan
to.r el plano de su área, prévio 

permiso de la municipalidad, y 
con eitacion del j11ez (le egidas. 
Re\'isaní las meaidas otro perito · 
nombrado por la. corporacion. 
Hanínse estas diligencias ~í costa 
del interesado: quedanin agre
gadas al respcctirn expediente; 
v este f'C custodianí en el areliiYo. 
· 208.-La. conccrúon á censo 
en fité11 tico, ó la Yen ta de te1·1·c
nos, se haní siempre en p1íhlica. 
snbasta, y el remate en el me
jor postor. _ 

209.-EI jnez de cgidos lle· 
YUJ'Ú un lihro que le rla.rá In. se
cretarfo. n cofita. 11e los fondos, 
en el cnal pondní razon clara. 
é inclivicl11al de cada tcr1·eno con
cecli<lo por la municipalidad, ex
presando el nomlwe y apellido 
de la. pcn;ona que lo recibe, las 
obliO'ncioncs y condiciones del 

ri ' • • 
contrato celebrado, el precio y 
plazos de la. paga, y lo demas 
conc1uccnte; y á la 1rnfrgen de
marcará la figura del teneno, y 
dirá qné :frca. comprende. 

210.-Cuidaní de que los ar
rendatarios y comprn<lores, no 
tengan mas terreno qnc el que 
se les hubiere conceclirlo. Si sabe 
que rilgnno tiene rnas del que 
le con·esponcle, lo <lcnunciad :i'. 
la. municipali<larl, para que, com
proh:ulo el hecho, ¡;;e restituya :( 
la cin<lad; v el culpable pagad 
una multa "no menor <le Ycinti
cinco pesos, ni mayor de ciento. 

211.-Cuan<lo el enfiteuta qnie
ni traspasar el terreno á otra. 
pe1·sonri, solicitad el correspon
diente permiso y satü•fará por 
derecho de Jan<lemio, la cincuen
tena parte del precio. 
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SECCION 5.~ 

Aguas. 

212.-El juez de este -ramo 
velará sobre la conservacion de 
las cajas, alcantarillas y cañerías 
de . las di versas aguas que en-
tran á esta. ciudad. . 

213.-Tendrá bajo su inme
diata inspeccion al fontanero, 
para que éste desempeñe cum
plidamente sns obligaciones. 

214.-Llevará un libro be
cerro de aguas, costeado de los 
fondos, en que conste qué fincas 
la gozan titulada, desde cuando, 
qué número de pajas, quienes 
deben pagar el cánon, y todo 
lo demas conducente al mejor 
arreglo de nn objeto tan inte
resante al p1íblico en general, y 
á los habitantes en particular. 

215.-Se prohibe para lo de 
adelante, tomar agua de los ca
iíones; y solo se permifüá sa
carla de las alcantarillas de re
partimientú. 

216.-En el inesperado caso de 
que alguna persona rompiese 
cañería 6 alcantarilla, para apro
vecharse del agua, el comisiona
do queda autorizado para impo
ner multa que, ni baje de cinco 
pesos ni exceda de diez. Si esto 
se hiciese en los cañones de fue
ra de la ciudad, la ·multa no 
bajará de cincnenta pesos, ni 
pasará de ciento. El producto 
de ella se aplicará siempre á be
neficio del ramo~ y ¡;il causante 
del perjuicio, sc1·á: obligado ade
mas al resarcimiento. 

217 .-Cuidará con especiali
dad de que no falte aguo. en las 
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fuentes y lavaderos públicos de 
las plazas, calles y campos. 

218.-A la entrada de la es
tacion de lluvias, hará limpiar 
muy bien el cauce de los rios y 
de lu.s presas de Mixco y de Pi
uula. Las limpias corrientes in
cumben á los guardianes de 
ellas, los cuales estarán subor
dinados en todo al jnez de aguas, 
y le darán parte de cnanto ocurra. 

219.-En el mes de enero vi
sitará las presas del agnay los 
cañones, asociado del fontanern, 
para imponerse del estado .en 
que se hallen. ' 

220.-Cuando hubiere repa
raciones que hacer en las cajas, 
cañel'Ías, afoantarillas y caño
nes, ·dará cuenta á la municip~ 
lidad, con el presnpuestú ó cál.: 
cnlo de la cantidad. del gasto. 

221.-Registrará dos veces al 
año las fuentes· y lavaderos pn.:. 
blicos; y si en unas lÍ otros hay .
deterioro, lo representará á la cor
poracion, para la providencia 
conveniente. 

222.-Visital'á con la mnyor 
frecuencia posible, las obras que 
se emprendan, para ver el nú..: 
mei:o y desempeño de los opera
dos, y la cantidady calidad de los 
materiales; y procurar en cuanto 
sea dable, la direccion mas acer
tada, y la ejecucion mas breve 
y económica. 
· 223.-0irá las reclamaciones 

que sobre falta de agua hicieren 
las partícipes de ella; y con·e
girá todo lo que provenga de 
mal desempeño del fontanero. Si 
sobre algun derecho hubiere con
tienda entre part_es, será remi-
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füfa á la nntoridad que corres
ponda, pura que cono:i::ca en la 
cansa y la determine conforme 
á las leyes. · 
~24.-Dará órdcn al fontane

ro de tapar las datas del ::i.gua, 
respecto de los deudores del ra
mo, que merezcan el rig01· de 
esta providencia. 

225.-Al concluir el periodo 
<le su ejercicio, y ·antes do ce
sar en él, asociado del que le 
ha de suceder en Ja eomision, 
pasará á reconocer la8 presas, 
caños, alcantarillas y cajas del 
agua, onterándole rlcl estado de 
cosas de esta parte U.e la admi
nistracion municipal, á fin de 
facilitarle el servicio que debe 
prestar en ella. 

SECCIO~ G.• 

Cajones, tiendas y demas pttcstos 
que reditúan á los ¡rropfos. 

22G.-El encargado ele este 
ramo, hará en cada semana una 
vista. do ojos en todos los cajo
nes, tiendas, portalillos y domas 
puestos que corresponden á la. 
ciudad, para avcrigmw el esta
do de lo matel'ial de ellos, y 
conciliar las diferencias, que no 
mereciendo ocupar á la. munici
palidad, tengan entre sí los ar-
1·endatmios. 

227.-Cnidar:! de que estos 
conserven límpias y aseadas la:s 
fincas, sin maltratarlas, y ba
gan de su cuenta. aquellas com
posturas, cuyo costo no pase 
de seis pesos, á las cuales que
dan desde luego obligados: les 
prcycndrá que en la nqehc no 

dejen fncgo dentro de. estos lo~ 
cales: les adrnrtinC U.e l:i. l'espon
sabilidad en que se constituyen, 
si por culpa suya padece detri
mento la finca¡ y dará parte <Í 
la municipalidad, si nota.re fal
tas de su conocimiento. 

228.-Cuando })Or objetos <le 
su comision, juzgue deber hllccr
sc algun gasto ele los fondos del 
comun, lo representar:( con lns 
ruzoncs y fündn.mcntos que le 
asistan, y con el presupuesto de 
su importe. Acol'dn-do el gasto, 
procurará la. buena iiwcrsion y 
el ahorro posible: pondrá el vis
to bueno en la planilla 6 pla
nillas que se causen; y será res
ponsable de lo que con este re
quisito se pague indebidamente. 

229.-Cuiclará <le que los in
quilinos1 asi en órden ó traspasos 
de snb::micmlos, como en todo lo 
demas, cumplan religiosamente 
lo estipulado, observándose el de
recho comnn, en lo que no c8té 
prevenido por pactos 6 conve
nios particulares lícitos. 

230.-Proponrld, en fin, á la. 
corporacion las obras nuevas y 
mejoras que en este ramo juz
gue convenir para el aumento 
de los fondos públicos. 

SECCIO!'l 7.• 

Estadística. 

231.-I.a comision de esta.
dística, se dedicará á los traba
jos rle esta.. importante ciencia, 
que valuando todo lo que forma 
la riqueza plíblica, y tomando de_ 
la aritmética civil y de la eco
nomía. política, cuanto necesita 
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para llenar sus plan~s; constitu- cíes: el tercero, á la de las fá
ye la hase de los conocimientos bricas y ramos de industria, o
admini:4mtivos, y debe ser el bmdores, operarios y valores; y 
objeto 1lc incesante estudio y el cuarto, á la de ·los curat-Os, 
profunda meditacion de los go- pueblos y terrenos; su situacion, 
bicrnos. extension y límites; número de 

232.-Como la estadística es habitantes, y estado de su riqueza. 
general cuando da á conocer la 235.-No se han llenado los 
fnerza y poder de los estados, cl::tros abicrtr>s en estas tablas. 
regulado por el valor de su po- Trnbajar paro, que se llenen, co
blacion, productos y riquezas; menzando por CESta ciudad, pa
y particnlae, si so ocupa en cono- ra irse extendiendo gradualmen
cer cada reino, cada provincia y te á lo que existe fuera de e~la: 
cada pueblo de por sí, la comision trazar el plan: dividir y füeto-. 
fijar~í las ideas que deben te- dizar las operaciones: auxiliarse 
ncrse de una y otra: discurrirá de los hombros do talento y ln
sobro las causas que entre no- ces en la materia: pedir datos 
sotros han impedido hasta. aho- y noticias á las corporaciones 
ra la formacion de la estadís- públicas, y á los particulares 
tica; y arbitrará medios seguros de instrucion é inteligencia: po
y eficaces para remover estos ner en 6rden las que se recojan, 
obstáculos. é ir aplicando los resultados á 

233.-Son numerosos los obje- la estimacion del valor del país, 
tos de la estadfotica; y diversos en todas ESllS relaciones econó
los métodos de formarla. Pero mico-políticas: tales son los gran
con respecto á nuestro país, tic. des servicios á qne está llarua
ne la recomendacion de haber dn. la comision de estadística. 
sido uno de los primeros de- 236.-Repetidas han sido las 
cretas del gobierno pátrio, el leyes, en que se manda, que á 
de 15 de noviembre do 1823, es- lo menos cada tres meses recojan 
pedido por el supremo poder eje-· los cuervos municipales, notas 
cuti.vo de la república, é im- ·de los nacidos, casados y muer
preso con las cuatro tablas que tos, y de la clase de enferme-
lo acompañan, para. servir de dades de los que han fallecido 
formulados. en esto tiempo. I .. a comision cni-

234.-Se dirijo el primero á darádo qucoportunamcntc se pi
obtoner el censo de cada ciudad dan las de lo primero á los curas 
y cada pneblo, con divisiones párrocos, con cspccificacion de 
de barrios, manzanas y casrrs, sexos y edades; · y las de lo so
y distincion de séxos, edadeES, gundo ~í los facultativos: forman( 
estados y oficios: el segundo, á un depósito de estos registros; y 
Ja descripcion de productos mi- para todo lo relativo á su insti
neralcs vegetales y animales do tut-0, tendrá archivo separado del 
cada lugar1 por olases y cspc- general lle la corpo~acion. 
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SECClON 8.• 

Hospitales (*) 

237.-La comision que se des
tine á este objeto, guardando 
sícmpre toda la considerncion 
debida á la hermandad de ca
ridad, y á la junta que la re
presenta, la auxiliará en todos 
los casos en que sea requerida, 
al efecto. 

238.-Inscribiéndose prévia
.mcnte en e] catálogo de indivi
duos de la misma hermandad, 
con arreglo á sus estatutos, con
currirá á l~s elecciones que ce
lebra al principio de cada año; 
y del resultado de ellas dará par
te á la municipalidad. 

239.-Cuidará de que Ja te
soreria de propios, satisfaga pun
tuahnente, en la fecha en que 
se vence, el rédito del capital 
que Ja municipalidad reconoce 
á favor de los hospitales. 

2-10.-Visitaní una Ycz al mes 

· ("') Son tres los reunidos en el 
de esta ciudad: 1 ? el de Santiago, 
fundado por el ilustrísimo señor don 
Francisco ~fa.rroquín , primer obispo 
de Guatcmata.i)or los años de 1553: 
-2 ? el de san Alejo, edificado 
para indios, por el padre domínico 
fray Matias de Paz, aun antes que 
él de Santiago, pero in_corpora<lo 
á éste en el afio de 1685; y 3? el 
de san Pedro, para eclesiásticos, qae 
tuvo principio el año 1663. Para 
fábrica y m:rnutencion <le éste, se 
lo aplicó noveno y medio de diez
mos en la ereccion de la santa igle
sia Catedral; y á cada uno de los 
dos prim,eros se asignó rentas en 
(;édulas de los aüos 1534, 1559 

las enfermerías y <lemas oficinas 
de aquella casa; y si nota1·e al
guna falta, la pondrá en cono
cimfonto de la junta de gobier
no, 6 del hermano mayor. 

241.-En caso de peste, hará 
mas frecuentes visitas, para el 
mismo objeto; y nsi de las or
dinarias, como de las extraor
dinarias que prnctique, entel'a.
rá :í la municipnlidad, propo
niéndola cuanto estime útil para, 
coopemr al beneficio de aquel 
piadoso instituto. . 

242.-Pcdid al juez de poli
cia la cuadrilla. de presos, siem
pre que el hermano mayor la. 
solicite para las límpias que 
ocurran en el edificio de los hos
pitales, y frentes que le -perte
necen de calle. 

243.-lfará por su parte que los 
enterramientos de cadáveres <le 
personas apestadas, se hagan con 
las precauciones necesarias á la. 
salud ptíblica1 segun los regla
mentos y disposiciones del caso. 

y 15G!l; quedando por del real pa
tronato los hospitales de legos, y 
el de clérigos, bajo e l del venerablo 
caliildo eclesiástico. Todos se pn
i:;ieron desl?ues al cuidado de los re
ligiosos de san Juan de Dios, · con
vento erigido en Guatemala el año 
lü36. Y últimamente en el de 1801 
se estableció la. actual hermnu<latl 
de caridad. Sus individuos celebran 
junta general el 6 de enero <le ca
da. año: en ella eligen once herma
nos para la <le gobierno; y ésta tieno 
á su cargo la asi;;tencia de los enfer
mos, el régimen económico de la casa 
y la admiaistracion gratuita de sus 
rentas, con arreglo ú sus estatutos, 
firmados ea 14 de diciembre de 1804. 
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24±.-Proeederá en fin, bajo 
el concepto de que, cuanto dis
ta la municipalidad de querer 
ingerin:c en las atribuciones de 
la hermandad; otro tanto desea 
contribnil' en lo que dependa de 
las suyas propias, al ali vio de 
la, humanidad doliente, al mejor 
sen·icio de los hor:;pitalcs, y al 
aumento de sus fondos. 

245.-Del nomlmimie1tto de 
individuos para la comision de 
hospitales, cada vez que ésta 
se renueve, se daní'. aviso, como 
es jnsto, á la junta gubernativa 
de ellos. 

SECC'lOK !J.ª 

Vacuna. (*) 

246.-Declarado,, como está, 
por órden de la asa.in blea na
cional, focha 12 de mayo de 1824 
(número 793), que el reglamen
to dado para la propag:icion y 
esta biliclad de la Yacuna, en 25 
do enero de 1805, y sus adi
ciones de 10 de abril de 1806, 
deben observarse eu todo lo 
adaptable á nuestro actual sis
tema; y restablecida como se 
halla la junta central de vacuna, 
en virtud de esta ó1:den y del 
decreto mí mero 108 de b asam
blea del estado, fecha 27 de oc
tubre de 1840: la municipalidad 
coope1·ará á aquellos importan
tes objetos, en la parte que pue-

(+) B&sc rcc1act.ado esta seccion, 
conforme á lo últimamente dispuesto 
en }a materia, dcspucs del afio 183[), 
en que se trazaron estas ordcnnzas. 
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de y debe, con al1'eglo á las in
dicadas legales disposiciones. 

247 .~Segun ellas, un indivi
duo de la municipalidad, lo se
rá de la junta de Yacuna, de 
la clase y múnero de los elec-
tivos: · 

24:8.-"La real orden de 8 do 
setiembre de · 1805, aproba.ndo 
el reglamento (son palabra.s de 
la l.• de sus adicioneR) previene, 
que los gastos del establecimien
to, se satisfagan con econoinia, 
de los fondos resp(leti vos de peei
pios, arbitrios y bienes de eo
mnnidades de indios." Esta ohli
gacion, respecto de las rentas 
conccgiles, se cumplirá en los 
términos que allí se expresan, 
en cuanto sean adaptables, como 
est:í declamdo. 

24.9.-En esta vei, por Jo que 
pueda convenir, snpnesto Jajuil.
ta central de vacuna, rccicn ins
talada, está tratando de la rc
vision de sn antiguo reglamento, 
para. que se reimprima lo vi
gente, simplificado y o~·denado; 
y acordat1do 1as primeras medi
das para volver á entablal' nn 
sistema de unidad en la diree
cion de este prccioso ratno, una 
pl'iíctica ilnstrnc1a y perseveran. 
cia en los trabajos; se le mani. 
fcstará pot• oficio: que antes de 
que se expidiese el citado de
creto númel'o 108, se habia dis
puesto en las presentes ordenan
zas, dotar de los propios, con 
diez pesos al mes, un facultativo 
que cada ocho dins por lo menos, 
vacunase por cantones en to!fa 
la ciudad, conservase el fluido, y 
quedase snjeto á estrecha res~ 
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pon~abilidacl; si 6:ste degeneraba 
Íl sc.pcrdfa por culpa :suya: <le 
inancrn que la junta pueda. ha
cer el uso que estime de estaco
nrnnicacion; cierta de que la mu
nicipali<lad ·coa<lyurnrá siempre 
al ~Fªª tin de extcnclc!' y 'pcrpe
t11a1· tan admirable prescr"\"ati\'O. 

250.-Y como en obsequio de 
la h1tma11idml, y á solicitud de 
este aynntamicnto, rlispuso el 
pl'otomédico, ya hoy fluado, doc
tor clon Narciso Esparragosa, y 
se imprimió en 1815, el cuac1cr-
110 titula<lo: "Método sendllo y 
fácil para el conocimienl.o y cura
don de las viruelas, asi de las 
que se presentan generalmf!nte con 

. 1ui carádf!J' hif!amatorio, como de 
las inaligtws:" se tenrlr:í presente 
para los respectivos ca~os, con 
bs precauciones que trae al fin, 
para evitar el contagio. (r) 

(r) E11 seis <le junio <le 1851, la 
municipali<la<l acordó el siguicnt<' 
rq¡;lamento para la vacuna: 

l C:: - El 1irofcsor <'nea rga<lo <le 
la vacuna por esta eorporacio11, \·a
cunará por lo menos quince imli
viduos catla ocho dins. 

2 C!-Trnsmitid el flui<lo \'acuno 
de intlivi<luo 1t individuo. 

3 C::-Id tle can ton en canton pro
Jiagamlo Ja \º:l.Ctrna. 

4 ~ -Pasai1i( el dia primero de 
cada mes, al inspector <le la vacu
na, una lista de todos los indívi
!luos vacuna<los en el mes. anterior. 

5 ~-El gefo del resguartlo pon
fh·á á disposicion del vacunador, 
en los <lias que tenga que operar, 
dos eomisarios, para que obliguen 
á los vecinos á que se presten á 
(lar ii sus hijos ó deudos, con. el 
-0hjeto de <JU e los vacunen: 

G <::-El in<lividuo rneunado qne 

SECCION 10.a 

C.A.ROELBS. 

srm-sEccro~ I.• -De ln de los 
ltombres. 

§. 1.0 
- DEL ALCAIDE, 

251.-Habrá por uhorn un al· 

se preste á <lar el fluido para un 
<lía <le vacunacion, scrú gratifica<lo 
con cuatro reales. 

7 ° -Si el profesor encarga<lo <le 
la vacuna, 110 cumpliese con los 
cuatro artfculos primeros, se le im· 
pondrú llOr la corporacion munici
pal, upa multa <le cinco fJ<'SOS por 
la prirm•rn. vez, diez por la segun
da; r rleposicion del tlestioo por 
la tercera. 

8? -El inspector <le In vacuna 
tcndrif cui<la<lo <l<'I exacto cumpli
miento tlc todos estos artícnlos; y 
conforme á lns ordenanzas, dari( 
cuenta catla mes del <'Sta<lo tlc su 
comision. 

!) ~-El mismo inspector pondrá 
el visto bueno á to<los los recibos 
del vacunador; sin Cll)'O requisito 
no potlr.L cuLrirlos la tesorería tle 
propios. 

_En 27 <le Enero de 1862, el su
premo gol)icrno se ~irvió aprobar 
el siguiente reglamento adicional al 
de la vacuna. 

1? -En atcncion :í lo inforrnn<lo, 
tanto por el ¡;efior prolomé<lico, 
cuanto por el scfior couser·va<lor do 
la vacuua, se establece un auxiliar 
<le la vacunaciou, quien tlcberá va
cnua r en el <'<lifit:io municipal, en 
los dias martes r ·viernes de cada 
semana, á todos los nifios que se 
le ·presenten. 

2 '?-Se nombra para este <les-
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caitle, con el sueldo que le asig
ne In. nrnuicipalidad. De todas 
las pertenencias de la cárcel, se 
had cargo por inYcntario, del 
cual tendrá tm ejemplar, y otro 
el municipal p1·otector; y en am
bos se anotanín opmfonamente, 
asi los muebles ó utensilios que 

tino al doctor don Rafael Zaldivar, 
con el sneldo tle 180 pcsós anua
l<'.", que le sf'n\n satisfechos por 
los fondos de propios, por rncnsua
litlades vencillas; y ndemas, se le 
ahonadn lrcs pesos mensuales para 
gra.tificacion de Jos niños que lle-
Yen el pns. · . 

3 ° -RI doctor don Mariáno Pa
dilla continuad con su destino de 
conservador del fluido vaenno, de 
la misma marl.cra que lo ha desem
peñado hasta ahora, pues la crea
cíon del nuevo empleado en nada 
altera las obligaciones flllC le impo
ne el rE'glarnento de G de junio de 
1851. 

4? -El enunciado auxiliar pro
curará conservar el tlni<lo y vacu
nar todo lo posible. 

5? -El conservador, como tal y 
como vacnnador, disfrutará el sucl
<lo de 200 peso.'l anuales; quedando 
con las obligaciones que le impone 
el reglamento citado en el artícu
lo 3? 

6 ~ -En caso de ansencia ú en
fermedad que impida ú dicltos pro
fesores el dcscm)leÍio de . sus res
pcctfras comisiones, podrán poner 
un facultativo que haga sus veces, 
por sL1 cuenta y ó. sus expensas, 
con conocimiento del inspector, ó 
con licencia de la municipalidad, 
caso que el impedimento sea de lar
ga <lnracion. 

7 ?-Ambos en<'argados de la 
eonscrvacion de la. vacuna, tienen 

·el derecho que les dt\ 1:L ky, á f'ns 

se aumenten, como los que se 
inutilicen. (i;) , 

252.-Tcndi·á un librn con. las 
casillas necesarias, para asentar 
el nombre y apellido de cadn. 
preso, lugares de donde sen. 
oriundo y vecino, edad, oficio, 
juez que decretó su prision, de~ 
lito qne la motiva, dia en que 
entró, y tiempo que dure en ella, 
resultado final de su causa,· y 
focha de su salida. 

253.-Vclará de continuo-so· 
bre In, seguridad, el órden y aseo 
de la cárcel: no permitirá en 

respectivos honorarios, cuando sean 
llamados ó. practic¡1rla por los ve· 
cinos :í sus casas particnlares, y 
no á los sitios destinados á 1a vn
cnnacion general y pública, segun 
lo dispuesto en el artículo 99 del 
reglamento del ramo, de 25 de 
enero de 1805. 

8 '?-El de comisarios, aprobado 
por esta corporacion en 29 de oc
tl,l brc de 185G, queda vigente en 
toda8 eus partes, ex~epto en q1ie 
ahora debe ser nn comisario por 
cada profesor; cuyo servicio en es· 
ta parte, sed. absolutamente indc
pcnrlienle. 

9 '?-El auxiliar, cumplid sus 
deberes con arreglo á los artículos 
anteriores; lo mismo que con los 
que· expresa el reglamento que ac
tualmente rige, y mientras la cor· 
porac10n no detennine otra. cosa. 

(s) En acuerdo del ::.upremo go· 
bicrno de 18 de diciembre de 18!0, 
se aprobó la consulta de la mu
nicipalidad, en que para evitar las 
contíuuas fugas que iu ten tau hacer 
los pt'csos, se restablezca la plaza 
de segnndo alcaide, con la dotacion 
a e ftnince pesos mensuales. 
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ella búllicios, y mucho menos 
que de afuera se IleYen armas 
á l0s presos, ó se Jes dén ins
trumentos peligrosos: que haya 
juegos prohilli1los; ni se haga 
uso de Jicorcs fermentados. 

254.-Prescncianí el reparti
miento de los alimentos; y hará 
qne á ningun prC80 8C le de
fraude de los que se le enrien, 
6 de las ra cienes que les toq lten. 

255.-0hsen·aní, si Jos ali
mentos en ('alictad y ca11t.idad, 
conesporn1en á lo que el pro
Ycedor ó proveedores rcci ben 
por cuenta de ellos; y :;;i notare 
alguna falta, a\'isaní inmediata
mente al nrnnicipal comisionado, 
JJUra el oportuno remedio. 

25G.-A las seis l1c la mañana 
ahrir:í los calabozos; y encerra
rá tí los p1·csos :( igual hora 1lc 
la ta!'dc. 

257.-No coni;;cntir:í: que per
sonas de fuera. de la c;frccl ha
blen poi' el boquete ü'. los prm:ioS, 
sino entre las nueve y l:rn onco 
de la mañana: procm·ar:i que 
todos se alternen, para disfrutar 
de ese beneficio; pero cucargar:í 
al centinela, que á los concnr
rentcs de afncm, no se les deje 
acercarse á Ja puerta. 

258.-Solo en los domingos y 
dias fcstirns de cntcl'a gnn!'da, 
tendrá n.bicrta l::t ventana. que 
<l:t vista á la plaza, por espa
cio de tres horas á la mañana 
y tres ñ la tarde; y entonces 
encargará al oficial de gu:ll'Clia, 
dé órden al ccntincl::t de no per
mitir que los cxtrafios se acer
quen :í la puerta.. 

259.-Dnní los partes diarios á 

quienes corresponde, y 1as bole
tas para alimentos de los presos; 
y asistid ¡( las Yisitns de cárcel. 

260.-Se arreglad, en fin, á 
las leyes de su oficio: aplicad 
ul dese:mpeiío de éste, el mas ac
tivo y prudente celo, y aquella. 
íl.rmeza que no excluye los sen
timientos de la caridad; y de 
lo contrario scní responsa lile 
eonfol'me :i justicia. 

§. 2.º - DE r.os J;'RESOS. 

2Gl.-No se repiten sin nece
sidad fas leyes que les concier
nen. Trntase solamente de su 
conducta en la cárcel, de sus· 
soco1·1·os espirituales, y de su sus
tento corponi.1. 

2(j2.-Dcclarado está por las 
leyes, que el . olljclo (le las dr
cclc~, solo es la, custodia, no la 
nfliccion de los p1·csos; y man
df!<lo qnc no ·sc les veje con ma
los é injt1stos tratamientos, ni 
con cxaccionc~ allusiva8 é inde-
llidas. · 

2G3.-Los presoR, 1)or su par~ 
te, guardanfn modcracion, órdcn 
y silencio: respetarán nl alcaide 
y :í los domas encargados de su 
custodia; y cstanín ollcdicnte!) á 
SU \'OZ. . 

2G4:.-Si tuvieren algun moti
vo de q11cja contra sus compa
ñcrns de prision, 6 contra lo~ 
subalternos, 1a darán al alcaide; 
y si éste Ja. desatiende, ó con
tra él se dirige, recuITirán al 
municipal comisionado, para el 
oportuno remedio. 

265.-Se les proMbe manchar 
las paredes, y ensuciar sin nece- · 
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sidad el edificio, de cualquiera 
mancrn que sea; y de lo con
tral"io, el alcaide podrá impo
nerles pena correccional propor
cionada. 

26G.-Se conservará la dota
ci on de que es patrona la ve
nerable congregacion del orato
rio de san Felipe N cri, de esta 
ciudad, en favor de los presos, 
para que acudiéndofa con la ren
ta clel capital exístente, se cum
pla en proporciou la carga de 
misas que deben celabrarse en 
la capilla de la cárcel,. los do
mingos y <lemas dias de precep
to, y en cuanto quepa, la de las 
pláticas doctrinales, conforme á 
Ja fündacion y al estado del fon
do. (*) 

(*) Doña Antonia Sulúaga y Es
col1e1fo, oriunda de la provincia de 
Suchitepequez, y vinda de don .Juan 
de Roa, falleció en Hetalhuleu, ba
jo las disposiciones del testamento 
cerrado, que o.Hí otorgó en 22 de 
noviembre de 1768, y en él ordenó: 
que dcspues de pagadas varias man
das, del remanente de sn caudal, 
fuese heredera su alma, pór no 
tenerle forzoso. Su albacea, el sar
gento mayor dort Fernando de Che
ca y Qut>zada, del vecindario y co
mercio de Guatemala, fundó con 
el capital de diez y seis mil pesos, 
cuatro de las cinco capellanías vre
venidas por. la testadora.; y eon los 
cuatro. mil de la quinta (cuyo caso 
no llegó) y seis mil pesos · del re
mane u te, dotó esta obra. pia, para 
que en los dias festivos oyesen misa 
los presos de la cdrcel de ·corte; 
en ella y en la de ciudad, se en
señase la doctrina los domingos; y 
si alguna. vez (como ha sucedido), 
.solo quedaba la segunda de csfas 

14.4 

267.-Se les inculcarán máxi
mas morales y cristianas; y se 
procurará inspirarles amor al 
honesto tni.bajo, ocupándoles de 
algrino útil y proporciono.do ·~ 
su situacion y circunstancias. 

268.-Se les darán dos comi· 
das diarias: una de las diez á 
las once de la mañana; y otra de 

· las cuako :1 las cinco de la tarde. 

drceles, all{ se disfrutase de am
bos bencncios; segun todo consta 
ele escritura que pas6 cmto el- es
cribano i·eal don .rosó Sanchez de 
Lcon, á 12 de julio de 1770.
"Como las facultades con que SB 

me concedió este albaceazgo (dice 
el otorgri.ntc), se extienden d que 
dispusiese á mi arbitrio del residuo 
del canda.l de la finada, y llevase 
siempre por objeto el s11fragio de 
su alma.: me abrieron puerta ií. dis
currir el destino que ·daría al re- • 
manente, á tiempo quo me entregué 
á la reflexion de 1a. falla. de asis
tencia espiritual que padecen los 
presos .... sin oir misa .... ni tener 
quien les instruya cu los dogmas 
de nuestra rcligion, y excite á la 
virtud, temor de Dios, paciencia y 
conformidad eu sus trabajos, y mas 
en nn 'lugar donde :i la colec
cion de hombres de conducta cri
miual y ,costumbres rcl:ljadas, es 
consiguiente la insolencia, descufre
no, iudevocion y olvido_ de la sal
vaeion, cuando debiera ser éste el 
blanco de sus acciones; particular
mente de aquellos, que del desar
reglo y pcrvcrsion de su delincuen-
te vida, infieren, ó tienen proba
bilidad de que termine en un su
plicio."-Palabras preciosas, que S{) 

copian en honor del bienhechor, y 
para. el bien de estos desgraciados, 
en quienes snpo ejercer s11 discre-
ta caridad . 
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2GD.-Los alimt;ntos que se les 
suministren de fuera <le la c:fr
cel, deberán estar en ella por 
la rnaifana, de las <1 íez á las doce; 
y á Ja tm·de, de las tres á las 
cinco; y no llegando ~í estas ho
ras, no serán i·ecibidos ni antes 
ni despues ele ellas. 

270.-El proveedor de la cá1~
ccl esuí obligado á dar cabales 
las nteiones que exprese la bo
leta del alcaide: á hacer que de 
los <los rnnchos de cada dia, uno 
sea precisamente de carne, y 
si es vigilia, de pescado con yer
bas, á procurar que la comida 
esté bien condimentada, que sea 
abundante, y lo mhano las tor
tillas; y á entregarla :í las ho
ras que quedan prevenidas. 

§. 3 ? -DE LA GUARDIA. 

271.-IIabr:í cinco ccntinclrrs: 
una en la azotea. qnc dá vista. 
á los pifüos interiores rlc la cár
cel: <los en Jos vértices opuestos 
de los ángulo~ del callejon: una 
en la entrada del boquete, y 
ofra en la puerta pt'Íncipal <le 
la cárcel. ' 

272.-EI gefe de la guardia 
had nbservur á su tmpa el ma
yor ónlcn y In. m~jor rli~ci plina: 
mandnr:í que nadie énfre por 
la puerta principal, sin pcnnhm 
<1el alcaide, y eu cuanto pudiere 
nuxilinrá á éste para todo aquello 
que conduzca al mejor· resgual'do, 
sosiego y servicio de la cárcel. 

§. 4 ? -DE LOS SIRVIE~TES. 

273.-Habrá por ahora., de 

rejas ::ifucra dos nrnwladeros, que 
fielmente y con prontitud, des
empeñen el servicio de la cár
cel. 

274.-Estanín sujetos al alcai
de, sin cuya licencia no saldrán 
a'. la calle; y cuando no salgan 
por órden de ésto, sino por di
ligencia propia. ó de los presos; 
le ma.nifcstadn el ohjeto de ella. 

275.-No se intro<lncirán de 
rejas adentro, sino po1· necesi
dad, con permiso y ¡Í presencia. 
del alcaide. 

27G.-En el bor¡ucte se man
tendrá un preso de los que por 
delito Je,·e estén destinados á 
los trabajos ptí!Jlicos, para pa~ar 
de una á otra reja, las cosas que 
lleguen pimi. los presos, y no les 
esté prohibido rccibi1'. 

s1m-sEcc10~ 2.• - Cárcel de 
niu 9ei·cs. 

2i7.-Estar:Csnjcta. en lo::ulap
tn.blc á las mi::.:nnas reglas dadas 
pam. la de los hombres. 

SUD-SRCCIO~ 3.ª -Oficios del 
ptotcclor. 

278.-El juez protector de 
e:frcelc::i eehmí ln. ou::iel'nmeia de 
estas Ol'denanzas: á las faltas q uc 
note aplicar:( opol'tuQo remedio; 
y si no tse logra.se, daní parte sin 
demora á la municipalidad. 

279.-Do8 veces á'. lo menos 
en cada semana, visitará ¿J'. los 
presos: oil'á sus quejas: verá si 
están en demasiada estrechez, 
los que estén juntos, en cada 
uno. de los calabozos: se infor-
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mru·ií de los que puedan estar 
verdaderamente enfermos, pam 
que se les asista. como á tales: 
examinará f>Í en la localidad hay 
algo nocivo á la rmlud, para cor
regirlo: reconocerá los alimentos: 
registrará todo el edificio, t>ns 
muebles, cerradnras y. pertenen
cias: y sobre cada cosa dictará 
lat:i providencias que convengan. 

280.-El protector, es reRpon
sable de cnalqniera cantidad que 
por la, tesorería se cubra para 
las c::frceles, si en algun tiempo 
se n,verigna que, 6 no se gasta 
en ellas, 6 que sin el debido cxá
men puso el vi:o;;to bueno en pla
nillas del ramo de su cargo. 

SECCIO:-<" 11.• 

Conserva,cwn y 1'eparacion de 
edificfos 11wn-ic'ipales. 

281.-El individuo diputado 
parn. et>te objeto, tefülrá los ofi
cios de 1m ecónomo: cnidaní, no 
solo de las casas consistoriales, 
sino de todos los edificios per
tenecientes á la ciudad, de la 
conservacíon de ellos, de su lim
pieza, · rnspecti va decoracion y 
oportunos reparos. 

282.-Propondrá los qnc de
ban hacerse, y las obrns nuevas 
que sea necesario ó conveniente 
construí.!', consultando siempre ~í 
fa mayor posible eronomía: a
compaílan( los presupuestos de 
los costo8, formados en su caso 
por los facultativos ó peritos; y 
emprendida la obra, con aproba,... 
cion de la municipalidad, colará 
el buen desempeño de ella, y 

pondrá el visto bueno á la pla: 
nilla ó planillas c(ue se causen, 
para da.r formalidad ti: la cuenta, 
y á Ja corporacion la c~nfiattza 
que debe tener en su eficacia. 
· 283.-Su vigilancia· se exten.:. 
derá del mismo modo, á la con
t>orvacion de los muebles, sin 
exceptuar los de la ollcina rlcl 
corregidor y juzgados de los al
caldes: ~í la compostura de los 
que se deterioren: rcposieion de 
los que se inutilicen; y adquisi
cion de los nuevos que se ne
cesiten. 

281.-}'ormará inventario de 
las alhajas; y dará ú la munici
palidad las noticias é informes 
que le pidiere sobre los nego
cios de su cargo. 

285.-Sed, en fin, el inme
diato gefo del portero y sirvwn
te, en cuanto á la policía inte
rior del edificio; y hará que ·es
tos subalternos cumplan sus obli
gaciones. 

CAPITULO FINAL. 

DE LAS DIVERSIONES PUBLICAS. 

SECCIO~ l.ª -TEATRO. 

§. 1 ? -DEL TEATRO Y SUS FUN

ClONES E:-< GENERAL. 

28S.-J,a asamblea nacional, 
considerando que los teatros fueron 
siempre la escuela de los paises 
cultos, y que la repre8entacion dra
mática es un medw rfu:az de ins
t1·ui1· al pueblo y de 11u:jorar s1is 
c.ostumbre,~,- decretó en 15 rle ene
ro de 1824: que no podrá iro~ 
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ve<lirsc In. crcccion de coliseos; 
y que á Ins municipalidades toca 
promover.su establecimiento, con
forme á las leyes. 

287,.:._Para que el de Guate
mala ofrezca instruccion y di1xr
s'ion, la. municipalidad nomb1·ará 
tres rcYisorcs idóneos, t( q 11 ic
ncs con tres ó mas dias de an
ticipacion, se pasadn lo8 dra
mas y clcmas piezas <¡ue se 
quieran representar, á fin de 
que, bien examinadas, solo a
prueben las qne estén exentas 
de vicio;..;, ya en la parte poética, 
ya en la moral y en la polític11. 

288.-Dada la aproliacion, i( 
1o menos por dos revisores, se 
.Jrnrá constar en papel füma<lo 
de ellos: se pondd en noticia 
.del concgi<lor¡ y se m;rnnciará 
al ptíblico, por carteles, como 
. tambien la cuota de la cntrn
.da.. y del asiento. 

269.-llaurá tanb.s funciones 
al mes, cuantas con el bencplií
cito de In. autoriflad local sean 
anunciadas por el empresario. 

290.-Al p1íblico se clará pre
cisamente 1:t funcion ofrecida. 
P1tro si algnn imprevisto acci
dente lo impiclicrc, el empl'csa
rio avism·:í t( la atttol'idad looal, 
parn. 11ne si aun es posible, de 
antemano 6 por carteles, se in
forme al p1íblico de lo acaecido; 
y si no á lo menos de palabra, 
nl concurso ya congregado, anun
ciando otra funcion si la ha.y, 
para subrogar la omitida. 

2Dl.-J,a rnuuicipaliclad, para 
consultar á ]a, scgnridad públi. 

.ca, nomurartí conúsion de su se

. no1 que unida á dos peritos en 

arquitectura, haga formal reco
nocimiento del edificio, cada vez 
que lo juzgue necesario. 

§. 2 ~ -ODLIGACIOXES Dl:L E)[

PilESABIO. 

2!)2.-Prcsentnrá el local con 
la segnriclacl, comodidad y cle
ccncia corrcspom1icntcs al ptf
blieo. 

293.-.Arrcgl:i.d las lnnetas 
de manera que cada cual tcn
gn la capacidad necesaria, y es
tén diYicfül::i.s unasdc otras, nume
radas todas y con el debido a.seo. 

294.-En la~ cntrnclns y en 
todos los puntos de alumbrado, 
pondd el suficiente, con las 
oportunas in·ecanciones, y evi
tando el que cause un olor de
sagradable . 

. 2!)5.-Cuidar:( de 11ne ni tiem
po oc la entrada. no se dctcn
grm los co11cuncntcs; y ui en
tonces ni clcspucs se susciten 
dcs:wenencias y disgustos, por 
motiYo alguno; d: cuyo fin 11c<li
n( auxilio militar, si aun no hn:. 
bicrc llcga<lo la autoriclad qne 
dcha 1wcsidfr en el teatro. 

2!)G.-No permitirá que á Ja.s 
lioras fle concurrencia se estén 
entrando asientos, pues han de 
estar prevenidos con Ja debida. 
antici pacion. • 

297.-Ifará que lu.s puertas 
principales estén siempre expe
ditas pai·a entrar y salir con fa
cilidad en un In.neo extraordi
nal'io. 

298.-En el pátio intet'Íor del 
edificio, prepararl( un~t fuente, 
ó en su defecto, competente nú~ 
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mero de cubos de agua, é ins
trnn1en tos y utensilios á pro
pósito para cortar un incendio. 

2DD.-Constituirá dos celado
res, que sin pei:juicio del auxilio 
militar, mantengan el órden, y 
de cnalquiera cosa que lo per
turbe 6 pueda comprometerlo, 
dén cuenta al presideut~ para 
la providencia que convenga. 

300.-Si el empresario faltare 
á cualquiera de estaR obliga
ciones, sen\': multado por pl'i
mera y segunda vez, al prudente 
arbitrio del eonegidor; y por la 
tercera, si fo ese en materia gra
ve, quedará cerrado el teatro, 
hasta que se ponga á satisfac
cíon de la. municipalidad, que 
representa la voz respetable del 
ptíblico. 

§. 3? ~DEL QUE PRESIDE EL TEAT}l.0 
Y DE SUS ATRillUCIONES. 

301.-N o asistiendo el corre
gidor, la presidenciá del. teatro 
turnará entré los tres alca.Irles; 
y el que la tenga noinbnit:Ha 
comisioii que deba acofüpafiarlc. 

302.~IfariÍ giüirdm' fa tran
quilidad, .ci órde:ri. y decoro pú.- · 
blico. 

303.-A sn entrada en el pai
co de la presideücia exigirá el 
papel de la up1'0Mcion dada por 
los revisores á las piezas que 
se van á i·epresenta,r; y en vit!ita 
de él, permitirá se abra ia es
cena. 

304.-:-Hará que todos obscr
veli sosiego y circunspeccion, y 
mientrns se representa, el co11-
'\'c11icnte ~ilcncio: <I. UC ·se evite 
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la confusion que nace de esta1; 
unos espectadores sentados y
otros en pié: que no se fume ni 
se esté con. el sombrero puesto, 
sino en los intcrmedíos; y que 
no entren niños de pecho. 

305.-Si alguno de los con"' 
currcntcs~·faltase á la modera
ciort y compostura que el acto 
requiere, le _reconvendrá con 
prudencia; y ·si nd se emilién-' 
da le despeclirá, ·valiéndose de la 
fuerza pública en caso necesario. 

30G.-N o penrtitirá vendimias 
en las grnderíaR, lunetas y pal
cos, sino solamente en la repos
tería, en los antc-pátios donde 
se sirva el helado, ó en otros 
i;itios aparentes. 

307.-En fin, al paso que re.: 
peim~ Ja licencia, . protegerá ht 
justa libertad del ptíblico, en 
una reunion destinada á su so.o 
laz y á su recreo. 

s:Eccro:N 2. n -ne los demas espec
Mculos; 

§. 1 ?-Plu\ZA DE Tonos'. 

308.-Se permiten la.s corri
das. de t01;os, el cfrco de equi
tacion, y la exhibicio1í de fieras, 
en los téqninos que aquí se pr~ 
·vienen . 

. 30D~--S1emprc que s~ pich 
licenciá para ulgnna, de estas di
versiones; se hár:Í urt . prévio re~ 
eortociinicnto del edificio por el 
jue:tí de poli.cía, e11 1rnion de dos 
peritos. {t) 

. (t) Habiéndose sµscitado dmb so
bre á r¡né :rntoridarl. concspoJl(lÍ;t 
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310.-Daclo el permiso, ten-· 
drá lugadn. funcion, en los dias · 
y horas sefíalaclas. La presidirá · 
el conegiclor, ·acompafiandole 
dos regiclorcs; y por su falta, tur
nará 1:1 presidencia entre los 
alcaldes, comenzando por·cl 1 C: 

311.-El presidente lmrá guar
dar el órden: que los asistentes 
no se molesten unos á otros: 
que no se presenten en Ycnta 
1ico1·es fermenta.dos; y ·que la 
<1h·ersion acabe antes del ano
eliccer. 

312.-Si ·ésta ~s de iorog, el 
empresario'·har:í fülim· por lo me
nos ocho de superior calidad; 
pero todm1 despnnta<los, y si11 

, permitirse jugar el toro que lla
man ele los mucll(lclios. Y si son 
oti-as fieras las que se mucstm.n 
al vuolico, ·se ·tomal'iÍn las segu
ridades ucccsmiaH, pnm que nó 
-clai1en· á persona alguna. 

313.-N o cmnplicnclo el asen
Usm ó empresario lo ofrecido en 
sus aYisos 6 .finuneios, pagad 
una multa, no menor de cien 
pesos, ui mayor de doscientos, 
que :( beneficio del hospital, se 
cntregnnín ~í ,5u fosorcria (tt). 

conceder licendas r•nra ln.s divcr-
1-doues públicas, se cousultú al su-
1•1·e1110 gobierno, <1uic11 en 18• Je 
enero <le 1844, se sir,·ió dar la re
_solucion siguiente:-"Quc !o. facul
tad de conceder ú negar dichas li
·cencias, Jeuc tenerla la municipa
lidad respectiva, presidida en estos 
casos por el eor1·egitlor; y por sí 
sola, cuando éste funcionario no 
irnctl:i. concurrir." ~ 

§ 2 '=? -,\SILXTO Df. G.l·LLOS. 

314.-En días festiYos podd 
haber juegos de gallos en el p:í
tio de este nomb1•e. Pero, ni don
tro, ni fuera {fo -él, se permite 
juego de otrn. cluse, ni :venta ni 
nso ele licores fcrnrnntados. 

315.-El asentista., d~ acuer
do con los concurrentes, nom
brará 1.1h j-uoz que presida las 
peleas, intcn·cnga en ]as flJJU<:S.. 
tas, y dirima las cuestiones y 
disputas que ocurran en el juego. 
316.~Los tenientes de poli

cía, con sus l'cspectivos minis
tl'os, -ri.si:-;tirán por tnrno ~í tales 
actos: sostencldn lns seutencias 
del juez del ¡nfi.io; y no pcrmi
tir:ín ·el juego á los soldados de 
la guardia. 

,Guutemaltt, en ·su sala. mnni• 
cipnJ, ~¡:treinta y uno e.le dieiem
ure de mil ochocientos tl'einta 
y uueYc.-José Antonio IA~ráve, 
conogidor.~ DúnwS<1 .{1noulo. -
José Rafael Ayau.-,fuan F'l'an~ 
cisco de Urr1wla.-Desiderio .Al-

no la rcforlna Jcl nrlículo 313, con 
• fccl1a 1 G de setiembre Je 1Sti2, se 
sirvió aprobarla en los térmiaos si• 
guicntes:--"No cnmplie1ulo el asen
tista ó empresario con lo ofrecido 
en sus :ffiSos ú anuncios, ó aquello 
que tácitamente Jebe estimarse ofrc• 
citlo, pagari.í una multa no menor 
de diez pesos, ni mayor de Jos

. cientos, ·que fi beneficio Je la poli
cía, se en tcrad en la tesorería mu
nicipal, con arreglo al artfoulo 3? 
del decreto que Ja asamblea cons
tituyente emitió en 21 de noyiembrc 

{u) Consultada al supremo gobier- . tlc 1801." 
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'i:are.c:.-Camilo IÍhlalgo.-Ramon 
de JJcngoccliea.-FausUno Padilla. 
·-Felipe Pmdo.-José de .J.\{{jera. 
-Ali.fo B({cq,.-Juan Pm.:on.
)funucf Taboada. - José JJfarüi 
Palomo.-.Toaquin Calvo, secre-
tario. · -

Y por cnanfo presentadas al 
gobierno supremo estas. orde-
1mnzas, por medio del 8eñor cor
regidor, conforme al_ artículo 51 
de la ley ele 2 de octubre de 1839, 
}H'eYino se redactasen como ex
pi'esa la 6rden de 3 de julio 
1Útirno; y 'i•erificado asi, se ha 
f:ien·ülo aprobarlas en todas sus 
padcs, segun y con~o quedan in
sertas; y consta así en el expe
diente del asunto. 

Por tanto1 1a rtnü~(cipalidad1 
presidida del corregidor, ha acor
dado el obedecimÍento de este 
ciecrnto, y las l~a hecho impri
mir y manda publicar con la de
bi<fa solemnidad, . p(fra que se 
obser>en y ejecutcú cori10 cor~ 
responde. . _ . . 

Dado en Guatemala.; [Í treinta 
y uno de dicicmb1·e d9 mil ocho
cientos cuarenfo.-José ·Antonio· 
Larrave.-Ignacio Jiendcz.-~-Fcli
pe Prado.-Al~jo Baca.-Jfar.iud 
Taboada.-Jfonuel Pal01iw Val
des.-Jftmuel Vega.-'--'-'-.José J.lfaria 
Palomo.--:Joaqnin Vitldes.-Ra
mon Palacios.-Jost NáJera.
Juan Pavon.-.Javiei· :Aycinena . 
..__Jalian Villc,qas.-'---:"Gregorio Ur
ruda.-~Iamiel Ubico. -,Joaquín 
Calw, secrcfario1 

N. 319. LEY20.ª 

DECRETO DE LA ASA)[llLE.\. COSSTl4 

TUYE~'l'E, Df: 29 DE SETlE:l!nRE. 

DE J84_l, FIJANDO EL SEXTIDO 

DEL ARTICULO QÚE EXPRESA, Y 

U. REGLA QUE DEDE OJJSÉR\"AR 

PARA L,t ELECCIO:'.'l'. DE ALCALDES 

E:'.'l' LAS ronL"tCIO:'.'l'ES DONDE rin"A 

LADl:'rns, 

Artículo 1 ~-El artícuio 62" 
del decreto de 2' de octubre de 
183f;) de berií entenderse con res
pecto á fos· poblaciones de solo 
indios . 

.Art. 2 é; -En las lJoblacÍones 
donde haya ladinos establecidos 
serán nomb'rados en concurren
cia con los d'emas habitantes pa.
m los cargos eoúcegiles, siguién
dose la . costumbre que se haya 
observado anteriormente de ele
gir un alcalde ladino y otro indio. 

N.320: 

DECRETO DEL dONGI'.ESO COSS'rITU· 

Y~NTE, DE 2'0 DE SETlE~IllRE m;· 

184:5, AUTOntz.i..::mo A LA ~IUNl
Clr.\LID.\D DE ESCUl~TLA r.rnA 
JUCE!l. EL GASTO NECESAllIO EN 

LA l~TRODUCCIO:-< DEL AGUA Y 

~E~ÁLANDOLR FO:-<DOS p.uu EL 

• MlS:\IO EFECTO. 

i C: -Se autoriza ú b muni
cipalidad cie Bscuiutla pira ha
cc1~ el gasto necesario en la in~ 
trodnccion de la, .-crticnte nom~ 
brada .Ja Zarza, Y· al etccto se In. 
conceden las cantidadeR que se 
reunieron el Mío i)rúximo pa-

.-
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i;ado, de donativo voluntario. 
2 ~ -Asimismo se señalan pa-

1;a fondos . dé propios de aquella 
villa los siguientes arbitrios que 
comenzarán á cobrarse el· dia 
1 ~ de noviembre próximo: un 
real por cada cerdo grande que 
se beneficie, y medio real por 
un pequeño; un rcnl por cada 
carga de panela de las que se 
consuman en Ja;s fábricas de 
aguardiente y chicha. Otro· real 
vor cada cargn de cacao de se
senta libras, del que se e~pcn
da cn'Ia poblacion. Se cobrará 
medio real por cada quintal de 
sal qnc se expenda para el con
sumo, sin incluir la que pasa pa
ra otras poblacioucs. l'or cada 
arroba de cebo en rama, excep
tuando el que se extraigafuc1·a.dc 
nquel lugar. J>or cada maquila 
de harina que só infrod11icn. y 
no se acredite haber pa~ado los 
derechos q uc corresponden al 
hospital de la Antigua! por ca
da. arroba <le azttcar que se in
trodüzca de los otros rnstados; y 
por b anoba ele qnesos seco~ y 
de mn.ntcquilla, y un cuaTtillo 
real por la. arroba. de quesos 
fre8COS. 

3 C: -El producto de estos ar
bitrios se invertirá en la. obra, 
_y cuando se haya concluido, se 
destinad al fomento de la en: 

caucione debidamente, á fin de 
que aquel 'vecindario reporte los 
beneficios que se le conceden. 

N. 3~1. LEY22.11 

DECI!ETO DEL CONGRF:SO CONSTITU

YENTE, DE 21 DE SETIE~rnRE ·DE 

1845, DISl'O:SIEXDO J,A MANERA 

DJ<: HACER E:S LOS PUEilLOS LA 

ELECCION · DE SUS :\IUXIClPALIDA• 

DES. (117) 

El congreso constituyente del 
estado de Guatemala, com;idc
rnndo: 

1 ~-Que la. udministrueion 
municipal es el ramo mas im
portante al gobierno político de 
los pueblos, porque á ella le 
est:í confiada ca1'flinalmcnte la. 
instruccion, la salnbddad, el or
nat.o, b conlodidad de. las po.- " 
blacioneR y aun su asiento¡ 

2 ? -Que bajo este respecto, 
los cin<ladanos municipales en 
lug gobiernos dcmoct·áticos de
ben ser tmá cmaÍl.:iCÍon del pue
ulo, constituidos por él inmedia
tamente, pal'n. que sus indivi. 
duos reunan la confianza lJlíbli
ca, e~tén penctmrlos de los inte
reses, necesidades y opiniones del 

señaliza. pública, á la mejora de (ll7) Aunque csla. ley nó rige en la 
las cárceles y demas objetos de actnalidnd, se colocn aqnl en la rcco. 
la adminístracion municipal. pilacio11 porque el siguienie decreto DÚ· 

mero 23, expedido por el presidente. 110 
4 ~-El gobierno reglamcn- dice que deroga absoluta y definitiva.· 

tan( la. manera de ej·ecutar la 1nf•nte crsta., ~ino quo 111.'IJ'mde ~us efectos. 
Ademas es convc11icn'tc H1ber la historia 

obrn y fle administrar estos nUC· Je¡rnl de una institucíon de importancia. 
vos fondo~, haciendo que la pcr- tau trascehdental. 

SOll<i que haya. de manejarlo~, , (•'Yola dd cvm, p<1ra la J'rcopilado11.) 
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p11cblo,. y puedan obrar en con
sonanew, l~on sus corn i ten tes; 

3? - r que el sistema <le elec
ciones municipales adoptado en 
el (l<'t~l'cto de 2 de octubre 'de 
1839, <lesviándoiiie de estos prin
cipios, contrajo el voto activo en 
ellas solo al pequeño mímero de 
pcr::;onas qne han obtenido car
gos municipales en los años an
teriores, privando á la genera
Jicla<l <le Jos ciudadanos del su
fragio actirn que les correspon
diern; decreta: 

1 '? -El primor domingo del 
mei; de diciembre del corriente 
afio se coi1vocará á los pueblos 
pm-a. Ja eleccion de sus l'Cspec
tivas municipali<lades, la que. 
se cclelwaúí el inmediato domin
go <lel mismo mes, con arreglo 
á las di::;posiciones si,guientes: 

2 ? ~El alcalde p1·imero 6 el 
' que esté expedito, auxiliado del 

secretario <le la mnnicipalidnd, 
¡wosidfrá el acto mientras los 
ciudadanos concun·entcs, hasta 
el mímcro de diez por lo menos, 
eligen un directorio compuesto 
de un presidente, dos escruta
dores y un secretario; y verifica
do este acto, se retiraní el mn
üicípal que presidia. y su secrc
tfll·io. 

3 ? -La votacion se. practi
cará diciendo en· alta Yoz cada 
sufragantc las personas por quie
nes vota, designándolas separa
damente para los cargos de al
caldes, i;egidOl'es y si'.ndicos: es
cribiéndolos el secretario en una 
füita, que leerá en alto á en.da 
votante, para que se cercio
re éste y cnalqnieni. otra pcr-

14G 

sona de la junta, que lo solicite. 
4:? -El dil'ectorio estará a .. 

bierto poi· ocho hmas; y concluí~ 
da la votacion, no· bajando <le 
treinta votos coucm·rentes por 
lo menos, se hará el escl'ntinio ch 
p1íhliCo, y se declararán clcct08 
alGaldcs, regidores y síndicos los 
que obtengan nrn.yoría ele sufra~ 
gios para los respectivos desti
nos.~i no se reunieren cinco 
votos conformes, no halmi elcc
cion, y se repetid el acto bajo 
el mismo directorio el <lia festi
vo inmediato siguicntc.-'-Si al
gunas personas reunieren igual 
_mfmcro de votos para oI mismo 
cargo, los ciudadanos presentes 
en el acto del escrutinio elegi
rán solo entre ellos, y si ya nó 
hubiere concürrencia, lo ejecu-
tará solo el ditcctorio. , 

5? -J,os recursos sobre cohe
cho 6 soborno, y las reclama.
cione8 i:iobre nu1idad serán re~ 
sneltos en el acto por el diree
torio y diez ciudadanos presen
tes que hayan Yotado, 3'. mayoría 
absoluta de sufragios; y si por 
cualqniera causa esto no pudie
re Ycriticarse, decidirá por <los 
terceras partes de rntos la m'u
ni cipnlidad existente. 

6 ? --Tendrán voto en estas 
elecciones todos los ciuda<lanos 
en ejercicio de sus derechos ca
lincados antel'iol'mente para la 
cleccion de diputados. 

7 P -Los asentistas ele aguar
diente y chicha, y los que ten~ 
g;an en su casa venta de estos 
licores, no podn(n obtener car~ 
go de alcalde, regidm· ni síndico, 
ni empico de secrchtrio mnnici· 
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imJ en la poblacion clondc ten
gan la fábrica ó la Yenta. 

8 ~-La reno,·acion anual de 
la municipalidad se prncticará 
en los rni¡.;mos días que expresa 
el nrt.ículo primero; y en la parte 
que <lisponen las leyes ex~ten
tes. 

n ~-Cuando ,·aquc algun em
pleo municipal, registrar:í la eor
poracion las listas de 8nfrngios, 
y llamará á subrogar á la per
sona que haya reunido mayoría 
dcspucs de lo. que se retil'ó, y 
ella debe sin excusa alguna cn
t1 ar á servir el cargo; pero si no 
hubiere obteni<lo por lo menos 
cinco ''ot-Os, se convocar:! al pue
blo á nuern cleeeion pn.m. repo
ner al municipal <¡ue falte. 

10.-No se admitirán renun
cias á los miembros de Ja mu
nicipalidad !iÍn cansns legales. 
-Conocerá de ellas el corregi
dor, prévio informe <le la umni
eipalidad respectiva; y tal reso
lncion se pondrá en noticia del 
síndico, n fin <le que pncda ha
cer el i·eclamo conveniente al 
supremo gobierno caso <le · no 
hallarla arreglada. 

11.-Sc deroga el cnpítulo 4 !:l 
de la ley de 2 de octubrn de 
1839, sobre gobierno político <le 
los departamentos, en cunnto se 
O})ongEi nl presente decreto. 

N. 322. LEY23.• 

DECRETO D.il:L GOBIF.RKO, DE 16 DE 

NOVIEMBRE DE 184 7, SOllRE ELEC

. ClON DE ALCALDES1 REGIDORES Y 

SINDicos, y S'CSPEKDE LOS EFECTOS 

DE LA LEY ANTERIOR. 

El presidente de la repúbli
ca de Guatemala., considerando; 

1 ~-Que el decreto mí mero 
35, de 20 de setiembre de 1845, 
no ba podido ser ejecntado en 
mnehos pnel11os, ni observado en 
todos exactamente, por contra-
1inr las costumbre.s de: los indios, 
y exigir en sn artículo 6 ~ los 
votos de ciudadanos cuyos dere
chos e8tén calificados con antc
riori<lnrl para Ja eleccion de rli
puta<los, ealificacion qne, ade
mas de 110 existir, presenta graves 
dificultades pm·:t hacerse: 

2 C: -Que el método de elec
cion prevenido en el citado de
creto <le 20 de ~ctiem bre, ofre
ce menos ~m·n.ntías al acierto, 
c¡nc el estnblccido antcl'ionncn
tc, en el cnnl se llama á elegir 
para los cargos mnnicipnles so
lo á los cimlndanos que, poi· h~ 
berlos sen·ido, conocen su im
port:rncia y pueden con segu
ridad distinguir Ins calidades nc
rcRm·ias pnrn su mcjm· dcsem
pei'ío¡ 

lfo U!'O ele Jn.s fncnlt.adcs de 
que se lmlln. investido, decreta: 

1 ~-Se !iuspenrlen los efectos 
<lel rlccreto <le 20 de setiembre 
de 1845. 

2 C: -En Ja clcccion de alcal
des, regidores y síndicos, que 
deban rcno"\"nrsc, se observará 
lo di~puesto en la ley de 2 de 
octubre de 1839, Ja que desde 
esta. feclin. queda ·vigente en to~ 
da~ sus partes. 

3 :; -El secretario de gobcr-

/ 
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nacicm cuidará de poner en co
nocimiento del cuerpo legislati
vo el presente decreto con las 
razones que lo ha.n motivado. 

N. 323. 

CIRCULAR DEL GOnIER~O A LOS con-
1rna moRES, DE 14- DE FF.DHERO 

DE 1849¡ SO.llRE DlV1msos l'U.KTOS 

DE ADMI:<flf31'HAOIOK. 

1 ~-No haciendose sentir, ni 
pudiéndose apreciar en los pne
bloK la accion é influencia del 
gobierno, si no por medio de los 
fnncionarios que inmediatamen
te están en contacto con ellos; 
él gobierno dt:scansa completa
mente en las inapreciables cua
lidades de los corregidores que 
justamente han merecido su elec
cion, y no dudo que ellos 8-abrán 
corresponder á esta confianJ1a, 
empleando tmlos los medios que 
dicte -ia prndencia para hacer 
efectivo el programa de la ad
ministracion: paz y prosperidad 
para los pueblos. 

2 ':: -El gobiemo: encarga 
muy padicularmcnto á los cor
regidores que despucs de haber
se posesionado de sus destinos, 
y establecido los medios de su 
administracion, hap;an á la ma
yor brevedad posible una vü;ita 
á todos los pueblos de sus res
pectivos distritos, sin exceptuar 
las aldeas por miserables que 
estas pare7.can, porque en todas 
partes, donde haya hombres, es 
preciso que estos sepan que es
tán p1·otegidos por In, autoridad 

y sujetos á las responsabilida
des y castigos prescritos por las 
leyes contra los perturbadores 
del órden social. 

3 ". ~Pl'Ocurarán inspirar la. 
mayor confianza á los Jiabitan
tes de los pueblos, empleando 
modales suaves y atrayentes, 
concili::índolos siempre con la dig~ 
nidad y respeto que corrcspon~ 
de á la autoridad que ejercen. 

4 ~-Procurarán igualmente 
el establecimiento de escuelas 
primarias, del mejor modo 'po
sible, atendidas las circunstan
cias; ejecutariín en éste y en 
todos los <lemas ramos de sus 
atribuciones todo lo que proyec
ten; y propondrán al gobiemo, 
para su aprobacion, todas las 
medidas que sin ella, no podrian 
ejecutarse. 

5 ~ -Conservarán la mejor ar
mqnía con los párrocos de los 
respectivos distritos; valiéndose 
de su auxilio é influencia en to
do lo qué conduzca al mejor es• 
ta blecimicnto del órden; pues 
debe considerarse este elemen
to social como uno de los mas 
importantes en toda sociedad, 
especialmente en la nuestra, en 
que solo la moralidad y el ejem. 
plo pueden suplir la falta de 
todos los demas elementos. 

6 q -Si la conducta de los 
párrocos no mereciere la con
fianza de los corregidores, ya por 
que sea viciosa, 6 ya porque 
ínndadamente deba temerse que 
trabajen contm el órden, darán 
parte al gobierno de lo que obser• 
\'en, pam hacer al metropolitano 
In comunicacion que convenga. 
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7 ~ -Despues de Ja conmo
cion que acaban <le sufrfr los 
irncblos y estando aun los iíni
mos irritados, el principal cni
cla<lo de los corregidores debe 
8er .aplacarlos por medio <le la 
persuasíon, hacerles comprender 
las dnlzurns de la paz, y clis
·tracrlcs por el trabajo y con <li
vcrsione:"; lwnestas qne suavi
cen las paf:iones y c:mfotcr de 
los habitantes. Despucs de una 
larga agitacion, se neccsit11 <le 
reposo y de medidas atcnunn
ws; asi p11es, los corregidores 
no inh'o<lncidn mas 110\"edadcs 
que las que notoriamente sean 
1ítiles, y eso, poco ~í j)Oco, é in
fiensi lJ lemc11 te. 

8 r;;: -A consecuencia de la 
larga guerl'a. que acaha <lepa
sa!', y ma:s mm de lo:s principios 
en que se imbny{1 :(los hal1itan
tcs Qcl campo en IS:n. y 18:~8, 
el prestigio c1cl poc1er dvil qnc-

. dó qcstrnido complcta111ente, sos
titnYendole con el abuso militar. 
l~s 1;1enestc1', pues, empefiarsc ¡;jn 
perder ocasion, en rcstablccci· el 
respeto á In. autoridad, do tul 
manera, qne los infelices con
Jicn en ella y sepan qnc efcc~ 
ti va mente los puede prntejer 
contra tales a busos. 

9 ~-Siendo In.justicia el apo
yo mas fuerte de Jos gobier
nos no estnrrt'. demas recomen
dar :(los corrcgi<lores su obsc1·
Yancia hasta en los actos mas 
insignificantes y sin exccpcion 
de personas, y é.:te sed un me
<lio eficaz para 1iacer palpable 
la necesidad de 1u. autoridad y 
para que los pueblos se empe-

fi.en en sostenerla. El al>nndo
no de este punto, ha sido siu 
duda, una de fas causas del dcs
cré<líto <le la autoridad y des
contento de los pneblos. 

10.-De conformidad con lo 
<li~pucsto en el artículo 57 <le 
la ley de corregidores, tan 1n·on
to como los noml>rndos tengan 
ya todos los conocimientos y 
datos suficientes de las respec
tivnspol>lnciones, P!'OCttrarñn que 
lns nrnnici¡mlidades formen sus 
rcglamcnto.s, y se remitan algo
bierno pnrn su aprohacio11; por 
que éi;hi es una de las metli<las 
mas convenientes :í: los puelllos, 
cstu.l>lccicndo 1·eghts de obrar, 
ciertas y scgur:ts. 

11.-A¡;;istirún con la mayor 
puntnalid:ul, presidiendo á l::is 
municipalidnclcs, á todas las fun
ciones religiosas prescritas po1· 
ley, y en todas lns demas para. 
que fueren imitados pot el p:fr
roco, 6 por el veci11rlario, ú fin 
ele rlar n'.: los pueblos ejemplos 
de la pnfotie;i. l'eligirnm. y anto
rizadas con su presencia. (*) 

:X. 324. 

AllTICCLO 15 lltJ,. ACTA CO:\'STJTtltIH, 

DECilETAll,\ l'Oll LA ASA~IDLEA A 19 
DE ocn:11m: nr. 1851, DECL.\llA:'\DO 

A QCIE\ES CORRESPO~UE H GOD!f.11:'\0, 

POLICÍA DE SEGt:nlD,\D Y llEJOllA Dl: 

(") Por circular do 2n de ugosto de 
18-HI se recordó á lo~ corregídorcs el cnrn· 
plimíento de estas disposiciones quo, aun
que motiv:ulas por el estado politico quo 
á. la sazon guarduba el país, se recopi· 
lnu por tener prenmcionc~ que son do 
obscr>and:1gcncral ctl todo tiempo.-!. G. 
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LAS rOH\,Al~IOl'iES, Y AUTORIZANDO AL 

srrRE)IO GODlERl'iO PARA R.&FOR!ll!R 

ses ORDENA;"\ZJ.S. 

Del gobierno de los deparffJ
rnentos. 

Artículo 13.-El buen gobier
no y policía de seguridad y me
jora de las poblaciones, está á 
cal'go Je los corregidores y mu
nicfpalida.des, que continuarán 
rigiéndose por las leyes-vigen
tes, especialmente por la de 2 
de octubre de 1839, ó por las 
que en adelante se emitieren. 
-El gobierno, en los· casos en 
que lo creyere conveniente, ó 
á solicitud de las mismas mu
nicipalidades, puede rcfot·mar 
sus orflcnanzas y acomodar sn 
organi:1.ucion U: la capacidad de 
las poblaciones que representen; 
~u¡i como tambien decretar los a.r
bitrioti que le propongan para au
mentar sus fondos, veriticandolo 
de acuerdo con el cons~jo, y po
niéndolo oportunamente en cono
cimiento de la cámara de repre
sentantes. 

N. 325. LEY26.a. 

DECRETO DllL GOBIERl'iO, Dll 18 Dll MARZO 

DE 1842, CtlEA_~DO UII'UllSTOS PARA 

LOS FONDOS DE PROPIOS DE lZAllAL, 

Artículo 1 !:=>-En lzabal se co
brarán á beneficio de los fonnos 
de propios del lugar los im
puestos que contiene la tarifa 
siguiente: 

147 

Rs. 
Por cada cerdo grande y ce

·bado qne éntre en la po· i 

b lacion, por mar 6 por 
tierra.......................... 2 

Por uno id. pequeño......... 'l 
Por cada mil piés de tablas 8 
Por cada barril de alquitran 

6 resina....................... 4: 
Por mil tejas de importacion 4: 
Por id. id. de tejamaní id. 4. 
Por cada barril de harina 

que se despache cu la a- _ 
duana ......... ................ 2 

Por cada pipa de aguardien
te, vino ú otro licor de que 
se cobren derechos en la 
aduana ........................ 12 

Por media pipa de aguar
diente, vino tí otro licor de 
que se cobren derechos en 
la aduana................... 6 

En proporcion se cobrará por 
los barriles, garrafones y 
botellas. 

Impuestos de salida. 

Cada piragua. de las que sir
ven para las descargas de 
los buques, las que debe
rán matricularse en papel 
del sello 3 ? , pagará por 
cada. mes..................... 8 

Las qne hacen, el tráfico á · 
Polocllik, pagar<Úl antes 
de salir........................ 2 

Las que se dirijan á Sant.o 
Tomas, Li viugston y los 
benques, por su licencia 
pagarán....................... 1 

Las canoas pequeñas 6 ca
yucos nnda paga.rán. 

Por cada tercio de zarza~ 
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Rs. 
parrilia, al exportarse.... 2 

Por cada cien cueros al pelo, • 
al exportarse......... .. . . . . . 8 

· Art. 2 ?-El cobro tle estos 
impuestos se verificará en la 
aduana, ni mismo tiempo que se 
haga el <le los demas derechos, 
y tambicn entrará en aquellas 
al'cas, como tesorería en comi
sion, el producto de multas de 
policía. y cualesquiera otros im
))Uestos ya establecidos 6 que se 
concedan en adelante, rindiéndo
se anualmente la cuenta respec
tiva. de Ja administracion de es
tos fondos. 

Art. 3 ~ -J,a rn1mieipalidacl 
de Tzabal deberá atender de prc
fcrcnciu, con el pmducto ele estos 
fondos, al establecimiento de 
una casa de sanidad pnra Jos 
enfermo~ pobres, y al ele c,<;cuc
las de ambos sexos, gastos de 
cárcel, aseo de Ja poblacion y 
resguardo de policía y alum. 
brado. 

N. 326. LEY27.• 

DECRETO DEL GOBIEnxo, DE j 8 DE JmilO 

DE Hl52, SODllE FO~DOS 1'4RA LA 

EDUC4CIO~ Y OTROS OBJETOS EN EL DE

PAnTA~IE~TO DE crnounmu.. 

1 ? -Se cobrarán en Chiqui
rnula, para fondos departameu
tales, los impuestos que se ex
presan en la siguiente tarifo: 

Todo esta.neo que se re
mate en mas de quin-

ce pesos, pagará ca-
d n. mes, un peso ...... 1 peso. 

Los que se rematen des-
de diez hasta quince 
pesos, pagarán seis 
reales.................... 6 rls. 

De diez pesos abajo, cua~ 
tro reales........... ... 4 

Por cada garrafon 6 caja 
de doce botellas de Yi-
no 6 aguardiente que 
se introduzca al depar
tamento para sn con~ 
sumo, medio real...... ! 

Por cada anclote de ha
rina extrnngera que 
se introduzca tambicn 
para. su consumo, otro 
medio real.............. t 

2 ::> -J~a reenndacion y admi
nistracion de estos impuestos se
r:f, scparaélnmcnte, :( cargo del 
administrador de rentas del de-
1mrtamcnto; mas el cobro de lo 
que con·eHpondc á licores y ha
rina, se verificará por el del 
puerto de Izabal al tiempo de 
dar el pase que se solicite pa
ra cualquiera. de dichos artícu
los, con destino :( los pueblos 
de Chiquimula, cuidando de re
mitir con oportunidad lo que por 
c:>to se recaude, á <londe corres
ponde. 

3 ?-La. junta departamental 
es la que puede disponer de es
te fondo, invirtiéndolo en obje
tos de utilidad y ueneficio pú
blico del departamento. 
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:N". 32'7. LEY2S.a 

DECRETO DEL GOBIERNO DE 16 DE 

JULIO DE 1852, DECLAJl.MiDO LOS 

CASOS EN QUE LOS ESCRIBANOS 

NO PODRA:S OTORGAil ESCRl'fURAS 

DE YENTA Ó TRASPASO BAJO LA 

PENA QD'E EXPRESA. 

Artículo único.-:~Hngun es
cribano, bajo la pena de depo
sicion de oficio, podrá otoi·gar 
escrituras de venta ó traspaso 
de fincas rústicas ó urbanas, gra
vadas con cánon de aguas,,ar
rendamiento ú otro impuesto 
municipal, si el interesado no 
acreditare, con documento <le la 
tesornría y contaduría de pro
pios, hallarse libre de todo car
go á este respecto, entendién
dose 111 presente medi<la como 
regla general para to<l¡ts las po
blaciones que se hallaren en 
iguales casos. 

N. 328 .• LEY ~9.ª 

DECRETO DEL GOBIERNO DE 7 DE 

SETIEMBRE DE 1852, CREANDO 

UIPUESTOS PARA FONDOS ng LOS 

DEPARTAMENTOS DE SANTA ROSA 

Y JUTlAPA. 

Artículo 1 ~ -Se cob~·arán en 
los pueblús de Santa Rosa y de 
J utiapa, para. fondos de depar
ta.mento, los impuestos que se 
expresan en la siguiente: 

Tarifa para el departamento de 
Santa Rosa. 

Ps. Rs. 
Por cada tércio de pa

nela, de 30 atados, 
que se consuma en el 
departamento .......... O 

Por cada maquila de ha.. 
rina que se . introduz
ca para el consumo .. O 

Por cada arroba de azú
car que se introduz
ca á los pueblos para 
el consumo ............ O 

Por cada cerdo que se 
beneficie para la ven-
ta pública .............. O 

Por cada res que se be
neficie pura el con-
sumo .................... O 

Por cada arroba de pes
cado que se ''enda 
para el const1mo, en 
el departamento ...... O 

Por cada quintal de sal 
que se introduzca á 
los pueblos para el 
consumo ................ O 

Por cada ganafon 6 cas
tellana de vino 6 a
guaediente e::drange
ro, 6 caja de doce bote
llas que se introduzca 
para_ el consumo...... O 

Por cada billar, al mes. 2: 
Pa:r cada pnesto deju

gar gallos, al mes... 2: 
Por ca.da meson 6 casa 

pública de posadas, 
al mes ................ , 2: 

Por cada alambique de 
destilacion qne nue
vamente se establcz-

1 

1 

o -! 

O! 

1 , 

1 

1 

2: 
o 
o 

o 
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ca, y los establecidos 
cuando termine la cor
riente contrata de re-

Ps. Hs. 

mates, al mes ......... 4 O 
Por cacfa estanco de a-

guard icntc para cuan-
do termine la contrata 
actual de remate ...... 4 O 

TaT1'fa pare~ el departamento de 
.Tutiapa. 

En todo igual n la antÚior, 
con suprcsion del impuc::;to Ro
bre pescado y casas de po¡;,adn~, 
y añadiendo medio real por ca
da un oba de quesos de mante
quilla ó secos, que se venda pa
ra el 1 •,•nsnmo. 

-Art. Z ~ -J,:i. rccandncion y 
administrncion de estos impuc~
tos, estará :( Cnl'go de Jos mlmi
nh.;tradores ele l'entas, que lleva
rán cuenta con la dcbirla scpn
racion; y la junta departamen
tal clisponrlr:í de su proclucto, 
invirtiéndolo en objetos <le uti
lidad y beneficio ptíblieo del de
partamento. 

N.320. 

AC'CtRDO DEL GOBIEllNO, DE 28 DI! SETIUl

nnE DE 1853, DECLAllANDO Ql!E NO 

ES INCO)(PA.TIBLE EL SERVICIO CO~CEGIL 

CON Il MILIT!R. 

Habiendo tomado en conside-

po que el servicio de las mili
cias urbanas, para las cuales se 
ha dado nombramiento <le gefes 
y oficiales á Yarfos indfriduos , 
<le su seno. Con presencia <le lo 
infol'mado por la comandancia. 
general, atendiendo á que <liehas 
milicias no se mantienen en ~jer
cicio activo, y á lo. escasez de 
personas ele aptitudes parn lle
nar clcbidamente toclos los car
gos y destinos puolieos, el go
bierno tiene á 'bien acordar: se 
conteste á dicha. corporacion, 
pol' medio del corregimiento, que 
no es incompatible el sen·icio 
de sns dive1·so!'-l cargos con el de 
las referirlas milicias, que la cir
cnm;tancia de pcl'tenccer á las 
iíltimas, i10 scn-irn de cxcepcion 
para el dcscmpeiío de fü[HCllos 
oficios concejiles, segun r-;e ha 
mandado en <lispósiciones antc
riol'Cfl, pero que lns autoridades 
militar y política deberán obrar 
rle ncncrdo para conciliar las di
ficultades que pmliescn ocnl'l'Ír 
sobre el particular, cnida.nrlo de 
no cxijir á nna misum" persona 
comisiones 6 l'crvicios mili tares 
á nn 1lli!->mO tiempo, lÍ no ser 
cuando lm1 interesados se pres
ten c::;pontáncamcnte como es de 
espem1·se de su celo lo hagan 
cuando les sea posible. 

N.330. .LEY3J.• 

racion las representaciones de Acuamo DEL comEl\NO, DE 12 DE rouo 
la municipalidad de Amo.titlan ' DE 18.55, surRmIENDO LA .a1.vN1orA.~ 
sobre la incompatibilidad que IJDAll oE JZAllAL. 

ofrece el desempeño de los car-
gos municipales· al mismo tiem- Habiéndose tomado en consi-
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deracion las representaciones di-
1·igidas por el corregidor coman
dante de faabal en 13 de enero 
y 10 do febrero, manifestando 
que á pesar de haberse practi
cado tres veces la elcccion, no 
se ha logrado organizar la mu
nicipo.lidad, por inhabilidad de. 
Ia.s personas electas y demas in
convenientes de que hace méri
to, por lo cual concluye propo
niendo la supresion de ]a muni
cipalidad y el establecimiento de 
un juez comisionado preventivo, 
cou la correspondiente dotacion; 
y atendiendo pl'iucipalmente á 
que aquella poblacion no tiene 
el número de habitant:es que la 
ley previene para que haya mu
nicipalidad, y que muchos de 
ellos, siendo transeuntes ó pro
cedentes de _otros lugares, care
cen del tiempo y <lemas requi.: 
sitos de vecindario, quedando asi 
muy reducido el número de ve
cinos de capacidad y aptitudes 
en quienes pudiesen rolar los 
cargos concejiles; el presidente 
tiene á bien acordar: que se su
prima la expresada municipali
dad de Izabal, y se nombre nn 
juez comisionado preventivo por 
el corrcgirlor, con dotacion de 
treinta pesos mensuales, que se 
le pagarán de los fondos de pro
pios, sin llevar. derechos ni emo
lumentos de ninguna clase . 
. Comuníquese á la corte supre
ma de jmiticia y dcmas á quie
nes corresponda, para su cum
plimiento. 

143 

N. 331. LEY32." 

AC!Jl':RDO DEL GOBIERNO, llll 20 DE AGOST() 

DE 18i>o, SUPRn!IENDO LA. nrulUCIP!

LIDAD DEL l'UERTO DE. SAN lOSE. 

Habiéndose tomado en consi.
deracion Ja solicitud de la mu· 
nicipalidad del puerto de San 
José del Sur, sobre qne se le 
adjudique por algun tiempo el 
impuesto de carne, para acudir 
á las obras públicas y demas 
gastos indispensables como cuer
po de nueva crcacion; y en vis
ta de lo informado por el pri. 
mer comandante de aquel puer
to, en que manifiesta que dicha 
municipalidad ha sido puesta sin 
la antorizacion correspondiente 
y sin. que haya el mímero de ha
bitantes que la ley señala, por 
lo cual sería imposible su reuo
vacion anual, con otrns inconve
nientes de que hace mérito, y 
por lo cual concluye proponien
do la supresion de dicho cuer
po, con las demas medidas in
dicadas en su citado informe; el 
gobierno tiene á bien acordm·: 
1? Que se suprima la expresa
da municipalidad, nombrandose 
por el comandante del puerto, 
un juez comisionado preventivo, 
con fa dotacion mensual que se 
le asigne por el ministerio de lo 
íntel'Íor, no p~diendo pasar en 
caso alguno de cuarent;a pesos. 
-2 ? Que dicho empleado á mas 
de llenar las funciones munici
pales, en cuanto á cuidar del 
órdcn y policía de aquellos lu
gares y cumpfü las prevencione$ 
que se le híl.gan, conocerá á pre-
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vencion con el comandante del 
puerto, ele las demandas verba
les ele menor cuantía, ya sean 
civiles ya criminales, confo1me 
la ley dc:-;igna.-3? Se nombra
rán, ademas, los ngcntes ele jus
ticia que la ccmnnel1111cia juzgue 
convenientes pam auxiliar las 
prnvidencias de la autoridad.-
4 ~ En cuanto ú la administm.
cion de los fondos de propios, 
se estará á lo dispuesto por a
cuerdo de 5 del pü~ndo, en que 
se cncomcmdó al administrador 
de Ja. aduana. de aqnel puerto; 
pero fierá (]e la inmediata res
ponsabilidad de] preventivo el 
celo de que se paguen pnntual
men te, y no se dcfrnudcn eu ma
nera alguna.. Se estará igualmen
te á lo flí¡;;puesto en dicho. artí
culo respecto ú la invcrsion de 
108 fondos de propios en escue
las, obras públicas y dcmas gas
tos neemmrios y de útilidad 1:0-

mun.- Comuníq ue:-;c nl coman
dnntc de aquel puerto para su 
cumplimiento, previniéndole ha
ga saber á los municipales que 
el gobierno aprecia el celo que 
manifiestan en su citailo. expo
sicion, y cuenta con qne lo hn.
rán efccth·o cunndo se les ocupe 
por la autoridad en cualqnier 
cosa del servicio pu'blico. 

N. 332. 

ACUERDO DEL GOBlERN01 DE 6 DE 

NOVJEMBRE DE 1862, SOBRE TER

RENOS A CENSO ENFITEUTICO. 

1 ? -La tasa del 3 p.g de
cretada en 30 de abril de 1836, 

como máximun de] cd'non 6 pen
sion anual que debe pagarse 
por los terrenos de cgiilo8 6 co
munes conceil i<los á censo en
fitéutico, es general pnra todos 
los pueblos de la rcptíblica. En 
consecuencia, tanto el ayunta
miento ele esta capital, como las 
municipalidades de los ileparta
mcntos podrán e_obrnr hast:i el 
3 p.g clel valor en que pré
vio justiprecio, se rematen los 
terrenos en las nuevas conce
siones á censo enfitéutico, desde 
la. fecha. de este acuerdo. 

2 C: -Respecto de las que hu
bieren hecho :iutel'iormcnte de 
los cgidos de esta ciudad sobre 
una. base mayor que la del 3 
p.g ;la municipalídnd procederá, 
á i:;olicitud de parte intcresuda., 
á eelebmr arreglos eqnitnth·os 
y conveuieutes con Jos deudores 
de las pensiones vencidas y no 
pagndas; pero no 8C lmrá nove
dad en cuanto á las que hayan 
i:.ido safü;fedrn.s. 

3 ~ -En Jos de¡.>nrtamcntos, 
Jos corregidores hal'án iguales 
am~glos con los deudores quo 
se hallen en el caso del artícu
lo anterior, en los términos que 
en él se prcRcribe: tomarán ra
zon de los tcn-cnos eonccclidos, 
del cánon anual que se haya 
pagado y del que se fije' pam lo 
sucesivo, á fin de que puccla. 
hacerse enrgo ú las municipali
dades de la perccpcion é ·inver
sion de este fondo; debiendo dar 
cuenta los corregidm·es, dentl'o 
de cuatro meses, de lo que pra.c~ 
tica.ren en cumplimiento de CS• 

te acuerdo. 
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4 C: -J,as concesiones hechas 
con nna tasa menor que ]a de 
3 p.g subsistirán sin nlteracion 
alguna, hasta qne el contrato 
termine por alguna causa legal, 
en cuyo caso las municipalida
des podrán exigir en la nueva 
conccsion el 3 p.g como má
ximnn del cánon. 

N. 333. LEY.34.ª 

CrRCUT,Al\ A LOS COilREGmonts sonnE 

COMJSIO:l'.lDOS POLJTICOS Y J'CECES PRE

VllNTI\'OS EN LOS DEl'ARTAlIENTOS, 

DADA POR EL GOBIERNO EN 5 DE FE-

- BilEllO Dll 1864. 

Con motivo de varias consul
tas dirigidas al gobierno sobie 
la crcacion de comisionados po
líticos y jueces prevcntÍ\'os, se 
ha dispuesto manifüstar á todos 
los corregidores y jueces de pri
mera instancia, que en lo gene
ral de los departamentos ha pro
ducido inconvenientes y repeti
das queias el establecimiento de 
comisionados y preventivos, 'con 
atribuciones qnc no son cier
tamente las que la ley les dá; 
y por lo cual será necesario que 
los mismos corregidores y jueces 
procedan á rectificar este im
portante punto de la administra-

cion, concretando las funciones 
de dichos agentes subalternos, á 
lo que deben ser, segun la& le
yes de su creacion. 

En consecuencia, los corregi
dores, en virtud de la facultad 
que les confiere el artículo 25 
del reglameni:ú para el gobier
no político de los departamen
tos de su mando, expedido por 
la asamblea constituyente en _ 2 
de octnbre de 1639, pueden co
misionar en. los dcpat'tamentos 
de su mando, personas que ba
jo su responsabilidad, y sin gra
vámen alguno de la hacienda 
pública, ejeéuten sus órdenes y 
providencias, desempeñando las 
funciones que particularmente 
les cometan. 

De igual rnanern., los jueces 
de primero. instancia. á virtud 
de lo dispuesto en Ju, scccion 
4.ª, capítulo 2.0 de la ley cons-< 
titutiva del poder judicial, emi
tida por la misma asamblea cons
tituyente en 5 de diciembre de 
18:19, pueden tambien estable
cer jueces preventivos en aque
llas poblaciones donde lo esti
men conveniente, excepto en las 
de residencia de fos propios jue
ces de p1·imera instancia; debien
do proceder en todo conforme á 
lo pre~crito por la ley referida., 
en la seccion y capitulo citados. 
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TITULO III. 
DEL R.A:MO DE POLJCIA, DE SEGUilfDAD, DE SALUBRIDAD, 
DE ORN.ATO.-PROVIDENCIAS CONTRA VAGOS, Y ESPE
CIALMENTE CONTRA J ... OS JUG.ADORES.-DEL ALUMBRADO 

NOCTURNO EN LAS POBLACIONES. 

<JON'l'IENE TUEINTA Y SIETE LEYES. 

N. 334. I ... EY t.• 

DECnETO DEL CO:'iGRESO CO:'iSTITUYEl'in:, 
DE 27 DE ENF.RO llE 1825, SEh

LANDO L.lS .lTRIBUCIO'.'iES DE LAS .AUTO

RIDADES QUE EXPRESA, Y DISPOSlCIO:'iES 

l'.lR.l l'E:RSEGUJR Y CASTIGAR A LOS 
V.lGOS. 

1 ? -Es 11: cargo de los gefcs 
políticos, de los alcaldes y regi
dores de las municipalidades, asi 
como de los nlcaldcs auxiliares 
de barrio, prevenir por todos los 
medios posibles Ja pcrpetracion 
de los delitos contra los parti
culares, y contra el órden pú
!Jlico. 

2 ~ -V clarán muy eficazmen
te, y bajo la responsabilidad mas 
estrecha n.cerca de los que no 
tienen empleo, oficio, ni modo 
de vivir conocido. 

3 ~ -Perscgnirán á los Yagos, 
holgazanes y mal entretenidos, 
considerándoles suspensos en el 
ejercicio de los derechos de la ciu
dad:mía., y les reducirñn á pri
sion, prévia sumaria. que justi
fique sus malñs cualidades. 

4 ~-No sed precisa esta su
m~:iria para rerlucirlcs :í prision 
cuando los vngos fnercn an·esta. 
dos por las rondas, ya porqne 
se hallen élJrios, por haberscles 
sorprendido úifra,17<mií en nlgun 
delito aunque sea leve, 6 á vir
tud de queja de padre, tutor, 
curador, 6 maestro de oficio; pero 
dcutro de cuarenta. y ocho horas 
tendrá lugar el proceso ver
bal, pnra juzgar el delito <le va
gancia. 

5 ~-Todo snmario sobre este 
delito ·será concluido en el tér
mino de ocl10 dias, y en el mis-
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mu prolmrán los acusados suma
riamente sus excepciones. 

G =:-Los alcaldes de los pue
hlos scntencia.rán á los vagos 
por Yia <le coneccion á las ca
sas destinadas á ella, al servi
cio de hospitRlet5 y cárceles, y 
al de las obras públicas de los 
pueblos respectivos, 6 de los mas 
inmediatos en que las haya; pero 
el máximum de ef:'tas penas se
n( de dos años; si no hubiere 
otro delito ·que vbligue á agra
Yarlas. 

7 C:-tos '·agos que hallán
dose en edad proporcionada pa
ra tomar las armas no tuvieren 
Yicios ni inalas calida<les, sino 
que solo. sean vagos: ya porque 
no tengan oficio, ó poi:que no 
quieran ejercerlo, serán clestina
dos al servicio de la fuerza per-
1ní1Ilcntc por el tiempo de una 
recluta. 

8 ~-Los destinados por Ya
gos :í trabajos ¡níblicos, servicio 
<le hospitales y cárceles, casas 
de correccíon, &c. sedn consi
derados en el ejercicio de los 
del'echos de la ciudadanía lue
go que hayan extinguido el tiem
po de sus condenas, justifican
do su correccioh y enmienda con 
la profesion de algun oficio, 6 
ujerciendo cua.lquier destino que 
les proporcione sübsistencia: 
. 9 ~.,.....Los que fueren destina
dos al servicio de las armas sin 
otro delito que el de vagancia, 
se considerarán en el ejercicio 
de los derechos ele ciudadano 
como todo sokln.do que sirve á 
la prl'trfa. 

10. -Ningtma sentencia de 
141) 

esta clase podrá qjecutarse sin 
que remitida la sumaria otigi
na1 al tribunal de segunda ins~ 
tancia, obtenga la confümaciort, 
qne <lelJer:í <larse precisamente 
<lentro <le ocho dias, cualquiera 
que sean Jos recul'sos que se en
tablen por los acusa.dos, que en 
el mismo término expresarán 
agravios, y darán ]as pruebas 
que les conYinieren. Este térmi
no no podnt prnrogarse por mo.s 
tiempo que el de otros ocho días, 
con causa notória r justa. 
11.~Los gefes políticos, ydon

dc estos no residan, el primer 
alcal<le <le carla pueblo, dispon
cll'án que con la conveniente fre
cuencia se hagan foyas para re
coger r~ Jos que no tienen ocu
p::wion, no ~jcrcen su oficio ó no 
tienen modo de viYir conocido. 
En estas levas se procederá con 
arreglo á lo prevenirlo en la ins
truccion de la materia, en todo 
lo que no se oponga al sistema <le 
gobierno ni á la presente ley. 

12.-Si para efectuar Ja pri
sion de los conocidamente va
gos, fuere preciso allanrn.· la. ca
sa de algun ci11dudano, los ca;. 
boa ó gefcs de l'Ondft, prévios 
los requisitos prevenidos en la. 
constitneion, cerca.rán la man
zana de la ca~a r;ospccho~a, e} 
intimarán al amo de ella entre
gue la persona retraída; si se rc
~istierc, fa casa podd ser tilla-

. nada: y con mayo1· ra:wn si di
clm casa fuere sospechosa, yn. 
porque en ella. se vendan lico
res fnertes, ya porque se abri· 
gncn malhcchorcti y criminales. 
Lus casas vecinas senín intima~ 
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da~ para dar amcilo á la ronda, 
y sus habitadores esbín obligados 
á darl.o, especialmente en el caso 
<le refugia1·se en ellas el per::;egni
do, siendo obligaciou de sus,due
fios, permitir la entrada :1 los 
comi:;arios ó cal1os de ronda. 

13.-Los alcaldes y rC"gillo
res c1e las municipalidades, y los 
alcaldes anxiliarns del barrio es
tán obligados ~r llamar :í: los pa
dres, tut01·cs, curailores y maes
tros de los vagrn;, haciénd11les 
cargo por b vagancia de sus hi
jos, pupilos y discípulos, y lt in
formarse si han tomado medi
das pm·a haccl'lcA trabajar, cna
lei:i sean estas y los cfrctos que 
lmyan producido; y les i11timn
rán las fJllC jnz¡i;11en necesarias 
dichos fnncionurios antes de })l"U

ce1lcr contra los vagos, fJllC :í la 
vagancia no afiadnn alg11n vicio. 

1•1.-.K o se :11lmitir:t por pr11c
ba. para acrc(litar qne se ejer
ce un oficio la. cleelamcion del 
maestro, si solo se cxticnrlc :í 
deponer (jlle el ncnsndo de Yfl

ii:unein lm ocnnido al oficio, tn
ller, 6 labranza uno tí otro clia 
de b semaiia, sino fJllC drhc 
comprobarse la asistencin, con
tínua, ya en un taller, yn, en 
otro, 6 en cnal(jnicra clase ele 
ocupacion honesta y lucrosa. 

15.-Tampoco sed· escusa el 
no halier cncontrndo obra en los 
talleres, oficios y Jabrnnzas, si 
no se justifica haberla solicita
do en diversos talleres y labran
zas, ú oficios de otras clases. 

lG.-Los estudiantes acusa.
dos de vagancia. acreditarán su 
lauoriosiclad con informes de los 

catcdr:lticos de los estaul.icimien
lus ptíblicos ó enseñanza; pero 
en esto~ informes cxprcRtu·:ín los 
catedr:íticos si concmTcu <liaria
nrnntc á ]a c1ase, y SU a.proYC
chamiento y condnctii. J,a ense
ñamm. privada (como 110 sea. en 
lenguas 6 en teología moral) no 
servfrú de escusa. 

17 .-J,os esci'ibicntcs sin pla
za ó desti110 fijo en oficinas p1í~ 
blícas, ju::;titicanín su laboriosi~ 
dad con certificaciones de los 
gcfcs ó encargados de oficinas, 
ó bien tlc pa1-ticulareR, obserdn
dose lo pt'C\'cnido en el art. 15. 

18.-Los gcfcs JlOlíticos, al
cal1lcs, regidores y alcnl<les n.uxi~ 
fü11·cH ele barrio, que teniendo 
noticia de la cxisknein, (le al
gun Yago 6 mal entrelcnido, no 
tomaren inmediatamente prnvi
clc11cias parn justiticarlc la va
gancia, uprcmlcrlc y perseguir
le como tal vago, s11frinín una 
multa <le veintidnco d11rns, por 
la. pl"imcra. ,·cz, el duplo por la. 
i-;cg:nrnl(t, y por la. tercera scdn 
:;11spensos <le sns empleos l)Ot' 
uno á seis mc::;cs. 

.N". 335. 

DECnETO DEL GOBJER:SO, DE <i DE MAtO 

1826' CO:STE:"i 1 E;'iDO PRE\' E:SCIO~ ES m:s
PECTO AL Ii.'iGREBO DE E:lTnANGEROB. 

1 ~-Los e:xtrangeros, en el 
acto de su entrada ó salíua 
de cun.lq uiera de los departa~ 
mcntos del estado, dchcnín pre
sentarse á los gefcs políticos ó 
dcpn.rtamentales. 
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2? -Les münifesb.ríin el pa
saporte ú pa~aportes que trai
gan, el ohjeto y fines de su en
trada ó salida, y el punto á don
de se dirigen. 

3? -E~tas noticias, recibidas 
vorlialmentc, ó por escrito, se 
traslaclai·:Ln en Ja primera opor
tunirfo.d al gobierno. 

·1? -Este deber es mas eRtrc
cho en lo~ casoi-: en que alguna 
de ellas haga sospechosa la pcr
oon:i que se presente. 

5? -Si la sospecha ó pre
suncion fuere fundada, se pro
cct1ení t( la averiguacion corres
pondiente, observando los trá
mites que prescl'ibe la ley, y an
ticipando el aviso prevenido, al 
gobierno. -

6 P -Los alcaldes de los puc
lilos en que entraren los cxtran
geros, darán inmediatamente avi
so de f>U llegada tí los gefes po
líticos 6 depaifamentales á que 
pertenezcan. · 

7 ? -L<Js cxtrangerns qne 
vengan cou un carácter p1íblico, 
qnecln.n exceptuados de las for
nrnlida<lef' que designa el artí
culo segundo. 

8 P ~Ningnn extrangcro será 
molestado ni vejado eon motivo 
de curnplir¡:;c este acuerdo. .Por 
el contrario, se les darán los 
pasaportes y auxilios que ne
cesiten) para su tránsito y sali
d:t de los departamentos, con
forme previenen las leyes. 

9 ~-Este acuerdo Re fijará 
en las garitas para qt~e los guar
das cuiden de tm cumplimiento 
indicando á los extrangeros d 
quienes co1TcRponde1 el local en 

donde deben presentarse con el 
fin expresarlo. 

10.-Ignal obligacion tendrán 
los · habitantes del estado, res
pecto de Jos cxtrangeros á quie
nes den bosp-cíl.aje 6 alquilen sus 
casas, quedando, si no lo veri
ficaren, s11jetos :í las resultasde 
HU omision. 

11.-Imprímase, circúlese y 
p1íbliqnesc por bando en todos 
los departamentos y <lü;trítos 
del estado. (*) 

N. 33G. 

DJ'(;Rf.TO llllJ, GODIEllNO llllL llSTA.IJO, DE 

11 DE ~lAYO DE 182G, PnOJTlllIBNDO 

LA 1PEUT"GUA DE LAS TAilERNAS EN nug 
HSTIYOS, co:( OTRAS PUEYENCTO:iES. 

En dias de fiesta se prohibe 
tener abiertas las fabcrnas ú cs
tanc1uillos, v dcmas tfond:is de 
licores, desde las doce del din. 
en adclantc.-En los <lemas días 
se cenarán las tabernas ó es
tanquillos, á las siete en punto 
de Ja noche, y á ningnnrt hora. 
se consentirán gentes, ni la me
nor concmrencia dentro de ellas, 
ó en sus inmediaciones, coofor. 
me á lo prevenido en el regla· 
mento de agu::u·dientcs.-El que · 
contraviniere por la primera Yez, 
pagará diez pesos de multa, vein
ticinco por la segunda: y cin
cuenta por la tercera. 

(*) ~I nrtlculo 7.' ele esta ley (y los 
dos prnneros,. p:i.ra haccir nquol inteliji· 
ble) so rocop1lno en ol título l del libro 
III.-Aqul so repiten po.ra no mutilar ésti\ 
en términos quo no 11ued:i. cntcncltJr~o 
y cumplirso.-·L G. 
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N. 337. LEY 4.ª 

ACUERDO DY.J, GOBIERNO, DE 11 DE 

JULIO DE 182G, SOBRE POLlCIA DE 

SEGUilIDAD. 

1 P -El gcfo departmnental, 
(los quo lwy se llaman corregidores) 
ponicndosc de acuerdo con la 
corte superíor lrnrá que los in
dividuos lle la municipalidad 
ronden todas las noclrns, confor
me :í la distribncion que al efec
to y de toda prcfc!'eneia se lmga. 

2 P -Los regidores que ha
gan las rondas en.eta nocJ1c, de
berán flar parte al gefc depar
tamental de las ocurrencias de. 
ella; y éste lo hará diariamente 
a] gobierno. 

3 P -El propio gefc l1cparb1-
mcntnl, bajo su 11ms c:::.frcclia rcs
ponsabilidaét, cuidad de que Be 
l1a.gan lm; rondn.s todas las no
ches, multanéto en cincuenta pe
sos al munieipn.l qne sin justa 
causa se rclrnsnrc ¡( J1accrln::;, en 
inteligencia ele qne el gol)ierno 
lmr:( cfcctim su responsabilidad 
irremisiblemente en el caso de 
connivencia ó descuido. 

4? -Se franquead a.nxilio de 
la focrza. cívica para las l'onda8. 

N. 338. l~EY r..a 

llECRETO DEL GOlnI:RNO, D~ 4 DE 

JUNIO DE 182!), SOBRE lNGRESO 

DE EXTRANGEROS. 

1 P-Toda persona que Yen
ga de fuera de la república de
ben( presentarse al gefc político 

del primer departamento en qnc 
toque, el cnal clar:í: imneétiata
mente rwiso nJ gobie1110 snpre
mo infor'.mnrn1o de la proccdcn
cht y calidad del st1_gcto y el 
objeto de su venida y punto tí 
que se dirija. 

2 '?'-Si alguno de los que, vi
nicnclo de nncion extrnugcm, no 
se presentare personalmente, 6 
por escrito f.\in dilacion, en caso 
de imt1cdirncnto, el gcfc (lcpar
tnmental rcspcctirn procederá í1'. 
la prísion del contl'iLYCntor y :( 
remitirle luego :í esta capital. 

3 '? -J,os alcaldes de los irne
bJos :l'. que llegare eunlquiem que 
viagc al intcl'ior del estado, da~ 
nín pronto aviso á los gefos del 
rcspccth•o distrito, y esto!:! ¿{Jos 
dcparbuncntalcs, y proccclcr:ín á 
mTestar :( lo~ viajante::; si toma
ren ofra direccion <[lle la q ne 
comluec :( la residencia ele los 
gefeH políticos. 

4 '?-Los cxtm.ngeros qne ven
gan con un cndctcr ptíhlico que
dan exceptuados de estas forrna
lidacles. 

5 '?_,_Los cspaíloles y frfliles 
emigrados ó expulsados de la 
repúblicn mejicana por el go
bierno actmil, que se hayan in
troducido ó se introuujercn, sc
rá:n al momento mandados salir 
del territorio del estado, scfía
landoles un término los gefos de
partamentales pura. que regre
sen por la misma Yia. 

6 '?~Los individuos que de 
otros estados de la union pasa
ren ñ este, no serán a<lmitidos 
sin el eonYcnicntc pasaporte de 
aquel de qlte hayan salido. 



onGA:-ilZACLOS IXTERfOR, .tC. 
- - ·---- --·-

7 :::>-Toda persona que in
tente pasar de éste á otro esta
do debe tomar tambien pasapor
te ele\ gúbierno. En eMoS urgen-
1es podrfa expedirlos ios gefos 
dcpart.amentalés, dn.nrlo cuenta. 
de ello y bajo sn 1·esponsabilirlad. 

8 ~-Los darán tambien pam 
viajar de uno á otro dcpart~ 
mento; pues sin este requisito 
nadie puelle transitar libremente. 

O ~-Los gefos dcpartá1ne'n
taies asi como rlanín sin demo
ra los pasaporte8 que pidaí1 laR 
personas en quienes no ~qnepa 
sospecha ni rcspoltsabili<lar1; los 
negarán dando aviso al gobierno 
de todos nqttcllos qüe se pre
smrla que intentan fuga, ó que 
los condtice iui designio pc1ju
dicial al estado. 

10.-tos a\calrle8 de los pne
blm; a1Testarán á toclo el l¡ue ca
rniue · sin pá:-;aporte, y 1o co11rl li
cirfo al punto de doüde hubiese 
salido, presentandolc á. l:t auto-
ridad local. · 

lL-Ln.s pcrsotms que acos
tnmb1•an traficar con vívére~, no 
tienen neceRidad de pa~n porte, 
ni tampoco los in<lígcmut 

12.-Los gthU'lbs de las ga
ritas deben cnidar en la c!ltra· 
da y salida, del cmrlplimicnto ~e 
este dcere.to. . 

13.-Los duefíos ·de las caRas 
y mesones [L 1ioilc1e ll~gare al• 
g11n fo1·rtistero á hospccla1·se, tic. 
nen obligacion de dar aviso á 
la ::ultoriclacl local, pena de n1rn 
multa ~cgun la~ circniu.;tanci11s, y . 
de ser tratados criminalmente si 
lama licia de la infr::tccion de es· 
te reglamento rlierc lugar á ello. 
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DECRETO DE LA ASAMBLEA LEOISr..t

TIVA DE 3 DE NO,'IEMUKE D& 1829, 
DECLARANOO QUIENES DEB'EX SEr. 

OilLlGADOS A TRABAJAR E:S LAS 

HACIENDAS Y LAS Al>TOlUDADES 

QUE UARA~ CmlPLlit ESTA LF.Y. 

La asamblea legislativa. del 
estado de Gttatcmala, conside
t'itlldo~ que la agricultura, foeute 
de la riqueza de los pueblos ya. 
ce en el inayor abandono, no 
poi· falta de br:\:i.os, sino poi· la 
indokmcia y vicios de los jor· 
nalero:s: que parn remediar tan 
grave daño qué ciei'tanletit<:: cau
!<arírt ht rnina total de la labran
za y nli};()ria de lás poblaciones, 
es precisu coinpckl'los al traba
jo q uo hace la. prospcridnd . de 
tMol:l los paises cultos y hlbo· 
riosos, y siendo uno . de los pl'in~ 
cipales debél'es de ln, iegishltu~ 
ra i·enioVel' los obsttCculos que 
nbstmycn la in<lüstrin. y n1Cjorn· 
miento de torlos 1os iurlh·iduos, 
que cumponen el estado, ha te
nido 1~ bien decretar y decre..e 
ta: (118) 

1 ~-Serán obligados á traba
jar en' \as haciclldal:l '} la llores 
to~ jol'irnlcros, el que no tcngn. 
modo de vh·it conocido y los oti
eialcs de artes n1cc:ínica$ qne 
no ejerzan sus 1·er:;pctivos oficios. 

(118) ,\1mq11c e.~te dcr:n•to ru6 <lcr~go<f? 
d11spue,.. poi· ot1·0 do lu n•umhleu lt·~1•h1t1· 
,.,, •ll> rn dt> 11hril de 181li. que t~nta tfo fa 
oolic:a; ln1 ¡•n1·eddo con\'C11l~11lc in~crl1'r
' o nqui cnmn rlocumunt.o hlst6rico de la 
lcgi•lllcio11 ¡,1ltria. 

(/'fo/a del rom. 1•am fo l'~"ri1a -i::-11.) 
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I .. os alcaldes cuidarán del cum
plimiento de esta ley y los gc
fcs políticos conocerán económi
camente <le ]as quejas que ocur
ran por la. omisiou ó exceso <le 
aquellos. 

2 e:: -J,os dueños de 1incicn
c1as ó Jaborcs, sus udministra
clores ó aITen<latarios, podrán 
ocuITfr i( los alcaldes ele los pue
blos en solicitud <le los jorna
Jc1·os que necesiten pura. sus tra
bajos. 

:3 C: ._Los mismos alcaldes cui
uarán de que precisamente se 
t3atisfaga al operario el jornal a
costum brndo segnn In. clase de 
los diferentes tmbajos; y cuan
do el Jlrccio <le estos fuere con
ycncional, se acorcfo.1·~ cutre el 
clueiío del trabajo y el jornalero. 

4 '=:-No senín compcliclo~ 1í 
este género <le trabajo los que 
com;tantcmcntc cjenmn algun ar
te, oficio 6 industria: los que ten
gan labor propia capaz de E<nb
sistir por ella: los ()lle residan 
á seis leguas distantes de la hn
cicnda 6 b.llo1· ñ menos <JllC sea 

.-.. ·ago 6 deba al propietario al
gmrn. canti<lml recibida por cuen. 
ta de sn trabajo personal. 

5 ~ -Onanclo los jornaleros 
J1ayan comenzado el trnllajo en 
<llguna. hacicmla, no podnfo ser 
obligados ~ pasar :i otra antes 
de concluir el emprendido. 

N. 3JO. 

D.ECRETÓ llE LA ASAMilLEA LEGISLA

TIVA DE 28 DE NOVJE~fDRE DE 

18291 SOBRE :REOLA)IE~TO DE 

POLICIA PARA LA CAPITAL DEL ES~ 

T.ADO. 

J,a asamblea lcgislatirn del 
estado de Guatemala, conside-
rando: que la frccuencin. de de
litos con que n: carla paso se 
vén atacados los ciudadanos en 
su persona y bienes cxijen me
didas eficaces, ha, tenido <Í bien 
decretar y decreta el siguiente 

R<'!}lamr'Jiio de policía para la 
capital del estado. 

Artículo 1 ?-Se dividirñ: la 
poblacion en cuatro cnartclcs, 
siguiendo la didsion de parroh 
qnins lÍ otra si pareciere mns 
com·cnientc al gouicmo supre
mo. 

.A rt. 2 ~-En cada c1tmfol ha
br~ un teniente <le policía dota
do con el sueldo de q11inic11tos 
pesos, que se pagarán en la tc
sorcrfa general del estado. 

Art. 3? -Estos subalternos 
serán nombra1los por el gobier
no :í propuesta en terna del ge· 
fe po1ítico: vivirifn en el centro 
de sn cuartel, y cada uno de 
ellos tenc11·:í: dos alguaciles que 
vivan en su misma cafia. }~] sncl
do de los alguneilcs, se paga.ne 
de los fondos municipnlcs. 

Art. 4? --=-rara ser teniente 
de policía es necesario ser ciu
dadano en el ~jcrcicio de sus de
rechos, mayor de veinticinco años 
y menor de sesenta. Micntn1s 
ejerza su destino estará exento 
de otrns ocu1mciones y no ten
drá estancos de licores fuertes, 
tabernas 6 caf)as de diYersiou. 



.Art. 5? -Es obligacion de es
tos agentes del gobierno, velar 
continuamente 8obrc el exacto 
cumplimiento de las leyes, bandos, 
y órdenes de policía: hacer que 
los jornaleros y artesanos de su 
cuartel, concutTan puntualmente 
ü'. sus respectivos trabajos: cui
dar de que los niños vayan á 
las escuelas de primeras letra:;;: 
informarse si en las qne est:ín 
dotadas se cxijen contribuciones 
por pequeñas que sean: averi
guar si Jmy vagos en el distrito 
de su cargo: aprender ~~ los de
sertores, vagos, ébrios y malhe
chores que haya en el mismo 
di::_¡kito; y cuidar con el mayor 
empeño <le que se eviten los de
litos, especialmente los hurtos, 
heridas, homicidios y tmnult-Os 
populares. 

Art. 6 ? ~Como agentes inme
diatos del gefe político, serán 
ejecut01·cs de todas las providen
cias que aqnel dicte en cmnpli
miento de sus afribuciones. Ade
mas aprende!'án á los delincuen
tes infrnganti, ó siendo requeri
dos por los jueces competentes; 
llcYarán los heridos al hospital, 
y podr:ín tomarles declaracion, 
pasandola al juez que deba co
nocer de la causa. 

Art. 7 ? -Para cumplir m~jor 
con las obligaciones de su cargo, 
rondarán á distintas horas del 
día. y de la noche: diariamente 
dm·án parte por escrit-0 ::11 gefo 
político de las novedades que hu
bieren ocurrido en su cuartel, ó 
de no haber oeml'ido ninguna. 

Art. 8 ? -Podrá exijir las nrnl
tas expresamente detalladas en 
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los bandos de policía, dando 
cuenta al gobiemo político pnro. 
que cuide de que se enteren a.l 
fondo donde correspondan. 

Art. 9 ? -El gefe político, co
mo superior inmediato de los 
tenientes de policía, cuidará de 
que estos cumplan exactamente 
con sus obligaciones: podrá in· 
formar al gobierno ti efecto de 
que sean depuestos sin necesi
dad de fonnacion <le causa, siem
pre que advierta ineptitud 6 .ne
gligencia en su condncta; y lo 
serán precüiamcnte poi· el solo 
hecho de qtie se repitan con fre
cuencia los delitos en u.lgnno de 
los cuarteles. 

Art.. 10.-Si algnn teniente de 
policía omitiere en el parte dia
rio algun delito cometido en su 
cuartel, sen{ de1mcsto inmedia
tamente, y procesado como per-. 
juro. . 

Art. 11.-Los ~enientes de po
licfo llevarán baston: tendrán 
asiento en las municipalidades 
despues del secretario; y gozarán 
las condecoraciones 110noríficas 
que las leyes conceden :í los mu- · 
nicipales. . . 
Art.12.~Los tenientes de po

licía no podrán ausentarse sin 
licencia· del gefe político; y en 
ese caso dejarán sustituto ñ sn 
costa y bajo su responsabilidiu1 . 

.A rt. · 13.~Cada cuartel será 
subdividido en cuatro ó mas pnr· 
tes, y en ead a una de ellas h~ 
bd un auxiliai· del teniente de 
policía, nombrado por la. inuni· 
ci })rtlidntl4 ' 

Art. 1•1.-La obligación de es~ 
tos auxiliares estan~ limita.da tí 
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celar la policía en el distrito de 
~u cargo, y dar pat-te diaria1nen
te al teniente de policía de rual
qnier delito qne se cometá 6 des
órdch que adviertan. 

.Art. 15.-Quedah i;n¡H'irnida!'. 
]as 01·ueiianzas que ante1·iormen
te e!Stabun <la<lai-; pma Jos alca 1-
lles auxiliares! é igualmente la,
<le lot:> alcaleles de barrio y pro
tectores ele canton. 

N. 341. l..iEY S.ª 

DECRETO DE J,A AS.AllnLIU LEGI$LA

TlYA, DE 8 DE JULIO DE 182(), 
CO~TEXIE.~mo ORDESAXZ.\8 m: PO

LlCU. 

L::i. asamblea lcgislatid del 
estado de Guatemala, consillc. 
rando: que torlas lati Jcycs deben 
estar cu ar1110nía. con los prin
cipios establecidos en la fn11<la-
1nental: qne In. fcclc1·atirn. de la 
reptíblicti 110 se recibió ni fué 
publicarla en el estad., sino cuan
<lo se hallaban clccrctmlns ln.1le 
:rn ele dicie111h1·c de 18U fJUc 

determina. la fol'ma de ¡woccdc1· 
y designa pcnns contrn los va
gos, y la de 20 1le enero 1lel 
aiío pasado de 182.), que tiene 
por' objeto el arreglo lle lii po
licía municipal: qne por este 
moti\'O mucha~ <le las dispo!ii
cioneR de las que eRtas coin
prendcn no son conformes al tí
tulo 10 de la constitncion ferlc
rnl ni á la seccion 3.•, título 
9.º de la particular del ef'tado, 
y que deben reformarse; ha te
nido ü'. bien decretar..; y decreta: 

Artículo l ? -Es á cnl'go de 
los gcfcs de deparhnncnto, de 
los <le distrito, donde los haya, 
1lc los nlcaldes, regidores y sín~ 
dicos de las rnm1icipulidades, asi 
como de los alcnlcle,; auxiliares 
<le b:'li'rio, celnr d buen órden 
y el c11mpli111iento de las leyes, 
reglamentos y bnndoR de buen 
gobicrtio y policfa en los paseos, 
pinzas, calles, rncrcmlos, taber
nas, y casas públicas de juego 
y <lfrcrsion; y prevenir pol' to
<los los medios posibles ln. pcr
petrncion de los delitos contrn 
los particulares y contra. el ór
<len p1íblico. 

Al't. 2 ~ -Vclai·~ín muv eficaz
mente y bajo la. responsabilidad 
mas csti·echa, ncc1·ca ele los que 
no tienen empleo, ulicio ni mo-
110 ele vh·ir co11oci1lo. · 

J.\ rt. :~ ? -l'er~eguidn á los 
n1J?os, holgaz:mes y mal entre
tenidos, considcrrm<loles suspcn
i-;os en el eje1·cicio de los derc
rhn~ ele fa. cincbdanfa y les re~ 
duci1·nn tí prision, prévia s11rnn
rin. que jnstitiq ue liUS mnla.s ca
lid:ulcs. 

A rt. 4 ? -Si los vngos fuc1·en 
m-reRtados por las rondas, y<L por 
fJllC l.'C hallen ébrios, 6 porque 
se les encuentre infraganti en 
ti Jgun ele Jito, Ó fl YÍl'tlld ele l}ll~ja 
ele padre, tutor, curador 6 rnacs· 
tro de oficio, comprobada con la. 
rleposicion, al mm1us de un tcs
thi::o, pod1·i(n y deberán w:· dete
nidos y conducidos á la c:freel, 
nroccfliéndosc en est.os casos en 
lo!' términos, y con las formuli
rlarfes prevenidas en el al'tícu· 
lo 27. 
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.Art. 5? -Todo sumario sobre 
este delito será concluido en el 
término de ocho días, y en el 
mismo probarifo los acusados su
mariamente sus excepciones. 

Art. 6 9 -Los alcaldes de los 
pueblos sentenciarán á los va
gos á las casas de corrcccion, al 
servicio de hospitales y cárceles, 
y al de las obras públicas de los 
pueblos respectivos, 6 de los 
mas imnediatos en que los haya; 
pero el máximum de estas penas 
ser:! de dos años si no hubiere 
otro delito que obligue tí agra
varlas. 

'.Art. 7? ---:-Los vagos que ha
llundose en edad proporcionada 
para tornar las armas no tuvie
ren vicios ni malas calidades, 
sino · que solo sean ·vagos, ya 
porqno no tengan oficio, ó por
que no quieran ejercerlo, serán 
destinados al servicio de la fuer
za permanente por el tiempo de 
una recluta, y contados en el 
cupo de hombres que coITespon
da al estado. 

Art. 8 ? -Los destinados por 
vagos á trabajos puolicos, servi
cio de hospitales y cárceles, ca
sas de coneccion, etc., serán con
siderados en el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía, lue
go qué hayan extinguido el tiem
po de sus condenas, justiqcan
do su correccion y enmienda con 
la profesion de algun oficio, ó 
ejerciendo cualquier destino que 
les proporcione subsistencia. 

Art. 9 ?-J,os que fueren des
tinados al servicio de Ins armas 
sin otro delito que el de vagan
cia, se considerarán en el ejer~ 

" HH 

cicio de los -derechos de ciuda
dano como todo soldado que sil·
ve á la patria. 

.Art. 10.-Ninguna sentencia 
de esta clase podrá ejecutarse sin 
que 1·emitida la sumaria origi
nal al tribunal de segunda ins
tancia, obtenga la coufinnacion, 
que deberá darse precisamente 
dentro de ocho dias, cualesquie
ra que sean los recursos que se 
entablen por los acusados, que 
en el mismo término expresarán 
ngravios y darán las pruebas 
que les convinieren. Este térmi
no no podrá p1·orogarse por mas 
tiempo que el de otros ocho días, 
con causa notoria y justa. 

.Art. 11.-Los gcfes políticos y 
donde estos no residan, el pri
mer alcalde do cada pueblo, dis
pondrán que con la conveniente 

, frecuencia se hagan levas para. 
· recogerá los que no tienen ocu
pacion, no eje1·cen su oficio, óno 
tienen ruodo rle vivir conocido. 
En estas levas se procederá ·con 
arreglo á lo prevenido en la ins-

- tn1ccion . de la materia, eu todo 
]o que no se oponga al sistema 

-de gobierno ni á la presente ley. 
Art. 12.-Si para efectuar la 

prision de los conocidamente va
gos; fuere preciso allanm· In. cn.
sa de algun -ciurlada.no, los ca
bos 6 gefes de ronda, prévios 
los requisitos prevenidos en la 

· constitncion, cercarán la manza
na de la casa sospechosa, é ins;,. 
tarán al dueño de ella entregue 
la persona i·etraida: si se resis
tiere, la casa podrá ser allanada; 
y con mayor m.zon si dicha casa. 
fuere sospechosa, ya porque cu 
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ella se vcn<lan licores fuertes, y·a 
porque se abriguen ma1hcchorcs 
y criminales. Las casas vecinas 
serán intima<las para dar auxi
lio á la ron<la, y sus liabitado
res c::;hfa obligados á d::nlo, cs
pccíahnentc en el caso de rcfu
giar::;c en ellas el perscgnído, 
siendo obligacion de sus dueños 
permitir la entrado. á los comi
F.mríos 6 cabos de ronda . 

.Art. 13.-Los alcaldes y rc-
gidores de las municipalidades, 
y los alcaldes auxiliares de bar
rio están obliga<los á llamar á 
los paJres, tutores, curadores y 
macstl'Os de los vagos, hacién
clolcs cargo por la va~:mcia de 
sus hijos, pupilos y discípulo!';, 
y á informarse si han tomn<lo 
medidas para hacerlos trabajar, 
cuales sean estas y los efectos 
c1uc hayan producido; y les in
timnl'án las que juzgnen necc
snrias dicho~ funcionarios a11tes 
de proceder contra los vagos que 
ú la vagancia no añadan nlgun 
vicio. 

Art. 14.-No se admitirá pc•r 
prueba para ncreditar que se 

· ejerce un oficio, la deelarncion 
del maestrn, si solo se extiende 
á deponer que el acm•ado de rn
gancin. ha ocurrido al oficio, ta
ller ó labranza uno ú otro día 
de la semana, sino que debe 
comprobarse la asistencia conti
nua, yn. en un taller, ya en otro, 
ó en cualquiera clase de ocupa
cion houcsta y lucrosa .. 

Art. 15.-Tampoco será escu
sa el no Jmbei· encontrado obra en 
los talleres, oficios y labranzas, 
si no se justifica haberla soliei-

tado en divel'sos talleres y la
branzas, ú oficios <le otras cla
ses. 

.Art. 16.-Los estudiantes acu
sados de vagancia, acreditarán 
su laborim .. irlad con informe de 
los catedráticos de los estable
cimientos públicos de cnseiíamm; 
pero en estos informes expresa
rán los cated1·¿fticos si concnncn 
diariamente :í la clase y su apro
vcchamieuto y con<lncta. J,a en
señanza pl'Í\'ada (como no sea en 
lenguas ó en teología moral) no 
scrYir:i: de escusa. 

.Art. 17 .-Los escribientes sin 
plaia 6 destino fijo en las ofici
nas piíblicas, justificarán su la
boriosidad con certificaciones de 
los gcfcs 6 encargados de ofici
na!'!, ó bien de particnlarc~, ob
sern1mlose lo p1·evenido en el 
artículo 15. 

Art. 18.-Los gcfes políticos, 
alcaldes, rcgi<lorcs, y alcaldes 
nnxíliares de banio que tenien
do noticia de la existcuci:t <le 
algnn vago 6 mal entretenido, 
no tomaren inmediatamente pro
\'Ídcucia.s para justilicarle la vn
ganeia, apl'chcn<lcrle y pc1·se
guirlc corno tnl , vago, snfrir:ín 
nna multa <le veinticinco duros 
por la primera ver., 'el duplo por 
la segunda; r por la ten:éra se
rón suspensos de sus emplcm1 
por uno á seis meses. 

Art. HJ.-Para auxiliar á los 
alcaldes y regidores en la con
scr\'acion del órden ptíblico y 
en la scgul'idaJ de las vidas y 
haciendas de los \'ecinos con ln. 
prevcncion y rcprcsion de los de
litos, se restablecen los alcaldes 
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de barrio bajo la denominacion observen los bandos.y reglamen-
de alcaldes auxiUares. tos de buen gobierno y policía. 

Art. 20.-Los gefcs políticos, 4.'- Ocurrir el primero á cor-
dc acuerdo con las municipali- tar toda riña y quimera, y al 
dades, dividirán las poblaciones arresto de los delincuentes. 
en cuarteles; cncargandose los 5.ª En los casos graves dar~ 
alcaldes y regidores del órden nombre de la justicia las dispo
cle cada cuartel; y este será di- siciones oportunas para preve
vidido en barrios, de suerte que nfr un delito, soi:prcncler á los 
la extension de cada barrio sea ·que le traman, arrestarles, y pro
dc tal modo proporcionada que ceder á su descubr-imiento, y al 
pueda romla1:1a su respectivo al- del cuerpo que lo compruebe. 
calde. 6." Conducir al hospital todo 

.Art. 21.-El cargo de alcalde herido que se encuentre en -su 
auxiliar es' concejil: su nombra- barrio, y si se temiere muerte in
micnto se hará por las munici- mediata, tomarle la primera de
palidades, y su durncion será la claracion, y en los lugares en 
de un año, pudiendo ser rcelec- donde no hubiere hospital, cui
tas una sola vez sin intermision; dar de que se les haga la pri
y dcspues mediando otro año mera curacion. 
desde que cesarnn <le ejercerlo. 7.ª Arrestar á los portadores 

Art. 22.--Para se1· alcaldeauxi- de armas prohibidas que siendo 
liar se 1·equiere la calidad de . notoriamente sospechosos fueren 
ciudadano en el ejercicio de sus- aprehendidos con ellas. 
derechos, ser mayor de veint.itres 8," Dar parte al alcalde, ó 
afios, vecindario y residencia en ju~z del cuartel á que pertenezca 
el pueblo por lo menos de cna- su barrio, de todas las ocunen
tro, tener conducta, moralidad, y citts qucr hubiere en las rondas 
conocida disposicion para ejercer y que merezcan su conocirnient.o,. 
el cargo. y de cualquiera novedad grave 

Art. 23.-Son obligaciones de que tambien ocurra en el barrio. 
los nJcaldes auxiliares: 9." .Auxiliar~~ los municipales 

V Cuidar del 6rde1i y de ln en la formacion del censo ó pa
quietud de sn barrio, rondandole dron de los ciudadanos que ha.
con el auxilio de los vecinos, y bitan el barrio que está á su cui-
con el de la fuerza cívica y mi- da.do. , , . 
licia provincial, que les facili- Art. 24.-T,os alcaldes y regi-
tueán el que pidieren. dores, y los alcaldes auxiliares 

2.ª Velar sob!'e la conducta ele rondarán precisamente wdas las 
los hombres sospechosos y muy noches, á efecto ele prevenir los 
especialmente sobre la de los vu,. delitos, recoger los ébrios, y ha~ 
gos y mal entretenidos. ccr que se cierreu las taberna:::: 

3.ª Hacer qüe en las tabernas y los estancos de bebidas fuer
y estancos de bebidas fuerte~ se tes , á las horas qne prescriben 
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1os reglamentos y bandos de po
Jicía. 

Art. 2•3.-La obligacion de los 
síndicos con respecto á las ron
das se entenderá en los días fes
tivos, en los siguientes, y en los 
de g1·andes reuniones en que, á 
juicio de la municipalidad, <le
ban celar el buen órden to<los 
8US individuos. 

Art. 2ü.-Se harán estas ron
das con mo.yor celo y cRcrupu
losidad des<le lns dos 6 tres de 
la tarde del dia festivo, basta la 
noc11c del lunes 6 día siguiente 
de trabajo nl fesfrvo. En este 
primer dia de trabajo serán con
ducidos á sus talle1·es y oficios 
los que se encuentren vagando 
6 con sefíales inequÍ'rncas de ho.
ber estado él.H'Íos, y de hallarse 
en ocasiones próximas de reinci
dir en la ebriedad. 

Art. 27.-Los que se ho.Jlaren 
delinquiendo infraganti 6 con 
arma prohibida, serán arrestados 
y conducidos por los jueces :í la 
cárcel 6 lugar pu'blico <le arres
t.o; pero si en es tos en.sos la 
aprehension se ejecutare por los 
gefcs 6 cabos de ronda, estos so
lo estarán facultados para comlu
eil' nl aprehendido al juez, quien 
daní poi· escrito la órden corres
pondiente ele prision 6 deteni
miento para que sea transcrita. en 
el lilJro del alcaide, ya sea que 
por si conduzca y entregue en la 
cárcel al preso 6 detenido, 6 1.Jieu 
le mande conducir á elfo. con el 
gefe, cal.Jo de ronda, 6 coman
dante de patrulla que lo haya 
presentado. 

Art. 28.-Los alcaldes podrán 

imponer por los delitos de sim
ple portacion de armm1 prohi-
1.Jidas y robos ruterO$, la pena 
de uno á dos meses ele prision 
por la primera. vez, el duplo por 
lo. segunda, 6 igual término res
pectiva mente al servicio de obras 
puolicas. 

Art. 20.-Los élJrios quime
ristas, cstafadot·es y perpetrndo
res ele hmtos rateros, sufrir:fo la 
pena de ocho dias á un mes de 
arresto 6 prision por Ja prime. 
ra vez, el duplo por la. segun
da 6 respectivamente igual tér. 
mino al servicio de l10spitales, 
cárceles 6 casas de con:eccion. 

Art. 30.-l,os juicios en que 
solo haya de imponerse pena pn
rnmcntc corrnccionul, ser~(n ver. 
!Jales; pero clebed procederse por 
juicio escrito sumarisimo en tollo 
delito d: que cori·esponda nnn. p()
na mas que correccional. 

Art. 31.-En los procesos ver
hnlcs serán interrogados los tes
tigos, oido el acusado, y exten
dida la determinacion en nn li
bro destinado á este efecto, quo 
firmarán el alcalde, el escribano 
6 dos testigos en falta de este. 
Pero cuando para imponerim una 
pena más que correccional, de
ba. procederse por juicio escri· 
to, las deposiciones de los tes
tigos so asentarán t:ieparadamcn
te, firmándolas los mismos tes
tigos, si supieren, el juez y el 
escribano; y de la detcrminacion 
del juez se do.rá cópia autoriza
da . al alcaide para qne la trans
criba en el lilJro de presos. 

Art. 32.-Todo juez de prime
ra. instancia está autorizado pa.: 
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rn imppner estas penas en Jos 
mismos en.sos que los alcaldes, 
rondando los mismos jueces cO.: 
mo es de su deber. 

.Art. 33.-Dc estos juicios no 
se admitirá apel::tcion, ni otro re
curso que suspenda la ejecueion 
de las penas impuestas; pc1·0 con 
testimonio del juicio YCrbal y 
de la detern1inacion del juez, 
qne siempre deberá darse, po
ddn ocurrir los penados al tri
bunal de scgimda. instancia: y 
los jueces quedan sujetos á res
ponsabilidad en ~aso de injusti
cia en los té1·minos que expre
sa Ja ley de las cortes de Esp~ 
ña de 24 de marzo de 1813. 
Instaurado el recurso, el tribunal 
de segundn. instancia. declara!'á 
préviamente si ha ó no lugar á 
él. Habiendo lugar se procede
n( con arreglo á derecho en los 
casos que designa el mismo de
creto y no l1abiéndole, no ten
drá el recurso mas progreso. 
· .Art. 34:.-Si en el curso de un 
año fuere alguno condenado dos 
veces enjuicio verbal por un mis
mo delito de los expresados en 
esta ley, en la tercera' . se le for
mará cansa. 
· Art. 35.-Los regidores y los 
alcaldes auxiliares no pueden 
aplicai· estas penas ni ser jue
ces en los juicios verbales; pero 
cuando fueren de rondn serán 
respetados como los mismos jue
ces, cuya insignia llevarán; y los 
in·espetos y resistencias qne se 
hicieren lt su autoridad, seránjn7..
gadas y castigadas como previe
nen las leyes con respecto á los 
que hacen rcsistcncüdlajnsticia. 

152 

Att. 36.-'l'odo vecino que vea 
cometer 6 que va IÍ cometerse 
un delito, está obligado á im
pedirlo siempre que pueda ha
cerlo sin perjuicio ni riesgo su. 
yo, y bajo la pena de reprcn
sion y arresto de uno á seis días, 
ó una multa de uno á seis dLt· 
ros; está tamlJicn obligado á dar 
aviso inmediatamente á la au
toridad, ministro de justicia ó 
fuerza armada mas inmediata. 

Art. 37.-Hajo la misma pena 
está asimismo obligado todo 
vecino á auxiliar en el deteni
miento de un delincuente, y á 
1'locorrcr i~ una persona acomcti
d a por un agresor injusto, siem
pre que el anxiliante pueda ha
cerlo sin riesgo suyo. 

Art. 38.-Todo vecino que vea 
cometer, 6 sepa que acaba de 
cometerse, ó que se cst.<í traman
do un delito grave do los que 
por fa ley merezcan pena mns 
que correccional, está obligado 
á dar nóticia á la autoridad mas 
inmediata, lo mas pronto que 
sea posible, bajo la pena pres
crita en el artículo 3G, que se 
agravará á m·bitrio del juez has
ta un mes de arresto y doce pe
sos de multa, si el delito fnere 
de aquell~ clase que merezca la 
pena de n1timo suplicio ó de des
tierro por mas de seis años. 

Art. 39.-Se exceptúan de lo 
dispuesto en los anteriores artí
culos los ·que no dén notieifl.do 
los delitos cometidos, tramados 
6 intentados, por sus padres ó 
abuelos, hijos y nietos cónyngcs,1 

parientes, consanguíneos ó afines, 
hasta en cuttrto gí·ado inclusirn, 
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rnae::i tros, tutore~, curadol'cs, ó 
)Jersonas con c¡uicnes e~tuviercn 
unidos por amistad, amol', grati
tud, ó compañia. doméstica, de 
cloR meses por lo menos antes 
ele trnmarnc 6 ele efectuarse el 
delito, ¡;ienrlo infblÍC'n. la. amis
tad ó el motiYo de gratitud. 

Art. 40.-Todo vecino que ad
virtiere qne :;;e e:;M cometiendo 
ó rn. á'. cometcrílc un tlclito csh( 
obligado :í llnnrn.r tí sus conve
cinos nHL8 imne<liatm; parn ocur
rir á impedirlo y á arrestar á. 
los delincuentes si les encontra
re infrnganti, prescnt:m<lolcs lue
go al alcalde del barrio 6 al 
juez. El Yccino que se negare 1í 
este 8e1Ticio 8erá castigado como 
expresan lo~ nrtícnlos anteriores. 

.Art. 41.-Allenrn.s de las au
toridades de los jueces, alcalrlc~, 
regidores, sírnlicos, y alcaldes 
:rnxilinrcs, :í quienes toca inme
tliat:uncntc el cargo <le impedir 
los (lelitos, n.n·er;tar y perseguir 
á lm; <lclincucn tes: todo magh;
traclo ó juc,..; civil de cunlquicrn. 
clase que sea, loH gcfos políti
cos, los gcfcs y oficiales milita
res, sean de la fuerza pel'ma
nen te, milicia acti rn ó milicia 
cívicn., cstnn obligados hajo la 
pena. <le reprension y multa de 
uno :1 seis duros á }1l'acticnr ú 
ordenar, siempre quo Ycan co
meter algun delito ó le sorpren
dan infraganti, el detenimiento 
del delincuente, prescntandolc ó 
hacicn<lolc presentar inme<lin.ta
mente al juez competente, con 
el parte verb(l.l 6 escrito qne 
exprese el hecho que díó méii
to al cletcnirnient-0. 

Art. 42.-Los alcaldes, regido
rct:i y nlcaldcs auxiliares. q ne en
contraren ébrios en lugares plÍ
blicos, les n..rrestar:ln inmcdiafa
rnentc, y es obligacion de estos 
fuiicionarios Jlamar en el neto 
dos ciudadanos homados qnc 
Yean al ébrio aprehendido y ates
tignen ele su ebriedad en el neto 
pf\ra. deponci' tle:-:pues sobre ella 
cuando fueren llamados por el 
juez, y este reconocilllicnto no 
se escusn.l':Í aun< ptc pnctlan ser 
testi~os los indh·idnos <le la ron
da. El cabo ele ella, sen. regidor 
ó alcalde auxiliar, exprcsar:í en 
el pal'tc que diere n.l alcalde ó 
al juez, el nombre de lo:,i ciuda
<lanos qne reconocieron lll ébrio, 
para que declaren en el proceso 
\'Cl'bal. 

.Al't. '13.-'l'odo ébrio que se 
encontrnrc con csci(mlalo en las 
calles y lugares )HÍblicos sin otro 
delito agravante, scní sentencia
do en juicio YCl'bnl por la pd~ 
mcrn nz con la pena <le quin· 
ce dia.s de prision, por la se
gunda con In. rle <los meses, 6 
bien con ,·cinticínco }Josos <le 
multa por Ir. primera, y ocho 
dias de prision; cincuenta pesos 
de multa y c¡uince dia.s rle pri~ 
sion poi' l:i. scgun<ln. 

Art. 44.-'l'oda persona. que 
siendo presa, nrresfa<l:.i. 6 dete
nida por cualquiera otra causa, 
se le encontrare alguna n.rma 
prohibida, ademas de tener con
tm sí u1rn. circunstancia. agra
vante <lcl delito qu,e causó su 
prision, an·csto 6 detenimiento, 
poe la primera. Ycz perderá las 
armas cine se le aprehendieron, 



OJWAXJZACIO~ IN'l'ElHOit, &C'. 

Y ~ufrirá un arresto de ocho dias 
~í: 1ln mes; y pal' la segunda de 
quince dias á dos meses; pagan
do ademas una multa de doce 
pesos por 1a primera vez, y de 
veinticinco por la segunda. 

Art. 45 . ...!.-..Todas laR armas que 
sean útiles al servicio de la 
fnerza, pública, sernn entregadas 
por los jueces y alcaldes en los 
parques, almacenes ó salas ele 
armas del estado, y las que no 
fueren útiles para este objeto. 
serán públicamente demolidas. 

Art. 4:6.-Todo delito en que 
de cualquier modo se hiciere 
uso de armas prohibidas tendrá 
por esto contra sí una circunstan
cia agravante, sin perjuicio de a
plicarse al reo las penas á que se 
hiciere acreedor por la portacion 
6 uso de armas prohibi<l.as; mas 
fuera de poblado toda arma se
rá lícita. 

Art. 47.~Por anua prohibida 
se entiende toda arma corta, que 
no sea espada 6 sable de cua
tro á cinco cuartas de largo, y 
tambien son prohiuidas las de 
fuego dentro de poblado. 

Art. 48.-Ningnn ciudadano 
pod rtí ser registrado ni molesta
do por las rondas, cuando solo 
ó acompañado se le encuentre 
en la calle marchando ü'. cual
q uíer hora de la noche de un 
punto tí otro y cuando no per
turbe el órden, ni incomode al 
vecindario, ni menos se halle en 
riñas, ni en accion alguna re-_ 
prensible ó sospechosa. 

.Art. 49.-En juicios verbales 
sernn juzgados y sentenciados 
los delitos de heridas leyes, ul-

trajes y malos tratamientos de 
obra. 

Art. i:íO.~En todo caso de ri~ 
ña 6 pelea entre -dos 6 mas pcr~ 
sonas, aunque no baya otra con
secuencia ni uso de armas pro
hibidas, podrán ser arrestados 
infraganti, todos los que se en· 
cuentren riñendo 6 peleando en 
luga.res públicos, hasta que el 
juez competente determine el ca
so como corresponde dentro de 
veinticuatro horas, si no bubie· 
re mél'ito con aneglo á la ley 
para proceder por escrito á di
ligencias nlteriores. 
• .A.rt. 51.~El que en el acto de 
una injuria ú ofensa hecha á él 
mismo 6 persona que le intere
se, provoque al ofensor á riña 6 
pelea no tendrá responsabilidad 
si la riña ó pelea no se verifi
care, 6 no resultare de ella da,.. 
ño alguno. 

At't. 52.-El que sin ofensa ni 
injuria en los térnünos expre
sados buga la provocacion á riña 
6 pelea, aunque esta no se veri
fique, sufrirá un an-esto de ocho 
diai:; á un mes. 

Art. 53.-Mientras se decre
tan los códigos penal y de pro
cedimientos, una ley particulm· 
hará en las penas señaladas por 
las leyes vigentes las alteracio
nes que prescriben las circuns
tancias con respecto á los crí
menes de homicidio y heridas 
que nQ sean leves; y arregla.rá 
la sustanciacion de los procesos 
de suerte q ne se formen y de
terminen con la sencillez y ce
leridad que exije el castigo do 
los ilelitos. 
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Art. M.-Por ningun pretcsto 
serán inquietados ni \'ejaclos Jos 
cin<ladanos en sus 110nestm; di
Yct·siones; pero sí scd11 (lctcni
<los y corregidos Jos perturbado
res de ellas, quimerist.i.s y él)l'ioi:; 
<1ue .insult:rn la moral y las cos
turn hres p1íblicas, y Jos que á 
ciertas horas de la noc]ie inter
rumpen el descanso y sosiego de 
los vecinos. 

Art. 55.-J,os gcfcs políticos, 
11c acnel"<lo con Ins nmnicipnli
tladcs, dispon<ldn en los pue
blos el establecimiento <le <li,·cr
"iones 1nwlicas, lm; mns nn:'ílo
gns al génio de los mismos pne 
hlos, evitando nqnellas <¡ue lejos 
de endulzar las eostmnlwcs con
tribuyan :( haccl'las duras y fc
mccs . 

.Art. 56.-Torla multa impne~ 
ta en ,·irtml de esta ley, ó por 
las demas penales qnc mm se 
Jmllnn vigentes, se nplic:m1'. :í. la 
llftcic11dn p1íblica del estado co
mo un ramo de clb; y los jne
ces y alca1<1es est:i'n olllignrlm; :l'. 
entregar tí los subdelegados ó 
receptores de los partitlo~, qllC 

se formarán cargo como previe
nen los rcglmnentos respecto ele, 
los <lemas ramos para cntermhs 
en la. te::..mrcría, dandose :wiso 
por los mismos jueces á la. con
taduría, de In.s mu1tns que en
teren en las receptorías para qne 
se tome razon <le e1lns, y sirvan 
estas razones en las glosas de 
cuentas. 

Art. 57.-Los gcfcs políticos 
YChm(n sobre que los a1cn1cles, 
regidores, síndicos y alcaldes 
nuxiliarcs de los lial1'ios, 11cnen 

todos 1os olijctos que les encai·
ga esta ley, unjo la re::-ponsaui
fidad mas est1·echa ele los mismos 
gcfcs y de los oficiales munici
pales. 

.Art. 58.-1~~:-;tos serán respon~ 
saulcs á su cumplimiento mas 
exacto; y sin pei:jnieio de las pe
nas tí qnc se lrn.ga11 acreedores 
cuando se cometan delitos }JOr 
su omi!iion ó falta de celo, sn
frirtín por la p1irnem ,-cz que 
~e jnstiliquc c.sta en Jos de elirie
dacl, hcridns, tllalos trntnmicntos 
ele oura, desórdenes, infraccion 
<le las leyes <le policía y dernas 
de que trata l:t pi·esente, una. 
multa de uno á seis duros; el 
duplo por b segunda, y por la 
tercera triple cantidad, cxtcn
dicndose en la cuarta tí suspen~ 
sion de oficio Jlor el tél'mino de 
uno ú fieis meses. 

A rt. 50.-Qncclan <leroga<los 
los decretos qnc hajo los mímc
ros 24 y 31 expidió la nsamulea 
constituyente en 30 de diciem
bre de 182·t y 20 de enero de 
1825¡ pero s11bsisten en su vi
gor y fuerza las leyes, reglamen
tos y ll:rn<los de buen goliierno 
y policía en lo que no se opon
gan ¿( la constilncion ni á la 
presente ley. 

N. 342. I ... EYO.• 

DECRETO DEL CiODIEil!'i01 DE t 3 DE SE

TIEllJJl\E DE 1831, sonnr; l'OLICI! DE 

SEGCUJD..l.D, 

l C:-Toda persona. qnc venga. 
de fuera <le la repuulica debe-
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ní presentarse al jefe político to, pues sin este requisito nadie 
clel primer distrito ó departa- puede transitar libremente. 
mento en qnc toque, el gobier- 7 C: -I,os gefes departamen"' 
no supremo será inmediil.tamcn- ta1es, asi como darán sin dem°"" 
te informado de la procedencia ra los pasaportes qne pidan las 
y calidad del sugeto, y del ob- personas en quienes no quepa 
jeto de s11 venida., y punto á que sospecha ni responsabilidad; los 
se didja. negarán, dando aviso al gobier-

2 ~-Si alguno de los que no, ií: todos aquellos qne se pre"' 
viniendo de nacion extraugera suman ser prófugos, ó que los 
no se presentare sin dilacion per- conduce un designio perjudicial 
sonahnente ó por escrito, en ca- al estado. 
so de impedimento, el jefe de- 8 ~-Los alca1des de ios pue~ 
parfalllental respectivo procede- blos arrestarán á tono el . que 
rá á fa prision del contrave;n- camine sin pasaporte, siendo do 
tor y á remitirle luego á esta otro departamento y lo condu· 
capital. •cirán al punto de donde hubie-

3 <:: - Los ttlcaldes de los pue- se salido presentándole á la nu
blos y los jefes de distrito á que toridad local, Ja. que procederá'. 
llegare cualquiera que viaje al á lo que hubiere lugar en vista 
interior del estf\,do, darán pron- de las circunstancias. 
to aviso á su inmediato superior 9 ~-Las personas que acos• 
y procederán á arrestar á los tumbran fralicat· con víveres en 
viajantes, si tolllai·er1 otra direc- lo interior no tienen necesidad 
cion que aquella que Jcs prefi- de pnsapol'te, ni tampoco los in· 
jen, sin perjuicio de que si les dígenas. . . . . . 
parecieren sospechosos, los remi- . 10.-Los guardas de las gari· 
tan desde luego á la cabecera tas deben cuidar en la entrada 
del clepal'taniento con la corres- y salida, dei cumplimiento de es-
pondiente custodia. te decreto. 

4 ~ -J,os individuos que de lÍ.-Losdneños de las casas y 
otl'os estados de la union pa- mesones :í donde Jlegne algun fo
saren á este, serán obligados á rastero á hospedat·se, tienen obli
presentarse al gcfo. del primer gacion . de dar aviso á la auto
dcpartamcnto donde toquen. ridad local pena de una multa. 

5 <;:; -'J'oda persona que inten- segun las circunstancias, y de 
te pasar de este ií: otro estado ser tratados criminalmente si 
debe tornar tambien pasaporte Ja malicia de la infraccion: de 
del gobierno. En ca.sos urgentes este reglamento diere lugar á 
po<lrún espedirlos los. gefes de- ello. 
pal'tamentalcs, dando cnenta de 12.-A la misma pena y pro-
ello y bajo su responsabilidad. cedimientos quedan sujetos los 

6 e=: -Los darán talllbien pal'a gefcs políticos y nlcaldes por el 
viajar de uno á otro de1>artamen.:. disimulo, negligencia ó falta de 

Iri3 

• 
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cumplimiento de lo que les in
cumbe por el presente decreto. 

N. 343. J_.EY JO.ª 

m:cn1>TO DlcL GOlllF.n:XO Df, 5 DE DICJDT

rmr:: DE 1852, sonn¡¡ POLlCIA y S.l

u :1mm.rn. 

El gcfc del est:i.do de Guate
mala autorizado parn. dictar mc
didn.s rfo policía y salubricl:Hl1 

y con ummcios de que puede 
introducirse en el estado el có
lera mol'bus epidémica; decreta: 

1 ~ -T,o~ gcfcs políticos do 
departamento y lo~ de distrito 
en ejercicio de las atribuciones 
qne les d:( la ley de 25 ele uo
Yiembre de 18251 publicarán 
bandos de policía, los cuales 
harán ejecuta!' por medio ele las 
municipalida.des y podrfü h:i.cer
lo tambien poi· sí mismos di
rectamente. Y en sus lmndos po
c~nfo i mpo11er multas de~de cim
tro reales hasta \'Cinticil1co pe
sos, y en sn defecto prision (lcs
<le lm flia hasta veinticinco sin 
pe1jnicio de rcpl'oducirla por el 
no cumplimiento de los bandos, 
que sean lleYUtlos á efecto. 

2 ~-El que se creyere agra
viado de la. imposicion de una 
m11lt::i podrn: ocnl'l'ir, prévio su 
vago, al intúerliato superiol'. y 
lo son, de la autoridad munici-
1ml, los gcfcs . políticos de dis
frito1 cJe éstos los departamen
tales, y de los departamentales, 
el gefc del estado. 

3 ~-Por estos bandos seor
dcnaní: 1 ~ la limpieza ele to-

das las calles, plazas y lugares 
puolicoi:;, de manera que en ellos 
no existan inmundicias, basura, 
sncatc, ni yerbas: que las aguas 
no se detengan ni se estanquen: 
que Jos á1·bolcs que estén den
tro de poblado 110 formen bos
ques ni impidan la libre circu
lacion del aire. 2 ~ Que no ha
ya desagües pestilentes, ni que 
se asolee unto, cebo, ni carne 
en lns plm::as, calles y dcmas lu
gares ¡níblicos. 

4: ~-Los bandos de salubri
dad pai·a impedir b introduccion 
de Ja peste, ó sns p1·ogrcsos, los 
pocJráu sancionar los gcfcs de
partamentalc:-i hasta con doscien
tos pesos cJe multa 6 treinta dias 
de prision. 

G ~-:Estos bandos se contrae
rán: 1 ~ <Í impedir la comuni
cacion con los lugares ó per
sonas apestadas. 2 ~ A prohibir 
las grnndcK reunioncH de hom
bre~. :~ ~ A impctlil' los cutcrra
mientos dcntrn de poblaclo, ó que 
fíe m¡intcnga insepulto mas <le 

· veinticuatro horas ningnn c:ída
,.cr, ó :í q uc sea. dcscuten·ado. 
-1 '=? A rcmovel' de las poblacio
nes toda pestilencia en tiempo 
(]e epidemia. 5 ~ A auxiliar á 
los enfermos de peste en lo que 
necesiten. G C: A remoYer las 
cansas <le la epidemia. 

6 C: -Los gefes políticos cxi
tarán tí todos los habitantes á 
que tengan el mayor nseo po
:sihle en sus pers01ias, Ycstna
rio y habitaciones; y obligarán 
á las municipalidades, á que lo 
haya en los hospitales, cá1·ce
les y demas establecimientos pú-

• 
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blicos. Harán entender ií los pue
blos que la bebida de licores 
fuertes, el exceso en la comida 
y cnn.lesquiera desarreglos en la 
vida, son causas de que ataque 
el cólc1·a morbus. 

7 C: -En tiempo de pcEtte no 
se permitirá quu se doble con 
las campanas. 

N. 3'14 .. LE~ 11.ª 

ACUERDO DF.L GOTilETINO, DE 10 DE 

DICIEMBRE DE 1832, SOllRE COKS

TRUCCIO:S J)E ACUEDUCTOS, O A

TARdEAS. 

aguas el conducto deba tener 
mas de tres cumtas de capaci
dad, el mismo fondo de policía 
erogan~ nna tercera parte de ¡¡u 
costo. 

7 '::;-Se formadi1najunta que 
presente el plan de ejecucion y 
los reglamentos que se crean ne• 
ccsarios para ella. 

8 C: -Esta junta so compon
drá de dos individuos, que nom
brará la rnunicipalidad1 uno de 
su seno y otro de fuera, y del 
ciudadano Manuel .Antonio .Arro
yo, á qnien desde luego nombra 
el gobierno, 

1 C: -Todos los desagües de N. 345. 
esta ciudad se harán cftminar 

LEY 12."' 

cubiertos por conductos subter- ORDF.:N DE LA ASAMJJLE.A LEQ[SLATI .. 

ráncos. YA, DE 20 l>E AJJRIL .DE 1836¡ 
2 ~-Esto se ejecutará á costa 

de los vecinos cuando el desa,.. 
güe sea propio de ellos, y los 
del medio de la calle por mi
tad entre los dueños de las ca
·sas qlle estén de una y otra 
banda. 

3 C: -La disposicion anterior 
·no se entiende con los vecinos 
pobres, y se reputan tales aque
llos cuyas casas no valen mil 
·pesos, y no tienen otr:l propie
dad que llegue á ésta suma. . 

4 e: -Cuando la casa tenga 
gmvámen á censo, contribuirá á 
prornfa el censualista. 

5 C: -JJOS fondos de' la muni
cipalidad harán el gasto que to
que á los pobres, ó que no ha
ya vecino que lo erogue, tomán
dose del fondo de policfa. 

6 ~-Donde por la rcnnion de 

SOJJP,E POLlClA7 CO}<TltA LOS ~!AL .. 

lIECHOltES. 

Convencida fa asamblea de los 
frecuentes excesos que cometen 
los malhechores á diferentes ho· 
ras del dia y de Ja noche, tan
to en esta capital, como en las 
demas poblaciones del estado, 
exijen una medida pronta y efi
caz que los reprima; y quepa· 
ra conservar la decencia públi~ 
ca es necesario no omitir cnal
q uiera providencia que disminu
ya el número de vagos y crimi
nales, se ha servido acordar la. 
propia asamblea; 

1 '::; -Se excite al gobierno d: 
efecto de que en el término mas 
breve haga se verifiquen en es
t::i ciudad, y on los demns de
partamentos donde lo crea con-
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vcnientc, las Ie,·as que pre\'iene 
el artículo 11 de ht ley de 2!) 
ele marzo de 1826. 

2 ~-Que en conformidad clcl 
nrtículo 1 ~ de la citnda ley el 
gobierno disponga que los gefos 
<lepartamcntalcs, ·los de distri
to, alcalcles, etc., celen para man
tener el buen 6rdcn y hacer cum-
11Iir las leyes de policía. 

N.34G. 

ORDE~ DEL GOBIERXO, DE 7 DE .:1un
z9 DF. 1838, PARA EVITAR LOS 

.ADUSOS DE LOS MILITARES E~

CARGADOS DE COLJi;CTAR C.\11.\LLOS 

DE LOS HACENDADOS. 

Son repetidas las quejas de Jos 
Jiaccndrulos sobre que los oficia
les encargados de colect:u· ea
ballos, los toman sin conoci
miento de sns <lucilos y aun sin 
d tlc los mayordomo8, y sin 
<lcjn.r recibos qne garanticen ú 
los propios clncflos. Parn. eYi tur 
estas reclamaciones, los coman
dantes de division 1utdn repnr
tos formales asignando tí céldn 
lrnccnclado el mírncro de cab<l
llos q11e deba upronütr. V crifi
cado esto, nombnmín los comi
E>iona<los necesarios pnra que pa
sen :~ recoger llichos caballos. 
Al efecto les entregarán boletas 
impresas en igual número <lel 
que sume la listn que se les en
cargne. Cada boleta vuldl'á por 
un caballo: en ella se espresa
r~{ que opo1iunamcntc será de
Yuclto nl propietario ó que se 
reconocerá y pagará su valor si 

se perdiere. Xingun hacendado 
hará buena entrega sin presen
cia del despacho <le comisiou 
librado por la comandancia y sin 
qnc se le otorgue al momento 
el recibo que se ha dcsci'ito. A 
los dueños de los caballos reco
gidos antes ele ahora, cni<larán 
los comandantes ele cambiarles 
los recibos simples <le los ofi
ciales comisionados, por las cor
rei;ponelientes boletas. nespcc
to ele aquellos lugnres en <lon
cle los comandantes no tengan 
conocimiento tlel rnímero de cn.
ba11os con que pueelan coufri
buir las haciendas, hatos, y par
tieulmes ~e Yaldr:fo de las mu
nicipalidndes 6 de cualquiera 
autoridad local encomcnd:.índo
le que verifique el reparto, re
mitiéndole una cantidad de bo
letas, y avisándole del oficial que 
vaya de comisionmlo para reci
bir y comlncfr Jos caballos, ó 
confiriéndole facultad pam uom
hrar una perr.ona que lo haga. 
Ser:( 1111 cargo p:u·a 1os comi~io
nados y municipalidades el nú
mero ele boletas que se les cn
frcguen 6 remitan los eoman-
11n11tcs :í donde debcdn elcvol
Ycr las boletas q ne lei;; sobraren 
ó que no se hayan rcaliza<lo.
Esta. órclen gencrnl se imprimi
rá " se eomnnicará :í las auto
ridades civiles pal'n. su publica
cion. 

K. 347. LEY14.ª 

ORDE~ DE LA .ASAMBLEA coxsnru~ 

YE~TE, DE 8 DE OCTUDltE DE18397 
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SOBRE REPRESION DE JUEGOS PRO

JUDlDOS. 

La asamblea se ha. servido 
acordar se diga al gobierno: Que 
llamando la atencion ptíblica la 
tolerancia de los funcionarios en 
permitir los juegos prohibidos; 
prev1mgaá lasn.utoridades áquie
nes . corresponda, rm?cedan en la 
reprcsion de este vicio destruc
tor, con el mayor celo, y en con
formidad á lo dispuesto en las 
leyes y bandos de policía que 
tratan de la materia. 

N. 348. LEY Ui.ª 

DECRE'rO DE LA ASAMBLEA CONSTITU- · 

YEKTE, DE 14 DE DICIEMJlRE DE 

183!), DIQT,L'<DO MJWIDAS PAltA 

EVCTAR :fi:L ABUSO DE LOS LICORES 

EMBRIAG~TES. 

1 ? -El gobierno qncda n.m
pliamenl:e facultado para adop
tar todas ac¡uellas medidas ne
cesariaH á tin de reprimir la em
briaguez, y ·evitar el abuso qne 
se ha hecho del establecimiento 
de estancos. En consecuencia, 
pondrá en observancia, en lo 
adaptable, los bandos. y demas 
disposiciones que se han dictado 
en diferentes épocas con este 
objeto; formará nuevos reglamen
tos, scgnn lo exijan las circuns
tancias, y cuidará de reducir el 
mímero de puestos de venta, to
do lo posible. 

2 '? -Serán bases para los re
glamentos y disposiciones que 
tome el mismo gobierno, las si-
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guicntes: 1 '? Los corregidores, 
jueces, gobernadores y muníci-. 
palidadcs, tendrán á su cargo 
bajo su mns estrecha responsa
bilidad, el impedir y disolver fas 
reuniones que se hacen en los 
estancos, el recoger y castigar rl: 
los ébrios que se encuentren en 
parages públicos.-2 '? Los cor
regidores designarán Jos lugares 
en que deban situarse los pues
tos de venta, ya sea de aguar
diente 6 de chicha, no pudiendo 
ser nunca en rancherías 6 ha
ciendas en los caminos ó ·avení .. 
das de las poblaciones: 

3 ?-Los mismos com~gido-
res paro, el exacto cumplimiento 
de las órdenes, que sobre el par
ticnlar dictare el gobierno, visi
tarán con la posible frecuencia. 
los pueblos de HU respectivo de
partamento, y le informarán ca
da tres meses de los progresos 
que se hagan, por ~focto de las 
medidas adoptadas para la re
presion de este Yicior asi como 
tambien de los medios que la. 
esperienci::i. leR sugiera tí: fin de 
reprimirlos del todo. 

4 '?-En aquellos pneblos en 
que la municipalidad y el padre 
cura lo soliciten, no habrá es
tanquillos de aguo.rdiente, ni de 
chicha, siempre que las mismas 
municipalidades se obligueu, es
pecialmente, á celar y reprimir 
la embriaguez, y se hagan ade
mas, responsables por los desói'
dcnes que por su omision se 
originen. , 

5 '?-.-El gobierno concederá 
medallas de mérito, y otros pre
mio§, á los gobernadores que se 
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distingRn en hacer efectiva la 
diminucion de la embringuez en 
r:;us respecti ros pueblos. 

6 ::'-El mismo gobierno, .du
rante la suspension de sesiones 
de 1a asamblea, se ocupará de 
1)1·eparar un proyecto panL des
estancar la venta de los licores 
fuertes, y otro para declarar li
bre de todo derecho 6 contrib11-
cion, los a7.Úcares que se elabo
ren en el estftdo, con el fin de 
impulsar su beneficio. 

N. 34!). LEY JO.• 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 23 DE 

MAllZO DFJ 1840, RF:GLA:'ilENT.AN

DO EL DESPACHO DE PASAPORTES 

POR LOS conREGJDOHES. 

Artículo 1 C: -J,os pasaportes 
para fuera del estado se despa
charán por la secretaría. de i·cla4 

ciones. 
Art. 2 ~-Todo pasaporte pa.

rn. el intm·ior del estado, sed es
pacharñ por medio de la ma
yoría general, que al efecto, ten
drñ un libro de razones pam ex
presar los nom brcs «le las per
sonas á quienes se <lén. 

Art. 3 C: -En los dcpart:i.men
tos, los corregidores dnrán los 
pasaportes, los cuales se presen
tarán en esta capital por los in
teresados, para ser visados por 
la mayoría. general. 

Art. 4 C:-Tocta persona que 
anduviere de un punto ñ otro, 
deberá estar provista del pasa
porte correspondiente, y se pre
sentará á la autoridad, y las qnc 

no lo hicieren, no siendo cono
cidas, 6 habiendo alguna. sospe
cha, serán detenidas. 

Art. 5 C: -I .. os indígenas y mo
zos de cm·ga, que trafiqncn á pió 
con \'Íveres no serán obligados 
á este requi~ito, ni se les moles
tan( en su tránsito. 

N. 350. 1~EY 17." 

ORDEN DE LA CORTR DF. JUSTICIA, 

DE 21 DFJ )CAYO DE 1840, PRE

VTNJEXDO A LOS JUl::CES EL Ofüf4 

l'Ll:\JIEXTO DE I.A LEY QUE EXPRE

SA SODRE JUEGO. 

Ciudadnno juez segundo ele 
primera in!l-tancia de esta corte. 
-A efecto de que u:stcd en cmn
plimiento de su deber, pl'OCUl'c 
con el mayor celo y eficacia ave
riguar y castigar las infraccio
nes de las leyes prohibitivas del 
juego, y de ónlcn de la corte 
suprema de justicia, trnr;eribo á 
usted l:t excitaeion del sciíor pre
siden te del estado, comunicada. 
el dia ele ayer en esta secreta-. 
ría, que á la lctl'n dice: 

"Entendido el F,;eñor presiden
te del estado de que la ór<len 
emitida en 8 <le octubre del año 
próximo pasado por Ja asamblea 
constituyeiitc, no Jia. producirlo 
ningun efecto y que continúan 
con escándalo del príblico los 
juegos prohibidos, principalmen
te en dos billa.res que son bien 
conocidos, se hu servido mandar 
se diga al cmTcgidor: que por su 
parte diese todas las providen. 
cias que le correspondan para la 
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cjccucion de Ja órden citada: y 
que siendo esta principalmente 
del resorte del poder judicial, se 
excite á la suprema corte de jus
ticia parn que, ~i lo tuviere á 
bien, se sirva hacer á los jue
ces inferiores las prevenciones 
que estime necesarias." 

N. 351. T,.EYIS.ª 

DECRETO DE LA ASA)InI,EA COKSTl

TUYENTE, DE 12 DJ<J AGOSTO DE 

1840, PARA CONTE~ER EL VICIO 

DEL JUEGO. 

CAPtrULO J, 

Juegos de sue1°te. 

1 ? -Se ratifican las prohibi
ciones de todos los juegos de 
suerte, embite y apuestn, como 
los dados, el monte, la banca, 
los albures ó el páro y los dc
mas de la misma 6 semejante 
especie, cualquiera que sea su 
nombre, y todos aquellos en que, 
ademas de los tantos se pára ó 
apuesta otra tí ofras cantidades 
á algnn lance. 

2 ~-Los jugadores no haceu 
snyo lo que ganan en tales jue
gos, no tienen derecho para co
brar lo que por tal moti\'o crean 
estarse] es debiendo; y si lo hu
biesen recibido, están obligados 
ú restituido. 

3 '?-En consecucucia, son nu
las cualesquiera obligaciones, es
crituras, vales, novaciones ó con
tratos que por tales pretendidos 
créditos se otorgaren, como tam-

bien las fianzas, prendas 6 hi
potecas con que se intente ase
gural' su po.go. 

4? -El qne hubiere perdido 
alguna cosa en juego de suerte, 
puede reclamarla dentro de dos 
meses; pero Eli fuese menor 6 
hijo de familia, el reclamo pue
de hacerse dentro de seis meses. 
Si pasados estos términos no se 
hubiere hecho reclamo alguno. 
este derecho recae en el :fisco. 

5 ?-Los jugadores, ademas 
de restituir lo que hayan ganado, 
incurrirán en las penas signien
tes: por la primera vez en cin
cuenta pesos de multa ó en un 
mes de prision; por la segun.da. 
en cien pesos de multa, 6. dos 
meses de prision; y por la ter~ 
cernen doscientos pesos de mul
ta 6 cuatro meses de prision. En 
los tres casos referidos la pri
sion puede ir acompañada de 
tmbajos eu lo interior de la cár
cel. 

G ? -El dueño, esto es, el amo 
6 cabeza de familia en cuya casa 
se hubiere verificado el juego, 
incurrirá por la primera vez en 
cien. pesos de multa, ó dos me
ses de prision; por la segundo. 
en doscientos pesos de multa. 6 
cuatro meE.es de prision; y por 
la tercera en dos años de des
tierro del lugar ó poblacion don'.' 
de hayan tenido lngar los jue
gos. La prision designada para. 
el primern y segundo caso, debe 
ser acompañada do trabajos en 
lo interior de la cárcel. 

7 '?-Se permiten lus rifas, 
siendo para objetos piadosos ó 
de utilidad pllblica1 debiendo 
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preceder licencia del corregidor 
del departamento. 

CAPITULO JI. 

Juegos de industrta. 

- 8 ~ -Se permiten los juegos 
de industria siendo por pura di
Yersion y eutretenimiento, pero 
en ellos se observarán las reglas 
siguientes: l.ª Que no puede ex
ceder de cincuenta pesos la can
tidad total que se juegue 6 aven
ture n.un entre personas pudien
tcs.-2.ª Que no debe jugarse nl 
crédito sobre prendas, lllhajas ú 
otros bienes.-3.~ Que tampoco 
pueden hacer apuestas de nin
guna clase, ni usnrse de tantos 
ó señales de vulor arbitrario pa
ra disimular la verdadero. canti
dad que se jugare. 

9 ?-Ln. infraccion ele las pro
hibiciones contenidas en el ar
tículo próximo anterior, se cas
tigarán al :ubitrio del juez, de
biendo las penas ser menores que 
lus designadas para los juegos 
rlc suerte. 

10.-Tambien es nula toda 
obligacion, escritura. ó vale que 
represente cantidad gnnadn. al 
juego de q uc habla este capítu
lo, como tambien las fianzas, hi
potecas, prendas 6 novaciones 
con que se intente usegurar su 
pago. 

11.-En ningun juzgado ni tri
bunal se lldmitirá démanda de 
cosa 6 cantidad que hayll sido 
gannrla al juego, nun cuando sea 
de los permitidos y en cantidad 
muy moderada. 

12.-El que hubiere perdido 
en juegos de industria una can
tidad mayor de la. q ne se per
mite, podrá reclamarla dentro de 
dos meses; pero si fuere menor 
de edad, el reclamo podrá ha
cerse dentro del ténnino desig
nado para gozar el beneficio de 
restitucion.-Eu este último caso 
el reclamo puede hacerse por 
los padres y curadores. 

C!PJTDLO lll. 

Disposiciones comunes á ambas 
clases de Juegos. 

13.-EI que fuere convencido 
ele haber ganado con dolo ó frau
de en eualquieni. clase de juego, 
i:;ufrirú la. pena de presidio de 
uno d dos años. 

14 . ......Se incurre en las penas 
establecida~ en esta ley, no solo 
cuanílo los jugadores sean apre
hendidos en el acto de jugar, si
no tnmbicn cuando resulte pro
bado el delito á consecnencia 
del proceso criminal q ne se ins
truyu de oficio 6 por reclamo de 
p:l.l'te interesada. El reclamo de
berá hacerse dentro de los tér
minos señalados en los artículos 
4? y 12, pero el procedimiento 
de oficio no podrá verificarse 
despues de nn año de acaecido 
el juego. 

15.-Aqucl en cuya bapita
cion se liaya verificado el juego, 
ademas de sufrir las penas que 
le están designadas en los artí
culos G ? y 9 ? , será responsa
ble por las cantidades rle dine
ro, alhajns 6 cualesquiera otros 
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bienes que allí haya perdido a1-
gun menor 6 hijo de familia, aun 
cuando sea otro quien los haya 
ganado, sin que este pueda por 
eso hacer suya la ganancia, la 
que pertenecerá al fisco, siem
pre que. el menor ó hijo de fa ... 

. mili a haya sido reintegmdo por 
el dueño de la casa. 

16.-El juramento del menor 
6 hijo de familia adminiculado 
con alguna prueba que conven
za el ánimo del jue~, será bas
tante para determinar la canti
dad que deba restituirse, sea por 
el que hubiese ganado 6 sea por 
el amo de la casa donde se ha
ya jugado. 

17.-Siempre que haya de
nuncia 6 rumor de que en al
guna c11sa se tienen juegos pro
hibidos se seguirá informacion 
para averiguarlo, y resultando 
de ella fund11mento bastante, la 
casa podrá ser visitada por el 
juez, corregidor 6 agentes de po
licía á cualquiera hora del dia 
ó de la noche. 

18.-Si se verificase la aprc
hcnsion real se dará por perdi
do todo el dinero ó alhajas que 
se encuentren en la mesa del 
juego. Esto se entiende sin p~r
juicio del dominio que en los in
tereses aprehendidos pueda cor
responder á otm persona no 
complicada en el juego. 

19.-Dcl dinero ó alhajas a
prehendidas en la mesa del juego, 
se dará una tercera parte al de
nunciador si lo hubiere, otra ter
cera se distribuirá entre los apre
hensores, y lo restante se apli
car~í á gastos de justicia. 
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20.-Las demas penas pccu
nimfas que se exijan en virtud 
de esta Jey, se . distribuirán · en 
la forma siguieñte: una tercera. 
parte para la academia decien
cias como subrogada general
mente para este efecto en lugar 
del fisco por decreto de 1 ? de 
diciembre de 1835, otra tercera 
parte pura gastos de justicia, y 
la otra para el denunciador si 
lo hubiere. En el caso de no ha
berlo, esa parte se pondrá á d_is~ 
posicion del conegídor para que 
lo emplee en nna obra de uti
lidad ptíblica, en la poblacion 
misma donde se haya verificado 
el juego. . 

21.-En el caso de haber a
prehension real, basta extender 
una diligencia en el libro de jui
cios verbales, 6 en el expediente 
que se haya instruido para com
l)rO bacion del hecho. 

22.-Cuando sin intervenir ar 
prehension real se proceda ju
dicialmente para castigar al due~ 
ño de la casa donde se haya 
jugado, ó para hacer efectiva la 
devolucion de lo perdido, ó para 
castigar á los jugadores, el pro
cedín1iento será en la forma es
tablecida para las causas crimi
nales. 

23.-El que se denunciare de 
haber jugado, haciendolo deutro 
de los términos que señala esta 
ley, queda exento por aquella 
vez de sufrir las penas que aqui 
se establecen. 

24:.-Los padres y curadores 
podrán demandar civil y crimi
nalmente á fos que hayan juga
do con sus hijos ó menores, y 
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tambicn á aquc1los en cuya casa 
se haya veriücado el juego. En 
este caso el menor ó hijo <le 
familia qucilará exento de ·pe
na. Y el acusador no pagará 
costas procesales á menos que 
en 111 sentencia se declare haber 
proccilido con calumnia eYidente. 

25.-Los que fueren aprehen
didos jugando en la ca1lc mm 
en muy col'ta cantidad y sea cual 
fuere la clase de juego, serán 
castigados cconórnkamente con 
prision ú ollms ptíblicas JJOl' un 
tiempo que no pa-sc <le treinta 

, clias . .Es un deber <le Joi:; coman
dantes y gefos militares, cuidar 
ele la observancia lle este mtí
cu]o con respecto á la tropa. 

2G.-Q11c<la f'>Uprimido el ban
do de euafro de marw de mil 
oehoeicntos tres, aprobado por 
ól'<len <le <liei <le agost-0 del mis-
mo n.iio. 

27.-La publicaeion ilc esta 
ley se r.epetirá al principio <le 
todos los aiios en iodos los puc
.blos <lel estado; pero la omision 
de esta formalidad no escusa á 
los infractores de incurrir en 
las penus que a<¡ui se estable
cen. 

N.3G2. J .. EY. 10.• 

pum que haga que dentro de un 
mes tcuga efecto el estableci
miento <le almnllraclo y serenos. 

Al't. 2 C: -A este fin tourn.ní 
de sus fondos con caliilud de rein
tegro la cantidad que baste pa
ra comenzar á plantea.do y cos
tear los utensilios necesarios; y 
si no lu hu lliere en los propios 
y arllitríos, la solicitará á pre
mio, con hipotccn lle algun ra
mo <le las rentas concegilcs. 

Art. 3 ~-Con destino ií los 
gastos del almnllrmlo se estable
cen los impuestos siguientes: 

1 '==?-El de cuatro i·calcs so
l.11·e cada carga <le panela cp1e 
se introdnzca cu esta. capital, á 
mas <le fas contribuciones ú que 
está sujeta. 

2 ~-EL de cuatro hasta ocho 
reales que cada u~es pagrmín 
lm; almacc11es y tiendas de efec
tos ultramarino:s, los estancos <le 
nguar<licntc, las ta llemns y billa
res, quedando la regulacion ~( 
juicio de In munieipalh1ad; y 

3 ~ -El de <los hasta ocho rea
les, que meni:mahnente tamllicn 
satisfar:ín los habitantes de las 
ca~as á donde se extiende el a,.. 

lnmbra<lo. á juieio de la misma. 
corporacion, comenzándose 1í co
brar estos impuestos desde el Hl 
del corriente mes. 

Art. 4 ~-El gobierno confri
;nEcnETO .DEL GOnIERXO, DE 11 DE huirá por su parte en razon <le 

SETIEMDRE DE 1841, sonRE EL los edificios que le pertenecen 
ESTAllLECDllENTO PERMANENTE DE con cuatrocientos pesos anuales: 
ALUMllRADO y SERENOS EN ESTA y anticipará los del primer año 

CAPJ1'AL. para la crnacion del fondo de 
este empréstit.o. 

Artículo 1 ~ -Se autoriza á la Art. 5 ~-El cOITegidor se en. 
municipalidad de estn. capital, tende1·~ con las autoridades, cor· 



'OnG.lN!ZACION rnTERIOR, &:C. Gll 

poraciones y gefcs respectivos, 
para <111e en el alnmbrnflo y sus 
gastos tengan los edificios p1í
blico::; la parte que á cada uno 
toca en p1·oporcion. 
- Art. 6 ~ -SolJre estas bases 
la. lllnnicipalidad de acuerdo con 
el corregidor, forma1·~i y expedi
rá oportunamente la ordenanza 
que deba regir en el asunto; y 
de lo que en él se vaya adelan
tando dará cuenta al gobierno 
cada ocho días. 

N. 353. LEY 20.ª 

ACUERDO. DF. LA )IUNICIPALIDAD DE 

ESTA CIUDAD1 DE 22 DE OCTUBilE 

DE 18.fl, · REGLAMENTANDO EJ, 

ALlJMilRADO QUE MANDA ESTAIILE

CER EL DECHETO A QUI: SE REFlE

RE, ArnOilADO POR EL GQIIIEILKO 

EN' ACUERDO DE 5 DEL PROPIO 

OCTUBRE. 

La municipalidad de esta cor
te, teniendo en consíderacion 
que la policía de seguridad es 
uno de los objetos mas impor
tantes que está bajo su inme
diata inspeccion: en cumplimien
to del deber que le impone el 
decreto del Sllprcmo gobierno de 
11 de setiembre del presente 
año: oído el dictamen de una 
comision específica: de conformi
dad con lo pedido por el llli
nisterio síndico; y de acuerdo 
con el corregidor de este de
partamento ha acordado el si
guiente 

REGLAME:\TO PARA EL ALUMBRADO DE LA. 

CIUD.AD DE GOATE._'1ALA. 

CAPITULO l. 

SECCION UNIOA.-Del alumbra.do. 

Artícul'o 1 ~ - El alumbrado 
comprended por ahora 111 área 
demarcada en el plano, y se ha
l'á extensivo á toda Ja ciudad 

. tan pronto como las circunstan
cias lo permitan. 

Art. 2 ?-Se convocarán em
presarios que tomen á su cargo 
este importante ramo, y, en su 
caso, será de su cuenta la cons
truccion de faroles y dcmtts úti
les que fueren necesarios. 

Art. 3 ~-:-Los faroles se co
locarán salientes fuera de la pa
red por lo menos una vara, y 
sostenidos por un pescante ó 
barra de hierro. 

CAPITULO. JI. 

SEccro~ l.ª - Obligaciones del 
empresario. 

Art.4: ~-l.ª Tener alumbrada 
la parte de la ciudad demarcada .. 
en el plano respectivo, todas las 
noches

1 
desde las oraciones hasta 

el alba: en las en qne hubiere 
luna, ya sea anres de oscurecer 
6 una hora despues, y su luz se 
mantenga todo el · resto de la 
noche, no se encenderán los fa .. 
roles; i)el'O si dcspi1es de una 
hora de dadas las oraciones, la 
luna tardare en alumbrar, por 
este solo tiempo hasta que su 
luz sea suficiente, se ' encende
rán aq nellos. 
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2.ª .Mantener el alumllra<lo á sa
tisfaccion del inspector del ramo. 

3.ª Tenm· los mozos de esca
lera suficientes para atender de
llidamcntc á t-Odo lo relatfro al 
alumbrado. 

4.ª Cuidar que las luces se 
conserven siempre vivas. 

5. ª Tener limpios y prepara
dos los faroles y clcmas útiles, 
para que sin demora estén las 
luces encendida.s á la hora de
signada ell el número primero 
de este artículo. 

G.ª Recibir })Or invcntalio los 
faroles, escaleras y demas instm
mentos, obligandosc á devoh-er-
1os etmJ1do se· concluya la con
trata., 6 antes si se le despojare 
por no cumplir con ella. Los títi
les serán dcvneltos en el mismo 
esta.do de servicio en que le fue
ren entregados. 

7.• Cuidar de que se conser
ven limpios· el suelo y paredes 
respectivas al lugar en donde 
estuvieren colocados los faroles: y 

8.11 En una palabrn: será ·de 
su mas estrecha obligacion cui
dar de t-Odo lo concerniente al 
alumbrado, pidiendo en su caso 
directamente, 6 por medio de 
sns agentes, los auxilios que ne
cesite i( la autol'idad que juzgue 
mas conveniente. · 
· Art. 5 ? -Tanto pa.m cancio
nar las cantidades que reciba y 
se hayan estipulndo en el re
mate, como tambien pam el cum
plimiento de los números ante
riores, prestará una fianza, ó 
hipotecará especialmente una fin
ca en valor igual al en que se 
haya celebrado el rema.te. 

SECClOX 2.ª 

Art. G ?-.Mientras no haya 
empresario, se nombranfo por la 
eorporacion dos agentes con el 
sueldo de veinte pesos mensna.
les cada uno, y serán responsa
bles del desempeño ¡mntual de 
los artículos anteriores. Se nom
llrarnn tambien ocho mozos de 
esca.lera con la dotacion de cua
tro pesos meusnalcs. 

CAPITULO Ill. 

SECCIO:S- l.ª -Del grfe de SCl'CJWS. 

Art. 7 ? --Se nombrará un ge
fe de serenos con el sueldo de 
treinta y cuatro pesos mensuales. 

.Art. 8? -Sel'á de su deuer: 
1 ? Distribuir todas las no

ches los serenos en sus respecti-
vos puntos, dcspncs ele pasar 
una revista cscrupt1losa do sus 
armas. 

2 ? Leer :( su eompaftia su 
respectirn reglamento una YC.l::1 

por lo menos, á la semana. 
3? Rondar, tC distintas ho

ras, <luránte toda la noche, para 
cuidar de que aquellos cumplan 
con sus obligaciones; en la in
teligencia de q ne no les sei·virá 
de disculpa la omision ó descui
do de suB sullordinados. 

4? Recibir y comunicar ]as 
órdenes que le fueren confiadas 
relativas al ramo. 

5 !=> Dar parte, -por escrit-0, 
todos los días á las ocho de la 
mañana, 6 antes si la necesi
dad lo exigiere, al inspector mu
nicipal de las novedades ocurri-
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ilai:; ilurante la noche precedente, 
ó de no hauor ocurl'ido ninguna. 

6 ~, Dar parte igualmente al 
corregidor de Jiaberse rehusado 
sin justa causa el médico, ciru
jano ó partera á auxiliar á algun 
enfermo de gravedad, ó del bo
ticario que no despache las me
dicinns que Re le pidan; para 
que aqnel funcionario lo ponga 
en noticia· del protomédico,. y 
este imponga el castigo que las 
leyes designan. 
· 7 ? Llevar un libro, rubri
cado por el inspector, en que 
anote, con la debida expresion, 
bs faltas de los serenos cometi
das contra los reglamentos de 
i1olicía; y cu el mismo e_specificar 
loEl servicios de los ameritados. 

8 ~ }fo el caso del número 13 
del artículo 11, nombrar una 
})Crsona q uc subl'Ogne al sereno 
en sus faltas, pretiriendo siem
pre :í uno de los meritorios ó 
sobresalientes, que se hubieren 
presentado conforme al al't. 16, 
scceion l.ª, capítulo 4?: prac
ticar lo mismo cuando al sereno 
colocado ya en sn puesto sobre
viniere algun impedimento. 

9 ? Mantener un caballo á su 
costa para el desempeño de sus 
funciones; y 

10. Cuando por alguna causa 
no pudiere desempeñar estas, 
poner un sostituto á su costa, 
hnjo su rcspons·abilidad y con a
probacion del inspector. 

S.E:C'CION 2.ª-Dc los serenos y de 
sus obligaciones. 

Ad. 9 P -Halmí nna. compa
ll'iG 

ñia compuesta por ahora de 
treinta serenos, (*) con el sueldo 
de doce pesos mensuales cado.. 
uno. 

Art.10.-Estará cada indivi
duo armado de un par de pisto
las y una lanza, cuyas armas se 
costearán de los fondos comunes. 

Art. 11.----:Ser¡í de su obliga
c10n: 

1 '? Conservar limpias las ar
mas, y en caso de. perderlas por 
BU culpa, reponerlas á SU costa. 

2 ? Reunirse á las ·seis de 
la tarde en el edificio munici
pal, para que despucs de la re
vista de armas, sean distribui
dos por sil gefe con aneglo ·al 
plano. 

3 ? Recorrer continuamente 
cada. uno In. línea que le cor
ref'lponde. 

4 ? Dar, cada media hora, lo.. 
vo;,, de alerta por medio de una: 
palabra que exprese la hora que 
es; y comunicarse, por medio de 
nn pito de que se les proveer~ 
las señas y contrasefias que ba
ya llesignado el gefe para cuan
do fuere necesario prestarse auxi
lio, como pu.ra aprehender á 
algun delincuente, evitar algun 
delito, acudir á alguu manda
to, &c. 

5 '? Al recorl'Cr sus puestos, 
examinar si las puertas de ca
sas ó tiendas están bien cerra
das, y en caso contrario, ir uno 
á ª';isar al cluefio, permanecien
do cu guardia el sereno del pun-

(*) El di•i de hoy 4 de octubt·e de 
1870, que ~e imprime esta le.)' asciende a 
C.7 el uúmero de serenos de fa compañia. 
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to inmediato mientras Yinicrcn 
:( ccrrnr. 

(j ~ Dar auxilio ú los mozos 
ele escalera y dcmas empleados 
en el ramo, siempre que fuei·en 
req ncridoi,;. 

7 '? .Acl\(lir igualmente á auxi
liar ;\: los vecinos que lo recla
maren, ya sea. contra ladrones, 
ó c11aJesq11iera otros perturba
dores fle In seguridad y del ór
dcn, aprchenilicndolos y condn
ciendolos á la prcvencion de ar
resto. Si fue1·en llamadoa para 
apaciguar "lgnnn riíia ú penden
cia en el interior de algnna cm;a, 
usadn de la mayor prudencia 
y wodcracion, cuidamlo (le tran
quilizar los :(nimos ó intilllar el 
silencio; á menos que por haber 
oemrido amenazas graves y en
tre personars que no inspiren 
confianza, temieren un fuuesto · 
resultado, en cttyo caso obrar:ín 
como se previene par::i. los ladro
nes 6 perturbadores del sosiego 
ptíhlico. 

8 r;; .Auxiliar tmnbien :( los 
vecinos, acompaiíandolos, si lo 
exigieren, cuando tengan q uc ~a.
Iir á necesidadeR de absoluta 
·urgencia, · como llamar médico, 
confesor etc., 6 yenc1o ellos so
los, si asi fueren solicitados, en 
cuyas ocasiones se infa rclevan
d o de punto en punto, Yolvien
do inmediatumente cada uno al 
suyo respectivo. 

9 C: Cuidar de la conserva
cion de los faroles, aprehendien
do al que intente romperlos 6 
apagarlos, conduciendo á los in
fractores á los respectivos viva,., 
qncs. 

1 O. No hacer uso de las ar
mas sino cuanclo fuere absolu
tamente indi:-pcnsublc, y en el 
caso rle t;Cr atacados. Si no fue
se bastante el rn1Ltuo auxilio que 
estan obligados tí prestarse, ucur~ 
rirnn por él á los vfrnqnes. 

ll. Hcconocerán ü'. toda perso
na que parezca sospechosa, y 
siéndolo 6 estando cmhriag::idn. 
ó portando armas prohibidas, la 
con el ucirán :i los puntos indica
dos en el mímcro anterior. 

12. Dal' pmtc inmediatamen
te á su gefc de cuauto clcsórden 
arldertan,- y de las diligencias 
qne hubieren pra.cticmlo en el 
acto; y 

13. A visar al mismo gefc, con 
nnticipacion, cuando por algún 
impedimento no pudieren pres
tar la asistencia <lhtria á qnc cs
tan ~bliga<los. 

SECCCOX 2." -IJc las Sf!JU'l"Ídadcs 
que deben prestar el uefe y los 

sercnú~. 

.Art. 12.-Tanto el gefe como 
los serenos, al ingreso en su ofi
cio, presentarán un fiadol' que 
garantice sn conducta. y buen 
dcscmpciio. 

SECCIOX 3.ª -IJistinti?:o del gefe 
y serenos. 

Art. 13.-El primero lle..vará 
casaca corta 6 levita de paño ' 
gris, sombrero negro ahulru:lo con 
una cucarda pequeña de lata al 
lado izquierdo, pintada con los · 
colores del pabellon U?-cional, 
espada ceñida, pistolas y Iam-:a, 

.. 
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costeado todo de su propio pe
culio. 

Art. 14.-J.os segundo.~ lleva
rán somln·cro de la misma ma
nera, d: su propia costu; y si el 
fondo del alnmbrado lo pcrmi
tiel'C, se les proveerá de capo
tes de una tela aparente. 

CAPITULO IV. 

SF.CCION l.ª -De los rnert"torios. 

Art. 15.-Ademas del núme-
. ro de scrcno8, habrá Yeinte so
bresalientes ó meritorios, que 
entrarán á ocupar las pinzas va
cantes, ó las que se fueren un
mentando, con preferencia segun 
su antigüedad; conducta y <le
mas méritos contmidos, á cual
quier pretendiente. · 

Art. lG.-Bstarán listos al lla
mamiento del gcfe de serenos, 
pal'a ocupar, por nna 6 mas no
ches, los puestos de _estos que 
por enfermedad tí otra causo. le
gítima se hall~n vacantes, seg1m 
el número 7 ':: del artículo 8 ~ 

SEccION 2.ª -De los vú:aques. 

Art.' l 7.-'fan Juego como lo 
acuerde Ja municipalidad, se 
establecerán cnatro viv'aques 
distribuidos en la parte alum
brada de la ciudad, variándose 
de puestos las mas de las no
ches. 

Art. 18.-Si no fueren de fuer
za militar, ·Se compondrán de 
cinco serenos meritorios, arma
dos de carabinas, á las órdenes 
de su resp~ctivo cabo. 

Art. 19.-Será de su obliga· 
cion: 

1 ~ Dar auxilio á los serenos 
cuando lo pidan. 

2 ~ Tener en clase de o.rres· 
tados á los que fueren condu
cidos por nquellos á dichos pun
tos; y 

3 ~ Anx.iliar tambien al em
presario del alumbrado, en sn 
caso, como igualmente á Jos mo· 
zos de escalera: y estar bajo las 
órdenes inmediatas del gefc "de 
serenos . 

CAPITULO V. 

DE LAS PEN'AS. 

SECCION l.ª -Del empresario. 

Art. 20.-Por cada farol que 
se vea apagado por mas de me
c:lia hora, será rnsponsable á una 
multa que no baje de dos reules, 
ni exceda de ocho por la pl'i
mera vez; doble por b segunda; 
y triple por la terccra.-En caso 
de nlteriores reincidencias, se le 
impondrá una multa de cincuen
ta pesos, 6 se declarurá rescin
dido el contrato, segun. lo califi
care la municipalidad. 

Art. 21.-Sí por su omision 6 
descuido se encontrn.rc alguna 
noche la ciudad sin alumbrado, 
sufrirá por la primera vez uno. 
multa ne cuarenta pesos: doble 
por In.. scgnnc:la; y en caso de rein
cidencia, será triple, ó se res
cindfrá el contrato, como en el 
artículo antet'ior. 

Art 22 . ......:..Todo vecino está o
bligado á denunciar ante el ins-

• 
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pector municipnl e11alc1uiera (le 
las fa1tas cnuneiat1af': liujo la 
multa ele t1os reo.les cuando se 
averiguare una amision malieio
~a <le su pul'te. 

8ECCIO~ '2.•-Dtl 9rfe !J de los 
sereno.,-. 

.Art. 23.- El gefc <le serenos 
<1ne no estuviere en el edificio 
municipal lÍ la l1ora <le revista, 
i;crá mu1ta<lo con ocho reales por 
la pl'imcra vez: en 1los pesos por 
h. segunda, en tres por la ter
cera; y pénlicla del oficio por la 
cunrtn. 

.Art. ~·L-Si la falta. fuere <le 
to<la la. noche, scr1( multado en 
111rn cantidad igual ti la terce
ra parte del s11clclo mensual por 
la primera vez: en la <le <los ter
ceras pai'lcs por la flcguncla: en 
la <le todo -el 1mclclo por la. ter
c·era¡ y pérdicl:i. clcl <•licio por la 
cuarta . 

.Art. 25.-Si por omision 6 clcs
cni1lo dejare ele recorrer, como 
corresponde, todos los puntos ele 
colocacion de t'ercnoi::, serií mnl
tndo en cinco pesos por la pri
mera vez: en diez por la segun
da; y en quince por la terc·cra. 
~Iguales penas se le imponc1r:i'n 
~i no pasare con la. cxacti tud 
clebi<la Ja revi8ta. que previene 
este reglamento. 

Art. 26.-El sereno que no es
té precisamente, sin haberse es
~nsndo, á la hora y en el lugar 
designado en el número 2 ? del 
artículo i?, se le impomlrú la 
pena de dos reales <le multa por 
la primera vez: cuatro por la se-

• 

guncla: seis por la tercera; y 
pé1'flida del oficio por Ja sig11icn
te.-Si la falta fuc1·e de toda la. 
noche, se le impondr:í 1a de ocho 
1·calcs por la primera ,·ez: dos 
pesos por Ja segunda: tres por 
la tercera; y pérdi<ln. del oficio 
por la. cuarta. En c:-tos milsrnos 
términos !>C procctled cuando 
se lo encontrare dormido <t las 
horas en que dcliicm clcscmpe
iiar ~u~ funciones. 

,,\ rt. 27 .-Se prohilic á los se
renos, bajo Ja multa. <le <los rea
les, el que hahleu cutre sí, ó 
con otras personas, si la necc
siclnd ·y el cumplimiento de su 
oficio no lo demandaren . 

.Art. 28.-Jguahncnte se pro
}1ibc, linjo la niulta de e11afro 
reales, el q ne se separen <le lm1 
puntos dcmarcados, tí no l'c1· <111c 
lo exija. la nccesidad.-J,a mis
ma multa se les impondd por 
cada rnz que no prei;cntarcn sus 
annas con l::l. deliida limpieza. 

sr.ccrox 3.•-J>enas comunes de 
¡wlida. 

.Art. 20.-Primera, prision; sc
p;unda., multa; y tercera, pér<li<la. 
<le ciertos ohjetos aprehendidos. 

.Art. :30.-J,n. prision no 8erá: 
menor de vciuticuatro ho..as ni 
mayor de cinco dias. J,ns mul
tas serán descle <los rea.les has
ta tres pcsos.-Los olijctos que 
se aprehendan serán pcrdiuos 
cuando sean para viol::ir la ley, 
como armas prohihidas1 garr
zuas, máquinas 6 instrumentos 
para causar nlg1111 daiío ¡níhli
co ó pri\'ado. 
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.Al't. 31.-Se castigará con 
mnlta relativamente al alum
brado: 

1 ~- 'füdo hecho, oposicion 6 
embarazo intentado maliciosa
mente contra él, como la ocnl
ta.ciou ó susfraccion de escalas, 
la rotm'a de faroles, el amonto
namiento de escombros ó maLe
i·iales <¡ne impidan~ el · paso, etc. 

2? A los qne remonten pa-
1iclotes en las calles, y los in
fractores, ó sus respettiYos pa
(1res ó tutores serán responsa
bles, á mas de la multa, <Í la 
rcparacion del daño qtTc cansa
ren. 

3? A lo¡; que anden··[{ ·aesl10-
ras por las calles con núísicn.s 6 
en reuniones numerosas, c1üe tnr
beu el reposo de los ciudadanos. 

1 ? A los que dcspues del to
que de omcion se encontraren ca
balgando con estrépito y ' dcsór
den, pues los que tuviert'lh' ne
cesidad de hacerlo, lo Yét'ifica
rfo con moderacion y juició, tan
to parn evitar que pLwda ser 
estropeado algun sereno, como 
otra. cualquiera de las persdrftts 
que se encontraren en la calle. 

5 ~ A los que dejaren vagár 
de noche bestias sueltas por Ias 
calles. 

Art. :32.~La pena de prision 
tendl'á lugar: 

1 ? Rn los casos de reinciden
cia por las faltas enunciadas, se
gun se dir:;ponga p•ir el regla
mento ó bandos de la materia . 

2 ? Contra los ébrios 11ne es
eandaliccu ó insulten de pala
bra 6 de hecho. 

:3? Contm los <1.UC exciten ó 
157 

no retengan sus .perros cuando 
ataquen ó persigan á los pasa-
geros, sin embargo de qne no• 
resulte daño. 

4? Contra los qne se cncon-
h'men fijando papeles, 6 escri
biendo 6 pintando en las pare
des letreros ú objetos contrarios. 
á hts buenas costumbres. 

5? Contra los que insulten· 
con amenazas ó de hecho, á los 
serenos y domas agentes ele.po-
licía; y · · 

6? Contra. los serenos, sn 
·gefe y agentes dél ramo que, 
sin ncccsiditd, ultrajen lÍ ofendan •. 
á los pasageros, ó se les hallare 
ébl'ios en el desempeño de sus 
funciones, ó abusaren de cual-· 
quier modo de su autoridad. 

CAPITULO VI. 

SECCION UNICA. 

Art 33.-Para la vigilancia y 
mejor cumplimiento de estos 
reglamentos, la municipalidad 
nombrará un individuo de sn 
seno, con el título de inspector, 
cuyas funciones durarán el pe
riodo que acuerde fa corpora
cion; y este funcionario tcndrt1 
Ia: jmiscliccion coacti.vu. en el r~
mo del alumllrado. 

.Art. 34.-Para hacer. cfectisas 
sus órdenes y demas disposicio
nes, podrá emplear al gcfc de 
serenos, y al agente municipal 
de policía, loi:; que deberán cs-

. tarlc inmediatamente subordina
dos. 

Ai·t. 3:5.-Si de los partes qnc 
· recibiere e] gcfe de serenos, con-
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'forme al número 5? del a1tícu
lo 8 ~ , resultare a1gun delito 
comun, lo ponclrá·en noticin del 
corregidor. 

Ait. 36.-Dará cuenta á la 
COl'poracion oportunamente de 
todo lo que crea necesario con. 
rclacion al .nlumbrndo, y de 
·cuanto fuere conducente á su 
mejora progrcsiYa. 

·N.354. .LEY~J.• 

.ACll'F.n.DO DE LA ,\SA)InLEA OOXSTl• 

TUYE...'l''fE1 DE 20 DJ: MAYO DE 

1842, SODUE lMl'UESTOS PARA FOX· 

DOS .Df:L .ALU:IJilR.ADO DE ESTA 

ClUDAD. 

La asamblea tomó en consi
•dcracion la. nota del gobierno 
·de 16 de febrero, dnndo cuenta 
con la consulta de la. munici¡m· 
lidad de esta capital, dil'igidn, 
por el corregidor del departa. 
mento, sobre las proviclc.ncias a
cordadas por la. corporncion pa
ra hacer cfcctiYo el cob1·0 del 
impuesto para el alumbrado, y 
asimismo ln. rcprcscntacion que 
lm hecho In. misma corporncion 
con foclrn. 2G de nbril, prop~ 
nicndo nue,·os y diferentes ar
bitrios pnra aumentar dichos fon. 
dos. Oiclo sobre todo el dict:(men 
de la .comision de hacienda., y 
con el ol1jeto de ~1ue dicho es
fablccimicnto se sostenga, como 
es de desearse, en beneficio pú
blico; despues de una detenida 
(liscusion, en la que se tuvieron 
presentes los diferentes proyec
tos y proposiciones presentadas; 

en sesion de esfa focha., se ha 
servido ncordar: 

1 ~ -Qne se establezcn un de
recho denominado de puc1·ta so
bre los licores extrangeros que 
se introducen en la ciudad, de
biendo quedar sujetos ú sn pa
go los vinos y rosolis de todns 
las clases, igualmcnt.e que -los 
aguardieutcs de cualquiera com-· 
posieion q ne sean. 

2 C: -Que el derecho sobre el 
vino y rosolis sen. el de un me
dio real por · botella, y el del 
aguardfontc de ~odas clases, el 
de un real tn.mb1en por botella. 

3 ~ -Que la. recaudn,ciou de 
este impuesto sea :( cargo de 'ln. 
administrncion genem.l tle rentas 
de esta ciudad, y la graduacion 
ele lo que deben satisfacer los 
licores cxprcs::i.dos de la oblign
cion del vistn. de 1n. aduana, nl 
tiempo de hacerse el 11fo1·0 de 
los demas efectos <1nc se intl'o
duzcan. 

4.::1-Qnc el gobierno qnctle 
ant.orizado pam. establecer pro· 
vbionalmcntc tu·bitrios con que 
llenar el déficit para el soste
nimiento del alumbmclo; oyendo 
al consulado, y procediendo en 
esto de ncucrdo con el consejo, 
en el concepto de que los im
puestos q11e nuevamente se esta
blezcan, qucclan sujetos á la apro
bacion de la nsmnblea en sus 
próximas sesiones. 

5 ~-Que el expediente for
mado sobre el particular, se paso 
al gobierno pam que tenga en 
consideraeion los datos que sub
ministre. 
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N. 355. 

DECRETO DllJ, GOIHEIL~O, DE 17 DE 1UN10 

Dll 1842, DICT!!'<;DO MllDmAs· P!RA LA 

SEGtJnID.lD Y CONSERY!CION DEL ÓRDJ!N 

PUDLICO, flESPECTO A PllnSO!'U.S QUE 

DH LOS ESTADOS YECl..\OS lN&llES!'.'i 

A' EsTE. 

Artículo 19 ~Se previene á 
los corregidores de los departa
mentos la puntual y mas exacta 
observancia de lo dispuesto en 
los artículos 10, 27 y 29 del de
creto de la asamblea con¡;¡titu
ycntc, de 2 de octu'!)rc de 1839. 

Art. 2 9 ~Toda persona pro
oedcn te de cualquiera de los 
otros estados de· lo, union, que 
por cualquier motivo se interne 
en el de Guatemala,- deberá pre
sentarse inmediatamente á la 
primera . autoridad política del 
pdmer departamento dél· estado 
á donde llegue. _ 

.Art. 3 9 -Si dicha pcrsonn. 
trajere el concspondientc pasa
porte, y ~e expresare en él, que 
el n10tivo de su viaje es por 
asuntos de comercio, tí otro se
mejante, lai auh:fridad sentará rar
zon de dicho pasaporfe, toman
dola del nombre y procedencia 
de Ja persofüt que lo porta; así 
como del paraje á donde se di
tije, y dará aviso inmediatamen
te al gobierno, poniendo antes 
la debida constancia en el mis
mo pasapol'tc de que tomó la 
mzon dicha. 

Art. 4 P-Toda persona qno 
con pasaporte, ó sin él, se in
troduzca en el estado, bien sea 
1)01' efecto de cmigracion volun-

taifa, 6 por providencia de la&
autoridad cs de los otros estados, 
no podrá detenerse, ni permane
cer en punto alguno del estado 
de Guatemala sin presentarse· 
antes á la secretaría del despn-

. cho general del gobierno. 
Art. 5 ? -En ella, segun fas 

circunstancias de la pe1·sona. pre
sentadfl, y de- las causas ó. mo
tivos qne acredite haber tenido 
para dejar el Inga~ de su; resi
dencia oroinaria; se designará 
aquel eR que deba permanecer,. 
y las condiciones y formalida
des con que puede hacerlo. 

Art. G? -En este caso se ex
pedirá al interesado unn. carta 
de seguridad, qµc designe y pres
criba tales fónnalidades. 

Art. 7 ::>-El que obtenga. es
te documento deberá mosfrarlo 
al con-egidor· del departamento 
respectivo, parar que tonmndo 
razon- de e1, cuide de la puntuar 
observancia de las condiciones 
á que queda sujeto el: podador. 

Art.8 9-1,os corregidores, al
caldes y gobernadores de los de
partamentos y pucfüos d-cl esta
do cuidarán con el mayor celo 
y· eficacia, de que no pcm1a.nez
can Jentrodb los límites de su 
respectiva jnrisdiceion personas 
desconocidas, que no acrediten 
tener oficio ni modo decente de 
VlVll\ 

Art. 9 9 -Cuidarán tmnbicn 
de cxijir á tales perso1m.s fa car
ta de seguridad, de que habla. 
el artículo anterior 7 ? ; y en ca
so de no presentarla, procederán 
contra ellos como vagos y mol 
c11tretcuidos1 en los túnninCls y .. 
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con las formalidades que pres
cribe el llerecho. 

A rt. l 0.-Sicn<lo tan notol'ins 
y Fiabiclns las circunstancias que 
ol>ligan al gobierno ~í <lccrctnr es
tas prnvi<lcncias; y tan cx.prcrms 
y te1111in::rntcs Jas lcyei>, que im
ponen :í las autoridades po1íti
~as el deber de consern1r el ór
<len y trnnq11ilida<l de los pue
blos que están l.Jajo Sll man<lo, 
el gobierno espera. qne los eor
rejidures, alcalclcs y gol.Jcrna<lo-
1·es rc(loblar:ín el celo y la efi
cacia, con q11e hasta ahora. lrnn 
acrcdit:Hlo Rll unen dcscmpeiío¡ 
y en caso contrario, el gobierno 
<les<lc luego declarn, qt1c isedn 
responsa bles y castigados con 
todo el rigor, i( q11e por sn incs
~rnmhlc negligencia se hagan 
mcrcceclores. 

A1·t. 1 l .-Con tales ol>jetos se 
JHlblic:n:í por ban<lo solemne el 
presente decreto, 11ara. q11e 11e
gue :( notici:i de todos lof.i ha
l)itantcs del esta.do, 1ijando!:ic en 
las puc1·tn:; <le todas Jns muni
cipali<ladcs y en los flemas pa
rngcs ] níLJicuf:, acost11111 Lrados, 
pant qne na<lie pnc<ln. alegar 
ignorancia. 

N'. 3GG. 

DECRETO DEL GODnmxo, DE 23 DE 
fiETJE:llilRE DE 184~, SODflE DI
l't:ESTOS DEL ALU~!llR.\DO. 

compraren pngar:ín antes de ex
traerla <le este edilicio, medio 
real por cada maquila. Rste im
puesto se eobrarü'. por la mmii
ci1)alidad1 la que <leber:í vigilar 
para. que en ningnn caso se exi
ja. de los cosecheros ó introduc
tores, 8ino prcci:;amcntc de lol-l 
<J ue compra u la hal'iua para. ela
borarla. 6 revenderla. 

Art. 2 '=!-Se cobrar:( por Ja 
administracion de alcal>nlas 1111 

impnesto de <los reales Robre ca.
{la libra de c:incla. de las qnc 
se infro<luzcan en esta cin<lad, 
entregándose el producto de es
te impuesto á la. municipali<lnd. 
La aclministracion proceder:( en 
este col.J1·0 de l:t misma. mane
ra. flispucsta. pn.rn el que csia
hlcci6 i:;obre el vino y ng11ar-
1licntc, por ónlen ele la. a~::unl>Jca 
constituyente de 14 de mayo de 
este niio. 

N. 3:J7. 

DECRF.To m;r. r.onn:nxo, DF. l G nr. 
M:OSTO DE 18.J:~, RE(]¡,.\~IF.~TA~
DO EL nr.srACllO DE l'ASAPOllTES. 

1 ~-Las personas que estan
do f\\°eeinda<las ó que habiendo 
residido por algun tiempo con ne
gocios en el estado, tcngnn que' 
salir de él, dcbcnfo solicitar por 
escrito sus pasaportes, acredi
tando estar solventes con la lm
cienda ptíhliea con ce1-tif1cacion 

Artículo 1 C:-Tocla la. harina de Ja adl!1ínistrac:ion general de 
que ,·icnü para c1 consumo de rentas. 
esta ci11dn.c'I se introdncin!: en la. 2 ~-Los extrangcros dcbcní11 
alhóndiga púLlicn 1 y los que la . presentar los pasaportes con que 
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fogresen al estado, con 1a razon 
que de e1los tomen los cónsules 
de su respectiva nacion, si los 
hubiere cu esta capital. 

3 ~ -Segun las circunstancias 
podr:( exigirse ¡Í los que solici- _ 
ten pasaporte, certificacion del 
concgidor del departamento en 
que residan, 6 del director del 
establecimiento á que hubieren 
estado sujetos. 

4 C:-Los pa!:iaportes para fue
ra de Centrn-América, serán des
pachados por el secretario de re
laciones, y se pagará por ca.da 
uno cinco pesos, enterándose en 
la contaduría mayor de cuentas, 
en donde se llevará un libl'o de 
registros; 

5 C: -Los pasaportes para los 
otros estados, se expedirán por 
el Sl1bsecretario general, pagán
dose un peso en la misma for
ma que se previno en el artí
culo anterior. 

6 C: -En· Izabal los pasapor
tes despachados por la secreta
ría de relaciones solo serán vi
sados por el comandante, sin can
sar otrn derecho; pero sí se exi
girá, como está establecido, á 
todo el que procediendo de otros 
puntos, no lleve dichos pasa
portes, expidiéndoscles en la 
misma forma que se ~a practi
ca.do con u.ITcglo á la ley. 

7 ~-El despacho de pasa
portes y el libro <le registro que 
de be haber de ello~, será á cargo 
del subsecretario general. 

158 

N. 358. 

ACUERDO DEL GOBIERNO, DE 16 DE AGOS

TO DE 18-!4, REGJ,.HIEl'IJ'ANDO UN pr,:.
CRETO DE U MISMA FECllA SODllE l'A

SAl'ORTES. 

Debiendo cx1girse en confor
mida<l del decreto de este dia 
un impuesto sobre los pasapor
tes que se, expidan por las se
cretarías del gobierno, el pre
sidente acuet'da se observen-las 
reglas siguientes: 

Primern. J_.os interesados pa
garán en la contaduría mayor 
de cuentas el valor del pasa
porte que soliciten, y esta. ofi4 

cina pondrá al márgen de dicho 
pasaporte la razon correspon
diente de estar satisfechos losde
rechos que se imponen, sin per
juicio de anotarlo taro bien en un 
libro tlcstinado á este solo objeto. 

Segunda. Sin que el referido 
pasaporte tenga.la razon de que 
habla la regla anterior, no será 
firmado por el respectivo secre
tario del gobierno, quien tam
bien hará que en la seecion de 
i·elaciones se Heve un libro de 
registros de todos los pasapor
tes que se expidan. 

Tercera. Cada seis meses la 
contaduría mayor presentará al 
ministerio <le hacienda una ru,.. 
zon de lo que haya producido 
este nuevo rumo, el que es des
de luego <lestinado á gastos de 
las secrntarías del gobierno, pa
sandose igualmente á In. tesore-
ría otra razon para el enrgo y 
data correspondientes. 
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N. 350. LEY2G ... 

DECRETO DEL GODIER'.'1:0, DI:: 2. DE DICIE~l
llRE DE 1845, SUSl'JlliUlC:'iDO LOS F.l'EC

TOS Dll LA LEY QUE EXPRESA. \' DE

CLARANDO EN SU VIGOR Y FUERZA LAS 

ORDEliAXZAS Ql'E TAUDIE.'\ lllENCJO:U, 

SOBRE l'OLICIA. 

1 ~ - Quedan suspensos los 
efectos de la ley de 28 de no
Yicmbre citada, míen tras Ja. le
gislatura á quien se dará cuen
ta con el presente decreto, re
sueh·c lo conveniente. 

2 ~·-Quedan en e.u vigo1· y 
fuerza las ordenanza~ que supri
mió el artículo 15 ele 1n referi
da. ley de 28 de noviembre. 

3 ~'-El corregido!' y fo, mn
nicipalit1ml de ci-.ta C.'tpitnl clcs
empeii:mín sus funciones cornsig
nadas en 1a ley de 2 ele octubre 
de 18a9, sin tenientes de po
licía, y en loR 111is1110:-.1 términos 
que lo hacían antes de la refe
rida ley lle 28 de noviembre que 
los estableció. 

4 ~-Este decreto comenzad 
á regir y ohscrrnrse el 1 ~ de 
enero próximo entmnte, y para 
qne los tenientes de policía no 
les hagan falta, el corregidor y 
municipaliclad ele esta ciudad, 
tomal'lf n en el presente las cor
respondientes mcllidas. 

N.360. 

DECRETO DEL GOBIERXO, DE 9 DE FEBnE

no DE 1846, REPRODC't!Et\DO LAS DIS

rosIGIO:\ES DEL Qt:r. EXPRESA, SOBRE 

l'OLÍCIA. DE SEGi;moAD. 

Se reproducen lns disposicio-

nes contenidas en el ,foercto lle 
13 de setiembre lle 1831, y son 
las siguientes: 

"l <;;; -Todn. pe1·sonn. que Yen· 
ga de fuera de la rcpu'blica. de· 
ucr:í prescntari;:e al gcfc políti· 
co del priincr distrito ó depar
mento en que toque; y el gobier
no Sllprcmo será imnediat.'lmen
te informado de la proecucncia, 
y caliclad del sugeto, y del obje
to de su venilla y punto á que 
Be dirija. 

2 ~-Si alguno ele los que YÍ
niendo de nacion cxtrangera no 
se pre~entarc sin dilacion per
sonalmente. 6 por escrito en ca
so <le i111pedirncnto, el gefe depar
tamental respectivo proceden\ 
<Í la prh:ion del contr:wentot:, 
y á l'Clllitirlc luego á el:tta ca
pital. 

3 ~ -J,os alcaldes de los pnc
hlo1; y lo~ gcfcs del distrito d: 
q uc llegare curtlq 11icra q ne via
je al interior del c¡.;tado, <lar:ín 
p1·011to :ixiso ¡{ ~11 inmediato HU-

11erior, y proceclcdn ñ arrcgtar 
:( los viajantes si ÍQntaren utrn 
dil'eceion que aquella que les 
prefijen, sin pc1juicio de que si 
lci; parecieren sospechosos, los 
remitan desde luego á la cabeee· 
ra. del departamento con la cor
respondiente custocliu. 

4 C?-Los indi\"iclnos que de 
otros estados de la. union pasa
ren á este, serán obligados á pre
sentarse al gefc del primer de
partamento donde toqnen. 

5 '? -To<la persona que iuten
tc pasar de éste á otro estauo, 
debe tomar tambien pasaporte 
del gobierno. En casos urgen-
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iefi pm1rifn expedirlos los gefes 
departa1uentalcs, dando cue1lta 
de ello y bajo sn responsabilidad. 

G ~ -T,os darán tambien pa
ra. Yiajar de nuo <Í otro depar
mcnto, pnes sin este requisito, 
nadie puede trarn;itar libremente. 

7 e; -Los gcfos departamen
tales, asi como liarán sin demora 
los pnsap01·tes que pidan las per
sónas en quienes no quepa sospe
cha ni responsabilidad; los nega
ráu, <landoaviso al gobierno, áto
dos aquellos que se presmnan 
ser p1·ófügos, ó qne los conduce 
un <-lc"1ignio perjudicial al estado. 

8 C: -Los alcaldes de los pue
blos arrestadn ri todo el que 
camine sin pasaporte, siendo de 
otro departamento, y lo condu
cin(n al punto de dupde hubie
se salido p1·esentííndole á la au
toridad local, la r¡ue procederfÍ 
á lo que hubiere lHgar en vista 
de bs circunstancias. 

8 C: -Las personas que acos
tmnbran traficar con viveres en 
lo interior no tienen necesidad 
de pn,saporte, ni tampoco los in
dígenas. 

10.-Los guardas de las ga
ritas deben cnidar en la, entra.da 
y salida, del cumplimiento de 
este decreto. 

11.-J.os dueños de las casas 
y mesones ti: donde llegue al
gun forastero á ho!'ipedarsc, tie
nen obliga.cion de dar aviso á 
la 11utorida.d local, pena de unn. 
multa segun las circunstancias, 
y de ser tratados criminalmen
te si la malicia de fa infraccion 
de este reglamento diere lugar 
ri ello. 

12.-.A la misrna pena y pro
eedimien tos q ucdan sujetos los 
gefes político::i y alcalde~ por el 
disimulo, negligencia. ó falta de 
cumplimiento de lo que les in
cumbe por el presente decreto." 

N. 361. LEY2S.ª 

.!.CUETIDO DEL GOJllEl\NO, DE 17 Dt NO

VlEllRRE DE 184ü, SOBftE EL ll!PUESIO 

Qt:E DEIJE COBl\.IDSE l'A.llA EL ALUM

llRADO. 

Vistft la consulta <le la mnni~ 
cipalidad sobre cobro del im
puesto para el alumbrado, <le 
conformidad con el pedimento 
del señor fiscal, el gobierno a
cuer<la: que en Yirtud de lo <lis-. 
puesto en el decreto de 11 <le 
setiembre de 18±1, el cobro de 
los impnest-0s establecidos en di4 

cho decreto fücrn del compren
dido en el artículo 3 ? , debe y 
ha riebido verificarse sin dist.in
cion de lo que esté ó no en la. 
esfera del alnmbrado. 

N. 362. 

DllCl\ETO DEL GODIER'iO, DE fi) ,DE l'IO

VLE~lllRll DC 1848, SORRE LOS C.\..SOS 

Y MA'l[ft! C'.'{ QUE Sil DEBE:'{ DAI\ Y 

EXIGIR LOS USAl.'ORTES, 

Artículo 1 P-Todo caminante 
debe llen.r un pasaporte en quo 
conste su filincion, el lugar :í: 
donde se llirije y el término por 
que 8C díl: y debe vnler. 
2 ?-Los pa..sllportcs serán re• 
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frendados por las autoridadc8 de 
los pueblos del tránsito; ante 
quienes se presentn1·á el _porta
dor personalmente, las que pon
drán en el mismo documento ra
zon de habe1·se presentado, fe
chada y firmada. Para. que este 
pasaporte sirva al portador de 
él, para regresar, será visado por 
la autoridad correspondiente. 

3 9 -Corresponde dar Jos pa-
1mportes á los eorrejidores, al
caldes ó comandantes militares 
en las poblaciones dom1e los ha
ya, pudiendo los eqrrejidores de
legar estn. facultad para el mas 
pronto y eficaz de.sc'fnpeño ue 
este deber, en pe1·sona8 de su 
confianza. 

4 ~-En las poblncioncs don
de se lrnynn lcrnntado milicias, 
no .se darií pasaporte á perso
na rlel lugar que no presente 
el permiso del comandante, ó 
boleta de cxcepeion legal. 

5 ~ -J,os que Mtliercn de lu
gares donde i10 haya autoridad 
ui peri-;otrn. encargada de emitir 
pasaportes, lo sacarán de la pri
mera pohlacion en que toquen, 
y ln. haya. 

G? -Toda persona que llcrnn
rlo pasriporte no lo presente en 
los términos prescritos, sufrirá 
un dia de arresto, ó un peso de 
multa. 

7 ~-A los que no llevaren 
pasaporte, les serán rejistrados 
todos los objetos que conrluz
can, y detenidos hnsta que com
prueben su inculpabilidad. 

8? -Las personas de notoria 
honradez que no hayan tenido 
ni se sospeche que tengan re-

laciones con los sublevados, y 
tengan necesidad de snlir con 
frecuencia., podrán obtener pa
saporte sin término, en el que 
se señalará'. la vio. que. deben 
frecuentar. 

D ? -Toda. persona que reci
ba en su casa ó establecimien
to, ó casa de hospedaje, algun 
pasagero, está obligada á exi
jirle el pasaporte, y ií prernnirle 
la obligacion de presentarlo á 
la a11to1·idac1. Sí la. persona hos
pedada no tuviere pasaporte, el 
dneíio de la casa ó e.stableei
miento debed: da.r pnl'lc <Í la 
autoridad, bajo la pena de un 
peso de multa por In. primera 
omision, dos pesos por la scg~m
lla, y doble en cada reincidencia. 

10.-J_,as penas que previene 
el artículo anterior, uo se eu
tendcnín para los que oculten 
maliciosamente :1 individuos que 
tengan 1·elaciones con los suble
vados, pues tal ocultacíon será 
prneba de complicidad, y así 
!-!Cr<Ín juzgados conforme •Í las 
disposiciones vigentes. 

11.-En esta capital ¡;e erni
tirá'n los pasaportes por las per
sonas que de::.ígne el gobierno 
en el lllgar acostumbrado. Esta
rá abierto el despacho deOídc las 
ocho de la mañana. hasta las dos 
de la tarde. 

12.-Se exceptúan <le esta dis
posicion los indígenas comer
ciantes y los que proveen de 
víveres á las poblaciones, sien
do sus cargas el comprobante 
de su profosion, siempre que no 
se sospeche -sean correos ó es
pías de los sublevados, pues en 
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este ca~o sei·án aprehendidos y no haya jnegos prohibidos, y por 
prcsentndos á la autoridad. su parte cuiden, bajo su e:;tre-

l:i.-Se tcndd la' mayor vigi- cha responsabilidad, b obser
lancia con respecto á los iudi- vancia del decreto citado, y se 
viduos procedentes de los pne- pase al señor secretario de re
blos en que rc8idan las partí- luciones y justicia la correspon
das de los suhlevrrdos, ó que se diente comunicacion, á fin de que 
dirijan á dichos puntos. el supt·emo gobierno se sirva prc-

Yenir á los corregidores y gefcs 
militares por lo respectivo á sus 

N. 303. I~EY a o.a subordinados." 

AUTO A.COilDADO DE L.\ COI\TE DE JUSTI

CLI., DE 21 DE fü'j!O Di> 1849, SO

Blll> JUEGOS PftODJllJDOS. 

El señm· regente, licenciado 
don José Antonio Larrave, hizo 
á l(L suprema corte de justicia 
la proposieion siguiente: 

"Persuadida la asamblea cons
tituyente de los males que cau
sa el vicio destructor del juego, 
dió decreto en 18 de julio de 
1840, prohibiendo expresamen
te Jos de suerte y embite, y C(>n

cediendo únicamente las rifas y 
loterías en favor de obrns pia
dosas y de beneficencia: á pesar 
de esta prohibieion, se han con
cedi<l.o licencias segnu entiendo, 
para juegos de lotel'Ía en los ca
fés, como se anuncia en la ga
ceta del gobierno número 51. Se 
ofende la moral, pues qne son 
orígen de muchos males los ex
pt·csados juegos, aunque se que
ría cohonestm; con q i10 son pa~ 
ra diversion de la juventud y 
en pequeñas cantidrrde8. Pirla, 
pncS, que la COrtc Se t;Íl'Vfi aCOl'
dar se pre,Tcnga á los jueces de 
primera instancia celen para. que 

l!í!J 

Pasada dicha proposic1on al 
señor fiscal, este funcionario emi
tió el pedimento que copio: 

11Corte suprema de. jnsticia.
El señor magiBfra<l.o Larra ve ha
ce proposicional tribunal para 
r1 ue se recomiende :í los jueces 
de primera instancia celen el 
puntual cumplimiento de la ley 
de 18 dejnlio de 18.:J..O, que prohi
be todo juego de i;;uertc y embite, 
y que se ponga en conocillliento 
del gobierno para que dé igua
les órdenes á los corregidores 
y comandancia general, y qnc 
por· su parte impidan tambien 
tales juegos. Como solo se trata 
de que tenga cumpJimiento mm 
ley vigente, el fiscal no solo no 
contradice la. indicada propo
sicion, ~ino que- por sn parte Ja, 
hace igualmente suya. No sabe 
por que motivo se han tolerado 
en lm:1 cHtablecirnientos de cli
version los juegos qne prohibe 
la ley, y mncho mas el que con
cnrrnn á ellos Jíijo!3 de familia. 
No solo, pues, las niitoridades 
jn<l.icialcs deben evitar el que 
ha.ya juegos de suerte, sino qno 
tnmbien debe emplear su vigi-
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fancia la policía, liaciendo prc
Yencioncs á los que estén al fren
te <le los establecimientos de di
version, y aun imponiendo mul
tas en el cai;o de permitir en 
cHos tales juegos, que tantos ma
les pr(J[lucen lÍ la sociedad. .Asi 
lo pide e~te ministerio, sccun
dnnclo la proposicion <lcl señor 
urngistrado decano." 

Y el tribnnal .en su vista, se 
ha servido, con 'fecha lle ayer, 
dictar el acucrrlo siguiente: 

"De conformidad con lo pcdi
<lo por el señor fiscal, se aprue
ba 1a proposicion clel seíior de
cano; y, con insercion de dicho 
pedimento, transeribase nl su
premo gobierno y ::( los jueces 
1lc primera. Ínt;t::mcia ¡mm los 
efcctmt que exprel'a." 

K 364.. J ... l~Y. :u.a 

ACUERDO DEL GOUTERNO, DE 14 DE 

AGOSTO UE 18-!fJ, APROTIANno CON 

LAS HEFOUMAS QUE EXPHESA, EL 

REGLA~IE:\'l'O PAil.\. LA POLICIA 

DE SEGURIDAD DF. LA AKTIGUA 

GUA'fE)IALA, llE 30 llE )llAYO DEL 

MIS~IO A~O, 

Con préscncitv del dictámen 
lle ln comision de go bcrnacion, 
y de Jo pedido por el rninisteJ"io 
fiscal, el gobierr;io ha tenido ú 
bien dar su ap1·obacion al regla
mento para el re:"gnardo de po
licía de la Antigua Guatemala, 
remitido por ese eorregimiento 
con nota de 30 de mayo tíltimo, 
entendiendo tal aprobacion en 
calidad de prnvisional, á reser~ 

va de lmcersc las modificaciones 
que indique la experiencia y re
formnndo ademas dielio regl:t
me11to en los términos conteni
dos en los tres artículos siguien
tes propuc15fo~ por la comi:.;ion, 
y que ese conegimiento solicitó 
en nota scpamda de la mismn. 
fecha. 

1 ?-Se aprueba el reglamen
to para el rcsgnnnlo de comi
~arios de la Antigua Guatemala 
!'emitido ·por el corregidor en 30 
tlc mayo pr6ximo pmmdo. 

2 ?-El priúier gcfc gozará de 
veinticinco ]JC:'>O!-< mensuales, y 
el segundo <le Ycinte. 

~ ~ -1 .. u::> cmnisnrios disfrnta
r~ú1 <le nueve pesos mcnl'nalc . .,, 
r¡nc(lando suprimida la plaza de 
te1·ccr gefc. 

Rq¡lamcuto pm•(t lct polirírr de sc
guridml de esta dudw{, á r¡11c 
debe sujetarse el 1-e.~guardo de 
í'Omi.~arius cstaUrxidu ron apro
bad1,n del supremo 9obiernu. 

<.;,\PlTULO I: 

Del resr¡uco·do. 

- Artículu 1 ~ -El resguardo 
mandado establecer por acuer
do de] supremo go bicmo de 7 
de marzo último, coustarú por 
::ihora, de doce indidduos comi
sarios, y tres gefcs, primero, se
gundo, y terccrn, elegidos todos 
por el corregidor del departamen
to,· entre las personas que se 
presenten á solicitar estos des
tinos y tengan las aptitudes pre-
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yeuid:u; en lo~ artículos 5 ? v 
()?. ,, ¡.;e dividit'l.Í en tres e;. ' .. 
cnadras, compne¡.;tas cada. nna 
de cuatro individuos y un gefe, 
denominadas, primera, i;eguncla 
y tercern, por el órden <le sus ,. 
u umeros. 

Art. 2 ? -Estas escuadrns ha
nfo el Ren·icio bajo las (mlenes 
imuediataR de su respectivo gefe. 

Al'l. 3? -El sueldo de estoH 
gefes será, por ahora, de diez 
y i;eis pesos el del JH'imero y se
gnrnlo, y Joce el del tercero; abo
náudo~eles auema~ cuatro pesos 
para la manutencion de sus ca
b:tllos, y los demás individuos 
r;erán pagados con dos reales 
dial'ÍOS . 

..A.rt. '1? _;_Todos los indiviunos 
del rcsguanlo, con iuclusion del 
segundo y tercer gefe, estarán á 
lns órdenes y bajo la. inmediata 
inspeccion del primero, para el 
arreglo del cne1·po, · cuidado y 
conse1Tacion ne los caballos, ar
mas, vestuarios y dcmas enseres 
que les pertenecen. 

Art. 5 ~-Para servil' en el 
referido rcsguaruo, es necesario 
f>Cl' mayor lle Jiez y ocho años, 
dar fianza ó conocimiento de í1er
sona de notorio abono, tener 
buena conducta y no estar ac. 
tualmentc procesado. 

.Art. ü ~-Los gefos, á mas de 
tener las calidades dichas en el 
artículo anterior, deberán ¡;aber 
leer·, escl'ibir y confa.1· .. 

Art. 7 ~ -l!;l ~nspector de este 
resguardo será siempre el regi
dor juez de policía. 

OAPI'l'ULO II. 

Del réyfo1en que debe obscr·vars,., 
en el 1'es9uai·do. 

Art. 8 ~~Todos los individuos 
del resguardo porhmfn uniforme, 
q ne con~tará de casaq u eta azul, 
collarín y vueltas amarillas, pan
folon azul, cutarra blanca, sorn
brero charro negro con faja de 
fata que le sirve de toqui1la, y 
11n escudo qne señale el mímero 
en que están colocados. 

Aet. 9 <=: -Ilarán el servicio 
nevando carabina y lanza. 

Art. 10.-A las seis de lama
füurn en punto estarán todos los 
<lias con sus reHpectivos gefes 
en el edificio municipal, en don· 
de por turno leenín éstos :í to
dot-i los inJiviJ11os del re:iguar
do este reglamento. En seguiua, 
y no habiendo recibiuo órdenes 
particulares, se diviclidn por el 
ót'den de su numemcion el ser'li
cio siguienhi: dos patrullas com
puestas de una escuadra y su ge~ 
fe,reconerán toda fa ciudad ha.sta 
sus garitas, yendo por todas sus 

· rinconadas; y la otrn, escuadra 
con su respectirn gefe quedan~ 
en el mismo edificio, el que la. 
dividirá, ponicnuo en las ofici
nas correspondientes <los indiYi
Juospara el servicio de los juzga
Jos municipales, uno para el 
de primera instancia, y el otro 
con el gcfo quedará en el cor
regimiento. 

A1·t. 11.-El habet:de este res
gunrdo, la mantencion de caba
llos y los demas gastos extraor
dinarios q ne ocurran, se i:;nfra-
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garán con arreglo al ncucrdo del 
t-;llprcmo gobierno ya. citado, en 
esta forma: 

§ 1 ~ La nrnnicipnlidad con
tribuirá con 8csenta pesos men
suales de RUS fondos, y doce mas 
que tamhien dará cada mes por 
ruzon del aumento 1le cuatro pe
sos i;;eñalados imbre cacla. 11nn 
1lc las trell fondas que debe ha
ber en esta cimlacl. 

§ 2 ~ El producido del nue
vo impuesto, ele dos pesos sohrc 
cada cstaneo de chiel1a. 

§ 3 ~ El de tocias las multas, 
con cxccpeion de las que se im
ponen :( los ébl'ios q uc se en
cuentren en las calles y estnncos. 

§ ·1 C! Ln ndministracion de 
rentas de este 1lcpartarncnto sa
tisfnr:í ¡.;csenta. pc~os, y a1lct11a!ol, 
culnfr:í el cMlicit que resulte hal'
i.a completar la. cuntichul :( q1w 
nseiendc el prcsnpncl'to de los 
gastos genemlc:s 11uc hayn. en el 
mes. 

Art. 12.-:El ficrvicio de este 
re~guar1lo cesa ;( las orncioncs 
1lc la 1111c)1e, y 1( esta. hora estn
rifo todos en el edilicio 111111dci-
1rn l: gnardar:Íll las monturas, las 
nrmas y el uuiformc en el lugar 
<lestin:ulo al efecto, y l:iC retirn
rrf n ~1 1;~1s caf;aS sin po<ler sacar 
cosn. algunn de éstns, clcj:rndn 
tí ni ea mente dos i ll(l fri < l u os e¡ ne 
tnmarán por i-;c·mann en el ·cui
dado ele los rnballos. 

ArL 13.-El primer gcfc lo tcn
dri( de que .sean hien a~i~tidos, 
como de que se mantengan lim
pios y de que esté aseado el pe
sebre. Al efecto, hnrá q ne l1aya 
el competente número de almo--

hnzns1 peines y bruzas, y que 
diariamente se aseen los caballos. 

Art. 14-.-Este resguardo es
tará bv.jo lns ói'dencs del corre
gidor del departamento y del ins
pector; los comisal"ios, bajo la. 
inmediata obediencia ele sus res
pcctiYo~ gcfos, cuyn~ mandatos 
C'jccntnr:fo con la mn~·or rci;i~
nncion, respeto y puntualidad; 
y todosi con inclusion del !'-eguu
ilo y tercer gefe, :i'. las órdenes 
r1d primero, :í quien rcconocc
dn corno i11mediato 1rnpe1'io1·. 

C.\PITCLO 111. 

,,\rt. l:l.-J,a p1irnern y prin
cipal es el cuidado del 6nlcn 
p1íhliro1 procurnndo cYitar lodo 
:u¡ncllo que pueda nltcl'::ll'lo; y 
al efecto, i111¡wt1ir1fn c11alquicr 
ri i\a, c~ec:so 6 falta <1 ue so co
rneta en la ciudad. 

ArL Hi.-Cnnmlo en el inte
rior rlc 1111a casa He suscite al
g1111 ni boroto (i pcn<lcncin, i;;i es
ta fuere tal 1¡11c t;C advierta des
de la cullc, 1lehcr:ín concurrir 
los indi\·iiluos que se h:ille11 in-
111c1lialo1', :! contenerla y :í ase
gurar:( los contendientes, 1í quie
nes llevnrnn ante d corregidor. 

.ArL 17.-Cnidar:ín de que en 
los cstnncos y ehicherías 110 per
manezen.n las personal', mas que 
el tiempo nece!':ufo é in<lispen
sa ble pnrn tomar el licor, hacien
do qnc inmediatamente JDarchen 
:! su destino. 

Art. 18.-lmpc<lir!Ín en ellos 
las reuniones, y con espcciali-
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(fa1l la:; mlÍSícas ó zarabandas contraren á algun h\jo de fmní~ 
que llernn á las chicherias pa- lía, que esté 6 no jugando, lo ·· 
m atraer ::L la gente, sacando hatán inmediatamente salir y lo 
afuera tí los músicos y obligán- pondr!Ín en conocimiento del cor- ' 
dolo:; ti'. retirarse. regidor. 

Al't. rn.-Rccogcr:ln á todos Art. 2.5.-Si iguu.hncnte encon-
los ébrios que encuentren en las trarcn algun juego prohibido, 
ca1lcs y los llcyarán á la cár- detendrán á los jugadores, de 
eclj los qne se ha.llen en estado cualquiera clase ó condicion quo · 
tlc no poder caminar poi· si, los sean, y los llevarán á presencia 
conducidn al cuartel, á la. cárcel, del corregidor con el dinero ó 
ó tf b gmita mas inmediata, y alhajas aprehendidas, para que 
luego da.nín parte al gefe, para proceda con arreglo á las leye,s. 
llllC los ponga á disposicion del Art. 26.-Los lunes por lama-
corrcgidor. ñana y en el resto del día, se 

Art. 20.-Cuidarán de que no aplicut"án con mas empeño á la. 
se abran los estancos en los clias persecucion de ébrios y jugado
fo~tivos. res, y todo individuo ele cual-

Art. 21.-Si :í pesar de estar quier clase que fuern, que sea. 
CCIT:Ldo el estanco ó taberna, se encontrado en billa,res1 tabernas 
tmtrn·e de tomar allí licor, da- y estancos, será conducido antu 
rtín parte á su respectivo gcfc, el corregidor. · 
pant que por conducto del pri- Art. 27.-Con el mavor celo 
mero, se ponga en noticia del y eficacia cuidarún de· que no 
COlTejidor, á fin de que con con- vayan personas *í los caminos 6 
sentimiento de esta autoridad, inmediaciones de los nopales á 
se exija del estanquero una mul- comprar grana á los corta.dores, 
ta que no baje de dos pesos, ni conduciendo á las que encuef!- -
exceda de treinta. tren, con la grana que hubiesen 

Art. 22.-El mismo cuidado y comprado ó intentasen compra1·, 
celo tenddn con todos los bi- ante el corregidor, lo mismo que 
llares, que no deben abrirse mas á los Yendcdores, para que so 
que los días festivos, y en los· proceda contra ellos á lo que 
de trabajo solo por la tarde. hubiere lugm·. 

'Art.. 23.-Siendo las tabernas, Art. 28.-Procnrará'.n que nin~ 
estancos y billares, lugares pú- guna persona ande al galope 6 
blicos que no gozan de· la in- corriendo á caballo por las ca~ 
...-iolabilidad otorgada al asilo do- lles: que ningnn animal ande 
méstico, pueden registrados á suelto ni descomponiendo las ca
cnulquicm hora los individuos Ues; y que los niños no manchen 
del resguardo, é introducirse eii las paredes, ni se arrojen pie':' 
ellos cuando lo ju~gnen conve- dras unos á otros, y si lo hicie~ , 
nientc. rcÍl los llevarán á casa de sus 

Art. 24.-Si al verificarlo en- padres para que sean corregido~ 
lGO · 
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como con·esponde. na que necesite de su auxilio, 
.Art. 29.-Tampoco permitirán el cual prestarán inmediatnmen

quc se jueguen papelotes en las te, sin recibir, ni menos exigir, 
calles. J ... os que encuentren, los gr~tificacion alguna, y sin cau
despcdazarán sin hace1· ofensa sar atropl'llamientos, violencias 
alguna á los niños. ni u1trages de ningun género; 

Art. 30.-0hscrvarán los ho- pues solo usarán de las {lrmas 
yos que haya en las calles, los en caso de ser atacados, y cnnn
andamios 6 vigas que en ellas do absolutamente tcngu.n arbi
se pongan, y dadn aviso al cor- trio de evitarlo. 
rcgiclor para que los mnndc qui- ..A.rt. 35-De la misma mane
tar, si no se hulJiese dado ]icen- ra, perseguirán á los malhecho
cia 6 hubiese pasado el térmi- res, ébrios, quimeristas, vagos y 
no de la que se eonceclió para mal entretenidos, sean de la cla
abrir aquellos y poner éstm;. 6 condicion que fueren, y los 

..A.rt. 31.-Cuidarán de que no pondrán á disposicion del cor
sc arroje basura en lns cnl)c¡.; regiclor. 
y plazuelas, aprehenrlienrlo al Art. 3G.-Pcrseguirán tambien 
que la bote, y ob1igandolo á car- con la mayor · eficacia las fábri
gar con ella. y quitar ademas la cas y ventas clandestinas de li
quo allí se encuentre. cores y de tabaco, aprelicndicn-

..A.rt. 32.-Igunlmentc impedi- clo á 108 expendedores, y dando 
rán que los dueños de tincas de cuenta inmediatamente al eor-
nopal arrojen á In crtlle troncos regidor. . 
y hojas de este árbol, obligando Art. 37.-Es obligacion del 
al que lo haga á recogerla y á resguardo conducir á todos los 
entral'la á su respectiva finca, á testigos cuya comparecencia i:;ea 
lo cual obligarán tambicn tí aqne- necesaria en el co1·1·cgimie11to, 
llos cerca de cnyns fincns se en- juzgn.dos de pl'imera instancia y 
cuentren dichos troncos ú hqjns, municipales. 
caso ele que no declaren quién Art. 38.-Lo C8 igualmente 
fué la persona que los hubiese auxiliar á todos los agentes del 
m·1·ojado. poder judicial en la práctica de 

Art. 33.-0bserYarán las es- cualq uicra diligencia parn la 
ca·rnciones que hngan en las ca- cual sean requeridos. 
llm1 los que fabrican pal'edcs de Art. 39.-Los iueccs que nc
tapial, y lo pondrán en conocí- cesitcn testigos, captura 6 reos, 
miento clel c01rngidor, para que 6 cualquiera diligencia judicial, 
proceda á lo que haya lugar, y para la cual no bastaren los 
con nrreglo á las disposiciones comisarios que tienen, oficiarán 
vigentes. al corregidor, acorupaíiando la 

.Art. 34.-Bajo su mas estre. lista de unos y otros, y dcRig
clia.rcsponsabilidad, acuclirán al nando el dia en que deben com
llamamiento de cuRlquier perso.o· : parecer-los prip:ie1:os. · · 
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Art. 40.-El corregidor des-
1mes <le hacer trasladar esta lis
fa á un libro que al efecto lle
varú: el secretario, dará las ór
denes concernientes al gefe de 
los comisarios, para que vayan 
estos ú citar á lós testigos, ó á 
captuni.r á los reos pedidos; y 
verificado, so anotaN( en el libro 
que se practicó aquella diligen-• 
cía. 

Art. 41.-El primer gefe de 
los comisarios ue,·ará un libro, 
en el cual v con sri debida se
paracion, se~tad los nombres de 
los testigos, cuya comparecencia 
se solicite por las autoridades, 
y el de los reos que se les man
de capturar; y anotará en él las 
p1·ovidcncias que tome parn lo
grar la captura de los unos ó 
la comparecencia de los otros. 

Art. 42.-El segundo y tercer 
gefe cobrarán -las cuotas de los 
estancos de chicha v <lemas im
puestos, que antes debían co
brar los celadores en virtud del 
establecimiento de este resguar
do, con entero arreglo á las ór
denes que al efecto les conrnni
que la administracion de rentas 
de este departamento, y á las 
disposiciones vigentes. 

Art. 43.-La administracion ele 
rentas, los jueces, los nlcaldes, 
la diputacion consular de este 
departamento, y cualquiera per
sona qne guste hacerlo, <lal'án al 
corregimiento fas denuncias que 
tengan, y pedirán la práctica de 
las diligencias que necesiten pa~ 
ra el servicio público, Y, el cor
regidor la ordcnaní inmediata
mente; pues ostc resgu~rdo es 

instituido precisamente para la 
vigilancia y cuidado <lel órden 
y para el auxilio de toclas las .. 
autoridades del departamento. 

CAPITULO IV, 

De las penas á qne quedan s1def()s 
los individuos del re,sguardo por 
la,q faltas rp~e cometan en el t¡jer~ 

cicio de su8 funcwnes. 

Art. 44:.-Sieudo el principal 
objeto con que se ha estableci
do este resguardo el cuidado del 
órdcn pu"blico, el menor ' aban
dono ó dosi<lia de sus individuos 
será castigada severamente por 
el corregidor, con arresto que no 
pase de quince dias, ó multa 
que no exceda de diez pesos. 

Art. 45.-Cualquiera indivi· 
duo del resguardo que fuere con
vencido de omision en el cum
plimiento de sus deberes, por so
borno, cohecho, ó por cualquie· 
ra otro interés, será castigado 
con piision, que no pase de un 
mes, ó multa que no exceda de 
veinticinco peso8, sin perjuicio 
<le obligarle á In, devolncion de 
la suma ó cosa que hubiere re
cibido. 

Al't. 4ü.-.El que despues de 
haber siclo por dos veces casti~ 

· gado poi· haber cometido la fal
ta qne se expresa en el artícu. 
lo precedente, resultare acusado 
y convencido por tercera vez de 
la misma, á mas de imponerle 
Ja pena mayor sefiala<la en el 
mismo artículo, se1·::í depuesto de 
su destino y declarado inMbil 
para Yolverlo :í obtener. 
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Art. 47.-Por los delitos y fal- ~ .A.rt. 52.-:-El administrador de 
tas graves que cometan, serán rentas disfrutará igualmente el 
juzgados y sentenciados por los tres por ciénto :;obre lo que re
tribunalcs comunes á quienes se cauclare, perteneciente al mímc
dará parte para que procedan ro impuesto sobre los estancos 
con arreglo á derecho, quedando de chicha. 
desde luego á su <lisposicion el .Art. 53.-El mayordomo ele 
})revenido; pues ninguno de los pro1)ios hará los pagos que <le
in<lividuos del resguardo gozará ban hacerse, nsi <le los sueldos 
de fuero alguno. de los gcfcs y comisarios del res-

Art. 48.-Solo en caso de ha- guardo, como <le los dcmas gas
bcr sido absueltos <lol cargo que tos cxtr::iordinarios que ocmran. 
se les hubie1·c hecho, podrán ' 'ol- Art. 54.-Llcrará un libro fo-
vcr nl resguardo. liado y rubricado por el c01Tcgi

CAPITULO Y. 

De la recaudac-ion de los fondos 
pertenecienlcl! al resguardo. 

dor del departamento, en que 
sentan~ todas las canfülndcs que 
reciba, con cxprcsion <le lm1 rn.
mos <( que pertenezcan, inclu
yendo la que debe dar mensual
mente la municipalidad; cuyas 

.Art. 4.0.-El mayordomo de los partidas deberán ir firmadas por 
fondos de propios <le la muni- el mi~mo mayordomo r por Jos 
cipalidacl de esta ciudad, cobra- enterantcs. J,as partidas ele los 
rá los que corresponden al res- productos <le las multas, se jns
guardo, los cuaJes se expresan titicarán, ademas, con la boletn 
en . el artículo ll. 6 twiso que al efecto le J.)asc 

.Art. 50.-En los cobros se ar- ht .nutoridad respectiva, ó con 
reglará :( las mismas leyes que la nota de remision, caso de que 
reglamentan los de los fondos algnn funcionm'Ío In. Jmbicsc por 
de propios y arbib·ios, cleman- si mismo cobrado. 
dando ante las autoridades res- .Art. 55.-Scntará igualmente 
i)ectivas 1í aquellas personas que en este mismo libro todas las 
no satisfagan cumplidamente su cantidades qne pngare, hacicn
ac1eudo, y recogiendo, en caso <lo que los partidas sean timrn.
dc insolvencia, los documentos das por' el recipiente ú otro en 
correspondientes para en brir su · su nombre, si no supiere ha
l'esponsabilidad y justi~car la cerlo, y anotando en ellas los do
data. cumcntos que se le presenten, 

.Art. 51.-Disfrntará el seis por y en virtud de los cuales vcri
cicnto en los productos de las tique el pago; cuyos documentos 
multas, destinadas á los fondos co11sc1Tnrá por sepafado en el 
del resguardo, y el tres, en las su- debido ónlcn. · 
mas que recoja de la administra:: .Arf. 56.-Con mTcg]o <~ cf:ite 
cion de rentas del departamento. libto, y ~í los documentos res-
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pectiYOt<, se har:i el dia prime
ro Lle cada mes corte de caja, 
poi' el c01Tcgic1or· del departa
mento, ó pot· lfL persona á quien 
él cxpre~amente facultare: sin 
perjuicio de que extraordinaria
mente y cuando lo juzgue con
Yeniente, se Yerificará tambien. 

Art. 57 .-Rl difL tíltimo de ca-
da mes de wm':w de cadfL año; 

Art. GO.-La existencia que 
resulte al fin de ·cada año, se 
tendrá á disposicion del corre
gidor, para que la emplee en 
útiles del mismo resguardo, si 
se consideran necesarios, y si no 
en objetos de policía. 

CAPITULO VI. 

se pl'csentarfÍn al corregido!' por nisposiciones generales. 
el mavordomo lus cuentas docu-
ment:¡{las de los ingresos y cgre- · Art. Gl.-Cuando haya festi
sos que haya habido en el año vidad en alguno de los pueblos 
económico, con sn correspondicn- inmediatos á esta cindad, el pri
te estado, del que quedará un mer gefe mandará á él, prévio 
tanto en el corregimiento, y otro conocimiento del corregidor, á 
con lns cuentas se elernrá al su- una de las escuadras de comi
premo gobierno, para los efectos sarios con su respectivo gefc, pa-
legales. ra que evite todo de:,<órden. 

Art. 58.-Nn pn<lrá el mayor- _,\Tt. G2.-El segundo y tercer 
domo datarse cantidad alguna, gefe de los comisarios, darán al 
sino por los pagos que haga con- primero partes de todos los de
forme al acuerdo· de 7. de mar- litos y faltas que se cometan, 
zo último ya citado, y á las ór- de todo aquello que embarace 
<lenes expresas del conegimicn- el cumplimiento de sus obliga. 
to; en la intdigencia, que si asi ciones, y de cuanto ocurra en las 
no lo hiciere, no serán de legí- es~uadras que están á su cargo; 
timo abono la.i sumas que se y éste los dará al corregimien
datare, y tendrá q uc d~\·ulverlas. to sin dvmora alguna. 

Art. 59.-Ningun pago debe- Art. 63.-Los gefcs cuidarán 
rá hacerse por el mayordomo, con la mayor eficacia que los 
sin órden expresa del corregí- comisarios, en el cumplimiento 
dor, cuya autoridad pondrá el de su deber, no molesten eu ma
dése en el presupuesto diario de nera alguna á las personas: que 
los sueldos de los comisarios y no hagan mul uso de sus armas: 
sus gefcs, y en todos los <lemas y que jam~ís lleven los caballos 
documentos de los gastos cxtraor- al trote ni galopando, á menos 
fünarios que ocurran; los cuales que una urgente necesidad lo 
deberán ir ademas visados por exija. 
el primer gefe de los comisfirios, Art. G4.-Ninguno de los in-
6 por el segundo, caso de en- dividuos del resguardo qne esté 
fermedad 6 impedimento justi- en actual servicio, andará sin su 
ficado de éste. . conespondiente uniformo1 desem-

161 
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peñando las funciones de su mi
nisterio. 

Art. G5.-Este reglamento que
<la sujeto á las reformas que Ja 
experiencia haga necesal'ias: de
biendo las que fuere preciso hn
cer, someterse á Ja aprobacion 
del supremo gobierno, para que 
puedan ponerse en práctica. 

Antigua Guatemala, Mayo 30 
de 1849. 

N.3G5. LEY32.• 

DECRETO DEL GODlEilNO DJ: 2 DE 

MAYO DE 1854,, CREANDO FO:<DO~ 
PARA EL SOSTEN DEL ALUMBRA

DO Y SERENOS DE QUEZALTENANOO. 

Artículo 1 ~ -Se conceden á 
la municipalidad de Quczn1te
nango, para fondos del nlum
bro.do y serenos, los nrbitrios si
guientes: 1 ~ El aumento de una 
taberna de licores extrangero¡;, 
para que su prodncto sea npli
cado á dichgs fondos. 2 ~ Des
pues de concluido el periodo 
corriente del último remate de 
estnncos de aguardiente del pais, 
en la mh;ma ciudad, Re impon
drá desde uno hasta ocho pesos 
mensuales á las fábricas 6 alam
biques de destilacion; regulán
dose este impuesto en la propor
cion con que se exigen los de1·e
chos ele la hacienda pública. 3 ~ 
Se cobrará un cuartillo real por 
cada botella de vino y de aguar
diente extrangero que se intro
duzca para consumo de la pro
pia ciudad. 4 ~ Se cobrará asi
mismo l.ln real por cada maqui-

ht de harina que tambien se 
consuma en dicha poblacion. 

Art. 2 C: -Se autoriza á la 
municipalidad para estnlilccer 
un impuesto proporcional, con 
el máximum de cuatro reales 
mensuales, sobre la8 tiendas de 
toda especie y casas qnc que
den entre el área del alumbrado. 

Art. 3 :=:-El producto de es
tos impuestos -se recaudad por 
la tesorería de prnpios, como 
parte de los fondos municipales; 
pero se llevará . una cuenta se
parada de su mnncjo é inver
sion, á fin de que se nplique 
al ramo de ¡;u destino, y lJUe es
te pueda extenderse conforme al 
aumento ele los fondos. 

N. 366. LEY 33.• 

ACUEilDO DEL GODIER:'t"O, DE IG DE 

ADn.IL DE 1~55, QUE CO::-iTIE~E 
PREVEXCIO~ES DE POLIClA. 

Habiendo Humado la ntencion 
del presidente lo~ abusos que 
so cometen en lo~ cafés, billares, 
hoteles, casas de diligencias y 
otros establecimientos públicos, 
con gro.Ye perjuicio de la moral, 
especialmente porque en ellos 
se entregan los jóvenes é hijos 
de familia al ócio, 6 malos en
trctenimien tos y riun á la em
briaguez, cuyos excesos se au
mentan de dia en dia; y con el 
objeto de que sean pronta. y efi
cazmente corregidos; el presiden
te tiene á bien disponer: Que el 
corregidor llame ~ su despacho 
á los jueces de primera insta~-
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cia y alcaldes rmmicipales, y con 
pre~encia de la litsta de hoteles, 
cafl{s, billares, etc., que hay en 
la ciudad, distribuyan entre ellot-i 
el cuidado de estoR estableci
mientos, á fin de que, sin per
juicio ele vigilarlos todo¡;, celen 
especial y señaladamente los que 
se les designen, debiendo pasar 
una cópia de dicha distribucion 
al mini:sterio de lo interiori y pa
ra mejor acierto en el desem
peño <le este acuerdo, se fijan 
lai:; reglas siguientes: 

·l.• Que siendo Jos cafés, las 
casas de diligencias, los hoteles 
y billares, establecimientos pÚ· 
bli cos, el corregidor, los jneces, 
lot. alcaldes y dcmas autoridadN; 
dchcnfa Yisitarlos con la mayor 
frecuencia y aun reconoce1· y re
gistrar las pieza¡; interiores del 
edificio, en donde regularmente 
se forman las reuniones para ju
gar y tomar licores. 

2.• Es prohibido á los bijos 
de familia, sin el permiso de los 
padres 6 tutores, frecnentar es
tas casas. En consecuencia, los 
dueños do ellas no los admití. 
rán, sin exigir <lidio permiso por 
escrito, el cual no podrá darse 
sino para los días fe¡;tivos, y pa
ra las noches desde las oi'acio
nes basta laF.l nueve en los dias 
de trabajo; pues dnrante el dia 
deben ocuparHO en sus oficios 
y profesion.es. J,a infraccion se
rá castigada en los dueños de 
tales establecimientos con una 
multa desde cinco hasta cincuen
ta pesos, segun las circnnstan. 
cías del easo. 

3." Queda tambien prohihi-

do en los referidos establecí· 
mientos, el espendio y venta de 
toda clase de licores fuertes, v 
serán decomisados los que s~ 
encnentrnn en ellos, á excepcion 
del vino y licores finos que se 
acostumbran tomar en el almuer• 
zo y comida, y que únicamente 
podrán venderse en los mfés y 
hoteles que hayan obtenido pré
vio pcrmülo de la aut-Oridad q uc 
corresponde, i;iendo responsables 
los dueños del establecimiento, 
si se comprohase que se abusa 
de este permiso basta Hogar el 
caso de ·producir embriagnez. 

4.• lm corregidor; los jaeces 
y alcaldes cuidarán de que se 
cumplan con . toda puntualidad 
las leyes. decretadas sobre jne"' 
gos prohibidos, haciendo efecti .. 
vas, sin conternplacion alguna, 
las penas establecidas contra los 
infracctores. 

5~ª En los dias de trabajo nó 
pueden abrirse los billares mas 
que cinco horas por la noche. 
En los fe¡;tivos pod1·án cstarl~ de 
las nueve de la mañan11 hasta 
las once de la noche; y el qne .. 
brantamiento de e.sta prohibí .. 
cion se castigará con cinco pesos 
.de multa, que en el acto se exi
girf(n al dueño del billar ó á su 
administrador. 

6.ª Cualquiera persona, sea 
de la clase que fuere, que se en
cuentre recorriendo las calles 6 
en las casas de diligencias, ca
fé::i, hoteles y billares, en estado 
de embriaguez, será conducida. 
á la cárcel pública, en donde su
frirá ocho dias de al'l'csto. 

7.ª Los jóvenes hijos de fami· 
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lia que, á pesar de Jo preveni
do en estas ordenanzas, fuesen 
aprehendidos ébrios ó dundo es
cáncfalo, ser:ín inmediatamente 
detenidos y llcYados á la casa 
de su padre ó curad01·, :i quie
nes se recordará el deber que 
tienen de castigar y corregir es
ta clase de faltas. 

-S.ª Si despncs de llenada es
ta formalidad, el jó,·en reincidie
se en e1lm1, el juez comisiona
do lo lianí condncir á la sala de 
visita de cárcel 6 . á otra pie
za que el corregidor designe 
en el edificio mnnicipal, pam 
que sufra ocho días de arresto 
y de C1JrnpJeta incomnnicacion, 
que desde lnego se impone 1( la 
primera rcincidenci.n, duplic:fn
dose este castigo por las suce
sivas. 

Ü.ª J,:i aplicacion de las penas 
que quedan esta blccidas no exi
ge 1omrnlídad alguna, bastando 
que el que hts impone deje In. 
correspondiente constancia en 
el libro de condenas. 

10.ª Se clec1am que Jas pre
sentes pre\'enciones, como de po
licía y buen gobicmo, compren
den ú toda clm1e de personas, 
y que para eximirse de su cum
plimiento, no se puede afogar 
fuero, exenciou ni privilegio al
guno, que Ins leyes no recono
cen en este punto. 

ll.~ Tampoco Re eoncederá ni 
se otorgará recurso alguno de 
tales condenas. 

12.• El corregidor, los jueces 
y los alcaldes municipaleR, ha.
l'án distribuir ejemplares de este 
ncuerdo en los billares, cafés, 

hote1es, fondas y estancos, á efec
to de que queden entemdos de 
sus p1·eYenciones los dueños y en
cargados de tales establecimien
tos, fijando pnra inteligencia de 
los c<incurrentes en ln pieza prin
cipa I un ejemplar qne deberán 
conservar siempre, pena de cinco 
pesos de multa. 

13 ... El producto, de las qne 
en virtud de esta resolueion se 
impongan, dcbc1·ií ingresar á la 
tesorería municipal, para el fon
do de lJolicía, quedando 1•18 co
misionados con facultad de apli
car la pena de ancsto poí· los 
dias que estimen co1n-cnientcs, 
en el caso que no se vcriliquo 
en el acto la cxhibicion de tales 
multas. 

14.ª Sin pe1juicio 'le la vigi
lancia que deben ejercer el cor
regidor, lo:s jucec.s y alcaldes, la 
mayoría general <lel ejército lia-
1·1( Yisita.r por el mayor rlc pin
za, siempre que lo estime opor
tuno, aquellos establecimientos, 
á fin de cooperar por sn pnrtc 
al cumplimiento de las dispO· 
siciones contenidas en esta. or· 
dcnanza, quedando desdelucgo 
autorizada pai:a que, en caso de 
contravcneion, haga efectivns las 
pcrrns que en ellas se e~tallle
ccn, dando cuenta del resultado. 

15.• El presidente previene 
el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones al cor1:egidor, jue
ces, alcaldes y demas á quienes 
c01·responde, bajo su mas estre~ 
cha. responsabilidad. 



onaANÍZAcrox fXTERlOR, &C. 

l\~. 3G7. LEY3Lt.a 

.ACUERDO DEL GOnIER~O, DE 13 DE 

JULIO DE 1855, ~!ANDANDO cm.i
PLIR LAS DISPOSICIONES DE PO

LTCIA A QUE SE REFIERE. 

El presidente, habiendo nota
do que se han ido relajando _las 
disposiciones tomudas antenor
mente sobre Iu.. vigilancia qüe 
debe obsei·varse con las perso
nas que transitan por la repú
blica tiene á bien acordar se 

' "d prevenga ií los correg1 ores, y 
muy particularmente ~ de este 
1lepartamento,_ qu~ . se cumpla 
con dichas d1spos1c10nes, y que 
publicandose este acuerdo por 
bando se haga saber de nuevo, 
que t~da persona que reciba 
en su casa ó esto.blccimiento al
gun pasajero, procedente de füe
ra de la república, está obliga
do á prevenirle que deb~ pre
sentar su pusaporte á la anto
rido.d inmediatamente, exigién
dole constancia de haberlo hecho; 
y en caso de no tenerlo, presen
tarlo á Ja autoridad local, bajo 
la pena de cinco pesos de multa; 
y lo demas á que hubiese lugar, 
segun las circuntanci~s del caso. 

N. 368. 

ACUEP.DO DEL GOillNRNO, DE: 6 DE 

S.ETIEMIJN.E DE 1855, ORGA.'<IZ;\NDO 

Y REGLAMENTANDO EL RESGUARDO 

DE POLIOIA DE ESTA CIUDAD. 

Organizacion del resgum·do. 

le; -El resguardo mandado 
establecer por acuerdo del go

- Hl:.l 

bierno de 22 de agosto 1íltimo, 
consta.rá por ahora de ~rei?ta. 
individuos llamados com1sano:;, 
inclusos en este número el pn
mero y segundo gefe. · 

2 <=?-El sueldo del primero .se
ríÍ de quince pesos mensuales, 
el del segundo de doce y los 
domas individuos serán pagados 
con dos reales dio.rios. . 

3 o -Para servir en el res
guardo es necesario ser m~y?r 
de veinte años, dar fianza o co
nocimiento de perso.na de noto
rio abono, tener buena conduc
ta y no csta.r o.ctnalmente pro-
cesado. . 

4 e; -El primero y segundo 
gefe á mas de tener las calida
des 'dichas en el artículo ante
rior deberán saber leei· y es-, 
cribir. 

5 e: -El inspector de este yes
guardo será siempre el reg1dor 
juez de policía. . . 

G ~-Los comisarios darán 
su servicio recorriendo las líneas 
que el corregidor demar?ar~ de 
acuerdo con la corpomc1on mu
nicipal· siendo el centro de ellas 
la plaz~ mayor de la ciudad. Pa
ra la demarcacion de sus líneas, 
se considerarán los puntos que 
deban ser vigilados, y la ma¡or 
facilidad para que los comisa
rios se presten con toda pron
titud el mútno auxilio á que 
son obligados. De los treinta co
misarios de que se compone es
te resguardo, ocho. se m~1~ten
drán en el edificio mummpal, 
turnándose con los otros por se
mana en el servicio del corrc
gimie~1to y juzgados muuicipales. 
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7 ~-El primero y segundo ge~ 
fe, montados á caballo, se man
tendrán por distintos rumbos re
corriendo todas las líneas, para 
que el resguardo llene con to
da. exactitucl los deberes de su 
cargo, y tambicn para recibir 
los avisos ó partes que los co
misarios les dieren, y para co
municarles las órdenes que die-
1'en sus superiores, 6 ellos mis
mos dictaren con an·eglo ú sus 
facultades y ntrilmciones. 

8 ~-Todos los comisarios por
farán uniforme que constad de 
casaqueta azul, collariu y vuel
tas amarillas, pantalon n.zul, cu
turrn. blanca, soro brero charro ne
gro con faja de lata que le sir
va de toqni1la1 y un escudo q11c 
t:1eñalc el mímcrn en que cst:fo 
colocados. El primer gef e lle\·a
rá ndemas dos franjas amarillas 
en el pantalon, y el scgnndo 
Wlfi.. 

9 ~ -Harán el. servicio por
tu.ndo sable y pistolas, y un pi
to que tocarán solo en los ca
sos que sean muy necesarios y 
urgentes, para llamar auxilio. 

10.-Estnr:fo todos los dias 
precisamente tí las cinco y me
dia de la mafiaua en el corre
gimiento, donde recibirán las ór
denes que se les dier.en. 

11.-La hacienda pu'blica con
tribuid con la cantidad de cien 
pesos mcnsnalcs para la dota
cion de los comisarios del res
guardo. Todos los dcmus costos 
que este tenga, se~·án cubiertos 
por los fondos de Ja nmuicipa
lidud, de los sobrantes del alum
brado, á cuyo efecto se le con-

cede la competente autorizacion. 
12.-El servicio de este res

guardo cesa á las oc110 de la 
noche, y á esa hora estarán to
dos los comisarios en el edifi
cio municipal, donde el primer 
gefc, ó el segundo en su caso, 
comunicarán las órdenes que ha
yan recibido clel corrngidor ó del 
juez de policía. Despucs que to
dos los comisarios hayan guar
dado en su lugar el uniforme y 
armas, sin sacar pieza alguna, 
y q uc los gcfcs igualmente ha
yan colocado en el snyo sus ar
mas, uniformes, monturas y ca
ballos, se retirarán á sus casas, 
dejando cuafro indh·iduos que 
se turnarán por semanas, al cui
dado de dichos caballos, ypa.ra 
que sir\'an de reten en la noche 
para cualquier senicio mgcntc 
que se ofrezcn. 

13.-Cnidaní el gcfo 1wimero1 

bajo su rcsporumbilidad mas es
trecha, que los caballos sean bien 
asistidos y se mantengan asea
dos, á cuyo efecto se tendrá al
mohazn., bruza y ])Cine. 

14.-Estc resguardo estad ba
jo las órdenes del corregidor del 
,departamento y del inspector. 
Los comisarios bajo la inmedia
ta obediencia del primero y sc
gum]o gefe, cuyas órdenes eje
cutarán con la mayor puntua
lidad. 

Obligaciones del 1·e,.~9uardo. 

15.-Ln. primera. y principal 
es cuidar del órden público y 
de evitar cualquiera riña, exce
so, abuso 6 falta que se come-
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ta en ht cindad, siendo este el 
objeto Cüll que se esfab1ece. m 
menor abandono ó culpa de los 
comisarios se castigará como cor
responde. 

16.-Cuando en el interior de 
alguna casa se suscite penden
cia ó riña, deberá el comisario 
que se halle imnediaw ocmrir á 
reprimirla, cuando sea para e1Io 
requerido; y aunque no lo fuere, 
ocurrirá fambien cuando el es
citndalo que se produzca sea tal 
qne se perciba desde la calle.Si 
interviniere annaen la riña, á so
licitud de parte, deberá asegu.:. 
rar :í los culpables 6 acusados y 
presentarlos al corregimiento, in
formando acerca de lo ocurrido. 

17 .-Para ejercer la vigilancia 
que está encomendada á este res
guardo, se mantendrán los comi
sarios recorriendo la línea que 
á cada uno se hubiere señalado. 

18.-No andm'án los indivi
duos del resgua,rdo sobre 1as ban
quetas, ni inmediatos á Ja pared 
de las casas. Siempre harán su 
marcha por enmedio de las ca
lles, á fin de que estén mas á 
la vista para lo que pueda ofre
cerse. 

19.-Cuidarán de que en las 
tabernas y cbicherías no perma
nezcan los bebedores sino el 
tiempo necesario para tomar el 
licor, haciendo que inmediata
mente salgan del puesto de venta. 

20.-Capturarán á los ébríos 
escandalosos que se hallen en las 
calles y paseos, y los pondrán 
á disposiciou del corregidor, y lo 
mismo harán con aquellos cuya 
embriaguez llegue ul estrcmo de 

no poder caminar por sí mismos. 
21.-Antes de las ocho de la 

noche, hora en que deben reti
rarse al edificio mnnicipal1 cui
darán los comisarios de r¡ue todos 
los pnet:ilos de venta de licores 
queden cerrados, haciendo al efec
to en sus líneas respectivas, des
de las siete, una ronda. En los 
di as festivos,· cuidarán tambien 
de que dichos ])uestos no se 
abrnn ant.;s de las doce de la 
mañana. 

22.-Si á pesar de estar cer
rado el estanco 6 taberna, se 
abriese la puerta para tomar li
cor allí, la harán cerrar y darán 
parte al gefc, para que este d6 
al corregidor el que cbrrcspondc 
de tal infraccion. 

23.-Los comisarios cuidarán 
de que no anden mulas ni caba
llos por las banquetas, que no 
se aten en los balcones y puertas 
de las casas, que ninguna persona. 
lleve galopando su caballo de silla 
6 de caunagc, y que los niños no 
ensucien las paredes ni arrojen 
piedras. La ínfraccionde este ar
tícnlo será correccionalmente 
castigada, "segun los casos, . por 
el eorrep;idor. 

24.-Tampoco permitirán quo 
se jueguen papelotes en lus ca
lles, por el pe1juicio que can
san lo que evitarán recogien
dol~s, sin hacer ofensa á los ni
ños. 

25.-Dnrán aviso al juez de 
policía de los hoyo~, andamios 
y vigas que haya en las Cfl.Iles, 
para que los mande rellenm· ó 
quitar, si no se hubiere dado 
licencia., ó hu bicsc rasado el 
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término de la que se concedió 
al efecto. 

26.-Cuidarán tle que en las 
ca.Hes y plazuelas no se arrojen 
basuras, ap1·ehencliendo al que 
lo haga, y obligandolo á tras
portarla al lugar destinado, 6 
tle donde fuere sacada. Igual
mente darán parte al conejidor 
ó al juez; <le policfa, de las ba
suras, animales muertos y otros 
objetos que se ballcn en dichos 
hign1·es y ensucien 6 embaracen 
el tránsito, para que en el acto 
manden quitarlos, á costa de 
los culpables si los hubiere, y 
teniendo presente el artículo an
terior. 

27.-El corrcjitlor cuidará de 
que i( lo menos una vez; en la 
semana, un alcalde ú otro indi
viduo mm1icipal, salga IÍ hacer 
rontla., para cerciorarse de si el 
rnsguardo cumple con exactitud 
sus deberes, y re¡ll'imi1· las fal
tas que advierta, siendo leves, 
pues de las grnvcs debe dar par
te al correjidol', para lo que haya. 
lugar. 

28.- En las tardes de los dias 
fcstiyos, los ocho-comisarios que 
tlebcn csta1· en fa casa munici
pal,· formando dos pelotones, a
compafian(n á los alcaldes ó 
regidores que se altcrnadn en 
este servicio, á hacer ronda en 
Jos puntos <le la ciudad qne sea 
oportuno. Estas rondas· durarán 
desde las cuatro de la farde has
ta las oraciones de la noche, 
y al dia siguiente, el corrcjidor 
con lo que le hubiesen infonoa.
do los alcaldes ó rcjidores en
cargados de este servicio, dará 

parte al ministerio de gobcrna
cion. 

29.-Los individuos del res
guardo, bn:jo su responsabilidad 
mas estrecha, acudirán al llama
miento de cualquiera persona 
q uc en el caso 1le ser atacada 
6 agredida, necesite de su auxi
lio, el que prestarán inmediata.. 
mente sin cxijir gratifica.cion ni 
recomJJcnsa alguua, y sin causa1• 
atropellamientos, violencias ni 
nltragcs de ningnn género, pues 
solo usanín de las armas cu ca
so de ser atncados, 6 ele resis
tencia que :l'.: mm10· armada se 
les haga. 

30.-Bajo la misma respon
sabilidad, perseguirán ~(los mal
hechores, ébrios, :1: los que i·iiian, 
tí los vagos y mal entretenidos, 
sin tlistincion de clase ó condi
cion y los ponddn á disposieion 
del corregidor. Tmnbicn vigilu
rán las casn.s donde hubiere reu
niones de mugel'Cs sospechosas 
puhlicamentc por su mala con
ducta, procurando cYitar _cual
quier esc:índalo, y dando parto 
al corregidor en los casos que 
convengan. . 

31.-Es obligacion del resguar
do citar 6 conducir á los testi
gos cuyo comparendo 6 conduc
cion se le ordenare. 

32.-Lo es igualmente auxi
liar á los agentes de 1a admi
nistracion de justicia en la prác
tica de cualquiera diligencia pa
ra la que sea requerido. 

33.-Los jueces de primera 
instn.ncia. que necesiten testigos 
y captnra de reos, para. lo que 
no basten los dos comisarios 
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qne tienen, pasarán una lista gados por los tribunales corres-_ 
al. gcfo primero del reRguardo, pondientes, y solo en el caso 
diciendo el dia en que los pri- . de ser absuelÍ()s, podrán volver 
mel'os deban comparecer. á ocupar su plaza. Se exceptúa 

3--!-.-El gofc, clespues de dar á los comisarios de todo servi-
aviso al corTcgidor y de fa'a.sla- cío militar. . 
dar esta lista á un libro que 38.-Los sábados pr:imerosde 
ni efecto llevará, procederá á la cada mes, el primer gefe leerá 
diligencia, dando órden para su al resguardo este reglamento, 
ejecucion, 6 verificándola él mis- que queda s1tjeto á las reformas 
mo, segun los casos; y practi- que la experiencia hiciere nece
cada, pondrá razon en dicho sarias. 
libro. 39.-El corregidor, el juez de 

35.-rrodo tribunal, corpora- policía y los alcaldes mnnicipa,.. 
cion ó persona que necesite en les, al comunicar sus providen
csta capital la práctica de dili- cías ordinarias é instrucciones 
gencias para el servicio públi- del resguardo, tendrán presentes 
co en los ramos de policía, lo las leyes y reglamentos vigentes 
avisará al corregidor, quien se- de la materia; en particular la. 
gun los casos, ordenará la prác- de 2 octubre y 3 de diciem
tica de aquellas, y recihiendo hre de 1839, decret-0 de 18 julio 
las denuncias p1:íblicas ó priYa- de 1840, órden legislativa de 
das que se le hagan, procede- 31 de enero de 1853 y acuer
rá con arreglo á las leyes pu- dos de 12 de a uril y 21 de agos
diendo disponer del resguardo to del corriente año. 
segun convenga. 40.~Estando declarado por el 

36.-Cuando haya festividad artícnlo 4 ~ del decreto de 24. 
en algun ·pueblo inmediato, no de noviembre de 1813 que los 
excediendo de tres leguas la dis- empleados de todas clases son 
tancia, el corregidor podrá en- responsables de las faltas que 
viar á uno de -los gefes de co- cometan en el servicio sus res
misarios con auxilio competen- pectivos snbalternos1 si por con
te de éstos, 3 celar el órden, de- sideracion ó t-Olerancia, dieren 
biendo recibir parte de lo que lugar á ellas 6 dejaren de poner 
haya. ocurrido, y darlo al minis- inmediatamente para corregirlos 
terio de gobernacion. el oportuno remedio, el gobier-

37.-El resguardo no gozará no espera que el corregidor, el 
de füero. Por las faltas leves co- juez de policía y el primero y 
metidas en el servicio, serán los segundo gefe del resguardo, tcn
comisarios castigados por el cor- drán el mayor celo en que los 
regidor, con arresto que no pa- individuos que forman dicho res
se de un mes, 6 multa hasta la guardo observen la conducta y 
cantidad de diez pesos. Por de- regularidad que corresponde, lle
litos y faltas graves, serán juz- nando los deberes qne contraen 
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con la exactitud y lealtad que 
exige este acuerdo y la impor
tancia d e sus fonciones. 

N.369. LEY 36.ª 

NUETO REOLA~ENTO PARA LA POLICIA 

DE LA CAPITAL, FORlli\DO POR SU 

MUNICIPALIDAD, Y APROBADO POR 

EL GODlERNO EN 31 D.E DlCIIll

BRE DE. 1861. 

1 ?-El resguardo mandado 
estahlecer por acuerdo de 22 de 
agosto de 1855, continuurá com
puesto de treinta comisnrirn:i, 
fuera del primero y segundo gcfe, 
c11yos sueldos ser:fo los mismos 
que hoy disfrutan. Los comisa
rios tcndr:1'n el que designa. 1a 
órdcn de 21 <le agosto de 18;'.;6. 

2 ~ -llabrá tambicn quince 
supemnmcro.rios 6 meritorios, 
que servirán en falta 6 am;cncia 
de los propietarios, con cuyo 
objeto deber:fo acudir pronta
mente al Jlmnmniento del gefc, 
y se les abonan( el sueldo que 
corresponde en los días que pres
ten servicio. 

3? -Tod.os los indiddnos del 
resguardo usarán el uniforme 
siguiente: levita color gris, abro
chada, collarín, vueltas y ribeteR 
en el cierre del frente, color azul 
claro: catorce botones plateados, 
doce al frente y dos atras: pnn
talon <le igual clnRe y color de 
la levita, con franja azul clmo: 
to.hali blanco, de cuero, nntc 6 
género, machete corto, sin guar
Dicion, sombrero negro nhulado, 
pequeí'í.01 nlgo abarquilla.das las 

faldas, adornado con galon de 
cinco hilos de plata, y un escu
do que sefiale el número en que 
están colocados. Corbata baja 
de charol y botas 6 cu ta.nas ne
gras. 

4 P -Po.ra. ser individuo del 
resguardo se necesita tener mas 
de Yeinte nfios de edad, presen
tar fianza 6 conocimiento de per
sona. de notorio abono, en com
proba.cion de moralidnd y buena 
conducta, y no estar actualmente 
proeesnclo. Estas mismas cuali
da.dei; deben concunir en los su
pernumcral'ios, y mny especial
mente en el primero y segundo 
gcfo, qnc ademas han ue sa.bc1· 
leer y csc1·ibir. 

5 f>-Poddn emplearse de co
mi:mrios en el sc1·,·icio de poli
cía :í individuos milit.n!'es; pero 
cuando por cnnlquicr moti\'o se 
separen <le clid10 scr\'icio, se 
pondriín á disposicion <le la co
m:mdancin gcncml, paro. que 
disponga lo com·cnicnte acerca 
<le ellos. 

(j ~ -La mayoría general des
tinará po1· nhora <los oficiales 
del ejército, de conocida honra
•lez, aptitud, <le carácter come
d ido y moderado, que se encar
guen del inmediato mando del 
resguardo, quedando dcsclc Jue
go á sus órdenes el gcfc y se
gundo gcf e de dicho cuerpo, asi 
como los oficiales lo cstnnfn &icm
pre y en todo caso á la.i. del cor-
1·ejidor y juez de policía, cuyas 
prevenciones deberán ejecutar 
cumplidamente. 

7 9-Los individuos del reS: 
guardo serán nombrados por el 
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corrcjillor, de acuerdo con el juez 
de polieía. 

8:: -En el lugar que se es
fone conrnniente se conscrvanín 
cuatro caballos con sus co1Tes
pondien tes monturas, para que 
los comü.;arios evacúen las comi
sioner:; fuera de lu cíudao. 

Arreglo del servicio. 

9 ?-Todos los dias á las cin
co y medía de la mañana, pre
cisamente, han de estar reuni
dos en el cabildo los individuos 
del resguardo. Uno de los ofi
ciales del ejército pasará lista, 
anotará las faltas que hubiese, 
las llenará con los meritorios, 
comunicará á quienes correspon
da las órdenes que deben eje
cutarse y distribuirá el ·servicio 
en esta forma: 
· En el edificio municipal que
darán cinco individuos á las ór
oenes del correjidor y de los 
tres alcaldes. 

Los veinticinco restantes se 
diYidirán en cinco pelotones, que 
partiendo de la plaza han de 
rondar en cada uno de los cin
co barrios de la ciudad. El que 
fuere destinado al de la Haba
na, permanecerá en el rastro 
mientras <lura la matanza, y 
concluido. ésta continual'á ron
dando el barrio. 
. Tres de estos 'pelotones irán 
mandados por el oficial del ejér
cito de menor graduacion, por 
el primer gefe y- por el segun
do. 

Para el mando de los otros 
dos, se elejir:í á los comisarios 

de mas prndencia y de buena. 
conducta. 

10.-Estas rondas terminarán 
á las dos de la tarde, en cuya 
hora deberá reunirse por segun~ 
da vez el !'esguardo en el edifi
cio municipal, para dar cuenta 
de las ocurrencias que haya ha-
bido, para comer y <lescansar. 

11.-A las cuatro han de co
menzar la ronda con otrn pelo
ton mas, q uc se formará de 108 

in<lividnos que quedaron porla 
mañana en el cm·regimiento y 
juzgados, en donde no son úti
les por la tarde. 

12.-El oficial comandante ha,.. 
rá leer á los individuos del res
guardo las obligaciones que este 
reglamento les impone. Esta lec:-
tura ha de preceder todos loS. 
dias :í la salida de las rondas. 

13.-El servicio del resguardo ' 
cesa á las ocho de la noche, á 
cuya hora han de regresar los 
individuos al edificio municipal, 
en <londe se hallará precisamen
te el oficial comandante para 
recibir los partes y extender 
el que corresponde al correji
miento. 

14-.-Despues que los comi
sarios háyan alzado las armas 
y el nniforme, de que no pue
den sacar pieza alguna, se re
tirarán á sus casas. 

15.-Diariamente encargará el 
oficial comandante la modera
cion y prndencia con qne el 
resguardo ha de conducirse, re~ 
cordando el exacto cumplimien
to de las prevenciones del re
glamento y el respeto y mira.., 
miento con que han de tratn;-
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á los vecinos que no dieren lu
gar á ser mo1estados. 

16.-El mismo oficial coman
tlante saldrá todos los dias á 
recorrer la ciudad, pura cercio
rarse de la conducta del res
guardQ, y si llena con exactitud 
sus deberes, reprimiendo las fal
tas leyes que ad vierta., y dando 
parte de las graves al corre
jidor. 

Obligaciones del resguardo. 

17.-La primera y principal 
es cuidar de la conRervacion del 
órden público, evitando cual
q uiem riiía, exceso 6 abuso que 
se cometa, con cuyo objeto se 
restablece el rci;guardo. El me
nor abanrlono 6 descuido en este 
punto scri( castigado con la se
veridad que corresponde. 

18.-Cnidan! tambicn 11c que 
se conser,·c el órdcn en Jos me
sones, tabernas, estancos y bi
llares que [)C encuentren en Ja 
eompremdon del barrio en que 
hagan fo ronda, pudiendo y de
biendo -..·isitar dirhos estableci
mientos, cspeeiahnentc cua11do 
hayn. notable coneurrcnein. tle 
personns, 6 se sospeche que se 
ocupan en entretenimientos pro
hibidos, y que por lo mismo 
puede cometerse algun dcsórdcn 
ó exceso. 

19.-Cuando en el interior de 
alguna. casa. se suscite penden
cia 6 riña, deben los individuos 
del resguardo acudir á reprimir
la, si para ello f~iercn requeri
dos, y ann cuanrto no lo sean, 
acudirán si el escándalo llega-

re á tal punto que se perciba. 
desde la calle. 

20.-Si en la rifía. inteninie
ren armas, se asegurará al cul
pado, que deberá presentarse al 
oficial comandante con informe 
de lo sucedido. 

21.-Las rondas reco11·enfo sin 
interrupcion las ca.Hes del bar
rio que á cada una se le hu
biere señalado, sin introducirse 
en casn., ni tienda, ni sitio , al
guno particular, sino el tiempo 
necesario parn e-..·acum· la dili
gencia. do que estén encargados, 
6 para dar ol auxilio que se les 
haya. pedido. 

22.-No caminarán los indi
viduos <le lri. ronda. sobre las 
bnnqucta~, ni inmediatos !C la. 
pat'C<l. IJ arnn su marclm en me
dio de b calle parn. no moles. 
tar :( 10:-1 tmnseuntcs. · 

23.-Tendr:fn el mayor cuida
do de que en las fondas y es
tancos no pcrm:mer.can los be
bedores mas tiempo del necesa
rio para tomar el licor, obligan
tlolos á Fmlir inmediatamente. 

U.-Capturadn tC los ébrios 
cscamlnlosos que encuentren en 
las calles y paseos, y los pon
drán á <lisposicion del eon·cgidor, 
haeienrto Jo mismo con aquellos 
que estén botados en las mis
mas ealJcs, 6 que no puedan 
caminar por sí mismos. 

25.-Tambien cuidarán de rc
·cojer y presentar al corregidor 
á todos los que en los días lu
nes anrlen .-agando 6 perma
nezcan en las fondas y estan
cos, respecto de los cuales el 
mismo corregidor tomará la pro-
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vi!kncia qne corresponda._ 
:W.-.Antes de fas ocho de Ja 

noche, l10ra en que del.le rcti
ranm el resguardo ql edificio 
nrnnieipal, cuidnrá de que todas 
Jas tabernas y estaw~os queden 
cerrados. En los días festivos 
cuillad tambien de que no se 
ab1·m1 sino lmst11 las doce de la 
rnafínna. 

27 .-Si á pesar de estar cer
rado el estanco ó la taberna, se 
YCndicrc licor, dn rá parte al ofi
cial comandante 1)ara qne po
niendolo en conocimiento del 
corrcjidor, apliq uc al infrnctorla 
pena que co1Tespon<la. 
· 28.-Las rondas tendrán es
pecial cuidado de que no anden 
bestias por las banquetas, que 
110 se aten ~í los balcones 6 puer
tas de las casas, y de que no 
He lleven galopando los caballos 
lle silla ni los de carruage. 

2D.-Ouidarán tambien de 
que los· J1ifíos no ensucien las 
paredes, ni arrojen piedras en 
la calle, apoderu.ndose de los que 
lo hagan, para que el oGcial co
mandante llame al padre, ma
dre, tutor ó maestro, á fin de 
que le apliqueu el castigo con-
Ycnicnte. . 

30.-X o permitirán que se 
jueguen papelotes en las calles

1 

para cYitar el pe1jnicio que cau
~an en los techos de las casas; 
los recojenín sin inferir \iolen
cia ni atrope11o alguno :í los mis
mos nifíoti. 

31.-Darán inmediatmnente 
aviso al jneí:'í de policía, de los ho
yos qne encuentren abiertos en 
ln~ calles, para <tue en el momen-

Ha 

to se proccdn tC l'ellcnarloi-i, i::;i lm
l>iere pmmdo el tél'mino de la. 
licencia que se hayn otorgado 
para abrirlos, debiendo quitarse 
en su caso tam bien los anda
mios que se hayan puesto sin el 
corresponcliente pemiiso. 

· 32.-Evitarán con el nrn.yo1• 
celo y eficacin. que en las calles, 
callejones y plazuelas, se arro
je basurn é inmundicias, procu
rnndo apre11ender al que lo haga 
y obligando ~í llevarla al sitio 
conveniente. Dadn aviso de los 
animales muertos y de cualquier 
otro objeto que lrnllen en los re
feridos lugares, y que estorbo 
el paso, para que en el acto s~ 
manden quitm· á costa de los 
cu 1 pados si se descubriesen. 

33.-Las rondas acudiriínpron
tamente al llamamiento de to
da persona, presentándole el au
xilio que pidfl., sin demora ni 
tardanza alguna, si.n exigir ni 
admitir gratificacion de ningu
na clase, y sin cansar atrope
llamientos, violencias ni ultra
jes, en el concepto de que el 
menor exceso que en este punto 
se cometa, ser:í castigado con la 
mayor severidad. 

3ék-Perseguinín con eficacia 
~í los reos cuya ca.ptura se les 
encnrgue, y ~í los notoriamente 
vagos y mal entretenidos, sin 
distincion de persona. , 

35 .. -Uno de los principales 
deberes del resgnardo es <mxi
liar á los agentes de Jos fribnna
lc~ y juzgados, y prc:'itm· toclo 
¡;u apoyo y coopcmcion al cnm
plimiento ele los mandatoR ju
diciales, p1·acticantlo cualqnient. 
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diligencia para Ja cual sea re
querido por toda autorid:vl pú
blica. 

3G.-Los jueces de primera 
instancia y los alcakles que ne
cesiten Ja. prnsencia de tc8tigos 
ó la captura de reos, expedirán 
por escrito In, órrlen correspon
diente al como.ndrmtc del rc$
gnardo. Este la trai:;mitiní in
mcrliatumente al que mamfo lu 
ron<ht en cuyo cuartel estuvie
re Ja persona que se pide: y si 
no se sal1e ~u residencia, la 61·
dcn se comunicará :( todas las 
rondas, á'. tln de.: que por todas 
sea cumplitla. J,as órdenes de 
esta clase han rle ser ejecutadas 
en el mismo dia en que ¡;e re
ciben, y el oficial comandante 
del resgu:mlo debe, dentro <le 
veinticuatro homs, iníonuar {Í Ja 
nutoridad que las haya expedi
do, del rc!'niltado <le hu; dilip:cn
cias hechas para su cjecucion. 

:-H .-%<lo tribunal, cm·porn.
cion 6 individuo paiticular <illC 
ueeesile del auxilio tlcl rc~guar
do acudirá al cm'l'cgitlor, quien, 
segnn los casoi:;, y c011fonnc Je 
pareciere prudente, frnnq11ea!"á el 
auxilio <¡11e se le pide, dispo
niendo del misrno resguardo pa
ra prneeder cu vfrtucl de cunl
quier denuncia que reciba, y 
siempre que así lo exija el ór
den y tranquilidad p1íblica. 

38.-Cnando 1iaya fcsti vidnd 
en alguno de los pueblos que 
esüfa dentro - del municipio, el 
eon·egidor podní mandm· ::í uno 
de los gefes, con el número su
ficiente de individuos para ce
lar el órden, y con el parte que 

reciba dará noticia. al ministe-
1fo de gobernacion. 

39.-Es ohligacion del oficbl 
comundnnte llenll' dos libros. 
En uno nnotarú el 11ombre del 
comisario, la fecha de sn admi
sion en el cuerpo, su compor
tamiento, l:ls faltns y penas en 
que haya incu11·ido. En el otro 
libro anotaní las órdenes que 
se 1myan recibido de las auto
ridades parn comparendo de tes. 
tigol' y captm·a de reos, hacien-
1lo constar al m:frgcn el rcsulta
<lo que hayan tenido. 

,10.--Se encnrgti al oficial co
mandante el cuitlado y vigilan
cia con qnc debe mandar este 
cuerpo, procurando in;;pirar ::í 
sus in<li\'iduos aquel hábito de 
snliorclinacion que . e8 indispcn
i;nblc pnrn llenar las exigencias 
del l'Crvieio p1íblico1 tcuiernlo 
siempre presente que es <le 8U 
personal responsabilidad cnnl
quiem falta ql'c cometan; si pro
cediere de descuido, negligen
cia. 6 <lisimnlo del mismo gefe, 
que l1a de ser el primel'O que con 
eficacia. cnsciíe á sus subordi
mulos á cumplir con las prcs
Cl'ipcionc~ de este reglamento, 
con cuyo objeto recorrerá clfo.riu
mente la:; calles para evitar y 
corregir las faltas ó excesos en 
que pueda incurrir el re:::guardo. 

41.-Se recomienda cfieo.zmen
te al corregido!' y juez de poli
cía. la constante inspeccion del 
resguardo. Y ¡;;iemlo tan expre
sas y reiteradas lus leyes que 
le:> imponen Ja obligaeion de cui
dar de la, policía, el gobierno 
espera que procmar.án llenar su 
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deber, f1c:jándola al fin estable- ó multa. equiva]ente al sueldo 
cida en todas sus ramos, como que corresponda á dichos tres 
lo demnmla el bienestar y se- dias. 
guriclad del Yecindario. 47 .-El qne proporcionare 1a 

Penas. 

42.-El re~·.guardo no gozará 
de foero: pern sus individuos que
<l an exentos de todo servicio mi
litar mientras permanezcan en 
el de policía. Pm· faltas graves 
cometidas en el servicio, senín 
castigados por el cmTegidor 6 
juez (le policía, con arl'esto q lle 
no exceda de un mes, ó multa 
(]ne no pase del sueldo corres-
pondiente á <]icho mes. _ 

43.-El que haya sido casti
gado dos veces por la misma 
faltai si la cometiere por terce
ra Yez, será despedido del ser
vicio. 

44.-La falta á cualquiera de 
las listas de por la mañana ó 
en la noche, ser:í castigada, con 
la multa e qui valen te al sueldo 
de un dia. Si la fült<t fnere de 
un dia entero, la multa será del 
importe del sueldo de tres. 

4.5.-El qne se embriague du
rante las horas del servicio,_ su. 
frirá pOL' la primera vez; ocho 
días d('. prision inconmutables, 
quince por la segunda; y despe
dido del servicio por la tercera. 
Si durante la embria.gue:r, come
tiere otro delito, sufrirá tamb.ien 
la pena coITespondiente. 

46.-El individuo del resguar
do que no ejecutare la órden que 
se le dá, 6 no la, cumpliere con 
la debida puntualidad, sufrirá 
por lo menos prisíon de treR diaR, 

fuga de un reo; ó le diere aviso 
paea que se oculte, será despe
dido perpetnamente-del servicio 
y juzgado como cómplice por la 
autoridad competente. 

48.-Los indiYiduoH del pelo
ton ó ronda que dejaren de re
correr su cuartel de la manera 
prevenida. en este reglamento, 
snfriní la priHion de tres dias 
ó multa equivalente. 

49.-Si 11ichos indhTiduos no 
acudieren inmediatamente á re
primir cualquier dcs6rden, como 
queda prevenido, sufrirán prision 
de ocho dias inconmutables por 
la primera ve:r,, quince por la se
gunda y despedidos del servi
cio por la tercera, sin perjuicio 
de las demas responsabilidades 
en que incurran con arreglo ~t 
las leyes. 

50.-El ofieinl comandante y ' 
su segundo son personalmente 
responsables por la falta de cmn
plimiento áhlsórdenes que reci
ban del corregirnieuto 6 juzga
dos; y serán castigados segun la 
calidad y natueale:1.a de la falta, 
conforme á su fne1·0. 

ól.-J~os gefes podrán impo
net· á Jos comü:arios, por faltas 

·Jcvcs en el servicio, prision has
ta pol' tres dias ó multa equi
valente. 

52.-El individuo rlel resgua1·
do que por su culpa 6 descui
do inntili,,;are ó perdiere su Yes
tido ó sus :wmas, scní obligado 
ii rcpo~erlas :í su costa. 
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53.-Por~ lo~. delitos y faltas 
~raYes serán juzgados Jor-; in<li
Yicluos clel re~guar<lo por Jos tri
linnules competentes y solo en 
caso ele ser absueltos po<lr:ín Yol
,·cr al servic:io. (119) 

N". 370. I~EY !17.a 

• DF.f'RETO DEL r.omf:rtXO, DE 24: DE 

MARZO DE 18G2, m:romt.\NDO 

LA ~IAXt:lt.\ l>E l't:RClBllt LA COX-

1'RllllJCIO:S:·: DEL :\LU~JURADO F,:\ 

ESTA C,\l'lTAL. 

Artículo 1 '=? -El impuesto por 
n.lm11b1wlo, p:tgado hai-;tn, hoy 
por los inq11ili110A, lo 'scr:í direc
tamente en lo f'necsi,·o por los 
!lueiios tic ln.s casas ó finc:ai-; que 
lo :ule1ulen. 

(11!1) Dumnto la imprr~ion tic ln pro. 
~cnlo obro, so bxpidió por In Bupr~mn 
aut.orida1l n:u;ionnl, el norisímo rtglrtmmfll 
de pulícirz dirmm rcform1111tlo su. tnncinl· 
mento l0s. tlos últimos qur A<pii nrn re· 
c?pil11<los.-;--E!1 el AP~:~1>ICE 11~ ctita pro· 
¡11a rccop1lnc1on, se 1n~cl"t ... ra íntcgm. 
wcuto esta 1.-y. 

(JI 'uta dtl rom. prirn la reco¡>ilacion.) 

Al't. 2 ~-Dichas casas 6 fin
cas qne<lan especialmente afee

. ti].s al pago del referido impuesto. 
Art. 3 ·~ -J .. os escribanos y 

de mas funcionarios q ne c:utu
lcn tendnfn presente lo preYe
nido en el decreto del gobierno 
de lG dcjnlio de 1852, para au
torizar Jo¡; contratos de venta. 
ó trai-;lacion de dominio de di~ 
cha~ 1incas . 

.Art. 4 C: _:La mnnicípalida<l 
procctlel':Í i11rncdiatamc11te IÍ rec
tificar el reg;i:stm de las fincas, 
inrluycndo en él las 'qne:no lo 
est~n, á fi11 lle que se les 
cobre á dichüs clueiíos el impues
to que se lm; asigne. 

Art. 5 '=?-La municipalidad 
se ocupar:( de rectificar bs n
!'Ígnacioncs hechas, adoptando 
una hase cierta, para que la dis
fribu('ion i-;e Ycrifique con In. 
posible cxactit111l é igun.ldacl. 

.Ai·t. G ~-Queda. en ci-;tos tér
minos reformado el p¡frmfo 3 ~ 
clel artículo :~ ~ del dccrnto de 
11 de setiembre de 1841. 
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'TITULO IV. 
DE LOS ABASTOS PARA EL CONSUMO DE LAS 

POBLACIONES. 

CONTIENE CINCO LEYES. 

N. 3'71. LEY 1.ª 

DECRETO DE LA .ASAMBLEA CONSTI

TUYENTE DE 28 DE JUNrü DE 

1825, DECLARANDO LIBRE TODA 

ESPECIE DE .ABASTOS. 

Será libre la venta. de toda 
especie de abastos, sin que las 
municipalidades puedan sujetar
la en ningun caso á posturas ó 
remate; qu~dando en consecuen
cia en toda su fuerza y vigor 
el artículo 8 ~ de la ley de 8 
de junio de 1813 dada por las 
corteA de Espafia. 

165 

N.372. LEY~.· 

DECRETO DE LA ..lSATlmLEA LfOTSLA• 

TJV.A, DE 3 DE JULIO DE 1833, 
AUTORIZ~'IDO AL OOBlERNO PARA 

ENTABLAR LA LIBERTAD DE CAR

NES CON OTRAS FACULTADES. 

Facultase al gobierno: 1 ~ -
Para entablar la liberto.d de car
nes 6 las baratas diarias segun 
lo estime conveniente. 

2 ~-Para reducir el impues
to de un real poe arroba de car
ne á ocho reales por res. 

3 ~ -Paro. éxonerat de la en
pit.acion á los individuos ·que 
componen los cuerpos de miliciA. 
activa. 
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N. 373. LEY3." 

DECRETO' DE LA .ASA)!BLEA LEGISLA· 

TIV.A, DE 14 DE AGOSTO DE 1835, 
PROHIBlE.NDO EN EL • ESTAl>O LA , 
l'ESCA CO.N SUSTANClA.S VENENOSAS. 

l ~-Será prohibida en el es
tado la pesca con sustancia.s ve
nenosas, como cal, amol, chila
pate, maguey, etc. 

2 ~-EL que In hiciere sufri
rá una multa de cien pesos, ó 
seis meses de prision. 

N.374. LEY 4:.~ 

.ACUERDO DE LA .4.<' A}IBLEA, DE 15 
DE NOVIEMBRE DE 1&13, SODRE 

FO!\DOS PARA LA CO~STRUCClO~ 

DE LA C.ARCEL DE CHlll.ALTENAN

OO, GRABANDO "EL RAMO DE CAR· 

NES Y OTROS SEMEJANTES. (120) 

1 ~-Se áutoriza al gobierno 
para imponer hasta un real por 
arroba de carne de res que se 
consuma en los pueblos del de
partamento de Chimaltenango, 
con el objeto do invertir el pro
ducto íntegro de c!;ta contribu
cion en 111 construccion de la 
cár~el del mismo departamento; 
debiendo cesar este impuesto tan 

(120) Esta órden ó decreto prodnjn 
consecnencia.s fat11les: fné el pretes10 ile 
le. fingida •ublevacinn de Pinula, que dió 
por re~ul te do el convenio de 11 de marv.o 
de 1844, disolvieudo lll 1<•nmblea .'c!lnsti. 
tu_yen t.O y fa coovoc:acio1J del congreso 
de 1845. · · 

(Nota lkl com. pura la r«tJP11acüm.) 

luego como esté concluida la 
la obra. (121) 

2? -Al mismo objeto se des
tina. la mitad de la alcabala do 
la panela que se consuma en el 
departamento de Chima.ltenn.n
go, y aun de la que se produz.. 
ca y no se acredite haberse pa
gado en otra parte; entendien
dose de la que se adeudo por el 
año de 1842 y el presente, y 
y por lo que se cause en lo su
ce8ivo, hasta que la. expresada 
cárcel esté conclnida y satisfe
chos los gagtos que motive. 

3 P -Igualmente se aplicará 
á la mencionada obra todo el 
producto de las alcabalas que 
se causen en los tres dias de 
las ferias en los pueblos del de
partnmento donde las hayo: cui
dando el corregidor de auxiliar 
el cobro con todos sus recursos. 

(121) Conforme con Jo presl"rito en el 
arlí<'nlo 2.0 de IF1 ley de 29 de Ot'tuhre 
dtl 1831, r.JadB ror Ja Bllal!lhlea legisle.· 
tÍ\' /\ de e.•te el'tarlo, y se holl11 en el al
cance al BrilRlfo 11{uncro 11. 

Aunq1lt' e8te dcr.reto puclin~ blmbien 
hnh~rSt! colocndo en el titulo que en e~te 
1ihro trat11 <lo l:i conxtrucciou rlo cilrce· 
les; pero trntando!'e del ramo de carnes, 
se Jo d:I. nqul 1•refcrenle lu¡l!'ar. 

.!IDVERTENCIA.- Aunqne ~n el 
Cufá'ogo ra::onado de las leye•, en ~u 
prime,.n sccc1on que trata del rumo de 
abastos, Sil lllttr11c1"n 11.lgunae de IHs emi· 
1íJas sobre irnpo~icion ele contribucion<"s 
por .enta de gan11do t'n pié procedcuta 
do los estados \'ecinos y por el expendio 
público t!e carne muerta, y tamuien fl-0-

bre 11enas á los runnopoli~t~s ó defrau
d;idores, ha p>1recitlo co11veníe11te c" lo
rar)a,¡ en el libro VI de esta recopila· 
cion ell el título qne trata de loe im
pnc8tos y conl rilrnciones, jonile podr:l 
Luxcarse cuando se tengo. nece~id«d de 
ellas. 

(Nota3 del com. para. la recopif.acion.) 
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4?-Y con el objeto de que 
la obra adelante, el gobiemo 
podrá auto1üar nl corrcjidor pa
ra tornar con el premio de la 
ley y consignando los fondos que 
ahont se aplican á la. cárcel, las 
cantidades que nece1-<ite y quie
ran proporcionarle lüs vecinos 
del departamento ú otras perso
nas de fuera de él. 

5 ~ -:-Durante la construccion 
de la cárcel se invertirán , en 
este objeto todas las multas y 
penas pecunjarias que se impon
gau por los jueces del mismo 
<lepmtamento. · 

6 ? -El gobierno dispondrá 
lo conveniente, tanto sobre el 
exámen y aprobacion del presu
puesto que se dice esta1· ya for
mado, como en lo respectí vo á 
la cuenta que debe rendfrse con
cluid~ que t:iea la obra. 

N.375. LEY. :i.11 

ACUERDO DEL ClOilTERNO, DE 17 DE 

OCTUBRE 1854, PREVINJ&'l"DO fiE 

OBSERVE E:::< LA VENTA DE PA:S1 

LA TARIFA QUE EXPRESA. 

Palacio del gobierno, Guate
mala, octubre 17 de 1854.-El 
presidente, con vista del ex
pediente instruido sobre que el 
precio del pan se arregle al de 
la baja que ha tenido la hari
na, en virtud de las disposicio
nes adoptadas })Or el gobier
no con la mira de aliviar á las 
clases pobres, en la escasez de 
granos; considerand~ que· por 

acuerdo de esta fecha se ha fi
jado el precio cí que deben ex
penderse las harinas extrange
ras que se han introducido por 
cuenta del gobierno, y que la· 
baja en dicho precio que se hace 
d.ebe aprovecharse por el pú
blico; habiendo examinado la ta.
rifa que t:ie formó y mandó ob
::;ervar poi· órdeu superior en el 
año de 1781, y lo que en su vis
ta han expuesto los principales 
dueños de panaderías, tiene _á 
bien disponer: que la dicha ta
rifo, se cumpla puntualmente du
rante i>eis meses, contados des
de la fecha de éste acuerdo, en
tendiéndose que el número de 
onzas en ella fijadas, será lo me
nos que deberá darse por un 
real, pues los dueñ.os de pana
derías pueden dar cuahto mas 
les convenga¡ y que los corre
gidores y municipalidades res
pectivas cuiden de i:lU exacta y 
puntual observancia, bajo su mas 
estrecha responsabilidad; sin per
juicio de las <lemas medidas qu~ 
deben adoptarse para que el pe
so y tamaño del pan sean uni
formes, lo cnal se recomienda. 
al celo de las municípalida.
des. {122) 

(122) Teng11 presento el leetor el ca· 
pJtulo 3.º scccion 2.ª párrafo l.º de Ju 
ordenanzas municip11les de la capital de 
la r"pública, sobre aba.ttos y atribuciones 
del fiel ejecutor, artículos desde 150 hasta 
158.-A.iimismo tengn presente IB ley 
de corregidores, de 2 de octubre de IB3~. 
artículos deade el 42 111 45 sobre atribu
ciones de las municipalidades, en especial 
el 43. 

(Not<l del com. parn la rec1>pi/0001t.) 
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TARIFA 

.A que deberá venderse el pan, 
conforme á lo resaelto por el 
superior gobierno de 13 noviem
bre de 1772 y 10 de abril de 
1781, en los nutos seguidos ~ 
in1>tanci11s del síndico procura
dor general de esta ciudad, con 
audiencia del comun de pana
deros. Pena á los contraventores, 
por primcrn. Yez de perdimien
to de iQdo lo que se encontrare 
fo.lto en el peso, np1ietldo á la. c:ír
cel y hospital: por segunda en 
la. mismn. pena. y seis pesos mas, 
aplicados éstos por tercias par
tes 111 ramo de propios, penas 
de cd'maro, y gn.stos de justicia; 
y por la terccrn. \'ez en lo que 
hnya lugar. 

" ...., .. ;;¡ 
a; ... 

F> ~· Q.i 
e:> c... 
;;-~ 
~-~ 

Ps. Rs. 

2 o ... 
2 4 ... 
3 o ... 
3 . 4 ... 
4 o ... 
4 4 ... 
5 o ... 
5 4 ... 
6 o ... 
G 4 ••. 
7 o ... 
7 4 ... 
8 o ... 

1 
so 
"'= " "' " .. o"' 

1 

'g c. 
... o 
1:1 J:j.,, 
., .. 
l""'::I 

Onzas. 

...... 51 .. . 

.. ... . 45 . .. 

...... 41 . .. 

... ... 37 ... 

...... 34 ... 

.... .. 31 .. . 

.... .. 20 ... 

.. .... 27 . .. 

.. .... 25 ... 

.. .. .. 24 . .. 

...... 22 ... 

...... 21 ... 

.... .. 20 . .. 

1 

., o 
~~ ""'. o""' 

1 

"g .g .... 
1:1 " " .. ... ¡:,.. 
-<f' 

Onzas. 

...... 31 ... 

. .... . 20 . .. 

...... 27 ... 

.. ... . 25 ..• 

.. .... 24 .•. 

., .. , .. 22 .•. 

...... 21 ... 

...... 20 .. . 

.. . ... 19 . .. 

. .... . 18 . .. 

...... 18 ... 

.. .... 17 ... 

...... 16 ... 
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TITULO V. 
00:\fUNID.AD.-ESTABLECIMIENTO DEL FO.KDO DE COj\fU ... 

NIDAD :g~ LOS D]!]PARTAMENTOS DE LA .REPUBLIC.A: 

C'OXTIENE DOS LEYES. 

N. 370. LEYI." 

DECRETO DEL aonn;mw, DE 11 DE 

J.LlYO DE 1831, SOBRE FONDOS 

DE CO)IU!\IDAD. 

El vice-gefe del estado de Gua
tcmnJa, que actualmente ejerce 
el supremo poder ejecutivo, usan
do de la autorizacion de que se 
hulla investido por el artículo 
2? del decreto dado en 15 del 
líltimo abril. Considerando que 
la ley de 1 ? de julio de 1826, 
que restableció las comunida
des, no lui correspondido en sus 
efectos IÍ los deseos de los le
gisladores que la dictaron: de
seando que los pueblos tengan 
fondos para 1:mbvenir á los gas
tos indispensables en el soste
nimiento de maestros de prime
ras letras y otras erogaciones que 
gravitan sobre los fondos mu-

ltl6 

nicipales; y consultando á slt 
fácil recaudacion, seguridad y 
buena administracion, ha tenido 
á bien decretar: 

1 ?-En todas las poblacio
nes del estado que carezcan de 
fondos municipn.leR; ó que éstos 
no sean haFifantes para estable
cer y ¡¡ostener escuelas prima
rias y para ocunir á sus pecu
liares necesidades y gastos de 
caminos, continuará la contribu
cion llamada de comunidad. 

2 ~-Todo habitante s1tjeto á 
la contribucion direetn., lo estará 
tambieu <Í la de comunidad, cu
ya cuota será la de tres reales 
annuales. 

3 ? -Los cuerpos municipa.. 
les bajo la responsabilidad que 
les impone el artículo 20 <le 
esto decreto, nombrarán un re
caudador, ya de su seno, ya de 
fuera de él, que sea conocido 
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por hom brc homa.do, tenga ha
bcreH con qué responder de la 
contribncion q ne recu ncle, y si 
es po~ible sepa c8eribir. En esta 
eleccion constaní quienes Yota
ron por el electo rec:rndaclor. 

4 '?-El nombramiento dc1 co
mh;ionudo 1'CnÍ pueisto en cono
cimiento del gcfe dcpnrtamen
tnl, y éste lo pomld en noticia 
del go bicrno aco111 pa íiando in
forme 1le )as calidacles del nom
brado, para su aprobacion, sin 
pc1juicio de comenzar á funcio
nar el ei:..de q110 sea nombrado por 
la nnmicipalídad. 

5 P-Como cada municipaJj. 
clad Hcr:í l'C!-lpon~able en su caso 
de la no rccaudacion de este 
fondo, 6 de t-.u malaveri-:acion, 
e} din !l de e11cro de cada. afio 
fle nomhrar:í m1crnmcntc recau
dador, p11dic11do sicmprn l'et· con
tinuudo el q11c ohtcnga c"te dc!'
tino. Esta ,·cz f;CJ'lÍ In elccciu11 
tan luego corno sea recibido es
to decreto. 

G P -J,a. municipalirlad entre
gar:( al recaudador nombra1lo 1111 

tanto del padron tlc co11ti-ib11-
yc11tcR y otro 1lc cl'ta ley. 

7 P -El rccnmlaclor tcmlr:í la 
dotacion del diez por ciento de 
lo que recaudare. 

8 ~-Comenzará á cobrari;;c 
la comunidad (lesdc qnc fuere 
publicado el actual dcc1·cto. En 
los años sucesivo~ <lebdc el me¡;; 
de enero, y eu todo año <lebcrá 
estm cobrada el tíltimo de no
viembre. 

9 '?-Losrccaudadorcs podrán 
conceder c~perns por el todo ó 
por una. parte de la contribn-

cion, mas mm en pudrñn ser has
ta. el mes de diciembre. 

10.-Cuando los recaucbdo
rc~ advie1tan renuencia de al
gnn contribuyente, ocunir•ín al 
alcal<le, quien fijará al reuucnte 
un término breve para que pa
gue, y si pa~nno este no lo ve
riticnrc, le embargará y vender:( 
flc oricio 6 á in~t:mcias del re
caudador, cosa equintlcntc :í la 
deuda, y un tercio mas, que se 
le impone por pcnri. 

11.-llnbien<lo el recamlaclor 
practicado Cl'ta diligencia, cesa 
toda Hll responsa bi lid ad, y sed 
toda del alcalcle. 

12.-Lo 1·ecn.udado ser:( men
sualmente 11cpositarlo cu una nr
e:~ en la. casa pam1q11ial, y el 
p:frroco ¡.;er:( con da ' ·ero con 1111 

sí111lico y el rccamlaclor; y ¡.¡j el 
8Í1Hlico huhic~e ~ido 1w1111Jradó 
recaucladm· y fuese tÍlli<:o, tan 
l11ego como ·fuere nombrado el 
conclavcro que hnga las veces 
1lc él para c~tc solo objeto. 

13.-fü dia tíltimo <le los me
ses de m:tl'zo, junio, seticmlJl'C 
y diciembre, bC haní corte de 
cuja á pl'cscncia. del alcalde, y 
:( éste será cntrc~ada la cuarta. 
parte de lo recaudado que es el 
fondo dcstinn1lo en el artículo 
!} ? del dccl'cto de 20 ,1e abril 
próximo pasado para la. apcr
turn de caminos. Del resto Rc 
pngará el maestro de c:;cuela y 
todos los otros gastos que ten
ga aprobados el pueblo. 

14.-El alcalde remitirá en 
el acto por conducto <lcl gefc 
político :í la receptoría de la 
cabecera del depal'tamento la 
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enarta parte de que habla el 
artículo antcl'ior, y con el recibo 
se cu !Jrid la arc:::t. 

lG.-EI receptor remitirá :Ha 
tesorería gcueral estos caudales 
con la exp1·esion de cuartas par
tes (/,~ comunúlarles, y dif'.frutará 
el medio por ciento ele respon
sabili1lad. y contabilidad. 

16.-La tesorel'Ía guardará es
te fondo separado de los otros 
caudales del erario plílilico, y 
no po(l!'l( echar mano de él, como 
tampoco 1le lns cuatl'O quintas 
parh:::; de los noYenus y ni.cantes 
que tocau al estado, sino para 
los gastos mandados 6 ·que se 
mandasen bace1· en el reconoci
miento, apertura y mejoramien
to de los caminos. 
17.~El 15 de enero pedirán 

los gcfcs políticos á los recep
toreH mzon de los caudales de 
comunidades que hubieren re
cibido <le cada pueblo, y cotc
jandola con los padrones respec
tivos harán cargo del (llficit al 
recaudador ante el juez de pri
mera inRtancia. 

18.-El recaudador será res
ponsable, al menos que acredi
te que el (Nfidt es resultante 
de los que murieron 6 se au
se n ta,ron sin dejar bienes, 6 tle 
Jos renuentes contra los que 
ocurrió al alcalde. 

19.-En este último caso con
testa1·á el alcalde, quien no po
drá librarse de satisfacer el dé
ficit de que se le haga cargo, 
sino justificando la muerte 6 m1-
sencia de los renuentes antes de 
concluirse el plazo que debió 
l'eñalarles. 

20.-Si el reintegro del défi
cit que l'esulte al recaudador se 
lüciere ilusorio, por falta de bie
nes suyos, se prom tea.rá entre 
los indiddnos municipales que 
rntarán por el tal recaudador. 

21.-En pl'incipios de enero 
de cada año los receptores man
darán cuentas de estos cauda
les á la administracion general, 
y ésta las pasará ¡Í la tesorería, 
para que las confronte con las 
partida" de cargos: la tesorería 
las devolverá con su informe: la 
administracion hará á los recep
tores los cargos que resultaren. 

N. 377. 

DECRJ!TO DJl LA AS.\MTILEA LEGISLA

Tl \'A, Dl!: 20 DE AGOSTO DE 1834, 
I'fü~Yll\IE:t\DO SE HAGA .EFECTlV A 

LA CONTRIIl"C"ClON LLAMADA DE 

COMU~lDAD1 l'ARA LA EliSE...'Ll.NZA 

PRIMARIA. 

La asamblea legislativa del 
estarlo de Guatemala conside
rando que por decreto de 1 ? de 
julio de 1826 8C dispuso rnsta
blcccr las cajas de comunidades 
con el importante objeto de plan
tear con este ramo en todos los 
pueblos escuelas primarias por 
no ser suficientes los fondos co~ 
munes de las respectivas muni
cipalidades: que aquella di!'\posi
cion no ha producido el efecto de
seado por haberle dado otro des
tino á la mayor parte de la C(ln
tribucion de connmidad; ha teni
do á bien decretar y decreta: 

1 ? -La contribucion llamada 
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de comunidad se llevará á de
bido efecto, y queda consigna
da exclusivamente á la ense
fianza. primaria. (123) 

2 !=>-En consecuencia, con Ja 
cantidad ú que esta. ascienda 
mmalmcntc en ca<la uno de los 
pueblos, será regulado. Ja dotn
cion de] maestro ó mnestros que 
necesiten, y el gobierno bajo es-

(12~) El nrlícnlo 7.0 del dcl'rcto nú
mero f,3 rcglamrntnrío do ro1Te-¡idort11, 
rlc 21} clo no,'Íl'mli1·0 ile 1~3\1, Juililnnilo 
ile Hi~mb1·u11 de com11nid:11i dice n~i : ··~e 
1lc<licarán lo~ l{ohcrnn<lorcs con rodl\ HG
tivi1farl y dili¡;,:nci!\ :l r¡uc fon¡ra11 cf .. cto 
!na ijiembru~ lle con111111<ln<l, en tl•nniuos 
<¡llC ndcmos <le 1"R miJp,.~. en n<i111crn 
comp1itcntc 1lc <'Ul·rclas, ~<'¡:un f11rro el 
\ 'Cl'i ndnrio tlt~ cn<la 1mlilnC'Íon, en ]ns 
¡111LJ!iloic ,,,,,. huhicro lcrrrnos .!e co~t11 
ú 'ltroR cliu.n11 dliclM, ~o ha,t:"~ll •<'111<'11 · 
ICl'nfl <le u)¡.in1!on, pfa r1 l i1'~ dr [•l:itn nM, 
da chílo, ú olrol< pro1luc 10~." };J nrti 
culo 8.o ei. rr¡dn111c>urnrio, ,t,·. 

El 11rtlc11lo :!.o dt' lu h.•\ di! 11 rlf' rmirn 
de lN:ll, •nl>r" erci1riui'1 dt' r~rudn~ • )' 
fondu~ )lÍlhli<'o~ pnr.1 co11~rrrnrl11~. clkr 
n~i: "Todo hn loil• ntr ~uit'lu (i )11 contri· 
h11cion dírccla, lo e•tnÍ·;i tnmhir 11 :i In 
do comu11i<lod, r n\'a cuota. scr•Í In. •le trr~ 
re11lce me11~nnlr•." . 

El arrieulo 67. 11ü1ur ro !!.". en rl tiiu·o 
7 ·º 1\cl dl'Cr<J IO clo l." Je llJllTZO Jo 11-:12 
de 11111 Ht1:ftl.• pnra ( 1 nrr"~lo ~Pnrrnl 1le 
le. i11~lrlll't l"1l ¡iiil•li•n. ya MiJr1111 ni (con1lo 
do lns cecuol:i~ (•) ro11do de romunídad de 
todos Jos pnel.loN, k c-. 

El nrticu)o :?.<> Ud rlcrrr to tl1• ln lHnln· 

ul!!n le~i~lnhni o:l~I ""!\rlo ,¡,. (ln" l<'mnln, 
do fechn !!i do nhril un 1~3 1 (\' no l .'i 
1le 11bl'il corno rcg'i•lrn el Cutá(o¡rn ru. 
zonndo) bol1:tin número 3, 1ratnr11lo de 
In~ facultndc~ conceclidn~ l'ntoiw .. ~ ;ti R'º· 
bierno del mismo estndo, <lice litcr11hnento 
así: "Se lo n11toriU1 n~imi!mo (al r;oLiel'llo) 
pnro nrrcglnr el cobro y ndminis!r11cío11 de 
fo comu11idad de los pucblnr con el o11icto de 
que e$le (ondo se hn~a efoctirn y ocurrn 
¡i sufmgnr los g~stos <le In mnnern que 
lo Htime coll\"ollil'nlc.'" 

Yén@o en In nnt,..:cdcnte ley. dndn por 
el vice·gefe del l'Sh•do, á 11 de mayo 
del mismo nño eu Yir111d de 14' aot<.!rior 

te conocimiento deberá nom
brarlos. 

3 '.?-Asimismo formará el go
bierno un plan general de ensr
ñanza primaria, y lo presentará 
á 1a aprobacion de la asamblea. 

4? -Los gcfcs <lcp::i.rt::i.mcn
talcs remitirán cada. seis meses 
al gobicmo un estado de los in
gresos y egresos <le IOs fondos 

autori;.ncion. reglnmentnnrlo In. rccaudn
eio11 de la r1m1.1111idad, (Boletín núrucro 5, 
p•i¡;ríun 75.) 
' l'.:I articulo 9.o del decreto de 4 d11 
u1ayo de I!i31, dn.J.o por el 11:obien10 del 
c~tndo (Boletin ní1mero 5), nfigna la cuar
ta pnrte de camw1idml do lo,;, pueblos, 
parn gn~to:i lle coinvo~turn <le cnniiuos, 
&c., &c. 

El Cnt.1\o¡ro rnzonnclo en C'I rn rno res· 
rcr.tiYo unotn los nrticuloR de 4U ii 50, 
•l1·I 1lecreto dr 23 de l•ncro do 1833, 
(l!" l..iiu (•xtrnol"ilinnrio níunern 21) y <'l 
n.-urrolo ¡.:uloN untho d~ O 1lr dii·i1•111hro 
d•1 l h-l í . Ga,'fla Je Guaftnwb1, númcrn 
a:i, t111110 3.0 - ,\ c ll'mn~ cita otro 11r uer1\o 

¡ <Id 11uhierno, <1 .. a <lo <liri1·111hn · il <.> Ul47, 
"r,lJn• pa¡:;o de comuqi<lnd por lo~ mili· 
tan·~. 

El ~· 2.~ 1lcl nrt iculo 3.0 1lcl .-JccrE>to 
cx1•cclido por In n '-nmhll·a con"I itrn, 11\r, 
l•o'.)O el nirmcro G:J , en 8 1k 110\'Í~ rnlrro 
•lu 1~51, clieo líternlrnc11HJ ns!: ''Los cor· 
l'<'~idon•;i tomnr:iu el mnyur iuti;res:-2.o 
En que lo~ fondo~ ele 1<'>1nu11idn1I seco. 
hrcn, con~cr\'rn , y ndmiui•trcn con pun
tunlida<l, ~rgnriclnd y le¡:1tlíúnrl, \"Crificon-
1lo~c ~u im r· n ion en fn ror c,;clusirn de 
lo~ indi1>•, dn111le !'<•lo ello~ 11•9 fnrml'11, y 
•111c l'" rn f ll 1rumr•ulo ~e prncl•<] U•·n ]:os 
•icmhrns úe cornuroidud, si ;Í j uicio de 
In~ rorrr¡zídurl'l', fucrl'n t'~lu~ l"Ofo\r·nicn!PS 
:í los inclio~. &r."- Los otro11 ~§. lraln11 
<le otrns \"Orín~ mi1kriu•. 

Se n•hicrtc ni lc<:Lor •lllC en .. 1 libro 
VIII de esta recopil:iciou, titulo que trnta 
do los fondo~ pec11uinrios dc.tin<1do~ para 
el so~t.enimicnto y g11~tos do la írutruc . 
do11 pública. htt lli..rá !ns leyes conr.:i:ionnd:is 
con el rnmo J.. conrnnidRd; por cuy:\ 
rnm11 uo p~rl'ció bien iucluirlus en el 
prc>enle tirulo. 

(Xota dtl rom. T"'ra la rccopilaam.) 
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municipales de todos los pue
blos de su respectivo mando. 

5 P Con el impuesto de las re
ses que se maten en aquellos 
pueblos, cuya cantidad no alcan
ce para. dotar al ma.estro, se les 
completara el sueldo. 

G ? -Para· aumentar los fon
dos municipales y que haya eo
mo costear las escuelas de pri
meras letras, donde no alcancen 
los impuestos de carnes, ni las 
comunidades, y pa.ra que se so
corran las necesidades públicas, 
sel'<Í obligaciou de los pueblos 
haccl' sementerns de milpa y 

J ü7 

otros granos en los dias festivos. 
7 P -El producto de estas 

siembras entrará al fondo mu
nicipal, y sn invcrsion será pré
vio conocimiento de los gefes 
departamentales. · 

8 ? -Queda por el presente 
decreto, dcrogndo el artículo pri
mero del de 20 de abril de 1831. 
como asimismo la segunda parte 
del artículo sesenta y sietc1 del 
que emitió el gobierno- á 19 de 
marzo de 18321 en que le pro~ 
porciouu arbitrios á la. dircccion 
rlc estudios. 

'· 

1 
1 ., 
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TITU.LO VI. 
DE LOS ~GIDOS DE LOS PUEBLOS.-DE IJAS LEYES 
AGHARIAS PAR.A. DENUNCIAR Y .ADQUUUR TERRENOS 

BALDIOS. 

c:JOXTIE~E DIEZ Y OCHO LEYES. 

N. 878. LEY 1.a. 

DECRETO DE LA ASAMDU:A COXSTI• 

TUYENTE1 DE 27 DE ENERO DE 

1825, MANDANDO QUE LOS TER

RENOS BALDIOS SE REDUZCA~ A 

PROPIEl>AD PARTICULAR. (124) 

La asamblea. constituyente del 
estado de Guatemala., conside
rando que la agricultura es la 
primera fuente de la riqueza 
pública: que el corto número de 

- propietarios de tierms, es una 
de las causas de su atraso: que 

(124) Annqne poeteriormenlc se hiin 
expedido, unn9 trdR otr21s, multitud de IP
yes 11grurio.s que lrnn ~ltcr~do, modifi
cado y derogado la presente; sin emhnr
go, se recopila esta como el fundamen10 
y 1& primitiva de las patria~. qae 11de
roas srrviri pam el conociruientode nues
tra historia leg&I. 

(.Nota del com, para la n:rapiladon.) 

Ja cnngcnncion c1c las baldías á 
précios cómodos y con los pla
zos cqnitativos debe aumentar 
los propietarios y nnim:u ]a la
umnza, y que el decreto de las 
cortes ele Espa.fl.a de 4 de ene
ro de 1813, no es conforme á las 
particulares ci1·cun!:'tancias del 
estado, ni 1í In, pobreza de su era
rio, ha tenido á' uicn decretar y 
decreta: 

Art. l ~-Todas las ticrrnsbnl
dím~, que no hnn sido notes con
cedidas :í persona alguna, 6 <¡uc 
habicndolo sido, han Y11elto ni 
dominio del estado, se reducirán 
á propiedad pnrticulai·. 

2 ~ ~e exceptúan de esta re
gla las tierras de cgidos y pas
tos comunes de las ciudades, vi
Has y pueblos, sobre que con
tinuarán observándose la.s que 
rigen en el pnrticuiar. 
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3 ~-De cualqu.ier modo que 
se dén las tiet·ras baldías, será 
en plena propiedad, para que 
sns dueños puednn disfrutarlas 
libre y cxclusi vamen te, d estin:in
dolas ril uso y cultivo que mas 
les itcomode; pero no será per
mitido tenerlas incultas ó sin 
uso, pasado el término de dos 
años desde la adjudicacion, pu
diendo en este caso pasar á se
gundo dueño, y dcvolYiéndose 
al primero las cantidades que 
haya exhiLido en virtud de la 
composicion. 

4 C: -Los que actualmente se 
hallan en posesion de tierras 
baldías con casa 6 labranzas 
en ellas, sin títnlo alguno de 
propiedad, serán preferidos en 
las ventas, siempre que en con
currencia de otro, se allanen á pa
gar el mismo precio que se ofre
ce por ellas. 

5 ~-Los que á pretesto de 
una justa ·prescripcion poseye
ren tienas baldías desde tiem
po inmemorial, deberán concur
rir en el perentori·i término de 
seis me8es· despucs de la pnbli
cacion de esta ley, á sacar sus 
títulos de propiedad, debiendo, 
si no lo hicieren, volver al do
minio del estado la.s expresadas 
tierras, aunque estén pobladas 
6 cultivadas. 

6 e; -Los que denuncien tier
ras Laldías po.ra comprarlas com
poniéndose con la hacienda ptí
b1ica. del estado, ocurrirán para 
denunciarlas á los gefes. políti
cos del territorio en que se hallen 
situadas, manifestando su loca
lidad1 · y q lie no pertenecen • en 

dominio y propiedad á ninguna. 
otra persona. 

7 ~-El gcfo político, luego 
qµc le sea denunciado uú terre
no, dispondrá que eon término 
perentorio, se pongan cedulones 
de aviso en todos los pueblos 
inmediatos, para que ocurran 
los que se crean con derecho á 
él. Este término será de sesen
ta dias, y cumplido se hará me
dir por un agrimensor, 6 por pe
ritos si no le hubiese, levan
tándose del terreno un plano to
pográfico, tan exacto como sea 
posible. farngo que esté prac
ticada la mensura, se valual'á la. 
tierra segun su calidad y pro
porciones. 

8 ~-El mínimum del valor de 
cada caballería, será de doce rea
les, y el máximum de cuatro pe
sos. La fertilidad de las tierras, 
su uproximaeion á las costas, 
lagos, rios navegables y pobla.
dos, arreglará en los valúos el 
precio de las tierras baldías des
de el mínimum hasta el máxi
mum. 

9 ~-Practicadas estas dili
gencias, y no resultando opo
sieion ni derecho alegado y pro
bado al terreno, el gefe políti
co declarará la propiedad en fü
vor del postulante 6 denuncia
dor; remitiendo el expediente á 
la intendencia para expedicion 
del título, de que se tomará ra
zon en la tesorería del estado, 
para el cobro del valor, poi· c1ia1·
tas partes, en los cuatro años 
sucesivos. 

10.-Las· diligencias de estas 
concesiónei:;, se harán sin otro 
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costo para el denunciante, que 
el papel, dictas del agrimensor 
6 pel'itos, pero ni el gcfo ni su 
ficcrctario, 11i In. intendcnci~t ni 
la tesorería, llevadn derechos 
ni honorarioi; rlc ninguna clase. 
Tampoco 8e admiti!'án pujas. 

11.-En las rlennncia.s y ad
jn<licacíon 1le rlichos terrenos 
HCl"lÍn prcfcri1los los ncinos de 
los pueblos en cuyos términos 
existan, y lmi conmncs de los 
p11cl1Ios en el disfrute de los bn.1 4 

11íol'l. 
12.-Scdn iiz:nalmcntc prcfc

rhlos en la adj11Clicacion de ter
renos, y los obtcmh:(n sin cos
to alguno, los comunes de lmi 
p11cl1loi; qnc no tengan ejidos, 
6 <111c tc11ió11dolos no basten pa
ra los usos tambicn comunes de 
los mismos pueblo~. 

13.-l~ntrc un denunciante ele 
tmTeno que no tenga ticn-as Jla
ra. sus labranzas y criu~, y otro 
que posca algunas, sc1·á prefc-
1·ido aquel labrador que uo tie
ne terreno alguno; pero entre 
dm~ propietarios de tierras que 
denuncien una misma tfren, se
rá preferido aquel que Jn. tenga 
mas contigua ú'. sus tierrus, si 
fuese hecha. la denunc:ia al mis
mo tiempo; pero f'i no fuese al 
mismo tiempo, preferirá al pri
mer denunciante. 

14.-Los gefcs políticos de los 
partidos, dispondrán que en los 
pueblos de sus respectivos ter
ritorios, se forme por las munici
palidades un expediente instruÜ4 

·tivo de cada uno de los terre-
nos realengos 6 baldíos ele sus 
términos1 y de los propios y egi-

dos. Este cxp,xlicnte tend1·¡( por 
objeto: 

1 ~ El deslinde del derecho 
que el p11chlo imctla. tener :í ca
rla ten·cno por comprn, arljurli
cncion, posesion ú otro título, ó 
el que pueda tener algun parti
cular; de suerte que el mismo 
expediente prodn;1.ea la pr!teha 
de que es ó n6 tal realengo 6 
baldío. 

2 ~ Sn ubicacion, cxtcnsion1 
límites, 6 amojonamiento. 

3 ~ Su uso, calirlad, su apro
YCcl1amic11to, su valor en veutn, 
sns cargas y serddumbres. 

4 ~ Su producto si fuese de 
egidos 6 lle propios, cxprcr-mndo 
el c:ínon qnc pagan los tle es
ta clase que estún datlos 1( cen
HO enfitéutico, 6 bien cu u.rrcnrla
micnto por dctcnninmlo tiempo. 

15.-Cuaudo estos cxpcdien· 
tes estén concluidos con respc
pccto :( los terrenos baldíos, y 
:( lo!:i de propios de cada pue
blo, se rcruitir:ín ni gcfc polí
tico por lns munici¡mlidaclcs, 
¡m.ra que paRcn al gobierno; pe
ro por su falta dej:mfn de ad
mitirse las composiciones mode
ra.das tlo los que denuncien ticr4 

rn.s, sino que c01Te1::í'n esta cla.
sc de solicitudes los término!"i 
breves que esta. Jcy prescribe. 

16.-Al celo del gobierno so 
recomienda eficazmente la fonnn.
cion de estos expedientes que 
deben darle una parte muy útil 
de la estadística) y queda. facul4 

ta.do el mismo gobierno para. co
misionar sugctos de su confian
za que los formen en aquellos 
pueblos cuyas municipn.1idaclcs 
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no tengan los conocimientos ne
ccsal'ios, ó pidan el anxilio de 
otras luces. 

1 7 .-Se reserYa el estado la 
tercera parte d~ aquellos terre
nos uahlíos mas inmediatos á 
las costas de uno y otro océano 
y en lo interior para las coloni
zaciones y pob1acion que exigen 
Hu importancia y el deci·eto de 
la asamblea nacioual constitu
yente de 2'.d de enero del año 
próximo pusado. 

lS.-Oon aneglo al mismo de
creto, se darán igualmente ter
renos á: los extangeros que ven
gan :1: domiciliarse en el estado; 
y en CRte caso, o.si como en el 
de poblaciones de nacionales, la 
asignación i:;erá sin costo parn 
los colonos. 

19.-Quedan en su fuerza y 
vigor las leyes y disposiciones 
que arreglan la distribucion de 
tc1Tenos de egidos ~í censo enfi
téutico, con el rnconocimiento 
de cierto cánon que no podrá 
p:isar del <los por ciento· del ca-' 
pifo.l que se les graduare cuan
do se adjudiquen á vecinos no 
propietarios; ni el tres por cien
to cuando se adjudiquen á pro
pietarios ó particulares de fa
cultades. 

20 . ..,...-El producto de este cá~ 
non, continuará siendo un ramo 
de- los fondos comunes ó ele pro- , 
pios de cada pueblo. · 

21.-Al dar los pueblos cier
ta pal'te de sns egidos á censo 
enfitéutico, cuidanfo de que no 
falten tierras para los nsos co
munes de los mismos pueblos, 
asi pam sus sementeras y labran-

168 

~as estacionales, como para el 
pasto de toda clase de ganados. 

22.-Rn aquellos pueblos que· 
no teniendo los egidas necesa
rios para los usos comunes, y en 
·cuyas inmediaciones tampoco ha
ya tierras baldías, que se les pue
dan proporcionar, por ser to
das <le propiedad particular, ó 
de egidos de otros pueblos co
lindantes, instruirán expedientes 
las municipalidades en que so 
justifique Ja escasez de sus egi
dos, la fa1ta de baldíos en sus 
cercanías, y la. sobra (si la hu
biere) de los egidos de sus pue
blos colindantes; y remitirán es
te expediente (1,1 gcfo político, 
para que oyendo el -informe de 
la municipalidad ó municipali
dades del pueblo ó pueblos ve
cinos, y resultando de estos in
formes y de las justificaciones 
que se tenga por conveniente 
recibir para rnuyor esclareci
miento, que en efecto cdn pro
porcion á la poblacion y usos 
de las tierras, tienen unos pue-. 
blos terrenos sobrantes que no 
]es son necesarios, se dén los 
precisos ul pueblo que lo falten 
para extender los suyos, tam
bien en proporcion. á sus nece
sidades; prévios reconocimien
tos y mensuras por agrimcuso
res ó peritos, y evitando todo 
litigio, 6 que se promuevan desa
venencias entre nn pueblo y otro. 

23.-Si los terrenos q uc lin
den 6 estén cercanos al pueblo 
que no tiene egidos, 6 que te
niéndolos no basten para Slli'l 

usos comnncs, pertenecieren á 
cofradías ó capellanías perdidas, 
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cuyos capitales ya no existan lo representarán á los gcfcs po
ni estén reconocidos por algun líticos; y estos contratarán con 
pal'ticular ó corporacion, ni sub- los propietarios darles terrenos 
Kistan los objetos con que se baldíos en otrns 11tmtos, yn S<':t 
funclaron, ni el capellan ó fami- en proporcion de la parte qnc 
lia en cuyo favor se •lincula-- cedan, ya en cxte11sion, mayor 

, t;Cn, ni i;c hayan pagado en mu- de la que dán en c:ímbio, ó cu 
chus ftfios réditos como Ya.can- igual 11rnporcion, pero con nl
tes, hal>icndo prescrito por al- gnna. ventaja ó compcnsacion 
guna de las causas c¡uc cxprc- pecuniaria, <111c grarnrá sicm
san la!l leyes, se tcrulnín dichos pre ~obre los fon<los públicos 
tcncnos por baJdíos, (no cstan- del 1rneblo, y con la contrata 
<lo posciilos por propietarios que dar:( cuenta · al gobierno del 
reconozcan el capitnl 6 el fon<lo) estado para su :1probacio11. 
y do ellos con preferencia á Jo 25.-Si los propietarios ó co1·
q 11c expresa el anterior artículo pomcioncs i.:c ncgnrcn á cntn
i;c danfo cgidos al pucl>lo qnc ·hinr Eills tierras, 6 la parte 
los ncccf'ilc; pero se 1ijar:ín ce- <111c do ell:is se 11cccsitc, no ohs-
1l111011c8 1lc·:n·i:;o en los pueblos tantc cualquicm ventaja. qnc se 
,·ccinos 1mra. Ja mljmlicacion, ci- les ilé con mejor terreno ó cám
t:ín1losc á lo:, coJíndante8 p:u-a bio, el gohicrno, :( <¡uicn clari( 
el clcslindc y n1nojonn111ic11to. e11c11ta el gcfc político eon el 
:-;¡ apareciere alg-11110 prnha111lo expediente, 110 potln( tomar Ml · 

'lcl'ccho al tc1·1·cno de cofrndín propiedad, ni turh:ll'Jc en la po
(1 capclla11ía pcrtlida¡.;, y que no se11iun, uso y npro\'cdrnmicnto 
le tenga c11ltirndo, ni Je posca, <le clln, sin <¡uc conste f>trlicicn
lnK m1111icipali1ladcs co11t111tar:ín tcmcutc la ncccsidn1l y conocido. 
cm1 el rcclmnndor la rctlcncion utilidad comnn, y quo no p11c1lc 
tlcl capital, (• i,;u rcconoci111ic11- J i;cr rcmcclia11a de otrn. 8llcrtc; 
to por Jo~ JH'O)lios y arbitrios oyendo para. 'lcclarmfo nsi, el 
del pueblo, ó bien Re eompon- ¡ dicM'mcn dc1 consejo rcprc:-;cn
<l1·ñn con él, s11jclnnclo In contr:tta tnth·o, y teniendo efecto al tomar 
á la aprobacion del ~efe políti- ln. menor parte <lel terreno, Ja 
co que <l:m( cuenta ni gobierno. indc11111izacion de contado al pro-

2-±.-No teniendo cgidos l'O- pictario, con el buen e:fmbio á 
orantes los pueblos que COJin- bien YÍSta de hombrCS bnenO~. 
dan con aquel :( quien le fnl- 2G.-Scrá eomun á todos los 
tan, ni habiendo en sus inmc- vecinos de los pueblos sin clis
dinciones terreno.o.; baldíos ni de tincion alguna, el <li~fr11tc de lo~ 
cofradías ó caP.ellanías perdidas, cgidos ó ten·enosdcpropios, cu:il
por pertenecer todos los ccr- quiero que .sean Jns leyes y dis
canos y proporcionados á pro- posiciones anteriores en fa,·or de 
piedad de persona ó eorporncion, alguna clase de ciudndanos. 
las municipalidades respectirns 
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LEY~.ª 

DEí'ltF.1'0 llE LA .ASAMBT,EA LEOTSLA

'JTL\, llE 26 DE AGOSTO D~ 1820, 
PRF.\'nilE~Do nEnucrn A rnorn:-
11.\n P ARTICULAR LAS TIERRAS 

IL\L nr.AS QUE EXI'RE:SA, CON OTRAS 

Ul8 l'OSI010NES ANALOGAS. (125) 

Artículo 1 ~-Todas las t.ier-
m:-; baldías mn-o dominio no ha
ya sido antes· transferido á per
sona algnua, ó que habicndolo 
sido han ,·uelto al del estado, 
i;c reducirán á propiedad parti
cular. 

~\rt. 2? -Se exceptúan de es
ta regla las tierms de egidos y 
pastos comunes de las ciuda
des, villas y pueblos, sobre qne 
eontiunarán observandose las 
q ne actualmente rigen en el 
particular. 

Art. 3? -De cualquier modo 
qne se rematen Ia.s tierl'as bal
días, se1·i( en plcua propiedad; 
pero si pasado el término de 
dos años, desde el remate, aun 
fas tuvieren incultas, 6 sin uso, 
se rematarán en otra persona, 
devolviendose al primer dueño 
fa cantidad en que se le rema-
ta1·on. 

Art. 4 ?-Los que actualmen
te se hallen en posesion de tier
ras baldías con casa ó labranzas 
en ellas, serán preferi.dos en las 
ventas en concu!Tencia de otro 
:postor, siempre que paguen el 
mismo precio ofrecido por este. 

(125) Yease el decreto do 9 do junio 
ce 1830, que reforma 11Jgunos artículos 
de la presente ley. 

(Nota del com. para la reco¡n1acio11.) 

Art. 5 ? -Los que por jnsta. 
prescripcion poseyeren tierras 
baldías, desde tiempo inmemo
rial, deberán ocurrir dentro del 
perentorio término de seis me
ses despues de la publicacion. 
de esta ley, á sacar sus títulos 
de propiedad; debiendo, si no lo 
hicieren, volver al dominio del 
estado las expresadas tierras, 
aunque estén pobladas ó culti
Yadas. 

Art. 6 ? -J,os que denuncien 
ticrms baldías, para comprar
las ocurrirán al gcfe del depar
famento en que se hallen situa
das, manifestando sn localidad, 
y que no pertenecen en dominio 
y propiedad á ningnna otra per
sona. 

Art 7? -El gefe departamen
tal luego que le sea denunciado 
un terreno, dispondrá que con 
término perentorio de ocho d,ias, 
se pongan ccdulones de aviso, 
en todos los pueblos inmediatos, 
para que concnn-an los que se 
crean con derecho á él. 

Art. 8 ? -Si pasado el tér
mino, no resultare oposicion do 
ningun vecino, el gefe departa
mental comisionará al agrimen
sor del distrito si lo hubiere, 
y en su defecto á cualquiera 
otro que esté titulado; este prac
ticará la mensura citando pré
viamente á los colindantes, y 
eonclnida dará cuenta con las 
diligencias a.l gcfc, acompañan
do el informe y mapa correspon
diente. 

Art. 9 '? -Concluido el expe· 
diente de medidas el gefc man
dará fijar nuevos ceduloncs por 
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el perentorio término ele nueve 
dias y pregonar Jns tierrns, en 
Ja cabeccl"a del distdto por ~i l'e
sultarcn postores, y conclnidos 
se rematará en e] mejor postür 
d:rndo cuenta á la intendencia 
<le hacienda para ·el entero, npro: 
1.mcion y libramiento del título, 
y ningun remate podrá pasar 
ue cinco cabnllcl'Íns; pero podrán 
adjudicarse en di\·ersos ha¡;;ta 
veinte á un mismo postor. 

Art. J 0.-m precio 1le cndn 
caballcrfa do tie1Ta será el de 
doce reales, y se aclmifüán .pu
jas, prefiriendo :í los que no 

·tenga u tierras, fiiem ¡ ll'C que se 
ali a.nen :( pngar el tanto ofreci
do por el concurrente. 

Art. 11.-lgualrncnte serán 
p1·cfcridos cn las baldías \' Jas 
tendr:ín :sin costo aJguno Jns eo-
1111111 iclndcs {]e los pueblos r111c 
no tengan cgülos, 6 que tcnien
dolos, no basten pnni Jos usos 
comunes de Jos rnii-;mos puebloR. 

Art. 12.-Los gefes departa
mentales y rlc di:-:trito dispon
drún que en los pueblos de sus 
respccth·os tel1'itol'io:-; se forme 
}>Or las municipalitlndes un ex
pediento instructivo de ca<1a uno 
de los terrenos baldíos, de sus 
ténninos, y de los propios y egi
uos. 

Att.13.-Este expediente com
prenderá los puntos siguientes: 

1 ? Constancia del dm·echo 
que el pueblo pueda tener ¡( 

cada terreno por compra, adju
dicncion, posesion 1í otro título, 
6 el que pueda. tener n)gun par
ticular; de suerte que el mismo 
expediente produzca la prue-

ba de que es, ó no fal terreno 
baldío. 

2? Su nbicncion¡ extcnsion, 
límites ó nmojonmnicnto. 

3 ? Su uso, calitlad, utilida
des, YU}Or en Yen ta, cargas f SCl'
YÍdumbrCS. 

4? Su producto si fnesc <1c 
egidos ó de propios· expresando 
el dnon quc·1)ngan los ele esta 
clase, que estén dnclos :~ censo 
ci1tit<!utico, 6 en nrrcudamicnto 
por clctel'minado tiempo. 

.A rt. 14.-Cuaúclo e~tos cxpc
dic11tes estén concluidos con 
respecto !{ )o!'! teneuos ha hlíos 
y :Í Jos })J'Opios y egiflos de r.nda. 
pueblo, se rcmitinfn ni gcfo de
partamental pm· bs muuicipali
dndcs, parn. que este los pase 
n.l gobierno; pero por ~u falta. 
no 1h.:jarnn de odmitirsc Jns cle
mmcia~ ele ticrrns, f;Íno qne cor
rcr;fo estas solicitudes los mis
mos términos que cfita ley pres
cribe. 

· Art. 15.-F.l gobierno cfüpon
clt·ií, bajo ln. mas estrecha rcM
pon sa bilid nc1, la fu1111ndon do 
ci:;tos expedientes, y se le facul
ta parn. comisionar 1-mgctos do 
su conliam:a. que los formen en 
aquellos pueblos, cny:u; munici
palidades que por no tener Jos 
conocimientos neceFm.rios necesi
ten del auxilio de fos inteli
gentes. 

Art. lG.-Se rescrvn. el estado 
la tercera parte ele aquellos ter
renos bolclíos mns inmediatos á 
las costas de uno y otro océano 
y en lo intcl'ior para. las coloni
zaciones y poblacion, para. cum
plimiento del decreto de Jaasam-
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blca nacional constituyente, de menteras y labranzas, como· pa-
22 de enero de 1824. - ra el pasto de toda e] ase· de ga-

Art. 1'7.-Con aneglo al mis- nados. 
mo decreto, se dar:ín igualmente .Art. 21.-En aquellos pueblos 
terrenos á los extrangeros que que no teniendo los cgidos ne
Yengan á domiciliarse en el es- cesarios para los usos comunes, 
tado; y en este cn,so la asigna- y en cuyas inmediaciones tam
cion· será sin costo alguno para poco haya tierras buldfas que 
los colonos. · _ se les puedan proporcionar por 

Art. 18.-Quedan en su fuer- ser todas de propiedad particu-· 
za y Yigor Ia.s leyes y disposi- lar ó de egidos de otros pneblos 
ciones que arreglan la distribu- colindautcs, instruirán expedien
cion de terrenos de egidas á cen- tes las ,municipalidades en que 
so enfitéutico con el reconoci- se jnstifiqne la escasez de sus 
miento de cierto cánon que no po- egidos, la falta de baldíos en sns 
drú pas.ar del dos por ciento del cercanías y el exceso si lo hubie
valor del capital que se les gra- se de los egidos de sns pueblos 
duare, cmmdo se adjndiqucn d'. colindantes; y remitirán estos 
vecinos no propietarios, ni del expedientes al gefe departamen
fres por ciento cuando se adju- tal para que oyendo el informe 
diquen á propietarios ó par_ticu- de 1a municipalidad, 6 munici
la.res pudientes, debiendo disírn- palicln.des del pneblo ó pueblos 
ta.r ·de los egidos sin pagar cá,.. vecinos, y resultando de estos 
non alguno todos los vecinos de informes, y de las justificacio
los pueblos. nes que se tenga por convcnien-

Art. 19.-El producto de este ·te ·recibir que. con proporcion 
cánon, continuad siendo un ra- á la poblacion y usos de las tier
mo de los fondos plíblicos, ó de ras, tienen algunos pueblos ter· 
propios de cada pueblo, cuiUan- renos sobrantes que no les son 
do el gefe deparj;amental respec- necesarios; se dén los precisos 
tivo de que las municipalidades al pueblo que le falten para ex
llevcn una cuenta exacta de es- tender los sliyos, tambien en pro
te ingreso para rendirla anual- porcion á sus necesidades, pré
mente, Yigilando bajo su respon- vios reconocimientos _y mensu
sabilidad qne los alcaldes no se ras y evitando todo litigio y' que 
aprovechen de los arrendamien- se pr01riuevan desavenencias en
ws de egidos en perjuicio de los tre uno y . otro pueblo. 
fondos municipales. · .Art. 22.-Si los terrnnos que 

Art. 20.-Cuando las munici- linden ó estén· cercanos al pue
palidades dén alguna parte de blo qne no tiene egidos ó que 
sus egidos á censo enfitéutico, teniéndolos no basten paro. sus 
cuidarán de que no falten tienas usos comunes, pertenecieren á 
para los usos cori:rnues _de los cofradías 6 capelbnfas perdidas, 
mismos pueblos, usi para sus se- cuyos cnpitn1eR ya no e:xiRfan_. ni ' 

rn~ 
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estén reconocidos por algnn par
ticular, ó corporacion, ni sub
sistan los objetos con qne se fun
daron, ni el cnpellan· ó familia 
en cuyo favor se vincnlal'on, ni se 
hnyan pagado en muchos años 
réditos como vacantes habien
do prescrito por alguna de la8 
causas que expresan las leyes, 
se tendrán dichos te11·eno~ ·por 
baldíos, no estando poseídos por 
propietal'ios que reconm.:can el 
capital, 6" el fondo; y ele ellos 
se darán con toda preferencia 
egidos al pnehlo <i.Ue Jo¡.¡ nece
site; pero se iija1·1(n cedulones de 
aviso en los pueblos vecinos pu
ra la acljudicucion, citan<losn 1í 
los colindantes para el deslin
de y am!ijonumicnto. Y si apa
reciere nlgnno probando dcrc
cl10 al terreno de cofrmlfa, 6 en.
pcllanía perdida, r qne no lo 
tenga cultirndo ni lo posen, lm;; 
municipnlirlade8 contrat:lr:fo con 
el reclamante la 1·edencion del 
capital, 6 su l'econocimiento por 
los propios y arbitrios del pne
blo, 6 se compond1·án con él, su
jetarnlo dicho contrato :(la npro
baciou del gefc dcpurtamenta1 
que dará cuenta de ello al go-
bierno. , 

.Art. 23.-No teniendo egidos 
sobrantes los pueblos que co
lindan con aquel á quien le fal
tan, ni habiendo en 8US inme
diu.cioues terrenos baldíos, ni de 
cofradías, 6 capellanías pcrdidn.s, 
por pertenecer todos los cerca
nos á propiedad de persona ó 
corpora.cion, las municipalidades 
respectivas lo representarán ú 
los gefes departamentales; y es-

tos contratai·án con los propie
tarios, dai:lcs terrenos baldíos en 
otros puntos, ya sea en propor
cion de In. parte que cedan, ya 
en cxtension mayor de la que 
rlan en cámbio, ó en igual pro
porcion, pero con alguna ven
taja, ó compensacion pecuniuri:l 
que grávurá Hicmpre sobl'e los 
fondos particulares del. pueblo; 
y con la contrata dará cuenta 
al gobierno parn su aprohacion. 

Art. 24:.-Si los propietarios 
ó corporaciones se negaren á 
cambiar _sus tierras, ó la pnrtc 
que <le ellas se necesite, no obs
tante c11al<i.11icni ventaja .que :se 
les proponga con mqjor terreno, 
ó cfo1bio; el gobierno con ·vis
ta del expediente imül'llido no 
po<lr;( tomar su p1·opicdad, ni 
tnrb:ufo en la posc:siou, Hso y , 
apro\·echa miento de elht, sin <1ne 
conste snlicicntemcnte la nece
$idtu} y conocida utilida<l comun, 
y que no puede ser remediarla 
de otra manera; oyc11du parn qc
elamrlo nsi, el dichfmc11 del con
sejo, in1lcmn izando i 11 mcdia t.1-

111cn tc u l prnpictario con el buen 
c:írnbio, á juicio 1lc hombres bue
nos, el terreno que se les haya 
tomado. ' 

Art. 25.-Todos los vecinos de 
los pueblos respectivos disfnt
tnrán sin distincion aJgnna, de 
los egidos y terrenos de pro
pios, sin qne se les exija arren
damiento, cua1esquiera que sean 
laA leyes y disposiciones ante-
1·iores en favor de alguna cla
se de ciudadanos. 

Art. 26.-No podrán los pro
pietarios de tierras exigir en ade-
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hin te de Jui-; arrendatarios los ocho 
realeH rlc licencia que acmitum
bran pc<lirles, gallinas, frutos ni 
Jos sei::,: difLs de trabajo gratuito 
que deben prestar en el año y 
solamente podrán e~igir el c:í
non que kc les imponga en razon 
de arrenrlamienUJ. 

Al't. 27.-A los que denun
cien tímTnH baldías rematadas 
en labradores pobres, se les ad
mitirá el pago por enartas par
tes en los cuati·o afíos suce::iivos, 
pré,'i<t ju1:1tificacion de que son 
notoriamente pobres, excluyen
dose de esto, gracia los que no 
lo sean. 

Art. 28.-Se prohibe á Jos :1-

grimensores que en lo sucesivo 
puedan pedir avimi, alimentos, 
ni grntificacion alguna de los q1íe 
soliciten medidas, debiendo pa
garlo torlo de la dieta que con
forme á arancel les c!ltá deta
llada por los días de rigorosa 
ocupacion, ni hospedarse en las 
ca~ns de los interesados en las 
medidas . 

.A1t. 29.-Los que tengan hfl;
ciendas de ganado en c0ntacU:i 
con los egidos de los pueblos cu
yas sementeras pncrlan ser per
judicadas por los ganados, cer
carán sus tiei'l'as. para escusar 
las reclamaciones de los labra.
dores. 

Art. 30.-Si, no obstante 10 
prevenido en el artículo anterior, 
los gana.dos pe~jn<licaren las se
menteras: será multarlo el ha
cendado por primera vez en diez 
pesos y por la segunda en vein
te, pngando adema~ el daño re
clamado, prévia la jm:;ti.ficacion 

de haber causado tal peIJmc10. 
Art. 31.-Si. el hacendado pro4 

bare que maliciosamente intro4 

dujo el labrador el ganarlo en su 
siembra, á mas de no satisfüeer4 

le el daño, será multa.do en los 
mismos tét'minos; y si fuere po
bre se le condenará á dos me4 

ses <le servicio en obras p1íblicas. 
Art. 32.-Que<la reYocada la 

ley de 19 de enero de 1829, en 
la parte que contrarie ~í la pre-
sente: · 

N.380. · LEY3.ª 

DECRETO DEL aonurn~o, DE BO DE 

NOVJE~mrrn DE 1831, SOBRE RE4 

MATES DE TIERRAS BALDl.AS. 

1 ~-Los gcfes departamenta
les tan luego como les sea co.
mnnicado el presente decreto, 
pondl'án en activo curso los ex4 

pe<lientcs sobre denuncias de 
terrenos baldíos, ya se hayan ó 
no medido, á fin de que sean 
puestos en hasta pública y se 
verifiquen los remates por el todo 
de la área del terreno y no de 
cinco en cinco caballerías como 
estaba dispuesto en el artículo 
noYeno de la ley de 27 de julio 
del año de 1829. 

2 ? -Todo aquel á quien se 
remate cualquier terreno en vir
tud de la <lispo¡;icion del artí
culo anterior, ó nquellos á quie
nes antes de aho1·a se les haya. 
rematado y no hayan ocnrrido á 
:;;acar E\U título, lo verificarán 
dentro de treinta dias contados 
desde la pn~licacion de est.c de-



G68 LIBRO H'.-TITCiLO Yl.-DE LA 

creto en la cabecera del respec
tivo distrito, prescntando8e á la 
intendencia de hacienda. En cn
so contrario perderán los gas
tos de las mensuras y cualquier 
otro derecho que hayan a<lqufri
do sobre los expresados terre
nos, debiendo en consecuencia 
volver estos nl dominio del es; 
tado. 

N. 381. l .. EY 11.• 

tar:ín con la. mnyor claridnd, el 
número de cabnllcrías de tierra 
que ha.ya. en sus respectivos ter
ritorios reducidas :f propiedad ele 
particulares, 6 de los pueblos, 
villas y ciudades de su jurisdic
cion. 

Art. 2? -A este efecto toma
rán providencias para que en 
los meses que faltan <lel corden
tc níío, se presenten los dueiíoi:1 
de tierras 6 en su falta los posee
rlorc!-1, á ma1ufcstar el número 

. rlc caballerías que poseen, con 
DECRETO DEL GORttRXO, DE 20 DE el título 6 documento que acrc

SETIE~lllRE DE 183:l, nr.ot.A~n:x- dite 1m derecho, pnrn cleclucir 
TANDO LA EJECUClO!i JJEL DECR~:- ele él los linderos; expresando 
TO QUE EXPRr~<;.\ sonnr TlEnnAs. con <listincion los nombres de 

los terrenos colindantes y el del 
Rc9lamen.lo )'><tm ltt t;jcc11cion cid d11ci10 E'i lo tuvieren, 6 si son 
dccrctodel5dcJuliodcI832. (12G) b1tldíos; los rnmo!i do 1tgric11ltu

CAPITl'.LO J. 

De l<t matrCcula. 

.Artículo 1 ? -1.os gcfes dc
partnmentnleH abrir:fn nn rcgili
tro con cistc título: Li/Jro ele t11a

frlculti de tú~n-a.<f rlcl deparlanu 11/0 

,fe ...... que tcndr;í tunta!i sepa
raciones ennntos distritos hnya 
en el dcpnrtnmcnto¡ y en él ~sen-

(126) Bsto decMto está recopilndo en 
el titulo l V' libro lX. de Ctllll obr11. ror· 
mnndo la foy l.• del mi9mo titulo. Y nuo. 
que ticoe la. fochn do 18 do setiem
bre y no de 15 de julio que csLi en es
to reglamento, lo mismo quo en el Ca . 
tálogo ,.a::onado palabrn Dt EZlilOS pigiuo. 
57, esto consiste en q oe :l. lns leyes de 
b. actual recopilacion se les ha.11 puesto 
l!U! del dil\ de su promulgacion. Por tnn. 
to, Jos lecltlrt'S pueden bW!Clll" dicha ley 
eu el l11tar ya citado. 

(Nota cltl c:Wr. para la mopiladtm.) 

m 6 influstl'in que estén pfan
tondos en ellas, y los ríos, mon
tes v pnxlnctos natmnlc8 que 
se ci1cncntrcn en f.11 comprcnsion: 
dir<C ademas 1rn. nombre y el del 
pueblo de fill <loniicilio; y de to
do c~to se cxtemlcr:( un!\ rnzon 
en d libro ele registro que fir
ma ri! el gcfc, i-u i;ccrctario y el 
mntricnlnntc, confonno al mo
tlclo adjnnto mímcro l ? 

.Art. 3 !=? - Las Jlrü'\'idcncia~ 
imlicndag en el nrtículo ante
rior, podrán reducirse :í que los 
gcfcs, luego que rcciliun este rc
glmucnto, prevengan á todll.8 las 
municipalidades del territorio de 
su mando, den aviso ií los po
seedores de tierras qnc haya ave
cindados en sus pueblos, de que 
deben ocurrir en este afio, por sí 
6 por su apoderado á matricu
larlas ante e] gcfc departamcn-
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tal rc;;pectivo; quien ademas ofi
ciad n'. los padres curas, supli
c:(ndolc:-; que en los dias fes~i
YOt< de concurso de sus feligre
ses á ln, iglesia les haga. enten
der: f}Ue la eontribncion terri
torial nt á satisfacer los gastos 
pinrlosos á qne estaba destinada 
la de diezmos, y qhe para rea1i
zarla es preciso ocurran tí ma
fricnlai· sus tierms, espTimíndo
les cnal es esta operacion y las 
1ienn.R en que incurrirán, SBgtm 
el al'tículo 7 =: de la ley de 15 
de julio citada, si no lo verifica
sen en los meses que faltan rlel 
pre:sentl' año. 

Art. 4? -J,as mnnicipalida
dcs nomlm:rnín entre sus indi
Yiduos ó en el Yecindal'io per
sona que reuna los datos preci
sos. para que á nombre del pue
blo matricule las tie1·1·as que per
tenezcan á este por razon de 
egidos; y si á mas de estas tu
YÍCrcn otras compradas, las ma
tricularán tambicn con la misma 
tlistincion; pnos son obligadas, 
tengan ó no fondos, como los 
imrticnlare!'l, tt pagar contribu
cion do cuatro reales por cada 
caballería de estas tierras com
prada:;, ya sea por el comun 6 
por alguna parcialidad ó cofra-
día. . 

Art. 5? --Los apoderados de 
las municipalidades en el acto 
de la matrícula, expresarán si 
estas tienen ó nó fondo¡;;, y en 
caso de no tenerlos, lo harán 
constar, comprobando su aserto 
con iníormacion seguida al efec
to con citacion de los adminis
tradores de rentas ó sns coroi-

170 

sarios. Los gefcs departamenta
les en Yista de estas pruebas, 
decidirán si 1os puc blos á qne 
estos apoderados pertenecen, son 
ó nó comprendidos en la eon
tribucion territol'ial por sus egi
dos; expresando su fallo al fin 
de la partida; y si fuere este 
afirmativo, sacarán al rnárjen es
ta nota: contribuyentes, segun el 
modelo míme1·0 2 <:::. 

Art. G ~ -Los gefes departa~ 
mentales dentro cuarenta horas 
á IDfül tardar de haberseles pre
sentado á matricular sus tiei·rns, 
los dueños ó poseedores de ellas 
ó los apoderados de los pueblos, 
deberán darles un documento en 
q uo conste el número de la ra-
7.0D tomada en el libro, el de la 
foja en que se registre y el de 
las caballerías matriculadas, 0011 

la fecha en que se haya hecho ' 
y firmado por el mismo gefe pa
ra resguardo del matriculante. 

Art. 7 ~-El registro debel'á 
lloval'Se tanto en los gobiernos 
departamentales como en la con· 
taduría mayor, en un libro for
mal, dejándole competente már
jen para escribir en él las no
ti1s que se ofrecieren, conforme 
las tierras de que habla vayan 
mudrinclo de manos por heren· 
cía, venta ó donacion que se ha-. 
ga del todo ó de parte de ellas. 

Art. 8 ~-Los que segun los 
artículos segundo, cuarto y quin
to deban ocurrir á asentar el 
número de caballerías que po
sean, en el registro del clepar~ 
ta.mento donde estuvieren sus 
tierras situadas v no lo l\icicrcn 
en este afio, iñcul'l'irán en la. 
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multa del artículo 7 C: ele b. ci
tada ley .. Mas si en esta omision 
incurrie.1·en las rnmlicipalicladcs, 
que por no tener fondos fueren 
exonerndas de la contribucion, 
1:10)0 sufridn sus individuos 1n 
multa de clm; pesos cado. uno, 
obligandoscles ademas á matri
cular sus egiclos y á probar su 
falta ele fondos. El gefc depar
tmnental hará sobre esto imla
guci(Jl)es y aun podrií nornb1 ar 
peritos qnc salgan :í i·econoccr 
los tenenos, 1í medirlos y á obli
gar á tiUS dueños á matricnlar
fos. Esta8 pl'Oviclcncias ªsolo po
<lrá tomarla,; del mes <le enero 
iwóximo en ndclante: y de~·;(le en
tonces cuanto~ particulares urn
triculen sus tierms, sea rnlun
tariamcntc ó compelidos, yapa
¡¡;ar:ín 1a eonfrihucion y una mul
üt igual al 1l11plo ele ht rni:sma 
contri bue ion q ne les correspon
da. Los m11niei¡mles safü;fm·:fa 
1fos pesos catla uno, de i-;u pl'O
pio peculio y no de los foudos. 

.Art. n C?-La remedida pod1·ú 
tamüien ser mandadn por el gc
fc clepa1'tamental, siempre que le 
conste por dos declara dones ju
radas, ú poi' algun otm documen
to ndcdigno, que el matriculan
te lia ocultado frandulcntamentc 
en el rcgisfro, algun mímero de 
caballerías de tíerm de las q ne 
posee. Averiguada In. oculta rion, 
pagará el que la hubiere hecho, 
á mas de la contribucion, una 
mnlta igual al duplo de la con
tribucion que le concspon<la, por 
cada caballería de las que hu
biere oculta.do y ademas los gas
tos de la remedida; quedándo-

le, sin embargo, su derecho á sal
\'o, para probar sus excepcio
nes y aun para repetir contra. 
el rcmedidor por ignorancia ó 
malicia. 

Art. 10.-No se cnticncle que 
oculta.fraudulentamente, ni puede 
sci· molestado con remcrlida, el 
qne prcscnt:i los títnlos con que 
po¡;cc; almquc por motirn de b 
mala mcrlida resulte ]muer mas 
tierra en su posc:,;ion que la cx
prcsacl:i en aquellos (locumen
tos. Tampoco eshC oblig:ido á pa
~ar por todn el mímero de ca-
1.Jallerías cinc rezan sus títulos, 
sino solo de atpiellas rlc que es
té en poscsion, .'·•t las tenga eria
les, enltiYaclas por sí mismo 6 da
das en arremlamicnto. 

Art. 11.-Si antes lle qne se 
concluya este año ocurrieren los 
c111ciios 6 posee<lores de tierra$ 
ante el gcfc departamental rns
pcclírn, ulcgnnclo nlgun mofü·o 
rn:wnnble para no poder matri
cular en el término 11csignado 
toda 6 alguna parte de su ten·c-
110, el gcfc dcpnrtaHtcntal en vis
tn, de lo alegado, de qne toma
r1( razon por escrito para aso
gmai· ~ns provirlcncias ulterio
res, les designad oti·o pinzo, que 
harií constar en la razon escrita. 
de que acaua de hablarse, la que 
tirmaríl'. d intcresaclo. Si aun e::;
to no Lasture y se dejare con·er 
este nnern término sin matri
cular ]as tierras, dcspues de dos 
meses de eonclui<lo, las rleclara
r~{ baldías el gcfe departamental. 

Art. 12.-Dc los títulos que 
se libren de hoy en adelante, re
duciendo á propiedad particular 
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ticnas baldías, pasará el escri
bano r¡ue la autorice á la conta-
1lmfa nmym· y al gcfo del dcpar
tarneu to donde estén sí t 11 ada8 una 
mzon circunstanciada dcl·mírne-
1·-0 de caballcdas que comprenda 
y de f-;118 linderos, con expresion 
1lel nombre del propietari~, del 
pueblo donde tenga su domici
lio y <le la focha del título; de
jan<lo en ól constancia de haber 
dado estas noticias. r,a omision 
11e este deber hace reHponsable 
al cscrib:ino por cantidad igual 
á la (lile se deje <le pagar; mas 
no desobliga al dnefio del terreno 
1le sn.tisfaeer cuando se averiguo 
toda la cantidad que hayn, deja
do de png:n desde que tomó po
sesion de las tierrns baldías. 

.Art. 13.-Todo el que en lo 
sncc~ivo succeda á otros en tier
ras por cualquier título que sea, 
ocurrirá inmediatamente al gefe 
del departamento donde estén 
aq nellas rnatrícnlaclas, á poner 
en ~u noticia q ne lrn.n pasado á 
sn <lominio, con el fin de que se 
anote b partida correspondiente 
y se le dé unn, certific::wion de 
esto para su re8guardo. 

Art. H.-JgunJ obligacion ten
drá el que Yenda 6 clone el to
do ó parte de sus tierras matri
culadas; y hat>La dcspnes de es
tar anotada la partida c-0n cita
cíon <lel sncesor, quedará libre el 
primer duefio del pago de la con
tri bucion que correEiponde á las 
tierras enagcnadas. 

Art. 15.-Los gefes depa!'ta
mentaleEi coul'ormc vayan mab:i
culando las tierras, sacarán por 
dnplica.<lo certificaciones ele las 

partidas del libro, y transcribien
d1Jlas íntegras en forma de tes~ 
timonio, las remitirán, una al in
tendente y otrn á la junta de 
culto y beneficencia. l,o mismo 
harán con las notas de que ha
blan los artículos anteriores pa
ra que la intendencia dii:;ponga 
se transcriban al lugar que les 
conespomb en el re~pectivo li
bro de matrículas, y que origi
nales obren en la direccion ge
neral de rentas. Las que reciban 
de los escribanos las archin1-
nín dcspucs de haberlas escrito 
íntegramente en la respectiva· 
separaeion del libl'O de matrí
culas. 

Art. l G.-Residiendo la inten
dencia en el gobierno, éste ha
r:í pasar las certificaciones á la. 
contfldnrfa mayor, ·con preven
ci-0n de que se lleve un libro 
titulado de "matrícnlas del esta
do de Guatemala," con tantas 
separaciones cuantos departa
mentos hay en el estado, en don
de deben escribirse textualmen
te estas certificaciones, i>cgun fa. 
separncion departamental á q uo 
correspomlan. 

Art. 17.-J_,a. contadmía ma
yor en el mitómo din.. <]He reciba 
las certificaciones remitidas por 
el gobierno y bs qnc deben pa
sarle los cscribrmos, las tn1sh
d11rá al libro citado en el artí
culo anterior y, con la nota (le 
wmad1t mzon, que firmará el 
contador, las pasad á, la dii-ec
cion general de rentas, donde so 
:uchival'áu cncuadcma<l.as y con 
la misma distineiou de departa
mentos. 
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CAPITULO ll. 

De la recaudacion. 

Art. 18.-El administrador di
rector con vista de esta~ certi
ficaciones, mandará sncar de ellas 
nna razon que tenga por objeto 
dar idea clnra de Ja cantidad que 
cada a1bninistrn.cion su ba1tema 
1lcba producir por mzon de la 
contribucion territorial, de las 
personas de quienes deba eolmll'
se y <le los lugares donde estas re
sidan. A cada adminisll'ndor, de
berá el general remitirles el tan
to de et>ta. ra:1.0n qnc les con-es
ponda y la órdcn para que verifi
quen el cobro . 

.Art. 10.-Bste pod1·á hacer
se del mes de enel'o en adelan
te por la mitad ele la contribu
cion; y si en mayo no lrnbiercn 
safü;fccho los t1c11dores su c11otn, 
podrií cxigir~cles ejec11fo·amcntc. 
La, otra mitncl se <lclier<Í hnsta 
diciembre; y en enero inmedia
to se po1lr:( compeler al pago ~í 
los dcmlores. Si estos fueren mu
nicipafülmle.s, no ateudien<lo la 
reconvcncion c1cl nclministmdor 
ó <le su comiFiario, este d::\.l'<Í par
to al gefc departamental y á la. 
dircccion de . rentas, parn cp1e 
aquel compc1n. i( los muilicipa
lcs, y ésta recal.ie en su cuso del 
go hierno las providencias q uc 
correspondan. 

Art. 20.-J,os administr:ulorcs 
por sí ó por medio de los comi
sarios hanín los cohros; y de lo 
que líquidamente ingresen en te
sorería, tendrán el seis por cien
to; de que darán á los comisa-

ríos e1 tanto en que convengan. 
Art. 21.-Los deudores de es

ta. contdbucion ya sean parti
culares ó mnnicipa1es, que no 
esperen ser rccoiwenidos y lleven 
su contingente <Í la. tesorería res
pectiva, harán suyo el euah'o por 
ciento de lo que pagaren, pu
llicndolo deducir rlesdc luego de 
la cantidad que enteren: en tal 
caso el administmrlor paru. cn
bril· su responsabilidarl en el car
~o y evitar á In hacienda un do'." 
ble desembolso, sentará en la 
datn. este abono, que firmad el 
contl'ibuyentc que lo haya. ob
tenido. 

Art. 22.-Los que residiendo 
en esta cnpital tengan que pa
gar en otro departamento por po
seer tierras sitns en él, podrán 
enterar su contribncion en la te
sorerfrt general y ocn11'ir con la. 
ccrtittcaeion de la partida de en
tero :í la ndministracion respec
tivo. para, evitar el cohro. 

Art. 23.-Los adminhitrudores 
<lcpartamentales, para, la cuenta 
y rm:on de esta nueva renta, 
llcnm\n un liliro titulado de 
contri&ur:ion territorial, con tantas 
sepai·aciones cuantos pueblos 
compremln. In. administmcion. 

CAPITULO JIT. 

De la distribucion. 

Art. 24.-El administrndor di
Tcctor formn,rá un estndo á fin 
de afio, de los productos de esta. 
contribucion y otro de Jo que eor
responrla habei- á Ja, iglesia ca
tedral y al hospital de San Juan 
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de Dios, dedncido de lo que les 
cupo de la masa decimal úes
tos dos establecimientos en el 
año pasado de 1832. Si este con
tingente fuere menor de lo qnc
resulta producido por la contt·i
bucion territorial, prncederá ~(la 
dü1fri hucion, reservando el so
brnnte en teso!'ería; mrrs si fue
re mayor y hnbiere por esto ne
cesidad de echar mano del pro
dncto de los ramos de la hacien
da, aguardará para hacerlo la 
órdcn del gobierno. Con la can
tidad qne en el año de· 18:-32 
se ha. di:itado ú Jog ernplerrdos en 
la tesorería de diezmos, se cos
tea1·1( en lo sncesi\·o la capilla de , . 
mus1ca. 

.Art. 25.-Si dentro del año so
licitare rl bnena cuenta la igle
sia catedral ó el hoRpital do Smi 
Juan ele Dios algunas cantilla
des, podrá la direccion mandar
las dar; y, á efecto de tener fon
dos para estas subminil:.;tracio
nes parcialesi prevendrá á los 
administrndores subrrltemos re
mitan mensualmente lo qne va
yan cobl'ando. Si no los hubiere 
y pidieren libramientos, delierá 
darlos la direocion contra los 
administradores su baJternos. 

Art. 26.-La direccion para 
cumplir con el artículo 11 rle la 
ley rle 15 de julio, respecto n: la 
preferencia con que de esta con
tribueion debe ocm-rirse rrl soR
tenimicnto del culto divino y á 
las atenciones del hospital, dis
pondrá que tanto los productos 
de elli1 como los que dén las 
multas impuestas en la ejecu
cion de la ley que la establece, 
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se custodien en la tesorería en · 
arca. separada de la que co1Tes
ponde á los ingresos de los de
mas ramos de la haciendu pú
blica, reservándolos para. aque
llos gastos solamente; y hasta 
que estén satisfechos podrá dis
ponel'se del sobrante que tengan. 

Art. 27.-Por medio del ma
yordomo de f1(brica, ó quien sus 
,·cccs haga, se recibirá toda. can
tidad dcstinad:.i al sostenimien
to del culto, del cabildo eclcsÍás
tico, y de cualquiern otro ob-. 
jeto de gastos de la iglesia ca
tedral; y su di8tribucion se hará 
sin ninguna interYencion de los 
empleados rlel estado, en la cla
,·ería que hoy existe y que se 
arreglará como disponga el mis
mo cabildo. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 28.-La direccion cuidará 
de que las fianza~ de los adminis· 
tradores, se ratifiquen ó extien
dan. de nuevo con conocimiento 
ya de la cantidad maym· que van 
á administrar por i·azon de esta. 
nueva. renta. 

Art. 29.-Cuidará t:imbien de 
arrcgbr la cuenta y razon, los 
cobms, enteros y pagoi;; de este 
ramo al decreto de 1 ~ de agos
to del año próximo pasado; de 
manera qne' no se diferencie de 
los otros qne forman la. hacien
da. pública, sino en lo que cx:
presamen to se ha pre,•cnido en 
este reglrrmento. ' 

Art. 30.-Si de los informes 
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de la direccion resultare r<er ne
cesario en concepto del gobier
no el aumento de manos en ella, 
por causa de los nuevos traba
jos que motiva la contribucion 
territorial, el que se nombre de
bed ser sugeto de aptitudes co
nocidas y llevará exclu(ol.ivarucnte 
los libros designados por la ley. 

N. 382. J ... EY G.• 

ORDEN DE LA AS.AMDLEA LEG1SLATIVA, 

DE 9 DE :MAYO DE 1835, APRO

DANDO EL PilOYECTO DEL GODIER

NO (QUE EXPRESA) PAR.A conT.\R 

LAS DIFERE::SCI.AS, QUE: POR TIER

RAS, EXISTEN ENTRE V .ARIOS PUE

DLOS. 

La asnmblea legislativa, infor
mada por el gobicmo, del. estado 
de inquietud en que se hallan 
algunos pueblos de los Altos por 
causa de los dcspo,ios de tier
ras · que han sufrido unos de 
otros; y de no ser 1:mficicntcs los 
medios judiciales que las leyes 
proveen para estos casos, . por 
ser casi una décima parte de la 
poblacion del estndo la compro
metida, y porque aquellos pue
blos los han tocado ya sin su
ceso por espacio de veinticinco 
años que ha comenzaron estas 
diferencias: Recundando los' de
seos del gobierno de darles un 
término, y siendo á su juicio, 
justos y oportunos los medio~ 
propuestos; ha tenido á bien re
sol ver: 

.Artículo ti'nieo. - Es de la 
aprobacion de la asamblea. el 

proyecto del gobierno, de cortar 
por unn medida económica las 
diferencias que existen entre va
rios pueblos de los depnrtnmcn
tos de 'fotonicapan y Sololá, con 
motivo de propierlud 6 pnse:-ion 
de tierras, bajo las condiciones 
y me<lios propuestos por el mis
mo gobierno y son los siguientes: 

1 ? -Se dar¡( á cada pueblo 
por egido una legua cuadrada, 
6 treinta y ocho caballerías y 
dos tercias· <lo otra. 

2 ? -Se le amparará del ex
ceso que le resulte d~jnndosole 
al que ncredite mas nntigua po
scsion, sah·o que otro tenga mas 
necesidnd de él por·. razon del 
mayor número de habitantes, 6 
por folta de tierras culti,'ables. 

3? -I ... os títulos de compra 
hcchn. por particulares 6 pueblo.A, 
serán rc;.;petados. 

4? -El gobierno destinará 
un agrimensor que vaya á prac
ticar las mcdida8 necesarias y 
á amojonar de cal y canto las 
divisiones que se hagan. 

5 ? -Estas operaciones serán 
practicadas con la revision del 
magbtrado ciudadano Juan José 
Flore~, que irá tambien ú: hacer 
la repurticion bajo las bases in
dicadas, y será quien detinitirn
ruenlc y sin recurso alguno re
suelva todas las dudas que ocur
ran. 

6 ? -Con vista de los infor~ 
mes del agrimensor y del expre
sado juez, librará el gobierno 
los títulos de tierras que que
dan á cada pueblo. 

7 ? -El juez 6 agrimensor 
irán auxiliados de fuerza arma-
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oa á ejecutar sn comision, y to
dos- e,:.tos gastos senín dé cuen
ta <le los p~eblos que son el ob
jeto <le esta providencia. 

8? -El que con pretcsto <le 
injustieia cometida en ella pro
muvicre en lo sucesivo las dife
re1\cias cuyo término se procu
ra, será castig~do con torlo el 
rigor de lal:l leyes, como pertnr
barlor de la paz pública. 

9 ? -El jnez hará entender 
á los pueblos que los mojones 
deben ser respetarlos, y que el 
qnc atentare á ellos, á mas de 
costear sn rnparacion, sufrirá la 
pena de trabajos forzados desde 
uno hasta. dos años. 

10.-Ignalmcnte les arlverti
rá que quedan obligados á pa
gar la contríbueion <le cuatro 
reales por caballería de las tier
ras qne les queden á mas de 
sus egidos, y tambien de ·e~tas si 
la municipalidad tuviese fondos. 

N. 383. J,...EYO." 

ORDEN DE LA .ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

DE 12 DE ABRIL DE 1834, DE

CL.ARAKDO LOS CASOS DE PROPIE

DAD PARTlCULAil. DE TlERRAS QUE 

SE TE.NlAN' POR D.ALDr.AS. 

En consideracion á la falta de 
publicidad que han tenirlo las 
leyes en los pueblos de indíge
nas antes que se publicasen en 
el boletin, se amparará á estos 
y á todos los que i:;e hallen en 
el mismo caso, en la posesion de 
sus terrenos, si con cualquiera 
documentos probaren ser de su 

propiedad oesde tiempo imnemo.:. 
l'ial; mas en lo sucesivo se tendrán 
por del estado todos los que den~ 
tro de <los meses eontados desde 
la publicndon de esta rleclara. 
toria no estuvieren matriculados. 

N".384. LEY '1.~ 

DECRETO DE LA .AS.AMllLEA LEGlSLAA 

TIV.A, DE 14 DE AGOSTO DE 18~5, 
DECLARANDO LOS CASOS EN QUE 

LOS PU};llLOS DEDEN PAGAR LA. 
CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

1 :=> -I,os egidos de los puc. 
blos, en cuanto á los efectos de 
la ley de 15 de julio <le 1832, 
no podrán exceder de una. legua.. 
cuadrada, ó lo que es lu mismo, 
de treinta y ocho caballerías y 
dos tercios de otra. (127) 

2 ?-Los pueblos que posean 
compradas ó bajo cualquiera. 
otro título, mayor número <le ca
ballerías del expresado en el ar
tículo anterior, quedan sujetos á 
pagar contribucion territorial 
por el exceso, aunque acredi
ten no tenel' fondos !:lUS respec
tivas municipalidades. 

3 Y -La contaduría mayor al 
cmnplír con lo que se le pre
viene en el nrtículo 17 del re
glamento de matrículas, obser
vará si· las certificaciones están 
con arreglo á la ley, y si o.dvir-

(127) L~ J.iy que en este Rrtlculo se 
cita es lll que suprimió' ol dk:;mo y creó 
)11 contribucioll territoriaJ. Búsquese co el 
titulo respectivo de esta. recopila.cioo, 
como se indic!\ eo la. notn 126. 

(Jvota del ci>m. para la recopilacio11.) 
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.tierc que se ha exceptuado te1·
reno por el cual se debe con
tribuir 6 hallare alguna otra faJ. 
ta 6 infraccion, la hará pre!'en
te al gobierno para que se en
;miende, n b8teniendosc entre tan
to de turnar razon. 

4- ~ -Quccla el gobierno au
torizaclo para: nombrar periódi
camente entre los empleados y 
funcionarios, uno de su confian
za, que vi~itc las oficinas y revea 
toclos lits actos rclnti,·o.s á Ja 
contrihucion territorial, para que 
sÍen~o Íllforrnado por fiU 111cdio 
ele lo qne haya corregible, pro
vea lo conveniehte al estableci
miento y productos de es.tenue
vo rumo de hacienda. 

~·. 385. LEY S.1 

~lECnETO DE LA ,\S.UfillEA LEGISLA

TIVA, DE4 DE SETIEMDflE DE 1835, 
• .AUTORIZANDO A LA 1'1UKIClPALl

- . DAD .DE Clíl'OTENANGO PARA CO· 

llRAil UN CANON POR ARRE.ND,\

MlENTO DE SUS EGIDOS. 

1 ~-Por Ja presente es au
torizada 1a municipa]itlad de la 
villa de Cuyotcmmgo para e..xi
jir 1111 cánon por arl'endamicnto 
de sus · cgidos y sc!'á el de ocho 
reales an:nuales pc•r cacla cien 
cuerdas de terreno cultiYado de 
caen.o ó cafia de azúcar. 

2 ? -Las cuerdas de que ha.= 
b1a . el ¡i.rtículo an tcrior se en
tenderá ser de veinticuatro \·nras 
por l:u]o, de manei·a q11e cons
tituyan una área de 57,600 Ya

rns cundradas1 ó lo que es lo 

mi::;mo, un cuadro de 240 varas 
por lado. 

3 ? -Con el producto de este 
impuesto i;;ath•faní dicha mnni. 
cipalidatl lo que deba por con
ti-ibucion territorial, <lestinando 
el sobrante para los objetos á 
que están consignados los fon
dos municipales. 

N. 386. LEY9.ª 

DECRETO DE LA ASAMllLEA LEOISLA

TlVA, DE 5 DE DlCIE~llJRE DE 1835, 
DECLARANDO LOS CMOS E:-l' QU~ 

LOS POSF;EDORES DE TEllREXOS NO 

TITULADO~ PAOARAY LA ~11'1'.AD DE 

SU VALOR, Y OTnAS Dii:iPOSlCIONE.S 

A:-O:ALOG.A.S. . 

1 ~-Los que tengan antigua. 
pO$Csion de tc1·rcnos no titula~ 
dos y no huyan ocmTido en los 
plnzos designados en los decre
tos de 19 do febrero de 1825 y 
27 de julio de 18W :í sacar 9raUs 
~mi correspondientes títulos, po
drán hacerlo mm dentro de tl'ein
tn. dias de publicada esta ley, 
pagando la mitad del válor do 
dichos terrenos. 

2 ? -El valor de estos forre.
nos sm·ú'. rcgL11ado por el que 
hayan tenido en su Ycnta duran
te los últimog ofios nnte1forcs, 
los que se Jrnllen en sus inme
diaciones hasta la distancia de 
gos leguas, 6 por valúo de pc
l'itos nombrados por la dil'eccion 
de renta(' los que no pueden ser 
apreciados por aquel medio. 

3?-Loi>quc ·en el término 
expresado en el artíeulo 1 ==' no 
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ocurran <Í sacar sus títulos, no 
porldn en Ju sucesivo pretenrler 
la nwrlcrnch co111p0Ricio11, Kirw 
que lo:-; bn1(1fos i-;cdn en tal cu
so ;.;ncndos p1·ccisllme11tc á In 
ha8ta p1;blica, ya e:,;tén deutl'o 6 
fncrn <le ]m¡ mojonc:-i. 

4? -Como el- 111f1dm11m de] 
rnl11r ele las caballel'ías de tiel'rn 
es el de doce re:tle:-;, siempre 
que aproximnd:unente pueda sa
berRe el 111írnero de aqncll:rn pa~ 
raque se pirle la rnocieradn, com
posicion, p11edc c1 gobierno man
dar enterar desde lnego en tc
sorcl'Ía la ranti<lad :í q ne monte 
el adeudo sin perjuicio de la re
gulaciun 6 valúo; pues si por 
estas opemciones resultare ser 
ma ,·or se erd ended á lmena 
cue~1ta la cautirla<l ente1·rub. 

5 ? -Todo el q11e clenunciare 
un. terreno como bald ín por ha
ber vuelto al <lomi11io del e:stadn 
á cauRa de que su poseedor no 
ha r-:;olicitado el títnlo ni lamo· 
rlerada composicion, tcncfrá el 
diez pr1r ciento sobre el valor 
en ,-cnta y el rlerecho del tanto 
en el remate. 

N. 387. LEY10.11 

DECRETO DE LA ASA:YIULEA LEGTSLA

TIY A, DE 28 DE AllRI L DE 1836, 
SOlll\E VENTA DE EGlbOS DR ~1U· 

N!ClPALlDADES, TEHR~~os y OTRAS 

FINCAS DE COFnADIAS. {128) 

1 ? -Puede el gobierno au
torizar á las municipalidade:,; 

(128} E<tíl ley <"8 citada en otrns pos 
teriore• con fo. fecha de 19 d1i marzo, 
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pa!'a vencler sus egidos, y -los 
terrenos y finl'as que p~rtcnez
ean n cofrarlin.s, :,;icmprc que le 
conste uecm;itm· aquellas de cst,e 
:'111xi]io para cdilicar ó reparar 
K\1:'-1 templos, ca~as municipales, 
ó p:mi constntir alguna otra 
obra de conocida utilidad comnn. 

2 ? -Con el mümw objeto el 
gobierno permitirá 1í los pQsce
rlorns censualistas ó mTen<lata
rios por cualquiera tiempo, de 
terrenos numicipales, adquiriL" 
sn propiednil, ablando la canti
riad de sn valor, qne será r'cgu
lado por la cuota qnc pHgueu 
annualmentc en 1·azon ele un cin
co por ciento. Ma:.s no gozarán de 
ei:;tc derecho los poseedores que 
en concepto ele arrendan tes ó 
ccusualistas, adeuden á los fon
dos comunes cantidad algnna; á 
no ser que la paguen prévia
mentc al contrato <le compra. 

3? -En aquellos lugares don
de n parezca que el cánon por 
t-<et· ínfimo no corresponde ul va
lor del terreno, gl'Hdnado como 
en el artículo anterior, y qüe re
sultaría en su venta una lesiQn 
enorme á la municipalidad, dis
pondrá esta se rnlúe el tel'reno 
por peritos nombrados, uno por 
el poseedor y otl'o por la muni
cipal i<lad. 

4 '? -J.os peritos para hacer 
sus tanteos no considerarán las 

<lia de ~u emision y oo de su promulgacion. 
- Derogarlo este derroto prir el do 10 
,le enero de 1852, rla•lo por l.i. nsan;¡hloa_ 
hajo el número 80, ~in embargo, 8tl re
<:opil>< para la ma:> perfecta inte!igoooio. 
Je to. oero:;a•oria. 

(.Nota d<l cóm. pnra fo JYer>pil l!CionJ 
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mejoras hechas por el poseedor; 
sino únicamente la calidad de las 
tierrns, su mas 6 menos nproxi
macion á los mercados donde se 
expenden los frutos que ellas 
produzcan, y las damas venta
jas que ofrezcan al destino que 
comunmcnte :se les dicrn, pu
diendo, adew~, con!üdel'ar para 
fijar su valor el qne hubieren 
tenido en YCnta, durante los 1íl
timos cinco años, lits que estén 
en t>US inmediaciones. 

G ~-Los que i;egun ci;ta ley 
pretendan adquirir In. propicd:ui 
Cle un tc1Te1m municipal cuyo 
Yalor exceda de doscientos cin
cuenta pmms, P!\gttdn el pl'ccio 
por cuartas 'pa1tcs annualmen
i.o si solicitnren esta g1·acin. 

6 ?-Los que posean te1·1·c
no~ ele cgidos por compra hecha 
á los indígenas ele los puehlos 
á que uc¡ucllos pertcnecinn, ~¡ 
les conviuicre, poc.h'<ín ocmTÍI' 
al gobierno por~\ título (le pro
piedad, pagnrnlo nl fondo que 
establece Cl'ta ley el diez por 
ciento c1cl valor q ue f.icgun in
forme ·de la. m11nieip:\lidnc1, q ue 
deucn aeompañnr, tcngn. el ter
reno cuya: propiedad soliciten. 

7? -La municipalidad ten
drá presente para 1ijnr el valor 
de los terrenos municipn.lcs que 
se encuentren en el ca~o del ar
tículo anterior, lo di~pttc!'to en 
los artícnlos 3 ? y 4 ~ de e:s
tn. ley. 

8 ?-J,os poseedores de ter
renos de egidos debel'Óll satisfa
éer préviame!lte el cánon que 
les hayan designado 6 designen 
las municipalidades: exijirán re-

cibo de lns cantidades que pa
guen por ceo~o ó arrendamien
to, y este será el único docu
wento que los asegure eo sn po-
:sesion. ' 

9 ~ -El gobierno al dar la. 
antorizacion 6 el pertnit>o de qnc 
hablan los artículos anteriores, 
110mbrará en el pueblo parn. don
de se -solicite, un ecónomo de 
su confianza entre los propieta
rios del lugar, pam. qnc rccil>:i. 
las ~umns á que monten las ven
tas de eg:iclos, rcdcncion de ccn
H(>S y <lemas cantidades que por 
esta ley deben ingrc~ar para ~ub
n·nfr al co~to de las obras de 
ntili<lncl comuu, y c11i1le de que 
la im·er~ion Rea prccit'amcntc 
en el ol>jeto ú objetos para que 
se haya t'olieit:ulo por la muni
<'Ípalidacl la nntorizaeion, ó ha.ya 
asi~11:ulo el gobierno. . 

10.-Estos ecónomos remiti
rán annunhncntc sus cuenta.:-; dv
cmnentadas á Ju. eontadrnfa mn.
~·or, con informe de ]a mnnici
palida<l y gefc departamental 
res¡ ice ti rns. 

l l.-gn esta.~ cuentas, serán 
de hncnn clnt.'\ hts particla8 á 
qnc se agregue la órden de au
tori7.:i.cion del gobierno y el com
probante de efcctim invc1·l'ion 
en el ol>jeto para que RC haya. 
¡o;oJicit:i.clo .con el visto bueno de 
la!'O munidpnlidndcs; que qued<in 
a.utm·izadas pam invcrtfr exclu
sh·amcnte en las obras de uti
lidad comun que necesiten, pré
vio permiso del gobierno, los 
fondos que formen la venta de 
sus egidos, redencion de censos 
sobre ellos1 y la moderada coro-
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pm>icion de 
culo 6? 

que habla el artí- baldías qne no han sido eonce

l'.Z.-J,oR títulos de los q_ue 
co111pren terrenos de egidos se
rán dados por el gobierno, quien 
mandará insertar en ellos un 
extracto del expediente, que com
prenderá la solicitud municipal 
si la hnho, la autorizacion ó per
miso del gobierno, el nombra
miento y va1úo de los perito~, si 
fuese caso de haberlos, el rema
te y el recibo del ecónomo del 
precio ó parte del prncio del ter
reno YCndido, que Regun eRta 
ley de ha entregnrl'ie, ó redencion 
del cenRo, segun la. moderada 
composicion en el caso del artí
culo 6? : devol \'iendo el expe
diente á la municipalidad de su 
origen. ' 

13.-El gobierno reglamenta
rá la cjocucion <le este decreto, 
de manera que se asegure el 
fondo creado por esta ley, y sn 
inversion en loH objetos de uti
lidad eomun para qne se hayan 
solicitado las autorizaciones 6 
permisos. 

N. 388. LEY 11.ª 

didai.:; á persona alguna ó que 
habiendolo sido han vnelto al 
dominio del estndo. 

2 ? -Han ~ido fatales los tér
minos designados en las leyes 
de· Hl de enero de 1825¡ 17 de 
julio de 1829; y 27 de noviem
l.Jre de 1835, que señalaron pla-. 
zos á los poseedores de terrenos 
¡mm comprar y saca1· el título 
de e1\os. 

3 ? -En consecuencia se de
clara que el gobierno ha pO... 
dido Yenderlo!'l á cualquiera com
prador sin consideracion alguna 
á que los poseedores los tuvie
~cn con casas y labrnnzas ni á 
que se encontrasen en los tre
mojones de tierras tituladas. 

4 ? -Se reducirán igualmente, 
á propiedad pal'ticular los ter
renos de egidos en los términos 
y con· las coudicíones que pre
viene el <lecretú de l9 de marzo 
del presente año. (130) 

5? -Los que adquieran tier
ras baldías será en plena pro
piedad. 

6? -Para esto es preciso que 
las denuncien con el objeto de 
comprarlas, lo que Yerificarán 
ante los gefos políticos del ter

DECRETO DE LA ASA~IDLEA LEGlSLA- ritorio en que se hallen situadas. 
TlV A, DE 13 DE AGOSTO DE 183G, 
MANDANDO REDUCI¡t A PilOPIEDAD >1bril, que fná ln de su emision y no l~ 

de su promulga.don. 
PARTICULAR LAS TIERRAS BALDIAS 

Y EGIDOS QUE EXPRESA. (129) 

1 ? -Se reducirñn á propie
dad particular todas las tierras 

· (129) En !a ley de 10 de enero de 
18521 se cita esta con In fecl1a de 30 de 

(130) Derogado este nrtlculo por el 
decreto de 10 de enero de 1852, núm. 
80, y el de qne e~te he.lila.-En todo lo 
que trata de egidos se entiende clero• 
!!OtllJ por el del ~ohierno, ieche. 2 d11 
noviemhre de 1837, segun declRr6 el ds 
10 do enero dti 1852, n{uu. 80. 

(Nola~ del com. para la rm)pilacion.) 
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7? -El gefe político luego 
que le sea denunciado un ter
reno como b:il1lío, dispondrá qui, 
por el término de ocho diLl.s se 
fijen cedulime~ de aviso en lo;; 
lugnre!': públicos de todo8 los 
pueblo~ inmediatos, para que 
ocurron lo" que ~e crean con 
de1·echo *l él. 

8? -Tran8cnni<lo e1 término 
expmsa1lo, se hará medir el ter
reno por un agrimensor, le\·nn
tundose de él un plano topognf
fico. Practicada la rnemmrn se 
valuará la tierra teniendo pre
sente su fortilidacl, nprnxim:wion 
á lus CMtas, Ingos, rius nave
gables 6 pobludo~. 

9? -Doce reales Fr.rá el mí
nimum ele ni.lor de cada caha
llería y cuafro pesos el máximum. 
· 10.-Practicndo lo prcveni1lo 
en los nrtículos :111teriorcs, y no 
resultando oposicion ni rlc1·cch11 

probado ni te1Teno, declara el 
gefo político 1a propie<lurl en fa
vor del dcnuncia<lol', y remitiní 
el expc<liente !L la intenrl<>nl'Ía 
para la cxpc<licion del título de 
que se tomarán lnR razones con
venientes pum el cobro del vu
lor <le h tierra. 

11.-Et-:te será pagndo por 
cuartas partes en cnatro nilo~ 
sucesivos, y sob'rc el qne ¡;e .Je 
diere nl terreno en el valúo no 
se admitfrán pujas. 

12.-Vts diligencias <le Cf'tnf' 
concesiones se harán sin otro 
costo para· el denunciante, que 
el del papel sellado, dietas dd 
a.grimem:.or, de1·cchos ele] títnlo 
y hon01·:i1·io del reviso1:; no pu
diendo c0br:irlos de ninguna cla-

,;e autoridad algnna ó fm!ciuna-
1·ic•. 

13.-Entre un denunciante de 
terreno que no tenga fierra i\J
!!mrn pn rn sm; la hrnnzns y eJ"Ías, 
y otro q ne po::;ea ten·cno¡.;, ~e1·1í 
r1l'efericlo el prime'rn que no Jo1; 
tiene. Pero entre dos propieta
rios tlc tienns que denuncien una 
mi:-:ma :írca, !'Cnt pl'cfeddo el qne 
la ten~a mas contigua 1í ¡.;u tier
rn, i:;i fas den11ncin:-: fne~cn he
chas :11 mi:-.1rnl tiempo; pero si 
nó preferid el que hay;t dennn
cia<lu primero. -

14.-No pod1·ú el gobierno en 
lo sucesiYo concede!' te1·1·enos 
para egidoi-;, ni 1( lo;; puch!os ya. 
fnnda<loll ni fÍ los que en arle
lantc i:;c fun<laren; i;in embargo 
las solicihulc:i pendientes nctnal-
111cnte ::.obi-c e!'<te pa1tic11lar no 
q11c,J:m comprendidas c11 esta 
ifo:posicion, y el ~11bierno las 1·e
solvcr:í con arreglo tí lat-i leyes 
ex is ten tes. 

15.-)fientras se enagenan 1ns 
tc1·rcnos de c~idos como e:-;t:í 
prC\'Cnido, quedan en dgor !ns 
dii.:po~icioncs q11c a1Teglan su 
rlistriblicion á censo entité11ticn, 
con el reconocimie11to <le cierto 
ciinon que no podrá exceder del 
<lo~ por ciento del valot· de ca
pital qnc :-:e les gm1luare si se 
wlju<lican á vccino11 no propie
tai·ios, ni del trcH ~;i se conceclen 
á los c¡ue lo sean 6 á particnla-
1·cs de facultades. 

16.-El producto de este cá
non currc~poncle á lo~ fondos 
com1meK de cn<la pnchJo. 

17.-Las municipalidades a.I 
conceder terrenos de cgidos .á 
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cem;o enfitéutico tcnd!'án presen
tes las circunstancias <le los que 
los solicitan y preferirán al que 
no tenga alguno. 

18.-Si dos ó mas propieta
rios territoriales, 6 <los 6 mas pe_r
sonas que no lo senn solícita1·en 
un mismo terreno, se concederá 
en iguales porciones á los so
licitantes; pero si el terreno por 
su col'ta extension 6 por otra 
circunstancia no admitiere algn
na division cómoda, se ocul'l'irá 
á la 8Uerte y lo que ella <le
ci<la ¡;erá terminante. 

19.-Es comun á todos lciR ve
cinos de los pueblos el goce de 
los egidos ó terrenos de propios; 
y á este efecto las numicípali
daflei; acOJ·dal':Ín annualmeute y 
publicarán por bando la mane
)'fl, de hacer uso <le los egidos 
<lividiendolos prrm las siembras 
y para la crianza y repasto; y 
fijando el dia en que deban es
tar abiertos los rastrojos para 
que entren á pastar losganadrn,;. 

20.-En comiecuencia podrán 
en ellos hac.er sementeras y pas
tar ó criar ganados. 

21.-Las ~ementeras hechas 
en los mismos terrenos deberán 
cercarse de una manera füerte. 
, 22.-Si á pesar de esto lo~ 
ganados de cualquiera clar,;0 se 
introdujeren en la Remcntera, el 
propietario queda autorizado pa
ra tomarlos y presentarlos á la 
nutorida<l, la que sumariamente 
y por juicio de peritos mandará 
pagar los daños y perjuicios. 
. 23.-Las mismas reglas l'.e 
observarán respecto de las se
menteras que se hallen en ter-
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renos de particulares, aunque no 
estén cercadas, siempre que las 
plantaciones se encuentren á un 
enarto de legua por lo menos 
distantes de los caminos ptíbli
coi:;, ó que estando rna.s inme
diatas las mantenga bien cerca
das el pl'Opietario. 

2<1.-A ningun dueño de gar 
nado mayor e~ permitido poner 
mas mímero de cabezas que el 
de Yeinticinco por cada caba.llc
l'Ía que posea, á no ser que.su 
propiedarl territorial esté bien 
ce1:cada ó ha va celebrado conve
nio alguno con sus vecinos. 

25.-Si ni uno ni otro hubiere, 
los mismos vecinos tienen dere
cho para exijir el arrendamiento 
del que coni:;erva mas ganado 
que el que la ley le permite po
ne1· en cada caballería en el ca
so de que se pafl.tc en los ter
renos del que reclama. 

26.-Comprobado sumaria
mente an'te los alcaldes que al
guno tiene mas número de cabe
zas qne el de veinticínco por 
carla caballería de las que po
see, se le prevendrá qne las dis
minuya hasta la enntida<l per
mitida, y si no lo vedficare den
tro de quince dias, se le impon
drá y exijirá econ6micamente 
.una ;multa que no baje de diez 
pesos ni exceda de ciento. 

27.-Por la reincidencia se 
duplicará la pena, de manera 
que no baja.ni de Ycinte pesos 
ni subfrá de doscientos, y asi 
progresi ''amente. 

28.-En los terrenos de egí
dos tampoco se podr<ín poner 
mas m1mero de cabezas que el 
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qnc esta ley pcmtite en cada 
caballería. 

29.-Para calcular el terreno 
destinado n la crianza ó paHto 
de ganadoR, ya sen el mismo 
terreno rlel comun ó propiedad 
particular, Re deducid la parte 
<le él que esté ocL1pada con se
menteras, y en la misma propor
cion disminnirú el número de 
cabezas que pneden tenerse. 

30.-Los agrimcnsm·cs no go. 
zariín de otra gratiticacion 6 
dieta, qnc la. de tres petiOS por 
dia de los de rigorosa ocupacion; 
en consecnencia no les es per
mitiilo pcdil' avios, alimentos ni 
ltonorndos por prctcsto algimo; 
<lebiendo procurarse todo lo que 
necesiten con la cantidad que 
esta ley les asigna. 

31.-1,as que hnbiercn llcrndo 
por la medida, las fijad'n }Jl'eei:-:a
rnente en el expccliente, expre
sando si las tienen ya recibidas. 

32.-EI gobierno ·recbjcr:( su tí
tulo al agrimensor¡{ quien Re com
p!'ucbe que ha ob1·nrlo en contra
vencion de los ru·tícnlos ante1·iores. 

33.-Qnednn derogadaH las le
yes de HJ de encrn de 1825, de 
27 de julio de 1820, de 9 de 
junio de 1830, y 17 de noviem
bre de 1835. 

' 
N. 389. I,,EYI2 ... 

ta del gobierno, sobre las con
cesiones de tcLTenos hechas ií 
mrios pueblos de Jog departa
mentos de Sololá y Totonicapan, 
en consecuencia <le ht órden mí
mero 52 de 27 ílc abril de 18a5, 
debel'ian entenderse grntis ó sa
fo,faccr á la hncienda ptl'blica. 
el rnlor de diehos ter1·enos; oido 
lo que en el particular· informó 
1mu comision <le su seno, y te
niendo pl'esentcs las exigencias 
del erario público; se sil"Vió re. 
:-;ulvcr. 

"Que las concesiones de terre
no ·hechas en virtud de la Ól'dcn 
citada de 27 de abril de 183GJ 
no deben entenderse gratis." 

N'. 390. I .. EY l:J.• 

DE('RF:TO Df.f, 00nlr.RN01 DE 2 DE 

No\'rE~mnE ñE isa1, nRcr • .ARANno 
TIALDIOS LOS TERRENOS QUE EX

PRESA Y OTRAS DlSPOHWiüNES 

.ANALOG.\.8. (131) 

El gefc del estado de Guate
mala. con!'.iclerando: que· la~ le
yes <¡lle existen sobre propiedad, 
po¡,esio11 y amparo de tierras 
:son cnusa de descontento de los 
pueblos y pal'ticulares, por la 
inscg-uridad en q ne se hallan. 
Ha bid a. com;iflerncion n que la 
falta. <le títulos v documentos 
pl'ocede de la ptSrdida y estl'a
vío de muchos archirns. Auto-DECUETO DE LA .ASA11fllLEA LEGTSLA

TI'\' A, DE 14 DE .AGOSTO DE 1837, 
SOBRE: CONCESION D~ TERRENOS. (131) E~te decreto lo red11ctó el!M'ñor 

lic1:11cia<lo Jl..,q MiJ?:uel Larreynaga por 
cncarJ('o 'l ue le l1ir.o el grfo del estado 

La usnmblea habiendo toma- ductor Don ~lariano Gttlvcz. 

do en considerucion Ju consul- . (.Nola del c1Jm. para la recl>flí/acion.) 
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rizado por la asamblea legisla
tiva en su rennion ex h'aorcl in a
rio. de junio próximo pasarlo y 
repefüla la münna autorizacion 
en las ~C'siones orriinarias de 
ago¡;:;to último; ha tenido á bien 
emitil' el siguiente decreto: 

1 ~ -Son terrenos baldfos lo::; 
que antes se llamaban realen
!JO.'!, y no están enagenados á per
sonas piu·ticnlarei,;, pueblos y 
eorporacione1<; y su dominio y 
propiedad pertenece al estado. 

2 ~-Los pueblos se reputa 
qne tienen siempre un cgido que 
cinnpnmde una leglla euadrada 
que antes so llamaba de resguar
do, y leH fné couccdida por la 
lm· 8." título 3 ~ liuro G ~ de la 
re.copílacion de Induis. Este egi
do ha de estimarse que tiene 
en el centro al pueblo á quien 
pertenece; pern si por la posi
cion en que se hallare, á la ori
lla de Dna barranca, cerranía in
fructuosa, 6 por estar inmediato 
á otro pueblo, ó á la hacienrla 
titulada de un particular, no pu
diere estenderse á todos· rum
bos, se reputará qne el egi<lo se 
ex tiende bífoi a los ofros rurn bos 
de tierra útil. Y bi no la hu bie

·se en su inmcdiacion, podrá ele
gi1· otro teneno de los baldíos 
que no pertenezcan á dominio 
particular, contando siempre que 
todo ~u egido solo ha de comiwen
der una legua cuadrada. Ade
mas del egido pueden los pue
hlos tener los terrenos que a
crediten haber comprado á la 
.hacienda pública, segun las re
glas comunes con que compran 
los pitL'ticul ares: y el modo de a-

creditarlo será, ó con los títulos 
que tengan, ó con la posesion 
de treinta años atras contado:':! 
ciesde esta fecha, ~in plcit.o ni 
contradiccion; 6 por autos de am~ 
paro prv\•eidos por juez compe
ten te y no reclamados por parte 
legítima: 6 por senteneia.i de tri
bunal de justicia en juicio con
tradictorio. Y pl'Oball(lolo asi se 
les 1·eputar1í por verdaderos due~ 
fíos, como dispone la ley 9.ª tít. 
:3 ~,libro 6 ~ de la misma -re
copilaeion. J,iis mnnícipalidades 
-fli:,;pondrán de sus terrenos corno 
tengan por conveniente, ya di
virliendolos para lá ct'ia de re
piu>to, ya arrenrltfadolos ó con· 
cedicndolos ~1 censo ó de cual
q t1iera otra manera. 

3 '=:-Los vecinos particula-. 
res se reputan <lneiíos propieta· 
rios de lo~ terrenos que ll.credi
t~n haber comprado ellos 6 sus 
cauRautes á la hacienda públiert: 
y el modo de a.credital'lo se
rá, ó con lo:,; títulos mismos 
lihrados por autorirla.d compe
tente, y bs escritums de vDnta 
de unos poseedores á otros ó tes
timonios de las particiones, si 
los huliiesen adquirido por he
rencin,; ó ta.ml)ien por la pose- · 
sion plena y pa.cítica de treinta 
afios ati·as contados desde est..'\ 
fcch::t, sin pleito ni contradiccion¡ 
ó por autoii de amparo pro,·ei
dos por juez competente, y no 
reclama,<los por parte legítima; 
ó por sentencias de tribunal do 
.iusticia en juicio contrndictorio. 
En concmrencia. del título y de 
los recados de posesion prefiere 
aquel¡ á no ser que esta sc(I. de 
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treinta años, con los requisitos 
que la ley exije parn la pres
cripcion. 

4? -Para comprar un baldío 
á la hacienda pública, se pre
sentará el que lo solicite á la 
autoridad local denunciandolo 
como bal<lío y declarando si está 
poscido de hecho por alguna 
persona, ó repntado pertenecerle 
y demarcandolo por sus linderos 
mas notorios con cxprcsion de In 
cabida que prudencialmente pue
da tener y cn1idad de la tierra, si 
es para labranza ó crianza, ofre
ciendo informacion, á cuyo tenol' 
la autoridad local redbirá decla
racion de cinco 6 tres testigos que 
digan si el terreno es baldío, y 
en que lo fundan; ~i ali;11110 lo 
posee 6 pretende poseerlo, y el 
,·alor en q ne estimnn cada ca
ba1lería: se pondrá un cartel en 
lo.s puertas de la municipalidad 
ú otro lugar pu1ilico, anuncian
do la persona qne denuncia di
cho terreno, para que llegue á 
noticio. de la que se crea con 
derecho á él. En el caso que al
guna dign. tcnedo, lo mnnifcs
tnrá por escrito á la autoddnd 
local, ó ve1·balmcntc si asi lo 
estimase; en cuyo caso se pon
drá razon en el expe<lientc con 
especilicacion <lcl título 6 moti
vo en que lo funde. Si el que 
denuncie el terreno lo hubici:;e 
e$tado poseyendo de hecho por 
tiempo de menos de tl'einta años 
y mas de diez, podrá pedir se 
le admita á moderada composi
cion, que es por In. mitad del 
valor que se ·hubiere regulado 
por los testig?s, y perito, que se 

nom brarñ desp'um;; y de la mis
ma rnanera, si el que poseyere 
de hecho el terreno lo hubiese 
poseído por menos de treinta y 
mas de diez, contados desde esta 
fecha, se admitir:( ú la misma 
moderada com po!l.icion. Y est:m~ 
<lo ai:;i instruirlo el expe<lientc, 
lo remitirá la autoridad locn.l al 
·gobierno con eitacion <le las par
tes,· parn que, si no hubi~re con
trn<liccion, mande proceder al 
remate, 6 pre\·enga lo conrnnien
tc; y babicndola, mande que las 
partes acudan á la. autoridad 

· judicial contencio$a, 
5 ~-Siempre que haya pro

babilidad que el terreno es uul
dío y pertenece á la hacienda. 
pública, se :::;egnirú In. instanein. 
ante la antori<lnd judicial con 
alUlicncia del Ji~eal que es par
te por ella; pero cuando hnbiern 
pleito de vecinos particulares, 
entre si, aunque sea sobre tier
ras, nada tendrá que hacer el 
fiscal por la misma hacicndn, 
como csht declarado en la cé
dula. 1777. 

6? --..'3iempre que hay11 con
tra.diccion sobre propie<lad de 
terrenos litigiosos de manera que 
sea necesario acreditarse por 
cualquiera de las partes con do
cmncntos ú otros recado8, se a
compañará á ellos precisamente 
ccrtificacion de haberse satisfe
cho la contribucion territorial y 
haberse matriculado los ten·e
n•>s segun el decreto de la ma
teria; sin cuyo requisito los jµe
ces ni demas autoridades no ad
mitirán aquellos documentos ni 
darán curso á la solicitud, bajo 
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la l·esponsabilida<l <le pagar ello). 
mismos lo qne con tal l'especto 
adBmlcn lo~ interesados. Las ma
tríCulas q ne se pmctiq ueu <le,,. 
de estn fecha, hast11. 1 ? de ene
ro p1·óximo, se verificarán sin 
derechos ni contribucion alguna 
por ellas; las qnc se hagan c11 
todo el año entrante se rceibi
nfo pagando por de1·echo de nm
frícula ¡Í rnzon de cuatro realet
caballel'ía; y la~ que se hugai1 
en los años 1mcesivos á rawn 
de un peso, cubriendo siempre 
lo <le,·engado de contribucion. 
forritoria.I. 

7? -Si con vista del expe
diente qnc la autoridad local re
mita nl gobierno sobre denun
cia <le terrenos balo íos, se man
dase hacer mcdifla y valúo, y 
seguidamente pregonarse y re
matarse elÍ los términos comu
nes que ise rematan lo.:i cfe111a.s 
bienes de la hacicn<ln ptíblica; 
el denunciante que promueve l:i 
compra., satisfará los costos y 
medidas, como tambien las cos
tas del expediente como instl'ui. 
do á · su Rolieitud; pero f.>Í ~;aeado 
á la ha8ta puolica, el remate 
f1e hiciese en ott'o postor que 
mejore la postura, este satisfaní 
torlos los gastos y costa¡;;; y en 
tal caso el primer demrncia.nte 
que promovió la venta efe] bal
dío, tendrá de beneficio el diez 
por ciento sobre el valor total 

8 ?-Quedará á cargo de loii 
magh;tra<loH ejecntores, (estos fnu
cionaríos equi-valen á los q1w lto,IJ 
se llaman corre,rp'.dores deparur
mentalcs,) 6 de los jneces de cir
cuíto1 segun el encargo que en 
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,;u caso les haga el gobierno, el 
1~xpe<licnte instrncfo·o para las 
medirlas, p1·egones y rcrnate has~ 
ta concl11irlo y ponerlo en esta
rlo de que el gobierno libre el 
títlllo con insercion de él. 

9? ~Para que los pueblos 
:iseguren la propiedad de sns 
egidm:i: y denms ten·enos que lc
jttirnarnente les pe1·tenecen, y 
µ11e<lan defenderlos con ce1'te:-:a 
,·¡e· l:u;; mm i·paciones que algunos 
intenten har,e1·lcs con buena ó 
mala fé, es necesario que conóz
can sus mojones y linderos, f.>ÍU 
cnyo conocimiento nunca evita
riín los pleitos; y al efecto pro
r·urarán que se les midan y 
apéen pOI' agrirnen~or inteligen
te, colocando nu~jones <le cal ic::rn
to, ó en 8L1 dcfocto enterrando 
carbon, dollíle no haya otra de
marca don natural, y para ·sub
venir :í Jm; gastos adoptarán al
gun arbitrio suave y poco grn
voso, bien Rea. de~tinan<lo algu
na parte <le los arrendamientos 
que produzcan las mismas tier
ras comunes, ó por repartimien
to entre los que ,;iernlwen en 
ella8, ó hrn aprovechen repastan
<lo p:ana<los. Esto deberá cnten
<lcrse, t;ah·a Kiempre ht volun
tad de lo8 pncblos ~ quienes se 
amparará y mantendrá en la le
~ítima posesion y dominio de 
las tierras que les pertenezcan 
con arr(iglo á ci:;te decreto, ú cu
yo fin se derngan y revocan los 
anteriormente ex pedidos. 

10.-Lo!-l cxpe<lientcs qne bn
ya pendientes basta estn. fecha. 
.'f !'Clln puramente gnber.oativos 
i-;obro ventn. y composfoion ile 
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tienas se substanciarán y de- N. 391. 
terminarán, y no se incnlcar:fn 
los fenecidos de la manera pre
venida en este decreto. Aquellos 
en qnc haya. contradiccion y se 
hayan vuelto contenciosos, se p<t
san(n :i la corte del distrito que 
corresponda para que se deter
minen con arreglo á derecho. 

ACURRPO DEL GODlETIXO, DE 13 DE 

MAYO DE 1840, GIRCUL,\DO A LOS 

CORRF.GTPORES, rllEn.\UXOO J,0 
QUE DEDE HACERSE F.:-; LOS CA

SOS DE DENUNCIAS DE 'l'ERRE:NOS 

DALDlOS. 

Luego qnc las circunstancias lfabiéndosc advc1'tido cu va. 
Jo permitan se nom~rar:íw co. rios expedientes instrnidos con 
misiones científicas para qnc le- motivo de 1as dennncias <le tm·
vanten planos del tcn·cno que renos baldíos, que l:ts autoricla. 
comprende cada circuito, en los ílcs no se limitan á practicar las 
cuales se representen todas las diligencias que les est:ín conce
propiedadcs de particulares y ele <lid as, i:;ino qJ?C clesdc luego pro
] os pueblos, asi como los bal- ceden :( mandar practicar l~s 
díos que haya; describiendo la medidas, contraviniendo con este 
calidad de los mismos terrenos procedimiento al tenor litcml 
y cuanto presente su supcl'ficic, del artículo 7 '=: clcl c1ccreto 1le
toclo ti fin ele qnc los lin<lcl'Os 2 de no,·icmbl'e de 1837, que 
de fas 1wopiedaclcs sean ciertos es el que tíltimamentc se Jia ex.
y conocidos, y 1mra qne sobre 1 pcllido i:;olll'e la matcrin; el prc
cl plano mismo He hagan 1ns sidcntc del estado se ha servi
ventas de los baldíoR, y por u1. clo acorclm·: se preYcnga por pun
timo para qne las cartas del cs. to general :í todos los coITggi
tado se rectifiquen figurando en dores, ciuc cuando se denuncie 
ellas Jas montaña~, Yolcanes, cor- la existencia de un terreno bal
diUcms, rios, &c. (132) dío, se ciíian lÍnicrnncnte n ins~ 

{132) Por decreto de 23 do diciembre 
de 1851, y protoulg~no en 10 do enero 
de 1852, se declaró que la presente loy 
derogó en toi:las sus pnrtos las ue HJ 
de marzo y 30 de abril de 1836, que 
mandaron Yerillcnr la enagenacioo do los 
egidas do los pueblos.-Esre decreto se 
expidió bujo el número 80 por la asam· 
blea constituyente do Ja ropúblico.. 

- . (Nota del com. para la rewpilacim.) 
.t. 

.. ~. ... ,. 

truír ó mandar instrui1· la. in
formncion de q11c habla el artí- . 
culo •1 <=? del citado decreto, exa-
minando á tres, ó cinco tci;ti
goR qne digan: si e;il tcn·eno es 
baldío, y en que lo fundan: si 
alguno lo posee, 6 ¡wctcndc po
seerlo; y el Ya1or en que esti
man cada caballería: que con
cluida esta informacion se "pu
blique la denuncia que ha da
do mérito á ella., por meclio de 
carteles que :;;e fijarán por espa
cio de nueve días en las pucr
t~s del edificio municipal y en 
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los dcmas parajes pu'blicos: nom
hmrnlo la persona que denuncie 
el tol'rcno para que llegue á no
ticia. de la que se crea con de
recho á él: que concluido asi el 
expediente al cual se agrega
rán los carteles fijados, con ra
zon del resultado que hayan pro
ducido, se dé cuenta al supre
mo gobierno antes de proceder 
:í mandar que se practique la 
medida, pues esta providencia 
debe ser dictada por el mismo 
gobierno, como lo dispone el ci
tado artículo 7 C: 

N. 392. LEY 1ó.a. 

rmcnF:IO DEL CONGnilSO CONSTlTUYEl\l'E, 

IJE 19 nil SETIEMBRE DE 1845, DIC

TA;-;llO DISL'OSICIO'\ES CON RESPECTO A 

LO~ rOSilfJlOilES DE TERRENOS n:~LDJOS. 

A1·tículo 1 '=?-'l'odo particu
lar que se halle ocupando ten·e
nos baldíps en su totalidad, 6 
adyacentes á su propiedad titu
lada, ya sea con sementeras, a
gostaderos ó finen. de cunlquiera 
clase, y que de ellos no tenga 
el título correspondiente, deberá 
promover los trámites estable
cidos en la ley de 2 de noyicm
bre de 1837, para componerlos 
con lo, hacienda pública en el 
perentorio ténnino de nn afio, 
contado desde la pnblicacion del 
presente decreto, bajo la pena 
de perder el derecho que las le
yes conceden al poseedor de bne
na fé. 
. Art. 2 C: -Todo el que hallán
dose en el caso del . prcccdcnt~ 

artículo sen. ncreedol' ~( la ha
cienda pu1>lica, será indemniza
do tlel todo en el remate ó 11as-: 
ta en la cantidad á que éste al
cance; quedando sujeto á enterar 
el excedente si lo hubiere, que 
se consignará nl pago de la deu
da de empleados. 

Art. 3 e; -Todo acreedor á Ja 
hacienda pública, ya sea corno 
prestamista 6 como empleado, 
podrá denunciar baldíos con ar
reglo al artículo anterior aunque 
no se halle poseyendolos; pero 
sí otra persona estuviere en po
sesion del baldío, solo podrá ser 
denunciado pasado el año que· 
fija el artículo 1 ~ 

Art. 4 C? -Lo dispuesto en los 
artículos 1 C: y 2 C: comprende 
á los expedientes que, al tiem
po de la publicacion de este de
creto, aun se hallaren pendientes. 

Art. 5 ~-Se excluye de estas. 
disposiciones· á los extrangeros.' 

N. 393. LEY16.ª 

DllCRETO DEL GOIJJtllNO, Dll 28 Dll DI

CIEMBRE DE 1850, sonnE DERECHOS 

DE LOS FOSEEDORES Dll Tll:RRAS IlAL

DJAS. 

Artículo 1 e; -Los que poi: 
cualquier título hayan obtenido 
concesiones de tierras baldías,. 
sen. en propiedad 6 á censo, y 
los que las posean, en virtu~ d~ 
li<::encia parn. cortes de madera en 
la costa del norte . de fa re¡ní
blica, desde el rio Sib1ím has
ta el rio Tinto, inclnyendo el fa
go de Izabal, Motngua y Santo 
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Tomas, deberán pre!:lentnr sus 
documentos á la secretaría de ha
cienda dentro de seis meses con
tados des<le esta fe1:ha. 

.Art. 2 C: -Pierden el derecho 
que hayan ad<]uirido, y se ten
drán por revoca<lm1 las conce
siones hechas en favor de los 
que d~jando tr:rnscurrir el tér
mino i:efialado, por l'i 6 por otra 
perisona, no ...-critiquen la exhi
bicion dccreta<ln. 

Art. 3 ~-Su objeto es exami
nar la validez del documento 
obtenido, y tomar de él la cor
reRpondicnte razon, para que se 
tenga por sub~ii-;tente. · 

Art. 4 C: - Entretanto no fie 
otorgará otra conccsion ni licen
cia, aunque solo sea para cor
tes de maderu; debiendo cimti
nuar las que estuvieren dada~, 
siempre <] ue se llene el requi
sito establecido en este decreto, 
de cuyo cumplimiento cui<lar1t'n 
los corregidores do Santo Toma:-; 
é Izabal; infonnando, ademri~. 
sobre el particular cnnnto esti
men conveniente. 

Art. 5 ~-En la secretaría de 
hacienda. fiC cstal>lcccn( una sec
cion <lel'tinada por cierto tiempo 
al reconocimiento y exámen <le 
los docmuentos <] ue se pr~sen
ten. El'te cxámcn !'C practicará 
con audiencia del ministerio fis
cal. La toma de razon se senta
rlt en un libro formado para pro
tocolizar fas concesiones hechas. 

~. 394. LEY·I'1 ... 

DECRETO DE LA ASA)JnLEA CONSTI

TUYE~TE, DE 10 DE EXERO DE 

1852, SODRE EX.\Gl::X,lClOX DE 

TI.ERRAS DALDlAS. 

lfabien<lo tomado en consi
demeion el reclamo de la mu
nicipal id a<l de esta capital, con
trn la 61-rlen de 17 <le ngo:sto de 
1836 sobre enagen:i.cion de sus 
cgidos; y uidas ·las demas razo
nes de utilidad general espues
tas por el gobierno en el infor
me emiticlo, tanto rc~pccto á 
aquella disposieion, como t( las 
qnc pre,·inieron la enagenacion 
rlc los egi<los de los pueblos: con 
el fin <le poner .tél'mino IÍ cual
quier abuso en tan importnntc 
rn:\tc1fa; ha tenido n l>ien d c
cretar y decreta: 

1 ? -Se declara insnbsistcntc 
la ónlcn de la asamblea. de 17 
<le ngosto <lo 183Ci~ por In cual 
se autorizó al gobierno, para que 
pudiese cnagenar los cgidus de 
cl'tll ciudad. 

2 ? -Los efectos de esta de
claratoria no ~on trascen<lenta
lm; ií la muta de n<]ucllas por
ciones <le tctTcno c11yos precios 
hnoic:-;cn sido Ratisfoehos en su 
totalidad, y cuyos títulos estu
viesen otorgados en la fonna de
bida. 

3-? -Respecto á las cnagcna
ciones que no líayan ¡.;ido con
sumadas en los términos esta
blecidos en el artículo anterior, 
el gobierno hará con los com
pradores los arreglos convenien
tes, it fin . de que sienrlo ellos 
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recmholsarlos, In. municipalidad 
recobre Jm; terrenos respectivos. 

4? -Se declara, exp1·esamen
tc, qne la. ley de 2 de noYiem
bre de 1837 derogó en todn.s Hns 
partes la::; de 19 de mar.zo y 30 
de a1ll"il de 1836, que previnie
ron In. cnagcnacion de los egi-
11os de los pnoblos, la cual no 
podrá ve1·ificari,;e en lo succsi
YO. (133) 

5 ?-Unando havan de darse 
á cenHo cnfit<:utic¿, debed ser 
con las fonnali<hdos y en los tér
minos establecidos por derecho. 
J,a¡; mismas formalidadeFí se oh
serYarifo en la enagenacion de 
tierras de comunidad. 

N. 305. LEY IS.ª 

ACUERDO nm. GOTIIERXO, DE 24 DE AURIL 

DE 1866, DlSPONTE'l'D() EL ARREGLO 

l>EL ARCIIIVO DE MEDIDAS DE TlllRRAS, 

Y JiO~lBMNDO UN RE\'lSOil Dll MliDIDAS. 

1 ? ~Se comisiona al escri
bano de cámara que consulta 
par~ qne forme un estado de los 
expedientes qnc contienen las 
últimas medidas aprobadas de 
carla punto, copiando literalmen
te la diligencia de su mensura 

(133) Dichas leyes, sin ernbnrgo, se han 
inserfado en esta rccopílacion no corno 
tales, sino como históricas parn inteli
gencia d¡¡ la presenta. 

(Nota del rom. para la recopi1adon.) 
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y todoi; aquellos pasagcs cuyá 
conservacion íntegra. sea nece
saria. 

2 '?-Se le autoriza igualmen-
te para que con tale8 e~tractos 
y copias literales forme un re
gistro general, extendido en pa
pel simple <le su perio1· calidad, 
siendo de sn car¡:;o la coufron
tacion <le las C•>pias y su auto
rizacion, mediante la cnal ten
dnín la fner:i:a legal correspon- -
diente. 

3 '?-Siendo de la confianza 
del gobierno, por r;u capacidad 
é integridad, el agrimensor doc
tor don José Benito Vasconcclos, 
se le nombra rcYisor general de 
medi(Ias agrarias, con el cargo 
de auxiliar á la escribanía de 
dmara en la rednceion, copia y 
formacfon de planos, pítm el re
gistro de que se trata; haciendo 
en ellos las csplicaciones que 
sean nccesarin,s para su mejor 
inteligencia, y procurando darles 
una dimension que permita en-
cuarlemarlos. , 

4: '? y tíltimo.-El actual es
cribiente de Ja escribanía de cá-. 
mm·a auxiliará en la formacion 
del mismo registro, empleando 
con este objeto todo el tiempo 
que le dejn.rc libre el despacho 
ordinario de la. oficina, y por 
este aumento de trabajo, su do
tacion será de veinticinco pesos 
mensuales, á contar desde fa 
fecha. 
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T lTULO ·vrr. 
DE J,OS ESTATILECTMIENTOS PUJH,ICOS DE BENEFICENCIA, 
COMO IIOSPlTALES Y CEMENTERlOS.-HOSPTCIOS PARA 
MENDIGOS Y DESV.AI,IDOS.-C.AS.AS DE HUEIU'ANOS.-

JUNTAS DE CARID.AD.- socomws A LOS PUEDLOS.
EPIDE)!l.AS. 

CONTIENE TltEINTA Y CUA.Tlt.O I ... EYES • 

N. 306. .I ... EY t.a 

'ACUERDO DE LA ASU!llUlA LF.GlSJ.,\TIVA, 

DE 12 DE AlllllL DE f8;)1, SOBRE EL 

ESTAllLEC1311ENTO Dll UN Ctfü¡:'íTt:nlO 

GENEll\L. 

La asamblea, 1rn.bicn<lo oido 
el dictámcn <le una comi¡;ion de 
su rnno, la cual expresó: 

1 ~-Que era peligrosa 1( la 
snlud pública la situacion actual 
del cementerio, po1· estar al nor
te cuyos vientos dominan esta 
cin<lad. 

2? -Que trasladandose al 
campo santo de San Juan de 
Dios, cesaría enteramente el <la
ño y la infeccion, al mi¡;mo tiem
po, que allé pue<lc formalizarse 
un cementerio cual corresponde 
y que puede por otra pn..te ser 

estn. una lmenn. renta pnra el 
hospital genc1·al. 

3 ~ -Qnc enfrc tanto se 
conRtrnycn !'icpulcros y se cl~i'. 
amplitud al campo, pnede $('!' un 
enterramiento auxiliar la bóve<l:t 
ele San Francisco, y otm seme~ 
jan te, y que este sci·~í nn rct;ur~ 
i;o pecuniario para sostener al 
prc8cnte el convento <le Belen 
que instruye á la jnventu<l y 
consuela á la humani<lad ílolien
te, una vez que se imponga una 
contribucion compcte11tc por ca
da sepultura en la bóYccla; ha 
tenido :1'. bien el cuerpo leg;isl~ 
ti vo acordar se <l ign. al gobierno: 

1.-Que- haga trasladar <lesdo 
luego el cntem1miento general al 
campo santo de S. Juan de Dios. 

Il.-Que disponga que la jun
ta de gobierno del hospital bajo 

! 
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la garnntfa <ie que allí queda N. 397. 
establecido el cementerio gene
ml de la ciudad, dé amplitud al 
campo y construya sepulcros y 
haga lo <lemas q oc corresponde 
á un cementerio. 

I ... EY 2.ª 

ITf.-Que en los tres primeros 
años contados desde que se dé 
principio al enterrauiicnto en el 
campo santo <le San ,Jnan do 
Dios, en los derechos ele fábrica 
de doce renlc~, tomen lrrn parro
quias ocho, y el hot'>pitnl cuatro: 
que en los de tres pcl"o~ se apli
que uno :( las parroquias y dos 
al hospital, y en los do doce pe
sos, nueve tí éste y tres á las par
roqnias. Despues de los tres pri
meros afias todo derecho de fü
brica se <livi<liní por mitad en
tre la respectiva parroquia y el 
hospital. . 

IV.-Que mientras se hacen 

ACUF.nDo DE L! ASA,lllLE,\ Lf.GJSLATIVA, 
DE [)DE DIClE~rBRE DE 18a2, DICTANDO 

l'RO'VIDfü'iGJAS CONTnA. LA. L''!Y ASION DEL 

COLERA l'llORRUS. 

1 '?-Se faculta al gobiemo 
para. hacer todos los gastos ne
cesarios á fin de impedir la en
tmda y prog1·csos del cólera. 
mor bus. 

2 P -Igualmente se le faculta. 
para que sancione con penas, las 
leyes, reglamentos y ha.mios <le 

· policía <le saluhrilla<l. 
a'? ~Las penas 1le que habla. 

el artículo anterior, si son pecu~ 
niarias no excéderán de doscien
tos pesos, y si de prision no pa
sal'án de un mes. 

las obras necesarias para el ce- N. 398. 
mcnterio del hospital, y pm· un 
afio improrop;alilo, se permitan 
los enterramientos en las bóve
<las y panteones de la ciucb<l, 
mediante el servicio pecuniario 
<le veinte pesos pot· ca<la sepulcro. 

V.-Quc e!'>tas cantidades se 
apliquen á Ja subsistencia del 
convento de Belen. 

Vl.-Que para otorgar cada. 
párroco el permiso de enterra
miento en bóveda espel'e el del 
gefe departamental, quien lo da
rá en vista <lel recibo de la can
tidad <le veinte pesos dudo por 
el padre prior de Belen. 

VIL-Que al fin del alío éste 
dé cuenta del importe del pro
ducto de este arbitrio al mismo 
gefc depa.l'tamental. 

DECRETO DEL GODIERNO, DE. 7 DI> AGOSTO' 

DE 1852, OICTA:iDO ~fEDJl\AS P.UH. 

EYLTAR I.A J:O.:TRODUCCIO:i' Y COl\T.l.GIO 

DEL COLEilA MORDUS, 

1 P-A tollos los in<lividnos 
que hayan entrado al territorio 
del estado por cualquiera puer
to de la rep1íblicf)., se les exijhn 
en los pueblos donde Yn:yan to· 
cnndo, el salvo conducto que acre
dite haber hecho la cmtrcntena. 
Sin este <locumeuto se les obli
gará ~í regresar en el 0,cto, si ht 
falta so advirtiere en un pue
blo fronterizo, ó inmediato al 
puerto en donde hubieren des
embarcado, no pcrmitien<loles 
momento de <lemorn, ni eomuni-
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cacion cualquiera, ni que abran 
equipagc ni carga alguna, pucf.i 
wclo intacto lo deben regresar 
consigo. Si l:t falta de la creden
cial de ha b'cr tenido la cuaren
tena se ad,·frtierc en pueblos in
ternos, de suerte que el rngrcso 
deba verificarse haciendo man
sion en otro$, i10 serán los que 
a8i se hayan i11troclncido, obli
gados á regresar, sino que en 
el momento se les haní aif.lar 
con todo su equipagc y carga, 
fuera del poblado, si pndicre ser, 
y se les incomm1icar<Í absoluta
mente, rcmiticmloles pm· medio 
de la autori<lrnl lo que puedan 
necesitar con las pl'ecauciones 
conYenientes para que no hablen 
los memmgeros eon Jos nsi ais.. 
lados, ni se acerquen tí ellos, 
trntarnlolos como si realmente 
estuviesen apcst:lclos, hasta que 
ncre<liten su cnarcutcna, ó por 
lmber transcurrido de quince á 
veinte días .sin aparecer enfer
medad en los aislados, se les 
pcrmitn su libre comunicacion 
como :C Jos que trajeren docu
mento de cnarcntella. 

2 ~-Cuando se infroduzc:l 
carga extrangcra poi' cua)quíe;·n 
de los puertos llcl norte, no se 
ab1·ir:( en los almacenes del cs. 
fado, sin tomar la prccaucion de 
dar el sahtpne1fo conveniente al 
almaccn y á las viezas que se 
abran. Al gobierno federal se su
plicará mande tornar las mis-

. mas precauciones en los alma
cenes federales. 

3 P -Si en a1gun pueblo del 
. estado nsomase el cólera mor
bns epidémico, desde luego que 

ge adYierta, se aislul'ttn los en
fermos como prcYicne el artículo 
primern, y la ineomunicacion de 
estos y la de aquel1os que los 
asigfan será estrecha., y se pon
dnín de día ó de noche Yigilan
tcs ó centinelas armados, que 
impicl::m á toc1o el qne esté o 
hayn cntraclo en el Jugar 6 lu
gal'cs aislados el s.afü de ellos, 
y meno!'\ el acercarse ~í cualquie
ra persona ó comunicar con na
die, usando si fuere necesario 
<le las armas <le fuego, ó en sn 
falta de las que ele cualq11icra. 
otra m:mcr:i. sean 1lc prnycccion 
para haccl'lcs volver ante~ qnc 
se hayan accrea1lo, y 1le~p11cs que 
se le~ haya. tcrmina11tcmcntc re
querido para Yoh·erse, y no lo 
hayan ver·ificado. 

·1 ~ -Cnando alguno ú algu
nos pueblr's cstm·icrcn ya con
tagiados del cólera rnorb11s1 fog 
vecinos cortanín toda. comnniea
cion con ellos, por medio <le vi
gilan tes 6 ccn tinclas urmados, 
coloc:ulos en t.odos los caminos 
6 veredas ele din. y ele nocl1c, y 
con sus armas, y de la manc
rn que se dispone en el artícu
lo anterior, harán regresar ñ 
cuantos pretendan pasal' por di
chos caminos 6 veredas qne ven
gan de los puntos apestados. Lo 
que en dichos pueblos puedan 
necesitar, se les pondrá en un si
tio apartado pura qnc allípuedan 
tomarlo, y los del pueblo apcst¡¡ • 
do <lcjm·án de la. misma manera 
lo que tellgan necesidad de en
tregar, y antes de t.omarsc, se pre
servará con cloruro, vinagre, 6 
cualquiera otro anti-pestilente. 
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5 '?-Si el cólera morbns pren
diere en cualquiera · e:::ta<lo ve
cino, ó en el territorio mejicano 
que confina con el <le Gnatehla
la, se cortará ínmcdiatah1ehti:l to
da comunicacion mmndo de loR 
medios rcpul~ivos de fuerza, de 
qnc habla. el artículo anterior. · 

13? -Los gcfcs tnilitáres y po
líticos, y los funcionarios muni
cipales pondrán en su caRo por 
obra Jas medidas contehidtts eu 
los nrtículos anteriore~, hajo la 
comminacioh de tremenda res
ponsabilíditd, y dar1in eUehta al 
gobierno de toao anuncio de la 
peste por correos violentos. 

N. 399. LEY 4.a 

DECRETO DEL OOBlERNO, DE () DE 

DlCIE.MDTIE DE 1832, DICTANDO 

MEDIDAS PARA EVITAR EL COLE

RA MORDUS. 

El gefo del estado de Guate
mala autorizado pará dictar me
did as de policía y ·salnbridfül, 
y con anuncios de qne puede 
introducirse en el estado el có
lera mórbm; epidemico, decreta: 

1 C: -J,os gefes políticos de 
departamento y lrn; de distrito 
en ejercido de las atribuciones 
que les dá la ley de 25 de no
viembre de 1825, puhlica.nín 
bandos de poliefa, ios .cunles ha
rán ejecutar por medio de lus 
municipalidálles y podrán ha
cerlo tambieil por sí mismos di
rectamente. Y en los bandos po
drán imponer multas desde cua
tro hasta veinticinco pesos, y 
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en sn defecto pnswn desde un 
dia hasta veinticinco sin perjui• 
cío de i·eprodücírla por el no . 
curnplitlliento de los bandos, que 
sean llc'vli.r)os á efecto. 

2? ~'EL que se e1·eyere agra
viado de la imposicion de una 
multa podrá ocnrrir, prévio su 
pago, al inmediato superior. Y 
lo son, <le la autoridad mmiici
pal,, los gefes políticos de distri
to, de estos Jos depá .. tameutales, 
y de los depaifamcntales el ge
fe del estado. 

3 ~-Por estos bandos se or• 
denai·á: 1 ': la limpieza de todas 
IM calles, plazas y lugares ptí
blicos, de manera que en ellos 
no existan inmundicias, basura, 
sacate, 'ni yerbas: que las aguas 
rio se detengau ni estanquen; que 
los ~rbolmi qnc estén dentro de 
poblado no . fori:uen bosques ni 
í mpidan. la libre cÍl'culA.cion del 
aire .. 2 C: que no haya desagües 
pestileütes, ni que se asolee unto, 
cebo, ñi carne en las pluzas, ca
lles y <lemas h1gai·es p1Íblicos. 

4 ~ Los l>andos de l'la Ju bridrrd 
pa1·a impedir la :introduccion de 
la peste, 6 sus pi'ogresos, los po
drán sancionar los ge(es depa.r~ 
tamenfales hasta con doscientos 
pesos ele multa 6 treinta dias 
de prit>ion. . • 

5 ~-Estos bandos se con. 
'traerán: 1 ·~ á impedir la comu
nicacion con los lugares 6 perso
nas apestadas. 2 '=?A prohibir las 
grandes reuniones de hombres. 
3 ~ A irnpeclir los entcrr:uilien-' 
tos dentro de poblado, 6 que se 
mantenga insepulto mas de 2.J: 
horas ningnn cadáve1·1 ó :í que sen 
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desenterrarlo. 4 ~ A remover de 
las poblaciones toda pestilencia 
en tiempo de epidemia.. 5 C: .A 
auxiliar á los enfennos <le peste 
en lo que 11ecesiten. 6 ~ A remo
ver las causas ele Ja epidemia. 

6 ~-Los gefcs políticos exci
tarán ú: todos los habitantes á 
que tengan el mayor aseo pof;i
ble en sus personaF;, Yestuado 
y habitacioneg; y oblignr¡fo á la!'< 
municipali<lnrles, á que lo hnyn 
en los hospitnlcs, cúrcelcs y dc
mas estRblecimientos pnblicog, 
Harán entender á los pueblos 
que la bebida <le licores fuer
tes, el exceso en la comida, y 
cualesquiera. <le8arreglos en la 
vida, son causas de que ataque 
el cólera mm·bns. 

7 C: -En tiempo <le peste no 
se permitirá que se doble con 
las campanas. 

N.400. LEY.~.· 

DECRETO DEL oonnmxo, DK 20 D"E 

JULlO DE 1833, ESTABLEClE~DO 
JUXTAS DE SANID • .i.D. 

1 '?-Se pondrán en actividad 
desde lnego las juntas de sani
dad que establece el nrtícnlo 55 
del decreto de 9 de noviembre 
de 1825; y el gobicmo en esta 
pru-te mirará como falta de mu
cha grasedad la mns pequeña 
omision. 

2 <:? -A mas de estas juntas 
se establece1·á en cada parroquia 
una de caridad y misericordia, 
compuesta de cinco vecinos que 
nombrará la municipalidad en-

tre los de ma!:l comodidad, capa
cidad y celo por Ja lrnm:rnirtnd. 
De estas juntas serií ndcmas in
dividuo nato el párroco respec
tivo. 

3 '=?-En la parroquia. que ten
ga. dos 6 mus pueblos, en catla 
nno de ellos hab1·á una junto. 
nombrada por su municipalidad. 

4::; -El objeto de lus juntas 
de caridad y mit:icricordía es nli
viar _y soco1·rcr la suerte de los 
menesterosos ya acometidos de 
una peste. 

5::; -Para cumplir con este 
deber E1.agrm1o de humanida<l, 
contarán con los fon<los y efec
tos que ponga. <Í sn <füposi
cion Jn autoridnd local, In cual 
para distrilmir los que tengan 
"ª valrlrá precisamente de las 
mencionadas juntas. 

G ;: -Estas ademas, le pro
pondrán medios y arbitrios: y 
colect~mfo por sí las limosnas 
del \·ccimlario. 

7 ~ -J)e todos los fondos que 
administren llevarán cuenta y 
ramn para rendirla nnte In res
pectiva mnnicipaliclad. 

8 ~ -Ei,;tas juntas procurarán 
propot'cionar :t los enfermos, en 
sus propias casas, cama, ropa, 
médico, medicinas y ali mentes. 

9 ~-Al efecto: 108 individuos 
'de las juntas se rli\·idir¡fo entre 
sí por secciones las vh•itas de 
los enfermos, y sn cuidado inrnc
c]iato, y el que las verifique lle
vará razon dimfa de los indi
viduos ntacudos en la parte del 
vecindario que le toqne, de los 
que sanen, de los que mueran, 
y <le las subministraciones que 
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hagan; y tambien representurú 
á la jnnta las necesidades que 
a<l\'icrta y no pueda socorrer, pa
ra que ella pl'Ovea. 

10.-W deber impuesto á las 
juntas en el articulo anterior, res
pecto al cuitlado inmediato de 
los enfel'mos podrán. desempe
fiarlo mejor, organitmndo juntas 
<le señoras que compondrán a
quellas mas conocitlas por su ca
ridad, para, que asistan á los 
enfermos y les proporcionen to
<los los alivios q11e e:stén á s11s 
alcances y les incliq ne la delica
deza. de su sexo. 
. 11.-La junta dará :í la au
toridad loco.l, frecuentes avisos, 
y á mas tardar cada ocho dias 
del mímero de atacados, tlc loi; 
que hayan sanado, y de los 
muertos. · 

12.-Desde luego el gobier
no permite que para' los obje
fos que se encargan á las juntELs 
de . caridad y rnit'ericordia, 1:1e em
pleen los fondos existentes de 
comunítlad y <le propios y arbi
trios <le las municipalidades; y 
que puedan con aprobacion del 
respectivo gefc político empe
ñarlos para obtener préstamos. 

N. 401. LEY O.ª 

DECRETO DEL GOilIERNO, DE 9 DE 

DICIE~1BRE DE 1833, CREANDO 

RECURSOS PECUNIARIOS PARA LOS 

POBRES, E~ CASO DE INV ASION 

DEL COLERA MORBUS. 

Artículo 1 ~-Los gefes po
Jíticol'! requeridn á 1a¡:¡ munici-

palidades parai que formen un 
fondo disponible con el objeto 
de auxiliar á los pobres en ca
so de invasion del cólera mor
bus, y si expusieren que no tie
nen arbitrios, ó si los que pres
taren no fuesen .suficientes, pro
cederán rí adoptar los conteni
dos en los ru:tícnlos siguientes. 

Art. 2 C:-Podrán los gefe:s de
partamentales hacer que l:le ven
da la paite de egídos que estu
viere arrendada, ó que no es
tándola no sea necetsaria. para 
usos comunes de los pueblos, las 
easa.s ó edificios públicos, á ex~ 
cepcion de las municipales, de 
las de escuelas, cárceles y rastros, 
y hasta una tercera parte de 
las pajas de ¡¡gua, y los terrenos 
de cofradías ó del comun que 
mnchós pueblos tienen á mas de 
sus egiilos. 

Art. 3 C: -HarEi'.n que se oblen 
los capitales impufü1tos ií favor 
de los fondus municipales. 

Art 4 ~ ~Dispondl'án que los 
terrenos dados en entltéusis 6 
en arrernfarniento sean Yendi
dos .. Si los actual e~ enfiteutas 
ó arrendatarios quif'lieren to
marlos, i;e les adjudicarán por el 
CELpital que corresponda al anen
damicn to 6 pension que paguen 
en razon de cinco por ciento. No 
queriendo tomarlos, se sacará á 
la asta ptíblica el derecho de 
percibfr el c~ínon 6 pcn~ion, y 
el comprador será smstitnido por 
esta. adquisicion al fondo m uni
ci pal, con las mismas condicio
nes, ventajas &c., que á este 
correspondan. 

Art. !'> C? -Toda n~nta. !'errt'. nl 
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contado á lo menos en una ter
cera. purtc de1 valor, y el resto 
por mita<l a los treinta y ú los 
sesenta días. 

Art. 6 ".:-Las formalidades 
para las v~ntas serán las siguien
tes: Re ini:;trbirá una. jüstifieacion 
de tres irnilviduos con que se 
compruebe que lo que se tratn 
de euagenar no es de aquellas 
cosas que quedan ·execptüadas 
en este decl·eto; resultando que 
no lo es, Re mátularú rnluur. He
cho el valúo se fijarán carteles 
en el pueblo y en la cabecern 
del distrito por nueve dius á lo 
menos, anunciandulcs en ellos e) 
<lel remate. ·Ei:;te i:;c har~t nnte 
el gefü departnmehtal 6 <lcl <li::;.
trito, remitiéndose ni efecto el 
expe<liente. 

Art. 7 ~-La venta. de las pa
jas de :igua. se hará por cien pe
sos cn.<la una. 

Art. 8 C:: -El euudul que re
sulte de estas ventas se deposi
tan{ con 1as mis1nns fonnalida
dm, y bajo la mhmm clavería 
que se <lcpositan los de la co
munidad. 

Art. ü ~-Los claveros no po
drán extraer del (lcpósito canti
dnd alguna, si no e~ con 61·den 
del gefc del distrito 6 del de
partamento y serán responsables 
mrmcomunada'n1cntede cualquie
ra contmvencion ó falta: lo se
rán tambien los gcfes políticos 
si antes de inndir la peste el 
distrito de su mando libraren 
cualquiera. suma sin órden del 
gobierno. 

Art. 10.-Si hechas las ven
tas no hubiere necesidad de gas-. 

tar el fondo en In peste, el go
bierno hará con noticia. de su 
cxisteilcia, q uc se imponga á 
interes 1:.1. suma existente; que se 
invierta en construir cárceles 6 
en cnalqtdera. otra. obra nece
saria 6 productiva al pueblo. 

N. 402. I..iEY7.l 

DECRETO DEL GOBlERSO, nE 2.J l'IE E~E
RO DE 18:54, CO~TENIE1'iDO nisrost
CfO:'iES PARA rnrr.nm LA _I:'iTnoDUCClOi'I' 

DEL COLEnA NOnous. 

1 ".:-A todo e) que se intro
<ln1cn en el estado t1·~Lspasando 
Ja líne-i que ocupa el cordon sa
nitario, yn. sea sorp1·cn<licndo 
la vigila'nciá de c~t<:, entran
<lo por estravfos, 6 por la con
nivencia d~ cnalquicrn. ele los 
encar¡znrlos del mismo cordon, 
Re le impondrá: la.. pena de cua
tro años de presidio, y mil pe
sos de nrn1tn, 6 dos años mas 
de prcsi<lio si no pudiere Batis
faccr aq•1ella. 

2 =? -EHtn·n<lo prohibidn antes 
de a.hora tod:t comunicacion con 
los puntos infestados de cólera, 
no pmlrá aleg:ai·He como excep
cion Ja ignorn.ncia del presen
te decreto; y Ja pe11a que él es
tablece será irrc1nisíblcmente a
plicatla tanto á los centro-ame
ricanos como á los cxfrangeros. 

3 C: -Será juzgada en consejo 
de gue1'l"O. y sufrirá la pena de 
muerte toda persona, sea 6 n6 
militar, que encargnda de man
tener ]a. incomunicacion en al~ 
gun puntq, permita por <lescui<lo, 
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interés, ó condescendencia. la in- N. 404. 
trndnccion de alg;un individuo. 

I~EY9." 

N. 403. LEYS."" 

DEORE1'0 DEL GODJEmrn, DE 12 DE 

FEJJRERO DE 183'1, DCCTANDO AR

BlTRlOS DE BE~FIOE:S-CIA .E:i CA

SO DE INT!l.ODUCOIO~ DEL COLE

RA MOIWUS. 

1 ~-Las municipalidades pa
ra proveeí· de ropa de cama, de 
alimentos, módico y medicinas 
á los Yecinos pobres, podnín 
echar mano de los capitales de 
cofradías, y se pedirá al efecto 
al gobierno eclesiástico el alla
namiento correspondiente. 

2 ~-Donde aun no estuvie
ren hechos los cem:enterios fue
ra de poblado serán estableci
dos dentro de treinta dias~ 

3 ~ -J.a policía de limpieza 
se llevará iÍ efecto de modo que 
el 15 de mar.zo próximo estén 
removidos todos los focos de cor
l'upcion y las inrnnnclicias con
forme á las órdenes anteriores. 

4: ~-Por la falta de cumpli
miento de los artículos preceden
tes los gefcs políticos impondrán 
multas á las municipalidades y 
el gobierno las impondrá irre
misiblemente á los mismos ge
fes por el hecho de comprobar· 
se que existen las inmundicias 
6 focos de corrupcion, ó que los 
cementerios no se han estable
cido. 
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REGL.llfENTO DEL CE)IENTERIO, DE•. 
CRETADO POR l;L GOillERNO EN 3() 
DE DTOIE:VfllRE DE 1833. 

Del ceme:nterio y de la numera 
de usm· de él. 

Artfoulo 1 '?-El cementerio 
formado en el campo del hospi
tal genera1, será, desde la pu
blica cion de este reglamento, el 
único lugar donde se enticr1:en 
los que fallezcan en cualquiera 
de las parroquias de esta ciu
dad, en cumplimiento de lo dis
puesto en la órden mírnero 38, 
de 12 de abril de 1831. 

Art. 2 '? -JJa junta de gobier
no del hospital, á quien la mis
ma 6rdcn encomendó la cons
truccion del cementerio, cuidará 
de su arreglo y limpieza, y de 
írlo peifeccionando conforme lo 
permitan las circunstancias. 

Art. 3 '? -Para el mejor arre
glo en el destino del cemente
rio, la junta de gobiemo nom
brará un custodio, que deberá 
viYir en el mismo hospital 6 en 
sus inmediaciones, y cuyas prin
cipales obligaciones serán: 

1 ? Cuid:u- del asco de la ca
pilla y clel que debe haber en 
el cementerio, sin pcnnitit· que 
entren en él animales, y que los 
cadáveres que allí se depositen 
estén con toda tleccncia y segu
ridau, cerrando por la noche la 
puerto. con llave, y mantenien
dola de día abierta y franca 
para toda8 lns personas q no 
quieran visital' el edificio¡ pcl'O 
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siempre al cuidado de cuanto 1 bre, y este dat~ cvital'á el e1Tor 
en él ocurra para evitar lo que indicado. 
desdiga de su objeto. 5 '.=' No cntelTar .de noche, si-

2? .Avisai· con tiempo 1a ne- no solo entre las seis. de Ja ma
cesidad de construccion de ni- ñana y seis de la tarde, cuidan
chos, y hacer que siempre haya do de que hayan trnnscmrrido 
abiertas cuatro ó seis scp11ltu- veinticuatro horns dc¡.;pues del 
ras de adultos, y otras tantas fallecimiento, füera <le aquellos 
<le pársulos, para que cuando se casos en que una corrnpcion de
conduzcan cad:ívcres no haya terminada obligue á anticipar 
di.lacion en sepultarlos, infor- algo el entierro. 
manflo lÍ la junta ::mticipada- Art. G? -J,a junta fle gobicr
mcntc RÍ hnbierc algun incon- no, con anuencia del p~írroco res
veniente, para <1uc lo remueva. pcctivo, nombrará un eomisio-

3? Llevará un libro en que nado en cada pan-oquia, 6 uno 
asentará los entierros que i;;e YC- pai·a dos parroquias, si éstas fuc
rifiqucn, con esprcsíon del dia, ren flc corta extension y cstu
m< E< y año, nombre, sexo y edad vieren contigua¡:;, y al cornttni
dcl difunto, parroquia á q11e car]es su nombrnmicnto, si es 
pcrteneeiíl; y liar:í que ca11a. uno aceptado, les pasarán un libro 
sea r:;epultado r:;cgun la. clase de en blanco rnbricaflo pol' el te
cntieno qne se le designe en fiorcro fiel 11ospital, y competente 
las boletas de que oc hablar:í mírnero de boletas que deberán 
deBp11es. flecir:-Pa,qó N. tanto por losdc-

4 P Apuntar ademaA en cl li- 1·crlios de fábrica, el entierro del 
bro, el lugar en que el cndi(\•cr cadárer de .N. (aquí sil efl::ul, es
ha sido enterrado para e\'itar e] tnclo y Yecindario} que deberá sm· 
que por crrol' i:.e abra una se- .~ep11ltado en fctl lugar del cemcn
pultnra fresca. Los funestos cfec- trrio.-Guatcmala, (la fccha.)
tos de esta cqnivocacion 8C ob- F. de fal. 
Yiarán, si el cu~totlio cuidn. ele .Al't. 7 ? -Ln jnnta de gobier
trazar en el papel 1111 ,cuadrn ele no hai·tí: p11blicar los nombres de 
tantas líneaR cuantas permita ci;;tos comisionados, por los pc
el mi:m10 cementerio, y sobre riódicos 6 de la. manera mas efi
ellas numera todos los sepulcros caz para que llegue n: noticia 
que en él quepan, de manera de to•loR, ponicndolos directa
que hasta. que haya. siclo ocupa- rncnte en la de los paclres curas. 
do todo el cementerio, Yneh:a á Art. 8 ~-Los comisionados 
abrirse la primera sepultura que deben recibirá quien los busque 
hubo en él. Con este enad1·0 que 6 toda horo. del dia; pero prin
se le manda trazar abdrá el li- cipalmcntc deben hn1larse en sus 
bro de entierros. Los que se l1a- casas de las doce á las tres de 
gan en sepulcros, deben Hevar la tarde, y es de su .deber: 
la fecha en Ju. lápida ·que Jos en- 1 ? Cobrar los derechos de fá. 



onGAXIZACIO~ txn:n.rnr., &C. G99 

brica al que busque sepultura 
para algun cadáver, despues de 
ascgurari;ie que éste pcrtenecia 
á la parroquia ñe que está en
cargado. 

2- ~--Llevar en el libro de que 
liabl:i el artículo anterior, que 
dehe ser uno para cada parro
quia, sentadas las partidas y fir
madas por el interesad0 de es
tas cantidades que vaya perci
biendo. 

3 ~ Dar las boletas para que 
el cadáver ::lea recibido en el 
hospital, en las que expresará 
lo q ne haya pagado y el lugar 
do entierro que en consecuen
cia corresponda hacerse. 

4 ~ Pasar mensualmente al 
mayordomo ó encargado de la 
fábl"ica y á la tesorería ñel hos
pital, las cantidades que á cada 
uno eonesponda. de lo que haya 
en su poder. 

5 ~ Rendir anualmente á la 
junta <le gobierno que los nom
bró la cuenta de todo lo que 
hayan percibido, y de lo qne 
hayan enterado en virtud de su 
eomision. . · · 

G ~ Cuando se le presente al
guno manifestandole ser abso
lutamente pobre, y lo acredite 
con el dicho de dos vecinos co
nocidos y de not-0ria honradez, 
sentando en el libro una razon 
que firmarán estos testigos, da
rfin la boleta con cxpresion de 
sin derechos de fáln·iccf por pobre, 
para que sea ent.errado el ca-

- dávcr. 
7 ? No siendo la excepcion 

de no pagar estos derechos por 
ábsoluto. pobreza, sino por no 

tener de pronto con qué hacer
lo, el comisionado fijará un pla
zo y. exijirá una caucion; pero 
en ·ningun caso por falta de este 
requisito, clernoraeá la boleta; 
pues jamás por motivo algnno 
debe un cadáver permanecer in
sepulto por mas de veinticuati·o 
horas: fuera d'cl caso de muerte 
repentina, en que lo estará has
ta. que asomando algun princi
pio de cormpcion, remueva toda 
duda do que la muerte scu. apa
rente. 

8? El interesado en cualquier 
entierro ocurrirá entre doce y 
tres de la tarde á casa del co
misionado por la parroquia del 
difunto, y despues de pagar ó 
asegurar la clase de sepultura. 
r¡ue desee, llevará la boleta qne 
se le dé ~1 su pát·roco, cou quien 
convendrá sobre la solemnidad 
de las exéquius, 8Í quisiere se 
hagan algunas. Si no las lrnbie
re1 ó despucs ele hechos los ofi
cios· que haya pedido, llevará el 
cadáver al cementerio, donñe el 
custodio, en vista de la. bolebt 
que percibirá y guarñará con 
ó1·den y limpieza1 dará 111 sepul
tura que en ella se le indica. 

A1·t. 8? -Los pát·,·ulos debe
rán sepultarse en el Jugar seña.
lado para ellos, dh;tinto del de 
los adultos; y respecto á los en
ticnos qne de unos y otros Re 
hagan cm el suelo, se obsen·art( 
el órden siguiente: las sepultu
ras se continuarán abriendo por 
líneas, ·con la profundidad de seis 
á siete palmos y C(lll el l:trgo pro. 
porcionado: la. cfü1t.ancia do una. 
á otra será de dos fi tres pn.1-
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rnos, lo menos, y ninguna podní 
abrirse sobre ]as líneasmi!:'mas 
sin e1 intérvalo de tres años. Al 
sepultarse los cad:freres se les 
rociará con una cantidad pro
porcionada de cal •iva. Los hue
sos asidos que se cncucnfren, 
serán trasJadados en :mgm·illas 
ü'. los hosarios de ios ángulos del 
cementerio. •' 

A1-t. D ? -Ningnn nicho en 
que ~e haya sepultado cuaJc¡uicr 
})tÍrvulo, 1wc1nt abriri'ic sin c¡ne 
hayan pasado cuatro añoi'i, ni 
ninguno de persona adulta, sin 
que hayan· trnnscnrri!lO lo menos 
seis años. 

Art. 10.-La junta de gobier
no tan luego corno lo pm·mit:m 
su¡;,¡ circunstancias, proporciona
ní con los fondos del cemcntc
rio1 carros ftínchrcs en que sean 
los cacl:frcreR com lucirlos :í él 
con decencia y comodidad, y se
gun el costo 'llle tengan arre· 
gl:uá el alquiler que debe exijir1 
el que no podrá pasar de ocho 
reales, si el ca1:1·0 no fuere de 
lujo. 

Art. 11.-Al que c¡nicm cons
truil' mausoleo en el suelo clel 
cemen tcrio, deber:( permi tfrsclc 
siempre riue pague los doce pe
sos de fü'.lnica y no altere el 6r
den de los enterramientos: tam
bien deben( cnh'cgar una can
tidad que indemnice al estable.
cimiento del Yalor del terreno 
ocnpado pcrpétunmente, y en 
este concepto se contribu.irá con 
cincuenta pesos por un mauso
leo de adulto, y veinticinco por 
el de un ptfrvulo. 

De la fábrica y otros dereclws, 
y de su oplicaciou. 

Art. 12.-Por el entierro ele 
adultos y párn1los en nichos 6 
sepulcrns hechos, se pagan(u do
ce pesos. I>ara In. fábl'ica mel1ia 
se destinará un sitio preferente 
en el piso: se formarán los se
pulcros con cintas de calicanto, 
y se co urarán tres pesos por 
cada scpnltnr[L. En el suelo y 
por la fübl'ica ínfi¡na. se coura.
nín doce reales. 

A1·t. 13.-Cnando los interesa
dos quieran riue los oficios cele. 
si:ísticos de sus difuntos se ha· 
g;an en la capilltt del cemeutc
rio, po<l1·tín rnauifcr-tarlo y cxijir
lo de i;us .respectivos p:frrocos. 
En este caso, si los curas no fuc-
1·cn :í hacer dichos oficios por sí 
6 por sns co:uljntorc!'i, podrán 
hacerlo los capellanes del hospi
tal, partiendo los derechos con 
lo:; párrocos; pero estos capella
nes no llevarán derecho alguno 
por los cad:frcres qne solo Ya
yan á sepultarse al cementerio, 
dcspnes de hcchaR. las cxéquias 
en su pan"Oqnin. ú otra iglesia. 

Art. 14.-Los entierros de los· 
que mueran en el hospital, se. 
rtín funciones }>topias de los ca
pellanes de la casa, con los de
rechos de arancel de la misma, 
de que hablan los estatutos. Si 
alguno de estos tuviere para pa
gar fübrica, ésta corresponderá 
íntegramente al hospital. Lo 
mismo se entenderá respecto :í 
los que mneran nl hallarse de 
convalcscicntes en los hospitales 
de Bclcn, en cuyo caso el prior 
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6 priora remitirún al cemente
rio el cadáver con papel firmado 
de haber muerto en aquellos hos
pita.le!'; y los capellanes del de 
San Juan de Dios deben hacer
les el oficio de la iglesia para 
sepultarlos. , 

.Art. 15.-Los derechos de do
bles que quieran los interesados 
se dén con las campanas de la 
iglesia del hospital, 6 con las que 
se pongan en el cementerio, se
rán para aynda de los gastos 
que cxije la conservacion del 
órdcn y aseo en el mismo ce
mcn te1·io y su capilla. 

Art. 16.-Los derechos de fá
brica {en lo~ cuales no se in
cluyen los dobles de campanas 
de la parroquia), por tres años 
contados desde que se dió prin
cipiQ tll enterramiento en el cam. 
po santo de San Juan de Dios, 

. son partibles entre el hospital 
y la parroquia á que pertene
cía el difunto, en la manera si
guiente: en los de doce reales, 
son ocho para las parroquias y 
cuatro para el hospital: en los 
de tres pesos, es uno paro. las par
roquias, y dos para el hospital; 
y en los de doce pesos, tocan 
nueve á éste y tres á la parroquia. 
Despues de 'los tre::; años prime
ros, todo derecho de fábrica se di
vidirá por mitad entre la. reRpec
tiva parroquia y el hospital. 
.Atentos á esta disposicion, los 
comisionados mensualmente ha
rnn la distribucion de lo que per
ciban; y entregarán al mayordo
mo 6 al encargado de la. fábrica 
de su respectiva parroquia lo 
que le pertencco, sentando la par-
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tida de data en el mismo libro 
que la junta de gobierno les dá, 
y el resto. lo entregarán á la te
sorería del hospital como se ha 
prevenido. 

Art.17.-Los comisionados po.. 
drán abonarse el cinco por cien
to de lo que cobren y enteren en 
la mayordomía de fábrica de la 
parroquia, y en la tesorería del 
hospital; y esta ocurrirá de pre
ferencia á todos los gastos del 
cementel'io, como lo disponga la 
junta . 

.A.rt. 18.-Por último, se reco
mienda á la junta de gobierno 
el cumplitniento de este regla
mento, por el que debe ejercer 
la superintendencia en el ce
menterio, nom brartdo y remo
viendo, con la mayoría de votos 
de sus individuos, á los emplea. 
dos y sirvientes en él; no disi. 
molando las faltas que en ellos 
advicrt.an; y encargar al que es
té de guardia 6 á otro de los her
manos la sobrevigilancia en el 
referido lugar. 

N. 405. LEY10.• 

DECRETO DE Ll ..lSAllllLE! LEGISL..lTTV.l,
DE 2 DE DICIEMBRE DE 1833, Dlt-· 

TANDO PROVIDENCIAS PAll.l PllEV&."'ilR 

EL COI.ERA. MORBUS Y ..lll.BITRIOS P.UU. 
SOGOllllER A. LOS PtlEBLOS EN l'.ASO Dli 

'.l'AL EPIDEMIA.· 

El gefe del estado de Guate
mala. Por cuanto la asamblea 
constituyente tuvo á bien decre
tar y el consejo representatiYo 
ha snncionado lo que sigue: 
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J~a nsamblea legislativa del es
tado de Guatemala, teniendo en 
considerncion: 

1 e; -Que invadidos los esta
dos de la repuolica meji•!ana por 
Ja destructora epidemia del có
lera morbus, son de temerse sus 
progresos en los pueblos limí
trofes de este cstncf o. 

2 '?-Que el prim<:ro y mas 
sagrado deber del cuerpo Jegis. 
la.tivo es el de dictar medidas 
prontaH y eficaces para cvitar·ó 
prevenir los. males que pueda 
causai· en los pueblos el ingreso 
de aquella tel'l'ible pcRte. 

3 C? -Qne si poi· desgracia 11e
ga. á introduciri;e, no debe d~jñr
scles en el abandono sino antes 
bien sulnninistrár¡.;e}es los socor
ros necesarios para cYi lar su 
ruina. 

4 C?-Quc no siendo Ruflcientc 
Ja nntoriiaeion cfarln. al ejecnti
vo en la, órden de 30 de noviem
bre de 18:32, es útil y conrnnien
te confcl'irle un ensanche de po
der nada temible porque debe 
ejercerse en uien de ln huma
nirl ad. 

5 C? -Que Ja prudencia dic
ta proporcionar con anticipacion 
los arbitrios de que el gobie1·
no pueda Yalersc para 19s ga1'
tos que co1wenga Jrncer segun 
lo dicten las circunstancias v la 
misel"ia príblica. • 

6 q -Que existiendo en laR 
cárceles un fornes de cor111pcion 
peligroso que debe praco.verse 
disminuyendo el mímero de pre
sos, y no siendo conveniente de
cretar su impunidad sino el mo
do mns fácil y expedito de ter-

minar las causa¡;¡ como único 
remedio escogido por el interés 
púLlico en circun~tancias ex
trnordinal'ias, decreta: 

..A.rt. 1 =? - Se faculta amplia
mente al gobierno: 

l ~ Pal'a dictar cuantas pro
Yidencius crea con\·enientes á 
lin de lle,·ar al cabo el aisla
miento del estado acordando las 
que sean necesarias á impedh· 
el ingreso y estragos del cóle
ra morbus.- 2 C? Para hilcer los 
gustos necesarios valiéndose de 
cuantos reemRos estén ú su al
cance, y si fueren estos los de 
emp1·éstito garantizad con las 
rentas puolicas que designe el 
pago de las cantidadm> que ha
ga recaudar y el de sus intere
scs.-3 C! Pm·a adoptar en ma
teria de policía las leyes y re
glamentos que estime oportunos 
sanciomfodolos con las penas que 
tenga por <;om·cniente, ponién
do~c de acuerdo con el prci:;iden
te de la república, por lo qne 
rc.~pecta á la fmntera y puertos 
del c~ta<lo, y exdttmdole á fin de 
que liaga guardar cuarcntcn:\ á 
los buques quo toquen en los 
pue11:os de b nacion procerlen
tcs de lugares infcstados.--4 C? 
Parn autorizar ú Ja corte de jus
ticia y jueces de primera ins
tancia. n efecto de qne oyendo 

. al reo, al defensor, al fiscal y 
testigos; ó tenicmlo presente lo 
actuado determinen en juicio ver
bal las causas de Jos reos á 
quienes no deLe imponerse pe
na capital ni de presidio por 
diezaños.-5 C? Para fijar el tiem
po en que la:?· c:ímaras de la cor-
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te y jucce8 de primera instan
cia deban exclnsivmnente ocu
parse en el despacho de las cau
sas criminales haciendo que los 
magü;trados que forman Ja cá
mara de tercera instancia la eri
jan en de segnnda. 

Art. 2 C: -El fallo de estas cá
maras será dccü;i''º conforme 6 
nó la sentencia del juez de pri
mera in~tancia: se dai·á siempre 
por escrito, y el reo Rerá inme
diatamente pue~to á disposicion 
del gobierno. 

Art. 3 C: -Cuando algun ma
gistrado de una de las cámaras 
se_ escnsare legalmente ó fuere 
recrn1ado, se llamará para que lo 
reemplace á un magistrado de 
otra cámara . 

.Art. 4 C: -Las condenas no ex
cederán la mitad del tiempo á 
que habrían sido sentenciados 
siguiéndose los trámites estable
cidos por el órdcn comun. Qne:
dan exceptuados los bandoleros, 
á quienes se impondl'án las pe
nas designadas por las leyes. 

.Art. 5 C: -Toda pena será con
mutada en el !'!ervicio puolico, 
y para este objeto los senten
ciados serán puestos ú disposi
cion del gobierno. 

N. 406. LEY 11." 

DECRETO DE LA .ASA1IBL1l:A LEGISLA

TIVA, DE 22 DE AGOSTO DE 1834, 
SOBRE FONDOS PARA LA 00.'iS'rRUC· 

CION DE CEM~NTERIOS. 

\ 

1 '?-La construccion de ce
menterios fncra de poblado se 

hará d: costa de los fondos de 
fábrica de las iglesias respecti
vas. 

2 ? -En los pueblos donde no 
haya estoH fondos l:le const111irán 
Los cementerios con los que cor
responden á las municipalidades, 
con caliclad de que loH de fábtfoa 
serán responsables por el capi
tal y un interés de cinco por 
cien to an nal. 

3 ? -El gobierno acordará to
do lo que crea conveniente se
gun las circunstancias, á fin de 
que tambien i;e puedan constrnir 
los cemente1ios por contrata ú 
otros medios, como se formó el 
de esta ciudad, concediéndolo al 
hospital. 

N.10'7. LEY12.a 

ORDEN DE LA ASAMBLEA LEGISLATI

VA, DE 23 DE AGOSTO DE 1836, 
DICTA.'iDO PIWVlDENCJAS PARA PRE

VENIR LA JNVASION DE LAS VIRUE· 

LAS. 

1 '?-El gobierno dictará ]as 
providencias mas activas y efi
caces para impedir que la peste 
de ·viruelai:; se introduzca en el 
estado, y hará que la vacuna se 
generalice en todos sus pueblos. 

2 ~-Al efecto hará salir co
misionados que se pagarán en 
rn.zon de un peso por cada le
gua que anduvieren, y medio real 
por cada unn de las personas 
que vacunaren, comprobandose 
esta data con la lista de las que 
lo fueren1 certificada por las mu~ 
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nicipalidades y pán·ocos de sus 
respectivos pueblos. 

3 ~-Hará que las municipa
lidades presten á los comisio
nados los auxilios necesarios pa
ra hacer efectiva. Ja vncunacion, 
dando por medio de los .gefes 
departamentales listas exactafi 
del número de individuos que 
en cada pueblo se haya vacunado. 

4 ~-El gasto de la va.cuna
cion se hará con los fondos mu
ci pales, y no habiénrlolos 6 no 
alcanzando se con1pletarán de 
cualquiera otro. ' 
· 5? -En el caso de que lle
gue á introducir¡;e la pe!-;te, pro
curará el gobierno por todos los 
medios posibles que el conta
gio no se generalice, y de pres
tar á los pueblos i~fcstados cuan
tos auxilios necesiten, para. lo 
que queda omnímodamente fa
culta.do. 

N.408. I ... EY 13.• 

ACUERDO DEL OOBIERNO, DE 23 DE 

SETlEMBílE DE 1836, SOBRE DIS

POSIClONES PARA EVlTAR EL CO

LERA MORBUS. 

El gefe del estado de Guate
mala, teniendo n.vii;os oficiales de 
que el cólera morbus ha.ce es
tragos en Belice y otros puutos 
de la costa del norte, y despues 
que ha dictado las órdenes del 
caso para establecer, como está 
establecida. una inco1unnicacion 
absoluta por el l>cten é Izabal 
con los puntos infestados, acuer
da: 

1 ? -Se reimprimirán y pu
blicarán en un cuerpo los. de
cretoi; del gobierno de 6 de di
ciembl'e de 1832, de 20 de julio 
y 9 de diciembre de 1833, y de 
24 de enero y 12 de febre1·0 
de 1834. 

2? ._A todo buque proceden
te de :Belice se le intimará ro-. 
grci:;e al momento. 

3 ? -Si á la pt·imcra. iiltima
cion no lo verificare, el castillo 
usará de la fuerza para alejarlo. 

4 9 -I,os bnqnei;; que arriba
ren de cualquiera ofro punto t.iC
rán visitados esc1·upulo~amenté; 
y si trnjercn. algun enfermo se 
les obligarn á retirarse en los 
mismo~ términos que á los pro
ccdenteR <le Delice. 

5? -Si de la vb•ita resultnro 
qne·no viene enfermo alguno, so-
1:1.ruente se le preci~ará tí hacer 
una rigoroRa cum·entena. 

6 ? -Se examinará cscrupulo
snmente si los barcos llegados 
al puerto proceden de algun 
punto en qne haya cólera mór
bu!'I, 6 tocado en alguno que lo 
hubiese, y en este caso se le ha
r:í regresar inmediatamente, co
mo á los de Belice, y no se lo 
permitir:! entrar, ni aun con cua
rentena, ·aunque ya. la hubict\ehe
cho en cualquiera. otro puerto. 

7? -El buque <pie osa.re en
trar sin Ralvo conducto será de
comisado, y los pasngeros trato.
dos como violadores del cordon 
sanitario. 

8 ~ -Lo8 efectos venidos en · 
el &in Pedro ó en cualquiera 
otro buque que hubiere entrado 
antes 6 despues de éste, sé deten: 
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dnin y custodiarán en el lugar 
donde se ludien. 

9 ? --A los gefes llepartamcn
tales de Verapaz y Chiquimula 
se les danín órdenes estrcehai:; 
para que embarguen toda ln 
carga qne 110 trniga sa1vo 'con
ducto del gcfe político de Izaba!, 
ó quien sus veceR haga, y pa1'0 
que aprehendan á t()(]a persona 
que villiendo de la costa no traiga 
el mi:-;mo salrn conducto. A Ja,: 
au tol'irl adcs local es á q 1lienc¡.;, 
fuere probado que han rleseui
dado ó disimulado el cumpli
miento de esta prcvcncion se 
]e~ tenrl1·á por cómplices de la. 
-violacion <lel cordon sanitario y 
se les juzgru·á criminalmente. 
· 10.-Al de Chiqnimula se pre
vendnl'. especialmente haga que 
la fnerza. de¡.;,tinada á acol'donai· 
la entrada del }.fotagna se sitúe 
en el punto llamado la batería 
ó en la mi~ma boca. 

11.-Al de Verapaz ~e le pre
vendrá hnga entender á los ve
cinm; de aquel departamento que 
tengan acopio de granos y otroR 
alimentos de p1·imera necesidad, 
puer:. que la hay de ellos en Iza
bal y demas poblacionet'! de la 
lagnna. Lo mismo se liará en
tender tí loF:J vecinos de Gualan, 
San Pnblo y Zacapa, de don
de puede rcmitil'se ganado y 
carne. 

12.-El gefe departamental de 
Verapaz empleará quinientos 
pesvs en granos y los remitirá. 
al ciudadano Valentin Ampudia 
para que los venda á costo y 
costos, y el <le Chiquimula re
mitirá veinticinco i·eRes al mis-

rn1 

mo Ampudia para igual nnt:t, 
y el prorlucto de ella!> se volverá 
tí emplear y remitir mientrns. 
:-m bt>i.sta 1 a inconnmicacion al 
exterior. 

13.-Se destinar~( un faculta
tirn que vaya á situar¡.;e á Iza .. 
ha1 á costa del tesoro y de~de 
luego se remitirá una caja de 
medieiua~ y el método cul'atirn 
<:nrnp·gado al dodor Percz y pu
Lllicado por el gobierno. 

14.-EI gcfe departamental.de 
Chiquímula han( que Ja misma. 
fuerza de que hablu el a1·tíc11lo 
1 O, sea de sieto hombres al man
do de un oficial de su confian
za, á quien dará órdenes de no 
permitir que ninguno entre, vi
niendo de la co1jta. 6 de mar 
afüera, sin un salvo conducto del 
comisionado en lM. boca <lel rio 
Dulce, el cual no lo dará á nin~ 
guno que venga de pais apes
tado, annque hl1ya hecho escala 
y cnal'entena en oh'o. 
· 15.-Estas medirlas y las de· 
cretadas anteriormente se pon
drán en conocimiento del gobie1·~ 
no nacional para sn aprobucion. 

N'".409. 

ACUERDO DEL GOBTERXO, DE 18 DE 

lllARZO DE 1837, DICTANDO ME

DIOAS PA!l.A DlPEDIR LA PROPA

GAClON DEL COLERA ?JORBUS. 

El gefü del estado de Guate. 
mala, considerando: ~ 

Que por los últimos partes 
recibidos parece indudable quo 
el c6lem. epidémico ha prendí: 
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do en el pneblo de Jilotepeq11e 
que está en el interiol' del es
tailo: que si en tales circunstan
cias parece muy díticil hace1· 
efectivas las di~posiciones con
tenidas en el decreto di;,I f!' tier
no de 7 de agosto de 1832, pa
ra impedir que se contagien las 
dcmas poblnciones, con todo es 
un deber del gobierno no omi
tir para salvar á los demas pue
blos de tan cRpantosn calami
dnd los último¡.; eE-f11crzos (]lle 
Cfitán en ro;;u poder. Dcspncs de 
haber proYisto en decreto de es
ta fecha al a]i,·io y socorro de los 
1)obres que :;;can atncndos de l:-1 
peste; lrn tenido ~f hien ncorrfar: 

1 C! -Por un expl'cso Yiolen
to se clii-:í al comamlante mili
tar de Verapa..: que ponrrn una 
guardia en el camino que poi· 
ln. hacicncla de San Ger6nimo 
á Tocoy, franq nc>a Ja entrnrl:i rlc 
Chiquimuln n Y crnpaz, y ntrn 
rí otras sobre el <lel rio Gnind<> 
para que impida la entrada y 
paso á todos lm1 que proccrfan de 
los pueblos infestados por el có
lera 6 que hayan pasa<lo por 
ello~. 

2 C: -J>or un expreso fie C'omu
nique al magistra<lo ejecutor <lel 
Petén la noticia de haber pren
dido el cólern en loR pueblos del 
departamento de Chiquimnlu, y 
que aunque se toman mcdi'<las 
para contener su propagacion, 
debe situar nnn guardia en hi 
en tmda á o q uel distrito pura im
pedir que pase ninguno que ha
ya ' e!'t(ldo en pueblo infestado. 
'• 3 ~-Sobre los puntos de pre
-ciso pi:tso de Chiquimula á la 

Antigua Guatemala. y fÍ los dis
tritos occidentales 1le Snlolá, To
tonicapam, QnezHltcnango, Su
chitepequcz y E~cuintla. se si
túen guardias con el rni~mo ob
ieto, y st) 8ituanfo tan1bien, si 
fuere posible, para poner seme
jantes precauciones respecto del 

·de Mita. 
4 ':::-Esta capital será guar

dada por tropa en todas sus en
tradas para no permitirla ~í nin
J?Uno qne huya tocado en pun
to infestado. Los correos que 
nmgan de fuera serifn dcteni
<lns y e:-.:nminaclos con prccan
cion, y si hubieren tocado en 
lngmes infestados, se ]e¡; reci
hirnn las co1Tespon<lencias apli· 
c:índoles clornro, y los conduc
toreR csperndn :f mm distancia, 
clnnde HC p1'mdrán las contcHtacio
ncs. Y de hov en a<lelantc lmsta 
rinr- cese la p~~te, las temisioncs 
del gobierno 1lc correspondencia. 
6 <le medicamentos 6 de cua1quie
m otro objeto de~tinado n puc
bloR i11fosta<lofl., ¡.;e harán por 
cordillera. De 11L nlisma manera 
,·cn<lrá la conespondencia oticial 
y <lcmnR qnc se <lil'ija al gobier
no. To<lo el que detenga una 
cor<l illcrn 6 <le morare su rcmi
sion, 6 qne hecho cargo de ella 
la estraviare 6 retardare, sufri
rá urn1. multa que no pase de 
vcinticinPo peso~ 6 pl'ision que 
no excedn de diez días. 

5 ~-Todo gobernador de un 
pueblo que dé parte de haber 
entrado en él el cólera, 6 que 
hnga cualquiera eomunicacion al 
ma,1dgtrado ejecutor 6 ~ otra au
toridad "del distrito1 lo verifica-
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r1( prceü.:amcnte por. cordillera 
para que los correos que salen 
de puntos illfestadoH no atravie
sen )ot,; pueblos. 

G '=:-Todas h:ts poblncionc~ 
deben poner:,;e en aislamiento 
respecto de hrn infc:::;tadas de lu 
mimcra. que di,.;prn,;o el decreto 
de 7 de agosto de 1832, y los gn
licrnado1·es i<on respom;nbles si 
descuidasen 6 rctmdaRen el cum
plimiento de esta ohligacion; y 
esta rcspommbilidad será de Ja 
multa mayo\' segun el decreto de 
6 de Diciembre de 1832. 

7 ~~La poblacion de Izaba! 
corü11·á sus 4~omunicaciones con 
el interior, y para que no pe
rezca por falta de víveres, la::-: 
pondrá expeditas con Belice qui
tando toda observacion, si co
mo hoy, no hubiere noticia de 
exístfr el cólera en ac1uel ei:i
fa hlecimiento. Este acuerdo se 
mencionará al gobierno federal 
al darle el parte de la invasion 
del cólera á Jilotepeque, y de 
pronto se participará al admi
ministl'Rdor de correos de esta 
ciudad para que pueda disponer, 
en el concepto de estar cortacfa 
la conmnicacion por tierra, que 
las bal ijas de Iza bal entren na
veg:rndo por el rio Polocbic. 

8 '? -Se levanfará tanta fuer
za, cuanta sea ncce8aria parD 
cnbl'ir los puntos de que habla 
este acuerdo. Por otro especial 
Re organizará el servicio y pre
cauciones á que debe arrnglar
se la fuerza que gnai·de las en
tradas de esta ciudad y se da
rán instrncciones detalladas á los 
ccmandnntc~ <le los piquetes que 

<leben apostarse en loH caminos. 
9 e; -011alqniera qnc para que 

no se le impida. el pai:;o por un 
lngar guarnecido, negare que 
procecie de puntos infestados, 6 
que ha entrado en ellos, ó bus
care C$tl'avíot> para pasar y pa
:-;are por ello:::, será castigado co
mo violador del cordon sanita
rio conforme al decreto cie 24 de 
enern de 1834. Y no obstante, la 
declaracion, pueden f;cr cieteni
r1ns aquellos que conozca con 
fnndamento que han toco.do pun
tos infestados. 

I\. 410. 

DECRETO DEL GOilTER~O, DE 19 DE 

MARZO DE 1837, DICTANDO PRO

YIOB:N"CIA~ PAltA PREVENIR LA IN· 

Y ASION DEL COLERA ~lORBVS. 

1? -Las municipalidades do 
los pueblos en ejercicio de las 
atribuciones que les dá la ley, 
publicarán bandos de policía, los 
cuales harán ejecutar por medio 
de los irobernadores. Y en sus 
bandos pocirán imponer multas 
desrle cuateo reales hasta veinti
cinco pesos, y en Ru defecto, 
pl'i:-;ion desde un dia hasta vein
ticinco, sin pe1:juicio de repro
ducirla. por el no cumplimiento 
de 1os bandos, para que sean 
llevados á efecto. 

2 ~-El que se creyere agra
viado de la imposicion de una 
multa pod!"á · ocurrir, prévio su 
pago, aJ inmeíliato superior. 

3 ? -Por estos bandos se or· 
denará: l ? J,a limpieza de to. 
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. U.as las calles, pluz11s y lugarc~ 
públicos, de manera que en ellot-: 
no exit-ürn inmundicias, ba~ura, 
sacnte, ni yerbas: que las agnas 
110 ¡.;e detengan ni estanquen, que 
los úrbole:> que c¡.;tén dentro de 
JJoblaclu no formen bo:,;ques ni 
impidnn la libre circulacion del 
afrc.-2 ? Que no baya desa
gües pestilentes, ni f!Ue se a~m
lee unto, cebo, ni· carne en las 
plazas, calles y ucmas lugares 
p~blicos. 

4? -Los bandos <le salubri
dad para impedir Ja introduc
cion de la µeste, ó sns progre
sos, los podnín !<ancionar las mú
nic:ipnfülactes ha~ta con doscien
tos pesos de multa ó treinta días 
de prision. 

5 P -Estos bandos se contrae
rán: l ~ A impedfr la com11ni
cncion con los 111gare~ ó µel'f;O
nas apestadas.-2 P A prohibfr 
las grandes r~nniones de hom
breR.-!-l? A impedit· los enter
rnmientos elentro de poblado, 
ó que :-;e mantenga insepulto mus 
de \1einticua.tro l1<wa~ nin~nn ca
dáver, ó que r-:ea elc~cntcmulo. 
-4~ A.renw,·er de las pol>lu
cioncs toda pei;;tilencia en tiem
po de cpidemin.-5 ? A auxiliai· 
á Jog enfermos de peste en lo 
que necesiten.-G ~ A rcmo,·er 
las causas de la epidemia. 

6 :::'-Los gobernadores exci
tarán á todos los habitantes 6 
qne tengan el mayor aseo po
sible en E>ns personas, ves
tuario y lrnbitncione::;;; y obliga
rán á que lo l1aya en los hos
pitales, ·cá1·cclcs y flemas esta
blecimientos puolicos. Hm:fo en-

tender á los pueblos q ne la. be
bida de lícmes fuerte1', el exceso 
en la comida y cnulesquicrn des
arreglos en la vi<l a, son causas 
de <l ue atn q ne el cólera rnorbus. 

7 ?-En tiempo de peste no 
se permitirá que se doble con 
las campanas. 

8 :=--Se pondrán en actividad 
lles<le luego las juntas de sani
dad. 

D '?-A mas de estas juntas 
"'ºestablecen( en eaela, pmTOflllÍa 
una de caridad y mh•ericordia, 
compuestti. de tinco Yecinos que 
nom brar·á la m unicipa 1 i1h1d en
tre los ele nHv; comodidad, cnpa
delad y celo por la hmnanielael. 
De estas juntas será a< lemas in
eli,·iduo nat.o el ptl'.rroco rcsµec
ti,·o. 

10.-En la pnrroquin que ten
ga dos ó mn~ puebloR, en e::ida 
nno de ellos habr:í nna junta 
nombr:ula por la municipalidad. 

11.-EI ohjeto de las juntas 
ele caridad y misericordia e8 ali
vjnr y socorrer la suerte de los 
menci,;tcrosos ya acometidos de 
una peste. 

12 • ...'...Para cumplir con este 
deber ¡;agrado de lummnidad, 
contarán cün lol'l fondos y efec
tos que pmrga á su disposiciorr 
,In autoridad locnl, la cual para 
distribuir los f!l10 tenf!:an se rul· 
drá precisamente de las mcneio
nadns juntas. 

13.-Estas ademas, le propon
elrán medios y arbifrios y colee. 
tarán por sí las- limosnas del 
vecindario. 

14.-De todos 1os fondos que 
se administren llevarán cuenta 



ORCXNIZ.ACION L\'TERIOR, .\C'. 709 

y razon para renrlirla rtnte· la 
rc~pccti "ª munici ¡mlidad. 

15.-E::;tas juntas procuranfo 
proporcionar á los enfermos, en 
sm; propias casas, Gama, ropa, 
métlico, medicinas y alimentos. 

16.-AI efecto, los individuos 
de las juntas se cli\·idirán entre 
!:'i, por secciones, las Yisitas de 
los cnfcl'mos y su cuidado, y el 
que las Yel'ifiquu llevará razon 
diaria 1le los individuos ataca
dos en b parte del YC'C'indario 
que le toque, de los que sanen, 
de los q ne mueran, y de las sub
mính;tni.cioncs que hagan; y tam
bien representará á hi jimta fas 
necesidades que advierta y no 
pueda socorrer, parn, que ella 
provea. 

17.-El deber impuesto á las 
juntas en el artículo anterior res
pecto al cuidado de los enfermos 
podrá desempeñarlo mejor, orga-· 
nizando juntas de señoras que 
compondrán aquellas rnascono
cidas por su caridad, para que 
asistan á los enfermos y Les pro
porcionen todos los alivios que 
estén tí su alcance y les indique 
la delicadeza de su sexo. 

18.-J,a junta dará á la. au
toridad local frecuentes avisos, 
y á mas tardar cada ocho días, 
del número de atacados, de los 
que hayan sanado, y de los 
muertos. 

19.-Desde luego el gobierno 
permite que para los objetos que 
se encm·guen á ]as juntas de ca
ridad y misericordia, se empleen 
los fondos exh1tcntes de comu
nidad y que puedan empeñarlos 
para obtener préstFLmos. 

ISO 

20.-Se requiere á las muni
cipalidades para <1uc formen un 
fondo disponible con el objeto 
de auxiliar á los pobres en caso 
de invasion del cólera. morbus; 
y si careciesen de todo arbitrio, 
decretarñn el que les parezca 
consultá'ndolo al gobierno, sin 
pe1juicio de ejecutarlo desde fo0-
go en caso de estar atacado el 
pueblo. 

21.-A costa de la hacienda 
pública se despachará un factrl
tati,·o y un cursante de medici
na á cada distrito, los cuales lle
varán los medicamentos mas ne
cesarios para distl'Íbuil'los gratis. 

22.-Adcmas las administra
ciones de rentas, franquearán la 
cuarta parte de RllS ingresos men
suales para socorrer con este fon
do á los enfermos en los pue
blos mas necesitarlos. Los ad
ministradores harán los pagos 
por órdenes de los magistmrlos 
ejecutores, y las canti.rlarles se 
entregarán á las juntas de sani
dad por medio de los goberna
dores. 

N. 411. LEY 10.ª 

DECRETO DJ: LA ASA~lDLEA LEGJf;LA

TIVA1 DE29 D:F:MARZO DE 1837, 
DICTANDO ARBITRIOS PARA IMPE

DIR LA PROPAGACION DEL COLE

RA ].IORBUS, Y SOCORRER A LOS 

PUEBLOS INFESTADOS. 

Artículo 1 C?-Qne<la el go
biemo autorizado con lo.s facul
tades que le di6 el decreto de 
19 de octubre de 1833 respecto 
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de la epidemia del cólera mór
uus: 

1 ~-Para aislar Jag pohlnl'.'io
nes é impedir la connmicacion 
con lo~ lnga1·el'l info::;tados. 

2 ~-Para proYcer de Sllb'-ÍS
tcnein. y de sncm,.os á. las pobla
ciones que lo requiernn. 

3 ~ -Pam. cstublccer la. poli
cía. do i::nluhriclad, regl:u11cntar- -
la y hacc1-la ejecutar poi· i:.:í 6 pnr 
agentes municipaleR, y pai·a de
cretar é impone!' !Í los infrac
toreR pcuas que no pnse1. <le do• 
años en trabajoH ré<"Írn; 6 en 1:1 
pc11itcncía1fa ó en las olJ1·n!-I ptí
blicns, y <le nn1ltns que no cx
ccclnn de mil peM1s. 

Art. 2 ~ -Parn pedir <lonati
vos de eual<]llicra clase rine !'.can. 
hacer contrata!-! y c·xi~ir em¡11·6:
titos gan111tizamlolos á i-atisfac
cion con laH rentnfl riel ci-:tu<lo . 

. Art. 3 '=: -Consultiu:í el go
bierno al cuerpo legblatiYo y en 
su receso al con::;ejo sobre los 
medios judiciales ele dc:-:em ha
razar las c:írcclcs y tcnuinar 
pronto ln.H cansas cri Íninalcs; ar-
1·cgl:{nrlosc en lo po:;iblc :i: la!< 
dii:;posicioucs de Jo,.¡ c61tiµ:n:-;. 

A.1 t. 4: :=: -A pl'llébasc cu tod:rn 
sus partes el clccreto clcl g:ohicl'
no cmiti<lo en 18 del corricntP 
pnra impctfü la propagacion de. 
lu mit:ma epidemin. 

Art. 5::; -Etitas factiltmles dn
rar:ín micntrns exista en el esta
do la. epidemia del cólera mór

. bus . . 

~- 412. LEY 17." 

DECTIETO PET, GODIER:\O, DE 31 DE 

~I.\RZO DE 1887, DICTA:\DO PllO

VJDE:'.<Cl.\!-l P.ARA .EíITAR EL COX

T.\GlO DEL COLER.\. ~IORilL'S. 

1 ~-Todo el qnc diere hos
pedaje :'( cnalquicrn. irnfo·iciuo 
~abiendo qne ,·icnc de pais in
festado v no diere a \'iso :í la au
tori<lacl "inmerliata, scr:í tratado 
c>omo cómplice. 

2 ~-El que sabiendo que 
ctw.lcr n icrn perR<HH\ se lm in t rn<l U· 

cirlo traspas:rndo conlon sanita
rio no lo rlen n ncüu·c, 8el'<Í juz. 
c:arlo y cnstigarlo con Ja pcnn. 
que cstal>lccc el código cuando 
no se <len uncia el crímcn que oe 
salle ní ií cn111etcri;C. 

~- 413. 

DECRETO DEL GOTIIE!l.\"01 DE 2·.I: DE 

AUnlL DP. 18:17, SOBRE PIJLICIA 

DE SAl,UllnlD \O r.\IU Pm:n::\JR 
LA 1xrr.cc to:\ JIF.L COI.ERA MUR

Dt:S. (1:)3) 

A rtíc11lo 1 ~ -I,os magistra. 
clos qjccutores (hoy ~on los cor
re[tidurcs) inmctlia tamen te que 

(133) Tnño• lo!< dccr,,tM, órdcnr~. y 
l<>mll• <l <sl'"»cionr~ ·~ 1w Ml 1':tpitli• ron 

ole;.dc ni ; ñ ' 1lu 1 ~3 1 l.tn~ta ~~t" <le- 18:17, 
lo rucron , ....... 1 fimodo ¡!t>Ít! dd "~' ''do 
·ln•:tor 11.•u ::\faria110 011lvez, quien l<>mó 
nn \"ÍVO Íuterés 1'0 Falvnr a los J'llCIJloS 
d" la uacion, de 111 espaniosa r11111a que 
le~ ameonr.al•a. Pero sus Leué!íC'o" d.:i>COB 
y sus l:.u<lah)cs e.fnerzos se estrellaron 
contra llisnrnquinaciones de la ingrntitud. 

(No/q tül com. para la recopílacion) 
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scµan que algun pneblo del dis
trito .~e h,dJc :üacacto del cólera, 
proliihidn la Ycntrt de chicha 
en tullo él, concectiendo tres clias 
para qnc He concln_yan los fo1·
mento::;, y. se cieI"ren los lng:nes 
de ven!a, la que se volverá 1( 

pmwil.lr hasta <lc:..;pues de dos 
me:,;e;,i de haber c<"·H~cto la epide
mia en todo el cti::;trito. 

.,:\ rt. 2 ".'. Los estanq ne ros de 
chid1a acrcdítar:í'n eon la órdcn 
del g:obernador, 6 quien haga 
Sll~ YCCI''<, la foclrn. en que HC 

les mande cerrar laR ventas, y la 
e11 que vuelvan á ahril'la::>, µara 
q 110 en la res pe e ti va act min is
fr:'tcion no se leH haga cargo de 
los dias c¡ne no vcncticron. 

Arl. B::: -1,oR fjHe en tiempo 
de prnl1ibieion rnndieren chiclia, 
scdn prc8os inmediatmnei1te y 
cornknados con la rnnHa que 
no baje de diez peí'm; ni c.xcc
da de cien pef.\O~, la cual impon
dní el o;obemador v cobrará el 
juez ele 'éircuitn, (.i1;ez <le primP
ra imtanci;1) quien la iligrcsar:f 
:í la arlmini~trncion de rentaR, 
pcnnnnccicn<lo en pri::;ion el cnl
pable, todo el tiempo que dilate 
en cub1·ir <licha multa; pero en 
ningnn cmm la prision pn,sará de 
nonnta <lias. 

Al't. ·:l: ~-Los ébrios que se 
eneuenfren en ln,s calles ó cami
no><, t-lerán üimediumente presos 
y (lestinados por· cinco dias á la 
policía en los pueblos que no 
estén infestacloi;;, y en los qne lo 
estuvieren al servício de los laza
retos y enterramientos. 

N. 414. LEY19.ª 

Dl::CllETO DEL GOnlf.fiM, DE 17 DE E:'it~ 

IW DE 18.40, sonnr.- JU"~T.\S DE SA

N\llAD Y SOCORROS A LOS Pl:EllLOS CON 

llOTlYO DI\ LA. EP!Df:JIL\ DE \'UU:ELAS. 

El prosidentP. del ef.\tado de 
Guatenrn.ht, en ejercicio dd su
premo pude!' ejecuti\'O, lmbién
dose declarado en diferentes pue
blos la epidemia de virnelas; 
con el objeto 1lc e\·itar lo:-; m;.i.
les que ella canse pal'ticnln.rmcn
te en los pueblos de indígenas 
y entre las clases que cai·ecen 
de merlios para pro,·eer á sns 
necesidades, ha tenido á bien 
<lecrctal': 

Artículo l '='.-.En carla. cabe
cera de departamento se organi
zai·tí'. mm junta de sanidad, pre
~idida por el corregidor rct->pec
ti vo, compuc::;ta de uno ele los 
alcaldes, loR ptfaTocoR, si hubiere 
en ht pohlacíon, 108 facnltativo$ 
reRidcntes en la misurn, ctos re
p:idores y dos YCcinos nom brn
rlos por la municipalidad ~in ad
mitirse e!'lcnsa de este encargo. 

Art. 2 ~-En cada pu rulo ha
lmí, igualwente, una junta sub
alterna. de i>anidn<l que se orga
nizad bajo la dírcccion de la 
j trnta departamental respecti ,·a, 
y se enten<lerá con ella para 
el ejercicio de sus funciones. 

Art. 3 C:-Lajunta centrnlqqe 
se organizará en esta capital, 
se entended con las juntas de 
departamento para. recibit· de 
ellas noticias del progreim del 
estado de la eµidemia y para. 
proporcionales los auxilios que 
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se requieran de esta capi
tal, y dará parte, por medio del 
corregidor, al gobierno dos ve
ces 11'. la semana, de cuanto me
rezca su conocimiento. 

Art. 4 C: -Las municipalida
des deben por lo que bnee á 
sus respectfras poblaciones, au
xiliar 1as providencias de las jun
tas de Ranictad, y proporcionar 
los fondos que fueren indispen
sables para que se generalice la 
vacuna, y para el s9corro de 
las familias miserables que füe
ren atacadas en conformidad á 
lo pre,·enido en el artículo 28 
de la ley de 2 de octubre del 
o.íio próximo· pasado. 

Art. 5 :=: -1.os corregidores de 
los departamentos quedan encar
gados del puntual cumplimien
to de este decreto y ele dictar 
las <lemas medidas que sean con
ducentes para su ejecucion. 

N. 415. I~EY 20.• 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 11 DE m.YO 

JJE 18·U, SOllRE FO.'.'lDOS PAtlA EL 

S05TEN DEL llOSI'lT.lL DE QU.EZA.LTl:.

tU .. "i'GO, 

Artículo 1 ? -Pn.ra el sosteni
miento <lel hospital de San Juan 
de Dios de Queza!tcnango, se 
establece en dicha ciudad un 
impuesto que se llamará de 
hospiwl, sobre las cosas y artí
culos y en las cantidades qne 
se expresan á continuacion: 

Por ca<la puesto de venta de 
ngua.rdiente del pais, un peso 
cada. mes. 

Por cuela puesto de venta do 
licores extrangeros, dos pesos 
mensual mente. 

Pm· cada barril de vino ó 
aguardiente extrangero, de 80 
botellas, que se introduzca en 
la ci u<lacl, tres posos; y á: esto 
respecto, pu1· cada auclote do 
aguardiente comiteco, lo que en 
pl'Oporcion co1Te8ponda, segun 
el número de botellas que con
tcng:a. 

Por cada. garrafon ó castella
na de vino ó n.guardientc oxtran
gcrns, seis reales. 

Por c:i.da caja de vino 
ó aguar<licnto, tres reales. 

Por cada libni. de canela, un-rl. 
l>oi· cada bulto de efectos ex

tr:rngero1:1, dos reales. 
l'or cada tíen<la de lns que 

enfrentan á 1u. plaza, cuatro rea
les cacla mes. 

Por la8 dcmas tiendas. que 
estén :í unn. cuadra de distan
cia ele la mismn. plaza, un real 
cfüla mes. 

De todas las tcstnmentnrías 
se cobl'ar:ín ocho reales en m
zon de cada mil pesos de lo qne 
importe el haber líquido, deduci
das las deudas, cargas y gastos, 
que en derecho se califican como 
bajas cornunc:i y generales. Se 
entended esta <lisposicion, sin 
pe1juicio de la manda forzosa á 
favor de la unh-ersi<lad, que pre
viene el artículo 5 ? <lcl decre
to de 2 de setiembre de 1841. 

Ademas, será fondo aplicable 
al hospital lo que se cobre por 
las licencias que conceda el cor
rejidor para. cualquiera clase de 
diversiones pu'blicas. 
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Art. 2 ? -La junto. de enri
elad administrará estos fondos 
y los de mas que se vayan Cl'efl n
do, ó bien p1·ovengan de dona
ciones gratuitas á favor del esta
blecimiento¡ y todos los años 
presentará al gobierno cncnta 
de su inYersion, la cual se pa
sará para su exámcn á la con
taduría mayor. 

Art. 3? -Para 1u rccauriucion 
de dichos irnpm.'stos, 1a junta, 
de ac11e1·do con el co1·1·ejidor, fm
mm·i! el corresponriiente regla
mento, queilanflo sujeto á la 
aprubacion del gobierno. 

N.416. LEY21."' 

llECnETO DEL CO:'IGnEsO CO;\STITCYF..l\TE, 

DE 2;) DE SETlnlBnE DE 1845, 
cnEA:rno FO:'IDOS PAfül EL IlOSPJTAL DE' 

QUEZALHl'UNGO. 

Artículo 1 :'-Se gravan en 
la eiudaci (le Qnezaltenango pa
ra bcneticio del hospital, con do:-: 
reales el quintal de fierro, la vein
tena de azadones, el suco de som
breros, y cada ~illa de montar de 
laH Chiapat1: con un real la arroba 
de tinto. añil: con medio tea! la 
arrnba de luna, el tércio de pane-
1a, la baqueta 6 zuela curtirla., 
el tércio de veinticinco petates, 
el quintal de plomo y el tércio 
de ropa de lana, badanas ó cor
dobanes; cada piedra de molino 
con do~ reales al nies. 

Art. 2 ':-Por cada rnnta <le 
licores del pais 6 cxtrangcros 
de aquel departamento 5e pa
gnr:í nn pc50 mcn5ual. 

181 

Art. 3 ~-Los billares y pátios 
de gallos del mismo departame1i- · 
to pagadn al mes un peso los 
primeros, y cuatro reales 11,s se
gundos . 

.Art. 4 ~-Se faculta al gobier
no para que pue<la decretar, sin 
rc1juicio de la ngrirultura y co
mercio; los nuevos arbitl'ios q ne 
aquella junta de caridad, de a
cuerdo con el corregidor y prin· 
cipales propietarios del depa1·
tnmento, le proponga; cuidando 
rle r,;u inve1•fiíon, y danrio cuenta 
al cuerpo legi::-;Ja.tivo oportuna .. 
mente para su aprobacion. 

N. 417. 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 29 UEl 

OCTUBRE DE 1845, ESTADLECIE.'<• 

DO UNA SOCIEDAD DE DE"'EFICE"'• 

CIA PARA PROTEJE& A LOS EX• 

TRANGEROS QUE EXPRESA. 

El vice-presidente del estado 
rie Guatemala, en ejercicio del 
supremo poder ejecuth'o; eonsi
r\ernnrlo: que eR crecirlo ya el nú
mero de exh'angel'os que llegan 
;Í esta ciudad y á otros puntos 
rlel estarlo procc<lentcs de la co
lonia de Santo Tomas <le Guate
niala, <lcsprovistos de los medios 
nece:-iarios pma subtii:stir: que es 
un deber del gobierno proteger 
y auxilinr á todo el que lo ne
cesite: atenrliendo á la cxcitaeion 
que f\obre el particular lo ha 
<lirigido la sociedad económica, 
lo expuesto por el consulado de 
comercio, y las leyes de nsilo que 
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rigen en el estado, ha tenido á 
bien decretar y decreta: 

Artículo l ~ -Se formará unn 
comi:sion con el nombre de so
ciedad oe beneficenci'a. 

Al't. 2 C: -.Se compondrá de un 
individuo nombrado por d go
biemo: uno de la. mnnicipali
dad de esta ciudad, designado 
por ella misma, bien sea de RU 

seno 6 de fuera de él: otro por 
el consuliHlo de comercio, uno poi' 
la Rocicdad económica <le ami
gos del estado de Guatemala y 
otro por la hermnnda<l de cal'i
dad del hospital de San Juan 
<le Dios; y ser~( presidida por el 
individuo nombrado por el go
bierno'. 

Art. 3 ~-Esta sociedad ten
dd por objeto proteger e~pccial
mente á los que hayan ch~jad1• 
sn pais para ve11ir á poblar In 
colonia de Santo T(lmas de Gua
temala, propol'cionúncloles c¡.;ta
blel!irniento y ocupacion confor
me fi sus circunstancias. -

Art. 4 C: -Con el mi~mo ob
jeto tiene la facultad de crear 
¡.;ocie<ludcs filiales en todo::; los 
dcpa1·tamentos y pueblos del es
tado donde lojnzgnc conveniente. 

Al't. 5 :: -Estus sociedadcll li
liales podrán componerse del cor
regidor, f'iÍ fuere en la cabecera 
del depnrtamento, del párroco, 
<lel alcalde prime1·<l, donde no 
exista aquel, y <le dos vecinos 
nom bnidot-1 por }o¡;; primeros. 

Art. G C: -Los fondos de esta 
sociedad <le beneficencia i-;ernn 
por nhorn pm·a esta capital, la 
cantidud que del'igne el gobier
no <le sm:1 gast<;>s extraordinal'ios. 

y b con qnc el vecindario con
tribm·a \'oluntariamente, pnrn. 
cuyo" efecto, tanto la. sociedad 
central como las filiales, abrirán 
nna ~u~cricion en sus re!:>pec
ti vas poblacinnes. 

Art. 7 ~ -E~tos fondos se1·án 
ndminü•trndos por un tesorero 
que nombral'á tu. sociedad con 
los l'cqnísitos preveni<l<l~ por la 
ley para la a<lminh>tracion <le 
r:iudaleR públicos¡ y <lebcr:í ren
clir cuento.. de los que adminis
tre anualmente á ln. contaduría 
ma~·or para su exámen y apro
barion. 

Art. 8:::: -La sociedad central 
y las fi1ialeH podrñn nnmbrnr so
dos agregados, y lo serán aque
llas pen•onas qnc á sn juicio 
tengnn las circunstancias nece
sarins al efecto. 

Art. 9 ~-La Rocieda<l central 
formará su rrt?lamé~nto -á In ma
yor posible breYc1fo<l, da1·:í cuen
ta con él al gobierno para su 
aprobneion, y propomlrá bases 
1í las filiale::;, con pre:;cncia <lo 
los datos que ellas subministren. 

~. 418. LEY 23.• 

CIRCULAil DEL :MINISTERIO DE G()

IlERNACION DlRlGlDA A LOS con
ll r.GlDOilES, DE 25 DE JUNIO DB 

1850, IUCIEXDO Pil~VEXCIONES 
P.ARA LOS CASOS DE EPIDE:\HA. 

Siendo deber del gobierno pre. 
caver á los pueblos de las epi
demia~, y el <le minorar E1us es
tragos cuando éstas no puedan 
evitarse. ha. dictarlo ya varius 
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providencias que usted ven~ en 
la gaceta oficial, con moti'rn de 
temer:se que el cólera mórbus se 
intl'Orluzcn, á la repuolica, y con 
el mismo objeto ha acordnrlo hoy 
las prev~ncioi:ies siguiente::;: 

l.• En los departamentos, los 
corregirlorell, bajo su mas estre
cha responsahili(lao, dictarán o
portunamente toda.s las medida~ 
de policía· y precaucion que la 
experiencia tiene acreditadas. 
Pura auxiliarse renninín, desde 
el 1·ccibo de c"te acuerdo, unu 
junta de ~aniclarl compuesta del 
cura ptfrroco de la cabecera, el 
alcalde primero, el administru
rior de renta" y el ~índico, con 
}os YeCÍnOS U e notoria Caridad, 
que nombrará el mi!->mo eone
giílor, y dará parte de haberse 
instalado. 

2.ª Las atribuciones de e~tn 
junta, presidida por el corregidul', 
sou: L• Corl'esponrlerr,;e con la 
junta central establecida en esta 
capital por acuerdo de 15 del 
corriente, dándole parte rle cuan
to ocurra en el depa1tamento, 
relativo á la epirlemia. 2.ª Cui-. 
dur de q ne las m1micipalirladc¡.; 
Cllmplnn con sus rleberes. 3." Pro
poner arbitrios para reunir fon
dos con el obieto de auxilia1· 
á los enfermo" pobres. 4.ª Nom
brar an facultativo para que, en 
el cat>o de invasion del cólera, 
recorra los pueblos, distribuya 
y aplique los métodos curativos 
y asista á los enfermos. 

3. • En cada pucbln se forma
rá una jnnta, presidida por el 
párl'Oco, compuesta del alcalde 
primero, el síndico y dos yceinos, 

nombrados por el mismo p:frro
co, y sus deberns ser~ín: auxiliar 
álas municipalidade::i, correspon· 
dersc con la junta rlcpartumen
tal, darle pal'te de todo lo rela
tivo á la epidemia y proponer 
arbitrios para dar auxilio en el 
pueblo á los enfermos pobres. 

4 ª Los gastos de escritorio de 
las juntas dcpartameutales se 
so brninistradn de Ja hacienrla, 
pública por los 'corregidores, y 
los de los pueblos por los fon
dos municipales. I,as dieta.g de 
lo8 facuHati vofl se paga1·án igual
mente por la haciellíb pu'blica. 

5." J,as municipalidades, con
forme sus atribuciones dedicado 
todo su celo á prepamr en cado. 
pueblo, con tiempo, tocio lo nece
:-;a.rio para que sea menos desas
trosa la epidemia. Cnirlarán del 
a:-;eo y limpieza, no solo de las 
calles y lugares públicm;, sino 
del interio1· de las casas. Divi
rlirán las poblacion-es en cuar
teles, poniendo cada cuartel d: 
cargo del vecino mas caritath-o, 
para que cnidc del aseo y auxi
lie á los enfermos, rcqnirienrlo 
la ayuda de los domas vecinos, 
y adema¡.¡ preparar:\'., en cuanto 
lo permitan sn1> fondn:-;, los mc
dim; de recoget· á loi:! enfermos 
pobref-1, ocnrri<fürlo al pad.-e cn
ra por las medicinas nece:-;arias. 
Ou~ndo un pneblo sea atacado, 
La municipalic:hd se dedicad en
ternrnontc, stti:!pendiendo todo 
otro negocio que no ¡;ca urgen
te, tt a11xiliar la poblncion y es
pccialmento á recoger y cuidar 
de que se asista á los enfct·mos 
pohrcs. 
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6. • Luego que i:;e tenga noti
cia de acercar:-;e la epidemia n 
algun departamento, el coneji
dor ocurrirá al gobierno pam 
que se le proYca de medicina:;;, 
y lus distribuirú en todos- lo:;; 
pueblos, encomendando á los 
padres curas, que las cu~todien 
y subministren á los que la~ ne
cesiten pam la. asistencia de 
Jos enfermos. 

N. 419. LEY 24.& 

llECllETO DE LA A!\A~fnLllA CO~!;T!Ttl'\'ENTll, 

DE 10 DE ENf.RO DE 1 X.)2, ESTA

DLECIENOO l~ll'Ul::STOS PARA FO:"DOS 

DEL HOSl'JTAL llE OVEZALTE!U:\GO. 

La asnmblea constituyente de 
Ja l'Cpu1>1icn. de Gnnteu1nla, 

Habiendo tom:ldo en considc
mcion la solicitud de Ja juntu 
de gobierno del hospital <le Que
zaltcnnngo sobre que se le au
menten los arbitrios con que 
cuento. pnrn ocurrir á los gn:;;to~ 
del C!itablecimiellto¡ y teniendo 
presente que es com·cniente y 
ncce!iario dar la rlcbirfo. pt·otcc
ciun :f. aqnel ho!'pitnl, propor
cionanclolc los medio!i de llenar 
los bcnélicos iines de Em in~ti
tuto; C•>n vi¡.;fa de lo informado 
~or el eorrejiclor del propio 
Quezaltennngo y de lo dictamina
do por la comísion del rumo, ha 
tenido á bien rlccretar y decreta: 

l ~-Se cobral'án en fa ciu
dad de Quezaltenango, pani. t-:ub
veni1· á los gai;tos de aquel ho.s
pitn.1, los impuestos expresados 
en la siguiente 

TARIFA .• 

Ps. Rs. Ms. 
Por cada nnclotc de vi

no ó uguardicnte 
extranjero, de 80 
botella!>, se cobra-
rán ocho realc8 .... l O O 

Por cada mancornado 
de aguardiente co
mitcco !iC cxijil·án 
ocho real e!'.......... 1 O O 

Por cada ga1Tnfon 6 
castellana de vino 
6 ag!Jnnl icn te ex-
trangern, dos l'ls... O 2 t 

P.or caja ó castellunn. 
de Yino 6 aguo.r
rlientc extrnngcro, 
dos reales ............ O 2 O 

Por carla orrob:i. de 
canela ................ O 3 O 

Por e:idn panarlcría se 
c:djirán dos rea.les 
mensuales........... O 2 · O 

Por cuela tcl'cio de 
pescado, de cuatro 
nrrobas, que se in
troduzca rlc fucl'a 
de la república, se 
cobrar:ín dos rls . .. O 2 O 

Por cada fardo de al
godon de cuatro ar
robas, que t'C intro. 
duzea por la fron
tera de Soconuzco, 
se cobrar1í un real. O 1 O 

Por carla tercio de sal 
· de cuatro n.rrobas, 

que i>e intl'Oduzca 
por la. misma fron
tera, se cobrará un 
renl.. ............. •.. . O 1 O 

Por cada. tercio de ca-
en.o, de et!atro nr-
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Ps. Rs . .Ms. 
robas <pie se intro-
d11zc¡L p01· el mismo 
punto, se cobrarán 
cuatro reales ........ O 4 O 

]>or cada tércio de tar 
baco de cuatro ar
robas que Re intro
duzcá por la miRma 
fron tcra, se cobra-
dn cuati·o reales... O 4 O 

Por cada cabeza de 
garntrlo mayol' que 
se importe por la 
rn i!"1m1 frontera, de
benfa cobrarse dos 
reales ................. O 2 O 

Por cada bulto de efec
tos ex teangeros q ne 
se introdu;:ca á Qne
zaltcnango, se co-
brarán do¡.; reales. O 2 O 

J>or cad11 quintal de 
:fierro que se intro
duzca en la ciudad, 
dos reales............ O 2 O 

Por cada véintena de 
a7.adones q ne se in
ti-oduzca en la ciu-
dad, dos reales...... O 2 O 

Por cada silla de mon-
tar, que se int.rodnz-
ca de la rcpuolica 
mejicana, dos rls... O 2 O 

Por carla saco de som
breros que se intro
dm:ca ele la repú
blica mejicana, dos 
reales ................. O 2 O 

Por cada arroba de 
tinto. añil, que se 
introduzca do la re
pública mejicana, 
nn real............... O 1 O 

182 

Ps. Rs.Ms. 
Por cada an·oba de 

lana, que se intro
duzca de la rt>públi
ca mejicana, medio 
real ................... O .O t 

Por cada tércio de pa
nela que se intrn
duzca ue la repú
blica mejicana, dos 
reales.::-.............. O 2 O 

Por cada baqueta y 
zuela curtida q ne 
se introduzca de la 
república mejicana, 
medio real. ......... O O t 

Por un té1·cio de vein
ticinco petates, que 
se h1trod uzca. de la 
repu'blica mejicana, 
medio real .......... O O ~ 

Por un tércio de ropa 
de· lana, que sé in
troduzca de la re
pública mejicana, 
medio real........... O O !-

Por nn quintal rle plo
mo, que 8e introduz
ca de la república 
mejicana, medio rl. O O 1 

Por un tércio <le bada
nas ó col'rlubanes, 
que se introduzca 
de la reptíblica me-
jicana, medio real. O O t 

Por cada. piedra de 
molino harinero, dos 
reales mensuales... O 2 O 

Por carla tienda sitmi
da en el mercado, 
cuatro reales men-
suales ................ O 4 O 

Por crido. tiendn. situo.-
<la fncrn. del mcrén~ 
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Ps. Rs. Í:Is. 
do, dos reales men-
sualmente : . .. . . . . . . . O 2 O 

ror cada billar abier-
to en la ciudad, dos 
pesos mensuales... 2 O O 

Por el asiento de ga-
llos en laciudad, dos 
pesos mensuales.... 2 O O 

ror cada billar en la 
ciudad de San Mar
cos, dos pesos men-
suales ................ 2 O O 

ror cada venta de li
cores del pais en 
todo el departamen-
to, un peso mensual. l O O 

Por cada tn berna do 
licores ultramari-
nos, un peso men-
sual. .................. 1 

Por cada funcion de 
volatin, equitacion, 
6 cualquiera otro 
entretenimiento pú
blico, un peso...... 1 

Por cada funcion de 
teatro ................. 2 

o o 

o o 

o o 

2? -El impuesto sobre pana
derías y cacao, no se cobrará 
mientras dure la sub,·encion de 
guerra. 

3 C? -El impuesto eiüablecido 
por el artícnlo 2 C? del decreto de 
19 de setiembre de 1845, en favor 
del hospital pe Quezalt.enango, 
se hará ex~nsivo á los demas 
departamentos inmediatos, de 
donde vayan enfem10s á dicho 
bospi1 itl; quedando enca1·gado el 
COlTP'~ idor de Quezaltellango de 
hacer la designacion, segun los 
datos que aquella junta de ca-

ridad le subministre¡ pero el co
bro no podr:( hacerse á los ac
tuales rematadores de los estan
cos, sino que comenzará á tenor 
Jugar, hasta que se verifiquen los 
nuevos remates. 

4 ~ -J,ajnnta de gobierno.del 
hospital de Quezaltenango po
drá arrcglal' con el adnii.nistra
dor y receptores de rentas, el co
bro de los impuestos, en cuyo 
caso deberán llevar, por sepa
rado, estos empleados, la cuenta 
respectiYa. 

5 C:-Qucdan vigentes los dis
posiciones contenidas en los de
cretos de 11 de mayo de 1844 
y 19 de sctierubrn de 1845, en 
cuanto no se opongan á losan
teriores :utículos. 

N. 420. LEY~'i ... 

DECRETO DEL aonu:mrn, DE 27 DE 
NOVlEMBRE DE 1852, SOimE FOK-

DOS PARA EL HOSPITAL DE LA 

.A..'\TIGUA OUATE~IALA. 

Artícnlo 1 ? --Se cobr:mín en 
1a Antigua Gnaremala, á bene
ficio de los fondos del hospital 
de aquella ciudad, los impne8-
tos que contiene la tarifa si

-guientc: 
Rls. 

Por cada anclóte de aguar
diente extrangero........... 8 

Id. mancornado de Comitan. 8 
Id. ganafon ó castellana de 

vino ó aguardiente extran-
gero. , ......................... 2 

Por cada caja de vinúó aguar-
diente ......................... 2 
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Rls. de las i·entas del hospital ge-
.Por cada atTo.ba de canela... 3 neral, en lngai· de los dos pe-
Por cada tércio de tabaco de sos establecidos sobre los de 

c11atro arrobas ............... 4 esta capital; debiendo conceder-
Por cada bulto de efectos ex- se las licencias con conodmiento 

del tesorero de la hermandad. trangcros . .. .. . .. .. .. .. .. . . .. . 2 
Por cada quintal de fierro ... 2 
Por ca.na saco de somlweros. 2 
Por cada tércio de veinticin-

Art. 2 ~-El aguardiente y 
licores extnmgcros, de cualquier 
clase, que se introduzcan en la. 

t república y se regü;tren en esta co petates ................... . 
1 aduana, quedan gravados con el 

impuesto de un cuartillo real 
Por cada quintal de plomo .. . 
Por cada piedra molino ha-

rinero ......................... . 2 por cada botella, á fa\•or de las 
Por cada funcion de rnlatin rentas. del mismo hospital ge-

ó eqnitacion ............... .. 4 ncral, y tam\Jien se cobraní con 
igual destino un octavo de real 
por cada botella de Yino qne se 
registre en la propia aduana. 

Art. 2 ~-En lo· sucesivo se 
pagará un peso á los mibmos 
fondos por cada puesto de venta 
de licores del pais, y por cada 
taberna de licores extmngeros, 
haciendosc por ahora extensivo 
el cobro de este irnpue:sto á los 
departamentos de Escuintla y 
Chimaltenango, lo mismo que 
Ja asignacion sobre billares que 
ha estado establecida en la An
tigua Guatemala. 

Art. 3 P -'l'ambien se conce. 
de á benencio del propio hos. 
pital el impuesto sobre corridas 
de toros. 

N. 421. LEY20.ª 

DECRETO DEL GOilIRRNO, DE 9 DE 

f'EDRERO DE1854, ESTADLECU:NDO 

IMPUESTOS PARA FONDOS DEL HOS

PITAL GENERAL DE ESTA CIUDAD. 

Artículo 1? -Todos los billn
rcs del departamento de Guate
mala pagar~ín trns pesos á fiwor 

Art. 3 ~-Lo dispnesto en el 
artículo anterior comenzará <t re
gir dentro de cuatro meses con
tados desde la promulgaciou <le 
esta ley, respecto de las intro
ducciones que se hagan por 
los puertos del no1·te, y dentro 
de ocho meses para las qne se 
hagan por los del snr. 

N.422. LEY27.ª 

ACUERDO DEI, GOBIERNO DE 21 DE 

JUN~O DE 1854, APROD.\XDO t~L 
REGLAME:>ITO DE LA CASA DE 

JieERFANAS Y AUXILIANDOLA C'O~ 

LOS FONDOS QUE EXPRESA. 

En Yista. do fa exposicion de 
fa señora prefccta de la congrc
gacion de la lnnmcnlacb. Virgen 
Mal'iu, relativa al cstnblccimicn
to <le la ca.$a de huúrfanm;, quo 
con el corrcsponcliente informe 
ha. dirigido el corregidor del de-
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partamento; y de conformidml 
con 1a consulta del con::.-ejo de 
estado, el presidente, en consejo 
1]c ministro8, tiene ~( bien acor
dar: 

1 ? -Qne se aprueban las re
glas propuestas para el régirüen 
de la cofia de huérfanas Ct'tablc
cida en esta ciudad, la cual que
da bajo lrt protcccion del go
bicmo y al cuidado del COl"l'e
gidor. 

2 P -Que la contaclurfo. ma
yor forme nnri liquídacion de lo:; 
cnpitnles pertenecientes al ex
tinguido colegio de niñ::i.\I de la 
Prei-;entacion, que ingresaron en 
tesorería; y q uc por In. Recrcta
ria se ponga en ef::ite expediente 
constancia de los acuerdos y dis
posiciones dictadas cuando se 
suprimió aquella cmm, y desti
no dado lÍ fiUS fondos y pl'Opie
dadcs, para proveer en su vista · 
lo conveniente. 

3 ?-Qnecntretanto, por cuen
ta de Jos indicA.dos fondos, y c0-
mo gasto extrao1-clinnrio1 !'edén 
para ::iuxilios de Ja,s ate11ciones 
precisas de la cni;a de huérfa
nas tl'cinta pesos memmalcs, co
menzando desde el mes inme
diato de julio. 

Reglas que clehen obseM:arse en la 
cusa de huérfanas y niñas desam
paradas, e.9tablecida en Guatemo
la, y que está <1~ cuidado de las 
hermanas de la con_qre,qncion de 

la Inmaculada. Virgen .Alaria. 

1.11 La educacion cristiana y 
social de esta cln¡:;e des,·alida es 
el objeto de este establecimiento. 

2.ª Se admitirán por nhora 
hasta Ycintc niñas c¡ue sean 
lrnérfana,s 6 se hallen dei-ampa
ra1fas, no pa~nndo de doC'e rtíios 
ele edad, y serán mantenidas, 
,·ci:;tidas y educadas bajo el cui
dndo de fas mencionadas her
manas. 

3.• Toca. á la. prcfocfa de Ja 
mencionada congregaeion, el ad~ 
mitfr á las e¡ ue pretendie1·en en
trar en el cst<1blecimicnto; como 
igualmente el dc~pedir ~nas que 
~e juzgare ncccs:ufo por alguna 
jnstn rn:wn. 

4.ª Para ser ndmiti<las ]as ni
ñn.s, deberán ~us intercsndos 
pn·¡:;enta1· un certificado del se
ñor corrcgitlor, por el que conste 
que libremente con\'ienen en que 
entren en el establecimiento, y 
c¡uc no bs sacarún de él du
rante RU menor ecl:l{l. 

5.• Cumplido el tiempo de su 
cnseiinnza, serán entregadas á · 
personas 6 familias de tolla con
fianza, para que las empleen en 
su servicio, obligandosc á man
tcncrlas y a:-ignarles el salado 
pro,porcionndo lÍ i,.u oficio y cir
cnnstnncins; y aquellns queda
r:ín tmnbicn obligadas á pcrnrn.
nceer en su scr,·icio lmsta, que 
cumplan la mayor edud. 

6.• Fundada ei:;ta cMa por un 
sentimiento de caridad de las 
hermanas de la eongrcgacion, 
'toen á todas ellas el deber do 
coni:erYar v fomentar el esta~ 
cimiento, ,:isitúuqole y vigilán
dole por tnrno1 y proveyendo:( 
la recau<ln.cion de limosnas y 
demn.s medios que seo.n con
ducentes para mantenerlo; pe~ 
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ro el gobierno inmediato y eco
n?míco de la casa bajo el ré
gnnen que parezca mas conye. 
nientc, estará á cargo de la pre
fecta y <lemas hermanas que 
componen la junta de la dicha 
co ngreg-acion. 

7 .• E::stas reglas se presenta
dn al señor corregidor para que 
si las encuentra convenientes se 
sirva aprobarlas. 

B.ª Y ultima: la casa de huéi·
fanas y niñas de~amparadas se 
pone bajo Ja proteccion del ex
ce1entísimo seiiur pre!iiclente y 
del ilustl'Ísimo señor arzobispo, 
solicitando su amparo y protec
cion. 

N.423. LEY2S.~ 

1·echos de Ja hacienda pu'blica, 
y al mismo tiempo que se ve
rifique Ja pcrccpcion de éstos. 

.Art. 3 ~-Dichos administra
dores llernrán con la debida se
paraclon, la cuenta de lo que 
ingrese en rar.on de estos im
puestos, tanto respecto ele la ha
cienda pública, como en cuanto 
al expresado establecimiento, 
percibiendo por este trabajo el 
tanto por ciento que arreglen 
con el tesorero de él, ó cncar· 
gado de la admiilistracion de sus 
fondos, no pudiendo exceder de 
un dos por ciento. 

N. 424. LEY2D.ª 

CIRCULAR A LOS CORREGIDOR'E':S, DP. 

7 DE ABRIL DE 1860, SOBRE '\'".A-< 

DECRETO DEL GODTERNO, DE 27 DE CUNA. 

FEBRERO DE 1855, ESTABLECIE~-
DO nIPUESTos PARA LA coN&- Señor corregidor del departa--
TRucc10N DEL HOSPICIO. mento de ..... Habiendo informa

do el corregidor de San Marcos, 
Artículo 1 ':'-Por cada bote- tener avisos de haber aparecido 

lla de vino qne se introduzca á la peste de viruela en Tuxtla-Cbi
la república, se cobrará un oc- co, de la provincia de Soconuz
tavo real á favor de dicho es- co, se ha dispuesto prevenir á 
tablecimiento, y un cuartillo por todos los corregidores, dicten las 
cada botella de cerveza, aguar- mas activa providencias, á fin 
diente, y demas licol'CS cxtran- de genemlíznr la vacuna. en los 
geros de cualquier clase que se pneulos de su mando; bajo el 
introduzcan á la rep1íblica. Se concepto, que de no haber pus 
cobrnrá t.ambien un real por ca- de buena calidad, pueden pe
da libra de canela, medio real dirlo ~l conservador de la vacu
por la de clavo de especia, y un na, doctor don Mariano Padilla, 
cuartillo real por la de pimienta. para que lo remita en vidriot>. 

Art. 2 ~-Estos impuestos se- Tambien podrán, si mejor les po
rán recnudados por los adminis- reciere, mandar algunos niño." 
tradores de las aduanas, donde para que aquí se vacunen y lle-: 
los introductores paguen los de- ven el pus en sus brazos. · 

183 
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Finalmente, se les recomicn- 1 to indispensable para proceder 
cln estén á la mira é informen á nna operacion, así como en el 
ele las proporciones que vayu, to- método con que ha de ejceutars~
mnndo dicha peste, y que en el 3 C: -Cn,da uno de los ciruja
P.aso de imadir los pueblos de nos tendrá un libro, cnyas fojas
la república, dicten todas las me- serán todas ntbricachu; por el 
elidas que ]es sugiera su celo hermano uuiyor, )' por él rnis
pam impedir .sus funestos cstra- ruo finuadft Jn. primera y la tíl
gos. tima. En él sentanín ]os recono-

N. 4.25. J ... EY :10.• 

Ac1;1moo DEL GOBJEnNo, DE ] 7 DE 

JUNCO DE 1861, E.ST,\BJ,ECJENDO 

LA PLAZA DEL CIRUJANO Y CATF.-

cimientos, l?l vrogrcso y resulta
do final de las contusiones, he
ridas y demus lesionct-1, proce
dentes de un hecho criminal; ma
nifcstanclo su caractcr y natum
leza, el diagnóstico y prouósti· 
co que fomiaren. Estn.s obscr-

DR.AS QUE EXPRES.\, E:N" EL sr- Yaciones qucd:mín snscritn.s por 
el cirujano, que pomll':í b fecha 
en que la¡; fuere haciendo y aque
lla en que las terminare. 

<:UJENT.t.:: 

Rc9lamcnlo. 

1 ~ -Jiahr:( en el hoRpiial nn 
cirujano mayor y otro i;cgnndo, 
dotados cada uno con cuatro
cientos peso~ anuales. J.os dos 
nHistinín diariamente :í los en
fermos de ambos 1:;exos, dividien
do el mímero de ellos por mi
tad, de fonna que tnnto el cirn
jn.no mayor como el segundo ten
gan igual trabajo y tengan tam
l1ien igual rcsponsnbilidad, qnc
darnlo en este punto rcformaclos 
los p:írra.fos 2 C: y 4 C: del adí
en lo SG de los estatutos; cuyn 
puntual obi;errnncin., en todo 
Jo dc1mu~, se recmnienda y pre
viene á lof'l. mismos cimjanos y 
practicantes. · 

2 ~-En casos dificiles, y pre
cisamente en los de grnvedad, 
se pondrtín ambos profesores de 
acuerdo, al menos al conYenir en 
1:t indicacion, que es de todo pun-

4 ~ -Si el enfermo fallccie1:e 
practicada q ne Rea la :rntop~ia, 
asentará en dicho libro las ob
scrYn.ciones :í: qne diere lngar, 
en el concepto de que con re
ferencia :( ellas debed expedir 
los informes 6 ecrti1ícacioncs que 
la ant.oridad jmlicial pidiere, sin 
olvi(la.r que siendo el cirujano 
el juez del hecho, ¡.;u dictilmcn 
ha de servir ele hase al fallo con 
que el proceso ha de cbncluir
sc. Este mismo n..pnntnmiento se 
extender:I: ct1anc10 se haga discc
cion del ead:frcr de cada pen~o
na que Re lleve. á la casa, muer
ta de muerte violenta ó de cual
quier modo extraot·dinario y no 
comun. 

5 ~-Queda á cargo de cru:ln. 
uno de los eirnjanos la direccion 
y responsabilidad de las cmaeio
nes y operaciones que ejecuten 
6 que manden ejecutar á los 
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in·acticautcs, pnes deben cuidar 
de !lllC se hagan con todas las 
reglas <lcl arte; preparando los 
Yenrlajes, imitrumentos y <lemas 
lítiles necesarios. Tamhicn cui
clan(n de que estos se conser
Ycn en buen estado de servicio, 
y qne los enfermos sean trata
dos en todos conceptos, con a
q ue1 celo y elllncro que corres
ponde; danelo parte al hermano 
umyor ele cua.lquiel' descuido, 
falta ó negligencia que advirtie
ren en la:-; salas de sn respecti
Ya im;peccion, ü'. fin ele que se 
dicte la mcdiela que exije la efi
ca.: asistencia que en ellas de
ben encontrar los enfermos. 

G ::; -Los cirujanos quedan 
obligados ~í observar exacta y 
pnntnalmente los acuerdos de 
la junta, y obsequiar y ateneler 
las indicaciones que el hermano 
rna.yor Je¡; haga, respecto del or
den yadministracion de las salas. 

7 ::; -Estará á cargo <lel ciru
jano mayor la enseñanza ele clí
nica quirúrgica, y del segundo la 
medicina operatoria; cuyas clo,.. 
ses se establecen (1csde luego sin 
que los catedráticos pueda'D. exi
gir sobresuelclo ni contribucion 
alguna á los practicantes. 

8::; -J,ajnntaprepnrará únlo
cal aparente para dar lecciones 
de clínica quinírgica, que reci
birán lo.s pasantes todos los <.lias, 
inmediatamente despues de la vi
sita; y procederil á la reforma 
del actual anfiteatro, en donde 
deben darse por las tardes lec
ciones de medicina operatoria, 
sobre el mislllo cadávee, y cuan
do no lo haya, lafl explicaciones 

prácticas i:mbre vendajes y apa~ 
ratos. La junta proccdm·á igual
mente á la adquisicion ele los 
instmmentos y demas útiles ne-=
ccsarios para el servicio de am~ 
bas cátedras. 

9::; -Los catedráticos toma• 
rán con el mayor decoro y cir· 
cnuspeccion, y en la, cal>ccera del 
paciente, nota de las fosiones, ó 
herielas de que aelolczca, y lue
go pasarán al local destinado á 
hacer amplísimas explicaciones 
sobre el diagnóstico, pronóstico 
y cmacion de dichas lesiones, es
pecialmente de . las que hayan 
llamado la atencion por su carác
ter y naturaleza, ó por cualquie
ra otra circunstancia. En este 
mismo local se procuraní formar 
un nuevo musco anatómico, l'ª. 
tológico y quirúrgico, con las pie
zas que se adqniet·an en el an
fiteatro ó fuera de él. 

10.-El~ segundo cirujano dará 
las lecciones pnfoticas de medi
cina operatoria, en el anfiteatro, 
en donde ejecutará las diseccio
nes y preparaciones anatómicas; 
haciendo qne los alnnmos las re
pitan tí sn Yista, tí fin de cercio
rarse de que las hun compren
dielo como corresponde, para qn~ 
puedan desempeñarlas con la de
bida· perfcccion. 

11.-Los cursos do clínica qui
nfrgica y do mcdicirm operato· 
ria· que se harán simultlíneamen
te <lurar:in dos aiíos, y son.obli
gatorios á los pasantes de cfru
gía, que deberán concnrrir :(ellos 
prccisu é imli:;pcnsablemente. 
l~.-Am \Jos cateddticm: tic· 

nen el deber de dar diariamen-
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te s11s lecciones por todo el tiem
po del curso, que no admite va
caciones; y no pueden am¡entar
se, ni aun dejando sostituto, por 
mas de nn meg, y siempre con 
cansa grave, préviamente cali
ficada por la junta, que en caso 
contrarío providenciará lo con
veniente. 

13.-J;os dos catedráticos 1Ie
var:ín otro libro en qne asien
ten bs entradas y salidas de 
los cursantes en sus respectin1s 
clases, :su apl'ovcchníniento y pro
greso, sus faltas y excesos, y to
do cuanto :sea conducente pam 
ealiticar la comlucta y moralidad 
ele los alumnos, <le que darán 
cuenta· al hermano mayo1· cada 
tres meses. Con presencia de di
chas anotacione8, fiC expedirnn 
]os informes y certiliencionc8 que 
Jos cmr:;nnteH pirlan, y que tlc
berán ser visadas por el mis
mo hermano mayor, segun se 
dispone· en el p~Íl'mfo 10, :utículo 
53 de Jos estatutos <le la casa. 

14.-Los pasantes de cirugía 
obligados como están :.! concnr
l'ir :.! Ius clases todos los dia~ 
lectivos, no podrán obtener las 
correspondientes cc1tificaciones 
cuando Ius faltas que hubiesen 
ca usado pasen de treinta vol un
tnrias y de sesenta. involunta
rias, en cuyo caso deberán vol
ver :.! comenzar el curso. Tam
bicn pncrlcn concurrir á esta 
cla.se en calidad de asistentes 
todos]os que ]o soliciten y obten
gan permiso del hel'mano nrnyor, 
de acuerdo con los catedráticos. 

15.-Los pasantes de cirugía 
pagarán en cada afio una matrí-

cnln, de cinco pesos, qne perci
birá el tesorero del hospital, dan
do recibo, y que se . destinad: 
á Ja a<lq11isieion y eonscrrncion 
de lm; instrumentos y demns úti
les necesarios al servicio de las 
cátedras. 

16.-Los pasantes de cirugfa 
deberán ademas de concnrrir <lia
riamente al hospital desde las 
seis de la mn.iíana, para. seguir 
¡Í los cirnjanos en la visita y cu
racion de los enfermos, asistir 
ii las lecciones que cada uno de 
los catcdl'liticos cié en su res
pectivo ramo: á formar las ob
sen·acioncs de que i:;can encar
gados: á ayudnr á las pl'cparacio
neR qne fncl'cn nccesaifos y á 
presenciar todas las operacio
ne.'l y las autopsias que se prac
tiquen, interviniendo en ellas, 
fli a!-;Í se les prescribiere; reti
rán1lose inmcdiutnmente clespucs 
<le la efü_;;a, en la cual no puc-
1]cn permanecer mas que el tiem
po indispensable para dcsempe~ 
fín.r l'HS ocupaciones; y debien
do en todo cnso respetar y obe
d cccr pnntnnlmcntc las órdenes 
del hc1·mano mayor. 

17.-El catcdr:Hico c1ue dcs
pues <le b'es requerimientos y 
amonestaciones, no haya. podido 
obtener la enmienda. del curi:;an
te, que hubiese dado mérito á 
ellos, lo pondn( en noticia del 
hcl'mano mayor, quien repren~ 
c1erá por una sola vez al culpa
ble, y si no lograre su correc
cion, podrá despidirlo del hos
pi ta1. 

18.-El catedrático de medici
na operatoria- tendrá á su cnr~ 
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go el rni<lado del anfiteatro, ha
cicmlo qnc el practicante mayor 
de eirngía mantenga en m;tado 
de bneu servicio los instmrnen-. 
tos que deben emplearse en las 
óperaciones, disecciones, etc. 

19.-JiJl catedrático de clínica 
qninírgica cui<laní del local de 
la clase, del musco anatómico, 
patológico, asi mismo de los úti
les é instrumentos que se hayan 
entregado, que deberá recibir y 
devolver, en su caso, pot· inven
tmfo firmado pol' el contador y 
visado por el hermano mayor. 

20.-La junta de gol:Jicrno, en 
vista de los informes que deben 
darse al hermano mayor, segun 
queda prevenido, y de lo que es
te esponga, acordará las modifi
caciones y reformas q ne exija 
el mejor desempefio de las clases 
que se establecen, y que en lo 
succsirn, forman parte de los es
tudios de los que pretenden li
cenciarse en medicina y cirugía; 
pero para que dicha!5 reformas 
puedan ponerse en práctica, han 
de obtener la aprobacion del go
bierno. 

21.-Se empleará desde luego 
hasta la suma de un mil pesos, 
en la preparacion del local, ad
q uisicion de instrumentos, rcf01·
ma de anfiteatro, y en todos los 
<lemas útiles necesarios para el 
desempeño de las enunciadas cá
tedras. 

22.-Este reglamento regil'á 
tambien en la clase de clínica 
médica, y tanto el catedrático, 
como los cursantes, deberán ob
servar sus disposiciones; quedan
do exceptuadas tínicamcnte de 

JS,t 

la matrícn1a'de que habla el ar~ 
tículo 15. (134-) 

N.426. LEY :n." 

AUTO ACOilDADO DE LA COilTE DE 

JUBT10IA1 DN 23 DE JUNIO DÉ 

1864-, SOBRE EL DESTINO DE'._ REOS 

REMATADOS AL SERVlCIO DE ES• 

TADLEOIMIENTOS DE BEl\EFlOENCIA.' 

No habiendo consentido . el 
hermano mayor del hospital de 
esta ciudacl, que el jóven Edu

. viges Ticas, cumpliese en dicha 
casa Ja condena de cuatro 
meses de servicio en ella, que 
le impuso el señor juez de 
primera inst:mcia de Escuin
tla, el tribunal superior de jus
ticia en acuerdo de esta fecha 
y con vista de las razones ex
puestas por el hermano mayor, 
ha tenido á bien disponer: se 
prevenga á 'los }ueces de primera 
instancia que si'.n el prévio alfa-. 
namiento de 'los gefes ó supcrfores 
de ws hospitales y demas estable
cimientos de beneficencia, no se 
destine á ellos por vía de pena ó 
correccion á ningun reo de cual-

, quiera edad ó condicion que sea. 

{134) Aunque en rigor debiera. hnber· 
se colocado esta ley entre las que com· 
ponen el título 4 <:¡ libro 8 <:¡ quo trata. 
del protomedicato; poro ntendie11do ;!. q1111 

dicha lev tieue uno. ínti11111 rclucion con 
la~ do lÍoneficcnciu. públicn, le pareció 
al infraserito darlo cabida en el presento 
titulo 

(Nota del oom, part1 lt1 r~npikiciu11.) 
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N. 427. LEY a2.• 

ACUERDO DEL GOBIERNO, DE 27 DE 

OCTUBRE DE 18()5, DISPONIENDO 

SE CO~TINUE PAGANDO UNA PEN

SION A LA UASA DE IIUERFA.NAS 

J)E ESTA C,\PITAL. 

El presidente; atendiendo á cuan
to se manifiesta en la ante
rjor exposicion, y considerando 
debido proteger el títil é impor
tante establecimiento de la casa 
<le huétfün:i.s, tiene á bien acor
dar: continúe disfrutando In. pen
sion que le estaba asignada, sin 
rcf.';piseeneia alguna al capitul y 
réditos que en vales de tres por 
ciento fLlc1·on eutregados en vir
tud de acuerdo de 2·! de abril 
último, y en concepto de que 
dicha pension se cabro., sin·te
ner en cuenta la interrnpcíon 
qne hubo desde la fecha indi
cada. hasta lu presente. 

N. 428. 

DECRETO DEL GOillERNO, DE Ü DE 

FEnRERO DE 186ü, sonnE ro~rnos 
PARA EL HOSPITAL DE LA AXTI

GUA GUATE~B.LA. 

Artículol ? -Contimmnín eo
brandose en la, .Antigua Guate
mala, á beneficio de los fondos 
del hospital de aquella ciudad, 
los impnestos .que contiene la 
siguiente 

TARIFA. 

Por cada carga de paneln ó 
rnpaclura, cuatro reales. 

Por cada maquila de hariin, 
uno y medio reales. 

Por cada res de las que se 
beneficien, dos reales. 

P01· cnda barril aguardiente · 
extrangero de cuatro y media 1~ 
cinco arrobas, de sesenta ú ochen
ta botellas, ocho reales. 

1)01· cada anclote de aguai·
dientc extrangero, de dos á dos 
y media arrnbas, de treinta á 
cuarenta botellas, mrn.tro reales. 

Por cada gn.rrafon 6 custellu
na de vino ó nguardieute ex
trangcro, dos reales. 

Por cada caja, garmfon 6 cas
tellana de vino 6 aguarcliento 
ext.rangero, dos rcalcll. 

J>or cada bulto de efectos ex:
trangeros, dos reales. 

l>or cada quintal de hierro, 
dos reales. 

Por cada quintal de plomo, 
un real. 

Por cada. anoba de canela, un 
real. 

Por cada . .saco ele sombreros, 
dos reales. 

Por cada tercio de veinticin
co pet~tcs, medio real. 

Por cada piedra 11c molino ha
rinero, cada mes, dos reales. 

Por toda fnncion de volatín, 
cquitacion, ópera ó comedia., 
cuatro reales. 

Por cada pnesto de -renta. de 
licores del pais, y por cada ta
berna de licores extrangcros, 
cada mes, ocho reales. 

Por cada billar, mensualmen
te, diez y siete rea.les.· 

Art. 2 ? -Se cobrará igual~ 
mente á favor de dic110 hospi~ 
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tnl el impuesto sobre corl'idas 
de tol'o!'l y ar1·endamicnto del a
siento del patio de gallos. 

1\ rt. 3 ? -TOllos los impucs
tns establecidos en los artículos 
antcrioi·es, se cobrarán tambien 
en los departamentos de Escuin
tla y Chirnaltcnango; siendo á 
beneficio del hospital de la An
tigua Guatemala el producto ín
tegro de la recandacion de Chi
mal tenango, y rlividiéndose poi' 
mitad entre dícho hospital y el 
de Amatitlan lo que se colecte 
en l~scuintla, mientras en esta 
villa se forma nn establecimien
to de igual naturaleza. 

.Art. 4? :-Con las ·prescrip
ciones de los artículos prece
dentes, quedan refol'rnados el de
creto ~el gobierno de 27 de no
viembre de 18ü2, el acnerdo de 
25 de setiembre de 1865 y cual
q uicra otra disposicion contra
ria ¡f la presente. 

N. 429. LEY34.• 

DECRETO DEL GOillERNO, DE 29 DE 

AGOSTO DE 1866, SOBRE EL ES

TABLECBHE~TO DE MO);TES DE 

PIEDAD. 

Habienrlo tomado en consi
dcracion la solicitud presentada 
al gobierno para que autorice 
el establecimiento de un monte 
de piedad en la Antigua Gua
temala.; atendiendo á que es 
conveniente favorecer In. crea
cion de esas fundaciones bené
ficas, que pueden prestar gran
des servicios ií las clases me-

nestel'Osas de la sociedad, fijtín
dose al efecto desde luego las 
reglas gcnernlcs que deban re
girlas, y con la mira de no re· 
tardar fan imp0rtante objeto, de 
acuct·do con el cunsejo de cstaqo,. 
he tenido á bien decretar y de
creto: 

Artículo 1 ? -Podrán 9~table
cerse mont-Os de picdarl en la. 
república, prévio permiso del 
gobierno y aprobacion de sus 
estatutos, i:;ujctándose estos ·en 
lo esencial á la.s prescripciones 
del presente decreto • 

.Art. 2 S::-EI capitul de los 
-montes de piedad podrrl: formar
se, ya sea, por medio de limos
nas, legados, donaciones ó dinel'O 
á interé8, 6 bien por las utilidades 
que ellos mismos produzcan, 6 
por subsidios que les concedan 
los municipios ó el esta.do. 

Art. 3? -Los montes de pie
dad serán administrados por con
sejos 6 juntas de tres 6 mas indi
viduos nombrados por los fondo.· 
dores ó elegidos conforme á lo qne 
prevengan los estututos, quie
nes propondrán al gobierno ter
nas para que elija nn comisario 
que inspeccione la observancia. 
de las leyes y est.ututos. 

Ad. 4? -Debiendo ser gm
tnitos los servicios de los con, 
sejos de a.dministracion, podrán 
sin embargo, cuando sea. nece
sai·io, encomendar lu gestion eco
nómica de los montes de piedad 
á empleados á sueldo, bajo su 
inmediata vigilancia. 

Art. 5 ?-Los consejos de nrl
ministrncion se reunirán las Ye• 
ces qne estimen oportuno. y pre· 

... 
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cisamcnte cada selllestre, con el 
objeto de Ycr las cuentas de los 
montes de piedad y de tomar 
conocimiento de sus operacio
nes, flebiémlose entregar al co
misario del gobierno el estado y 
balance de lo. 8ituacion, para su 
pu blicacion. 

Art. 6 '?-Los montes de pie
dad har1fn rré;tnmos gratuitos 
6 á interés, segun lo dir-;pongan 
tiUS cstatntoH; pero ser:í siemprn 
sobre prendas que, jm;tiprccia
daH pot los emplc::11los de Jos cs
tabl2cirnientos, valgan un quinto 
mas que b cantidfifl prc1>tnda 
cuan<lo fueren de pln.ta ú oro 
estimados por el peso, y un ter
cio mas en los otros casos. 

.Art. 7 ? -J,oR }Jréstamos de 
los montes de piedad no exce
derán do cien pesos, ni los pfa
~os de un ni1o. 

Art. 8 P -Cncla mc!l procede
Tán los consejos de admini~trn
cion :1 vender p1íblicnmcntc las 
pt·endas pertenecientes ú los deu
dorc¡:; que al Yencimicnto de los 
plazos no hubieren i;;ntisfccho 
sus créditos 1í obtenido la ren~ 
vaeion de los préstnmos¡ hacién
dose los remates en el mejor 
postor, y del producto de las 
ventas se abonn.rá el monte de 
picdarl el valor de las deudas, 
sus intereses vencidos y gastos 
de venta, cntregandosc el exceso, 
si lo hubiere, tl los dueños delas 
prendas enagenadas. 

Art. 9 ~-Los m0ntes de pie
dad no podrán en ningnn cnso 
rcpartil' ntilirlades á sus funda
dores; y cuando tomen dinero á 
int~rés parn su giro, no abo-

narún sino el Jcgal, dc1Jiendo, en 
caso que haya ganancias, capi
talizarlas p:mt extender sus ope
raciones 6 con el objeto de cons
tituirse un capital i)ropio sufi
ciente parn ellas; 6 se aplicar:ín 
á nlgunn. funtlacion de bene
ficencia., con aprobacion del go
bierno. 

.Art. 10.-Los ·montes de pie
dad goznrán de las prerogativas 
de establecimientos de bcnc1l
eencia. 

Art. 11.-El ministro de go
bemacion qnerla encargado de 
la cjecucion clcl presente decreto, 
y de drn· cuenta con él ~¡; la 
c:fornra de rcpresenttulte::; en su 
próxima. rcunion . 

K. 430. 

DECilETO DF.L aonn;nxo, nE 14 DE 

NO\"lf:NllJIE l>E 1866, APROilAXDO 

LOS NUEYOS ESTATUTOS DEr, IIOS

PITAL OENEHAL !JE SAN JUAN DE 

DIOS DE ESTA CAPITAL, Y DA::<'

DOU:S J.'UEilZA LEOISLATlVA; LOS 

CUAI.ES VAN lNSEilTOS A CO~'fl

NU,\CION. (135) 

liabicnrlose cxmninado los es
tatutos presentados poi· la junta 

(135) Ln prCRcnte ley fu~ publicntll\ 
dospullS <¡uo ya el infrascrito comisio
nado lu1llln concluiuo los cral111jos ele la 
i·ecopilaeion pn tria, y arrl'gl:ufo el Indico 
ii;encral ue todas lati di8posicioncs Jcgia
la ti\·ns quo oportunamente prefcató ll1 
gobierno. Por esta razon se ha aumen
tado nna ley, cRu~ando de este modo 
una diforl'l1cia entre las que designa el 
rumario da oste título con las que apn· 
recen en él. 

(.Nota tkl com. pura la recopiladon.) 
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de 12;ohierno de la hennanda<l de 
cari;bd del hospital de San 
.Junn de Dios: estando las pres
cripciones qno contienen ai1·e
gladas ~í lati bases orgánicas <le 
los prirniti,·oK estatuto8, á lo que 
la experiencia ha hecho rwce8n
rio intro<lucir para el m~jor ré
gimen de aquel e:,;tablecimiento, 
y ií lo qne exijia su admini;;tra
cion confüula al piadoso celo <le 
las hcnnrmas· <le caridad. Pol' 
tanto, el presidente tiene á bien 
aprobar lo~ ticsebta y dos artí
culos que comprenden los esta
tutos; quedando en consecncncia 
abrngaclos los que se dictai·on 
en el año de 1804. 

ESTATUTOS nm. IlOSPITAL Gll~f.nAJ. DE 

SA~ JUAJ\ nE DIOS. 

Jii.~tituto del hospital general de 
San Juan de Dios y de la her

mandad de caridad. 

Artículo 1 :=i-El hospital ge
nentl <le San ,T uan de Dios es 
un establecimiento de beneficen
cia, que 8e halla bajo la protce
cion del gobierno supremo de 
In. 1·epúblic11, y c~tá detitinadri fÍ 
aliviar, en la medid(\, de sm: fa
cultades, á la h1111ianidacf dolien
te, acogiendo á lns pob1·es eu
fermos qu~ lo soliciten, sea cual 
füern &u procedencia, y procn
randules el restablecimiento de 
la 1:-lalud. 

Art. 2 P -La hermanctncl de 
caridad, coni;;titnida tí instancia~ 
del superior gobierno, en 1801, 
con el objeto efe encal'garse del 

lSó 

hospital cuan<lo sus rentas no 
alcanzaban parn cubrir ni la 
mitad de los gastos, tiene por 
instituto administrar gratnit.u
mente el mitirno hoi;;pital, pro
curar diligentemente el aumento 
de sus rentas y las mejoras de 
la casa, cmTer con fa. gestion 
de sus intet·eses y gastos, y aten
diendo por último ~( cnnnto fuere 
relativo á la buena haspitalidad 
que el establecimiento debe dis
pensar tl'. los pobres enfermos. 

Art. 3 :=i -Componen la hér
man<lad tocios los individuos cuyos 
nombres fueren debidamente ins
critos en lo~ registros de elln. 

Art. 4 ? -Cor1·esponde á 1a 
hermandad, eom1titnüla. en junta 
gencml, elegir entre sus propios 
miembros los que hayan <le com
poner una junta que en su re
presenta(;ion gobierne el ho~pitaL 

Ált. G? -Para este efecto ha
brá juntas generales todos los 
años, el día G de enero, teniendo 
en eUas voz y voto los herma. 
nos presentes; y podl'án celebrar
se otras extraordinarias cuaudo 
lo acuerne Ja de gobierno. 

Ai-t. G? -Se temlrán lnsjun
tas generales en el edificio clel 
hospital, bnjo la presidencia. del 
~u p1·emú magistrado de la rep1í
blica 6 del ministro de gobema.
ciun; <l:(ndc•sele en ellns asiento, 
\'OZ y voto al protector que el 
a_ynntmnicnto de la ciudad nom
bra entre sus concejales. 

Ar-t. 7 ? -Las sesiones ordi
nn,rias de ci:üas ,inntns comonza,.. 
nín con la lectura de nna me
rnoriu. sencilla de la sccrettirfo., 
que contendrá precisamente un 
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estracto rle las pnwidencias qne 
las de gobierno liubieren diC'fudo 
en el tiempo de sus foncí1>ncs: 
un estado de los ingresos y egre
sos de la tesorería: otro del mo
vimiento gencrnl de enfermo::; 
asistidos, curados, y rnucrtoR: uno 
profesional de las enfenne~adei:; 
ymortalida<l, y un cnadro estadís
tico de los enterramientos verifi
cados en el eemcuterio anexo al 
hospital; d~foduse cuenta. en el 
cuerpo de la memoria de las de
funciones que acontezcan en el 
seno de la hermandad. 

Art. 8 ~-Conferenciadas y re
sueltas las materias ,q ne ocurran, 
con el espíritu de caridad que 
forma el carácter di:stinth·o de 
tun piadosa asoeiacion, se pro
cederá á elegir, en votacíon BC· 
creta, para. lus oficios ,Je la. jun
ta de gobierno, sobre temas 
propncstat' por la. que tcrminc
sus funciones; pero lii nlgun elec
tor quisiere añadir ofr,, cnndida
t.o, lo haní presente á la junta 
geneml para q ne Jo determi11c, 
no pudiéndose ng1·cgm· mas de 
do:i c;rnd ida tos á las temn~; y 
quedarfo electos quienes obtc11-
gun mayoría rclatirn lle i:;ufrn
gios, decidiendo en ca!-io de em
pate el presidente de la. junta. 

Orgam"zacion y atn:buciones de la 
JUnta. 

Art. 9? -La n<lministracion 
de las rentas, direccion y gobier
no del hm;pital, corresponde á 
unn junta llumarfa<lc gobiemo, 
que repl'esentn á la hermandad 
con todas sus ~acultades; y l~ 

componen un hermano mayor, 
cinco consiliarios seglares, dos 
ecle:;iásticm; seculares, un teso
l'Cro, un síndico procnrndor y 
dos secretarios, todos con YOZ y 
Y Oto. 

Art. 10.-l·~stos oficios rnn gra
tuitos y Yohmtnrios, i,;icnrlo su 
duracion de 1111 alío, con facul
tad punt reelegirlos indefl nicla-
1nen tc. 

Art. 11.-Cuando no haya re
eleccion, el hermano mayor, el 
tesorel'o y el consiliario que hu
biere sido encargaclo del l'Cmen
tcl'io, continnnnfn de ccnsiliurios 
primero, segundo y tercero, en 
la. junta del niío :-;iguiente, y el 
¡.;egundq i;;ec1·ctario cntrnrá :í fun
eionar <le pl'imcro; y- hauíendo 
reeleccion pant toclos ó alguno¡;: 
de CHtos oficios, la junta de go
bierno saliente presentad en el 
acto las ternas rcRpcctintH pa
ra llcna1· los pnesto~ qne falten. 

Ait. 12.-~crán YocalcH na.tos 
de 1a juutn. de gohiemo los hcr-
1m1110::; :í q nienes ella agracie con 
esu distinciun poi' ser,·icim; rc
Jcni nleH prestados al hospital, y 
el encargado del cementc1'io, 
1.:11a111lo no pertenezca JlOI' otl'O 
título á 1:t junta. 

.Mt. 13.-La j11nta de gobier
no cclcbrnrá f.\ekioncs ordinarias 
en el hospital tmlos los domin
gos, y extrnordillal'ins cuando 
las conrnquc el ]:ic1·mano mayor, 
t5iendo mei.leíiter Ja presencia de 
t:-1eis \'ocales, por lo mcnol'l, y la 
mayoría de votos de los prci:;en
tes para que haya acnCJ"do. 

.Art.14.-Lns ~e~ioneH tendrán 
lugar bajo la pre8id_c11cia del 



ORGAXIZAL'IOX IXTERIOil, &C. 731 

hcrrnan" mayor ó en sn falta, de 
1os co11!:-.iliarios por el órdcn de 
sus numlJramicntos, correspon
<lic11(lo :í quien prei;ida tener 
voto de calidad; fhnrnr con el 
secretario el acta rle la sesion 
antet'Íul' luego CJ ne se apruelJe; 
fijar d órden de los asuntos que 
se hayan de tratar; nom lJrar co
misiones que dictaminen ó ha
gun otros oficios; fümai· los a
cuerdos . que se dicten, y ll:~mar 
prndentemente á votacion secre
ta, cunndo no puedan aco1·da1·
sc las resoluciones en conferen
cia alJierta. 

Art. 15.-A ]a junta <le go
bierno co1·1·e::-pondc dictar todas 
las pro\'idencias conducentes á 
la buena administracion del hos
pital, empleando su caritatirn 
celo en procurar á los pobres 
enfermos la esmerada asistencia 
que reclama su defigracia, y di"'
poniendo las mejoras computi
bles con las eircnnstuncias. Son 
atrib1tciones especin.lcs ~mya:;:-
1 ~ Adw ini14rnr todos ]os inte
rese8 de la caim y <fü:poner la 
inversion de las rentas y 1a me
_jor colocftcion de Sll8 eapitale~, 
<letcnninnndo en votacion se
creta laH personaK á quicne8 ha
yan de <hu·se <'Í interés, lo cual 
¡;;e hará Riemp1·e mediante hipo
tecn. suficiente y con aptobacion 
del irnpremo gobiern0, que liber
trmí :í 1(1, junta de toda l'espon
Eiabilidad.-2? Nombrar en la 
primera i;csion ordinaria de cada 
afio un 11erniano encargado del 
cementerio y iÍ ~u tiempo ot1·0 de 
la plam de toms y nn tesorero 
eRpecílico pnrn la. mi¡.;ma plaza;. 

pudiendolos ·elegir dentro ó fuc
rn de RU Heno.-3 '? Kombrar y 
remover directamente, poi· ,·ota
cion secreta, un cil'ujano segun
do y próponer al supremo go
bierno ternas pn.rn médico y ci
rujano mayor; quet:hfodolé la fa
cultad de pedir la rcmocion do 
éstos cuando <lespues dü tres 
amonestaciones secretas de] her
mai10 mayor, ó que la mi~ma. 
junta le::.; dirija por conducto de 
la secrcta.rfa, no se logre que 
cumplan con sus respcctiYas obli
gacioncs.-4 '? Sobre ternas pre
sentadas por el rnécfü:o de la. 
ca~m, elegir los pradic::rntcs de 
medicina y los <le cil'llgfa, en.da. 
año; remoYíén<lolos cuando dén 
lugar <Í ello.-5 ? HaceI".cl nom
bramiento de incfo·id aos de la. 
hermandad, Yeritic:foJolo prcci
~amente en sesiones ordinarias 
y por votaeion f;ecrcta. - G ? 
Conferir, de igual manera, los 
títulos· honorílicm; de Yocn.le:-; ml
tos, y decretar otras m11e:-;trns 
ele gratitud en fünir de los her
manos y ·bie11herhorcs qne pres
ten scnicios cxtraordinrn·iois al 
hospital.-7? Hacer afiimi:-;mo 
el norn \.;rarnicnto Y rcmocion 1lc 
cnpcllancs.-8? Ko111b1·ni· y dcs
pcdfr al c1rntodio (lel cementerio. 
-ti ? Llena1· las rnca11tcs que 
ocurran en su propio seno. 

.A rt. lG.-El hcnunno mnrnr 
es la primera pert>ona 1le la Jier-. 
mandad, y cn1110 :í tHl le toca prc
sidi1· Ja::¡ juntas <le gobierno y 
las generales en defecto del prc
,;í<lcnte de la 1·cp1íulica ó del 
111 in istro del in tcrior. .Asi~fo·á: 
('911.la posible frccnl'nci:i. al lios~ 
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pital para vigilar su buen ónlen 
y cuiflar c¡ue los pobres enfcl'
mos &can tratados, bnjo todos 
conceptos, con el celo y esmero 
que cotTCsponde; siendo atrilm
ciones especiales suyas: 1 ? Dis
poner lu qnc le pm-m-:ca mas 
prnpio paru e] mejor ~crvido <le . 
los enfermos, gollicrno de la ca
sa y economía de sus gat-"fos.-
2 ? Acudir personalmente á in
quirir <le los mi:-mos enfermo:-; 
el modo con que t>C les usistn, 
y sobre sus c¡nej:rn hacer Ja:-
pesquisas com·enicntcs, proc11-
rondo el remedio y enmienda 
cuan<lo resulten ciertas.-:3? En 
Jos easns urgentes no JH'e\·istos 
en estos estatuto~ ni acor1la1l11s 
en las resoluciones de la .imita, 
resolver por sí ::mio, con ubliga
cion de dar cuenta en la primc
rn junta, la que en el evento 
ele no :i.probar lo hecho, dejn1-.C 
qne el hermano mayor dicte co
mo .1rnyu. la reforma.-4? Dis
poner en co~as llrgentc~ y ne
cesal'ias el gnsto hasta de rin
cnenta JH~8os, con lu misma obli
gncion de da1· c11cnta en la ¡wi
mcra junt:i..-5 ? Fil'111ar, en rc
prcscntacion de la. hennaml:ul, 
las expo~iciones y c01·1·cgpomlcn
cia q 11e ocn1Ta con fas autori
dades supel'iores.-6? Firmar· 
con el tes01·c1-o lns cseritnras pú
blicas de compra, muta é im
posicinn de capitales de la casa. 
-1 ? Poner el 'l'isto bueno 6 dese 
á las planillas, cuei.tas, recibos 
y dcums rloeumcntos que ha.yan 
de ~c1· cubie1tos 6 eobmdos por 
la tesm-ería, y autm·izar las bo
letas que libre la contraloría y 

los estados con que debe darse 
cnenta á la junta gcllcrnl.-8 ~ 
Hacer pasal' mensualmente á la 
tesorería las cuentas de estan
cias para .su i)obro.-9 ? Pagar 
cada mes los. snelrlos <t los cm
plcadoH y sirvientct:.-1 O. Cele
lnar contratas p:im el sumi11iR
tro de los consumo:; qne conYen
f!lt adc¡ 11 irir de ci-:e 11todo, 8ollle
tíéndolm; á la aprobacinn de la 
jnnt~, y comprar por mnyor, de 
acuerdo con la hcrmnna snpe
l'iora, los aln:tstos de qne ha bi
tualmcntc ~e provee la <'nisa en 
tiempo de ern•echa 6 cmrndo ¡rnc
dcn ser ha hidos ¿Í buen ns pre
cios.-11. Fijar Jos ~ala1fos 1le 
los porteros, enfermeros y donas 
s i1·dentes, de acuerdo con la su
pcriorn.-12. Nombrnr y Óe!'ipc
dir al ~acristan y pc1rtcrm; (le ]n. 

casn.-13. Guardar y hacc1· gum·
dal' lm; prescntci; estatutos y las 
proYidcncias de la junta de go
bierno. 

.Art. 17.-Los consilinl'ios, lo 
mi~mo que los dema.s in<livicluos 
ele la junta, dche!'án auxiliar con 
celo y eficacia. en la. ndminis
tracion del hospital; procurando 
con empefío su bien y el nlivio 
ele lns pobl'es cnfcrmot': di~cm·
l'ien<lo y promo"iendo las mejo
r-mi que estimen necesarias, HC:\ 

en el gobierno de la ca~a, 6 en 
el aumento y buena in\·e1·sion 
()e sus rcnfa!';, 6 bien en el mé
todo y 61·dcn que se estilen en 
In caritatirn asi:stcncia de los 
pobres enfermos. 

A rt. 18.-Los <lcbcrc::; del te
sorero son:-1 ? Recaudar con 
eficacia los haberes y rentas del 
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hospital.-2 P Devar para la 
cuenta y rn;.:on, el libro manual 
<lel cargo y data, el de separa
ciones y el becerro en que cons
ten los capitales, bienes y cré
ditos del hospital.-3? Custo
diar los documentos de interés. 
-'1? No pagar cuenta ó recibo 
que carezcan de las cort·espon
dicntes formalidades.-5 ? Pre
senfar cada Slemcstre 6 cuando 
la junta lo disponga, un estado 
de la tesorería, y á ¡;;u tiempó .el 
general de fin de año que previe
nen estos estn,tutos.-6 ? Rendir 
oportunamente su cuenta anual 
á la jnuta) para que la pase al 
gobierno cuando la hubiere exa
minado. 

Art. 19.-El síndico haní los 
oficios de fiscal de la junta, pro
curador de la casa y protector 
de los pobres enfermos, y nin
gun asunto de entidad se deter
minará sin oirle préviameute; 
sostituyéndole en ausencias y 
falt:is los consiliarios por ól'den 
inverso de sus notubramicutos. 

Art. 20.-Los secretarios ten
drán :1 sn cargo la custodia del 
archivo del hospital, mantenién
dolo bien ordenado y anotando 
en el índice respectivo cuantas 
piezas· lo compongan: extende
rán y autorizarán las actas y 
acuerdos de las juntas: llevarán 
la correspondencia, copiandola 
en el libro correspondiente: es
tará'. á su cargo e] libro <le la 
hermandad pam inscribir los 
nombres de los individuos que 
la compongan, los oficios que des
empeñen en las juntas y las 
defunciones que cntte ellos oeur-

18G 

ran; y prep:irará, por último, el 
primer sec1·etario, la memoria. 
anual con que debe darse cuen
ta á la jnnta general y pasar
se dcspues al gobierno para su 
publicacion. 

Art. 21.-El hermano encar
gado del cementerio deberá des
empeñar su cometido en la for
ma que establece el reglamento 
del cementerio, anexo á estos es· 
tatntos. 

Art. 22.-El hermano encar
gado de la plaza ele toros ten
drá á su cargo la conservacion 
del edificio y sus enseres, y á sns 
órdenes al conseije de él, nom
br:índolo y removiéndolo por sí: 
dispondrá todo Jo concemicnte 
[{ las corl'idas que hayan de dar
se por cuenta del hospit.'11; y 
podrá, con acuerdo de la junta, 
arrendar la misma pla;.:;a para es
pecMculos plíblicos. 

Art. 23.-El hermano encar
gado de la tesorería. específica 
suministrará los billetes de en
trada á Jos vendedores, cuidan
do de recogerlos cuando hayun 
servido, y de recibir despues de 
uada funcion los productos de la 
plaza: en uniou del hermano en
cargado buscaní personn.s quo 
por caridad se presten lÍ ser c0-
bradores de puertas:. -pagad J ns 
cuentas y recibos que le presen
ten autorizados por el mismo 
encargado; y rendirá á la junta 
su cuenta general al fin de las 
temporadat>. 

R~gimcn -i'niel'ior. 

Art. 2-!.-El régimen interior 



1u: l.HlRO IY.-TCT(LO Yrl.-Dr. LA 

del hospital está confiado á la 
· acendrada caridad de Jas 11ijas 
de San Vicente de Paul, :í cuyo 
efecto habrá una hermano. supe
riora y competente número de 
hermanas particulares para en
tenderse en la asistencia de los 
pobre~ enfermos y en el scrvi·
cio de las oficinas del c:stablc
cimiento; clctcrminando la junta 
de gobierno su aumento 6 dis
minucion, segun lo exijan las cir. 
cunstanCias, y an-eglando la¡;: 
condiciones especiales bajo · 1as 
cuales se encargnen del hospital. 

.Art. 25.-Despucs del herma
no mayor, la snpcriora tenrlrá 
el ca1·ñcter de gefc inmediato de 
todos los empleados snbaltel'llos 
<le la casa, y siempre de acuer
do con él proYidcuciará lo que 
dicte su piadoso y caritativo ce
lo en farnr de la esmerada asis
tencia de los pobres enfermos 
y del buen gobierno interim· <lcl 
establecimiento; correspondién
dole asignar sus respectivos ofi
cios á las demas hcnnanas, nom
brar y despedir á los sirvientes, 
y -vigilar qnc t.odas las personas 
empleadas en el hospitnl cum
plan con sus debel'Cs, avisando 
al hermano mayor las faltas que 
advierta. 

.A.rt. 26.-La hermana superio
ra tendrlt á su cargo el gasto dia
rio y ordinario de la casa; manda
r(( hacer las compras necesarias, 
y cada mes presentará la cuen
ta al hermano mayor para que 
con su visto bueno la cubra la 
teso~ería: llevará el libro de in
ventarios, el de Jas planillas de 
salarios y el de las estancias ci-

viles y milital'cs: rccnudnrá las 
estancias que se cobrnn mensual
mente, abonando su producto en 
la cuenta de gast.os orrlinarios 
y de las <lemas formará estados 
que, visados por el hermano ma
yor, deben pasar á Jn. tesorería 
para su cobro: fümará las bole
tn.s que se libren contra los pro
veedores contratistas: asistid t~ 
la visita diaria del médico, y ve
d, por 1íltimo, :i: todos los en. 
fcl'mos con la posible frecuen
cia para axc1iguar sus necesi
dades y disponer lo convenien
te á este respecto. 

Art. 27.-Los oficios particu
lares encorncnclndos :i: detcrmi
nadns hermanas, son In, contra
loria, el cuidado y asi!'tencia. de 
Ja~ cnfcrmcríus, Ja botica, ln,.ro
pcría, la dcspcmsa y la cocina, 
hallándose las cmfermerías dis
puestas como sigue: 

Departamenro de homl.tres. 

Sala de San Juan de Dios: pa
ra. medicina. 

Sala de San Raíacl: dividid:l 
en primera y scgnmla, para ci:. 
rugía. 

Sala de San Lázaro: para si
filíticos. 

Prision: para toda clase de en
fermos. 

Departamento de mugeres 
y criatm·as. 

Sala de San Juan de Dios: pa
ra medicina. 

Sala de San Rafael: dividida en 
primera y segunda, pa..a cirugía. 
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Sala de San Manuel para crio.
tmas: 

Art. 28.-La admision do en
fermos, prévio reconocimiento 
facultivo, c01·responde á la con
trnJo!'ia, que librará las corres
pondientes l>oletas y tendrá pa
ra anotar la filíacion y dolencia 
de cada enfermo admitido, así 
como tambicn las fechas de en
tradas y salidas ó muerte, los 
libros siguientes: uno de medici
na para hombres y otro para 
mugores: uno de cirugía y heri
dos hombres y otro para mugc
res; uno dt¡i medicina y otrn de 
cirugía y }leridos para militures. 
J.Jevará ademas un diario de 
consumos en que se reasumirán 
los dietarios de enfermos y ra
ciones de empleados y sirvien
tes que Jas disfruten, y en vis
ta del estado de cada dia libra
rd las boletas de suministro con
tm la despensa y los contratis
tas proveedores. · 

Art. 29.-Lrrs hermanas encar
ga.das de las salrrs'tcndrán á sus 
inmediatas órdenes á los enfer
meros y las enfermeras, cuidan
do de que cumplan sus respec
tivos deberes, y serán sus prin
cipales atribuciones:-1 C: Man
tener habilitadas camas suficien
tes, con los utensilios necesarios, 
para recibir los enfermos que lle
guen dirigidos por lu contrnloría. 
-2 ~ Hacer que todos los dias 
se barran y sacudan las sal as 
y que por las noches se manten
gan alumbrndas.-3 C: Ver que la 
ropu de cama y 111 ue los enfer
mos se muden cada ocho días 
6 .con la frccnencia que deman-

den las enfermedades; pidiendo 
á la ropería la que se necesite 
y entregando la que haya de la
varsc.-4 ~ Recoger y gnal'dar la 
ropa con que lleguen los enfer
mos, dándola á lavar cuando 
fuere precit>o.-5 C: Tornar razon 
de la dicta de cada enfermo, en
viando á la contraloria cópia de 
los dietarios.-6 ? Hacer la dis
tribucion de alimentos y medi
cinas· á las horas reglamentaM 
rias ó prescritas por los facnl
tativos.-7? Velar por las no
ches en la forma que disponga 
la hermana superiora.-H? Dar 
aviso á los porteros interiores 
de los enfermos qne estén de 
alta para qne ]es permitan la. 
salida.-9 ? Cuando nJguno fa
llezca, hacer sacat· -el cadáver 
al eon·edor, y pasado nn cort.o 
tiempo, ver que se le vista con 
su prnpia ropa, ú otra de la ca
sa y que los enfermeros lo con
duzcan á la. cupilla. 

Art. 30.-J,a botica estará 
inspeccionada por un individuo 
de la junta ó de la hermandad, 
y encomendado su despacho á 
las hermanas de la caridad ap
tas para el encargo. La que lo 
tenga cuidará de tener· bien sur
tida la botica, avisando á la 
supm'Íora lo que falte, á fin de 
pedirlo al exterior 6 comprnrlo 
en el mercado; recibirá dinrin
menfo los recetarios que le pre
seºnten los practicantes y con ar~ 
reglo lÍ ellos preparará los medi~ 
camentos, despaeba.ndolos con las 
precauciones acostumbrndns. 

Art. 31.-Ln hermana encar· 
ga(fo. de fo, ropería tcndr~ n Sll~ 
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órdenes tí: las costureras y la
Yanderast cuiclando de que cum
plan con sus obligaciones: reci
birá y entregará contada fa ropa 
y vcndages que Y::tyan á serYir 
6 á lavarse; tendrá á su cuitla-

. clo la eonservaeion, cm;tnra y 
lrwaclo ele la ropa y avisará á 
Ja superiora. cuando se necesite 
l'Cnovarla. ó mm1entarfa. 

Art. 32.-A Ja hermana en
cargalla ele la despensa corres
ponde llevar un libro, en el c1uc 
anotad las holctas que libre b 
contraloría y los demas artícu
los que reciba y entregue pa
ra d gasto de fa Ca:';a: tcn<ld 
.:1: su cargo el suministro <Í I<1s 
enfermerías lle Jo que necesiten 
de su o1icina y Ja provi .. ion de 
la cocina: l'Ccibir:í de los prove
edores lo que entl'cgncn por con
trata ó por vcntn. corriente, y 
cuidal'á, p1H· u1t.imo, <lcl hucn 
surtido ele la despensa . 

.Art. 33.-La hermana encar
gn.da de I::t cocina tendrá <( sus 
inmediatas órrlcncs :( las cocine
ras, Yigilanclo la buena in·cpa
racion de los alimentos, y dis
tribuirát á las horas reglmncn
tarias y conforme :( las respec
tivas, · 1as dictas de los enfcnnos 
y fas raciones de Jos empleados 
y sirvientes, nn-cglaclas las pri
meras de la manera que sigue: 

Ra<ion. 

Desayuno:-Café con leche y 
un pan de tres onzas. 

Comida:-Caldo, una onzu. ele 
arroz, mm ·libra de carne asada 
y seis tortillas. · 

Ceua:-Atolc, una onza de ar-
roz y tres tortillas. -

jjfedia racion. 

Desaynuo:-Como el anterior. 
Comida.:-Una onza de an-ozt 

media libra de carne y cuatro 
tortillas. 

Ccnn:-Atolc, nna onza. de ar
roz y dos tortillas. 

• Cuartu de racio11. 

Desayuno:-El ' mismo. 
Comiela:-Caldo, una onza de 

arroz y un pan de tres onzas . 
Cena:-Atolc, una onza de ar

roz y medio pan de tres onzas. 

Di'cta de sopa. 

Desayuno:-Café con ]eche, y 
medio pan de tres onzas. 

Coroicla:-Una sopa y medio 
pan. 

Ccna:-Atole. 

Diera. 

Dcsaynno:-Yuqnilla. 
A las nucve:-Caldo. 
Comidn:-Y u quil1 a. 
A las cinco ele la tnrdc y á 

media noehe:-.Atolc. 

Racwn de ledie. 

Desayuno:-Café con leche y 
tres onzas ele pan. 

Comida:-El mismo pan y ra
cion y media de cafó con leche. 

Ccna:-Una rncion de atole y 
otra de leche. 
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.Media racion de lecl1e. 

Desayuno:-Oafé con leche y 
onza y media d? pan. 

Comida:-Una racíon de le
che y el mi1"mo pan. 

Cena:-Atole. 

Vino, 1rnevos, chocolate y an
mento 6 dbrninucion en las die
tal'l, á jnicio de los facultativos. 

NOTA:-BI café, atole y demas 
líquidos se snministran por la 
medida de ocho onzas de capa
cidad, que constituye una racion. 

A1·t. 34.-EI portero. exterior 
mantendrá abierta la puerta pl'in
cipal, de seis á doce de la maña
na, y de tres :í seis de la tarde, 
debiéndola abrir por las noches 
cuantas veces fuere preciHo: en 
el acto que lleguen enfermos da
rá el toque de llamada al praC',.. 
ticante de guardia para que los 
reconozca, y admitidos que fue
ren los dirigirá al departamen
to qne corre:-;ponda: los jueves 
y domingos, que es pennitidu 
la entl'adu. á las enfermerías, cui
dará con todo esmero que las per
sonas que las VÍHiten, no intro
duzcan ni alimentos ni bebidas, 
sino con permisp de la superio
ra: hará las citaciones y diligen
cias fuera de la casa que le prn
vcngan el hermano mayor y la 
superiora, y avisará de sus au
sencias al portero interior para 
que le reemplace. 

Art. 35.-El portero y la. por
tera interiores darán puntnal
mente los toques de campana 
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reglamental'ios: no permitirán la 
salida de enfermo alguno sino 
mediante la órden de las herma
nas encargadas de las salas, de 
la superiora ó del hermano ma
yor, cuidando que no extl'aigan 
ropa ni otros útiles de la casa: 
vigilarán con esmero y la posi
ble prudencia que .las personas 
que entren á sus respectivos de· 
parlamentos no introduzcan ali· 
rnentos ni bebidas sin permjso 
de fa superiora, y estarán á las 
órdenes de ésta y del hermano 
mayor. 

Servicio facultativo, 

Art. 313.-"--Para la asístencia 
profesional de los pobres enfer~ 
mos, habrá en el hospital tres 
facultativos titulares, que son,un 
médico, un cfrujano mayor y un 
segundo, tres practicantes inter
nos, los dos de cil'ugía y el otro 
de medicina, dotados los prime
ros con cuatrocientQS pesos.anua
les y los tíltimos con ciento cuaren
ta y cuatro, y habrá ademas dos 
practicantes externos para cada. 
servicio, sin dotacion íllguna. 

.Art. 37.-1,as obligaciones co
munes de los facultativos, ade
mas de las generales que les 
competen por razon de su pro· 
fesion y empleo, son: 1 C: Llegar 
todos los dias á las seis de la 
mañana, y acompañados de fas 
hermanas, de los practicantes y 
de los pasantes de su clase, pa~ 
sar la visita y hacer la curacion 
de los enfermo~ y cnfcnnas que 
les correspondan, . con todo el es~ 
mero que demanda sn delicado · 
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CIH:argo, inquiriendo <le ellos rni::;
mos, de lu::i hermanas ó de Jos 
practicantes las noYedudcs que 
hayan ocurrirlo; recetando lo q uc 
convenga y dc~ignando la dicta 
que <lcben gmmhtr.-2 ~ !Jacer 
que lo.s rc~pectiros practicante~ 
lleven los recetario~ al tiempo 
ele la vhit:l. y <pie <lespues tra~
cribun lns recetas al libro res
pectivo, que carh facultativo fir
man~ <liarinmcntc.-3 ~ Poner 
en las fojns rfo enfrarfa que se 
colocan :í la ca beccrn <l c.: los cn
fennos, el diagnóHtíco <le la en
formedn<l, lo ~11e sea irnpol'lan
te snbcr durante el Clll'RO ele fo 
misma y la. ternlÍnaeion y fot:l1a 
de la i>nlitla ó mnertc.-4 ~ En 
los casos d iliciles y ¡)1·cci!';amc11-
tc en los gr:n-cs. rennir~c los tres 
en consulta nYi~arnlo al hcnn•l· 
no mayor.-5 =? f'oncrnTir al hos
pitnl fiin rlilacion 1( c11alq11ici
hora del clia 6 <le la noche q ne 
se les llame para Yel' algnn en
fermo. grn,·c, nimq11e .el p<lcicu
te no pertenezca. :í la f.::1 la <lel 
facnltath·o llamndo.-G ':: Indicar 
~(las hermanas cncargn.<lns 1lc las 
salas los cnforn1os q1Íe <leheu l'Cr 

CQnfc~ados.-7 C: D:n aYiso pri n1-
do :1 la superiora ó al hermano 
mayor, !':cgnn lm; casof.!, rlc cnal
qnicra falta que aclvicrtan en Jas 
cnfcnncrí:ts, n fin ele que se dicte 
la me<li<la que exijtt la eficaz 
asistencia qtlc <icbcn encontmr 
los pobl'CS cnfcrrnos.-8 ~ Y cJnr 
celosamente sobre la conducta 
de sus respcctirnr; prndicán
tes.--9 C: Visitar Ja, bnticn <le 
la casa cnan<io lo crean con
veniente, ya sea aislado 6 con-

j11ntarncntc, ó bien en nnion 
<le la junta del prntome<licato, 
en cuyo último c:iso aYÍt;::mfn 
prccismnentc al hermnno niayor 
para que concmTa al actn.-10. 
Presentar :í la jnnta de.~obicr
no los informes y eo1Tesponrlien
tes cstudos profo¡;ionales <le los 
l'nfermo~ qne hnbiesen a!:'i!-:.ti<lo, 
ele las cnfrrme<la<l es, lllOl'tn lid.ad 
y <lemas circunstancias comln
ecntc~ :í la mejor aprceincion <le 
la f'Ítnacion de ~us l'C!'JICC1irns 
salaf-1 dmantc cr año.-11. .No 
an"rntnrse acddentalmcnte Rin 
pr<l\·io con oci mie11 to tlel herma
no mayor, 11i hacerlo por mas 
11e 11n mes, sino con p1·éyio pel'-
111iso) y dejando un .,;ostítnto q11c 
pnccla ret·mplazados nu~olntn
mentc y q11e sea rle la nproba
cion ckl mi~1110 11c111rn110 mayor, 
6 rle la jtmta.-12. ObsCl'vnr 
exacta y p11nt.11almrntc los prc
..;cntcs es1ntntm; y lm; pro\'iclcn
cias de b junta de gnllierno del 
hospitnl, y ol1sequiar y atencler 
las in1licaPioueH quo el hern1n
no 111nyor leR haga para el mejor 
serYicio <le ~los pobres y buen 
1írclcn 1le la casa. 

.A 1-t. 38.-G:i<la, uno rlc los ci
ruj:mm; tcrnh·á :í su cargo la mi
tacl de los enfermos de ambos 
sexos que l1a,ra .pertenecientes á 
la cirugía. :í efecto de que uno 
.v otm tengan igunl trabajo é 
igual rcsJHlllRa bil irlac], y se ha
r:ín ncompnñar:en lns dt-itas y 
cnrncione:s por la mitarl <le los 
cun:;antcs á las clases <l~ clínica 
quinfrgiea y medicina operato
ria: los. de clínica ruéd ica acom
pañarán · al médico, :1 cuyo car-
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go estadn toLlOl'J los cnfern10s de 
mcdidna. 

_Art.. :39.-0arla cirnjnno lkYa
d un liLrn con la primera y tíl
tiwa fc~jas 1in11:1da:-; por el her
mano nn1yor; pam asentar en él 
lol:' recrmocimi~ntol:' periciales y 
los clistintos hethoR que puedan 
dar m:frgen r( las indaga·~ionet
jrn·fdi<'a~; con~ig:1rnnrfo ~n ollscr
Yucionc~ euidnilllt<atllcntc segui
das b fecha (le entrada ó muer
te ele los enfermol:', el dia.gnó::;
tico ,\· prnuó~tico q11c' fo1·mai·cn, 
las rnutaC'Ío11cs y curRo tle 1<11:< pn
<lecimi<-'Htns, el re!'m\tndo tinnl dt 
lns C'ontlrninneR, hcrí<lm• y dt>rna:
lc~ir·nes procedPnte~ fle hec:hc 
criminal y el de laR autopsias, 
tanto de los que mne1·cn en el 
hospital,_ como de los que, con
ducidos de fuera, rlie:·en :sospc
chai> de muerte Yiolcnta ó de eual
q ni era modo extraonl in n ria; tcr
minnnrlo con la fecha de las olJ
l'<ll'Vaciones 6 informes y con la 
ftrnm cid ciru.iuno que la Ycrin
qne; bajo el concepto <le que con 
referencia á esos apuntamiento~ 
<lcbcnín expedirse por el nibrno 
cimjano que lo verifique ó poi 

su sucesor los inf11r111es que !<e 
nece~ifen, y ~in ohicfar que sien
do el facultatirn el j11e:1, <lcl he
cho, ¡;;u <lict:hncn l'lÍrve de liase 
al fallo cte la justicin. 

A1t. 40.-N o pel'Htitirán loto' 
cirujanos qt:e los practicantes 
ejecuten operaciones tiérins, y en 
to1lo ear,;o carla. mw tendrá la (li
rcccion y respou~abilidad de ]C1 
qne haga. ó manrle hacer, pucl' 
<leben cuidar de que He pmcti-· 
q Lten con todm; las rcglai; del arte. 

Art. 41.-T,os cirujanos cuida
rán de la lintpieza y buen esta
llo ~de los instrnrnc11tos, aparatog 
y vcmlajes con que se practiquen 
la~ opernciones al vivo, asi co
mo de bH qnc Re emplean en los 
ex Ümenes cadaYéricos, recillién
clolos por invcntmio y quedan
do rer,;ponsallles de su couscn-a
don. 

Art. 42.-Esturá á cargo del 
médico fo em;eñanzn, de la clí
nica. 111édica, al del cirujano ma
.rnr la de clínica. quirúrgica y al 
<lcl segundo cirnjano la de mc
rl iciua opel'atoria; y si algtm 
otro profesor rlesen.re dar leccio
nci;;; particulares, presentmá su 
solicitud :1 h1 junta de gobier
no, quien detenninaní lo conYe
uiente. 

Art. 43.-Las tres claRes se 
1Iru·án. todos los dint:-i, ya ~(la.ca
becera <le los enfermos, ya en 
el local q LIC les C8ÜÍ destinado, 
nlternanclosc en él el médico y 
los cirujanos, ó L_ien en el <Lnfiten
tro punt la enocfümzu de la me
(!icina operatoria, rnrnlajes yapa
ratos ::;obre el c:frlaver, en cnvas 
operacionc:-: dcbcnín cjercih~i·se 
los aluumos parn que á 811 yez 
sepan descrnpcií<ttfas como cor
rer;pnn<lc, debiendo pl'ech;amcn
mente hacet'se en el anfiteatro 
ttutopsüts q uc oemran. 

Al't. 44.-Cada cntccfr:ítico lle
vará un liurn para co11signn1· los 
nombres ck ::;us rcspectinJs alum-
1111;;, las fcehati de entrada y im
lích de los cmsantos, su conduc
ta y n.provcchamiento, y las· fa
llas que tc11gnn; y confol'mc 1( ta
leFl lihrofl pnf1a.rán infonne:< tri-



¡.10 UBno IY.- TITULO \JI.-Dl> LA 

mustralcs al hermano mayor, y 
cxpoclirán al fin de los cursos las 
correspondientes certificaciones; 
bajo ol concepto de que si la,; 
fallas pa!:mren de veinte habd 
que reponerlas y si de sesenta 
fie tcndd por perdido el curso, 
sea. cnal füere el motivo que las 
cause. 

Art. 45.-I .. os tres cursos cs
tablcei<los en el hospital son obli
ga.torios, por el periodo de dos 
afio8. escolares :í los pasantes de 
medicina y cirugía respcctirn
mcntc, y son grut.uitos, no de
biendo los catedrátic,1s exigir so
brmrncldo, ni conüibucion algn
na :í los alumnos: únicamente 
los de cirugía pnganín cndu. nñó 
una matrícnln. ele cinco pesos, 
que pc1·cibil'¡Í la tesorería de In 
cni:;a, dando recibo, y se dc~ti
nal'á :í la adqui~icion y conser
vucion de lo~ instl'umcntos ·y rlc
rnas utensilios necesarios al ser
vicio de las dtedrn.s. 

Art. 40.-Tcrminn.r:fn los cur
sos cada año con exámenes pri
vados y en acto pu11Iico de cada 
clase, . hacit·mlo el cx:fmcn y ca
Jificaeion los tres facultativos pre
sididos poi· el protomédico de 
la repuolica, quien podrá'. conce
der un mes de dispensa :í los 
q uc sostengan .con lucimiento di
chos actos pu'blicos. 

Art. 47.-Los practicantes in· 
ternos de medicina y de cirugía, 
deberán:-1 ~ Vivir en el hos
pital1 haciendo diariamente por 
turno la guardia., sin abandonar 
.de di:t ni de noche la casa.-
2 ~ Asistirá las visitas y cura.
Ciones de los facultativo81 ayu-

dándolos on cuanto ellos dispon
gan é imponiéndolos del e~tado 
de los cnfcnnos.-3 ~ Llevar los 
recetni'ios, copiarlos y pas:ufos 
á la botica de~pues de la Yi1:1i
tn.-4 C: Cuidar de que se man
tengan provistos de lo necc.sa
rio los botiquines de las enfcr
merías.-5 ':: Ocurrir en el mo
mento q ne les llame la carnpa-
11a <Í reconocer .los enfermos que 
lleguen en ausencia de los fü. 
cultativo~1 y decidir los q ne de
ban a.dmítirse1 curándolos como 
fuere prcciso.-G C? Hacer lm3 
curaciones y visitas de la.s tardes, 
recetando lo com·enientc.-7 ~ 
Oclll'rir á las salas cuantas ve
ces fueren requel"idos por las her- -
manas encargadas de cllas.-
8 ~ A,·i:-;ar á In. supcriorn cuan
do la gravedad de un enfermo 
reclame que se Hame á los fa
cultath·os. 

Art. 48.-El intcrnnto de los 
·practicantes titulares durará un 
aiio sol ar; y los q ne opten ií di
cl1os destinos clebcnín ser cur
santes de tercero y e11a1·to aiío, 
y someterse ~í un cxrt'mcn pdc
tico en los enfermos y en el ca
dnvcr, y tí otrn teórico que dura
mrá tres cuartos de hora, cuyos 
e::dmcnes los verificarán en eo
rnision los tres facultativos de 
la casa, y con presencia de su 
rcsnltado se pond!'ón de -acuerdo 
con el hermnno mayor para la 
formacion de las ternas sobre las 
cuales debe hacer la eleccion la 
junta de gobierno, á quien con 
tal objeto las dil'igfrá el mé
dico; teniéndose presente que 
en igualdad de circunstancias el 
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externo será preferido para la 
plaza del interno, y el bachiller 
al q llC no lo Fea. 

Art. <19.-Los practicantes ex
ternos deberán ser- cu1't'flntes rle 
primer año y ser::ín elegidos poi' 
los facultativos; durarán un año 
tambien en sus funcione_s; debe
rán concurrir todos los dias al 
hospital, aun en los festi..,us y 
durante las vacaciones escolares, 
llegando á la~ seis de la maña
na; seguirán la CUl'acion y visi
ta de enfennos, y tendrán par
ticular obligacion de practicar· 
las sangrías y dcmas que dis
pongan los fac11\tativos. 

Art. 50.-Todos los pasantes 
de medicina y cirngía, obliga
dos como están ñ concurrir :i lat' 
cla!ies todo,-:; los días fostirns, de
berán esta!' en el hospital á las 
seis de la mañana para seguir la 
visita y cnracion de los enfel'mos: 
asistir:ín á las lecciones qne cada 
catedrático dé en su respectivo 
ramo; formarán las ob11ervacio
nes de que fueren encargado~, 
que firmará el facultativo: ayu
darán las preparaciones que fo e
ren uecesarias, y preRenciarán 
todas las operaciones y autop
sias que se practiquen, intervi
niendo. en ellas si así se les pres
cribiere; retinín<losc inmediata
mente despnes rle la casa, en la 
cual no podn(n permanecer mas 
qne el tiempo indispensable pa
n\ desempeñar sns ocupaciones, 
y debiendo en todo caso respe
tar y obedecer puntualmente las 
órdenes del hermano niayor. 

Art.. 51.-El cafodrátieo que 
clespues de tres requcrimicn tos 
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y :unnnef-itaciones no haya podirlo_ 
obtener la enmienda c1e un cur
sante que hubiere tbdo mérito 
1( ello, lo ponrlrá en noticia del 
hermano mayor, qnien rcprcn
dcr:t por una sola vez al culpa
ble, y si no lograre la corrcccíon, 
pocl rá dcspcdil'lo del hospital. 

Art. 52.-Concluida qne sea 
ln. vü.-;ita general de las enfcrme-
1·ías, los facultativos de la casa., 
por turno semanal ó mensual y 
acompañados de sus practican
tes, rladn nna consulta gratuita. 
en la sala de rcconocimiento8, " 
cuantos enfermos. ocnrrnn con ese 
objeto, yn sea en solicitud de cn
tl'acla al hospitnl 6 bien en busca. 
únicnwente del f.:ervicio profesio
nal de lo8 facnltativos. ~:-;tos los 
oinín con deferencia, recet:fndo'" 
les y prcscribiénrloles lo qnc con
venga; cuyo encargo será desem
peñado en el resto del dia por 
el pl'acticante interno de guar
dia, quien con tal motirn está 
dispensado do una asistencia ca
da tres tiias á las clases de Ja 
universidi_id y el protomedicato. 

Asistencia espfritual. 

Art. 53.-T,a asistencia espi
ritnal del hospital cshí ú: cargo 
de la congregacion de la misiou 
de San Vicente de Paul, cnyns 
piadosos servicios arreglará la 
junta de gobierno en los térmi
nos y con las condiciones qne 
estime convenicntei:i, á tiu de qne 
haya. · siempre dos capellanes re
sidentes , dedicados al servicio 
de la casa. Sus obligaciones ge
nerales serán:-1 ~ Acndk. siem-
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pre que sean llamados, á dit".po
ner y á auxiliar á los mol'ibun
dos; y prestar los servicios pro
pios de su santo ministerio ::í 
los e.lemas enfermos que los re
clamen.:._2 ~ Procurar que todo 
enfenno q11é esté de cuidarlo y 
tenga bienes ele que disponer, 
llaga te~tamento conforme á de
recho y <lei,-;cargo de sn concien
cia; no pudiendo en ninguu ca
so ser clloH albaceas, herederos, 
capellane~, ni fideicomisarios, 
pues si se necesitare persona ex
traña llamanín lÍ la que el enfer
mo dc::;igne, al lie1·mn.no mayor 6 
á otni.de fuera.-3 C: Todos Jos do
mingos y clias festivos decir misa 
con intencion libre en fa iglesia 
del hospitnl, á distintas horas 
para que la oiga t<1da Ja familia; 
y diarfamcnte celcbnu· una muy 
temprano en h\ mis1rnl iglesia 6 
en er orntorio de lns hcrmurw!i. 
-4 C: gxplicar la doctrina cris
tiaml á los enfermos los rnié1·
colc'S por la tarde, exhort:ínoo
los al sufrimiento de 1füs dolo
res, y haciéndolos rezar los r1c
tos de fé, espcram:a y caridad. 
-5 ~ Llernr el registrn lle rlc
funcíoncs que ocmrnn en el hos
pital y expedir gratuitamente 
lus eertificueioncs qne de cllus 
se les pidan.-6 ':: Entender, <le 
n.cncrdo con el hermano mayor, 
en la celebraeion de las festivi
dades religiosas de la casa.-
7 C: Cuidar de qne en las de jue
ves rn11to, San Rafael y San Juan 
de Dios, se confiesen y· comul
gnen los enfermos, haciendo en 
las dos últimati la procesion de 
visita.. 

Disposfoiones genero.les. 

J. rt. 54-.-Las festividades· re~ 
ligiosas del 11o~pital son Ja de 
jue,·es santo, la del patriarea pa
tron dela casa, San J11a11 de Dios, 
la del a!'dügel Snn Hafacl y Ja 
de Ja conmernoracion <le los fie
les difuntos el dia de finados; 
las cuales se cclebrnrán con to-
110 <lecoro, asistiendo ~f ellas los 
irnJi,·íduo8 de la hepnanc.lad, p1·e
sididns por el hcmmno mayor, 
tocando á éste ¡;acar In lla,·e 
del ~agrado el jueves santo. Fue
m de ellas uingmrn. otm se per
mitirá, y querla prohibid o q nc
mnr cohetes y hacc1· ot.1·ns demos
tracionm; rnidot'as, con prctcsto 
de rlichas festiYiclndcs. . 

Art. 55 -J_,ot! eclei,1i;ísticos cn
fe1·mus que ocurrnn al hospital, 
scnín recibidos cou :muencin. del 
hermano mayor, poniéndoles en 
lmbitacion separada, amueblada. 
con la po::-;ible decencia¡ y se des
tinad un cufcrmcro á su cxclu
::-;irn scrYicio, suminiHtdnrlo~eles 
los alimentos y lns me1licinas 
que <lispongnn los füc11ltatirns. 

Art. 5li.-Por los militares y 
Jos preso::; m;isti<los en el hospital, 
i:;e cobranín las estancias que 
causen, <Í loEi precios que Ja jun
ta estipule con las autoridades 
respectivas; .y los particulares·a.. 
eomodac.los que- la misma 6 el 
hermano mnyor acuerden admi
tir, satisfarán las pensiones con
vencionu les que se les designen. 

. Art. 57.-Por regla general, 
en tiempo <le epidemias extraor
dinarias no se admitirán en el 
hospital á los apestados¡ y mien-
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tras no haya. localidades scpn
rarla:s para dementes é incura
bles, no :se ndmitinín :i mws ni 
á otros; pero en los casos excep
ciona! es 'lllC se presenten, eorre:s
pondc al cnritntivo y prudente 
celo rle la junta de gobierno ó 
del hermano mayor rc1::>olver lo 
co11vc11ienlc. , 

1\ rt. G8.-Fnern fle las autop
Rias que por la ley sea ín1fü
pensablc Yel'ilicar, no 'se ~jccu" 
tarán otrns sino sobre cadán!
res de per~on:rn desconocida¡; ó 
cuyo1-> deudos no se opongan á 
ello. 

Art. 5f.l.-J,osjue-ve~ y domin
go~, de diez á once de la maña
na y tres á cinco <le la tarde, 
es penuitida la Yisita de los en
fermos, con tal que lo~ vi si tan
tmi no les lleven ocultamente co
midas 1í ot1'ns cosas que, por al
terar el régimen, le:'l serían da
füisas. 

Art. GO.-Todos los enfermos 
deben el mayor reRpeto y obe
diencia á las hermanas de la ca
ridad, al hermano mayor y á los 
demas individuos de la hennnn
dad: es severnrnentc prohibida 
en la casa toda clase de juegos: 
lo es asi mismo á enfermos y 
sirvientes el traficar con cual
quiera género de objetos den
tro. el establecimiento, y se veda 
á los pl'imeros compi-ar fuem 
alimentos ó bebidas. Tanto la 
hermana superiora como el her
mano mayor deberán imponer 

económicamente castigos conec"' 
eíonales á los enfermos y 1:-1irvien .. 
lel:'I que infringieren las reglas 
Je la casa. 

Art. in.-E\ hermano mavor 
6 nna cornii;ion de vocales dé la. 
junta, hará personalmente la in
dtflcíon al presidente de laTe"' 
pública y á los ministros del go
biernil, pani. que si lo tienen á 
bien, concmrnn á las juntas ge
neralei; de elecciones: los invi ... 
tará igualmente, lo mismo que 
á la nrnnieipalirlad y al cot're
gi<lor del departamento pm•a la. 
visita 6 asistehc.:iu en los días 
de los santos patronos: convi• 
daní á las señoras que tienen 
la dcvocion de adormir los alta
res, pa~a que lo ,~eritiquen en 
la¡;; fe~tividades religiosas; y si 
el pre:->idente de la república no 
concurriere á la junta de eleccio .. 
nes, iní inmedilltarncnte despues 
de ellas á darle cuenta del re .. 
~u Ita do. 

Art. G2.-Los presentes esta-
t.utos serán fiel y puntualmente 
observados por todoH y cada uno 
de aquellos á quienes concier
nen; y si la expel'iencia ncredt
tare en lo sucesivo qne deman
den alguna reforma, la proron
drií la junta al supremo gobier
no de la. repu'blica para su apro
bacion. 

Hospital general de San Juan 
de Dios; Guatemala, á veinticin
co de octubre de mil ochocien
tos sesenta y seis. 
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TITULO \TIII. 
DEL CONSULADO DE COMERCIO (COMO UNA CORPO .. 
RACION ECONOMICA Y AD1ifINISTRATIVA, Y NO CO:MO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA :MElWANTIL, CUYO TRATADO SE 
HA ' DE RECOPII1AR EN EL LIBRO V.)- DE I1A AGRICUL
TURA.-DE LOS RIOS NAVEGABLES Y HEGAllLES (DE Iul 

N AVEGACION INTERIOR.)-DEL CO)fERCIO INTERIOR. 
-DE LA CHIA DE GANADOS VACUNOS, DE 

LANA, DE CERDA, MULAR Y CABALLAR. 

( JONTIEXE VEINTICUATRO I ... EYES. 

N. l3L 

bECRETO DEL COIJIF.l\NO, DE :10 DE NO~ 
VIEMllRE DE 18;) 1, DIC:TA:'> DO MEllllHS 

PARA. FACILlT.rn LA AGlllCULTIJllA EN 

l.OS e.otros lN:.IEOIATOS A z.\C,\PA, POR 

MEDIO DEL ruo DE ESTE NOll.DRE. 

El gobierno, en el deseo de 
promover la. abundancia y 1a 
prosperidad en los pueblos, te
·niendo tambicn presentes la" 
\'(~ntajas que puede logrnr el <le 
.Zacapa, :si el rio de ese nom
bre se levanhL á regar los crrm
pós inmcdiutos1 se ha servido 
ncordnr: 

1 ~-Que f'C tiren los ni ve .. 
1cs, para ,·cr la posibilidad, y 
mas ó menos costo, ó dilieultad 
ele la. empresa. 

2? -Que se abra una. sus
cricion al efecto, seiialandose 
Lma cantidad de te1TenoR, para 
riada á censo en ntéutico á'. aq u e
llos vecinos que concurran al 
1z:i1sto con alguna cantidad, de
biendo ser la de las tierras en 
prnporcion de laá que monte la 
sui:;cricion. 

3 ~-Que se haga un cálculo 
aproximado de la cantidad que 
se habrá de invertir en ella. 

4 ? -Que los recinos en co4 
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mnn, sean requeridos para tra
bajar la tnma del rigua, tespecto 
n r¡ue lmlmfn de gozar de ella, 
t.arnhien en comun. 

[) ? -Que esü1 empresa se en
comiende al celo del coronel ciu
dadano Mariano Trnhaninn, ac
tua.I gefe del depa1-tamento, quien 
al efecto de desempeñarla, po
<lriÍ dar las comisiones que tu
Yicre por conveuie11te, á vecinos 
ele 7.:1capa. 

G ? -Qne cacta mes se avise 
a.l gobierno del est.ad6 de este 
pL'oyect.o, y en su caso del que 
tenga la obra. 

:N". 432. 

DECnETO DEL GOlllERXO, DE t.n DE oc

TUllRE !JE 183~, CONCEDIIlNDO l'TIE~nos 
A LOS A.GlllCDLTORES I OTltA.S l'J·:ttso
NAS QUE llXPUf:SA. 

1 ? -Se concede el premio de 
mil pesos al primel' individuo 
ó compañia que presente en el 
estado doce cabezas de ganado 
merino de crianza. 

2 P -Igual concesion se hace 
á los qne introduzcan la crianza 
do caballos normandos ó friso-
1rns; luego que presenten doce 
cabezas¡ y se dará la de qui
nientos por el primer burro y 
burra ~írabes. 
! 3? -Se darán doscientos pe
l'iOR al primer agricnlt-0r que co
seche en el estado cieu quinta
les de cáfé, ciento al i;egundo, 
ciento al terc~n·o y ciento al 
cirnrto. 

4? -La münna concesion se 
18'.) 

11ace por igual cantida<l que se 
ci1Itive <lel algo<lon que se llama 
de árbol. 

5 ? -Tendrá el pl'emio de qui
nieptos pesos aquel qne presen
te las primeras diez plantas de 
ál'bol de canela, ya con dos años 
de cultivo, de cluYo, ó <le nuez 
mo.c:;ca<la. 

G ? -El que extraiga del es
tado las primeras cien libras de 
~ícido cítrico fabricado en él, re
cibirá trescientos pesos do gra
tificacion. 

7? -Todas las decretadas en 
este acuerdo se sacanfo <le los 
gastos extraordinarios en el año 
que tengan lugar, y habiendosc 
acrnditado lo necesario para ob
tener cualquiera de estos pre
mios, la tesorería genernl emitir~ 
un documento de la cantidad 
que se baya ganado, admisible 
como dinero en cualquiera adua
na 6 tesorería del estado, en pa
go de cualesquiera derechos ó 
débitos. 

:N. 433. 

ORDEN DE LA ASA~f\lLE.l LEGISLATIYA, l>E 

25 nr. ~'EllltEllO DE 1835, llf.CLA.

R,\;-\DO EL SENTIDO DF. LA J,EY QUE 

EXPIJ.ES1, SODRE CO~IERCIO. 

Con motivo de hahc1·se sus
citado dudas sohrn la, inteligen
cia. del decreto de 30 de agosto 
del afio pr6x.imo pasaclo, In. mmm
blea en uso de sn primer fü.cul
tad con.c:;titnciona.I, se ha ser\'ido 
dm· la dcclul'atoria ~iguiente: 

"Por lu1-1 Jiquillacioncs que so 
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hogan en lo sucesiYO de efectos 
introclncidoR por el puerto de 
fa.tapa nntcR de la publicacion 
del dec1·eto de 30 de agosto u1-
timo, no se ce;t(t en el caso de 
cecler :( los c!omerciantcs el dos 
por ciento que en él se expresa." 

N. ·134. 

DECRETO l>BL GO/llEl\NO, DE 20 DE AGOSTO 

DE f8;):), SOílnE EJ, EST..\l\l.l:WllF:NTO 

Y ATllllll'CIO:'iES DE CNA SOCJED.\D DE 

AGJ\ICtLTtlRA. 

:m gcfc del estnclo de Guate
mala, consiclerando: que el esta
blecimiento de nua sociedad de 
agl'icultum en el estarlo puede 
ser un medio eficaz de liacm· 
pro~perar en él este impo1tan
te rarno de In. riqueza nacional, 
decreta: 

Artículo 1 ? -IJa. dircccion ge
neral de cf(tnclios propondrá: al 
gobierno un proyecto de esta
tuto~ pnrn. el establecimiento de 
una sociedad de agricultum en 
el estnclo. 

Art. 2? -J_,n socieila<l tcndl'ó 
por objeto: 1 P Prci:;cntar itl go
bierno todas lns memorias, pla
nes y proyectos que se cfüijan 
:~ remover los obstifoulos físicos, 
morales y políticos qne entor
pezcnn los progresos de la ugri
cnl tur:l en el estado.-2? J,a 
publicaciou de memorias, ya 
scnu nacionales 6 extrnngeras, 
soure el cultivo y mejora, espe
cialmente de los frutos siguien
tes: lino y cáfíamo, diveri:;as es
pecies de nl9odon: cultiYo de 

moreras y cria <le gusanos de 
seda: mejora y nmnento <lel ga
nado lanar: eultiYo <lel ofü-01 de 
la ní'ín, del tabaco, café, caña. 
de azúcu.r, añíl, grana y cacao. 
-3? L:i. ínb-o<lnccinn <le semi
llas, nnimales, é instrumentes 
útiles, especialmente Jos que fn.
cilitcn los desmontes, el ttabajo 
de 1a tierra y beneficio de Jos 
granos. 

Art. 3 ? -La soeierla<l tcn<lrií 
en el estado los socios !::iguicn
tes: por el ramo <le hacendados, 
50; por el de ngricultlll'a, 100; 
i-ocios trn<luctorcs, ü; socios di
bujantes, 4; socios currc!:<pon
<lientcs nacionales, 2:'í; socios cor
respondientes exh'angcros, 5f). 
Scr:fn natos: todos los fnncionn.
rios snpreruos del cstnclo, el mi
ni:-;trn gcncra.I, el comnuclantc 
general, Jos gcfcs de rentas, el 
,·icario genernl, todos los gefcs 
políticos de dcpart:unento, todos 
los párrocos, toclos Jos alcalclcs 
primerns, Jos regidores decnnoi;, 
y un t:.índico. 

.Art. 4? -Ti:\s meclallns de la 
sociedad tcndrfin por el anverso 
esta inseripr:-ion: Ikccpatrimn do
mos que sustinet, y por el reverso 
cstn: Sociedad de ft,'Jl''icultura del 
estado de Guatcnwlu, con emble
mas aln~h·os. 

Art. 5 ? -La sociedad procn
rará se estublezca una. clase de 
agriculturn. en que se ensciien 
por principios el conocimiento 
de las cliversas tien-as, Jos méto.. 
dos de irrigncion, de elnborarlas, 
y los frutos n que son aplicuhlcs. 

..A.rt. 6 P -Igualmente procu
rará se haga una coleccion se-
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lecfa 1lc las obras mas rccornen
<lahles de agricultura conocidas 
en Enl'Opa y América. Uada mu
nicipalidad procurará que haya 
en un punto escogido de la p<•
bla.cion nn terreno de bastante 
capacidad, á fin de que estando 
cercado y bajo la inspeccion del 
piírroco y dos municipales, sir
va de ensayar las semillas nue
vas que con los métodos de cul
tivo se le dirijan, y tambien para 
domesticar aquellas pl'Oduccio
uos indígenas que están aban
dunadas á la naturaleza y me
re:>.can conocerse por su utili
dad pn.rn el comercio, la agri
cnltnra, las artes ó la medicina. 

Art. 7? -La sociedad tendrá 
un director, dos censores, cnatl'o 
consilial'ios, dos secretarios, un 
tesol'Cl'O, dos dibujantes nom
brados de su seno. 

Art. 8? -La sociedad tendrá 
tres juntas generales en el año, 
con el objeto: 1 ? Del arreglo 
de sus fondos.-2 ? De proponer 
premios á los q ne dei:icmpcñarcn 
algnn proyecto, plan ó trabajo 
relativo á sn instituto.-3 ~ Pa
ra adjudicar los que Eie han de 
dar por trabajos que hayanrne
recido su accessit. 

Art. 9 ? -Los fondos de la 
sociedad serán los q ne det-1igne 
á cada socio en su recepcion y lo 
que voluntariamente dieren los 
natos y correspondientes. (136) 

(li\6) Las ~trihuciones que la prescn· 
ley encomendaba á la socfrdad de ar,ric11l. 
tura, !ns <lesempeñ" hoy din la Sociedad 
oco11ómica de amigos de Guatemala, re~i
rlente en e .. to. c11i1ital. 

(Nota del com. p<ira la recopi1acio11.} 

N.435. 

DECRCTO DE LA AS.\MDI,U LElllSLATlVAi 

DE 1f J)E SETIE~IBIIE DE 18;)5, ABO

LIENDO LAS LEYES Ql'E LllllTA8A:"i EL 

l'fillMIO DEL DI:\WO .l REDlTO, 

Quedan a bol idas las leyes qnc 
limitaban el interés del dinero 
dado á réditos. (137) 

~.436. 

DECRETO JlE LA .AS.UlllLH LEGISLATIVA, 

Dll 2 DE OCTllllRll. Jlll 18;)5, ESTA

BLECU:;-\DO UNA MATRICCLA DE FIERROS. 

1 ? -.Se establece una matrí
cula de fienos, y al efecto los 
gefes políticos llevarán un libro 
en el qne se pintarán los que 
haya en todo el departamento, 
anotandose el nombre de los res
pectivos dueñ9s y la fecha en. 
que se verifique la, presentacion. 

2 ? -Esta no podní hacerse 
sin que previamente conste por 
boleta de la adminb;tracion res
pecti rn, extendida en papeleo
mun, que se ha satisfecho á la 
hacienda ptíblica el derecho de 
matrícula. 

3 ~ -Consistirá este en nn 
peso por cada fierro, no pudien-: 
do hacerse uso de alguno siu 
que haya. sido antes matricula
do. En consecuencia, los fierrns 

(137) Aunque ya dcrog1t1ln y ~io uso 
esta ley, se rccopiln paru intl'ligcoci11 tfo 
la de 1 G do ugosto de l!HO, d1:rogntorfo, 
de ~'ta. 

(Nota del ro111. para la rf('(l]'ilae11111.) 
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<Jlle en adelante se fo1jen debe
rán matricularse. 
. 4 ?-Los que contnn-iniercn 
:í lo dispuesto en el artículo an
terior, no tendnfo derecho i( lus 
l1cistiaA de toda claisc que se les 
liayan hurtado, cuyo Yalor pcr
tcncceri( en su cafiO i( la liacien
da. ptíhlica. 

!) ? -Los dueño~ de fierro!' 
t.lchcrnn matricularlos clenfro de 
cuatro meses despuc~ de Ja pu
blicacion de cstn. ley, y los que 
lo ],iciercn pai>aclo dicho térmi
no pagadn el duplo. 

6 ~ -Corl'ido8 loi:; cnatro mC'-
1>es de que "º l1a hn bla<lo, los 
gcfoil poJíticos rcmit.ir:ín :í In cun
tnduría las holctns ele Jos J'es
pcctivos a<lm inistrndo1·c~, para 
c¡ue nqncllafnrme á estos el cor
respondiente cal'go. 

N. 437. LUY'1 ... 

DECRETO DE LA AS~~IDLEA J.IWISJ.ATIVA, 

DE H) DE ABRIL DE 18:57, I\EOO

GAXDO r:u LEY SOOR!; AGRICULTrnA 

y 10n:uu:nos, CO:\' OTRAS DISPOSl

CIO~ES .ANALOGAS, 

1 ~-Se deroga el decreto de 
tres de novieinbre de mil ocho
cientos veintinueve; y en co11se
cnencia no podr<1; obligarse :í 
ninguna clase de trabajos á los 
jornaleros que ]as r ehnscn, sino 
por un !'.X>ntráto procedente en
tre ellos y Jos propietarios. 

2? -'foclo el que reciba ha
bilitaciones ó cantidades ade
lantadas por su trabajo, será 
compelido á devolrerlai:\ ó á cnm-: 

plir Ja contrn.ta en la mi~ma cla
se de trabajos á que se obligó. 

3? -El que fncre comprome
tido de esta manera, y, citadn 
por su o.crecclor le faltare n] dia 
8cfíalnd o, sin escm:a legítima, 
quedará sujeto á p1faion correc
cional q ue no pa~e de quince 
dias. (133) 

:K. -138. I~EY~ ... 

ncr.RETO n E L.\ AS.HIBLEA C{l~'STITHEl'iT[', 

IJE 8 DE AGOSTO (Jf. 18;)!)' sonm> u. 

PAGO DC LOS DERECHOS I\E Dll'ORTA.

CIO:"I. (l'éase el libro l'I subre el 
pago de derechos man'timos.) 

1 ? -Tollos los efectos que se 
importen por cualesq uiera de los 
pucl'tos clel ci,t:iclo, p:cg:mín los 
derecho~ de importacion al mis
mo cstn<lo, aun cuando se acre
dite linbcl'los !:\atísfccho en otro 
puerto de la rcpúLlica. 

2 ? -El pago !'e verificad'. en 
In. aduana. de c5la capital; pero 
!'Í los efecto~ fuesen guiados pa
m otro punto, el pago de los 
derechos se 11a1':( ch el puerto 
l'eSJ>C<:tÍ \"O. 

· :i ?-En el ·easo de q11e se 
dcscmLnrqncu efectos en algun 
puC'rto del estado, y sean des. 
pues introducidog en este por 

(138) E~ta ley fué dada por- CÍPrtas 
cir.: 11nst11ncin~ polítil'as do :lquella ~po~n 
y son uotorias. I..a de 3 de· noviemhro 
de 182!> tlcro~adn, µucdc vcrst> en ,.J ti. 
tulo lH de c~re lihro. · •1ae rmto de In 
l'otiria; y Runque no tiene ya fuor7.a im
pt:rativa y leg11l, la tiene tiirecth·a y doc· 
triual. 

(N ola <kl com. para la reccrpilacion.) 
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camino de tierra, no Yolvcrá if 
ex1.11r,;e t<obre ellos derecho ::t.1-
gunu U.e los efitablccidos por i01-
porÜLCion marítima. 

N. -130. LEY9.ª 

DliCRETO Dll LA ASA~JilLilA CO:'.l'STITUYENTE, 

DE f;) Dll AGOSTO llE 1859, Rf.STABLE

GíllNDO EL GO<'ISULADO DE COMERCIO. 

La asamblea constituyente d~l 
e~tado d0 Gnntcmo.la: 

Habiendo tomado en conside
racion la necesidad de proteger 
por rne<lios jnstos y adaptables 
la 11g:ricultura y el comercio: que 
uno de los mas convenientes y 
adecuo.dos es el de formar aso
cinciones, que compuestas de 
individuos interesados, promnc
vnn todo lo que conduzca á re
mover los estorbos, que entor
pecen estas dos fuentes de la 
rfr1ueza, y facilita,r y dar segu
ridad á las empresas ágrícolas 
y mercantiles. Consiuer::mdo que 
el restabfocimiento del antiguo 
consulado de comercio, desde 
luego producirá los .benéficos re
sultados que se desean, pues por 
su institncion estaba encargado 
de dirimir las disputas de co
mercio, y de sentenciar los plei
tol'l por el principio de verdad 
saLida y lnwnrt .fé ,r¡uarJadlt; de 
promover y ejecutm· la construc
cion de bodegas en los puertos, 
la de puentes, caminos y cal
zadas, y de fomcutar al mismo 
tiempo los ramos <le la industria 
nacional, dccrct n.: 

\':.10 

l ? -Queda, restablecido en 
el estado de Guatemala, el con
sulado de e-0mercio, y se deroga 
ol nrtículo 127 de la ley de 22 
de julio de 1826 en la parte que 
extinguió este establecimiento. 

2 ?-El gobierno convocará 
una junto. nu·merosa de comer
ciantes y hacendo.dos de las ca
lidades pretlja1las en las leyes 
eonsul3.res, la q uc procediendo 
con n.rreglo á los estatutos de di
cho cuerpo, nombrará los imli
viduos que deben componer la 
junta de gobierno y la cámara 
de justicia. 

3 ? -Luego que esté instala
do el consulado, se pondrán :i: 
su dispo!licion los fondos que 
debe administrar, r le estaba11 
asiµ;nados por la ley para apli
carlos exclusivamente en los ob-
jetos <le su instituto. · 

4 !? -Los oficios de prior, cón
sules, síndico y dem::i.s que de.
ben componer dicho cuerpo, se
rán por ahoro. cargos concejiles. 

5 ~El secretario tendrá: el suel
do que acuerde el mismo consu
fado, comprendiendo en él los 
gastos de escritorio. 

6 ? -Las órdcnanzas de Bil
bao y clemns !lisposiciones que 
regían rí esta corpora.eion, se ob
sertarán por e11a en el ejerci
cio de sus utribncioncs, núcntras 
qnc, examinando el código mer
cantil cspaSíol, y lmcicndo en él 
las modifkri.ciones · com·cnicntcs, 
el consulado propone oportuna-
mente su ::1.dopcion. • 
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Re!Jlamento expedido por el 
gobierno. 

Guatemala, agosto 20 de 1839. 
-El poder ejecutivo para dar 
cumplimiento al decrnto número 
3G, expedido por la asamblea 
constituyente én 13 de est.e mes, 
se ha servido acordar: 

1 ~-Todos los comerciantes 
y hacendados comprcndirlos en 
la lista adjunta, que se ha for
mado por una comision q ne nom
bró el gobierno, se reunirán el 
domingo próximo 2G de] cor
riente, á Jas ocho de la mañana, 
en la 8aln. de sesiones de la mu
nicipalidad; y al efecto serán 
citarlos con auticipacion. 

2 '? -Hc1111ida la juntu, el se
crctmfo de hacienda leerá en 
ella el 1lecreto referido, y en se
guida la misma junta nombra
rá un presidente y un secreta
rio. Luego que cstm·iere asi or
ganizudu, proceded á cumplir y 
ejecutar lo prevenido en el ar
tículo segundo. 

3? -Hecho el nombramiento 
de los individuos que deban com
poner la junta de comercio y 
cúmara. de justicia, la junta se 
disvlverá firmando ántes todos 
sus vocales la · neta de clcc
cion. 

4 ?-El presidente de la junta 
pasará la acta original nl pl'ior 
que hubiere sido nombrado, pa
ra qne al· dia signicntc instale 
provüiionalmcnte en la misma 
sala de la municipalidad á la 
junta de comercio y cámara de 
justicia, 1.1ando aviso nl gobierno 

luego que tenga efecto dicha ins
talacion. 

.N'. 440. LEY 10.ª 

ORDEN: :ÓE I,A ASA~IllLEA CONSTITU

YE~TE, DE 14 DE :-<OVllmnRE DE 

1839, SOBRE CÓ~lO DEilE COMUNI

CARSE EL XOMBRAWENTO DE LOS 

DIPUTADOS C01-iSULARES. 

Habiendo tomndo la asamblea 
en considcro.cion la consulta del 
gobierno de 18 de octubre, eon
traida á que se declare cómo 
deb~ tener cumplimiento lo dis
pue.sto en la real cédula de 11 
de diciembre de 1793, artículo 
10, en que se previene el modo 
con que se comunicaba el nom
bramiento de los diputados con-

. sulnrcs, y autoridades ante quien 
aqncllos dcbian pre.star el jura
mento: oído el dictámen de la. 
comh-iion respectiva y de confor
midad con él, ha tenido lÍ bien 
declo.rar: 

Qnc el nombramiento de los 
diputados consulares, verifico.do 
que sea por (ajunta, lo pondrá 
en noticia del gobierno, y lo co
mun icarú la misma junta nl cor
regidor respectirn del departa
mento, para ·que por su medio 
se haga saber á los nombrados, 
les tomen el juramento corres
pondiente y les dén posesion. 
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N. 441. LEY 11.• 

ORDEN DE LA ASA~lBLEA CONSTITU

YEXTF., DE 14 D,E. '.'<OVJEMBRE DE 

1839, SORRE LOS SUELDOS DÉ LOS 

JNDTVJIHJOS DE LA JU:'.'ITA DE ao-
' nnmxo DEL CONSULADO. 

La a¡.;o.mblea, habiendo toma
do en con~ideracion la consulta 
dirigida pol' el gobierno en 5 
de octubre, acompañnndo la rc
prcsentacion de la junta de go
bierno del consnlado, sobre la 
dotacion de los funcionarios que 
debo tener la misma corpora-· 
cion, como jue'.6 de al:-:adas, con
tador, tcsorel'o, asesor y escri
bano, cuyos oficios deben con
sideral'se perpétuos, segun el ar
tículo 49 de la cédula de erec
cion del mismo cuerpo.-Oido el 
dictámcn de la. comision rnspec
tiva, y de conformidad con él, 
11a tenido á bien declarar: 

Que al rest.ablecerse el con
sulado por la ley de 13 de agos
to último, se entiende que debe 
ser con los oficios y funcionarios 
que antes tenia, conforme las 
disposiciones que antes regian 
al tiempo de sn supresion; y en 
cuanto á sus dotaciones, el miR
mo consulado, segun se establcz
_ can los fondos que le son pro
pios, y atendiendo, tanto á l~ 
reduccion de las respectivas ocu
paciones, reducidas en el dia á 
solo los negocios del estado, co
mo tambien iÍ la diminucion de 
los fondos, señale las dotaciones 
correspondientes, dando cuenta 
n;l gobierno p[\ra su aprobacion. 

N. 412. LEY12.• 

,PECRE'CO DE LA ASA:\IHI.EA COXSTI

TUYEXTE, DE 29 DE DICIEMBll~ DE 

,1839, AU1'0RIZAXDO AL CO:-ISULA

DO PARA I.A ~IEJORA DE LOS CA

~HN09 Y PUERTOS Y COBR,\R LOS 

JMPL"ESTOS QUE .EXPRl:SA. 

1 ? -Se autoriza al consulado 
de comercio:-1 ? Para que em
prenda la compostura del cami
no quo Yá de esta capital ~l 
puerto de Izabal.-2? Para que 
en este puerto construya un mue
lle que f~cilite la carga y des
carga de los buqucs.-3 ? Para 
que, si fuere practicable el pro
funqjzar la barra que sale del 
~olfo Dulce, lo efectúe á fin de 
qne puedan entmr barcos de 
mayor porte. 

2? ~Si se estimare mas con
veniente y practicable la aper
tura del camino que conduce al 
puerto de Santo Tomas, por las 
ventajas que ofrece aquel fon
deadero, el consulado disponga 
la. ejecucion de la empresa, pré
vin aprobacion del gobierno. 

3 ?-Para ·subvenir al costo 
de estas obras, el mismo consu
lado cobrará un peage á razon 
de un peso por cada pieza ó 
bulto de dos en carga de los que 
se importen ó exporten por el 
puerto ele Izahal, cuyo pcage 
pagarán por mitad el dueño de 
las mulas y el de la carga. Los 
efectos que fu'eren guiados pam 
intern¡¡,rse por el río de Mota
gua 6 el de Polochic pagarán el 
mismo peage de ocho reales en 
Izab4tl, siendo á cargo del dnefl.o 
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de ellos. Si la~ guias fueren da
clas en etlalq u iera otro puerto 
habilitado de Ja replíblica, se 
adeudar:í el peage y 11agará por 
el dueño de la carga en el p"Qn
to d1mde se desembarque .. Los 
:pasagcros monfados en su en
tro.da 6 salida. de Izubal, pnga
r:ín un peso; pero si fueren nr
Tieros ó sirvientes solo dmi reales. 

4-? -Se autoriza tambicn nl 
consulado en los términos que 
exprc!ia el artículo primero, para 
que emprenda. la mejora del ca
mino y puerto de lztapa, cobrnn
do :í elite efecto un p~age á ra
zon de cnatro reall:S por cada 
pieza 9.c lns _qnc se importen 6 
exporten por dicho puerto;., sa
fü;facieIHlo dos reales el dueño 
de las mulas, y lo~ otros dos el 
de Ja carga. Los pasageros pa
garán un pcage en ln8 propios 
tdrmin<JS que cRtablece el a!'tí
culo anterior, y los arrierol:! mon
tados dos reales. 

5 P -Igualmente se faculta al 
consulado para que haga las me
joras poi:.iibles en el camino de 
Teleman; y principalmente para 
la. constrnccion del puente del 
Rio grande; empleando :! este 
propósito €1 proclucto de los pea
ges que se cobren por los efec
tos que suban 6 bajen por ·el 
rio Po1ochic. 

6? -}~l commlndo fijará el dia 
en qne deberán comenzai·sc á 
cobrar los pea.ges, y nombrará 
agentes de su confümza pn,m re
cau<larlos, usignandoles poi· su 
trabajo una remuneracion pro
porcionada; pero en ningun caso, 
ni. por protesto alguno, el fondo 

de penges po<lrá de!;tinarse ~ 
otro objeto que no sea la com
posicion de lo:" caminos y me
jora <le los pu~rtos expresados. 

7 ~-Si por cualquier acci
c1cnte ímprcYisto no se pudiere 
llevar :i ejecucion ninguna de las 
obras mencionadas de composi
don de los caminos y mejora de 
los puertos, la junta de go bicrno 
<lcl consulado mandará cesar el 
cobro de los pcages, y si hubiere 
algm1 fondo recaudarlo, lo desti
nad al rep::uo ó com;truccion de 
nlg;un puente ú otra. obra de uti
lidnrl pública en Jos caminos 
expresado:", dando cuenfa n.l go
bierno. 

8 ~ -Constmidos que sean és
tos, y hcc1ms en los pue~tos Jn.s 
obra~ convenientes para facili
litar la carga y dc:;;cal'ga de los 
buques, el penge continuará co
br:forlose lmsfa. que se cubran_ 
íntcg1·amente los gasto:-; ·eroga
dos; pero, satisfechos rinc sean, 
el consulado deberá formar un 
presupuesto de los que scnn ne
ccsnrios para mantener siempre 
las obrns en buen estado, el 
cual se prescutará al cuerpo re· 
prescntativo, para que con vista. 
ele él, puecla decretar la rebaja 
que haya de hacerse en el peage. 

9 ? -J,a. junta de gobierno 
<lel consulado para facilita.r y 
dirigir la cjecucion de las obras, 
podrá crear comisiones, nom bral" 
para que las formen los sngetos 
mas á propósito y designar n; 
las mismas comisiones los ra
mos de que deben ocupa.rse. 

10.-Para proporcionarse des
de luego los fondos necesarios, 
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ú fin de que el prúyecto se lle
ve á Qjccueion sin demora, el 
consulado podrá tomar dinero 
á premio; garantizando su devo
lucion y el pago de intereses 
con el producto de peages. 

11.-Cada seis meses, el eon
su1ndo publicat'á por la prensa 
y dará al gobiémo noticia cir
cunstanciada del progreso <le las 
obras, de los gastos que en ella 
se hayan erogado, del producto 
de peagcs, do las contratas que 
pueda hacer para desmontes, aco
pio de materiales, etc.; de mane
ra que el público quede satis
fecho, tanto del celo y actividad 
con que se llevan adelante estas 
empresas, como de la buena in
versiou de los fondos destinados 
á ollas. 

N.4.43. LEY 13.ª 

REGLAMli:NTO PARA LA CONTADURIA 

Y LOS RECAUDADORES Dl'lL CON

SULADO, ACORDADO l'OR LA JUNTA 

DE GODI:i;RNO DE DICHO CUERPO, . 

ECil VIRTUD nE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERO: EL ARTICULO 36 DE 

LA CEDULA DE EilECCION,· Y CO

MUNICADO AL GOBlER~O EN 10 
DE AGOSTO DE 1842. (139) 

Artículo 1 9 -El contador to-
. rnará razon de todo pago, man-

(139) Pare. conocimiento da los lecto
res a quienes no fuere fácil haber á l~s 
mil.nos la real cédula ue erecciou urriba. 
ci1aµa, cuya. rnultitud de anote.ciuncs 
margine.les que á. alla rUo(} Cl fine.do juez 
úe alze.d11s don Migue Lnrrcinaga. y co· 
piadas1 sirven actualmcute en el consu-

191 

dado hacer por la junta 6 por 
el tribunal, sin cuyo requisito el 
libramiento no será cubierto por 
la tesorería. 

Art. 2 P -En caso de ser con
tra la ley el mundamie..nto ú ór
dcn de pago, lo representará an
tes de poner la toma de razon, 
y si recayere nuevo acuerdo, lo 
obedecerá, protestando, para sal
Yar su responsa.bilidad. 

Art. 3 '?-La oficina de la 
contaduría se establecerá eu una 
pieza del edificio consular, y en 
ella se depositarán los libros y 
papeles con el debido órden y 
sep11raci on. · 

Art. 4 '?-El contador concur-

lado; ha parecid(} conveuiente transcribir 
en este lugar el menciouado artículo. El 
que á la letra. dice asl: 

"XXXT,7.-El teswera recaudará /lis 
caudales del consuúido '1'11. virtud de órdenes 
que le darán el prirn y cónsufes, 1J los pon-. 
drá en. el arca al fin de cada meJ; reser
vando en ru poder lJJ cantidad que 1eJ11z¡rue 
~ujicienü para los gastos ordinarios, pa.rri 
lo cual tendrá dadas competente~ jian~as. 
Pagr1rá los saúiriüB mensualmente por néi
minas que formará el 0<mtad1r, y lo3 li
l>ramiRntos lkl pnor '!/ <~11suks, los .cur:iie11. 
no plldrán exceder ik l'll'n '(WlOS sin que 
precx:da un acuerdo formal ik la junta. El 
con.tador intervmdrá dichas orden.es y libra
mientos, sin cuya intcrvencwn no podrá11 
correr, y · tomani la razrm corres¡xmdiente 
en :rus libros. Con arTeglo á ellos 11just<lf'á 
en fin de arw la cuenta de lo que se ha 
debido cobrar y pa1rar, y el resto liquido 
que rerulle haheue debido poner en arcas: 
y examinada ·y aprobaJa e~tti .cuenta p:>,~ tl 
prior y cón.suks con audiencw del s 1nmco, 
se le dará su finiquito al te.<orero. Las 
demas obUgaciones de estos dOJ r!fcios te 
arre,irlarán mas '[>Or menor en la JUnta: y 
el contador y el fesarero lcu ol!8er uar4n e;a 
los términos que por ella ee aNCJ"de, n1' 
perjuicio de f,o que aquí t!aya dtclarado." 

(Nota dd C1111!. para la. rccopilad1111.) 
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rirá á todas las juntas y asis
tencias que tengu. la corpota
cion, y ademas concurrirá á su 
oficina en los dias de tribu
na]. 

Art. 5 ~-El contador está 
obligado á pedir, á fin de cada 
año, las cuentas que deben ren
dir Jos ailministradore8 de los 
fondos consulares; á examinar
las, pt><fü los comprobantes y pa
sarlas ¡,;jn dilacion con !'U in
forme al tribunal, p::ira lo <lemas 
que previene la cédula. 

Art. 6 ? -Cuando t( su debi
do tiempo no se rindieren los 
cuentas de que habla el artí
culo anterior, el contador dad 
cuenta por escrito á la junta, 
mnni 'cstando los requerimiento¡.; 

. que ha hecho, y Jas medidas que 
le parece se adopten. 

Art. 7 ?-Las cuentas qut> 
rindan las comisiones en<':mr:i. 
das de obrns clel consulado, las 
cxaminartí del mismo modo fo. 
contaduría, poniend0 la mayor 
vigilancia, á fin de q ne no haya 
partida de cargo y data que no 
esté comprobada. 

Art. 8 ?-Toda cuenta Re Yo1-
verá á re\•cer por una eomision 
y se oirá al sinrlico, y nprobadu 
que sea se dará el finiquito cor
respondiente. 

Árt. 9 ? -;-Todo~ los dias pri
meros de 1~ada mes se formad 
corte de coja por el tesorero, con 
intervencion del contador, y á 
presencia de un individuo del 
tribuna), pasando un tanto á Ja 
junta. en la primera sesion ord.
nn.ria. 
, Art.10.-El contador está obli-

gado, ademas de desempeñar lo 
que le preYiene la real cédnl(\. 
de creacion del con,;ulado y los 
:rnteriores a.rtícnlos, á todo aque
llo que es anexo al destino que 
ocupa. 

Art. 11.--Se remitir6n todos 
los añoR por la contaduda libros 
en blanco, foliados y sellados 
con el sello del consuln.do, tt lfl.S 
nilrninistraciones y comi::üona
dos de la recaudacion de ren
tas· con¡;nb.rcs. 

Art. 12.-Sc sentarán precisa
mente en estos libms las pa1·ti
das de cntrn<ln. de toilas las can
tidades que se reC'.rndcn, firman
do la pn.rtida. el enteran te; y no 
estando llena. esta formalidad, 
no hay <lesea1·go para. el deurlor, 
aunque tenga recibo ó cnalquier 
otro documento . 

.Art. 13.-En e] mismo libro, 
correlatirnmentc y !'in dejar hue
co, se !'Cnta1·án tamhien las par
tidas que enteren Jos aclminis
trn.dorcs y todoíl los comisiona
dos, 15irvicn<lolcs <le comproban
tes de buen entero, el libramiento 
dado por el tribunal comrnlar, y 
sin este requbito ningun entero 
•ení ele IPgítimo n bono. 

.Al't. l·.1:.-Lns pnrtidns de los 
artículos precedentes i:;c f:;Cnta
n(n en una misma foja, la. que 
tendrá dos má1·genes para. i:;un
t1u· lm; gual'i:smo1' y pal'U qu{! á 
un golpe de Yista,· se Repa el 
;;!st;.do ilel cnrgo y la data. 

Art. 15.--Sin embargo de que 
el consulado, por medio de sus 
fnnciona1fos, puede pedir y dis
poner de los fondos que son á 
l:ill cargo¡ los administradores y 
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encargados del cobro de ellos, 
nrnnifc~ta nin cada dos meses por 
medio ele la secretaría su estado. 

Al't. lG.-Todos lo8 años lo.s 
recaudadores, precedido 1·eqne
rimicnto de la contaduría, re
rnitir~ín la cuenta comprnbada 
con el libro de entradas y sali
das, ü'. fin de que sea examina
da por la. contaduría; siendo á 
cai·go de los recaudadores las 
pa1·tidas debidas cobrar y no co
bl'adas. _ 

Art. 17.-J,a contadnrfo ten
dd en su archivo, bajo inven
tario y con la debida formalidad 
y separaoion, todas estas cuen
tas y toda,, las demas que sean 
del resorte del consulado, para 
subministrar los datos y promo
vei· cuanto convenga á los inte
reses del establecimiento consn
lar. (*) 

N.44A. 

SEKTEN"CTA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, DE 10 DE ENERO DE 

1843, SOllRE DlNEilO A REDlTO. 

Vistos lo~ 1111tos remitidos en 
grado de apelucion á este tl'ibn
nal, por el juez primero de pri
mera instancia de este departa
mento, seguidos por demanda del 
pre~bítero Rafael Budill0 ~obre 
nulidad de la venta que celebl'ó 
con Tomas i\!orale:. de In. bbor 

(~} El númPro 58, tomo J e:> de la Ga
cela ofr.cial que conlicne esto rl'glamento, 
r<JgÍ•trll un acuercl<J del consulndo a~i¡t· 
nBndo al cnnwdor el sueldo de ~ctecieDtoB 
peso~ annuulos. 

RodLiguitos: en cuyos autos el 
juez pronunció sentencia en 1 
de enern del año próximo pa
l'ndo, declarando insubsistente 
dicha venta, y mandando que 
el vendedor devolviese el dinero 
recibido en parte de precio, y 
el comprador los frutm> percibi
rlo::> en Ja tinca vendida: consi
derando que el contrato de venta 
t'e perfecciona con el consenti
miento do las partes, y que en 
el documento en que se celebró 
la venta, no se ha. puesto coñ
dicion de que quedase sin efecto, 
caso de que se faltase al pagó 
del valor de la cosu. vendida á los 
plazos estipulado:s, que aun cuan
do al no cumplirse el primer pago
de la cantidad convenida de tres
cientos pesos, fuese funda10ento 
legal parn sostener la nulidad 
6 rescision del contrato, consta. 

, de autos que si el padre Badillo 
no recibió el total de los tres
cientos pet"1os, fué porque él mis· 
mo se convino con Fernando 
Montenegro, en darle plazo pa
ra el pago de los doscientos pe
sos que debia entregarle por 
cuenta de Mo1·alc~, recibiendo 
premio del tiempo de la demo
ra, y danclosc con estos hechos 
por pagado de la reforitla can· 
tidad de trescientos pesos que 
debía satisfacerle el compra· 
dol'; que para que la prueba 
aducida en juicio sobre estos 
hechos fumie insnbi-;istente, dc
bin haberse segnido el de ta
chas y solo :::iJegn.rse aquel fuu
rl amento en caso de habel'se fa. 
llado en dicho juicio ser la. prue
ba incfica;i;1 lo cnal no se h~ 
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'Verificado; ·que aunque por de
creto de 14 de enero de 1832 
está dispuesto que no pueda re
clamarse ni sostenerse en juicio 
la. propiedad 6 posesion de los 
bienes raíces sin haberse otor
gado escritura, y pagádose la al
cabala, esta disposicion no de
clara nulos los contratos cele
brados sin dichos requisitos: con
siderando ademas que despues 
de pronunciada la sentencia se 
han promovido en esta instan
cia los documentos de fojas 4 
y 5, por los cuales consta. ha
berse las partes transado y re
cibido el presbítero Badillo Ya.
rías partidas de animales entre
gadas por el comprador, en cum
plimiento de la misma transa
cion y que el vendedor confiesa. 
bajo de juramento la certeza de 
dichos documentos, In corte su
prema de justicia á nombre del 
e!ltado de Guatemala, revoca. la. 
sentencia exp1·esn.da, y declara 
que el vendedor debe otorgar la 
escritura correspondiente de ven
ta, pagar la alcabala, que se es
M debiendo, y las costas cau
sadas en la. presente instancia¡ 
dese aviso á la. adminhitracion 
general para el cobro de dicha 
alcabala y devuélvanse á Tomas 
Morales los documentos presen
tados en este grado (140) 

(140) Aunque esta es una. sentoncin 
pronunci8da en un juicio p11rtic11lar de 

. lndividuos privarlos¡ pero siendo la de
cl~rntoria hecha por el primer tribunal 
de justiria de la república, hnco regla go
nere.I para los deroas casos sewej"nte!' á 
ebte. Por e~to be creido preciso y !Wldado 
e] recopilar!~. 

(Nota d~l eom. para la ru<>pilatiun.) 

N. 445. LEY Ui.• 

ACUERDO DEL COXSULADO DE 
0

9 DE 

F.!\ERO DE 1844, REGLAMENTAN~ 
DO SU TESOREnIA. 

Artículo 1 C: -El tesorero de
be ser nombrado por la junta á 
pluralidad de votos, y con apro
bacion del supremo gobierno: su 
dotaeion es de tl'escientos pesos 
anuales. 

Art. 2 C: -Antes de posesio
narse de su destino, asegurará 
su responsabilidad, á satisfaccion 
de la junta, hasta en cantidad 
de tres mil pesos con las fianzas 
competentes. 

A1't. 3 C: -J.,a.caucion que pres
tare este empleado podra reno
varse cncla. dos aíios 6 antes 
si la junta. lo estimare cont'e
niente. 

.Art. 4 C: -Prestará juramento 
ante la misma de desempeñadiel
mentc su destino; y durará en él 
pcrpétuamentc, ámenos que por 
causas justas y graves, com·en~ 
ga. separarlo, para cuyo efecto 
se informan! al supremo go
bierno con el expediente ins
tructivo, quedando suspenso has
ta la f'uperior resolucion, C•m
formc al artículo 49 de la. eé. 
dula. (141) 

(141) Por loa mismos fnndirrnentos, es
p11e~tos en la nota (13!1) sobre el cstn
h!ecimíento de la. tesorerla del coo~ulB
do, se cópin aqui el referido articulo de 
In real c1Hula do erc~ion, cuyo tcnor
e.'! el siguiente: 

''XLIX.-Los efu:ioa de secretario, con
tador, tesorero, y el dt asetor, y e1Criba11Q 
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Al't. ;) :::. -Por motiYo de au
sencia necesaria, enfermedad ú 
otro jm•titlcado, podr:1 concedér
~olo licencia que no p:rnc de cua
renta din:-;; y _en· cst-0 caso m,m. 
brará un sostituto á su co~ta v 
con nprolmcion de la junta, ~l 
que fu11cionará bajo las mismas 
cauciones que haya pt'€Stado el 
propietal'io; pam lo cual deberá 
exJH'csarse en la escritura de se
guridad, que las fiarnms son tam
bieu por la administracion del 
tcRorero sostituto . 

.Art. 13 C: -Es de su estricto de
ber el cobro y recaudacion de 
todos los fondos, que por la ley 
c01TcHponrren al cons11lado, asi 
corno el pagar con ellos ]as deu
das 1í obligaciones del mismo 
cuerpo; · 10 que en ambos casos 
debe practicar, prévios los libra
miento¡.; re::;pectivos y la toma 
de razon de la contaduría. 

..Art. 7 C: -Devoh·erá iÍ1mcdia
famcnte al tl'ibunal los libra
mientos q uc le fueren protes
tados, para qnc sin demorn se 
dicte la providencia que fuere 
conveniente. 

rkl tribunal .-~·án perpetuos; y cuando va. 
q-uen se provr·erán por la junta á plma
liilad de vot<M, en perso11t1s limpias y lion
rndus, del laknto é 11utruccio1t corwenicntes. 
Si alyu1ta vez pareciere indispensable á la 
j knta separar á alguno de estos oficiales por 
falta de cumplimiento de su oficio, ó '{XJT 

otra justa y grave causa, se oometerá el 
e.rámen de ella al, tribu11al; el cual oyendo 
instnidframente al interesado y al sindfro, 
lo amon,.stará, corn•girá ú absolvei·á segun 
su mérito; JI en ca8o de hallar imfüpensa
ble en justicia su scparacion, me informará 
de ello con remisicm d.>l expedi.cnte, y qu.e· 
dará suspenso liasta mi real rcsolu<"ion." 

(J\"o(a del c0111. f'<1ra la rrcopi!acioii.) 
1\JZ 

..Art. 8 ~ -Uerará la cnenfa 
de su adrninistracion en un li
brn principal, foliado y sellado 
con el sello del cuerpo; sentan
do en él las partidas de cargo 
y data correlntiYamente, siu mas 
diferencia que los guarismos del 
primero saldrfo :í la izquierda 
y los <le la segunda á la derecha. 

Art. 9 ~ -Todas las partidas 
<lel libro principal de que ha
bla el artículo anterior, senín 
firmadas por el tesorero y por ht 
persona que entera 6 rccihc al
guna cantidad, lÍ otra ~í su nom
bre si esta no supiere firmar. 

.Ai·t. 10.-Llevará tambien o
tro libro menor que el principal, 
donde con sepamcion de ramos 
se contenga en extracto la mis
ma cuenta, sin mas razonamiento 
cada partida, que el mímero que 
le corresponde en el mayor y el 
guarismo de su importe. Al fln de 
cada separacion tinnar:í el teso
rero, y con el res1ímen de ellas 
al cerrarse la cuenta, presenta
rá el estado de cargo y data cu 
que i3e comprenda. 

Art. 11. - Ademas, llevar:í 
cuenta con cada uno de los en
cargados de recaudar fondos con
sulares, recogiendo semanalmen
te las cantidades que hnbie1·c. 
colectadas, y cargandosclas con 
la debida sepa..acion de ramos 
y procedencias. , 

Art.12.-Ninguna partida que 
no esté debida y lcgiti1uamcn
tc comprobada ser:í abonable al 
tesorero. 

Art. 13.-IIabr:~ una nrca. se
gura con tres llnses, que deben 
c.~tar :( cill'go del ¡nfo1" primcl' 
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cónsul y tc:wrero, donde se de
})Osi tn.rán todo~ loi:; caudales per
tcnecicutcti al corn:;ulado, y es
ta no porh:i :ibrirse sin la nf'ÍR
tcncin. precisa de los tres clan~
l'OH. 

1\rt. 14.-Estos hal':ín ·el corte 
<le caja el <l ia. primero tle cn<la 
mes, con i11tcrve11cio11 c1cl con
tador. Se firnmr:í ,por to<los la 
rnzou del corte en el Jiliro prin
cipal: y en ](i primera. junta or
llin:nia tlc cada. mes, prC'scnfo
i·i( el tesorero el estado de in
gresos y c1·0gn cioncs que lrn bo 
en el anterim. 

Art. 15.-Al introducirse en 
el urca lns cn.ntida1lcs .rccnndn
clns en enda me~, el tesorero re
sernnn en Sll poclcr Ja que se 
juzgue necesaria pal'a los gastos 
ordinario¡::, 

A1·t. lG.-Anu::ihucntc rendirá 
b cuenta de su ndtuinistracion, 
rel ati Ya al año que espira. :En 

. ella formadn el cnrgo la exis
tencia anterior, y lns ót·llcnes ex
pcdidm; pnr el trilrnnnl para la 
rccaudacion <le los fornlos; y la 
data constará de la nómina ele 
los sueldos de cmplcatlos, de los 
lilm1rnicnt<•l':i del tribunal á car
go (lo ln. tesorería. y <le la exis
tencia que resulte. 

Art.17.-E~ta cuentn será exa
minada. por el prior y cónsules 
con audiencia del síndico, y sien
do n probada, se dará: al tesorero 
el finiquito conespondiente. 

N. 44G. I_.jEY16.ª 

DF.C:RE'rO DEL aonn:t:No, t>E 2:3 DE 

JULIO lJE 184:4, UESTAilLl.:CIE~DO 
UN' nf PUESTO A F.\ YUR DEL CON

SULADO, 

1 ~ -Se suspende desde luego 
el decreto <le l!J de jnlio de 18•13 
en que se rebajó la imposiciun 
del pcagc, y qneda en toda Hll. 

· ftierza. y vigor el de :W de no· 
vic:m bre <le 1839. 

2 :=: _;_fü·intcgrada que f'.Ca In. 
cantidad f]UC se debe pul' d teso
ro al comml:ulo con los pl'Udnctos. 
del aurne11to del pengL', el gobier
no tomará en co11sidcracion c!:i
tc decreto, pat'a que si las cir
cunstnncias hubicl'en ,·aria<lo se 
suspendan sni:; efectos. 

X. 44i. l.JEY 17.~ 

ACUEHDO DEL GOBIBRNO, DE 23 DF. 

J-::-n:no DE l&I r>, OF.CLARA"ºº NO 

ESTAR OllLIG ADOS A SEH ALCAL

DES LOS J))Pf!T.\DOS CO:'\~ULAltES 

Nl A ACEPTAR onws c,moos. 

En vista <le la nota de 21 del 
col'l'ientc, en q ne h1 juntn, ele go
bierno del consulado Rolieitn i:;e 
declnre lo com·enientc en recla
mo que hacen lut-: diputnclos con~ 
sulal'es de J z.aba l y V era paz }JOL" 

haber sido electos nlc:lldcs mu
nicipales, el supremo gobierno 
acuerda. que siendo llrn:t carga 
concejil In. diputacion consular, 
no se les pueda obligar á acep

. t.ar otra, y que esta rcsoluCion 
serYirú para el presente caso y 
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prmi to11o~ lns -que puedan ocur
rir en lo de auelant~, JXmiéndo
SC circular ~L los corregidores pa
ra su cnmplirnicnto. 

:LEY18.ª 

Dll('RF.1'0 hE LA Al'AllfilLEA CO~STI· 

Tl"YF.S'TJ;;, DE 4 l>E DICIEMDilE DE 

18-±8, MllllE TA l)ITRODlJCCIOX 

DF.L RIO QUE EXPJl.füU A LOS C.\M-

dico y proporcionado á la. can
tidacl de a~ua concc<lida. 

Art. 5 ~-La municipalidad 
de diclrn. \'illa. deBtinará el pro
ducto de este cánon, al reinte
gro de la cantidad que el gobier~ 
no le subministre por cuenta del 
tesoro TJlÍblico. En lo sucesiYo 
formad pai:te de sus rentas de 
propios. 

POS DDIEDIATOS A ZACAPA. X. 44.(). LEY U).ª 

Artículo 1 ~-El gobierno uu
:xiliará á la villa de .7.n.capa en 
In. empresa fle introflucir las a
guas del Rio-,r¡mnde, sobre las 
llanmas inmedia,tas. 

.A rt.. '.! =: - En consecuencia, 
qncrla autorizado el mismo go
bierno para poner (t uisposicion 
de b municipalith11l de esta Yilla, 
en cnlidaci de s11ple1uento, hnsta 
la suma de flie~ mil pe:-;os, que 
debed toruar del tesoro ptíblico. 

Art. a e: -lgnalmente podr:f, 
si lo creyere necesario, no1ubrm 
un ingeniero qne dirija. los tra
bajos, que act.h·ará é im~pecrin
nai·fi el corregidor 1lel depada
rnen t.o de Chiqnimula; i11teni
niendo en la inve1·~ion <le las su
rnus que hayan <le gastarse, con
forme á lo prevenido por punto 
gcncro.l en el rcglnmcnto del 
gollicmo político de los depar
tamentos, de 2 do octubre do 
183!), 

Art. 4 C: -Concluida que Hea 
la obra aquella nnrnicipalidnd co
brar:í de lo¡; propietarios de ticr
nu.~, á qnieno::; concediese el uso 
lle ogna, un derecho ó cánon mó-

DECRETO DEI, OOR1ER~01 J)E 20 DE 

F,~tmo DI\ 18fi2, PltOHIIllE:S-DO AR

RANGAll LA RAJZ DE LA Z.\RZA

PARHILLA. 

1 ~-Se prohibe hacer el corte 
de zinza-pan·illa, arrancando la 
mü de b plantn., qne llnmnn 
cabmm .. En consecuencia, los c01·-
1·cgictorcs, empicados <.le hacicn
(ht y dornas a.utori!lades de los 
departamentos y diRtl'itos expre
sados, cuidarán de impedir que 
:;e Riga cometiendo tal abuso. 

2 ~-Los infractores de lo dis
pnesto r:n el rlrtícnlo nu terior, 
snfridn por la primern Ycz, nnn. 
multa. propore:ionada íl las cir
cun~tancias 11el hceho, que no 
pni-:e de Yeinto pe~os pol' cada 
·¡meo de zarza. que se cncnentrn 
cortada. de aqnel modo. 
a~ -Lns reincidentes en el 

abni:;o referido, mlcmns de In. 
multa, pe1·de1·:ín el frnto, qne so 
confi!>canf, aplicnndo sn produc
to :f beneficio de la ha.cícndt\ 
ptíblica. 
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N. 4GO. J,.EY 20.ª 

DECRETO DEL GOmERKO, DF. 4 Dl' 

MAYO DE 1853, COXCEDIE~DO PRB

llfIOS A LOS QUE CCLTlVlt:'.'i Y EX

PORTEN" EL OAFE DE LA REPUDLICA, 

Y REGLAMil~TO QUE PARA SU EJE

CUCIOX DECRETÓ EL GOD!ERSO. 

Artículo 1 ? -Se dará por el 
tesoro p1íblico n los ag1'iculto
res qnc Re clcdiquen tí la siem
hra y cnltivo del café, un pre
mio de Yeinticinco pesos por 
cada mil árboles que planten r 
estén en estado de cosecha; en
tendiéndose que el premio se 
dará por una sola -yez; y qno i;i 
los árboles plantados y coRecha
dos pol' ca1fo ngricultm· pa~:ucn 
de <licz mil, el exceso no goznr:í 
del premio, cesan< lo la gracia:( 
los seis afios de emili<la la p1·e
sentc ley. 

Al't. 2? -l'or ca<la q11intal de 
café qno se exporte cosechado 
en· fo rc¡níllliea, se concedo el 
premio do 11os peHOR, durante el 
término do diez años; y por el 
mismo término so concede el de 
dos 1·cales por cada nl'l'oba tle 
azúcar qnc se exporte, 1le la qne 
se hubiese fabricado en l~ rc
pu'bliea. 

Al't. 3? _,El pago de los pre
mios de exportucion, lo veritica
rá el gobierno en abono de de
rúchos marítimos sobre las mer
caderías extrangern.s que se- im
porten en la rcp1fblica, al ailo 
de verificada la exportacion. 

Art. 4 ~-Se acreditará la ex
portacion con el pase franco de 
las administraciones interiores y 

certificacion de las de los puer
tos por donde se hagan los mu
burq ues. 

A1t. 5 9 -El gobierno, en el 
menor tél'mino pmdble, p1:ocu
rad hacer traer diez máquinas 
de descascarar y limpiar el café, 
de las que sean mas á· propó
sito, las cuales serdrán de mo
delo para qne puedan constrnirse 
las que sean necesarias, y tnrn
bicn para qne colocrrnclolas en 
los lngai·es qne mejor conYcnga, 
sirYan para beneficiar el cnfé de 
los cosecl1cros en pcqnefio; pu
dicn<lo cc<lcrse algunas ni costo 
y costoH :í: las personas que las 
necesiten. 

Rr9lamc11lo para la rJccucion del 
decreto de •1- de mayo de 1853. 

1 9 -J>ara 'que se hngn. efcc~ 
tivo el m·tículo primero, los agri- · 
cnltol'cs qnc hagan siembra::; tlc 
café, 1lclier:ín presentarse á sus 
respcctirns col'l'egi<lores, rnani
fcstnndo el mímcro ele piés <le 
café qne l1nn plantado y que es~ 
hín en ei:;tado 1le cosecha, para 
que estos nombren dos 6 mas 
co111isió11ados que pasen á los 
plantíos á contar el mímcrn de 
piés, y si estos se lrnllan en el 
estado que previene dicho artí~
culo. 

2 ? -Cerciorados los corregi
dores <le la certeza, lo pornldn 
en conocimiento del supremo go~ 
bierno para que éste dé la cor
respondiente órden de pngo á 
la tesorería, en fayor del agra
ciado. 
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3 ? -RI café y azúcar cose
chad o en el país, para poder ser 
trnsporta,do de un punto á oko 
de la rcptíblira, deberá llevar 
guia de los adn1inistradores de 
rentas ó receptores, en qne se 
exprese chrumente que es cul
tirnrlo en el departamento <le 
donde proceda. 

N. 451. LEY 21.ª 

DEORF.TO DEL GOTIJf,RNO, D.E 7 Df, 
MAYO D.E 1855, REGLA~IENTANDO 
LAS SESIONES Y ELECCIONES DEL 

CONSULADO. 

1 ? -Podrán celebrarse ]as 
sesiones de la junta del consu
lado con la. concurrencia de siete 
vocales que tengan voto; y to
marse en cornúderaeion y resol
verse las renuncias de oficios 
consulares, aun cuando los nom
brados no hayan, tomado pose
sion. 

2 ? -La eleccion del prior, 
cónsules, síndico y sus respee
tivos tenientes, continuará ha
ciéndose por sorteo; pero sola
mente se elegirán y entrarán ~ 
la urna dos personas para cada 
uno de los expresados oficios, 
veriílcandosc directamente por 
la junta y por mayoría absoluta 
de votos, · la eleccion de consi
liarios y sus tenientes. 

19!:! 

N.452. LEY22.a. 

DECRETO DEL GOntEmrn, DF.: 17 DE 

SF.TIEMBilE DE 1864:, SOBRE EL 

ESTAillrECDUENTO DE UN BANCO 

N o\.ClONAL EN LA REPlJBLlCA, CON

FOlntE A LAS DASES- :f:!{ EL COK• 

SIGNADAS. 

Habiendo 1:-0mado en conside
racion la solicitud hecha por el 
marqués don Enrique de Tilly, 
en represcnfaeion del banco ge
neral suizo establecido en Gi
nebra, para fnndar en esta repú
blica un banco nacional priviJe ... 
giado, constitnido en sociedad a
nónima, con las garantías ordi
nurius de tales establecimientos, 
las cuales se hallan contenidas 
en los ei;tatutos anexos al pre ... 
sente decreto. Con pre8cncia. de 
lo informado por el consulado de 
comercio, y de acuerdo con el 
consejo' de estado, he tenido á 
bien rlecretar y decreto: 

.Adículo 1 ~ --Se concerle al 
banco general suizo establecido 
en Ginebra la autorizacion ne
cesaria para fundar en la repú
blica un banco nacional, cons
tituido en sociedad anónima, con 
pl'Ívilegio exclusivo de emifü · 
billetes paga~eros al portador y 
á la vista por el término de trein
ta a¡:íos, contados desde el dia. 
en que qnede constituida la so
ciedad . 

.A.rt. 2 P -El capital del ban
co será por ahora de dos millo
nes de pesos, di ddido en Yeintc 
mil acciones nominales ó al por
tn.dor, de cien pesos cada lma, 
pucl iendo duplicarse dicho en-
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pital con el a!;entirnicntu dd gu- t~ffio en el público, pero sí sc
bierno. . nín rccibi<lm; como dinci·o efec

Al't. 3 ~-El banco fieocupa- tiYo en Ja tesorería gc1.iernl, en 
rá <le Ja¡; npcrnciones siguientefi: hi" aclministraciu11es <le l'cntas 

l. -Hecibil' en depósito títu- y en las tesorerfos <le las corpo
los de propiedad, orn y plata r.1cioncH y <le los establecirníen
amoncda<la, labrn<la 6 en bar- tm; públicos. El 111onto .<le eslos 
ras, picdms pl'cciosrts y pro<luc- bille1cs al JJOl'tador y ;í la vis
tos agrícolas ó imlustl'ialcs que ta, .r el de lus billetes á la ó1·
le conrnngn, n<lmitil', emitieurlo den, cstarii siempre represen
en rcronoeirnicnto de estos <le- tado por nna simia igual <le cu
})Ósitos, billetes nominales 6 al pi tal en la cartera 1le rnlo1·cs cles
portadur transmbiulcs por en- contados; 1leuic11do existir lHle
do~o. mas y al mismo tiempo en ca-

2.•-A bl'ir cuentas corrientei.; ja y en nnmer:u'Ío, la te1·cc1·l\ par
con las personas que lo solici- te riel rnlm· de los hillL'lC'K cir
ten, recibi1· en dep6:-:ito conKip:- c11lante~ y el de lm; cantidades 
naciones ordenada~ por lm; frí- debidas e;1 ramn de cuentas cor
bunalcs, y aclmitir gratuitumen- ricutes. 
te por cuenta del c~laclo y de .A1t. G ~-Si durante el térmi
cstablcci111icntos p~ulic<>:i todo 110 del pridlcgio se emitiese en 
vn lor en111c1·cinl 6 rn lores cfec. 1 la, 1·cpúbl ica algun pnpel monc
tivos qnc con tal objeto le sean 1la, 110 .!ien( de curso obligato
i·emiticloK. rio en las operacione:-: flel banco, 

:3.•-Dcscontai: letra~, pagn- ni el mi~nw banco podr:í haceL' 
réK y dcnrns dot.'ll111c11tos 11ego- su" pagos· con dieho papel, i;i no 
ciahlcs en la. república y en \:1:-: fuere eum·c11cio11ahnente. 
sucur:-;alcs <¡lle ~e estahlczean. .At·t. 7 ~-El gobierno ficrá 

4.··-'füma1· crl!rlito.s del comer- representado Cel'ca clo la socic
cio sobre las plazas cxtl'ange- dad, Hu administradon y direc
ras, y don, por 1111 comil:'rn·io especial, 

5.•-Emifü billetes pagaderos :( 1in <lo velar por la c¡;;frictu. ub-
al portadrw y á· ht vi::-;ta. i;crrnncia de los ef:itat11tqs del 

Art. 4 ~-El uanco no podrá banco, del reglamento de las w
ocnpan•c de otrns operaciones cun:alcs, y ele tmmu· conoci1.nicn
ademas de liu1 expresada::; en el to de los librns, eajas y docu
prcsente decreto. rnentos relatí vos á -la contabili-

Art. 5 ~-El mismo banco go- (1ad, i-in mezclarse en la a<lmi
zm·á del p1·iyiJcgio de · emitir nistracion. de ·Ja curnpañia. 
billete~ n.1 portnd01· y pagaderos Art. 8 ~ -I,as acciones jnrli
á la vista en la rcpi;blica <le cialcs p1'0m0Yid11s á. nombre 6 en 
Guatemala, como se ha rleclara- reprcsentacion rlcl banco naeio
do en el artículo 1 C: Dichrn; bi- nal, tendrán la. misma prcfcrnn
lletes no serán de curso obliga- ci!l, ·en el órdcn del despacho, 
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qne Jn:-; negucios fiscales, y con
tra ellns 110 habriÍ fuero privile
ginr1o de ninguna c¡.;pccie. 

Ad. í):::.: -Si las let1-mi, libran
r.as, pagaré~ y dcma;i obligaeili
nes que el banco tuviere á sn 
fa \·or y ¡rnrnntidas con ntlorcs 
6 nicrcaderíati, 110 fueren paga
das á su Yencimiento, C'l banco 
notincaní inmerliata.menteal dcn
dor de una manel'n. formal en 
su domicilio, si fuere posible, ó 
por medio ele una esquela en 
caso do no encontrarse al deudor, 
y si no pagare dentro de ocho 
dias contados dersde la notiHcu
cíun, el banco po<lr¡' proceder á 
la wnta p1fblica de lus merca.. 
derías <ladas en pl'ernla ó ¡ramn. 
tía, sin que para taleti <liligen
ci:rn sea necesario ocmTir :i la 
via ju1licinl. 

Art. 10.-Cnan<lo se haya Yen
diclo la prenda 6 garantía de que 
]mula el artículo 9:::, se aplica
rá su valor al pago de la acrc
eduría á fi:mir ucl banco y al de 
los Q:astos q no r:;e cau::;cn; y el 
residuo, Ri lo hubiere, se de\'ol
vení al deudo1·, pero Hi lrnbicrc 
déticit, el lJanC•I promoVel'íÍ SU 
accion f]el modo que le pal'cz
ca mas con\'cniente. 

.Art. 11.--Son libres de todo 
impuesto, coutduucion y dere
cho de t.iJuhre 6 sello: 

J,n,s acciones y billetes del 
banco. 

Las órdenes de transferencia 
de los unos á los otros, ó soure 
Jo¡;; uancos sucursaleH y los bi
lletes Librncins !$obre el banco. 

J ... os fondos depositados en sus 
cajas.· 

Ningun impllesto, contribu
cion ni <ierccho de timbre ó se
llo podrán gnn-ar las operacio
nc~ del banco, á menos de set~ 
aplicable á up~raciones ¡;;enie
jantcs qlle pudiesen hacer los 
particnlal'cs ú asociacioncR sean 
cuales fueren. 

Todo acto que teuga. por ob
jeto a~egurar al banco el pago 
6 recobro de sumas que le sean 
debirlas por pl'éstamos hechos 
por él, se1·á libre de todo im
puei,;to e:->pecial. 

Art. l'.?.-K o se admitirá opo
sicion algnna. de te1·cera perso
na :,;oure los fondos y Yalorns 
depositados en el banco, sino es 
en virtud d(l una. sentencia ju
d icirtl, qnc haya adr¡uil'ido la au
toridad de cosa juzgada ó de ~je
cu toria.; esto cR, que no esté suje
ta á apelacion, súplica ni á otrn 
recurso extrnordinario. 

Art. 13.-El que fal::;iíleare bi
lletes ó docnmentofl 1lcl banco, 
lus circulare 6 introdujere mali
ciosamente en la reptíblicn., que
da sujeto á los procedimientos 
y penas !'eñalaclo:,; contrn los mo
nederos falsos y luR fabiticadu
res de ciocun1cntos del e::itado. 

Art. l•!.-El banco (leben~ cs
t.ar definitivamente estableci<lo, 
con el capital qne expresa el 
a!'t.foulo 2 '::, dentro de un uño y 
medio, contado dm;de la fecha. 
del presente decreto. 

A1t. 15.-Caciucai·i( el pri"rile
gio, por contr:.wenir á las dis
posiciones del presente Llccrcto 
y cic lo:i c::¡tatutos nnexos: pOL' 

no plantear el banco en el tér
mino 15Cñalado de año y mcdioi y 
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por abandonar 6 i;nspender sus 
funciones dc:"pues de planteado, 
sin prévio conocimiento y permi
so del gobierno, mediant. la exis
tencia de una. causa grave, de
bidamente calificada. 

Art. 16.-El p1ivilegio exclu
sivo que se ha concedido ul ban
co por el p1·esente decrct.o, po
drá ser prorogndo, si así con
viene al gobierno y á la sociedad. 

R453. 

DECRETO DEL OODlERXO, DE 12 DE 

Art. 2? -El peagc de irnpor
tacion $C cobrará en mzon de 
merlio renl por an·oba de peso 
bruto, por todos los efectos que 
se introduzcan por los p•:<Jrtus 
de la república; debiendo exi
girse este impuesto y el de al
macenage, aun por los artículos 
que goznn de exenciou de de
rechos tiscales .. 

Art. 3 ? -El peage de cxpor
tacion se cobrará por todos los 
artículos que se extraigan por 
los puertos de la república, de 
la man cm . siguiente: 

MARZO DE 18G7, ESTADLEClEXDO TARIFA DELCODRO DE PE.\OE1 SO-

IMPUESTOS A FAVOR DEL COXSU

LADO DE Cü:\IEflCIO. 

Habiendo tomado en considc
racion la iniciati m hecha por 
el gobierno para arreglar com·e· 
nicntemente los impuestos it fa
vor del consulado de comercio; 
y conccptuandosc que ha ces:i
do la razon que moth-6 la falta 
de uniformi1lad en e] pcnge, y 
que el consulado necesita de que 
se aumenten sus rentas para 
atender ::( los importantes obje
tos de su institucion, ha estable
cido por Jey lo siguiente: 

Artículo 1 ?-Se establece ~ 
favor del consulado, y con el 
nombre de almacenage, un im
puest.o de dos por ciento sobre 
el principal de los efectos que 
se introduzcan poL· los puertos 
de ]a república; querlando, en 
consecuencia, derngnda In ley en 
vfrtud de la cual se ha perci
bido el impuesto de un real en 
r..rroba., denominado bodegage. 

DRE LOS ARTICULOS DE EXPORT.\ClON". 

1 ? -Pa.r¡arftn t·cinte centm:os por 
quintal de peso bruto: 

El aiíil. 
Lr1. grana, la granilla y lacas

ca1-illa. 
La ropa. de lana. 
El fabaco en cigarros 6 ci· 

garrillos. 

2 P -Pagarán diez centavos por 
quintal de pet!o br~tto: 

El aceite de coco. 
Los aguardientes y licores de 

todas clases. 
El algodon en pluma. 
El cacao. 
Los eneros de res y de ve

nado. 
: Goma clústica 0mle). 

El tabaco en ruma.. 
El café y la zarza-parrilla. 
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~~ ? ~ {JHffrtráu. cinco centut•os po1· 
· q1U:ntal de peso bruto: 

El arroz y todo grano alimen
ticio. 

]1;] azúcar de todas clases. 
El polvo y pasta de grana, su-

jeta á registro. 
J,as mieles ó melaz:ui. 
El plomo. 
Las brnzn!'i mineraleR. 
Los cncroR. 

4? 

La. madera en trozas pagará 
diez centavos por tonelada, y la 
a~crra<la pagad veinte centaxos 
por millar de piés supcrticiales. 

Los urticnlos no comp\'endí
dos en la nómina antei·iol', cn
yo valor en el merca<lo no exce
da de diez pesos el quintal, pa
garán cinco centavos poi· quin
ta.! de pe:so bruto; pagarán (liez 
centaYos los que excedan de diez 
y no pasen <le veinticinco pe
sos; y paganfo 'veinte centavos 
todos los que excedan de esta 
cantidad. · · 

J,os que no tuvieren precio en 
el meroado, pagarán por el que 
r1cclure el portador, en propor
cion al artículo precedente. 

7? 

El oro y plata acnñado.R ó en 
l!J4 

hUlTafl, son libres de este im~ 
puesto. 

A 1·t. 4? -La presente ley co
menzará á regir deslle ¡;;u pu~ 
blicacion, reRpecto al peage de 
exportacion; y parn. el almace~ 
nage y per1ge <le importaciones, 
se tija el t1{t'mino de nn mes, 
prna lm; qnc proceoan del esta
blecimiento de Belice y de los 
p11crtoi:; Je I-fom1nras; de tres me
se:'! pura. las qnc pmc•cdan de 
Europa Íl Je otra~ partes, con 
ex('epcion <le las qnc ''enga.n por 
el Cabo <le Hornos, para ht.1'1 curt
lel'1 r;e fijn. el término <le seí8 
meses. 

A1t. fí? -Qm'dnn derogadas 
toélas las <li1'1posicioues anterio
res, rclutirns á los impuestos de 
peagc y hodegage. 

N. 454. LEY 24 •ª 

DECRETO DEL GOTHF.RNO, DE 3 DE 

AGOSTO DE 1867, CON"CEDIE)(DO 

A UTORIZ.\GIO)( PARA FUXD.AR EN 

LA REPUilLIGA Ef, BAXCO QUE EX~ 

PRE8.1. 

HabiencJo toma.do en consíde
racion la solícitrnl heclrn al go
bierno para fundar en esta re
p1íhlica un banco nacional, cons
tituido en sociedad anónima. Te
niendo presente que la ('Once
sion otorga1h á foyo1· del mar
qués don Bnt'ique de Tilly, en 
17 de sctiemb1·c ele 186±, parn. 
la fnndacion de igt1al estable
cimicntú, ha . c:ulnca<lo pot' no 
haberse pln.ntcado dentro del té1·· 
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mino (]llC r;e designó en el ar
tículo 14 del decreto de conee
sion.-Qlle el proyecto que aho
ra presenta- ofrece por sn natu
raleza niayores garnnt.ías de es
tabilidad, por cuanto está mal' 
a<lccunrlo :í Jos elementos y ne
cesi<lafles del pah;, ~.;icmlo por 
tal rnotirn asequible la fümlaeion 
de un estahleeirnicnto riue hat:i
ta fU{llÍ no ha pocfülo lleval'se ~í 
<:auo;-Por tanto, y teniendo así
mi."HlO prcsc11 te lo i nfor111ado por 
el consnlado de ccnucrcio Y de 
acuerdo con el consejo rlc c:,.tallo, 
he tcni<lo á l>ien decrctur y de
creto: 

A1 tí cu lo 1 ~ -Se eoncefle <Í 
1lon 'fornas .Tnmp, paflrc, clon 
.Jorg-c G. ITocku1cycr, don Yicen
tc .Zel>adtía, don )fip;ucl Garcia 
Gnrnuclos, do11 .J o~é Mmfa Sa
mayou 11ijo, y los i;;cfiores tln T<.'il 
llCnnanos, la :rntoriznc:ion ll('CC-
1mrht para f11nrlar en la rcp1íl>li
c:.i. un banco <le emh•íon, cont-1-
tituido bnjo el principio de :oio
cicdad nn6nima, cu (]UC 1m1 ac
cio11istm; f'olo rcspondcnín del 
importe de sus acciones 1·espcc
tivas. 

Al't. 2 ~-El banco se <lcno
minaní "Bunco nacional de G11a
temala," y ternlr:( su domicilio 
en la capital de la repúulica. 

Art. 3 ~ - La dmacion del 
banco, en los términos de la pre. 
scntc eonccsion, ¡.;erá veinticinco 
años, ~( contar <lcsde su cons
titucion dcfinitiv:.. 

.Art. 4 O:: -m capit:.l del ban
co será <le cinco millones de pe
sos, representado por cincuenta. 
mil acciones de á cien pesos ca-

<la una, que se hará cfectiYo ií'. 
mcdi<ln.. qne lo exijan las ope
racifincs del mismo; vcrifictín<lo
"º de:;;de luego Ja emh•ion <le dicx 
mil acciones, para formar el ca
pital con qne cfobcd danrn p1in
c:ipio :t los nc~ocios 1lel banGo. 

Art. 5 ~ -Dmnntc Jos veinti
cinco años de h concesi<•n, el 
banco nacional tcmh:í el privi
legio cxclnsiYo de emitir una sn
ma ele billetes paga<lcroi:; ni por
tador y :í la vista, ignal al tl'i
plc de su capital sns<'rito, tenien
do 1a obligacion ele con:;;cn-:w 
en mct~ílico en 8118 caja& Ju. ter
cera parte cuando ménos, tlel 
importo de los billetes en circ11-
laeion, y el resto en cartera, en 
,·nlores fle,;;contndo8, en~'º pinzo 
por vencer no exceda tle m1c\·e 
meses: y los referirlos billetes 
scr:ín d~ recibo forzo:;;o en la~ 
oficinas de haciemfa clcl ~nhier
no, corporaciones y establcci
micnios públicos, mientras l'l 
hanco los cambie á sn prcscntu
cion por moncd a. mcbflie:i cor
riente. 

Art. G ~-El l>::rnco se ocupa-
1·:\ exclm;í rnmcnte de las opcra
cíones ele dcsc:uc11tos, emisiones, 
iriros, :uhitrnjes, ctírnhios y pré~
t:u11os; ele llevar cncntas corricn
tc1', recibir dcpú.-iitos y consig
nncimu's jmlicinleK, encargar:o;c 
ele cobY:tnztts, ncgoeim· cu me
tales preciosos y contratar em
préstitos y obras públicas para el 
~obierno, las corporncíoucs,y Jos 
estnhlecimicntos p1íblicos com
petentemente autorizados. 

Art. 7 ? -J,as condiciones y 
garantías de las operaciones ex-
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}Jl'Pii:HlaK en el ai'tículo anterior, 
Ke dt•l0rminadn en los estatu
tos y reglamento del banco, que 
debcl'án someterse <Í la aprobn
cion tll'l gobierno. 

A1t. 8? -No podrá el banco 
hacer p1·éstamos h(ljo la garan
tía de las acciones constítiltiYas 
do su propio cnpital. 

A rt. D ? -Las deudas del ban
co por todos conceph1s, debed'n 
estar ~icmprc represcntatlm:I en 
Cfija y cm·tera, por rnlores rca
lizahlef', ba~tnntc¡.; para cubrir
las á su Ycncimicnto. 

Art. 10.-Las accicnes promo
vidas por el banco p:ozarán finte 
los jueces y tribunales de la re
pública, de los priYilegios esta
blecidos m las leyes lfi y 1 G, 
título 7?, libro !) ? <le la mm
"ª recopilacion de Oast.illa, y en 
los artícnlo~ 222, 229, 230 v 
2~n de la ley de 1 ? de agost~ 
de 18:~2; (*f declarándose'- qt;c 
contra dichas acciones no habní 

(") L01~ leyes c;tadas eo este "rficulo 
e'ta\>lDccn lm prh•ílcgios >iguícntcs: 

La primem orden": que no •é oiga · 
rar.on ni ;;e !H.lmiB otra nin¡::u11a exe•·p
cion, rnho p:•g•>, ó quita, ó toma que 
al¡!ll!Ja persuna poderos'' haya hecho al 
tlcurloi·, pmb<índola d.-ntro nue\·e rlia•: y 
sí por nwng•m del actor se vendieren, 
ó remataren bienes o.l que no debe, aquel 
queda obli!(ndo ;i pagar doblado el im
porte .1el d~¡¡o cttusadO" por cobrnr lo que 
no se debe. 

Lr1 ;wgund" ¡J1"e1'iene: que los bienes 
muebles ó raíces q uc se hallaren eo po. 
<lel' del <lcndor ~nan 'l"'endídos por In. 
cantidaJ de la <leuda, sin oir ui admi
tir embargo alguno que cunlquier per>O
na q 11iom poner contra l.,, YPntu de dichos 
bil'nes, si no os que muestro escritura 
pública en q11e conste que dió alq11il"
doB ó arrendad()s E1q11ellos bienes. 

m articulo 222 de ln ley de 1832:-Dis
pone (¡no las cuu~as chiles y cdininn-

fuero privilegiado de ninguna 
dn.se: qu.e las liquiclaciones for~ 
rnadas por el directorio del banco 
t.cnd.nín fuerza ejecutiva, siem
pre que para ello se lrnbiere ci
tado con oportunidad al deudor; 
y qne en cuso de concurso de 
aci·eedorcs obtendrán tales ac~ 
ciunes la misma prclacion que 
el fü;co. 

Art. 11.-Si las letras, libran
zas, pagarécs y demas obliga
dcmes q ne el banco tuviere ¡Í sn 
fayor, ¡:i:::nantidas cun Yalores ó 
mercacfodas, no fueren pagadas 
fi sn Yeoc:imicnto, el lmnco no
tiflcaní inme<liatamente ni deu~ 
dor de una nmuera cierta y for
mal en su domicilio i:-.i fuÚe po
~iblc, 6 por medio de nna es
qnclo, 6 de Ja prensa en caso de 
no encontrarse al deudor: y si 
no pagase dentro de ochÓ difis, 
contados dcR<le la fcclm de la 
not.ificaciou~ podní el bauco pro
ceder á la venta ptíblica ele bs 

le• que intere~en á h h"ciend>\ pública. 
3t• clc;<pachcn de tod u preforencia en los 
jt1i:g:n<los do primera iuH·1ncia y en las 
ciímnrns Je !lpt'lacion' y de ~úplicn. 

El 2W. -(~ne si t•l iut,,r.Ji' de los nego
cios uo p>l><'lS<l <le tlo>cicn to; "[le~s, so 
deterrninarf1n en juicio vcrhnl, y no ha
brá mas r"cnrso que "I c\u nulidad en 
SU CURO, 

El 2aO.-Que c1rn11do ~,. intcrpon~a. 
el de opPlAcion, y deba ndmitirR' coufor· 
me á dcr1·cl10. solo ~l'll en el efecto devo· 
lutírn ' y no en el "u"pen~ivo, si el follo 
füern en favor de h kHie11dn. 

J<;l 231.-Q11c en el juil"io ejecutivo, 
deg¡rnrs el<' lo.~ requerimientos extrnju
dic1alc~. el primer auto i;e:i. el de ejecu
cion. Q11e lu~ pn•goric.< para los bien e~ 
!'aiccs so dén dentrv de nueYC dfos y p~
ra los muebles dentro de dos, y durante 
ellos se practiquen los vnlúos; siendG el 
ej~c11tn<lG obligndo ¡\ tlnr lino11n de snueo.· 
m1onto, 
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nJores 6 rncr~adcrías dadas cu 
prcudas ó garantía, sin q 11c pa
rn tales diligencias i;cn, neccrnrio 
ocurri1· :1 la vía judicial. 

Art. 12.-Cuanclo haya tenido 
lngar Ja venta ele que habla el 
artículo :rnte1·ior, se nplicm·ú su 
procllldo al pap;o de la ncrccdu
ría ~í favor del banco Y al de 
lofl gastos que se causen, y el 
resici.110, si lo lrnliicre, se entre
gnní a) dcmlor1 pl'ro si resul
tare déticit, el banco podrá pro
muYer su nccion del mudo (l ue 
juzgnc conveniente. 

Art. 13.-No :;;e admitirá re
clamo alguno de tercera perso
na so lire Jos fondos y va lorm1 
depositado!' en el bnneo, si no 
es en virtrnl 1lc una f.:cntenciu 
judicial c¡nc haya adc¡11iddo :rn
toriciad de cosa juz~n<ln. t. (]e 
ejecutoria; esto es, qno no esté 
i;ujctn. :\ a pclacio11, Fnípliea, ni 
otro recurso jndicbl extrnordi
mtrio. 

Art. 14.-Ni11~1m impncst1\ 
con t1·ihncion 6 c1crceho rle títn
bre ó sello pn<lr1í griwar de 11na 
manera especial las operac.:icmes 
del b:lllC'o, 1f meno~ de ser apli
ca.ble ií opcn"Leicmcs semcjuutcl', 
que vucclan hacer los -pnrtieu
larcs ó a:o;ociac.:ioncs sean cuales 
fnercn. 

A1-t. 15.-El que fa1sificare bi
lletes 6 documentos del bn.nco; 
los circu1are 6 introdujere ma
liciosamente en b re¡níblic:l, que
da sujeto á los procedimientos y 
penas E>eí1n.1a<las contra los mo
nederos falsos v los falsificado
res de documentos del estado. 

.Art. l G.-La juuta general ele 

nceionistns del bnnco, 110mbrrid 
el d ircctor y sn b1lirectorcs e¡ ne 
deben dirigir f'Us ncgociog, y 1111 

con:-:ejo que intcrvengn. en Rll 

administrncion y esté im-est ido 
de las atrihnc.:iones necesm·ias 
parn garantir cficaz111c11té los in
tereses de los mi::;mos accionis
tas, y para vigilar el cnmpli
niiento de las ohligaciones del 
bmH'o -parn. con el p1íblic.:o. 

Art. 1 i.-I~I rninhitro de ha
cienda del gobierno rle la repú
hlicn, senl'. iirnpcctor nato del 
banco nacional¡ en cuyo concep
to porlní inspeccion:u :;;11s libro~ 
v caudales calla seis meses, 6 
en anclo lo creyere conwn icn te, 
acmn pa iiaclo clcl jncz mercantil 
y de otra persona de Rn elec
eion; vcritica11do fas visita~ :( 
presencia <lcl gt'ÍC ~npcríor del 
banco, 6 ·<le c¡nien hiciere !il1S 

YCCC!o\, y ele dos i:;ugetos idóneo~ 
qnc éste <lesi¡:i:nad. 

A1·t. 18.-El llaneo dclier:í p11-
hlic:U' semanahueutc y bajo sn 
rcl'pOn!'>aliilida<l, en la Gaceta del 
gohierno, el estado ele su sitna
eíon, en la fornm c¡ue prescriba 
el mini~tcrio rlc hacienda. 

.A1·t. 10.-J,os beneficios c¡ne 
rc~ulten de fas operaciones del 
banco, dcspucs rle -pngarlos Jos 
guHtos y el intm·és anual del ca
pital rcaJiza<lo, qnc no excede
rá de doce por ciento nl año, se 
aplica1·!Ín por mitad á los accio
nistas y á nn fondo de ref:'crva., 
hasta <pie esta 11egnc á 11n trein
ta por ciento rlel capital efecti
vo, y entonces lo~ beneficios ne
tos íntegros se distribuirán en
tre todos los accionistas. 
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.Art. 20.-Si dos tercios por 
lo meno~ del capital efectivo riel 
banco fueren i:;u¡;cl'itol', ó per1e-
11eciereu :í cnpitafo;ta¡; extnm
geros residentes en el exteriol', 
entonces el directorio gcnernl 
del mismo banco pourá estiu· fue
ra del país; pero quedando siem
pre en esta cindari ¡;n domicilio 
Jegnl y la residencia del consejo 
de arlministrncion y del sub
directorio. 

.A rt. 21.-Los fondos pertene
cientes á extr:.rngcros, que exis
tan en el banco, ' no estarán Sll

jctos t( represalias en caso de 
guerra con sus respectivas nacio
nes. 

Art. 22.-Los s1íhditos cxtran· 
geros interesado¡;; en la empresa 
del banco gozarán en la repú
blica, respecto ií'. sus derecho¡; lc
gi timamentc adquiridos, de toda 
la proteccion, derechos y l)rcro
gutivas que competan á los gua
temaltecos, ó que les asegm·en 
los tratados y leyes internacio
nales, sin perder con tal motivo 
sn calidad de extrnngeros. 

Art. 23.-Si dul'ílnte la pre
sente concesion se emitiere ó cir
culare en Ja república algun pa· 
pel moneda ó monedo. papel, no 
será de cur¡.;o obligatorio como 
moneda corriente en las opera
ciones del banco, ni hará este 
sus pagos con dicho papel, sino 
de una manera convencional. 

AL't. 24.-El banco no podrá 
ernitir acciones industriales ó li
beradas, con excepeion de una 
cantidnd igual al dos por ciento 
de las que fueren suscritas y 
aquellas acciones potlnfo clistri· 

l!l5 

buirse entre los fundadores pri
mitiYo:=; oc la empresa. 

Art. 25.-EI banco podt'á usar 
en todos sns documento~ un ~ello 
con las armas rle Ja república 
y al derredor la leyenda de flun-. 
co nacfrmal ·de Guatemala. . 

A rt. 2/J . ..,.....EJ banco podrá es
tableeer sucur ... alcs en los pun
tos de la re¡níblica y los demas 
de Centro-América que le con
venga, sujetando todas sus ope
raciones :( lus reglas prescritas 
para el mismo banco. 

Art. 27.-La prc~cnte concc
sion porlní prol'ogarsc dos afíos 
antes de espiral', ¡.;¡ así convi
niere al gobierno y al llaneo. 

Art. 28.-A la tenninacion do 
los veinticinco afíos de la con
cesion, podd el banco continuar 
fnncionarnlo por el tiempo quo 
le conviniere, sin priYilegio al
guno especial, si no le hubiere 
:sido otorgado, y con snj~cion :( 
ld que determinaren las leyes 
del pais sobre la materia. 

Art. 29.-Cadncará l:t presen· 
te concesion, por no plantearse 
el banco dentro del térrniuo de 
diez y ocho meses contados des
de esta fecha: por conlr:wenfr á 
las disposiciones de la misma: 
por su~pender sns funciones sin 
prévio permiso del gobierno; y 
últimamente por encontrarse su 
capital efectivo reducido á hi. 
mitad; en cuyo 1íltirno cYcnto 
se procederá :( la liquidacion de 
los negocios ó ii darles mHL nue
va planta con autorizacion del 
gobierno. 

Art. 30.-Se concede nl banco ' 
nncionn.1, durante ciuco afios, con· 
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tados desde esta fecha, el dere
cho preferente de establecer en 
la república departamentos de 
crédito civil é hipotecnl'Ío y de 
caja de n horros, conexionados 
con el mismo banco, pero funcio
nando por separado, bajo las 
ba,..eR qHc opol'tunamente fijará 
el gubicmo d.c acuerdo con di
cho C$tableeímiento. 

Art. 31.-Los tenedores <le bi
lletes del banco pagaderos ií la. 
vista nl purttHlor, y los acl'eedo
res de diclio ei-tablecimicnto por 
saldo de cuenta corl'ientc i:;in in
terés, rncrecenfo en cualquiera. 
cvent11ulidad el concepto <le acre
edores del mismo banco por de
Jiósitos irrt:>gularcs. 

Art. 32.-Coni-tituido qnc Rcn 
d banco, mediante la !'t1>:.cricion 
de las diez mil acciones <le la 
i1rimcrn emision, ha1'l.( al p:ohicr
no un préstamo tlc doscientos 
mil pesos efecti,·oH, clesti11atJn¡.; 
á invertirse en la carl'etcra del 
.Atl:i'ntico, y recibid: en cambio 
bonos por valor r1c <lic1rn 1<11111a 

y de Ja p1fo111 correspo11dic11te, 
calcul:faduse ln rnta de Htl ciuí
mision al setenta }JOr deuto.
Estos bonos ganarán un interés 
anual de seis por ciento sobre 
su valor nominal, pn.gndcro ca-

da semestre, y se amortiza.rán 
cada aiío á la par, :í rnzon de 
Cl!atrn por ciento del mismo va
lor nominal pel pré:-;tmno; afec
tándose con especialidad urn\ 
parte libre y segurn. <le las ren
tas p1íblicas al pago <le sus in
tereses y amortizacion. 

Art. 33.-Los bonos del go
bierno, proYenientes del emprés
tito mencionarlo en el artículo 

. anterior, podrán entral' á Jigu
rn.r, al tipo de su c111isi011, en 
lu. cartera del banco, como valo
res de gn1antfa parn la emhdon 
ele billetes p:'lgadcros ~¡; b Yistl\ 
al portador, lo lUit'lllO qne los 
rnlures descontados ·de nueve 
meses <le pl::izo que prescribe el 
artículo 5 9 

Art. 3·1.-La. presente concc
!:'ion 110 potl l'lÍ se1· ti·a miforida, 
sin pré\"ia autorizaciun del go
bierno. 

.Mt. 35.-:.\ficntras se organi
za ele nna mn11e1·n <lclinitirn el 
ha neo, los coneesi on:uios norn
hranín una c0111ision de trct> fri
e] i \'id u os, con el car:ícter tlc <l i-
1·cctin~ pruvbiunal, y cnenrga<ln. 
de dirigir y antoriznr 1as opc
rncioncs pl'é \'ias é i11dispensa
blcs para In. final constitucion 
del banco. 
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TITULO IX.-
Dl!: LOS CAMINOS PUBLICOS, DE J_,OS PUEN'TES, CALZADAS, 
PUlfü'l'OS Y TODO LO QUE CO.XTRIHUYE A FACILITAR EL 

cmrnncrn y .TRAFICO DE I,OS Hj . .TIITANTES 
DE UN ru~""TO A OTlW DE I,A REPUBLICA. 

CJO:NTIENE TREINTA. Y CJU.A.TRO LEYES. 

N. 15,5. I~EY l ... 

DECRETO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CO:SSTl'l'UYENTE, DE }8 DE FE

BRERO D~ 1824, IIABlLITAKDO EL 

PUERTO DE IZTAPA. 

Artículo 1 ? -Se reba bilita el 
puerto antiguo de Iztapa, en el 
partido de Escuintla. 

Art. 2 9 -Se denominará en 
adelante Puerto de lztapa, ó de 
la l1tdependencia. 

Art. 3 ? -El gobierno cuidará 
de proveer cuanto sea necesa
rio para su mejor planta y se
guridad. 

N. 45G. LEY2." 

DECRETO DE LA ASA)lnLEA LEGlS• 

LATIYA DEL ESTADO DE GUA

TEMALA, DE 19 DE OCTUBRE 

DE 1829, SOBRE LA CO~!POSTURA 
DEL C,\)II.l\0 QUE VA PARA ~H'.:xtco, 

y FONDOS conRESPO.NDIENTES. 

1 ?-Cuidará el gobierno de 
que se componga el camino que 
vú: de esta corte para la repú
blica mejicana, pasando por San 
Pedro S::i.cntcpcqucz, San :Mar
tín y Ql1icbé, llcgnndo al río 
Grande hasta el punto don<le se 
reuno con el camino ordinario 
de Méjico por el rio Negro. 

2 ? -Se construinfo dos pucu-
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tes: uno sobre el rio Granel~ y 
otro sobre el Pizcayá. 

3? -Se hará Ja debida re
paracion hasta ponerse en es
tado de scrdcio el puente de 1a 
Garrucha1 sito en la Ycga del 
Chile sobre el propio rio Grande. 

4 ~-El gefc departamental 
de Sucatepcquez cuidará de ha
cer que se reconozca el I ug:n 
donde hayan de construirse los 
J>llentcs, fortuará el prcsnpncsto 
<1c su coHto y lo pa~:mí al go
bierno para su aprnbacion. 

5 ~-Se dcstin:rn para subve
nir á los gastos mencionndos el 
producto de las alcabalas y 
aguardientes que rinda la Yilht 
de San Martín dtmrntc un afio, 
y el de 101< fonclos municipales 
de la misni:t poblacion. Se abri
rá ademas una. s11scricíon voltm
fa.ria, de!:ltinaua. al mismo loal>le 
objeto. 

G? -Un vecino de San .:rifar
tin será el ecónomo cine rccogc1·á 
las rentas de::;tinadas á toda la 
obrn, pagal'á :í los obreros y 
dará cuc11ta. de los fondos que 
entren ~ . sn poder, concluida la 
compos1c10n. . 

7 ~-Se ocnpnrún prestando 
sn trabajo personal los ,·ccinos 
de los pueblos del tránsito, y 
de los inmediatos al camiuo, que 
son San Pedro, San Juan Sacate
pc9uez, Villa de San Mmtin, Qui
che, Chichieastcnango, J_,cmoa, 
Chinik, J ocopilas, Cubulco, el 
Chol y los valles que se encuen
tren en la misma direccion. 

~- 457. J ... EY a.a. 

DECRETO DE LA LF.GlSLATl:RA, DE :50 DE 

l\[A "° DE 1830, SOIJRE cm!POSTURA 

DE C.o\:Ul:iOS. 

Artículo 1? -Tod.o vecino es~ 
t:í olJligudo á tmbajar en los 
enminos tres dias en cada año 
por sí, 6 pagando el jornal que 
corresponda. 

Art. 2? -l1arn hacer efectiva 
esta' olJligacion, se formanfu por 
las municipalidades· l'cp;istrm; 6 
listas de tudos los vecinos que 
c~tén en nptitud de trnbajur, cs
clnyendo de ella solnmcntc ü'. los 
enfermos· hal>itunlcs, á lcis me
nores de catorce aiíos y mayo
res de cincuenta, que sean jur
nnlcrn~, nrte!'anos y sin un cu
pital conocido. 

Art. :~?-En cada departa
mento habr:( un director de ca. 
minos, dotado con quinientos 
pei-os annuales. J<:stc l'Crvirá bajo 
las 6rdcnm; del gcfo <lcpart:unen
tal respectivo; <i.uien lo pod1·á 
remo\'CI' por i11eptit11d, falta de 
nctividad ó ilcg:tlidnd; dando 
cuenta al gobierno. 

Art. •1? -El nombramiento de 
estos directol'C8 sed por el go
bierno, :í pl'opncsta en terna del 
respectivo gcfc departamental. 

Art. 5 P -Scní á cargo de los 
dirccto1·es: -

I.-I .. a inmediata inspeccíon 
pnrn la compostura de los ca
rni nos actuales. 

II.-Proyectar y verificar la 
apertura de otros nue\'OS. 

III.-Recorrer todos los pue
blos, y con las listas de los que 
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tlel.Jen tral.mjnl', presenciar por sí 
y dirigir lm; obras, haciendo con 

. el auxilio ele las municipali<la
cle~, concurrir á todos los alis
tados. 

CV.-Colectar de lns munici
palidades las cautida<les ele a
<I nellos que no q uiernn trabajar 
por ::>Í, bajo cuenta y razon, que 
rcndiríí al gefe depal'tamental. 

Y.-Comp1·a1· los materiales 
pn.ra las obra~, las herramientas 
neeesal'ia8, y de que hará cargo 
:( las respectiYas rnunicipalida
dcs. 

Ad. G ? -~e destina pura b 
ape1turn y compostura de ca-· 
minos Ja décima part~ <le la 
comunidad de cada pueblo y 
los jornales (¡ue pagaren los q uc 
no concurran personalmente al 
trnhajo. 

Art. 7 ~-Los qne rlebiemlo 
ir ¡t trabajar uo lo hicieren cles
J)nes <le la primera rec1mYen
cion, se les exijiní inemisillle
mcnte el jornal de los tres dia8 
á razon de dos reales diarios. 

Art . .S '?-Por cualquiera inob
servancia de este decreto de par
te de los ¡i;cfes departamentales, 
sedn m_ultados por el gobierno 
en la enarta parte <le! sueldo. 
de nn año por la. pl'imern vez; 
debiendo ser <lcpuestos por la 
segunda.. 

.Art U ~-Los mi~mos gefcs 
tendrán facnlta<l <le multar por 
órdenes e8critas á loi:¡ alcaldes, 
hasta en Ycintc pe~os cada Yez 
que en contravencion de este de
creto no sccumlnrcn, conforme <Í 
él, laf3 operaciones del flireclo1·. 

Art. lU.-EI gobierno sed in
rns 

forma<lo sin pér<lida <le momeu
to <le 1a exaccion de aquellas 
sumas que deberán aplicarse á 
la composicion de caminos. 

A rt. 11.-=-J,os alcaldes, que 
no Ü!Yieren con que satbface1· 
la multa, 1Je1·ün depllcstos por el 
gcfe político. 

Art. 12.-Cmm<lo S(} proyecte 
un nuevo camino atraYeHanilo 
fundos particulares, no po<ld1t 
abrirse si lo resi~tcn los dueños, 
sin decreto del gobierno, quien 
debed dado conforme tí las leyes. 

DECRETO DEL GOTIIERXO DEL 1'~'f.\UO 

M~ 11 D.E )\AYO m; 1831, XO)(

llHAXDO UN DH!EC1'0li ¡; EXER,\I, 

DE 0.d.)112'01'=1 Y Sl'S ATIUDl:l'IOXE:S. 

1 :=>-Se nombrad por el go
bierno y seeá movillle ií 1,;n vo
luntac1 un clit·ector generar de 
caminos con el sueldo tle mil y 
quinientos pesos. 

2 ~-Este rfüector lrnd los 
reconocimiento~ ele los camino,.; 
mamlados abrir por decreto de 
20 de abril, lcnmtanrlo al cfocfo 
planos que contengan Ja::; 1lis
tancias · con anotiwiones tle la 
calidad del terreno,' facilid:ulos 
ó inconvenientes parn. sn apcr
tura, de los rios navegables 1) 
que puednn hacerse 6 1·e1111irsc 
a 1 efecto, de las clistancia::; 1í hs 
poblaciones y lllgares en donde 
puedan formarse con \"ü11tnja de 
los puertos 6 de los caminos qne 
cleben ahrirse. Formad c:Ocu
lo:o:; de los gnstos para ln nrer-
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tura y compm.;icion <le caminoR, <lo el gobierno pn1·a contratar 
na\·egacion de los ríos y mejo- ln narngacion poi· buque8 <le va
ramicnto de puertos, formando por, de Jos ríos y lngos -del cs
c~tus cálculos no solo en su to- ta<lo y la aperturn. <le los cana-
tali<lad f;ino por pni'te8. les que la puedan fncilitnr. 

3 ? -El director dará cuenta 3 =:-Podrá hacer los gastos 
cada quince dias de sus obscr- de los reconocimientos de Jos ter
vacionc", sin suspcudcr por esto renos por donde dcbrm abrirse 
sus trabajos. ·los caminos y practicarse las na-

4? -A este <'lirector frnn- ,·egncioncs. 
q ueadn las mnnicipalirbdcs lo:.; 4 ~-En los contrn tas de tia-
1·ccnrsos que pnra el dcsempc- n•gneiones, podrií conceder ñ Jos 
ño <le sus obligaciones necesite, cmpl'esarius priYilegio exclusivo 
satisfaciéndolo tocio por ims jas- de hacerla por un número de
to8 precios. terminado de aiios, que sed ma-

5 ?-Se excitará nl supremo yor en propoi-cion que los mis
gobierno nacionnl (.~e entiende de rnos ernprcsa!'ios ofrecen nnvc
la federacicm) J fin de que se ¡r:w los ríos en mas cxtc11'5ion 
i:;in·n. franquear los datos que l h:lc:ía estn. capital. 
pued:.in sc1· úLiles. 5 C:: -En las contratns ele cons-

truccion de cami11os poclr:( ofre
cer 1111 interés sohre el capital 

N. 450. LEY. ;i.• que se invietfa en ellos hn~ta 
su ~xtincion, :r d~spnes ele ella. 

l.IECU[TO DE u AS.\~lllLF:,\ LF.GISLATIYA, el prrnlncto fiel pcage por un 
vr' 30 nr. Am111. nE 18:'>1, somtE LA 111ímcrodeaílos el r¡ue baste pu

co:-;~rnrccio~ nr. Los c.\1n~os v co~- ra 1-cmuncrm· ó in<lL•rnniznr 1( los 
TRATAS uE :1.\\TG.\cro~ Qtt> n1·11r.s1. ernprc~aifos. l'odrií: asimismo o

toq?:nr por tiempo dctcnninado 
1 C:: -Se nutori:r.n nl poclcJ' eje- eJ dcn~cJ10 exclusi\'o de que loB 

cutivo para c011tratar ln. cons- caminos no f'Clln trnn8itados por 
trncciou de un camino ele rne- oh'os cnrl'llagcs CfLW loi,i de Jo:,i 
l1U por l:i direccion que ::;e juz- cmprcsm·ios, y Jn e:xtraecion cs
gne mns fácil <'lcs1lc esto. ciudad clu!-ii va de 111adcrnt:> por los pucr
hasta el punto en q t1e sea pu- tos .i: donde ,·ayau Jos en minos, 
sible la imvcgacinn para lns cos- tambien por tiempo limitado. 
tas <lel nol'tc: Otro desde esta G C: -El gobierno podr:( entrar 
L'iudnd al punto de Iztapa y ne- en aquellas contrnta:o:, aunque 
gociar la constrnccion de las o- la empref:'.a no s~ extienda. lllll>1 

brns necesarias ñ ponerlo en clis- qnc :í una parte de los cumino:,i 
Jlosieion <lo ser facilmente practi- y obras menciona<'lns. 
ca<'lo; y otro ála frontcrn.<le.:\Ié]ico 7 C: -Las contrutas que hídc
con un brazo n 1 puerto ele Ocós. re, qucd:m sujetas ~í Ja rntili-

2 C: -Es a:-;ímismo antoriza.I cac·ion del cucrlH) légi~laiirn. 



8 ° -Si 110 se presentaren em
presas, el gobierno hará por 
tiU cuenta las obra,s mencionadas 
segun lo .-ayan permitiendo las 
circunstancias del fondo que se 
de:stina; pero eu el concepto U.e 
qnc se declaran preferentes por 
este órden: 1 C: Hl camino y obras 
(le Tztapa. 2 ~ El tiue habrá de 
construirse de esta ciuuad á los 
embocaderos <lel norte. 3 ~ El 
que debe ir á 1a frontera tlc Mé
jieo y puerto de Ocós. 

9 '=:-Se tisigmtn para el fon
do r]e gastos do caminos, las cua
tro q uiutas partes del importe 
de novenos y vacantes que to
can al estado en la d istrilmcion 
de diezmos, y la cuarta pa1'te 
de la comunidad do los pueblos: 

10.-Parn hacer füciles y efec-

DA A SU CABEü ETIA EL TlTl:LO DE 

CH;DAD DE FLORES. 

1 ~ -Se concede cxcepcion de 
derechos por un afio al comer
cio que se haga por el nuevo 
camino que so está abriendo del 
Peten ií Coban. 

2 ~ -El gobierno presentará 
gracias al gefc político ciudada
no J ulian Segura por su celo en 
la vel'ificacion de esa obra, asi 
como tí todos los individuos del 
Peten que han conti·ilrnirlo á efüi.. 

3 ~-A la cabecera de aquel 
uistrito se concede el nombre de 
Ct'.udml de Flores én memoria del 
ilustre vice-gcfe que füé \"ictima. 
en Quc;r,altcnango. 

tivas estas obras el gobierno po- X 4.61. 
dl'IÍ, prévia indemniím.oi()n, ha-
cer pasar los caminos sobro ]os DEcHE'ro DEL coxGr:Eso n:nEn.u, 
terrenos de propiedad particu- DE 9 uE Ei'i"ERO DE 18~3, II.\m

LlTA:s'DO cmlO PUERTO LA nAIU\A 

DE IZ.-\BAL, COX OTRAS DI~P013l-

CIO:l:ES A:SALOGAS. 

lar: obligar mediante el jornal 
acostumbrnuo ri'. los pueblos en 
cnya jnrbdiccion estén empren
didas las obras y á los qne no ¡ 
disten mas de cinco leguas, ~( i Artículo 1 ~ -Se habilita la 
trabajar en los caminos. Podrá 1 ba.rrn que fo1·méi la laguna de 
tarnllion hacer llcv;u al efce:to á'. Izaba! en el golfo de Honduras co
los reos condenados á obras pú- 1110 puerto mayor de registro ba
blicas, mas no fnera del depar- jo el nombre de Licinsglo11. (1'1·2) 
mento en que ueban cumplir su .Al't. 2 ~-Entre tanto que este 
condcnn,, puerto se pone en cstn,do rle ser-

N.4ú0. J.EYO."' 

DECRETO OE LA ASA:\lnLEA LEGfSLAl'I

VA, DE 18 DE MAYO D.E 1831, COX

TE~HENDO DlKPOSlCIO:SES SODRE EL 

LUH:>;O DE CQilÁ:\' AL I'ETE.Y1 Y 

vicio, se Yerificarán los registro:-; 
I en lzabal. 

(1-!2) Los nrliclllo; ;) ~, 4 "! , 5 <? y 6-=! 
llO sit:ndo co11duccn1os por hnuer lkn:.do 
sn ohjcto, '1"" foé temporal, so suprime.u. 

(.'\ 'úla$ rlrl C"111. J'"I'" fo rrc,.pif,1d·_>n.) 
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N.<Hi2. 

lfECRl:TO DE L.I. AS.DHILE.\ LEGISLA

TlY.\, l>E 28 DE )l.\P.ZO DE 1833, 
sonm: EL ESTABLECDJIEXTO DE LA 

POBLACIO~ Y APERTl"It.\ DEL c.1.
!\llXO DE l:lT.\P,\. 

5 ~-Esta contrillucion no po
cJní dura!' mas que el tiempo pre- · 
ciso, :i reunir lns canfüladcs ne
cesarias para In. compostul'n. cJel 
cnmino que Y;Í <le esta corte ü'. 
Iznbnl; no poclní: tampoco tener 
por motirn ni prctcsto alguno y 

1 

~n ni~1gnnn. circunstancia, otrn 
rnYerMOll. Se faculta nl gohícmo~ pnm 

que invic1·tn. seis mil pc::;n::; cu 
el cstablccimienoo <le n11a po
hlacion, en Iztapa, y allnnnr el 
ca111ino de aquel puerto :i esta • 
corte. 

l\. ·103. J .. EY O.ª 

J ... EY 10.~ 

onnr.x DE L.\ ,\SA)lnLE.\ LF.GrST..\Tf

\".\, r>E 2¡) DE )!A YO DE 183:~, 
SOllRE L.\ n>íl)l.\C'lOX DE l'XA t'O~l

l'A:\L\ P.\llA T..\ l'OX~l'ltUC('lOX Dl~I. 

PU EX TE m:L mo GIL\XDE DE y EHA-

Olll>I-:X l>J·: L.\ AS.Dfnl.IU l,Er:ISJ.,\. 1 p,\i Y FOXLJOS l'.\U.\ EL EFEC'l'O. 

'IW.\ DF: H l)Jo; )l.\ \'u 1.1r. u~:~3. 
rnE.\XI>o 0111 t:EsTOs 11.\1:.1. 1..\ co~1- l l ~-Se autoriza al gobicmo 
l'Os-rrn.\ rn: w.':I C'.\m:ws Qn:. ! para <111c pueda fomtar una com-
1so1c·.1.. · paília, :( efecto de lernntnr un 

pul'ntc en el rio Grallfle C:lmi110 
L ': -P:lrn compone\' el ea mi- de \"era par., 6 ~..,licitar aecioucs 

110 que Y:í ele Gnala11 ':r Izaba] 1lc partictilurcs. 
f':e cobmr¡Ín 1los reales por ca1b ~ ~ -Parn imponc1· 1111 peago 
térc>io 6 lrnlto que pnsc ele en- que 110 pa!-ie de un real por hcs
trmla ó salida, cxccpt11:mclo uni- tia carga1la ú mo11tacla, y medio 
Pnmcutc loH \'ÍYcrcs que se lle-

1 
rL•al por toilo mozo de ea1·giL 

...-an <lel in tcl'io1'. q 11e en ella. tenga. pri nci pal de 
2 C? -Para el mismo efecto tres pe~C!Sj cxcept11:111closc ;( loH 

8C collrnr:ín c1mtrn reales :i los i111livi1luo:,, cuy:i miseria sea eouo
pnsngel'Os y epmercia11tcs qnc cidn, y que cnlificaní el ~11car
transiícn poi· aquel punto 111011- gnclo del cobfo del peage. 
tados, de i<la. y de n1clta; :í ex- ~~~-Para. rcglunwntm el co
cepeion de las personas que lle-' L1·0 rle dicho impuesto, dcsti11a
vcn algun objeto ptíblico. do á la. am01'tíxaciou rlel impor-

3 C?-El cobro tlcl peagc se te lle Ja consfrnccion U.e aquel, 
lin.d. en Izaual. las cantil.hules que :;e recaucJa-

4 ~-EL golJiemo podní cfcc- 1·cn. 
tuar el proclucto del pragc, pn- ·1 ~-Que llcrnulo dicho oh
ra obtener fondo~ con que Yeri- jeto, lo que en lo sucesirn pro~ 
('<1.l' dc:;dc luego l<~ e111prcs<1. d11jcrc el 111cndouadó pontazgo, 
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Fe emplead en b reposieion del 
mi:-;mo lrnentc, ú otras obras que 
se ctupl'endan en el mismo ca,.. 
mino. 

N .. HJ5. LEY 11.ª 

OJWE~ DE LA ASA~IBLEA f,EGlSLA

TlYA DE 1.0 DE 11!ARZú !JE 183-!, 
somn; EL REGLA~IE~TO DE LA 

COi\!l'AXIA QU}; JJEllE CONSTRUIR Ef, 

PUENTE DE SAMAL.\ E?\ LOS ALTOS. 

l ~-Se faculta al gobierno 
para qnc forme el reglamento 
necesario po1· el cual la compa
füa conYenga en vedlicar las 
obras qne ha propum;to, com
prendiéndose en él la rnane1·a 
con que 8C lia ele indemnizar, 
ya sea eoncediéndole un tanto 
por ciento sobre la suma que 
empleo, ó ya cierto número de 
años ele pri,·ilegio exclusivo para 
el cobro del peage que se im
ponga. 

N. 1166. LEYl2.• 

DECRETO DE LA ASA:\IBLEA LEGISLA

TIVA DE 1.0 DE MAYO DE 183;), 
DIC1'AXDO I'ROVJDEXCT1\S PARA L.\ 

Al'ER'J't.:RA Y ME.JOJtA DF. LOS CA

MINOS DE LOS ALTOS, Y SE(JLRI

DAl> DE SUS REOS. 

Artículo 1 C: -Para la repara
cion y apertura de caminos, cons
trucciou <le puentes, calzadas y 
oti·as obras de utilidad comnn de 
los departamentos de 'l'otonica
pam, Quoz.nltenango y Solol:í, 8e 

mi 

formará un presidio, á donde se 
destinar'án todos los l'COS conde
nados á trabajos forzados en los 
referidos depmfamentos. 

Ál'L 2 ·~-El depósito general 
ser:í en la ciudad <le Totonica
parn, y comenzará á formarse 
con lof'.- reos de los menciona
rlos depal'tamentos, que hayan 
sido copnnarlos ó est~n solamen
te sentenciaelot-i ti lztapa; y al e
fecto serán inmediatamente tra:i
ladatlos á la predicha ciuelad . . 

Art. 3 C: -1'~1 gobierno dispon
drá lo conveniente á la. seguri
dad de .los reos, haciendo cons
trnfr en Totonicapam una nne
va c:frcel del modo y formrt que 
crea mas conrcniente, f'.-Í como 
las que ha habido buena::; hasta 
aquí, ó- bajo e! sistema ele Li
Yingoiton: formará tambien los rc
glamcntoR; y cuidaní ele toelo lo 
demas relatirn al establecimien
to como lo parezca mejor. 

Art. 4 <;;-A los gaÍ>tos que la 
construccion do las cifrceles mo
fo·e, segnn el pret>upuest.:i quo 
mandaní formar el gobierno, r 
aprobur~í tenicn<lo pt'esente los 
precios cómodos á que :se Ycnelen 
los rnateriales en Totonicapam y 
la coopcracion que están acos
tumbrados ií dar payu. estas obras 
ptíblicas los indígena~, se ocur
rirá con el ;;egumlo tercio ele la 
contribucion directa de los tres 
referidos departamentos. 

Art. 5 C: -Los fondos de aque
llas municipalidades que los ten
gan, costearán <lesde luego las 
herramientas ncccl'iarias p11l'a lo::: 
tn'.,b:ijos, contrihnycndo en pro
por~ion i( sus ingresos, segun el 



778 unr.o n-.-TÍ'rt"I.OIX.-DE L.\ 

reparliJl!-icnto que ]es hagan su~ 
respectiYos gefes políticos. (143} 

N, 467 .. J .. EY 13.• 

se inYicrte en b obra y qnc el de
re~ho de peagc y de tránsito que 
se1myonganoscamas que el muy 
prec~so p:1m las reparaciones y 
Cubnr el mtcrés y una Yeintena 

. ¡ parte del capital en cada uño 
DECP.J::TO DE L~.ASA~IDLF:A LEGISLA·¡ 90 J J· - • • .' 

TIV A Dt '> • 
183 

, ~ · - ,a e rnposrn10n eontem-
' ~ DE ~IA!O DE I' du en el a!'tículo anterior es y 

DICl'A~DO ~IEDIOAS AL GODIERXO • . 

PAR\ 
• , :se entiende con 1·espccto :( los 

, LA MEJOR:\ í COXSTIU'UClOX • } • 
DE cA~nxos. · cmmnos que wy existen ya en 

La asamblea Jegislatirn. del 
estado lle Guatemala, considc
i·ando: <1 ue la cxhaustcz dc'l era
rio 110 permite qnc el gobierno 
por sí haga la apertma '1le ca
minos, construecion de p11cntes 
y dcrnas ohrnt;; de belleticencia 
pública: qne esta elase de em
presas producen mejor éxito co
mc1 idns rí compañías (le rwcio
nistas; pel'o que para. cstimular
Jos á este objeto y darle~ una 
gnrantía. de las sumas que han 
de invertir, es necesario tambicn 
que el golJicmo tenga bases ge
nerales á efecto <le que se asc•rmc 
la t·ealizncion de uq ucllas 11~ tü
nido á bien deí!rclar y decreta: 

1 o c .. . -~1cmpre que al gobier-
no s.e le presenten propuestas 
pRrbcuhlres para b recomposi
cion de caminos y puentes del 
estado, podrá aceptadas poi' sí 
no estando reunido el cncrpo le
gislativo, sin necesidad de su ra
titicacion, con tal que el interés 
que conceda no cxcedñ (]e vein
ticinco por ciento del capital que 

(1,43) E~tn ~t')' corre~ponrle propi11mc11-
te a !ns df'l titulo XV dr c~te libro, que 
tratn d1· lns cárceles, pnsii:litis, y todn c11t· 
i>e de ~asas de correcdon. 

(Nota del Cf}111. para la recopi1a<:iotl.) 

m;o, p11es si se trnta de algunocn-
t0rn.mentc nuevo y que no haya. 
de ~er traficado sino por los que 
rnhmt:win.mentc q11ie1·an pasm· 
por él, entonces el gobierno es 
li1J1·e parn estipulm· la:; condicio
nes de la cmpl'csa. 
~=:-En las 11uc ~e presen

taren pnrn mcjorm· 6 hacer obras 
en puertos lmbilitados por el go
hicrno 11nci011al (federal) podd 
<lisponer ele un dos por ciento de 
los derechos marítimos que cor
responden n l cst..-ulo, pl'Ocurnnd o 
stt rcíntegro por el gobierno na
eio~a.l, con el cunl tratará el ne
gcw10. 

·1 ~-Siempre qnc nl gobicr
u0 se prcsen ten proposiciones 
i:;obrc cualqnil'm obra. pública 
de otrn naturaleza, como fuentes, 
etc., para cmprcmlerb po1· cuen
ta de partit:ulares podr:\ tam
bien acordar sobre ella sin es
perar la ratilicacion del cuerpo 
legislati \To, si no cstu v icre ren
n ido, que si fuese conrlicion ne
cesaria. algun p1frilegio este no 
exceda de cinco afíos. 

N.4G8. J ... EY ¡ ,J.• 

DECRETO DE L.\ ASA~IDT.EA LEGlSLA

TlíA DE 10 DE ~CTUDRE DE 1834-, 
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~OXTEN•c~no UK.\ PROVlDEN01A PA

R.\ runm ('ONOl:RIUDO J~J, PUER

TO DE 17.'fAPA. 

Scni: cedido en la te801wfa 
del estado 11n dos 1101· ('Ícnto {'ll 

lrts liqui(lacioncs que haga de 
los de1·echos 'lue corrcspnndan 
al e:-;tarlo proceclentes de intro
<lnccioues hechas por l'l puerto 
de lztapa, debiemlo dui·m· estn 
gntda tm año comenzando á con
tarlo desde la publicacion de es
te decreto. De la misma mane
ra se ce<lenC el uno por ciento en 
el ailo siguiente. 

~- 460. LEYUi.~ 

DECRETO DEL GOl\IlllC'W, DE 23 DE 

MAYO DE 18aJ, EXBIIENDO DE 

GHAV A:\IEKES A LAS PERSONAS QUE 

FllEHE.'< A P01lLAil EL PUERTO DE 

IZT.l.PA. 

El gefe del estado de Guate
mala: por cuanto la asamblea 
legü;latirn del estado ha tenido 
á: bien decretar y el consejo rc
presentatiYo sancionar lo que 
sigue: 

La asamblea legislativa del 
estado de Gnatenrnla, consideran
do: que la poblacion que comien
za á formarse en el puerto de 
lztapa vá á dnr un grande 
impul¡;o al comercio exterior: 
que mientras · dicha poblacion 
no sea numerosa y tenga gran
(1e8 anxiliw~, no podrá pre:-;t~r 
ningunos á los buques que arri
ben á aqnel pnel'to, y que pma 
esto es necesario exceptuarla de 

lns ~rnvfirnenes que pesan sobre 
las <lemas poblaciones, ha tcni· 
U.o á bien decretar y decreta: 

1 C? -Los que Yav:m á a\·e. 
cinrtarse al puerto de ·rztapa ten
dnfn el beneJi.cio de media ca
ldlería de tiei-rn que se le:'i me~ 
1liní en toda propiedafl, debién
clm;e dll!· esta münna exten~ion 
de tierra rt: cualquiera que se 
oblip:~1e á llevar familias por !'.U 

cuenta v entonces estas tend1·án 
el bcne.flcio q uc estipulen con el 
qne las capitule. 

2 ~ -Cada'fomilia de lus que 
vayan por sí y no cu.pitula.clas, 

~ recibirá de1 gobierno el man
tenimiento por seis meses, una 
hacha, un machete y un azadon; 
mas al que no qniera tornar man
tenimiento se le medirá una ca
ballería entera de terreno. 

3 ~-El pueblo de fatftpa se
rá exento de toda conttfüuciou 
directa por diez años. 

4 C: ~Si algun individuo se 
comprometiere ü'. poner en cor
riente seis carros grandes pam 
t1·a¡;;portar los efectos de Iztapa 
á Escuintla avecindándose en el 
pueblo, recibirá seis caballerías 
de tierra con la obligacion de 
mantener abierb. la calle del 
Su quite. 

5 ~-La sal que se elabora
re en Iztapa el primer año, no 
pílgará ningun derecho y en los 
nueve restantes pagará solo Ja. 
mihul 

C ~ -Se ant.orizn al ejecutivo 
para que pnedn, hacer venir ul 
mismo pnel'to <'iPn colonos de la. 
Virginia, coi;;teándoles el trnns
porte. 
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7 C: -Estos colonos gozarán 
U.e las mismas grncias que i:;e les 
conceden ií los <lemas poblado
res de Iztapa, costeándoles el 
mantenimiento por seis meses. 

N. 470. J ... EY 10.~ 

rn:cn:ETO DE LA ASA'llfHI,EA LF.GIS

LATlVA, DE 2D DE }IAltZO DE 1835, 
SOTIRE LA COllPOSTt'fiA DEL PUEX

TE DEL AGUA CALH:ri"Tt:. 

El poder ejecutivo i;o1icit6 llcl 
lcgislatirn le autorice pam ha
cer nn gasto extraordinario en 
la repamcion del puente cono
cido con el uomhrc dél Áf/IW
calientc que se halla arnenu:i:ado 
<le total ruina, y con vista <le lo 
informado por In. comision rcs
pccti rn, penetrttda de la impor
tancia de esta obra, la fümntblea 
tuvo á bien facultar ul gobierno 
po.ra que baga el gasto en Ja 
compostura. del expre:mdo puen
te y las mejoras que :( sujuicio 
sean nccesa.rius. 

N. 471. 

DECRETO DE LA ASA~filLEA LEGISL\• 

TIV A DE 30 DE AilillL DE l 83G, 
SOBRE LA APERTUilA DE t.'N CA

M:l::\0 DE GUAl,.AN A SANTO TO~lAS, 

Y OTilAS DISPOSICJO:NES RESPECTO 

A AQUEL PUERTO. 

3 '?-.Al empreflario ó empre
sarios podrá conceden•eles las 
ventajas que quepan en las fa
cultades del ejecutivo del estado 

autorizado al efecto extraordi
nariamente, pudiendo ser alguna 
de aquellas el derecho de peage 
por el tiempo que se estipule y 
la propiedad de terrenos baldíos 
en lu extcnsion que se cournngn. 

N.472. J ... J~YIS." 

JlECIIETO llE J.,\ ,\SAMDLEA COXSTI

Ti.;n;~n;, DE 2[) nE ,\COSTO DE 

18-±3, DA:-(DO XUEVA l'LA~TA A 

LA ,\DUANA DEL I'UEHTO DE lZA

Jl.\I, 'i OTRAS DlSI'O~TCIO~ES A~A

LOGAS. 

J,a asamblea constituyente del 
estado de Guatemala, 

Habiendo tomado en eonsi
deracion la cÓn:rnlta. del gobier
no sobre Jn. neccsicla<l de dar 
IlllC\TL pl:.mt..'l i! )[i ndnana del 
pucl'to de lzubnl; asi como t:uu
bicn de acordar otras mc<lidas 
conducentes á ascgurn.r la mcjol' 
administracion de las rcntu:; urn
rítimas, conforme lo exije el in
tcrcs del estado, el buen servi
cio y despacho de los negocios 
mercantiles. Oído el dictúmcn de 
la. comision <le hacienda y do 
conformidad con él, ha decretado: 

1 '? -Mientms se anegla y 
decreta la planta de la~ adua
nas del estado, lu. de Jzalml ten
drá la dotacion siguiente: 

Un administrador con 
el sueldo de .......... 2,000ps. 

Un contador con ........ 1,500 ,, 
Un vista con ............ 1,400 ,, 
Un oficial guarda al-

macen con...... . . .. . . 800 ,, 
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Otro oficial esc1füiente 
con .............. ~...... 600 ps. 

Dos guarda~, cada uno 
con 360 pesos....... 720 ,, 

Un guarda en el Pozo 
6 en el punto que el 
gobierno estime pm· 
conveniente, con..... 480·,, 

2? ~Se establece un guarda 
receptor en Guahm con seiscien
tos pesos de dotacion, depen
diente del administrnrlor de Iza
bal, cuyo principal deber será 
de celar el que no se haga el 
eon trabando por el rio del ?lfo
tagua, reconocer ~odos los car
gamc11tos (]ne salgan de Izabal 
y confrontarlos con sus guias, 
á las que pondrá razon si se 
halln.sen conformes, y si no lo 
estuvieren, detendrá el carga
mento, dando cuenta al adminis
trador general. 

3 '?-El puerto de Izaba], por 
ahora, es el iínico habilitado en 
la cm;ta del norte del estado de 
Guatemala. En consecuencia, no 
podrán introducirse efectos ni 
mercadcríns extrangcras por el 
río de Motagua, ni por ningun 
otro punto, sin ser presentados, 
reconocidos y registrados en la 
aduana establecida en dicho 
paerto. Los contraventores á es
ta disposicion, quedan sujetos 
á la pena de comiso en la for
ma establecida por las leyes. 

4 ?-El gobierno dispondrá 
que haya los almacenes conve
nientes en la aduana de Izaha1, 
rlecretando el gasto en uso de 
la facultad que daba al gobic1·
no federal el artículo 1G de la 

l!lS 

ley orgánica de hacienda decre
tada en 27 de febrero de 1837: 

5 ~-El gobierno u:sará de la 
faculta.el que se daba al federal 
en el artículo 1 ::' del citado 
decreto; y en consecuencia., po
dní expedir los decretos y re
glamento~ que estime convenien
tes para el mejor cumplimiento 
y ejecudon de las leyes. 

ú ? -Siempre que el gobier
no obserrn que se han introdu
cido abusos y que se cshin co
metiendo fraudes, dictará la me
dida que estime conYeniente pa
ra cortarlos, é impedir la de
frandacion de las rentas, dan
do inmediatamente cuenta á la 
asamblea y proponiénrlole Jas 
medidas legislativas que fucrei1 
neces:irias pára col'tar de raiz 
el mal. (144-) 

N. 473. Ll~Y 19.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA COXSTI

TUYENTE DE 11 DE NOVIEMBRE 

DE 1843, SOBRE I!>lPUESTOS PARA 

Cü~IPOi;lTURA DEL Pt'E~TE QUE EX

PR!'iSA. 

Sed á cargo del consulndo de 
comercio la. conservacion y re
paracion del puente de hierro 

(144) E~tn ley debiera ponerse ~ntre 
las <le! Litulo III, libro VI Je 111 pre• 
se1ite recopilncion, por trutn.rse eu ell:i. 
de los s1w Idos r¡ uc se usi¡;ru1n á los eri •• 
ple11dos de In adunn11 do Jznbul¡ nias por 
la decln1·storin quo ea ella ~o hnce, do 
quo sen el úuico puerto hnbil!tndo en 
nnesfrns eoslns del norto, p11M'c16 conve. 
ni en to coloel!.rlo. entro las de este-· titulo. 

(J•o'illll <IRl <"oni. prtttJ lo ttto¡1il11ri,,n.) • 
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en el rio Grande por el camino 
de Yerapaz; y parn. sub\·cnir <Í 
los gasto~ qne tales objetos exi
jan, se autoriza ar mismo con
sulado para cobrar un derecho 
de pontn.zgo con arreglo á lu 
siguiente 

TARIF,\, 

Rls. 
Por cada tercio ó fardo de 

productos ú efectos ex
trangeros........... .. .. .. ... 1 O 

Cada bestia con carga 6 sin 
ella, ensillada 6 cu pelo. O t 

Cada. tercio 6 fardo de ma
nufacturas del pais....... O l 

Cada. carga. <le cualquier 
fruto del pais ............. O t 

Cada cabeza de ganado ma-
yor ................•......... O t 

Cada ealJeza de ganado me-
nor, lanar ó de cerda... O t 

N.474. LEY20.• 

ACUEnDO DEL GOBIERXO DE 5 DE 

. FEBRERO DE 1844, Al'nODA~DO 
UN REQLA~lENTO SODRE DIPUT,\DO 

CONSULAR Y PRACTICO. 

Artículo 1 9 -Se establece en 
el puerto de lztapa una diputa
cion consular, que estará siem
pre á las órdenes del consulado. 
La dotacion del q ne la sirm 
será de quinientos pesos auualmi. 
. Art. 2 ~-El diputado residi

rá permanentemente en el puer
to, y fuera del caso de enfermedad. 
no podrá trasladarse á otro pun
to sin prévio permiso de la junfa. 

Art. 3 ? -Sus atribuciones son 
las siguientes: 

l.• Cuidar de qnc se manten
gan en buen c~tado los caminos 
que conducen nl puerto, asi como 
sus almacenes y <lemas útiles. 

2.a Promo\·er cuanto sus ob
scn·acioncs indiqaen ser neee
!mrio para. aumentar la. pobla
cion y liacer füciles las comuni
caciones r cómodos los trans-
portes. · 

3.• Dar con· tal objeto Ja~rno
ticias del caso á 1a junta dirigien
dose ~( !"ll secretario. 

4.ª Cuidar de q ne el práctico 
cumpla con sus obligaciones¡ y 
cunndo en ellas fne1·e rcmi:;o es
te empleado, tlar cuenta de ello, 
con exp1·esion de lo ocurrido. 

5.• Uemitir al consulado, e~ 
da vez que llcgnc buque, una 
noticia de la entrada y salida de 
los efectos que por el puerto se 
introduzcan y salgan. 

G.a Llevar para. este efecto un 
' libro de entradas y salidas de 
cfectm1, con cxprcsion de sus 
marcas y pertenencias. 

7 .• Cuidur~ de que los bultos 
que se dc~carguen de los buques, 
se introduzcan inmediatamente 
cu los almacenes. 

Art. 4 ~-El diputado podrá 
ser consignatario del comercio 
para la remesa de los frutos que 
exporten y de los efectos que in
troduzcan; y enr este caso arre
glará convencionalmente con los 
interesados la colllision que de
ba .llevar. 

Del prát~tico. 

Art. 5 ? -El práctico deberá 
estar snjeto al diputado consu-
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lal' Y reconoced: á este como tf 
su Íl;mccliato 8Upcrior. 

Art. 6? -Sus obligaciones 
son las siguientes: 

l,a Cnundo tenga noticia de 
que debe llegar algun buque, 
tendrá cuidado de observar si se 
avista, y en el momento de ver
se, izará el pabellon nacio
nal y á la entrada de la noche 
pondrá la fo.rola. 

2.ª Cuando el buque llegue á 
legua y media ó clos leguas dis
tante del fondeadero, irá en el -
momento á bordo, y señalará ~l 
capitan el punto donde debe an
clu1·, achirtiendnle que no pue
de ir-á tierra sin poner primero 
el andarivel. 

3.• Si el buque hubiere dado 
fontlo por la mañana, y el ca
pitan quisiere venir á tierra, el 
práctico debed: venir con la lan
chu. á echar el ancla para fijar 
el andarivel, y despues á tiena 
para fijarlo tambien1 y cuando 
lo haya tesado, volverá con la 
lancha por los bogas para con
ducirla: por este trabajo podrá 
cobrar hasta frcs pesos. 

4." DcHdc la primera vez que 
llegue á bordo del buque, reco
gerá del capitan ó sobrecargo 
]as órdenes 6 avisos que quie
ran dirigir á su consignatario; lo 
que juntamente con la cones
po~1denciu,, conducirá á tieJTa 
con las precauciones de cos-
tum bre. · 

5.ª Advertirá al capitan y so
brecargo que en el puerto hay 
un diputado consular para. el 
caso en que quieran entendei·se 
con él. 

6.• Convendrá con el capitan 
del buque acerca de las ba 11de· 
ras 6 señas que drhan fija rse 
para entenderi;e; y cnan<lo por 
ellas sea llamado á bot<lo de
berá ocurrfr inmediatamente. 

7 .• Dará aYiso al diputado 
consular de las seiíales conveni
das, para que este cuide en su 
caso de lo que pueda ocrnTir. 

B.~ Desde que comience la 
descarga de algun buque dobcrá 
dormir á bordo con los bogas 
para. venir á tierra con la lan
cha y dirigirla. 

9.• Cuando esté concluida lo. 
descarga, y el buque esté para 
marcharse, irá con los bogas á 
dejar la lancha y recoger el an
darivel. 

Art. 7? -Por cada lanchada 
deberá pagar el dueño de la 
carga cnatro reales al práctico, 
tres á cada uno de los bogas y 
dos al achicador segun es cos
tumbro. 

Art. 8? -Habrá, ademas del. 
práctico, otro segundo con el suel
do de ocho pesos mernmulcs. 

Art. 9? -Este sub1·ogará al 
primero en los casos de enfer
medad, lle\·ando entonces el suel
do de este por los días que ha
ga sus veces; y el pl'imero lle
vará el sueldo del segundo. 

Art. 10.·-Es obligacion del 
práctico conducir á bordo al cn
pitan 6 á cnalquiera. otl'O de In. 
tripulacion; y·cuundo lo verifique 
exp1·ofesamcntc, ::<U gratificacion 
no scl'á menos de dos pesos. 
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Aprobacion. 

Vista la eopi:L del reglamento 
para el diputado consular del 
1rnerto <le Iztapa, que pl'Opo
ne la junta <le gobierno del con
sulat1o en diez artículos, el se
fíor presidente se ha servido 3.
prn bal"lo. Con respecto al prác
tico, sicudo este empléado del 
gobierno, pues rcci be sus suel
dos del tesoro público, es al 
mitm10 gobierno á quien incum
be rcglamentn.r las obligacioueis 
que le impone la ley; y en es
te concepto, estimando ndccua
<lo al caso el proyecto presen
fado por el consulado, el gobier
no tiene ú bien aprobarlo, en
tenclicndose q ne la sujccion del 
práctico al diputado consular 
de que l1abla el artículo 5 ? es 
en el solo caso <le no hnllai·sc 
en el pllerto el atlrninistrado1· de 
él ú ofro que hn.gn.. sus veces, y 
Rin pm:juicio de que sean cmn

. plidas bs leyes Yigentci-; sobre 
In. manera de cargai· y descar
gar los buque~, y <le conservar 
ilesas las atribuciones de los 
empleados de aquel puerto. Ul
timamente, el gobierno acuerda 
que para la creacion del empleo 
<le scgumlo pnfotico, estando ya 
próxima la reunion de la asrun
blcn 110 se baga noYedo.d; sino 
que se consulte á ella., manifes
tando los motivos que hacen ne
cesario. fa creacion de este nue
vo empleo. 

~. fi5. LEY2t.~ 

CIRCL'LAR DEL GODIERXO A LOS COR

REGJDORES, IJE 14 DE AGOSTO m~ 
184:6, ROilRE CO~IPOSTURA DE CA

MINOS. 

Noticias de diversos puntos, 
de hallarse incomunicados unos 
de otrns, hacen terncr las con
ficcucncin.s de lri pnralizacíon del 
tnífico, y obligan al p;ollierno á 
excitar á los corregidores para 
la compostura de los caminos, 
:( fin de que tomen µrovidencias 
eficaces para ponerlos median~ 
mente transitables. 

Por lo dispuesto en ]as leyes 
de 17 de abril de 1830, y 2 de 
octubre de 1830 (artículo 12) 
que deben tenerse presentes, fa. 
1Jbligacio11 rle concmTir á b com
postura. de caminos es general, 
sin mas cx:ccpcion q ne la de los 
enfermos habituales, menores 
<le catorce aiíot<, y mayores de cin
cuenta y cinco, y ()UC sean, acle
mas, artesanos pobres. ·En esta 
inteligencia los ~eiiorcs corre
gi11ores Juu·¡(n que las munici
pnlida.dcs les dén cuenta con las 
listas q ne dchen tener formadas, 
de las personas qnc hnya en en.
da puel>lo sujeta~ á este servi
cio, y con Jos fondos que debe 
formar la contribucion de aque
llo~ qne no quier::in, 6 no p~1e
dan prestarlo materialmente, á 
fin de que con tales dnt.os, pue
dan disponer el empleo de los 
brazos destinados al h'ab~jo, co... 
rno mejor comengn. nl objeto; y 
el de dichos fondos en compra 
de herramientas y pago de jor~ 
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nalcs :(los operario::; qne se ocu
pen en la reparacion y conscr
vaeion de lm; caminos de ::;u res
vectiYO departamento. 

'N. ·176. LEY22.11 

llEc-RE1'0 DEL GOBJERNO, Df. } Ü DE 

~IAYO DE 1847, $01\H~; LA APER

'l'UJU. DE UN CAMINO CONDUCJ:NTE 

A SANTO 'IO)IA~. 

1 <:?-Se abrid un camino 
trnm:itable, en qnc, f'i llegare el 
ca~o, pnc(lan pasar cómodamen
te béstias cargn<las, entre Santo 
Turnas Y el rio 1fota~nrn. 

2 ~_:_El consulado'-queda en
cargado de la cjecncion <lel artí
culo antel'ior, y al efecto tendrá 
presente: l ~ Qne están hechos 
diversos rcco11(Jcirnie11tos del es
pacio dé terreno pol' donde 
<lebc correr dicho camino, ncer
ca <le lo cual podr:i el comisio
nado que se nombre, obtener in
formes de la direccion colonial 
en Santo Tomas; y 2 ':::, que pne
<len empicarse en dicha obra 
los pobladores de Santo Tornas 
que quieran trabajo, y parto de 
los presidarios exh;tentcs en San 
Felipe, que se trashHlarán opor
tunamente al punto qne conven
ga, y con las segmidades nece
saria~ á juicio del corregi<lor co
mandante general de faabal. 

3 e: -Para que el consulado 
puedq. tener los fondos uecesa: 
rios á esta empresa, con noticia. 
de que existen deudas á su fa .. 
vor, se previene á la adminis-
iracion general active los cobros, 

l\JO 

aplicando ú ellos lm; mismas re
f.!:las con que, Regun las leye::;, 
<lebe cubrn,rse In .aleaba.la marí
tima, como lo <füipone el artí.:. 
culo 32 de la C'édnla. <le ereccioh 
del mii:imo consulado. 

N.477. LEY23." 

DECRETO DA LA ASA~f1JLEA COXSTI"" 

'l'UYE?\TE DE 24 DE F.NERO D}~ 
18J!), ES'l'AJlLBCIE:iDO C:N P\JBRTI) 

E:S EL DEP.\RTA~IRNTO DT:: sucm~ 

TEPEQ.UJ•~Z. 

.Artículo 1 ~-Queda habilita
do por puerto para el comercio 
de im portacioa y exportacion en 
la coHht . del . sm, . el punto de 
Champcrico ó Ixtlan, ó el que 
el gobierno desi~ne en el depar
tamento de Snchitepeq 11ez. 

Art. 2 C:: -El gobierno uom
braní: los empleados que crea ne
cesa1·ios para el cobro de los de
rechos segun los aranceles vigen
tes, y parn que celen, al mi~mo 
tiempo, que por <licho puerto 
no ¡;e lrn,ga, el contrabando; au
ment:indo ó <lisminuyendo el nú
mero de estor; emplen.dos segun 
lo exija el interés <le la. adminis
tracion ¡níblica. 

'N. 478. LEY 2 -'I ... 

DECRfJTO DEL GOillERNO DE 31 DE 

MARZO DE 18-!!), CONTEN'CENDO 

DlSPOSICIOKES PARA EL ESTADLE• 

ClMIEKTO DE U:-< PUERTO EN U, 
C01'1TA DE SUCHITEPEQUEZ, 

Articulo 1 ~ -Se autoriza u1 
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commlado de comercio para que 
acucnle Jos gastos y medida" 
conYcnieutes con el fin de que 
se cstablczcn. en Chnmperico, lo 
mas pronto posible, el puerto rc
fcJ"i<lo: parn q ne Jwga las obras 
necesarias ~í efecto de facilfüu· 
Ja carga y clescargn; y para po
ner expeditas las via¡.: <le cornn
nicucion. 

Art. 2 =!-Con tal objeto, se 
prevcndní al corregirlor de Suchi
tcpequcv. preste al cons11lado la 
ayu<la y auxilios pm;iblt>s, p:i.rn 
la eonsecucion de tan iítiles ú 
importanteR obrns. 

Art. 3 ~ -Si formarlos los pre
rsnpuestos tlcl costo de dichas o
bm1o:, al consula<ló no le ba!'ta
rc11 los productos <le sus rcntai-; 
}Jat'n. ejecnturlail, lo cxpomld al 
gobierno con el lin de JH'OYÍt]cn
ciar lo que co1Tesponcla. 

N. 470. 

IlF.f'ílF.TO l>EL GOJllF.llXO, nF. } (l m: 
ENEllO DF. lc60, llECLAllAXJW 

llXH'O P HF.llTO )f.\YOR EN EL )fAH 

J)E!, xonn;, El, IH: .SAXTO TO~l.\S, 

Y OTR.\S 111.Sl'O.SlCIO:'i ES JtF.SPE('l'U 

AL .Ml.S)JO. 

Artículo 1 ~ - El puerto de 
Santo Tornas de Guatemala cu 
el mar del norte, será tínico pner
to rna.y01-, de depósito y de l'C
gistro, desde el ló ele abl'il pró
ximo venidero: al efecto el go
bierno dietm·~í todas las medidas 
que sean 11eeesarias para que en 
aquella fecha. quccle estab]eci<lo. 

A1·t. 2 C: -En consecuencia., se 

establecení en Santo Tomas tma 
aduana mal'Ítima en Ja. forma 
prevenida por las leyes para 
los puertos lllayorcs ele rcgb;tro 
y de depósito, y se pon<lrü'. el 
resguar<lo <lehido, nombrándose 
oportunamente los empleados 
corrcsporn1 ientes. 

.Art. 3 ~-:El pnerto ele Jz::i.bal 
qucdaní como menor, ó de cabo
taje, nombrándose por el gobier
no los empleados q 1w sean ne
cesario;.; par:i su scrdcio. 

Art. 4 =!-El gobierno proYe
cr:( :( In ciu(la<l y pucrt~ de San
to Tomas de las autoridades y 
funcionarios competentes parn 
el buen servicio p1ílllico. 

Art. 5 ':: -Las personas que 
se c~tahlczcan en Santo Tomas, 
gm::mín por diez años d·J to(ln. 
exeneion (le contribuciones ge
nerales, <lircctas é indirectas, y 
no pagar:ín ningun <lcrecho so
b1·e las cosas que i:;e introduz
can para. su uso y consumo, en 
la fomia prevenida. en disposi
ciones antel'iorcs; pero sí cstarnn 
ohli~aclos al scn·ido de las car
gas cmiccjilcs y al pago ele los im~ 
puel'tos y arbitrios municipales. 

A rt. G C: -Q11el1ará orga11iz:i.
da 11nn. comision permanente, 
comp11est:i. de cnatro in<liYiduo" 
que nombrar;~ el ~ohiemo, con 
el ohjeto 1le consultar todas las 
me<lidas c111c foescn neecsal"Ías, 
tanto para el cstahlccimic11to y 
seguridad del puel'to, como sobre 
los medios <le abrir el Cjlmino 
::i.l .Motagna, canalizuciou <lel río, 
y composicion de Jos caminos del 
interior. . 



onqA~[ZACrox IJ\l':ERlOR, &C. 787 

~'. JSO. I ... EY26.~-

DEC!\ETO llF.I, GOJ:IF.l\NO, DE 19 DE SE

TllrnBilll DE 18;)0, CO~TENIENDO nrs

l'OSTCIO:IES .\ FA YO!\ DEL PUERTO DE 

IZTAl'A, 

1 ? -El puerto de Iztapa e8-
taní d'. c:irgo de un capitan ele 
puerto qne c:ie1·ced en él lm; 
funciones flc tal: reasumiendo, 
allcnrnl', toda la,· antoridm~ civil 
y militm· en aqncHa polllacion 
y las que e1<tm·icren anexas á 
dla. EL gollierno dcsígnarü'. opo1'
tunamente el sueldo r¡uc deba 
disfrntnr e~tc empleado. 

2 ~· -Se encomienda al eon
sul ado de comercio, que · hnga 
constrnir en dicho puerto un 
desembarcadero del mejor modo 
posillle. El costo de esta obra 
se irá cnbrienclo con parte de 
los dc1:cchos que produzcan las 
mercaderías que por el mismo 
puerto sr. importen desde 1 ~ 
de octubre próximo venide1·0 en 
ade1antc. 

3 ~ -Dnrnnte dOf; aiíos, con
tn.dos desde esta fecha, las nier
cadcrúu; que se introduzcan por 
el puerto ele Jztap::i pagarán 
lm dos por ciento meuos do los 
derechos que establece el a.ran
cel, ntlenms ele gozar los hnqucs, 
que en sn retomo exp01·ten fru
tos, de la libertad del de1·echo 
(]e tone1ada y anclage, confom1e 
al decreto ele 31 de marzo del 
año próximo pasado. 

4 .::· -Se rlcl'oga el decreto gu
hernativo <le 24 de cliciemllre de 
1841, por el cual solo se cobrn. 
uu tlicz y 111wvc por ciento dC' 

1 tle~·echos ::í los efectos cxtrange
ros, que se intrnrl 11cen poi· las 
fronteras tlo San Sal rn<lor; ~' pa· 
ganín, desf]e el 15 de octullre 
p1·óximo en adelante. el mismo 
Yeinticuatro por ciento, qne pre
viene el arancel y dcmas dispo
t>iciones Yigente¡;, parn todos los 
puertos y fronteras y 101> otro::; 
impuestos decretados en fayor del 
consulado de cornet'eio. 

5 ~-La admini~tmcíon gene
ral de rentat-l e~tableced un 1·c:-;

guardo en las fronte1·as de San 
Salvador, que evite el contrnhan· 
do qne pudicrn hacerse, intrn. 
rluciendo en la rc¡)líblica efee
tos extnrngeros sin pagar los 
derechos. respecti\'Ot:>. 

R.481. 

AC(;ERDO DEL GOJllEl\:"!O, DE f() DF. Jl:.'i!O 

DE 18:lf, ACL:\Rl:\llO l''.ü l.EY Ql:E 

CO'.'!SIGXA EL 5 1'01\ C.IE'iTO 1'.lll.\ LA. 

CO:\STllUCCIOX DEL fü'ELLE Qm t::X

L'!l[SA. 

l'al'a mejor inteligencia. del a
cuerdo de ~5 de setiembre tíl
timo que consignó el cimo ))()l' 

dento de los prod11do:-; de la 
aduana de htapn. pai·a ht con:-;
truccion dd muelle que est:í cn
cargnc1o al eonsHlaclo, llcdndo
sc de este fondo la cuentn. sepa
radn. cm·1·cspornlicnte: y con vis
ta de <¡ne hoy solo pcl'cibc el 
p;ollierno nnn. tcl'ccm parte del 
derecho de irnporta~ion por es
tar las ohn.s dos eonsígnadas al 
reintegro de co11traüts celellra
das parn las cxigrncia:; ptfüli-
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cas; e11 atencion á que el mnelle 
referido aun no ha comenzado á 
eonstrnirse, y á la falta de me
dios que tiene el gobiem-1 para. 
oclll'rir al serYieio ptíblieo por 
hallarse destinados al pago rte 
la. deuda la mayor parte ele los 
ingresos de la tesorel'Ía, el ex~ 
celentísimo tieilor presidente, co.n 
presencia ne todo, hn tenido IÍ 
bien acorriai·: que el cinco por 
ciento referido debe por al1ora 
entenderse de la tercera parte 
que percibe la tesorería, mien
tras r:.;e vnn extingnienrto la:-. de
mas obligacionct', y que así se 
practi1111en con tortas las pen
díentctS, aun cuando ya se liayun 
verificaclu ln.s introducciones; co
mm1icundo~e este acuerdo í In 
adminbtraeion y al consulado 
})ara_ l:iu inteligeneia. 

N.182. 

trarlor de rentas y el de correos, 
el diputado commlar y el alcal
de primero municipal, pnciiendo 
ademas nomb1·arse unu 6 dos 
vecinos nel lngar. 

2 ? -Que en esta jnnta se 
consirlere el estarlo que tengan 
todos lo:; mmos rte interés p1í
blico en el departamento, ya sen. 
en el de hacienda, enseñanza, 
mejora de camino~, $Cguridnrt y 
fomento de b inriu::;h"ia. y ng1·i
cultura, con· todo lo dcums que 
i-ea eonclucente. prnponie11rio las 
mejoras que deban hace1·so 6 
consultarlas, y poniéndu)l) todo 
por acta que deben fil'mar los 
concnrren tes, 1n. que se remitirá 
al mini8tedo respectivo con las 
iniciatirns y ·solicitudes que se 
tt1"iero por conrcniente Jiaccr, 
para t.omnrlas en consicleraeion, 
.-icndo esto pude clcl informe 
qne E"egun la ley deben dar los 
corrngiclorcs todos lo~ meses. 

3 ? -Que c8te acuerdo, re-
.ACUERDO 11r:L GonrF:nNo, DE 16 DE suelto en consejo de ministros, 

DICJE:.rnmrnE 1851, Prn:n:m::mo i;e publiq11e en b G11cr.trt r!ficiul 
QUE LAS JU<"TAS DEPA!lTA~IE~TA- parn q ne r:.;e le dé exacto cum
LES DEnEN OCCPAílSE F.N LA ME- plimicnto por todos los funcio
JORA y SEGUnlDAD DE LOS C,\- 1 narios y dcmas pel'SOIJUS ¡Í quie-
!111:-.0s. nes corresponda. 

1 ? -Se prevenga á los ex
presados corrcp;idorcs, que el día 
último de cada mes, sin falta 
alguna, tengan junta. ~í que de
berán concurrir bajo su presi
dencia el padre cura 6 vicario 
de la cabecera., el juez ele pri
mera instancia, si estnviese se
parada la judica.tnra, y lo mis
mo el comandante de armas 6i 
lo hubiere distinto, el adminis-

K. 483. 

DECílETO DEL oonrtnso, DB 12 Dt 

MARZO D.E 1852, SOBRE LA TRAS
LACION DEL PUERTO DE IZTAPA AL 

PUXTO LLAMADO EL ZAPOTE. 

Con presencia, de los informes 
que se han tenido á la. vista á 
fin de averiguar el punto mas á 



prop1ísito para establecer el puer
to en la Costa del ·sur, y de los 
plano~ levantados por los dife
rentes ingenieros nombrados des
de que pm· el gobierJ\O se dispu
so que se suspendieran las obras 
de qne se ocupaba el consulado: 

Apareciendo de todo: 1? Que 
el punto conocido con el nom
bre de Zapote, ademas de ha
llarse menos circundado de es
teros, está algunas leguas mas 
cerca de esta capital; y el ca
mino es transitable con meno
res expensas en mulas y carros, 
durante todas las estaciones del 
nño.-2 ~ Que la rado. es igual 
á la de Izta pa, segun resulta 
del :reconocimiento de algunos 
capitanes de bnques y otros 
prácticos que han concurrido 
al puerto en los últimos años, 
dependiendo la mayor 6 me
not· facilidad para el desem
barque de la calidad de los bo
tes, cabrestantes y dcmas útiles 
que se cmplcen.-3? Que á mas 
de que puede conscrva..rsc agua 
potable por medio de pozos, es 
fácil introducir la del 1·io Gna,... 
enlate por un acueducto q1rn se 
puede construir á ¡ioca costa. 

Todo bien considerado, y sien
do mgente que este negocio se 
resuelva definitivamente para 
que las obras que hayan de ha
cerse, se emprendan Don el em
peño que demandan los intere
ses del comercio de la repúbli
ca, que cada dia se aumenta 
considerablemente hácia el Snr, 
iwr donde deberán extraerse los 
productos de la industria y de 
lí,i agricultura. 
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Oido el consejo de ministros 
y con su parecer, ha tenido á 
bien decretar v decreta: . 

1 :=>-El p1i:erto de Iztapa, 
en el mar del Sur, se traslada..
rá al punto llamado el Zapote, 
quedando habilitado poro. el co
mercio desde el dia 1 ? de enero 
del85& · 

2 ? -Este puerto se clcnomi
nará San ,José de G1wJemakt. 

3 P -El consulado de comer
cio procederá, si.n demora, á ha
cer que se levanten los alma; 
cenes y demas oficinas que cor
responden, asi como tarnbien :1: 
dar las disposiciones c~mvcnien
tes para In. compostura del ca
mino é intl'oduccion del agua, 
empleando en estos objetos los 
fondos qne le están consignados 
y domas recúrsos que estén :1: 
su alcance. 

4 ?-Por pal'tc del gobierno 
se dispondrá asimismo lo con
veniente á :fin de que se le
vanten las oficinas públicas in
dispensables, y pam que se au
mente la poblacion, dando todo 
género de proteccion al expre
sado puerto, para lo que se ha.
rán sin demora los presupuestos 
necesarios. 

N. 4.84. I..i.EY 30.a 

ACUERDO DEL GOilIRRNO DE 10 DE 

JUNIO D& 1853, ~fAND.\~DO TRAS· 

LADAR .AL NUEYO Pl'ERTO DE SAN 

JOSE, LOS i.:MPLEADOS Y Ol'ICI· 

:s'AS DEL 'DE IZT.\I'.\. 

1 ~ -Que se prevenga al coman~ 
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tlante, que de acuerdo con los de
mas empleados del puerto de 
Iztapa, verifique, desde luego, 
la trasfocion al de San .José, 
el cual quedará ha.bilitado des
de q ne se constituyan en él las 
.oficinas de dichos empleados, 
quedando en consecuencia cerra
do el de Iztapa desde la mis
Jua fecha. 

2 ~-Que el mismo coman
dante cuide de que se conduz
can á San José todos los útiles 
pertenecientes nl gobierno y que 
existen en Iztapa, oficiáfü10Re al 
commlado pal'a. que por su parte 
se practique lo mhm10 con lo 
que le corresponda, transcribién
dole ademas el informe del pre
citnrlo conrn.ndante 1{ fin de que 
se dispongtL lo conveniente acer
ca de los trnbajos (L ue por par
te de aquclb corporacion deben 
hacerse en San José; y en cuan
to á los del gobierno <¡ ue est:fn 
pendientes, se di:-;pondrá por se
parado lo que fuere necesario. 

N. 485. J. ... EY :n.a 

.ACUEnno DEL GOBIEnKo, DE 1 ~ Df. 

ADRIL DE 185..J-, HABILlTA!-IDO CO· 

MO DI:SEMllAltC1\DERO E~ LA COS· 

TA DE SUCHITEPEQUEZ, L,\ IlARltA 

DE SAN LCIS. 

1 ~-Se c¡;tablecerá corno 
puerto en fo costa de Suchite
peqnez, la barra de San Luis, 
habilitándose pnra' recibir bu
ques nrnxores y menores tan 
pronto coruo estén construidos 
los edificios necesarios.. 

2 ~-El corregidor de Qne
zaltcnango, superintendente de 
la hacienda. de los Altos, <le a
cuerdo con el corregidor de Su
ehitepcq ue¡r;, hará se forme el pla-
110 y presupuesto <le costos de 
los edificios iml ispensa bles para 
el efecto, dando cuenta sin de
mora al gobierno á fin de que 
se resuelva lo com·eniente sobre 
la pronta habilitacion del puer
to é informnndo asimismo respec
to á los medios con que pueda 
contarse para emprender y faci
litar los trabajos. 

3 ~-El consulado de comer
cio por su parte dispondrá lo 
neecsa1·io respecto :(Ja eonst!'llc
cion de un almacen para rlcpo
!litar la carg-u que llegue á dicho 
puerto, nombrando una cornision 
especial, bmtó pam el efecto in
dic:ulo, como para que loH cami
nos do aquel rumbo se mejoren. 

4 ~ -Enfre tanto, los n1 pores 
y cualct>quiem otros buques po. 
dnín extraer todo género de pro
ductos del pnis, libres de dere
chos, pm· el referido punto de 
San Luis; mas para ,·criticarlo, 
deher1ín obtener préviamcnte Ji. 
cencia de la o.clministrncion ge
neral de rcnto.s, recogiéndola por 
uJ1ora en el puerto de San .José. 

5 ':::'-Al conceder tales licen
cias, la. misruu adrninistracion dn-
1·á sus órdenes á In de Sucl1itepe
quez pam intervenir· en el rles
pncho de la carga con las de
bidas formalidades y precaucio
nes eo1Tcspori.d ientes, dictando 
ademas las medida8 que crea 
oportunas, cori el objeto de evi
tar abusos y de que se observe 
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la mejor policía, parn lo cual 
Re e11tenclcd con .. el corregidor 
del departamento. 

N. 486. 

ACUERDO DE[, GOTIIERXO, DE 15 DE 

E:'IERO DE 1855, HACIENDO VA

RIAS rm:YEI\ClONES TIELATlV AS AL 

PUERTO Dt SAN JOSE. 

1 C: -Se nomlmmf un coman
oante corregidor del puerto y del 

· d is tri to r¡ ue se designe con el 
sueldo de 1500 pesos anuales. 

2 ~-Un secretario con üOO 
pesos á cnyo cargo !>erá auxiliar 
las obras que deben hacerse en 
el puerto por cuenta del gobierno. 

a C: -El administrador tendrú 
HíOO petios de sueldo anual y 
el guar<la alnrn.cen, que hará fun
ciones <le contador, ten<lrá 800 
pesos, <lebiendo ambos afianzar; 
y continuarn el mismo resguar
do y bogas q11c hoy existen. 
- 1! e; -El coman<lante dispon
drá ~in demorn. se señale una lí
nea de circnnva}acion que en
cierre una legua de terreno, el 
cual será el egi<lo de la pobla
cion; y haciéndose el valúo cor
respondiente, !>C ::;atisfal'á al due-' 
ño el jnsto precio. 

5 C: -El mismo comandante, 
conforme al plano de la pobla
cíon fol'mado y aprobarlo, desig
nan~ los puntos para 1a iglesia, 
coman<lancia, cabildo, aduana y 
almacenes, cuartel, etc., si no pa
recieren bien los que hoy estñn 
demarcados; y seguiní concedién
do sitios para casas á los pa.r-

ticulares que soliciten fabricar 
dentro del término que debe 
fijarse. 

G ':: -Se proce<lerá sin <lemo
rn á levantar, annquc sea pro
visionalmente, lo mas preciso pa... 
m las oficinas públicas y habi
tacion <le los empleados, y se 
continuan( hacien<lo lo demas 
segun mejor se proporcione. 

7 ~-Para que no se carezca. 
de recursos, asi para el pago de 
la guarnicion y sueldos de em
plearlos como para las obras que 
deben hacerse, se cobrará en la 

· ndministrncion un peso .. por ca
rla bulto de to<laEI las mercade
rías que se <lesembarqnen y 
gnien ú esta aduana, <le la mis
ma manera que se practica en 
Izabal, y por cnenta de los <le-. 
rcchos que deben satisfacer con
forme á arancel. 

8 C: -Igualmente , se cobrará 
en el mismo puerto el dere
cho de tonelalla establecido, de
biendo el administra<lor y conta
<lor llevar cuenta, en la form:i. 
que se acostumbra en las demas 
arlministraciones de to<los los fon
dos que ingresen y egresen. 

9 ~-No habiendo tenido e
fecto el establecimiento del mue
lle que se proyectó y pam cu
yo gasto asignó el gobierno nn ' 
cinco por ciento sobre los dere
chos que produjese el puerto; y 
no pai·eciendo ya conveniente se 
baga esta obra, cesará <li~ha asig
nacion debiendo el consula<lo n
bonar lo que hasta la fecha 
haya percibido por esta cuenta 
en la que tiene con la haciend:i 
plÍblicu.. 
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10.-Lnego que haya una cár
cel ¡Í propósito, se pondrá en San 
.José un presidio que auxilíc los 
trabajos del puerto y d donde 
puedan destinarse los reos con
denados á cstn. pena. 

N. 487. 

RESOLUCION DE LA CA.MAR.\ DE RE

PRESENTANTES, DE 3 DE SETIE-lI

DRE DE 1861, SODRE LA lN\'ER

SlON DE QUINIENTOS MlL PESOS 

PARA coxsrnum CA::.llNOS y MUE

LLES. 

Rl gobierno podrá emplear la 
suma de quinientos mil pesos 
en la forrnuciou de caminos só
lidos y fáciles y en la creccion 
de muelles y desembarcaderos en 
los puntos de la Costa del Snr 
·que c~timc conveniente; imdien
do asimismo contrafar nn cm. 
préstito con tul objeto, empeñan
do el crédito de fa. repúlllicn.. 

N.188. I .. ;EY:J-J.• 

DECRETO DEL GOTIIEr:t:S-01 DE 2G DE 

SETIE~IBRE n~ 18G7, sonnE :EL 

CA~UNO CARRETERO DE SANTO TO
MAS Y NA\"!.GACIOX DEL RJO MO

TAGUA. 

por Yapor sobre este rio hasta 
la. altura de Gualan. Atendien
do á la incucstíona ble utilidacl 
pu1.ilica de tal emp1·csa, que fa
voreciendo el desarrollo del co
mercio en general, beneficiará en 
particular el dccaido tr~fico y 
la naciente agricultura de los 
departamentos situados al norte 
de la rcptíblicn., y á que las con
cesiones solicitadas son equita
tivas: I>or tanto; con presencia 
ele lo informado por el consula
do de comercio y de acuerdo con 
el consejo de estado, he tenido 
á bien dccrehu· y decreto: 

..1.htícnlo 1 ::>-Se concede á 
don Julian Marcos Deby, la com
petente autorizacion para cons
trnir mm carl'ctera entre el puer
to ele Santo Tomas y el Motngua, 
y para e!'.it!l.blecer la mLYcgacion 
por Yapor Bobrc este rio hasta. 
Ja altura de Gualan, en los tér
minos y condiciones dcl presen
te decreto. 
~ .A.rt. 2 ? -El camino carretero 

será construido por el cmprcsa-
1·io á su propia costa¡ en cuanto 
fuere posible le dará el trazo y 
nivclacion mas:! propósito para 
la futura coustruccion de un 
camino de hierro; tendrá una an
chura. mínima de quince varas¡ 
los malos pasos dcbenfn empe
drarse, macadamizarse 6 ser cu
biertos de un pavimento de ma-

Habicndo tomado en conside- <lera, y se comenzará la. obrn 
racion el proyecto prcscntndo de dicha canctcra de madera á 
por <lon J ulinn Marcos Dcby, los seis meses de la fecha de la. 
relativo á construir un en.mino presente coneesíon, debiéndose 
carretero entre el puerto de San- concluir, á mas tardar, diez y 
to Tomas y el Motagna, esta- ocho meses dcspucs de empc
blccicndo ademas la. naxcgacion . z;i.da. 
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Art. 3 P -El conces10nario 
te111ld derecho de ocupar para 
la carretera una zona de cin
cucntn, varas de ancho, y i)ara 
los establecimientos accesorios á 
Ja ruta, un cuadro de quinien
tas varas por lado al fin de ca-. 
da legna <le camino y en sus-dos 
e:-:teernídades; asi como tambien 
un lote do tierrn de dos mil va
ras de longitud por trescientas 
de fondo, á lo largo del rio Jfo
ta~ua, sobre ambos lados d~l 
término de la carretera: la parte 
de estos tcn·enos que resultare 
baldía (¡ nacional, se entenderá 
concedida gratuitamente al em
presario, y los demas pour:i ex
propiarlos, 1Satisfaciendo prévia
mcntc la indemnizacion que cor
rer:>ponda.. Las tierras concedi
das Jo uno y otro moclo pasa
rán á ser propiedad libre del 
concesionario, con excepcion de 
la zona de cincuenta varas que 
no podrá enagenai·se ni apro
piarse á otros usos que los del 
camino. 

Art: 1 '?-A los tres meses de 
concluido el camino carretero, 
deberá el concesionario estable
cer sobre el rio l\Iotagua un bo
te de vapor de closcicntas tone
ladas, capaz de remontar la cor
riente en toclas las épocas del 
año; entablando inmediatamen
te una comunica.cion pcrióuica, 
por lo menos bimensna1, entre 
Gualan y el punto del mismo 
:Motagua donrle termine la car
retera de Santo Tomas, á fin de 
transpol'tar toda la. carga y los 
pasageros qnc se presenten¡ y 
debiendo aulllentar el número de 
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vapores ó hacer Yiajcs mas fre
cuentes á medida, que lo exijan 
las necesiuades del trálico. 

A1t. 5 ? -Las obras que fue
ren necesarias para expcditar la 
navegacion <lel :.'lfotagua, ser:ín 
hechas y costeadas por el con
ccsion ario, quien deberá tam
bien conservadas en buen esta
do, lo mismo que la carret-0ra 
de Santo 'fornas, Jurante el tér
mino ele -la presente concesion. 

Art. G ? -Durante veinticinco 
años, contados clesde la fechá 
de la conclusion de Ja. carretera 
de Santo Tomas, gozará el con
cesionado clcl privilegio exclu
shro de naYegacion por vapor 
sobre el rio ~fotagna, desde su 
desembocadura ha,sta la altnra 
ele Gualan, cobrariclo por los 
transportes los fletes que auto-
1·iza el presente decreto; y ten~ 
drá tambicn el derecho de per
cibir sobre la mencionada car
retera los peages que en el mis
mo se determinan. 

Art. 7 ? -El concesionm'io po
dni orgailizar, si le con viniere, 
medios de transporto entre el 
puerto y el rio, y ciitablcccl' agen
cias para el recibo y dcspa.cho 
de mercaderías sobl'e toda la rn~ 
ta; pero sin privilegio alguno 
especial, y sujctánJor:;e á los pre
cios que fija este decreto. 

Art. 8 ? :-Bl em¡wesario po
drií construir á su costa un 
muelle en el puerto de Snnto 
Tomas, en el sitio q ne el go bier
no le concederá. grntuitamentc 
]Htt'a este objeto; y en tal en.so 
tendl'á el det'echo lle pcrCibir 
sobre todas la8 mcrcatlcrías qnc 
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pasen por él un mucllagc que 
8e fijará con aprobacion del mis
mo gobierno. 

Art. 9 :=i -Los peages, fletes, 
pasages y colllision que por Jos 
~rtículos antcri01·es se autoriza 
-al concesionario ¿Í cobt'ar en la 
.ruta de Santo Tomas á Gualan, 
<lurnute los veinticinco años de 
la presente coneesion, no podrán 
alterarse sin fa pr·éYia apro
bacion del gobierno, ni debe
rán exceder :í. los q uc fija .la si
guiente 

'l'AnIFA. 

Peagcs sobre la ca:rrelem de Santo 
Tomas "l Jfota_r¡ua, cobiv.r"Ues de 

ida '!/ de vudt.a. 

Por cada hombre cargado, medio 
real, 6 G ccntn.vos. 

Por cana bestia cargada, un real, 
6 12-!; ccntaYos. 

Por cacfa carreta cargada, tiradn. 
por dos bestias, dos reales, 6 
25 cenüwos. 

Por cada. cancta cargada, tira
da. p01· cuatl'o bestias, cinco 
reales, ó 37 t centavos. 

PoL' cada bestia adicional de tiro, 
en exceso de cuatro, dos rea
les, 6 25 centaYos. 

Pasaves. 

Pasagcros de primera clase, 
con cincuenta libras de cqnipa
ge libre y urnuteuidos á bordo 
y ~í expensas de los vapore~, seis 
pesos poi' el viagc de bajada 
del l'io, y doce p01· el de subida. 

l'or el pasage 1le gairndo ma
yor sobre los rnporrn,;, tres pesos 
poL' Cíl bew, cxcl nt;ivc de forra ges. 

Fldes. 

Plomo y brozas minerales (el quúi-
. tal de pe,<;o bruto) .. _. ................. . 
Cuerost zarza-panilla, frutas, cerca-
' les y otros granos ............... id. 
Café, nlgodon, hule, tabaco ....... id. 
Artículos de cxportacion no enu-
' merados ............................ .id. 
Equipages de importacion y ex-

portacion ........................... id. 

Por el lrau~- Por el trans·¡IPor el trnn~· 
porto de lporte en los porte total 

tierra entrcl v11porc~ en· entre Santo 
Santo Tomasltre Gualan y 'l"oums y 

y el !:l carretera.¡ Gnalan. 
Mot11gui1. 

~L'l. / · Crs. 1 Cts. 

10 

15 
15 

20 

20 

17 

16! 
25} 

30 

30 . 

27 

3lf 
40! 

50 

50 
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Fletes. 
~- ~·~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

or el trana·
1
¡Por el tranaJ

1
Por el trans· 

porte de porte en los,porte total 
~ierra ~ntre vapores cn-lf'.ntre Santo 
:santo 'lomas tre Gualan y Tomas y 

y el la carretera. Gu~lan. 
Motagua, ¡ 

'---~~--''--~~~ 

1 
1 Cts. Cts. Cts. 

t--20 Cochinilla y aííil........ .. .......... id. 64: 
G5 Importaciones orclinm·ias .......... irl. 20 

Las mismas, á eleccíon del JH'go-
ciante, die,, pesos la tonelada 
de medirla de 40 piés Clíbicor;, 
entre Santo Tomas· y Gualan. 
Oro y plata, en ¡10lYo, pasta 6 

. mnonecfodo, sobre su valor ..... . t ÜJO t Ozo t 010 
Maqninaria y otras p~czas qu~ 1 

pesen mas ne 20 quintales 6 
cine minan mas de 6·1 piés ctí
bicos; pólvorn,, ácidos,· pct.L-ólco 
y otras materias cxpl~sihlcs 6 J 

001wcncional. 

inflamables ........................ . 

Comisiones. 

Por toda conns10n de recibo, despac110s, embarques y tras· 
bor<lcs sobre la ruta total de Gualan á Santo Tomas, 2u ccuta;rns 
el quintal. 

Art. 10.-Los animales y YC

ltículos de la pertenencia del cm
prc~n.rio, no estarán sujetos á 
pagar pcage en la can-etcra de 
San to Tomas. 

.Art. 11.-El concesionario pa
gani cada tres mc:-;cs al consu
lndo de comercio, el diez por 
ciento del producto neto de lo 
q ne colectare ¡;obre el camino 
carretero, {t fin de 'JllC la corpo
rncion Jo de¡.;tine á costear obras 
p1lblicas de utilidad para el CO· 

mercio en el pucl'to de Santo 
Tomas y el 1·io Motagnn; y de
bed avisar mensnalmentc al mis· 
mo consulado el mímcro de bul· 
tos, quintales y pasageros quo 
transiten por l::i. ruta; presentán
dole, ademas, cada ¡¡,ño, un es
tado general del tdfico sobre 
toda ella. 

Art. 12.-Sí el concesionario 
cfitableciere un mnellc en Sttn· 
t-0 Toma~, pagad 1( la. muñici· 
pa.li<hul del puL•rto el diez por 
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ciento de los nmellajes netos que 
perciba. 

Art. 13.-J,as balijas de las 
estafetas de . correos serán con
ducidas cerradas, gratuitamente 
})Or el empresarfo, entre Gualan 
y .Santo Tomas: no cobrar::í pca
gc a1guno en Ja carretera á los 
transportes que se efectúen por 
·cuenta. del gobierno, sea de tro
pas, materialet> de guerra lÍ otros 
objetos; y estos mismos trans
pol'tes los lmrá en los Yapores 
del rio por medio de la tarifo 
ordinaria. 

.Art. H-.-Cuando el gobier
no tuviere necesidad de nsar ele 
los vapores para el transporte 
nrgcntc de tropas, deberá el con
c?s.iona1·~0 po~c.rlos á sn cfü1po
s1c1011, sm ex1g1r mas compcmm
eion que los gastos que ellos 
ocasionen. 

.Art. 15.-0blignclo como qne
t1a el concesionario i! mantener 
en buen c¡,;tado el comino car
retero de Santo Tomas, corrcs
pontlerií ni consulado ele comer
cio vigilar el cumplimiento de 
dicha obligncion; y cnando dcs
pncR <le <los requerimientos s11-
ccsivos que dirija con intérva
lo de un mes, no se repare Jn 
ruta, tcndr:-C el derecho <le exi
gi1·, por ~'Ía. <le multa, un quin
.ce por ciento, en lugar del diez 
prefijado, sobre los penges ne
tos que produzca en todo el afio 
:corriente: si pasados cuatro me
ses el camino no fuere compnes
,to, se ele\•ará e] impuesto con
-~;ular al veinte por ciento duran
~e el mismo término; y si en seis 
meses · conscClltirns se hn bies e 

descuidado por completo, sin re
pararlo, el consulado tcndr:í de
recho de hacerlo componer por 
cuenta. del concesionario, colec
tan<lo al efecto, si fuere preci
so, todos los pcage¡;;, has tu. com
pletar el costo de Ja repara.cion. 
Lu. repeticion de este hecho por 
dos veces consecutivas, traer:-C 
consigo la reversion del camino 
al estado, sin indemnizaeion al
guna al empresario. 

Ari. 1 G.-Qucda libre del pago 
de derechos é impuestos la in
troduccion de los buques, má
quinas y· lÍtiles irn1íspc11salJles 
para el establecimiento de la na
vegacion por vnpo1· del 1\fota
gua y para la, construccion de 
la carretera de Santo Tomas: los 
materiales para estas obras que 
se encuentren en tc1Tcno~ bal<líos 
ó nacionnlcii podrá u~arlos gra
tui tii.rncntc el concesionario; y 
dmante los primeros cinco aiios 
de la explotacíon de la ruta, es
tarán exentas del pago de con
tribuciones é impuestos, tanto 
generale8 como locales, las pro
picdacles y rentas de la empresa . . 

.Art. 17.-)licntrns esté vigen
te Ja 1)rcsente conccsion, goza
rá el conccl'iionario <lel dcrncho 
ele preferencia para el estable
cimiento de canales y ferrocar
riles entre el Motagua, <( la al
tura de Gualan, y el golfo de 
Amatir¡ne. 

.Art. 18.-Tan pronto como se 
halle abierta al tnífico la ruta 
de Gualan ~í'. Santo Tomas, que
dará habilitado este puerto pa
ra la importacion y cxportacion 
directa por l:i misma Yia; y go-
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zaní de las franquicia¡; qne pue
dan otorgarse á otros de la re
pública, respecto á derechos é 
impuestos. 

Art. Hl.-Si amante el tér
mino de la. presente conccsion 
el gobierno resolviere construir 
nn camino canctcro desde el in
terior de la república hasta fo 
bahía de Santo Tonms, un canal 
entre el Mutagua y el golfo de 
Amatique, ó nn ferrocanil en 
Ja mit-1ma direccion, 6 si auto
rizase á alguna empresa parti
culal' á ronstruir tales obras, 
entonces el propio gobierno 6 
la empresa que se encargne de 
efectuarlas <lebení reembolsar 
préYiamente al concesionario del 
camino de Santo Tomas al 1.-Jo
tagna el costo total que hu
biere tenido 1a constrnccion 
de esta ruta, pagúndo1e ademas 
nna indemnizacion de veinte por 
ciento sobre dicho costo; en cu
yo caso, tanto la mencionada 
carretera. como los privilegios 
qne la correspondan, pasarán á 
ser propiedad de quien pague 
las sumas referidas; conservtLn
do únicamente el presente con
cesionario el privilegio de la no.
vegacion por vapor del Mota
gua hasta su expiracion. 

Art. 20.-Al cabo de veinti
cinco años, contados desde la 

~02 

con el usion de la carretera de San
to Tomas al .Motagua, este ca
mino con la zona de cincuenta. 
vatas que le concspomle, pasa
rá n la propiedad del gobierno, 
sin indemnizacion para el con
cesionario, qnc debed entregar
lo en buen estado; y en Ja misma 
fecha sc1·tf declarada libre la na
vegaeion por vapor del Motagua, 
á menos qne intervenga nueva 
conccsion al mismo empresario. 

Art. 21.-Cadttcará de hecho 
la presente eonceFion por la fal
ta de cumplimiento <le parí.e <lel 
con('csionario de las condiciones 
en ella establecidas; en cuyo 
evento los trabajos emprendidos 
ó terminados sobre toda la vía 
de comunicacion pasarán al po
der y propiedad del gobierno 
de la república, sin compensa
eirm alguna. Se exceptúan sin 
embargo, los casos fot·tuitos 6 de 
fuerza muyor, y aquellos califi
cados por el gobierno en que 
tenga á bien conceder próroga. 
ae plazos para la terminacion 
de obras emprendidas. 

.Art. 22.-J,a presente conce
sion podrá transferirse con pré
via aprobacion del gobiemo, en
tendiéndose, en tal cuso, otor
gada á los legítimos represen
tan tes 6 sucesores de don J uliun 
Marcos Dcby. 



798 LIBRO IV.-TITULO X.-DE LA 

- TITULO X. 
DE LA socnmAD ECONOMICA DE .AMANTES DEL PA1S: 
DEL MUSEO KACION.AL.-DE LA INDUSTRIA Y ARTES . 

(LIBERALES y ~mc.uncAS.)-DEL TEATHO y OTROS 
RECREOS PUBLICOS Y HONESTOS. 

CO~TIEXE DIEZ Y SUE\.E I~EYES. 

N. l8!J. I~EY J.• 

DECRETO D ·~ LA ASA:\ITIJ.F.A LEGrSLA

TIV A I\E 30 DF. SETIEM DilK DE 

1829, sonnE EL ESTADLECl:\llF.X

TO DE UNA SOC'lt:DAD ECO:-IÓMICA 

DE AMA~TE~ ))f:L l'AIS. 

La asamblea le~islutim del 
estado de Gnatcma ht, conside
rando: que el estahleeimicnto de 
sociedades económicas es un me
dio eficaz de promover y fomen
tar la ilustracion, la industrio, 
agricultura y comercio: que aun 
bajo ht dominacion opresora del 
gobierno español procl ujo ven tnja~ 
á lasartel"-, la qnc en nqnel tiempo 
t>C estableció en c¡;tc territorio. 
y que no deben olvidarse les' 
def:lcos de la asamblea constitu
yente del estado, ha tenido á bien 
tlecretar y decreta: 

l ~-Se establecerá en está 
corte bajo la inmedinfa protec~ 
cion de Ja asamblea lC'!!islati \'a 
.V clel poder ejecutirn clel esta
do nna sociedad económica de 
amnntes de 111 patria. 

2 '=! -Estn ~ociedad, ó o.ende
mia patriótica fie1·á relacionada 
con la~ ya establccirfas en las 
repúblicas Yccin::i!'l, con las que 
erc~rcn los otros estados ele la 
Union y con las que deberifn 
establecerse en las cabeceras de 
los departamentos, E>cgun el re
~lamento de sns ~efes da<1o por 
la asamhlca constituyente. 

3 ~-El objeto de esta nsocia
cion será puramente el de fomen
tar ln ilustracion, el progre::;o de 
las artes, del comercio y agri
_cultura. 

4::: -Por ahora se formará Ja 
socieda'l con treinta individuos 
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natos que noml1r:l.l'á la asnmblea 
inclm;os el gefe político, párroco 
de esbL ciudad y dm; municipa
Jes cou arreglo al artículo 15 de 
la ley rcglmnentaria de gefes dc
partamentnles. 

5 e: -Tan luego como el go
bierno les haya comunicado el 
nombramiento procederán á ha
cc1· entre ellos rnii;;1nos, por ma
yoría absoluta la eleccion de un 
director, vicc-dfrector, dos secre
ta1-ios, un tesorero y nn coutn
dor. La com11nieacinn oficial que 
reciban de su nombramiento <le- · 
berá considerarse en ellos como 
un título recomendable en el es
tado. 

6 '::-En lo sucesivo la misma 
sociedad podní dar el título de 
i;ócio á todos Jos que prestan 
sus serYicios notorios en bien 
general ~el estado y á los que 
por su beneficencia quieran en
trnr en la sociedad contribuven
<lo al engroso de sus fondÓs. 

1 ~-La misma sociedad asi 
que se instale formará sus esta
tutos qne dcbcní'. pre::;entarlos á • 
la aim~nblea para su aprohacion. 1 

8 ~-Cuidará la sociedad con 
Ja debida preferencia de medi
tar y proponer arbitrios qne le 
proporcionen fondos capaces de 
costear los premios y demas gas
tos indispensables del cstuble
cirnicn to. 

9 C: -Las tincas, capitales y 
demas existencias que haynn 
pertenecido á la antigua socie
dad, se tcnddn como propieda
des do la que estahlcce esta ley. 

10.-Dcspues de verificadas 
las elecciones de que habla el 

artículo 5 ~ i:;eíialará el <lfrector 
el dia de la instalacion de la so
ciedad. . 

11.-.Merceientfo el acto de 
la instnlacion darle Ja importan
cia qac coHeRponde á la atilí
dud <le tan digno establecimien, 
to, asiHtinín: el gcfc del e."ltado; 
el l.'ecrctario general del despa
cho, la corte !;rnperior y demaR 
autoridades, c0t·poraciones y fun
cionarioR existentes en esta ca• 
µital. El que prCfüda pl'onu11cia:
rá· un discurso prnpio de aquel 
acto y será contc¡jta<lo por el 
director. 

l 2.-Por ahora y inientras la. 
asamblea acuerda el edificio cor
respondiente al esta hlecimiento 
µerpétuo <le la sociedad, ocnµa..:. 
rá ésta el que le es propi0. 

N. 490. LEY2.-' 

DEURETO D~ LA LE<HSLATURA, Dl'l 

.4 DE :\fAYO DE 1830, SOBRE LOS 

ALT:,~íXOS DE LAS ESCUELAS DE 

DI1ffJO. 

1 ~-Todo alumno de las es
cuelas de dilrnjo qneda excep
tuado del servicio militar, tanto 
en la milicia· activa como en lm~ 
cuerpos federales. 

2 e: -La sociedad de aman
tes de la pátria llcvnrá un libro 
en que estén inscrito¡;: los alum
nos de aquellas escuelas; y par:t 
acreditar que lo son dmá fa mi8· 
ma sociedad una. boleta. 

3 ~-Serán borrarlos del libro 
y Re recogerá la boleta: 

L-A los que en el término 
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de seis me.ses no <lén espern'nzas 
<le prog1·eso en aquel arte. 

Il.-A los qnc no se dediquen 
con empeno á uprenderlo. 

IIJ.-A los que se retiren ó 
hayan muerto. 

4? -El director de la acade
mfo de dibujo dará á la oocie
dad cada mes noticia de los 
alumnos que con constancia se 
dediquen á él: de las n1tas y 
bajas que en ¡;u escuela tenga, 
parn que aquellos sean inscri
tos, y estos borrados; quedando 
loB alumnos exc1llidmi de la gl'h.
cia. que concede el presente de
creto. 

N. 491. I~EY a.• 

ESTATUTOS DE J,A SOCIEDAD ECO:SÓ· 

MICA, DE G DE JL':\10 PE 1830. 

La asamblea legi1'1ativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: que es necesaria. una ley 
m·~<fnica que fije los derechos y 
deberes de la socie1]ml económi
ca de amantes del pais, ha te
nido á bien decretar y decreta: 

Artículo 1 '? -J,a sociedad e
conómica de amigos del estado 
de Guatemala es una m;ocincion 
decretad a por la asamblea legiil
lati va, y organizada por los pre
f\Cnte&" esto.tntos para fomentar 
los adelantamientos <le Ja ilus
traeion, agricultura, industria y 
comercio. 

Art: 2? -Los fomentará: 1 '? 
publicando Jos em:ayos, ID('mo
rias, opúsculos, 6 escritos impor
tante:-; para la <lifu~ion de Jos co-

nacimientos lÍtiles.-2 ~ Promo
Yiendo el esto bleciruiento de las 
escucfas y aulas conducentes al 
mii;;mo objeto, el de führícas, cul
tivos, é fodu:;trias interesantes, 
In npertura y composicion de 
c-aminoR, Ja constrnccion depllen .. 
tes, y todn lo que tienda á nde
lant..~r la prosperidad de los pue
blos.-3? Premiando á los agen
tes de 1a i1llstracion, é indu¡;trin. 
rural, fabril y me1·con~il, que 
hnrnn hecho en cnnlqmcra de 
estos ramos, servicios dh;tingui
<los al páblico.-4? J>idiendo á 
los poderes legislador y ejecu
tor del estado las leyes, órde
nes, ó prc>Yidencias que crea 
com·enicntcs n los fines impor
tante!'! de su instituto. 

Art. 3 ? -Para llenm· objetos 
do tanto intc1·és las puerta:; de 
Ja 8ocieclnd cstnrón abiertas á 
toclos Jos hijos de la l'cpública 
y los de cualquiera otm nacion 
q11e quieran ser socios, y teu
!!'nn ]ns calidades 1-dguientcs: Lª 
Edad de Yeintc aiíos.-2. • A p
tihrd intc1cctual y moral.-3.ª 
Patriotismo. 

Art. 4 ?-Los socios son de 
rna tro clases: natos, correspon
dientes, asistentes y beneméritoR. 

Art. 5? -Serón natos los di
putados de la asamblea, dos in
dividuos del cons~jo, el gefe y 
vicc-gefe del estado, dos magis
trados <le Ja corte snperior de 
justicia, el gefe po1ítico, <los in<l i
viduos <le la municipaliuad, dos 
<l el ra biliio ec1esiástico, dos del 
claustro íle Ja uninrsida<l, dos del 
colegio de abogados, dos facul
tativos en medicina; y los }Jár-
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rocos de esta capital: correspon
diente.:;, los qnc i·esi1liendo foern 
de la ciudad, 6 no pnclic1tdo asi~
tir, se matriculari pam cYacnal' 
lns c0111i8i011cs que se le~ dieren: 
asistentes) los que residiendo en 
esta capital concurran :í las jun
tas de la sociedad: beneu1éritos, 
uq ttellos á q ni enes la junta de 
gobierno conceda este título. 

Art. G? -8enín nombrados 
los natos poi· los cucl'pos res
pecti rns á que pedenezcan: los 
beneméritos pot la junta de go
bierno en vista de la proposi
cion que haga el director1 y los 
correspondientes y asistentes por 
la misma junta de gobiemo á 
consecuencia <lel memorial que 
deben presentar al mismo direc
tor. 

Art. 7 ? -Todos los socios se
dn di ,-ididos en cuatrn seccio
nes: la de ilm;traeion, la de agri
cultura, la. de industria, y la de 
comercio: cadtL uno elegirá mas 
libromentc la ri_ué sea 1uas con
forme á los deo;eos de su celo~ 
y todos coopcradn á llenar ci 
objeto respcctirn de lu. qué eli-
jan. . 

Art. 8 ~ -Cada seccion tendrá 
una. cornision compuesta de cin
co socios elegidos á pluralidarl 
de votos por los individuos de 
la misma seccion. 

Art. 9 ? -Los elegidos nom
brarán entre ellos mismos los que 
deben hacer funcim1es de presi
dente y secretario de la cotnision. 

Art. 10.-0rganizada esta, se 
reunid cada semana los dias 
que acordará'. ella misma; y oirá 
las proposiciones ó proyectos rc-
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lativos ai o1ijcto de ella que se 
préscnten por a1gunf) <le los so
cios de cualqnierá de las sec~ 
cioncs, ó por otro ciudadano 6 
habitante del estado: ias discu
tirá detenidamente; y las pre~ 
sentará con su dichímcn á la 
junta de gobiernó. . . 

"Art. 11.-La junta de gobicr~ 
no será compm.JRta de un direc~ 
tor, un vice-director, un conta
dor, y un tesorero elegidos á plu
mlidad de votos secretos por la 
junta. general de socios~ de dós 
secretai'ios electos por la de go
bierno, y tres coni:;iliarios noi:n
brndos por el director . . Todos 
estos olicios serán biennales, e:x.
ceptuandose los sec1•eüu'Íos qu~ 
se turn11r1fn cada uno por mitad. 

Art. 12.-El director debe ser 
ciudadano de ia reptíblica, de 
residencia fija en la capiti:tl, de 
patrioti:-;rno probado en la. car.:. 
rera que haya seguido. Reunien
do estas calidades, pueden ser 
directores los natumlcs de la. re.. 
pública, teniendo mayoría de su
fragios; y los· cxtrnngcros tenien
do las dos terceras partes de '"º" 
tos. Sus delJE:res serán presidir 
las juntas de gobierno y las ge
nerales: mantener en ellas el ór
den y fijar el <le los asuntos que 
se han de tratar: citar á cxti-n.or
<linarias de gobierno cuando lo 
jnzgue convenient~: tener en to
das voto decisivo en lá genera .. 
lidad .de a¡juhtos, y de cn.lidad 
en caso de empate: celar la eje
cucion de los acuerdos: visit.ar 
las escltelas y aulas que esta .. 
blezca la. sociedad, y corregir 
lo que no sea conforme á sus 
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disposiciones: concurrir á las co
misiones cuando lo crea opor
tuno para animar sus tareas: 
dar <lircccion lt las operaciones 
ele la, sociedad¡ y _nombrar el 
portero que ha de senírla. 

Art. 13.-Pnra ~cr Yice-dircc
tor se requieren las mismas ca
lidades que deben concurrir en 
el director. Sustituirá á este en 
los nasos de ausencia, ó cnfcr
medac'I; y á falta. de uno y otro 
prnsidíd el consiliario que ha
ya siclo primer noni bnulo. 

Art. 14.-Los consilbrios dc
lrnn ser amantes d~I bien pú
blico, y de luces bastantes para 
dadas sobre los- asuntos qne se 
traten. 

Art. 15.-El contador llebc te
ner la. inteligencia que exije su 
título. Llevan\ un libro de en
tradas y Ralidm; de fondos: to
mad razon de los lil1n1111ieutos 
que se flc¡.;pnchcn; y revisan( las 
cuentas del tesorcrn. 

AJ't. 1 G.-El tesorero debe ser 
de c1·édito notorio. l~ceaud:u:í la 
contl"ibncion de los socio!-!, y los 
fonclos qne pcrten<'zcnn :í la so
cictlatl: no paguní Jilm11uic11to 
alguno que 110 estnderc ncor
dndo por fa junta de gobierno, 
fümado por el director, y toma
da mzun por el contado1·: ten
drti: el Jil.11·0 correspondiente; y 
presentar:( cada seis meses la 
cucntn. de iugrcsos, egresos y 
existencia. 

Art. 17.-Los secrctariós de
ben sc1· instrtlidos en el lllan~jo 
de pnpelcs, y tener nn estilo 
claro Y conciso. Dadn cuenta de 
Jos memoriales, oficios, etc.: lle-

Yar:í11 cual:'cí libros, y escribil'án 
en el de actas las de las jnn
tus de gobierno y generales: en 
el de oficios Jos qne dirijan con 
acue1·11o de ellas: en el ele: so
cios los nombres de éstos, Ja fe
cha de su admision, y los ser
Yicios que hagan; y en el de ra
zones: el collocimicnto, firnmclo 
por el socio respectiYo, de los 
hhros, papeles ó nlhajn.s que Je 
entreguen con prévia licencia 
ílc la junta ele gobierno. 'Ten
drán b:1jo su cnstodía el archi
vo de la i;ocicdad, los libros y 
papeles que le co1Tcsponclat1, 
clasiflcandoloR por mntcrias, ntt
rncrnndolos v formando un índi
ce de clloR. • 

Jut. 18.-J.Jas atribuciones de 
In junta <le gobierno i->crán: l.ª 
Admitir socios at;istculm; y cor
rc~ponclientcs.-2. ª Cunccclcr el 
títi1lo <le hencmórítos.-:t• Otol'
gar wcmios :í los qnc lo mc-
1·ezcan.-.i.a Dcsignal' los méri
tos ó !"en·ieios por fo¡; cnales 
<lchc cmtccclersc el título de 
bcncmé1·ito, ií oturgar~c lo~ 
premios (L'IC juzgue convcnicn
tcs.-.5. • .A cortlnr los gas los que 
ticlHlan al lleno del institnto.-G.t• 
l'rom1n-cr lo qne sea importante 
para los progresos de la ilus
tracion, agl'icultnrn, ifülnstria y 
comcl'eio.-7.ª Disponer que 8C 

pida :í los poderes legislador y 
ejecutor lo que consiflerc intere
sante al mismo fin.-8.n Nombrar 
los SCCJ'Cfarios. ri'oca Ú Ja junta 
de gobierno, aconla1· y dirigir las 
1·eprescntacioncs que se hagan 
á las autoridades supremas, y ~í 
las <lemas sociedades, y ñ par-
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ticnlarcs, firmando 1as -primeras 
el rlircctol', y los secl'etaríos; y 
las <kmas solamente cstos.-9." 
Designar el tlia en que debe 
re un irse cada. senmria pura. tra
t:u· los asuntos que son á sn 
cargo.-10.ª Presentar ~í lajnnta 
general cada seis meses una ex
po!';icion de todo lo q ne baya 
hecho sobre cadn, ürnt <le sus 
atribuciones, y un cHtado de los 
fondos de la sociedad qnú cx
prcRc los ingre1->08, gastos y 
existencias. 

Art.. 19.~T,os fondos <le la so
cie<lacl ~cnfo los que designe la 
asRmbka del estado. Cuando 
tenga l:i sociedad loi:; que exijc 
su instituto, los socios no es
tanfo snjetos á contribuciones. 
Por ahora darán todos, sean na
tos, beneméritos, o_~;istentes . 6 
correspondientes, ocho reales, á 
su i11corporacion, y sucesiva
mente dos reales cacla mes. 

Art. 20.-T,n. junta genera1 sc
ní formada <le lm; socios <le las 
cuatro secciones. Tendrá la ins
pcccion correspondiente sobre 
las opcracioner:o de la sociedad; 
y en vista de la exposicion y 
estado que debe presentar la jun
ta <le gobierno, acordará lo que 
estime interesante paru cumplir 
mejor los deberes del instituto. 

.Art. 21.-Acordado por lajnn
ta general l@ qne crea impor
tante, el director clisponflrá que 
el dia. señalado por él mismo, 
se presente al ptíblico torlo lo 
operado por la sociedad. 

Art. 22.-Cun este fin nom
braní dos socios para que invi
ten á nombre <le la. sociedad al 

presidente de la asamblea, y al 
gefe del estado; y dispondrá que 
los secretarios conviden á los 
funcionarios, socios, y vecinos 
por medio de billetes impresos. 

Art 23.-Hcuniflos el dia de~ 
signado, el presirlente de la a
samblea, si concuniesc, 6 el gefo 
del estado en caso contrario, 
abrirá el acto diciendo el dis~ 
curso que le inspire el patrio~ 
tismo: seguidamente uno de los 
see1:etarios diwí cne'nta. de lofl 
trabajos de la socieda<l; el di
rector distl'ibuír:í los premios que 
hubiere acordado la jnnta. de go~ 
bierno; y cerrará la junta di
ciendo otro dific1nso an:ílogo :( 
las circum;tancia:'!. 

Art. 24.-El di~curso del p1·e· 
sidcnte de la asamblea, ó gefe 
del esta<lo: el del director; y la. 
exposicion del sect'etario se im~ 
primirá'n para que circulando por 
to<los los departamentos, el es~ 
tado entero sea in8truido de los 
pensamientos y trabajos de la 
sociedad. 

N. 492. 

OUDEN DI'~ LA LEGTSLATURA, DE 20 
DE JUNIO DE 1830, ACORDANDO 

ARDITRWS PAilA LA SOCIEDAD ECO

NOMICA. 

1 '::::--Toda herencia ele rlos mil 
pesos arriba pagará por una. 
sola vez dos pesos. 

2 ~-Los <lucños <le trucos y 
billares de todo el esta<lo pagn.
rtín mensualmente cmi.tt"o reales. 

3 C:-Lris municipalidades del 



804 trRno IV.-TITULO x.-DE LA 

estado, contribuirán con el me
dio por ciento <le lo que ingre
se tí sus respectíros fondos ca-
da año. · 

N. 493. 

irncntTO DEL GOllIER:\'O, DE 24 DE 

OCTUDRE DE 1831, SOBRE EL ES

TAilLECI.mEX'fO DE US ~IUSEO, 

1 ~-Se establecerá un musco 
en esta ciudad para depositar 
en él toda especie de curio~i
dades nat11ralcs, de las ciencias 
y de lns al'tes. 

2 ~-Este cstnblccimiento se
rá creado, arreglndo y con~er
yado por la sociedarl econó111i
ca1 qne deberá al efecto cont:w 
con una. especial pI'otcccion del 
gobiemo. 
, 3 =!-Se encarga desrlc luego 
:! los gefcs ílepartarncntales q uc 
procuren ndquiril' y remitir las 
curiosidades mcuciouadas en el 
artículo l ~ 

N. 494. LEY 6.• 

DECRETO DEL OODIER~O, DE 29 DE 

OCTUBRE DE 1831, DICTANDO 

PROVIDENCIAS PARA EL MUSEO. 

Aúículo l «=?--Los gefcs de
partamentales tomarán un par
ticular empeño en reunir una 
coleccion de maderas de todas 
fas que se encuentren en sus res
pectivos departamentos, hacién
dolas cortar conforme las ins
~rucciones que les dárlf. 

.A.rt. 2 '=: -Tambicn procura~ 
rán remitil' colecciones de toda 
especie de piedras rarns, y mi
nerales. 

Art. 3 '=: ~Torlos los aííos se 
publicad 'un catálogo rle las ad
qub;iciones del musco, y se cx
p1·esará las que ¡;;e deban al ce· 
lo de cada gefc departamental. 

N.4%. LEY 7.ª 

DECilETO DEL GODIEnxo DF.I. ESTADÓ1 

DE G DE AGOSTO DE. 183~, SO• 

DRE, LA CO~STRCCC:ION Y ESTA• 

IlLECIMIEXTO DE L')l' TEATllO ~A

ClOXAL EX •:STA CIUDAD. 

1c:~se1cvantarála obrama
terial de un tcatrn en medio do 
Ja plmm vieja, tlc esta ciudad, 
por un~ cornpaiíia de a.ccionistu~. 

2 =:-Las nccioncs serán de 
cien pesm; cnda una, pudiendo 
un solo incli vid no subscribir mu
chas. 

:l ~-Los fondos municipales 
de esta cinclml entrnnín en Jn, 
suscricion con la& acciones que 
sciínle In. municipalidad. 

4 C?-SnscriLidn tambicn los 
del 'hospital genera11 y pura Ye~ 
rificarlo se tendrá presente el 
acuerdo de este dia dado por 
el gobierno sobre oulacion <le 
sus capitales. . 

5 ~-Las acciones serán en
tregadas mensualmente por dé
cinlas partes para. cubrir~la pla
nilla de gastos conforme se va· 
ya lemutando la obra. 

G C? -Los productos del teatro 
pertenecerán exclush-amentc. á 
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los accionisfas y se distifüuirán 
cnmo ellos acuerden. 

7 ~ -Y ::-;iendo el mismo tea
tro una, propiedad snya, acor
dadn los. mismos accionistas 
cuant-0 sea necesario para la o
conomfa y direccion de la corns
truccion del teatro, para poner
lo en uso y ejercicio, y para la 
distrilmcion de sus product-0s. 

8 ~ -I,os accionistas que hu
bieren suscrito ó quieran suscri
bir:;;e concnrrini'n á las casas mu
nicipales el 9 del corriente á la¡:; 
diez rle 1n mañaua á tener· su 
primera junta, y en ella dispon
dr~ín lo que sea conveniente al 
aiTcglo de la compafiifl. y sus in
terC'scs. 

V ~ -El gnbiorno por su par
te concede á la compaília.-1 ~ 
El pl'iri!cgio exclusivo de tener 
tcafro por quince años contados 
desde esta fccha.-2 ~ El terl'e
no sobre que debe fabricarse el 
teatro, entcndieudose º!' toda 
propiedad y con la sola condi
cion. de plantar una alameda en 
contorno del mismo tcatro.-
3 ~ Que no contribuyan ~í los 
fondos municipa1es ni á nin
guno otro con parte alguna de 
los ingresos de las representa
ciones por el permiso de ellas. 

10.-El teatro queda bajo la 
inmeuiata proteccion del gobier
no, quien lo dal'á sobre 1us bases 
de la propiedad y libertad de los 
accionistas. 
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N.496. ,LEY. S.ª 

DECRETO DE L.~ ASAMDL~'A LEGISLA

TIVA, DE 12 DE J\JNIO DE 1833, 
CONTE,\!li.KDO DlSPOSlC'HJNES PAR.l 

IMPULSAR J,A INDUSTRIA. 

1 ~-El gobiemo f>0drá en el 
receso de ·1a asamblea contratar 
la introduccion rle máquinas que 
sean necesarias para proteger 
la industria del país. 

2 ~ -Podrií tambien en el mis4 

mo receso conceder privilegios 
cxclusiYos á los introductores de 
máquinas, y á los que inYenten 
ó mejoren cualquier ramo de 
indni:.tria .. La durncion de estos 
privilegios, que no excederá'. de 

, 1foce años, se graduará por la 
ntilirbd que puedan producir. 

3 ~-A fin (le provoC'ar In. 
concmrencia y eYitar lo. usurpa
cion de un descubrimiento útil, 
el gobierno no cxpecfüá privi4 

lcgios exclusivos sin haber pu
blicado antes por la prensa las 
propuestas ~ que hagan los que 
lo soliciten. 

N'. 497. LEY 9.B 

DJ!CRETO"DEL GOBI!l.RNO DEL ESTADO, 

DE 17 DE Jl'LlO DE 1833, ES

TABLECIENDO UNA SOCIEDAD PARA 

FOC.IEX'l'AR LA INDUSTRU.. 

Artículo 1 ~ - Se establece 
una sociedad para el fomento 
de la ind11stria del estado. 

Art. 2 '=: -Esta sociedad t.en
drá por objetos principales de 
su instituto: 
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1 =; El que i<e e::;tablezca una 
enseñanza de instituciones me
cánicas en q uc se. lean á los a1·
tesanos y á ::;us hijos lo::i elemen
tos ma~ preciso~ rle su profesion. 
y su uplicadon <Í lu,s artes útíle•. 

2 ~ J,a intru<luccion parti
cularmente de lus fribl'icas de 
papel y Yirfrio. 

3 ~ - La tra<l uccion, 6 rei m
prcsion <le manual e:-., 6 el( -
mentos prácticm¡ rie las arte~ 
mas útiles, como tegidos, cut·· 
tiembre, loza tina, jabun, !iolll

brcroH, métodos de lmt:cr mn· 
füdl la. elaboracion de las nia. 
terias parn construir casas y edi
ficios público::;; fuudidnn de !for
ro, aser1·u1· maderas, tintorerías, 
y ebanistería. 

4 C: -La introdnccion rlr. nlf1· 
delos y triuestrn:-; rlc máquinns. 

5 ::: La rnu11io11 de una bi blio
tecn rie urtcs ele ]as obra~ mas 
selecta¡.;, 

1\ 1t. 3 ~ -Estn sociedad se 
comp0Hril'1Í por ahora de ciuco 
mtesanc1s rie cada profcsion ri<.· 
la. capitul, J prn· lo que huc·e ¡f 
Jos departamentos incorpornní ¡f 
los artesanm; ma:-; hñbiles. Ifo. 
b1!á tambien lo:-. isot:i~>s i:;iguien. 
tes: un inteligente en quhuien, 
otro en matenltítieas, otro en mi
nería y otrD cm gra baclo. Dos 
sócimi traductores, y dos dibu
jantes, tendrá tnmbien \·cinte f.:Ó
cios entre nacionales y extnm
geros; serán sócios natos un in
dividuo de los altos poderes que 
de~igne la r;oeiedari. Lo i;;erán to
dos los gefes políticos y los p:fr
roc:o-i. 

Art. 4 <::? -Ln. sociedad tendrá 

una medalla q ne diga en el an
\'erso. :SY quú non vnlt opcrari nec 
manducet. Y en el rcn·erso Sociedad 
pura el .fomento de la inclustria 
del c::lado de. G1mtema1a. 

Art. 5 C: -La sociedad tendrá 
:.-;us juntas c~da dos met-:e~ con 
el Jin de prnponcr premios so
bre el dei<ernpeiio de nlgun ob
;eto ele .su instituto, y urlj11rii
e:1rlos ¡Í las ven.;onas que los 
1ne1·ezcan pOI' a]gun descu b1-i
miento ó tmbajo ~ti\. 

Art. G ~ -Tcnrird un presiden
te, rios eensot'eH, rlos f'ec1·ctnrios y 
ttn tesu1·ern nombrarlos por ella. 

~. 498. LEYI0.11 

DECRF.TO DF.L GODJF.TI:'\01 DE 16 DE 

E!'El:O DE 183-1, lL\~[)AXno u:

Y.\:.;TAn I'L.\!'08 'J'UJ>OGn.\FIL'OS DF. 

LOS 1.UOARJ;::'\ y f)f: LOS A:-;nouos 

EDJFICJOS DEL QlilCllE, I>r. )l!XCO 

E:-l 1'EP,\)l·GU,\TJ::.\L\LA 7 E'IC. 

l ::: -Se haníu lo~ gastos ne~ 
ce:-arios para sacar vistas y lc
''n ntar planos topognWcos ric los 
a nti<!u · •s ul i liriosr 111on 1111H:ntos 
1lo Ki ·hé. ele Mixco en Tcpam
Guatemala, y rle Cop:ím. 

2 ~-Con este objeto se fo1·-
111ar¡fo rios comisiones, la. una. 
dclitinarla ií Tcpam-Guatcrnala y 
Kiclié; y la otra á Copfo1, y ca
ria nna com;tará de un mate111á
tico y nn dibujante. · 

3:: -Estas experiidones se ar
regfarán en foiU eomision :( las 
•m·trnccioncs que i<e les clará'n 
por la t'ccretaría riel gobierno. 

4 ~-Las mismas expedicio-
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neR Renín auxiliadas poi' fas au. 
tori<larles locale::;, brijo el urni-· 
estrecho encargo; y pur si la des
tinad a ií Uopím hnbicl'e deto
car, cnmo es prnbable, en el tcl'
ri torio <le ITonrl mas, i:;e <l iri µ:iní 
á aq11cl goLicrno cornunicaci011 
cxpi·esíva reeomcnrlrwrlole la im 
portancia <le\ objeto, par!L q1Íp 
se si1·va emitir ó1·denei-; en cuyo 
vil'tncl la expcrlicion CU(•nte c;1n 
el alhuiamiento y nnxilios qur 
halmfo <'le facilitar sns resultarlos. 

5 :: -Se declaran propierlad 
del gobierno las descripdunes 
y planos qnc se Je·vanten. 

N. 49!J. LEY11."' 

ORDE~ DE LA A:;AMDLEA LEOISLATT

VA DE l." DE MARZO DE 1834-, 
MA~DA~(}O DAR Ef, Plmmo A LO!' 

GUATEMALTECOS DIG:SOS DE EL. 

El gouíerno mamlnri~ hacer la 
ncuñacion de una medalla. de orr1 
del peso de una om:ft en lmi tro
q11clet-< decretados en 25 de fe. 
bl'ero lí'ltimo para premiar el 
mé1·ito de lo,; hijus del e¡.;ta<lo, 
y por su medio le será dirigida 
:í aquel artífice. 

N. 500. LEY 12.~ 

DECR~TO DE_L GOllTEilNO, DE 4 DE 

OGTUDRE DE 1834, MANDANDO 

PRE~HAR AL CWDADANO RANTIA· 

GO RUJZ POR 8U INDUSTRIA Y BL 

FOMEN1'ú DE i:STA. 

Hubiéndosele presentado por 

el ciurladano Santiago Ruií: u
nai-; Yariu; de género imitando 
el aspecto rlel dril, y otrns de. 
la ycrvilla de lino todo tegido 
en esta cinda<l, trama y pié ele 
níta qne se llama finja: siendo 
cl-1tos tegirlos pe1foctot-;, muy pro
nios y económicos para el con
;.:nmo. Considerando qne es de 
-:n estrecho <leber rla1· proteccion 
:{ este ramo de industria y pi-e
miar los talentos y aplicacion 
del inventor, decreta: 

1 '=:-Se pedini: al cuerpo le-· 
gislutivo que conceda al ci11da
rlarn1 Santiago Huí v. una. medalla 
rle oro de las manrladas batir 
por decreto de Q5 de febrero de 
este afío, y el tes01·ero del estado 
le presentará desde luego dos 
onzas de oro. 

2 :: -Como rle 1a barntura de 
este artículo depende su fornen
~º y las vent::ijas del .fabricante, 
In junta de inspectorc:_.; de cárce
les hará que se rledique una 
porcion de presos al hila.do de 
111 pita y concertará: su traba
in rle manera qne los tegidos 
re~nltcn con el menoi· costo po
sible. 

3 ~-La tesorería. del mismo 
estado abonan( al referido fabri
cante el costo de las primeras 
ocho varas de los otros tcgidos 
qne fncrc pl'esentando sucesi
vamente, segun ha ofrecido o.1 
gobierno. 

4 C:: -El gobierno premiar¡(· 
con seis onzaH de oro n.l inven
tor de la mejor ruáquiua do hi
lar la pita, y con el privilegio 
exclu~ivo de vender dicha m!t. 
quina por el tél'mino de cnatro 
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niíos. El premio :::e a<ljudicanr 
á juicio cJe la seccion de litera
tura y artes cJc la acrulcmi::t de 
las ciencias, y para la pre,;cn
tacion tic la mencionada máq lli
na se espera tudo el tiempo q1w 
resta del presente año. Si en él 
no se pre!'entare ninguna, que
da concedido el de otros sei~ 
lllCl'eS. 

5 C: -El premio lo obtendrá 
el ind i \·iduo que la presente, ya 
Rea im·cntiLda. en la república 
ó fücra de ella.. 

N. 501. LEY 13.• 

DECnE:TO DF. J.A ASJ\MilLF.A CO:SSTI

TJ!YE:STE, m; 13 D~: DlCJEMillm DE 

183fJ, SODHE EL Ct:LT1''0 DE L,\ 

8ED.1. 

1 ~-El decreto del ultimo 
congreso fedcrul de 20 de junio 
de 1838, sobre el cnltirn de la 
seda, regir~! en el estmlo en to
cJas sus µartes y ·el gohierno 
dnr:í á Jos cosecheros ele c~te 
fruto, los µremiors qne en él i,;:c 
de!-\ignan. 

2 ~-La seda. que se cultive 
en el estado q11c11aní por <licz 
años lib1·e de to<lo grav1í111cn ó 
impuesto de cualquiern. natura
leza que sea . 
. 3~ -Los cosecheros de sctla 

gozarán de las exenciones de qne 
habla el artículó ·4 ~ del citadu 
decreto de 20 de junio. 

~. 502. LEY :!.4.ª 

DECRETO DF. LA ASUI!!LE,~ COXSTTTllYE:\TE, 

DE 2H Dl' SE:TIE:llllRE DE 18~0, ílES

TADU:cu;~IJO LA SOC::ICDAD rco:sómcA. 

1 '?-Se restablece la socie
rlnd económica de amigos <lel 
pais en el estado. 

2 ? -Para facilitar sn mns 
pronta organiwcion, el presiden
te nombnu·:\ el dil'Cctor, Yice
director, .contnclor, tc:;orero, tres 
con sil iai·ios y dos secretarios que 
fomrnr:ín la. jnntn. de gohicmo. 

3 ~ -Estn. jllnta llamar:( :í los 
socios natos, Rolicitm·ü'. que se 
inscriban n11c\·os, y disponcir:í lo 
conycnientc para. In. solemne 
instalacion de la Hoeieílad, cnyo 
a.cto scr:í presidido P'>I' el prcsi
<lcn te del estado. 

4 ?-El 1lireelor y demns 
micmb.-os qnc nombre el gobier
no ejcrcer~ín i:;ns respectírns ca1·
gos por un afio contado 1lcsde 
el día de la. instalaeion cJc la. 
i.ocicdaci, y cumplido que sea. 
este término, ¡;e h:mín eleccio
nes en la forma q ne prescribo 
el estatuto. 

5 ? -La. sociedad, por mctlio 
del ¡i;obicmo, podrá representar 
al cucl'µo lcgis!Utivo las rcfol'
m::ts qnc- e::-:timc eom·enicntcs en 
sus estatutos, y todo aquello que 
conccrnicncio al fomento de la 
riqueza· pública, demancie pam 
!-\U adqpcion e.Je medidas legis
lativas. 

Art. 6 ?-J.. .. a mismo. ¡:;ociedad 
promornr:í y propondrá al go
bierno lo conveniente para la 
creaeion de fondos suficientes ~ 
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fin de atender á los objet-Os de 
su instituto. 

N.503. 

l\EGf.A~lf.'(TO Dll LA ESCUELA DE DIBUJO, 

.\con D 1 DO EN 16 DE AGOSTO DE 

1842, l'On LA JUNTA DE GODJERNO 

D.E LA SOCIEDAD ECOUÓ~HCA, 

Artículo 1 :=i -IJa escuelo. de 
dibujo1 q Lle está bajo la inml.!
díata proteccíon de la 5ociedad 

. económica, y al cuidado de 111 
junta de gobierno, ser~í regen
tcatl a por un mu.estro director 
y dos ~mb-dfrcctores1 que hnt·án 
sus veces cuando aquel r-;e halle 
ausente ó enfermo. Habrátarn
bien un celador con los deberes 
que adelante "e mencionen. 

Art. 2 ~-El director debo ser 
un prnfesor hi(bil y de act·edi
tacia moralidad; vivfr1í en la ca
sa donde se halle la escuela; 
cuidará del edificio .y de todos 
lo~ 1ítiles de la sociedad, reci
bicndolos por inventario formal, 
que se rutificaní cada seis me
ses; <lai·á lecciunes gratis de 1:-0-
da clase de dibujo1 de las seis á 
las oclio de la noche, y po1• el 
dia á los niños pobres que no 
puedan asistir á las lecciones 

' orrlinarins, tratandolos siempre 
~ou caridad, prudencia y afabi
lidad. 

Art. 3 ~-El director debe Uc
vo.r un libro de matrícula. on 
que se inscribinfo los nombres 
de todos los niifos que asistan 
á la escuela, expresandoso el 
nombro de c:td:t uno, su estado, 

~Oá 

oficio que esté aprendiend.o, :y 
tambien el nombre de HUS pa
dres, tutores ó maestros, el dia. 
en que entró, y si tiene algu
nos principios de dibujo; ano
tandose la aplicaciou y buen 
comportamiento que tenga en el 
curso de su en~efianza . 

AI't. 4 ?-N0mbraní entre los 
alumnos de mas j11icio y apli
cacion, y de los mas adelanta
<los en el dibujo1 dos sub-direc
tores, q ne en ¡,;ns fo Itas· hagan 
l'lUS vecef1, y al q uc le parezca 
á prupó~ito parn ce1ador. 

.A1t. 5 ? -Hani que el edifi
cio se mantenga limpio1 y que 
todos los alumnos guarden el 
mejor órden y aseo1 tanto en sus 
dibujos como en sus Yestidos; y, 
con consulta de la junta de go
himno de la sociedad, podrá 
despedir al qne no guarde bue
na conducta, especialmente con 
sus com pafíeros. 

Art. 6 ? -El dia 30 de cada 
.mes reunirá los dibujos que ha.
y:m hecho todos los alumnos, y 
los presento.rá á la junta de go
bierno de la sociedad económica, 
á quien corresponde acordar pa
sarl_os á los censores calilicado
res que nombre, para qno se
ñalen los premios que merezcan. 

Deberes del celador. 

.Art.-7 ~-El celador debe cui· 
dar <lo anotar las faltas quo co
metiero cada alumno, para in~ 
formar de ellas al director; esto 
es euundo su sola.. reprensíon no 
bastase á fin de e\'ltRr las ri
fial$1 el juguete, d<.>scomposicion 
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d~ útiles de la escuela, y en fin, 
cuanto no le parezca conducen
te al juicio y buen ó1·den que 
se debe obserYar en ella. 

Art. 8 ?-Tmnbicn será á su 
cnrgo un cua<lcrno en qnc apun
te las fallns que en el mes ten
ga cada alumno, y con él de
deberá dnr cuenta al dfrcctor 
para los info1·mes que este ten
ga que dar :í la jnuta de go
bierno de la socicdn<l económi
ca acerca de Ja cmulncta qne 
cada nuo haya guardado duran
te su pennancm.:i11 en la escuela. 
_ Art. 9 ? -Si por nlguna ca
sualidad faltaren :í las horns de 
fa¡; lecciones de dibujo, tanto el 
tlircct01· como los 8Ub-directores 
qnc hacen sus Ycccs, el cela
dor llcnnrá lns funciones de 
aquellos, :~ fin de que nunca fal
te quien cele el 61·den en la es
cuela, avisando en este caso al 
director de la sociedad económi
ca, si pasare la falta ele un dia, 
po.ra que nombre un individuo 
de la jnn tlt de go uicmo ú otro 
socio qnc tenga :í bien pnni. que 
asista. 

De l-Os alumnos. 

Arl. 10.-Los almnnos :isis
tentes hasta la fecha, debcl'án 
ma.triculurse en el librn corres
pondiente, dando al efecto noti
cia al director el dia que hayan 
entrado á la escuela de dibujo. 

.Art. 11.-Deben saber qne en 
el mismo libro se anotará por 
el director la. conducta que ob
serven durante la permanencia, 
c~.la escuelo,, y que si fuere bue
mt.1 la j~nta de gobierno solici-

tuní: pnrn. ellos documento que 
acredite cxeepcion de tomar fos 
armas en tiempos comunes, 6 de 
guerra segun lo previene la ley. 

Art. 12.-Deben guardar si
lencio á las horas designadas 
para dibnjnr; y en YCZ de rifias 
y desayenencias con sus compa
íieros, deber:ín protegerse nní
tuarncnte en la c~cnela, en la. 
calle y . en todas partes. 

Art. 13.-Los i1endencicro~, 
juguetones · y traYicsos, qnc lln
nrntc un mes no se enmenda
ren con Jas rccon Hncioncs de 
los sub-dirnctorcs 6 celador de 
la, cscucb, serán expelidos por 
el director, prévio informe qne 
dcbc1·á dar á la jnnta de go
bierno de 1a socicducl cconómi
cn. acerca de sn mal comporta
miento y dcsaplicacion. 

Premios. 

Art. 14.-J,os que manifiesten 
aplicacion y buena conducta n
c1·eclitmla con los clibnjos que 
presenten cada mes, y con lo 
que resulro de los libros de re
gistro de que habla el artículo 
3 '?, tendrán en buenos modelos, 
en libros clcmenta.lcs, lápiz, pa
pel &c., el premio que se les desig
ne en la calificacion qne <le ellos 
t>C haga. Estos premios ser:ln 
repartidos por el director de la 
sociedad éconómica, :í quien a
compañará un socio individuo 
de la junta <le gobierno, y se 
publicarán los nombres de los 
premia.dos, y el estado ele ade
lantamiento <le la escuela, en la 
Gaceta del gobierno y en cartel 
que se fijará en la puerta del 
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edificio en que estén: 1a teso
rería satisfará el valor ó lo que 
se gaste en los premios. 

Art. 15.-En las juntas gene
rales de la sociedad, los premios 
nmvorcs consistirán en medallas 
(lc ·pfafa acuñarlas al efecto, con 
los atl"ihutos rle la münna so
cie<lacl, y ellos son el mejor tes
timonio de honor con que la 
socierlad les rlistingue con 1a es
penmza de que al fin sean 1íti
les á las artes, tí su patria y á, 
sus mismas familias. 

Vacaciones. 

Art. lü.~Ilabrá vacaciones 
Jos rlomingos y <lias de fiesta de 
gunrrlar: <l9sde el día rlc N avi
dad hasta el de los Santos Re
yes, y de la Semana Santa hasta 
el lunes de pascua. 

Se reserva la junta de gobier
no de la sociedad económica 
añadir, quitar 6 alterar lo dis
puesto en este reglamento, segun 
lo que le parezca mas útil y con
veniente á la conscrvacion y me
joramiento dela escuela de dibujo. 

N.504-. 

nECRETO DE LA ASA~fBLEA CONSTI· 

TUYENTE, DE 11 DE NOYIEMilRE. 

DF. 1848, ESTAilLRCTENDO D!PUES· 

TOS PAltA FO~DOS DE LA SOCIE· 

DAD ECONÓMICA. 

Artículo 1 ~-Se pagará para 
fondos de la sociedad: 

1 ~ Por cada corrida U.e to
ros que se dé en esta eiuda<l, 
ocho pesos. 

2 ~ Por cada funcion teatral~ 
cuatro pesos. 

3 '::: Por carla foncion de bo
latines, pruebas de cqnitacion. 
ó cualquiera otm de esta clase, 
cinco pesos. 

Al't. 2 '::: -Lacontribucion que 
paga anualmente el con:;,nla<lo 
de comercio será la rlc doscien
tús pesos en lugar 1le ciento cin
cuenta que daba. 

N. 505. LEY J'f.ª 

ClRC~LAR DEL OOnIERNO, DE 5 DFl 

JHCIEMBRE DE 1851, PRElINIEX· 

DO A LOS CORit&GIDORES RE~fI

TAN OilJETOS DE A:-l"TlGUEDADl:fl Y 

OTROS PREClOSOS. 

El excelentísimo señor presi
dente, deseando por todos me
dios promover los adelfUltos <lcl 
pais y que sean conocidas y apre
ciadas las riquezas que contie
ne, ya que por las circunstan
cias no se les ha dado la atcn
cion q uc merecen, se ha ser\"irlo 
disponer que por este ministe
rio se excite el celo <le uste<l re
comcnchíndolc que con toda efi
cn,cüi. y esmero, procure rccoget• 
toda e fo.se <le objetos precio~os de 
antigüedades que se encuentren 
en CRC departamento, mucstm.s de 
minerales, ya sean de oro, p1atn1 
car bon <le piedra y denms clases, 
vasos antiguos, figuras rlc piedm 
labrarla, rnucstrns ele madera, y 
en fin, cunlquicra otra cosa in
tcrnsantc, gratificando si fuero 
nccei:<ario :í los tlnci1os y remi
tiendo opor~lmam.cntc dichos ob-
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jetos á este minit-itel'Ío, el que cui
dn rá de que en la socieducl eco
nómicn !3e forme un museo na
cional, pn.rn. lo que, de acnenlo 
con el director de este e~table
cimiento, dispondrá lo que fuere 
mn.s conveniente. 

N.ú06. L _EY1S.• 

DECRETO DEL GODIERXO, DE 27 DE 

FEDRERO DE 1855, CREAXDO XUE

VOS FO:SDOS PARA LA SOCIEDAD 

ECO~ÓMIOA. 

Artículo 1 ~-Por cado. botc
)]n de vino que se introduzca tí 
fa rcpu'blica., se cobrará un oc
tn.vo de renl en fa \'Or ele la socie
dad, d igualmente un cuartillo 
Teal por cada botella de ccn·eza, 
ngnardientc, y demaR licore::i cx
trnngerofl., de cualquier c1a~c que 
se in troduzcttn. 
- Art. 2 ~ -Estmi"impuestoR sc·
rún reeaudndos por los ndminis
trarlol'CS de hi.s aduanas, don
de los introductores paguen los 
derechos de In hacienda p1íbli
ca, y nl mismo tiempo que !3C 

veritiqno la porcepcion do éstos, 

cuyo~ funcionnrios llernrttn con 
fa debida separncion la cuenta 
de lo que ingl'ese en m~on rlc 
estos impuestos, tanto respecto 
de la hncienrla p1íblicn., como en 
Ctlfln te al expresado establcci
ruien to, percibiendo por eHtc trn
bajo el tanto por ciento qne ar
:reglen con el tesorero de la so
ciedad, no pudiendo exceder de 
un dos por eient-0. 

N. 507. LEY 19.• 

~ECRETO DEL GOBIERNO, DE 2 DE 

' JU:NIO DE 1864, ESTAllt.ECU:~DO 
y REGL.UH:~l'rA~DO LA coxc~:;IO~ 

DE f>r.lVILEGIOS l'úR LA IXDUSTRIA. 

Artículo 1 ::'-El autor ó inYen
tor de un arte, manufactura, má
quina, im:trnmento, prcpnrncion 
de materias 6 cualqniera mejo
ra en ellaR, qnc pretenda gozar 
de la propiedad cxclusirn de su 
obra 6 invento, se prnsentará 
al minif'terio del interior, hacien
<l·• una descripcion clai·a y sus
cinta ele la, obrn 6 invento, jn
mnrlo que es descubrimiento pro
pio, <lcsconocido en el pais, acom
pnfí:rncfo muestraf-1, clibnjos_ ó mo
'1clos, !'>egnn lo pcnnit.:t la na
tnrnloza de Jos ca8os, y solici
tando una pateute que acredito 
su prnpícdad. 

_Art. 2? -El ministro <lcl in
terior nombran{ unn comision cfo 
nno 6 mas pcl'Ítos, para que 
exnmíne la obrn. 6 invento!:'!, · y 
le informará sobre su originali
dad; tnmancfolcs en pre:-1cncia. 
del inventor solicitante, juramen
to de ¡;¡u fiel desempeño, y de 
gua1·clnr religiosamente el scerc
to . que se les vá á comunicar, 
por todo el tiempo que dispo
nQ .esta ley. 

Art 3? -Avcrigun.c'ln la origi- . 
naliclad de In obl'a ó invencion, 
el pi:e~idcntc de la. república 
~onccder:f el privilegio exclusi
vo, por un término que no exce
rla de diez aiíos, y mandará 
e.denc'ler la respectiva patente, 
que será autorizada con su fü·-
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ma, y selluda con el sello de 
la reptíblica. 

Art. 'l ~ -E~ta patente será 
rcgi~trmla ínteg1:a en un libro 
qne al efecto se Ilcnmí eñ la ofi
cina del 111ini¡.;teriu riel interio1·. 

Ad .. 5 7 -Antes de entregar
se !a patente al que la solici
ta, lrn rrí constar por los. corrcs
pondien tcs recibo.si el haber en
terado en la tc¡;;oret'Ía general 
la cantidad de cincuenta pesos, 
y haber depositado en eJ mu¡.;eo 
de la sociedad económica, las 
mnc,.,irns, dibujos ó modelo~, y 
1m pliego cxtentlido á satisfac
cion de la comision informante, 
y rrntorizado con firma entera 
de cada uno de sus miembrns, 
que contengn, una descripcion 
compleb, tan minuciosa 'f es
peeilicada, que dhtinga la in
vcncion ó tlescnbrimicnto de las 
otras co¡.¡as antes conoeidas v 
usadas, y que señale el mé
todo y pl'incipios de que se vale 
en $U aplicacion, para qne pue
da servir á cualqniera otra per
sona, entendida, para hacer cons
truir 6 usar la mi~ma invencion. 
á fin de que el p1íhlico se apro~ 
vechc de 8U beneficio á la eRpi
racion del término de la paten
te. Este pliego lo cerrará en pre
sencia <le la comision, escribien
do sobre su cubierta el títnlo 
IÍ objeto del pri\·ilegio; afir
mará el propietario que ha lle
nado fielmente la con<licion 
nqui impuesta, y lo certillcará 
la comision. El propietario, <lu
ra.nte el término de su privi
legio, po<lrñ examinar el plie
go cuantas Yeccs quiera, para 
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ver si se mantiene cerrado y la
creado como lo entregó. 

Art. 6? -En el mu8eo de la 
sociedad económica se desti
uani una t'ala parn colocai· las 
muestras, modelos 6 <libujos, y 
una arca segura para cusrodiar 
los pliegos cerrados <le que 
habla el artícnlo anterior, los 
que no podrán ser abiertos ni 
publicados, mientras no haya 
elipirado el término tlcl privi
legio 6 patente, excepto en los 
casos de los artículos 11, 12 y 15. 

Art. 7 ~ -Loi:; cincuenta pesos 
qne previene el a1·tículo 5 S:> 

se destinarán para la conser
vacion y fomento de la sala. 
qne se establece en el museo. 

Art. 8 P -I,a introdncciou de 
artes, industrias 6 máquinas, 
in ventadas en otras naciones, 
y desconocidas enteramente 6 
no establecidas y usarlas en 
Gnatemala, podrá obtener pri
vilejios exclusivos, en los mis
mos términos y con las mis
mas condiciones qne los nue
vos do~cnbrimientos 6 inven
ciones; pero poi· nn tiempo mas 
corto que Jas últimas, que no 
pase <lo ocho nfios segun su 
utilidad y dificultades d.e la 
empresa, á juicio del minis
tro, en vista del informe de la 
comi8ion. No gozarán de pri
vilegio las simples variaciones 6 
mudanzas de solo fortnas 6 pro
porciones de las máquinas 6 
cosas antes establecidas. 

Art. 9 '?-La propiedad del 
privilegio 6 patente, es tras
misiblc como tocio. otra. Pero 
cuando se cnagcna., se pondrá 
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en conocimiento del ministro una pnz.;wn que no brijc de t.res 
«lel inferior, expre~ando los mo- meses ni pn:<.e de doce. 
tin)s que - c::i.mmn la enagcna- Art. 12.-Si se snseitare pleito 
cion. Si los cnco,ntrnse justos, entre individuos que hayan ob
se anotad en el libro de i tenido pi·í \·ilegio::i pnm la fabri
trunsforcnc.:ia, -Y 8Í no, procc- cacion 1lc unos mismos produc
<lcní ~í hacc1· la disposicion del tos, sc1·á decidido por un al'bitra
:Htícnlo ll. Por la tran~mision ge, cn 1ínien im;;tnncin,, coinpucsto 
de la pl'Oµic11ud 1lcl privilegio, de un juez, nomhnulo por cada 
i:;c pagar:í nn <1c1·N~ho de doi-; . parte, y de nn te1·ccro r¡ue nom
por ciento, :-obre la cantidad en brar:í el mini~h·o del i11tcl'ior. 
que se 11ngtt la c11ugc11acion, cu- .Art. l:~.-Se conccder:Íll pri
yo i111puestb ing1·csnd al te:,;oro vilegio~ generales lllle tengan su 
}Júblico. cfcl'to en todo el tel'l'itorio 1le 

Art. 10.-Cualc¡uicra persona la, rep1íblica, ó pa1·ticulm·e8 que 
que fabrique artículos priYilc- C<1lllprernlan :{ mw, doi:; ó mas 
giados, por el misrno método clcpartnmc11tn!>. 
que conste del priYilcgio, ]Hl- 1 Art. 14.-En todo privilegio 
gar:í una multa que no hajc qne se concecla, se fijad nn té1·
dc cien pesos, ni ~111.ia de mil: mino propol'cio11ado que no 
pcr1kr:í lc1s efectos (]UC 8C ·1c cxcccln de dos años, ·para el 
encucntre11 fabricados y las mtí- estahlcci111icntu 1le las rn:íquinas, 
tp1i11a"', ingenios, iu:--trumeutm; ¡ ingenios {J mnnufactnrns, y con-
ó 1ítiles <le 111ic se lm rnlirlo. cluido el cual comenzad ;( cor
m rnlor ele tocio sci-:í aplicado rcr el concedido nl pl'i \'ilcgio .• 
por rnitfül, al fisco y al pro- .Art. rn.-Si al ,·enei111ic::nto 
pictflrio de In patente 6 prí- del plazo concedido para el csta
Yiiegio, í'alrn la accion de cb- hlceimiento. no ~e plantease, 
ños r pc1j11icim-1 1111c t( éste 110 tcll(h·¡( lngar el privilegio, 
eoJ'l'cspontlan. · cn1l11cnr:í si dc~pucs ele plan-

Art. 11.-EI privilegio r¡ue se tcndo se al1nnclonarc por mas 
haya con::;cguido sulirepticiamcn- de un afio, 6 :-.i ·::;e ad111ternn 
te, es dccÍI', sobl'c falsos tes- los prod11ct<1s, hacicndo¡;c infc
timonios, 6 no siendo c1 in- riorcs lÍ las muestras ó modc
ventor e] qnc lo h:t !'Olicitado, los· prc~entados. 
6 sobre mm indm;tria ya esta- Art. 1 G.-Solo . podrá conec
blecida en el puis .en la mis- 1 llcrse Ja rcnoYaeion de una 
nrn manera, ser:\ annlndo in- pntcntc, cuando casos fo1·tuitos, 
mcdiatnmcutc, condcn:.\do en las ú ocnnencias estraordinarias, ha
rostas .del proceso del csc1arc- gan merecedor ele ella al pri
cirilicnto, el (]UC lo obtm·o, y vilegiado, y sea solicitndo por 
castigado con una multa pe- lo menos seis meses antes de 

· cnniaria que no exceda de mil la cspirneion del prh·ilegio. 
pcsos1 ni baje de ciento, ó con 
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TJTULO XI. 
COI,ONJZ.H'ION". 

CO.NTIENE TltECE LEYES. 

N. 508. 

1 

ejercicio, oncio ó industria quo 
mas le acomode, sin e:xcepci1m 

DECHETO DE LA AS.\~JDLEA NAC!OK\L j 1le ]a minerín; pues por la prc-
CúXSTLTLTYE:ln: DE e~xTno-.rnEm- ~ente se derogan todas las lc
CA, DE 2~ DE EXEilO DF. 182..t-, : yes <]_~lC prohiben el laborno clo 
cu:1rn::<1e:rno n1sro:s1c10xr::;s so- , las mrnns. ;í los. extrangcrns. 
J!Rt<: r:ouGRAcrox y coLo=-<tZACJON. Art. 3 9 -Todo cxtrangern 

Artículo 1 ? -'ru<los los cx
tra.ngeros que quiernn 'ycnil' :f 
cnrilcsquiei·a clu lnR provineias 
unida~ del Oenti·o de AuHfrica cruc 
tson pm· a hura, Cu~fa-Hica, .N"i
c:irap:na., Hondnrn~. San Salvn
clor, Guateumla y Qnczaltenan
go, po1lrán hacerlo en los tér
minos y fle la manera qnc me
jor leR com·engn. 

Art.2? -Toflo extrangcro que 
conforme :( lo espuesto en el 
artículo nntel'ior se trnsladarc 
¡( las p1·ovincins, sen{ adrnili<lo 
por luis autoridades locnles de 
ella~, pern1itic11<lolc que se ocu
pe con trnla :-;cgmida<l en el 

qne cRiando yu en el tenitodo 
de los e:o;ta(los cx.prcsndos, resuel
va :n-ccindarse en ello::;, lo dc
el:u·nrá a,;i rmte las municípafüla-
1les dd pueblo q uc elija pt\l'a sn 
vecinda.cl. La municipalidad en 
e~tc caso, alistad, en el libro 
de censos dd pueblo, su nom
bre y el de .tin fa111il ia, si h 
tuviere, con razon do su proce
dencia, cdnd, c~ta<lo y oficio; y 
dc~de la fecha de este :lsicnto 
¡.¡e le tendr1( por Yecino, y cm·
rení el tiempo que seiíalc la 
constitucion de estos estados pa
ra gozar del derecho rle cinda
<l:mo en ello~ gozando desde 
l 11cgo. de todos los demn s rinc 
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son inherentes á Ja nnturaliza- las autoridades de cada estado 
cion, y entendiéndose sin per- capituJacion alguna para nuern 
jnicio cfo poder gnnar la carta poblncion, tt no ser que el capi
CRpecial cfo ciudadania por los tulante se obligue :í pre,;cntm· 
medios que se detallen en la en calidad de pobladores de 
ley fundamental. cada una; á lo menos quince 

Art. 4? -Desde el día en familias, esto es, quince rnafri
quc cnalqnier extrangcro quede monios de l10111hrns libres. El 
:wecindado en nn pueblo de gobierno respcctiYo señalan( al 
estos estados con nn·eglo al capitulante un término dentrn 
artículo nn tcrior, podrá, corno del cnal dcbu pl'Ccisatnente pre
todo natural del pnis, adqufrir sentar en la nueni poblaeion el 
cualquier terreno bal<lío, 6 de número de famili:ts por qne lm
)os propios cfol pueblo de su ya capit11lndo, pena de perder 
vecindad, conforme á las leyes en propol'cion el capitulante los 
vigentes. dli)l'echos y gracias ofrecidas á 

Art. 5? -Todo ciudadano de farnr i:rnyo en la. capitulacion, 
estos estarlos, y adC'tnas, todc. y de querlar ésta nula, si. no 
cxtrnngcro <le cualquier e~taclo presentase :( lo mcnog los q11in
<111c sea, ann antes de avecin- ce matrimonios expresados. 
rlarse en el te1Titor:io de estas Art. 7 ? -J,ucgo que estén 
provincias uniua>1, puede por presentes en el !:\t1elo designa
s{ solo, 6 fonnnndo eompniíia do poi· el gobierno del estaclo 
que no pase de tres pen;ona~, ca- para formar ·una nucn1. pobla
pitular sobre cstaulecimicnto do cion, al menos diez familias de 
una, ó mas poblaciones _nuerns, lm1 comprendidas en 1a capitu
para. lo cual p1·ese11tará im pro- Iacion respectirn, se procederá 
yccto. ele nueva poblacion al al cstahlcci111icnto formal <le la 
gobierpo del estado en cuyo poblacion, j11mndo todos la cons-
d is tri to esté el tcl'reno en que titncíon política del estado en 
intente establecerla. J,a legisla- mano~ de la persona comision~ 
tura respectiva har:( examinar da por el gefe del estado y 
el proyecto presentado, y ha- pl'Occdicndo en seguirla á la 
llandolo conforme ú Jns leves no eleccion ele su municipalidnq 
derogadas, y if las disposi"cione8 por los trnmites que prescriben / 
<le ésta, 6 rectificamlolo scgím las leyes vigentes. 
e1ln.s, lo· aprobará y hará llevni· .Art. 8? -El terreno desig
desdc luego á efecto, sin per- nado por los gobiernos de los 
juicio de dar cuenta. nl gobier- estados respectivos para cual
no de la. federacion, el cual con quiera nueva poblacion, debe ser 
su inforn10 lo pasará nl congre- todo baldío, esto es, libre de to
so fcdern,J para su mayor valida- <lo derecho de propiedad ó pose
cion y firmeza. sion, re~pecto de persona. parti-

Art. 6? -No se admifüá por• c111ar, 6 comunidad, teniendosc 
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tambicn. por tal, todo el que á virtud de l::t capitulncion trns
haya pertenecido á cofradías ó porte y establezca en la l'espec
capellanías perdidas; pero en el tiva poblacion. 
caso de que el terreno desig- .Art. 12.-J,os tres artículos 
nado tenga colindantes, se cita- anteriores sen-irán de base gene
rá :t estos para señalarlo, des- rn.l para fijar con toda cxacti
lindarlo y amojonado. tod los intereses que en tc1Te-

Art. D P -Por esta ley se de- nos se ofrecen á los capitulan
signa y cede en p1·opiedad y tes de nue\'as poblaciones y ti: 
pleno _dominio para cada matri- cada uno de los nuevos pobla
monio que pase bajo el número dores comprendidos en las ca pi
de los contenidos en alguna tulaciones, cualquiera que sea. 
capitnlacion :í establecerse en el mímero de estos sobre los que 
una m1cni poblucion, un tmTe- se expresen en las contratas. 
no cuya superficie esté conteni- Art. rn.-Todo matrimonio ó 
da en un cuadro de mil varas familia de cnalquiel' estado que 
por cada lado, sin necesidad de Rea, que no estn.ndo comprendi
qne fa superficie sea contínua. do en capitnlacion de nuevas 

Art. 10.-Toda persona _sol te- poblaci0nes quiera agf'egat'se á 
ra de ambos sexos que pase á cualquiera. de ellas, costeandose 
bs nuevas poblacione¡_.; incorpo- por su cuenta su viage 6 tras
rada con los mafrimonios que pot'te, podn( lmcedo en todo 
por capitulacion deben fundar- tiempo y deberá'. ser admitido, 
las, si se casare dentro de los v si lo verificase avecind::mdose 
primeros seis años de estable- rlcnlTo de los seis primeros años 
cirla la respectiva poblacion, ob. contaílos desde el dia en que 
tendrá en p1·opiedad, luego que quodó. establecida legalmente la 
verifique su m.atrimonio, un ter- . nuc,·a poblacion, en este caso 
reno de mil ''aras, segnn se de- ~e le designa y cede en propie
signa en el artículo anterior; y dacl y pleno dominio un tene
si contrajere matl'imonio con in- no doble respecto del que en 
dígenas aborígenes del ¡mis, 6 el artículo D ? se <lcsign¡¡, para. 
con pm·s01rns de color de las nn m:i.t.rimonio de los nnevos 
nacidas en el mismo, obtendrá pobladores que pasen ~( csta
no solo l!L parte de territorio blece1·se bajo capitulaciones :( 
que vií asignada, sino tambien costn. del capitulante. Tmnbien 
otro tanto mas. se1·ñn admitidos hombres no ca-

.Art. 11.-Se designa tambien Rados; y á ci-;tos, si i>c avecind~ -
y cede en pl'OpÍcílad y pleno sen dentro de los seis afios expre
dominio al capitulante <le nue- suelos, se les clm;ip;na y ccíle en 
Ya pobl:wion un euacko d.c mil propieclad un cuadro ele mil va
varas (en todo igual al que se rm; por lado, segun el citado 
detalla en el artíc11lo anterior) artículo ~ ? 
por cnda matrimonio de los qne Art. H,.-'f01lo nuevo pobhl.-

2Vi' 



unr.o TY.-Tl'tTto xr.-nr. u 

(1or está ol11igatlo ~( cultirnr, lÍ 
ocu¡nu·, segun su 1iatmaleza, el 
1.crre110 que se le cmle por esta 
ley, dentro el término de ocho 
aílos contados desde el <lía en 
qne tome poscsion de él, pena 
<le perderlo en tmlo 6 en parte 
segun que haya faltado á la ouli
gacion impuesta. en este artículo. 
· At't. 15.-'.l'odo teneno cedi

<lo en virtnd de esta ley á los 
e:ipitu]antcs de num·as pohln
cioucs, debcní: estm· eultirndo 
y ocupado, segun su naturaleza 
y objetos para <1 ue se les ccd ió, 
á los ocho afíos, contados desde 
el día en que haya quedado 
establecida la reHpccth·a pobla
eion, pena<lc qncdar por el mis
mo hccl10 baldfo. y cntemmcn
te vacante ht piu'ic de él, que 
110 csh1Yiere. 

.A l't. 1 G.-Sc autoriza :í Jos 
fZOlJicmoH de los csta<los respec
tivos para qne puedan concede1· 
terreno¡.; :í mas de los ceclidos 
por esta ley, :t' los m1ems pohln
dm·e¡.;, cuall(lo estos dentro de los 
nílos sciialados hayan culti\'ado 
1í ocup:Hlo totlos los que se les 
tlieron como :í ta les al tomar 
ru;ieuto en la poblrleion; y trun
hien c1iando p01· habe1·se dedica
< lo :( l:t crin. de ganados c1·ean 
que ncccbitan mas terreno para 
aumentar sn grmade1·ia. 
· ,Art. 17.-Todo nuern pobla
do1· puede disponer libremente 
y en todo tiempo de los te1Te
nos cedidos por esta ley, si al 
~lisponer asi de ellos los tiene 
·ya .cnltfrados lÍ ocL1pados segun 
sn n:ümalcza y objetos con que 
se le . cedieron. Se exccptrían de 

esta regln. los capitulantes de 
nueva poblacion, quienes podrán 
cli~poncr libremente de los te1·-· 
renos <pte adquieran por sus · 
capitulaciones des.de el dia en 
que tomen posesion de ellos, sin 
la ouligacion de haber hntc~ 
cultidclolos; y las familias de 
que babia el artículo 13 :í quie
nes se concede la misma facnl
tad respecto de las mil varas 
asignadas por ha hcrse trnspor
tado :í sn costa . 

.Art. 18.-'fodo nuevo pobla
dor es libre q1 todo tiempo parn 
vohcr :í sn pais 6 pasarse :í vi
vir en donde mas le acomode; y 
en tal caso porl1·1~ cxtrae1· para 
el irnnto de sn <lestino sin dere
chos algunos, todos sus intereses 
y clispone1· libremente del terrn
no cedido, en todo, 6 en parte, 
:-;eg:nn lo tenga cultivado ií ocn
pado, pnes el que asi no lo c~té 
<lche q 11edm baltlío. 

Art. rn.-Todo llUCYO pobla~ 
<lor pnc<lc, desde el día de im 

establecimiento en b pobbcion 
disponer por testamento con 
an·c,.,lo :( las leyes comunes vi
gent~i.;, de todo género de bienes· 
que le pcrtcne..:can y trasmitir:( 
::.us hcrcdcrni:; testamentarios el 
derecho qnc haya ndqufrido so
bre el terreno que se le l1a ce<lido 
como :( poblador, aun cuanclo to
<laxia no le tenga cultirndo, 
quedando sns herederos snjetos 
pani heredar estos terrenos, :í las 
mismas obligaciones que esta
ban impue~tas al testador. 

Art. 20.-Si cualquiera nue
'"º poblador en cualquiera pue
blo muric1·e sin testamento, le 
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R11ccedenín con título (le here
c1eros abintcfoltato en to<los sus 
bienes y <lerecl1os, inclusos los 
o,d<:¡uiridos sobre tenenos, ' en 
cnnlqnicra estado qne estos es
tén, la persona ó personas que en 
semejante caso son Humadas en
tre los nafnrnlcs de estos paises 
por las leyes comunes para suc
<'cde1· abintestato succe<lien<lo 
fam!Jien los tales heredcl'08 en las 
obligaciones y condiciones qne 
es_taban impuestas á su causante. 
· Art.21.-Toda lmevn.poblacion 
<luc<la libre por espacio de Ycin
tc años con fados desde su· esta
blcei micnto <le pagar todo géne
ro de contribucion 6 gravámcn 
bajo cnuJquicra <lcnominacion 
<lile se conozca. 
: A1-t. 22.-To<la nueYa polila
cion que<la libre de todo génc-
1·0 de estanco, y podrtí promo
ve!' todo género de industria, 
inclusa la explotacion de todo 
género ele minas. ' 

Art. 23.-Se concede tambien 
á toda nueva poblacion por es
pacio de Yeinte años contados 
licf'de l'>ll mitablccimiento, fran
q nieia y entera libertad de toda 
ela6e de derechos en la extl'ae
cion que se haga pot· mn.1· ó poi· 
tierra para el extrangern, <le todo 
género de frutos, y cnalesq uie1:a 
otros efectos comercia.bles que 
sean · productos rlc su inn11stria 
·ó de la <le cualquiera ofro pue
blo de estos estados, y mm del 
extrnngcro, estando yo, nacio
nalizadm; poi· Fil! intro<luccion 
legal; pero f'in 1)e1:jnicio de re
cm1oec1· :-;icmprc las adnannl' rcs
pectirns. 

.Art. 24.-De igual franquicia. 
y libertacl ele derechos gozará 
toda nnent. poblacion por espa
cio ele los mismos veinte nños 

· para introducir por mar ó por 
tierra de cualquiera punto del - · 
territo1i.o de estos esta.dos, todos 
los frutos v efectos comereiules 
que sean }>rodnctos nacionales, 
y ademus podrán introducir, aun 
del extrnngero, libres tambien de 
derechos, instrumentos dc: hicno, 
ó cualquiera otro metal, y . de 
madera útiles pura la. agricultu-
ra y todo género de artefactos 
y máqninn.s con<lncentes al fo
mento de la mi:·mm y de las ai·

tes y minas. 
Art. 25.-To<lo nue,·o pobla

<lor puede introducir libremente 
y sin pago algnno de derecho <le 
extrn.ngería, hahilitaeion ó cual
quiera otro, toda clase de naYes 
y buqnes de todo.,; portes, ann 
cuan<lo sean- de fábrica y cons
truccion cxtrangera, con la obliga
cion de mati·icularlos donde cor
responde en calidad de naciona
les y de propiedad del intrn<l nctor. 

Ad. 26.-'l.'o<la. nueva. pob1a
cion está obliga<la :í contribuir 
para los gastos lHHT1mmite mu
nicipales y de necesidad 6 co
mun utilidad de la misma, pl'O
poniendo poi· medio de sn muni
cipalidad los arbitrios qne eren. 
oportunos para cnbril' estas obli
f!:Hcionci;;, los cuales mereciendo 
la ap1·obacion del respecti rn 
gobierno, so ponddu en ¡míctica. 

Al't. 27. - Sc prohibe 1\ todo 
géncl'O de pcrt'onns infro(htci1· 
del extrmigcro en fas nuevas 
poblaeionm; que se formen en d 
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tcnitorio de estos estndos, es
clavos de cualquier sexo y edad, 
debiendo est:.os quedar libres en 
el hecho de ser introducidos en 
cualquiera de dichas poblacio
nes. 

Art. 28.-El gobierno har::i 
que por medio de los enviados 
de esta fedemcion céntrica de 
America, se comunique la pre
sente ley á los gobiernos extran
geros y se pub1ique en los 111-
gares de la residencia de aque
llos, encargando á todos propor
cioheu por su parte cuanto crean 
conducente á su mas fácil, pron
to y l)W1tnal cumplimiento. 

N.509. l..o1EY~.·. 

ORDEN DE LA ASA~lDLEA LEGISLATl

V A, DE 10 DE NOVlE~rnRE DE 1829, 
QUE DECLARA ESTAR VrGENTEB LAS 

LEYES DE CASTILLA SOBRE COLO· 

NIZACION. (145) 

Artículo 1 ? -La ley de colo.
nizacion no deroga las anterio.
res que en igualdad de circuns
tancias, dan p1·eferencia al nn
turo.l sobre el extrangero, en los 
remates de rentns nacionales. 

Art. 2 ?-En el caso que el 
cxtr::rngero baya obtenido carta 
de naturaleza, no bo.brá prcfc
roncio. algmrn.. 

(145) Véase el libro II sobre leyes 
,·igentes, del gobierno cspnñol y los in
dcpcadicntes. 

(N11ta del com. par<1 la rl'f:Opílflcion.) 

N. 510. LEY 3 .• 

DECRETO DE LA ASA:\HlLEA LJ:GTSLA

TIYA, DE 20 DE ADRlL DE 1834, 
SOBRE COLONlZACIO~ DEL DEP.\R

T hME:>;TO DE VERAl'AZ. 

J,a asamblea legislativa del 
estado de Guatenrnl:i, habien
do tomado en con~ideracion las 
bases que el gobicmo le pro
puso para colonizar y poblar 
varios puntos del departamen
to de Vcrapaz; y deseando por 
este medio promo,·cr y dar im
pulso á fo. industria, agricultu
ra y á todos los demas ramos 
que forman la -riqueza públi
ca, y con prescncin. de la ley 
del 22 de eneru de 182•!, 11a teni
do á bien decretar y decreta: 

1 ?-El fondo de la compaiiia 
de colonizacíon, industria, co
mercio y agricultura de V cra
paz, Livingston y Sunto Tomas 
será el de dos millones de pe
sos divididos en acciones que 
no bojen de diez mil ni exce
dan de veinte. 
· 2 ~-Establecerá mil familias 

en el departamento de Ycrnpaz 
divididas en cst:.os términos: 250 
en la babfa de Santo Tomas: 
250 en Livingston, y 500 en 
los pnntos mas ventajosos de 
Polochic hácia el interior; pudién
dose aumentar el número de 
familias indefinidamente, scgm1 
convengo. á los accioni::;tas. 

3 ?-Los colonos gozarán por 
diez años los privilegios siguien
tes: .1 ::' Todo mab'imonio y fa
milia obtendrá una co.ballería 
de tierra campestre ele ycin-
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tidos cuerdas de cincuenta. va
ras castellanas y treinta y seis y 
me<lia vara:> de longitud y once 
cuerdas (líez y ocho y cuarta va
ras de latitud.-2 ? Exencion de 
toda contri.bncion 6 gravúmen 
bajo cualquic1·a denominacíon, <le 
todo género de el'itanco, de dere
chos <le extraccion de los frutos 
<le su industria. y trabajo, y <le 
Ja importacion de los instrumen
tos de metal 6 madera útiles 
pam la agricnltnra y artes, ó 
máquinas eon<lncentcs al fomen
to de su industria y libre tras
rnision <le sus bienes IÍ sus he
rederos existentes en la repú
blica ó fuera de ella y el goce 
absoluto é inviolable de sus 
tierra" y propicda<les; mas no 
podrán los colonos exportar me
tales bmscos y sin beneficiar. 

4 ? - La eom pañia gozará 
por veinte años el benetieio ex
clusivo respecto de los extran
geros, rlel corte <le maderns, zar
za. y otros frutos de la ribera <le] 
mar, del rio de Polochic, del <le 
la Pasiun, y tierras que se extien
den entre el golfo de Honduras y 
seno mejicano, dcs<le los paises 
poblados de Vcrapaz lmsta Ja 
provincia de Y ucatan y que no 
toquen la propiedarl particula1· 
de lo8 pueblos y pel'sonas del 
distrito del Peten. 

5 -;,, - Por consecuencia del 
artículo anteriol', el pueblo de 
Cahabon y cualquiera otro limí. 
trofo quc quedan comprend <fos 
en (licha denrn!'cacion, con~e1•\·a
r:1: el dominio y posesiou de ¡.;ns 
cgirlm:, y no Rcl'i( pc1:jnrlicado 
en i;us lab1·a11í\as y po~csioncs. 

~o.~ 

6 ~ -Gozará la compañia por 
doce años el beneficio exclnsi
vo de Ja navegacion en buques 
de vapor por el Polochic, la. Pa
sion y <lemas rios comprendidos 
en la dcmarcacion del artículo 
4: C?, desde su embocadnra al mar 
hasta las ramiticaciones que 
puedan ser navegables. 

7 C: -La compañia hará pmc
ticable si fuere posible la entra
da del río rlel Golfo hasta la la.
gnna, y será indemnizada con 
un dos por ciento de los frutos 
y efectos que por allí importen 
buques que ahora no pueden 
entrar. Este p1frilegio será por 
seis años. 

8 P -Se concederií tambien :1: 
la compañia un derecho <le peage 
por un número de afl.os que se es
tipule en cada caso por el trán
sito de las mercaderías qne trn
fiquen por los caminos que ha
gan nuernmente 6 conocidos 
que compongan desde Ja lagu
na de Izabal, rio de Polochic y 
y puerto <le Santo Tomas á los 
pneblo:-1 del interior, comprenM 
dién<lose los ya conoci<los. 

9 ~ -Gozal'á Ja misma com
pafiia el beneficio exclusivo por 
doce auos de la pesca de la torM 
tuga y rlel cm·ey en torlos Jos rios 
y riberas del mar desde Polochic 
llasta los límites del estnbleci
miento de 13clice. 

10.-Ten<lrá I!\ compafiia el 
beneficio exclusiYo por ocho años 
para la fundicion del hierro, y 
para In füuricncion rle cualquicl'a 
otro artfonlo <le artes q ne 110 se 
hanm c8ta blccillo en el estaclc), 
roi'1 la cali11ad <l<' que rlchcn l'll-



822 LIBRO ff.-TlTuLO xr.-DE L.\ 

señar á los hijos del pais. 
11.-Los accionistas qne quie

ran recibir en los nucYos esta
blecimientos, Jns dependientes y 
agentes de la compníiia, los colo
nos, marincmH ú otrmi personas 
relacionadas 6 útilc~ :i las cm
prel'as de industria, ttgricultura, 
cumel'cio y culonizacion, no serán 
molestados ni estol'c:onaelos con 
ningun motivo, con Joyus pum 
el servicio militar, ni con pecu
niarias conh'ihuciones por el 
término de oc·ho años. 

12.-Los colonos elegirán Sll!'. 

mnnicipnlieladc.s y en la8 colo
nias m•tas ~e1·n11 Ja, autm;cJacl p:n
bernati rn; pero 1'-lljctárnlo.se á lni
Jcyes ele la repi.;'blica y clcl cf'
tado en toelo.s los rumos de ad
rninil'trucion púhlien.. 

13.-Dc conforrnielad con el 
artículo adicional ele la consti-

' 'tucion federal, ~erá libre el ~jcr
cicio p\.¡'blico y pri ni.do ele cual
quiel'a i·elii;ion 6 creencia, sien
do libres lCJ.s colonos pnra erip;ir 
templos y nltareH ú otros mo
numentos lle piedael sean los que 
fuel'en .. 

14.-Ln compañia en el cul
tivo de granoH y frutos expor
tables, en su introduccion ó ex
portn.cion, y en su~ contrnta.s 
para toda especie de trabujos, 
gozará de la im·io]abilidud es
tablecida. por nuestrni:. leyes en 
favor de lot-l hijot-1 de la 1·epúbli
ca, juntnmente con los p1;Yile
gios exprc~ados en estas bases. 

15.-Gozal'á _igunhuente la 
compañia. y los colonos por diez 
años el privilegio ele no paga1: 
el derecho territu1fo.l de cuatro 

reales por cada cahaJlería. de 
tierra establecido en este estado 
de Guatemala; entendiéndose 
re~pocto rle los nueros toncnos 
y deApoblados que se compren
den l>ajo la démarcaciun uel ar· 
tículo 4 ::' de estas buses. · 

~.511. I,,EY 4.• 

ORDE~ DE LA ASAMBLEA LEOJSLA· 

Tff A, DE 21 DE ~lAYO DE 183(), 
DICTA~DO :MF.DJD1\S PARA <:OLO

N'IZ,\H El. PUliRTO DE SAN'TO TUMAS1 

E~ LA COSTA DEL NOHTE. 

Desea.mio Ja asamblea se pue
hlc el puerto de Santo Towus; 
lm. tenielo á bien l'csolvcr: 

1 ? -Qnc á cada fnmilin. que 
fuere i( poblar el puerto de San
to Toma!', se le ceden( en plena 
prnpicdud un tcncno de rniJ va
ras por lado; y ndemus estará 
exceptuado por veinte año~ ele 
todn. contribucion directa 6 in
dirc1;ta. 

2? -Que el ejecutivo cuide 
por medio de sn::i agentes, RC ha
ga cfecth·o el ¡¡ei.1alamiento y 
repartimiento de los terrenos do 
q uc hu bla el anterio1· artículo. 

N. 512. LEY ó.ª 

ORDE~ DE LA A~A)lDLEA l,ECHSLATI

V A, DE 21 Dto.: )f,\ YO DE 1836, 
DIPOXIEXDO CO~DICIOXES AL PAC

TO DE COLO~IZAClOX DEL DEPAR· 

TA~fE~TO DE CHJQUlMULA. 

El consejero encargado del po-
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der ejecutivo del 'estado de Gua
temala, por cuanto la asamblea 
ha tenido íl'. bien decl'etar y el 
consejo rcprcscnh\tivo ha san
cionado lo que signe: 

A la asA111blea han ocurrido 
varias municipalidades del de
partamento de Chiquirnula pa
ra qne declare immb~istente Ja 
contrata. de colonizacion que el 
gobierno celebró en el año de 
183Jc011 los sefü)J'CR l\farcialBen
nct y Cárlos Antonio ~í.eany, por 
tcmm·es que en concepto de a
quellas son trascendentales á to
da la república, (14G} maoifes
tando por último que e:stos cnn
trntistas no han da<lo garantías 
para enmpli1· sns ofrecimientos, 
mientras liacen grandes cortes 
de maderas ex poi·hindolas y sa
cándole todo el fruto :1 las ricas 
montañas qne reconocen en vir
tud de diclm contrilta.. CJido el 
dich(mon de una comision á 
quien pasó este negocio se sirvió 
acordar: 

Que el gobierno explique el 
conti·ato de manera: que ó no 
se corten ni cxtrnigan Jrrs ma
deras antes de cumplir por Rll 

parte la compañia con lo pac
tado, ó ascgm·cn ii toda safü;fac
cion el pago de la qne ya se 
ha.ya. extraido, é ext1·njere, caso 
que por algnn evento el con
trato no tenga efecto en el tie1i1-
po estipulado. 

(146) En el Jen~n~je le11;nl rlel tiempo 
en (]lW e.<ta órrl(•n fué cxpc't ídu, ~" (' U 
tenclia por Rf'¡ni'1/ica, o! coniunto rle lo" 
oí neo e<lad11s ftrú.'rarlos do Ccutro·A mt\r1 
en; ¡lile>< boy lle <'llliende por fü¡rú'>li,·a, 
lo que (•ntoncc; crn Es!a1lo de G11almuiln. 

(Nota d"l com. parn In """Pilririo11.) 

~- 513. LEYO ... 

OECRI:TO DEL GOBIERNO, DE 4 DI:! 

MAYO DE 1837, DECLARAXOO STY 

EFEC'fO LA CO~TIUTA DE COLO

~IZAC10~ DE CIIJQL'nlULA. 

.El gefc del estado de Guate
mala: 

Por cuanto los i;;eñores Mar
cial Dcnnet y Crfrlos Meany 
que habian celebrado una. con
trata para colonizar los terrenos 
valdios rlc los departamentos 
rlc Chiqnimula, se han con,.eni-
1lo en que dicha contraht, fir
ma<la en seis de agosto de 1835, y 
~ns Ci'plicacioncs posteriores que
den sin efecto alguno, segun (}lle 

así consta <le la exposicion pre
sentada en esta fecha por la 
pnt'te de los menciona.doi:; Den
net y Meany; ha tenido á bien 
decretar: 

1 ? -Queda ~in efecto algu:.. 
no la contrnta de colonizacion 
ele los terrenos vnldios de Chi
q uimu la, lirmaela en 6 <le agos. 
to de 835; y por lo mismo ce
san 13us obligadones y derechos 
en virtnel ele ella. 

2? -Vuelre, en consecuen
cia, ni dominio del cRt!ldo el 
cuadm de terreno ele seis leg11!ls 
por lado, nelju<licaelo en dicha. 
contrntn. por el precio de mil 
fnsiles de primern. calida.rl, los 
cuales ya no sertfo obligados el: 
entregar. 

3 ? -Por un acuerdo sep3rn
rlo se iirreglar:í la cuenta de la 
madera cortada de una parte del 
c11n.dro mencionado on el artículo 
n11tel'ior. 
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N.514. l~EY 'f.ª 

DECRETOS DE LA ASA~fBLEA COSSTT

TUYENTE, DE 9 DE MAYO DE 1842, 
R.ATIFIC.A~DO LA CONTP.ATA DE CO

LONJZACIO~ DEL Dl8TitlTO DE S,\N· 

TO TmlA[';j Y DE 28 DE OCTUBRE 

DE 1843, ,\PROBANDO EL CONVE

NIO ADICIONAL A L,\ MIS~IA CON

TRATA. 

Ln. asamblea. constituyente del 
cf.tado de Gna.tcmala. 

Ha,biendo tomado en cohside
racion la contra.ta que p11.ra la 
apertura del puerto de Snntci 
Tomas y poblar i;us inmediacio
nes celeb1·m·on, el diez y seis <lel 
próximo pasado abril, los señores 
doctor Antonio Colon y liccnciu
do :Mnnuel Anivillaga, en con
cepto de comisionados del go
bierno, con el sef!or Remy de 
Puydt, apoderado de In. compa
ñia de eolonizacíon establecida 
en Bruselas: vi!;to el informe 
del mismo gobierno; y de con
formi.dad con lo cxpue::-;to por 
la comision especial que exa
minó el asunto, hn. vt:nicio en 
ratificar dicha contrata en lo:;; 
términos y con las modificacio
nes que expresan los artículos 
que á la letra dicen así: 

Artículo 1 ? -Se concede en 
plena propicdaci á. los directo
res de la compañia de coloni
zacion, establecida en Bruselas, 
capital del reyno de la Bélgica, 
.el terreno comprendido en los 
límites siguientes: desde la b1tr
ra del rio .Motagna, siguiendo 
su orilla izcp1iel'da, ó lo que e1' 
lo mi8mo. la. 01:illa. del ludo de 

Santo Tomas, hastn. los linderos 
de Gualan; de este punto, ti
rando una línea recta hnsta los 
encuenb·os 6 embocadura del rio 
Ca ha bon en el Polochic; de di
chos cncn!Jntros, ::-iguicndo In 
orílla denJclm del Polochic, has
ta de~embocat· en la laguna de 
Iznbal; de . aqui, siguiendo Ja ~ 
rilla su<l-cste rle la laguna, la 
del golfete y rio <le In. A ngos
tnra hasta el mar; partiendo de 
aquí hácia. el medio dia, costean
do la orilla. del mar por la bahía 
de Santo Tomas; la de la Grncio
::-;a.,y cioblando el cabo Tres-pun
tas, hasta la barm del Motagua. 
Acienrns ln.s h•lus q ne se encuen
tran dentro de tres lcgnas de 
di!'.itancia de la~ cost11.s indicadas. 

.Art. 2? -Se exceptúan de es
ta ccsion todas las tierras que 
por título lcgul pertenezcan á 
pnrticularcs, ó pueblos ya es
tablecidos, no pudiendo queciar 
estos con menos de una legua 
de circunferencia, nicdidEt desde 
i;u plaza principal. Se excep
túan igualmente cincuenta. ca
ballcrfo.s <lc::-;tinadus parn In. ciu
dad que debe fundai15c y sus 
egidos: para fortificaciones, adua
nas y dcma::1 que el gobierno 
considere necesario al Ct-!tableci
miento del puerto, su defen::;a y 
la de la ciudad. 

Art. 3 ? -Con excepcion de 
e&tas tien·as, en las re~tantes en 
la dcmm·cucion del ri.rtículo l ? , 
~·.ndní Ja - compañia propie(lad 

ab8olutn. y perpétua, por Ja que 
podrá, corno cualquiera otro pro
pietario, gozar de ellas, cic8-
111ontarlas, cnlth·adas, co1·tar nm-
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<leras, enagcnarlas etc., todo den el carácter de belgas ó dé 
con aneglo á las leyes estable- la nacion á que hayan perte
cidas, ó que se establezcan en necido; no podrán en ningun ca
cl estfalo, y á lo convenido en la so, hi por pretcsto alguno,' por 
presente contrata. sí, ni por apoderados ó agen-

Ál't. 4? ~La cesion que de te8 de ninguna especie, sea cual 
estas tierras hace á la compañia füere el ca1·if ctcr con que e!).. 
belga, el estado, con el objeto tos estén in>estidos, hacer re
de que establezca en ellas po- presentaciones 6 reclamos con 
blaciones sujet3.R al mismo, y qne el título de extrangeros, y fi
las cultiven, januís se entcnde- nalmente, se comprometen en 
rá se verifica vendiendo el pro- la forma mas solemne á no gnar
pío estado, enagenando ó trans- dar es:i:ccie alguna de sumision 
firiendo el dominio eminente, y ú obediencia al gobierno ú que 
los derechos que por razon de ántes han pcrtcneci<lo. _ 
soberanía le corresponden en las Art. ü? -En remuneracion, 
referidas tiel'ms, ni_ ménos que ·el estado recibe á los nuevos po
se hace expresa, implícifa. ó tá- bladores como verdaderos gua
tica cesion de su sobet·anía y temrtltecos: les concede los d.:l
jurisdiccion; ántes bien se decla- rechos civiles y políticos de gne 
ra, 8olemnemente y de la rna- gozan slls habitmltes; y la tnis
nera. mas terminante, que las nm proteccion que las autori
ya referidas tiel'ras que se ce- dadet1 dispensan por las leyes 
den, son y serán sÍCí:üpre parte ~í los hijos del pais; acorclán
integrailte del territorio del es- do1e8, ademas, las exenciones y 
tado de Guate1nala, lo mismo privilegios contenidos en esto 
que lo son todas las que en pro- pacto. 
piedad ó por cunlesqui~ra otros Art. 7 P -La. compañia bel
títulos, pcrteneceh <Í sus halli- ga no podrá trnspasar esfa con
tantes, y que fle nin~tma ma- trata á ningun individuo, cor
nera 1ie desmcmbren dichas tier- por~cion, compafiin. 6 gobierno, 
ras vara formar seccion sepa- sin prévio conocimiento y con
rada é independiente. sentimiento expreso del estndo 

Art. 5 ~-Los nuevos pobla- de Guatemala. 
dores, por el hecho solo de pi- Art. 8 P -Al cnngennr h 
sru· las tierras cedidas, son gua- compaíiia los terrenos cedidos, 
tetnaltccos; y en consecuencia: deberá hacerlo en término~ que 
reconocerán que el estado de nunca lleguen á ::i.cmnularse en 
Guatemala es libre, soberano é m:rnos de un indh1iduo ó com
in<lepen<lientc; que<lan sujetos pafiia, mas do cuatrocientas en
¿( sn corn-titucion y leyc!:l, dadas hallcrfos de ticrrn. Estn. comli-
6 que se dieren en lo \'cnidc1·0, cion es tmscendcntal á los com• 
y las autoridades cmanado.s de pradores. 
el icha con¡;titncion y ley e~, pier- Art. O ?-I.a rompniii:-i hef. 

2ílíl 
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ga no podrá ,·cnder n: ningun 
gobierno un solo palmo de ter
reno comprendido en la presen
te contmta. Esta condicion es 
igualmente fra.scendental tí todo 
comprador. 

Art. 10.-Si entre las tier
ras cedidas, se oncontraren al
gunas en fas que ant.oriclad 
competente hnlireRe concedido, 
·por algun tiempo, el _derecho ex
'clusivo <le cortar maderas, ·será 
respetado este derecho por la 
compañia. _ 

A~·t. 11.-Las ·ventas que 
se liagan del territorio cedido, 
causan alcabala aun cuando se 
verifiquen fuera del estado . 

. A1·t. 12.-La s11pc11icic del 
'terreno 'Ccditlo, se calcula, pOI' 
ahora, ser de ocho mil caballe
rías, y la. compañia tiene diez 
años de término pai·a tomar po2 
sesion <le ellas, ocupándolas por 
partes succesivnmentc. 

.A1·t. 13.-La compniíia pn
·gará el precio total de fa ad
quisicion por décimns partei-;, á 
razon de veinte pesos caballe
ría, 6 lo que es lo mismo, diez 
y seis rn.il pesos cada año. El 
monte del .primer uécimo será 
satisfecho en dos plazos: :í saber, 
ocho mil pesos el primero de 
enero de mil ochocientos cua
renta y tres, y ocho mil el pri
mero -de julio del mismo año. 
Los otros nueve décimos serán 
satisfechos al cumplirse cada a
ño1 que pura el efecto comen
zará á contarse desde el primero 
de"enero dcochocientos cuarcn-• . 
ta y tres. Los pagos que la com-
pañia debe hacer pol' razon de 

este 6 cualquiera otro artículo 
del presente co1n-enio, sertfo pre
cisamente con moneda de pln
tn. ú 01·0, y de ning11n modo con 
créditos contra el gobierno, cunl· 
quiera. que sea su orígen y ua-
turnleza. · 

Art. 14.~ I .. a :coinpañia se 
resen'a el de1·ccho de tomar po
sesion de la t-Otn.lidu.d del terreno 
y de pagar sn rnlor en el tér .. 
mino rnas corto. 

-A1't. 15.-Antes de espirar 
los diez n.ños, cuanto mas pron
to sea posible, se hará mm me
dida ge.ncrnl del tcrritol'io ccdid°> 
y si pasare de las ocho mil ca
ballerías calculadns, la compa
ñia podrá adquirir el exceso, 
valorándose préviamcntc por pe
ritos. Si el resultado fuese <¡ue 
ha.y menor númc1·0 de c:i.IJnllc· 
1fas1 el gobierno suplil'<~ el dé
ficit, clando ticn·as incultas y 
ba.Jtlías, en cualquiem otro 'Pun
to q l\C agrade ¿¡'. la com paiíia . 

A1't. lü.-A mas - del pre
cio, la compaiiia dará clos mil 
fusiles, de primera calidnd y de 
los que use el ejército belga, y 
seis cationes ·riolcntos, lo que se
rá introdncido cn·el estado en to
<lo el año de ochocientos cua
renta y tres. Cooperm·n: á los 
trabajos de la ciudad y fortifi
caciones en los términos que so 
expresará; y finalmente la com
pañia por sn volnntad ha que
rido compromctc1·se á poner á 
disposicion del gobierno del .es
to.do, cuatro familias inteligen
tes en hilar y devanar la seda, 
con las máquinas y utensilios 
necesarios al efecto. 
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Art. 17.-La cotnpnñia co
menzará sus opei•acioncs de des
monte, por el terreno contiguo 
á Ja bahía de Santo Tomas, é 
inmediatamente se ocupurá de 
111 constrnccion de la cindad que 
alli debe formarse; la que sEJ de
nominará Sanfo Tomás de Guate
rnala. 

Art. 18.~Qucdará defertdida 
la nneva. ciudad por un fuerte 
que se levantará en el lugar que 
Jl'.1-re:r.ca mas 1í propósito, y tam
lnen la enfrada cfol puerto poi" 
otro fnertc edificado en Ja parte 
N. O. de la baliía. A este efec
to, someterá la conipañia. tí la 
aprohacion del gobierno supre
mo del esta.do, al año de cele
hrado este contmdo, el plano de 
la ciudad y de las fortific~ciones. 

Art. 19.-Laqninta parte de 
Jos gastos que se impendan en 
Ja constmccion de fortiflcacione11, 
sen1: pagada por la compañia; 
y su.:1 agentes, bajo Ja vi~ilnn
cia de los del gobierno, dirigi
rán la ejecucion. Contribnirá a
dema~ fo. compañia para la de
fomm. del pnerto con ocho ca
ñoncH de hiel'ro completamente 
aperados, cuatro del calibre de 
3ü, y cuatro de 2+, que traerá 
entre nos aílos. 

Art.- 20.-Los demas gastos 
para levantar almacenes, bode
gas tí otros c<lificios, destinndos 
al servicio del pttcl'to y su a
nuana1 san de cuenta del go
bierno. J,os de la constrnccion 
de la ciudad pertenecen á la 
compañia. 

Art. 21.-El gobierno del cs
tano, cnando Jo estime conYe-

nicnte, pondrá guarnicion de tr~ 
pas del mismo estado sostenida. 
poi' su era.do, la que podrá au
menü1r 6 disminuir segun mejor 
le parezca. 

Art. 22.~No podrá habe1• 
en el interior de Ja ciudad otro 
pueBto militar, sino el que fue .. 
re indíspe1ISable para. la mi ... 
licia, cívica colonial, en el caso 
que se establezca. . 

Art. 23.-El tel'rend cedido 
á la compaiíia belga, será par• 
te de lm distrito denominado 
iguahnente &mto Tomás, cuyos 
límites demarcará el gobierno; 
quedando siempre sujetos á las 
divisiono:::i que del territorio del 
estado haga el cuerpo legis-
lativo. 
. Art. 24.-I.a cotnpafiirt bel-· 

gn. se obliga á inti·oduci1· en el 
terreno cedido, por lo méno~; 
cien familias cada año, hasta. 
compl<:tar el mímcro de mil. Cu
da familia constará de cinro inni
viduos. La familia (J indi,·iduos 
que 8e introdngeren, sin serlo poi• 
la compaília, no sen(n contados 
para. llenar el compromiso de las 
mil familias. 

Al"t. 25.~Los nucYos pobla
dores que introllnzca la compa-
fiin. belga, serán pr~cisamentc en~ 
tólicos y oi·iginmfos 1fo la. Bélgi
ca, de Sniza, de la .Al~acia, <lo 
otros paises agrícolas del con
tinente europeo 6 ele las Isla~ 
Canarias. 

Art. 20.~Parn. la intr0nnc~ 
cion de )as familias se comen~ 
zarán á contar los nfios desdo 
el primero <le enero de mil o
chocicntoR cuarenta y h'cf', i;in 
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J)CrJUICIO de qne la. compañia 
pueda tomar sus disposiciones 
para introducir ántcs á los nue
vos pobladores. 

Art. 27.-J~os nuevos pobla
clore$ serán libres para dh;poner 
de su propiedad, para voh·crse 
á Europa y para. establecerse en 
cualquiera otra parte. 

Art.. 28.-J.,os 1rnevos po
uladores establcciclosen el distri
to de Santo Tomas, serán excn
tm; ~de toda gavela ó contribn
cion por el tiempo y de la in:rncra 
que dispone el decreto de 22 de 
enero de 1824, emitido por la 
asamblea. nacional constituyente; 
pero quedan obligados <Í pagar 
la contribucion local; llamada de 
comuniclad, y cualef'lquicrn otras 
que el cuerpo municipal de Jn 
pobJacion considere necesarias 
para Jos grnstos de policfo, · nrnn
tenimicnto del culto católico y 
educacion pública. El monto cfo 
estas contribuciones, su repar
timiento y rccaudaeion serñ:n ar
reglados por el mismo cuerpo 
municipal con prévin np1·obn
cion del gobierno supremo del 
estado. 

Art. 29. -Serrl'n igualmen
te exentos los nuevos poblado
res del distrito de Santo Tomas, 
por el térmi~o de Yeintc años, 
de toda especie de estanco ó mo
nopolio, excepto el de pólvora 
si fuere establecido por la ley; 
y en consecuencia podrán ejer
cer toda. clase de comercio y de 
industria; mas no podrá intro
ducirse de fas nite,Tas poblacio
nes ol interior del estado, nin
gnn fruto 6 efecto que estnviere 

estancado, quedando el que in
frinja este artículo sujeto tí totlas 
las penas que contra los contra
bandistas están establccidu~, 6 
en adelante se establczt:an por 
las leyes. 

Art. 30.~ Quedarnn exentos 
los nne,·os tJobladorcs por el 
término de ,·cinte nfios, de todo 
8erYicio milita1·, y solumentc se. 
rrl'n ·obligados á él en caso de 
q ne el puerto 6 el distl'ito fue
re inY:.vliclo por el cxtraugero. 
Podrán, sin cluba!'go, con anuen
cia del gobierno del c::;tado, y 
para nscgnrar la trn1H1uilidad 
interior e::-tableccr una milicia 
urbana, ]a qne en ninguu caso 
gozará clcl fllm·o de gucrm. 

Art. 31.-Gozarán los nue
vos pohladorcs del (listrito de 
Santo Tomas, por el térmi110 do 
Yeintc años, qencion de todo 
derecho pnm llevar al cxtran
gero Jos productos ele i:;n indus
tria y enseres comerciales ex
trangcros que hayan sido nacio
naliz:uloi;. 

Art. 32.-Quednn iguahncn
te cxentqs por el mismo tér
mino de veiute nfio::;, de todo 
derecho de importadon sobre Jos 
efectos ~ignientcs: los- víveres 
y provii,;iones t.lc boca. necesa
rias á los nuevos pobladores: las 
armas y municiones que nece
siten para la caza y pam el 
servicio de la milicia cívica: los 
útiles de fierro ú otra materia. 
propios para. ]a agricultura: las 
máquinas y artículos de mccáni~ 
ea de todo género que sirvan 
para la industria y las artes: los 
materiales para edificar sus ca~ 
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sas: lo~ libros é instrumentos, 
y todo lo que sirva para la ins
trnccion mural. 

Art. 33. - Gozarán perpé
tnamente los nuevos pobladores, 
lo mismo que los demas gua
temáltccos, del derecho de pesca 
dentr·o de los límites del te1Teno 
cedido en el artículo 1 ~ Los 
extrangeros· por las leyes del 
estado no gozan de este de
recho. 

Art. 34-. -T1a compañia se 
compromete á abrir en el tér
mino de dos afios, contados des
de el pri rnel'o de enem de mil 
ochocientos cuarenta y tres, un 
camino carretero, ·entre el rio 
Motagna y el de Sn.nto To1mís, 
y tendd el p1frilegio exclusivo 
de percibir por diez años el de
recho de peage, aneglado á la 
siguiente 

Tarlfa de pea,qe en el camúw de 
Santo Tomás al Motagua, yendo 
ó vútfrndo. 

Por en.da baul ó cu
ba de toda clase de 
líquido, ú otra cosa 

REALES. 

qne forme media carga 1 
Por una cuba de id. 

q ne forme carga en-
tera....................... 2 

Por cada castellana 
de todo líquido, de cua-
tro en carga...... .. . .. . l 

Por una carga de 
bálsamo.................. 1 

Por cada anclote 6 
cuba de toda clase de 
licor, de cuatro en 
cargo,...................... t 
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Por cada carga de 
botijuelas de aceite de 
olivo ..................... . 

Por una caja de uvas 
Por un quintal de 

fierro, cobre, estañ.o 6 
cualqnicra otra especie 
de mcta.l en barra, ó 
convertido en artículos 
manufacturados como 
piochas, picos, aza-. 
dones .................... . 

Por cada cabeza de 
ganado mayor ......... . 

Por cada cabeza de 
ganado menor ......... . 

Por ~ada coche 6 
carro ...................... . 

Por toda clase de 
fardos, paquetes, zur
rones, cajas que no es
tén nombradas en esta 
tarifa, la carga ........ . 

REALES. 

1 
_!_ 
4 

1 ·: 

1 

-1. 
4 

1 

2 

~erán exentos de peage, 1 ~ : 
los caballos con ginete ó sin é1, 
y lns mulas de silla 6 de car
ga.-2 :=> Los granos rle paises ex
trangeros.-3 ~ Los vfrercs y 
provisiones de boca que nyan 
rlel interior para el consumo de 
la poblacion, y los granos produ
cidos en las nuevas poblüciones, 
que se d irij:m al inte1·ior. ' 

Att. 35.-Ln. compaiíia. ten
drá preferencia, en igualdad de· 
propuesta.~, para la constrnccion 
rle todo camino 6 canal que el 
gobierno jnzgarn conYenientc es
tablecer en el distl'ito de Santo 
Tomas. 

Al't. 36. - La compañia. se 
compromete á establecer en el 
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término <le tres n.ños, conta<los 
igualmente desde primero de e
nero de ochocientos cuarenta y 
tres, una línea. de navegacion 
de vapor en el rio Motagun, 
<lesde el encuentro del camino 
carretero hasta Gualán, y ten
drá la compañia, por diez añnf-l, 
el privilegio exclusivo de esta 
clase de n1tvcgacion. 

Art. 37. - Si la compañia 
traje!.'C la navcgacion por '" P• 1· 

mus nrriba, se aumentará, el pri
Yilcgio en razon de un año pnr 
cada dos leguas que logre ha
cerla i;nbir. 

Art. 38.-Ln. poblftcion 6 po
blaciones que se estaulczcnn en 
el dh;trito de Santo Tomás, 1:o1e
rán g;obcrm1d:H:; en FU interior poi· 
iuuc; onal'io~ municipales, con 
entern arreglo á las leyes del 
estado. La municipalidad rlc 
Santo Tomas, desde que se or
ganice, cuidará de la~ cincuenta 
cáballerías de tierrn, élestinadas 
á los usos co10unc8 de la pobla
cion, y administmrá este mmo 
como el pl'imcro de los munici
pales, conforme tambicn á ):u; 
leyes del estado. 

Art. 39.-Habrá ignalmentc> 
para. todo el rtistrito un gcfc 6 
corregidor, quc·nombrarú el go
bierno y }Jugará la hacienda pú
blica del estado. 

Art. 40. - La justicia. será 
adwinit-:trada en pl'imera instan
cia, segun lns leyes del estado, 
por un jaez de nombramiento del 
gobierno que será sostcnirto por 
el erario público. En las demufi 
instancias conocerán los tribu
imles del mismo estado. 

' 

Art. 41.-El cura 6 curas 
que necesiten las nuevas pobla
ciones, e¡,tanfo sujetos al ordi
nario ccle.siií!:'tico, no de otra suer
te que los denuí::; p;frroco:i del 
arzobispndo. 

Art. 42.-Si en nlgnnos de 
los cinco primeros aiíos fultnre 
la compaiíia á cnulqniern. de las 
con<liciones substnncialcs :í qnc 
está obligada poi-Ja pl'ei:;ente con
trata, se tcndd esta por iwrnb
sistcnte, y sin derecho la rni:-nrn 
compañia para reclamar las cnn
tidartes que hasta entónces hu
biere satisfecho; voldcndo tf la 
propiedad exclusiva del lS'.odo 
las tierrns du que hubiese en
trado ó debido entrar en po:,;c
Hion, mn.s si la falta ocmrierc 
4Jcsp11ci:1 del tiempo cxpre,;ado, 
la pena l'iCl':Í únicnmente el pa
go del duplo de los diez y seis 
mil pesos que. debe .satisfacer 
en cada año; y si dicha falta 
continuare sin repnran•c aun 
en los dos años Higuientcs, se 
tendrá tambien pm· inF>ubsistcn
tc la presente contrata, y vol
\"enfo las ticnafi á la pmpicdad 
cxc:lusi,·a del estado. Pero el 
gobierno proteged, en calcsquic-
1·n. de estos casos :í Im~ habitantes 
que se haynn introducido cowo 
,-crda<leros guatemaltecos. 

Art. 43. - I .. a compañia no 
podrá comprar tierras, cortes de 
madera 6 cualquiera otro dere
cho de ningun partic'ular, E:in 
que prévinmcnte los títulos de 
propiedad sean reconocidos 1e
giti mos por el gobierno del es
tado . 

.Art. 44.-Este convenio es 
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obligatorio al ei;tado desde Ju 
feclrn dd pl'esentc decreto Y á 
la cornpafiia belga lo sertf des
de el momento en que lo ra
tifique; debiendo ella clar aviso 
al g(lbierno antes de diciembre 
próximo venidero, y en este tér
mino no se hará venta ni eon
ce:-;ion algnna. en el terreno ce
dido; mas ¡.;j llegare el primero 
de enero de mil ochocientos cua
renta y tres sin haberse rncibi<lo 
por el gobicmo el referido aviso, 
se tendrá por no hecha esta con
trata. 

Al't. 45.-El prnsi<lentc del ef(
tado mandará dar al agente de 
la compañia, con quien se hu 
celebrado el contrato, las copia~ 
necesariaR, autori;r,adas por él 
mismo, refrendadas por su i:;e
cretario y selladas con el sello 
del estado. 

N.515. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA CO'.'<STI

TUY~:-.TE DEL ESTADO, DE 28 DE 

OCTUililE DE 1843, IlATIFlCANDO 

EL CONVENIO DE 16. DE AillllL DE 

1842, CON LAS E:-.)JIE:-.DAS Y RE

FOR)fAS AQUl EXPRESADAS. 

La asamblea constituyente del 
estado de Gm1temalu.. 

Ha bien do tornado en consi
dcracion el convenio que, para 
la m~ior cjecucion ele In. contra
ta celebrada. entre el estndD de 
Guatemo.la y la compañill. bel
ga en 16 de abl'il de 18-!2, 
ajm;taron en concepto <le eomi
~ioirndos del gobierno, los serio-

res Antonio Colom, Juan ~Ia
theu, Jof'é Yenancio Lopez, ~Ia
nuel J. Piñol, José Mariano Ho
drignez y el señor A. T. Kint de 
Roodenbeek, apodc1·ado de la 
misma compafiia, etóta blccida en 
Bruselas: visto el informe del 
gobierno y lo expt:e.~to por la 
comi::;ion especial que examinó 
el asunto; ha ,·cnido en ratifi
car dicho eonYéuio en los tér
minos y con las modificaciones 
que se leen en los artículos si-
guientes: . 

l.~ -La concesion hecha á 
la compañia belga no es del 
distrito de Santo Tomas, ~ino del 
terreno comprendido entre los 
límites rlesignados en el artícu
lo l.? de In. contrata. primitint: 
y el distrito será formado segun 
se cxpreRó en e1 nrtíclllo 23. 

2 ~-Es propicc1ad ina.liena
ble del estado, y en manera al
guna pertenccieute á la compa
flia, el puerto de Santo Tomas, 
sus fortificaciones, almacenes, de
pósitos y todo cc1ificio cunstrni
dn para servicio plíblico <lel co
mm·cio del interior al exterior, 
ó vice-verso., y para defensa del 
mismo pucl'to. 

3 ? -El puerto <le Santo To
mas sen( el único mayor 6 de 
rcgi:;tl'o en el distrito; y á él 
será trasladada. la aduana de 
Izaba], tan luego como est6 prac
ticado todo lo ncce:;al"io pnrn. 
f;eevicio del puerto y tran~porto 
<le lo,; efcctof:i de comercio del 
intcl"ior. Durante veinte nflos el 
estado no habilitará otro en c·n
lid<1.1l de puerto mayor en diC'ho 
<li:;;trito. 
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4 ;; - ~: ! d<'J echo ne rer(?ihi1 
el -peage, de que habla el artí
culo 34 ne la conit'ata primiti
va, se entenderá en favor de la 
compaiiio. por veinte años en 
lugar de diez; y e~ :í opcion <le 
la misma compailia abrir un ca
nal en lugar de dicho camino 
carretero. 

5? -Los dos años que por 
el citado artículo 34 tiene b 
compaiíia de término para abrir 
el camino, comcn;.:anín á corrl'r 
desde 1 ? ne encrn de 1844. 

6? -Cuando la compañia tu
viere qne practicar obras 6 tra
bajos en las orillas del :Mota. 
gua, infli!'pensnbles para hacer 
efectiYa la naxegarion ya en 
terrenos del c~t::i<lo 6 de parti
culares, podrá vc:rilicnrf as in
demnizando antes el valor del 
teneno que <lcbe ocupar, f;egun 
el ju!itiprccio· que t:e le fié: ele 
la mi~ma manera que por lai
lcyes del c~tado be debe ''alornr 
é indemnizar al pnrtirulnr por 
ocTI pacion de sn cosa en bene
ficio p~blico. 

7 ~-El término de tres aiíos 
entre los cualcg flebe cstnhlecer~e> 
In navegacion de Yapo1· en el 
Motagua, eomenzarií el 1 ? ne 
enero de 1844; y el privilrgio 
de que habla el artículo 3íl ne 
la confrata. pl"iniitiva clurarñ 
veinte afins. 

8 ?-El estado com;ígTia para 
la construccion de los eflificios 
del puc1·to, por 1a oblig:acion 
que . le imponen los artículos 19 
y 20 de Ja contrata -pl'imitiva, 
las tres cuartas pal'tei:: de fas 
snma~ ~ue por el artículo 13 de · 

la citada contrata está obligad:i. 
á satisfacer la compañia; con 
exccpeion de los primeros diez 
y seis mil pesos. 

9? -La compniíiu. liará·nen
tro de c11atro afios por meflio 
de sus respectims ingenieros, 
nnu. exploracion del tcnc110, pa
ra a,·edgnar la mayor 6 menor 
f:tcilidud de mejorar el camino 
de: S.mto Tomas á Guatemala y 
<le aquí ¡( lztn pa: presentará al 
gobierno el plan de la. cjccueion; 
acompañando informe circuns
tnnciaclo de cuanto concierna á 
la ohra, y el pre!' u puesto ne los 
gastos. El gobierno facilitará ,( 
los ingenieros encargados de la 
expl11racion, pnl'.cticos eonocc1lo
rcs rlel terreno que los auxilien. 

En caf;o <le que el gohiemo 
qnicra pneta1· la npc1tura. de es
te ('amino, tcncln( Ju C1Jlllpaiíia 
e11tre las propuestas q ne i::c ha
~an la preferencia en igualdad 
1le circun;;tancial-1. . 

l 0.-EI pin no d~ la ciudrul y 
rlc las fo1titicaciones de que ha
bla el rutícnlo 18 <le la contra
ta, será •prc!;cnta11o en todo el 
aíio de 18-14; y los cnñoncs des-' 
tin:ulos para la defensa del 
puerto ~cnfn traídos por la eom
p3íiia antes del 1 ? de julio de 
1845. 

11.-Las cincuenta caballe
rías de t.iel'ra destinadas para 
la ciu<lad y i.;us cgidos, serán da~ 
<las :( censo perpétuo con las 
comliciones que :-;e dinín en el 
11rtículo 18 del presente com·e
nio. 

l~.---:-Aprnbado que seo. el pla
no de la. cjudad1 será dividido 



ORGA~"'IZACION I~'TERIOR, &:~. 833 

pol' el gobierno en cuatro par
tes: la pl'imera contendrá el lo
cal mfüs apetecible, ya por ser el 
centro, ya poi· contener la ca
lle al puerto tí otras circunstan
cias: la segunda contendrá el 
lngur del plano mas apcte.ciqle 
<lespucs de la. primera: la ter
cera la mas apetecible despucs 
<le la segunda¡ y el resto forma
rá la cuarta parte. Cada mm. de 
estas cuatro partes sel'á subdi
vidida por el gobierno en otrar:; 
cmtt.1·0 porciones con la mayor 
po:;:.ible igualdad¡ enumerando 
los sitios de casas que contengan. 

13.-El gobierno concede á la 
compañia tres porciones <le ca
da una de las cnatro partes del 
terreno; quedándole las otras 
cuatro para conceder sitios á 
particnlares, ya sean naturales 
ó ext.rnngcros, sin mas preferen
cia que Ja antelacion con que 
los soliciten. Si la compafiia 
edificase todo el terreno qi.tc se 
le concede y hubiesen quedado 
algunos sitios no concedídos, se 
at{}ndicarán á la compañia, si lo 
solieita8e. 

14:.-La compañia tendrá clos 
años de término para tomar po
sei::ion del tc1Tcno que se le con
cecle en In, eindad, contados der;. 
de la fecha en que sea. aprobado 
por el gobierno el plano; y si 
pasados otros dos años uo lo 
hubiere edificado, perderá el de: 
rccho de la parte no edificada. 

lii.-J,os particulares á quie
nes se concedan sitios para fa
bricar en la ciudad, perdcnín 
tumbien el derecho á ellos si 
en el término de dos ai'íos de 

21L 

hecha la concesion, no los hubie
sen edificado. 

16.-Lacompañia puede trans
ferir á pal'ticularcs la concesión 
de l•>S sitíos que se le hace por 

· el artículo 13. 
17.-La compañia y los pa.r

ticularcs á quienes se concedan 
sitios tienen obligacion de edifi
carlos, conform~índose en la fábri
ca con el plano <le la ciudad; 
y de satisfacer al fondo munici
pal un cánon ann ual de diez 
1·eales los tenedores de sitios en 
el pL'imer loeal: los del segundo 
ocho: los del tercero seis; y cua
tro los del cuarto. 

18.-Los cgidos de la ciudad 
seran igualmente divididos en 
cuatro parter;, de las que trm1 
dariJ: el gobierno á la compañia, 
para, que disponga <le ellas de la 
manel'a aquí prevenida, y la cum·
ta se conceder:!: á particulares. 

19.-Ni el gobierno, ni la 
compañia concederán en los egi
d os mas de una caballe1·ía de 
tierra á cada persona de lns qtte 
soliciten poseerlos. Todo el que 
obtenga clcl gobierno 6 de 1a 
compañia terreno en los cgidos 
deberá ocupal'lo ó cerrado den
tro de tres años contados desde 
la concesion. Dmantc este tér-

. mino no pagará dnon nlgnno; 
mas despucs pagar~ perpétua
rnente ol que designe la munici
palidad; y que no podr:í exce
der del cuntl"O por ciento clcl 
valor que tengan las ticrrns nl 
Íln de los trcr:; afior:;. De los cgi~ 
dos n<> ocupados á los tres afios 
d ispondn( la 'mun icipalitlad, pero 
nnncn en venta. 
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20.-Si del terreno destinado de las ocho mil porciones de ter
á la poblacion y sus egidos y reno puestas á suscripcíou dos 
que no hubiese sido concedido mil, que á rnzon de cien pesos 
6 asignado á persona' ulg1ma, cada una, las podr<.í tomar el cs
desmontare la corppañia alguna taclo pnra ofrecerlas á particnla
parte por importm· md tí sus trn- . · res. Si trnnscun·icsen <los meses 
bajos, tendrá derecho 1n. misma contados clesde qne el gobierno 
oompaííia á cobrar el costo del hubiese recibido la rntilicacion 
desmonte lle la persona á quien de Ja contrata J no hubiese dis-. 
se concediese. puesto <le lns <los mil porciones, 

21.-Tan luego como los nue- la compañia reeagcrü'. las no eoa
·vos pobladores lleguen al númc- genndas. 
ro necesario, para forniar muni- 2G.-Sin pe1:juic1o 11e1 1lerecho 
cipalidad, se instalad ésta con que todo Jrnhitantc del estaclo 
arreglo á hu~ leyes del ¡mis: y tiene para esta hleccrse y perm;t
fornrnrá sus reglamentos, c¡ne neccr en el territorio cedido, l'CS

prescntará á la aprolmcion del petando los flcrcehoR y rcglnmen
gobicrno. tos de In. eompaiíia, el estado 

22.-La eompniiia no csüí tiene ln. facultad de infroclucir 
ohligmla :í traer mas colonos en en dicho tcl'l'itorio, para F;cr or.n
cl presente niío, c¡11c los yn. pados en él por la comnnidad y 
introducido:.-;; y pnra Ja infrotl11c- gozar lle los privilegio¡;; de nuc
ci on de f:rn1ilias se comernmrá11 vor:; pobladores, un niímcro de 
:( contar los níios desde el 1 ? de familias {1 irnlividuos ignal al quo 
·enero de 18·.l·J. la compniíin introduzca. 

23.:_Los gastos de los eclifi- 27 .-La compañia pagará las 
cios y <lemas obl'as do utilidnd cnntidades :í que está compro
JHÍblicn, c¡ne por Ja parte fürn 1 metilla, c11 los términos sig11icn
dcl artículo 20 de la c011trnta pri- tes: doce mil pesos á la ratili
mitiva corresponde hacer en la cacion de In. contrata: cuatro 
ciudnd á la. compaiíia, y los qnc mil en jnlio de 1844; y ocl10 mil 
haga en la constrnccilm de mue- eadn. mes <le diciembre, comen
lle y mubnrcadcro, se1·¡fo indeni- zando en el de 1844, hasta el 
nizados por la municipnlidad. completo clcl total. 

24:.-Por pueblo establ('ci'do, pa- 28.-En los Cl'é<litos de que 
ra los efectos · de que hnbla el habla en su parte tinal el al'tÍ
artíc~1lo 2 de la contrata prirni- culo 13 de. la contrata, pruhi
tiva, se entiende, una rcunion de bicndo que con ellos haga pago 
lmbitantes que tiene inunicipnli- Ja compañia Rl estado, no se en
dad conforme á la constitucion tenderán comprendidos los pro~ 
del estado, ó con arreglo á los ccdentcs de compromisos que 
artículos 40 y 41 de la ley de 2 de contragere el gobierno con la 
octubre de 1839. compañia por suplementos que 

2;"í.-La compn.fíia . resen'aní ésta haga al miomo gobierno J>a-
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ra la construccion de.sus obras mil pesos: por la reincidencia 
en el di:-;trito. en la misnm falta, \'Cinte mil; 

2!J.-Todo el que venga á to- y por la tercera, la pérdida de 
mar poscsion de terreno vendí- lni:l derechos y priYilegios qne 
do por la eompaíii::i, deberá pre- l:le Je han concedido por el cs
sentar el documento que acre- tado de Guatemala, sin que le 
dite su derecho, ~í la antotidad quede derecho alguno para re· 
política de Santo Tornas, para clamar los pagos hechos por ra
q uc e:-;ta examine si la · enage- zon de la conti'ata, ni Jos gastos 
nacion se verilicó con arreglo n impendidos en sus objetos. 
la contrata, y en tal caiso lo re- 32.- En caso de falta de la 
gistrnrá en nn librn que se lle- compañia :1 cu:ilesquiera de sus 
Ynrti· al efecto. obligaciones, conocení un tribu-

30.-EI q ne adquiera terreno nal compuesto de cuatro indivi
en el dh;trito, no potJrá ocupar- dnos nombrados, dos por el go
lo sin la antel'ior anota.cion, á bicrno del eºstado, y dos poi· la. 
la q ne debe preceder el pago de compañia. Si ocm·11.ere empate 
ulcal>nla, si t•l contrato la cau- serií uirímidu por la persona que 
sare. nombren los· cuatro jueeefl; y si 
. 31.-J,a compañia no pueclé á treB Yolacionc~, no lrnl>iere 
traspasar á, ningun indiYid110, mayoría para este nombramien
corporacion, compañia ó gol>icr- to, de hecho Rerá llanrn,do al 
no la co11tratl1 primitha sin efecto, como quinto juez, el que 
pré\·io conocimiento y consen- , presi1b. el tribunal de mas repre-
timiento expreso del estado de ¡;entncion del estado. . 
Guatemala. Tampoco pueue ena- 3::\.- El juicio de qne se ha 
gcnar en términos que lleguen hnblmlo, se verificará en la cin
á acmnnlarse en manos tic un dad de Guatemala en el l11gar 
individuo 6 compañia mas de que designe el gobierno del es
cuatrocientas cal>allcríafl de ticr- tndo. 
ra, ni Yender á ningun gol>ierno 34:.- J,a compañia no qnecln. 
un solo palmo del terreno cedí- obligada al caRo fortuito, ni á 
do. Por el hcclrn de faltat' la com- mus cmpeiio qnc nqnel que una 
paiiia á cualesquiera de estas actiYtt prnílcncia dicta suneien
comlicione8, se tendr1í pol' in- te p:wa _la consec11cion del tin 
snb8if'\tente ln contrnfa y volvc- en loi; diYersos objetos de la. em
rtl:n las tic1ms 1Í la propiedad presa. De consiguiente, no scr:í 
exclusiYu del estado. Mas si la declarada incnr::;a en las pcMs 
falta fuere de alguna otra de antedichas por b culpa que en el 
)ns ol>ligaciones q1rn la compa- lll'recho espafíol, que mm rige 
iiia tiene con el estado de Gua- en el cstaclo, se llnma lcdsimn.. 
t.cmala, por la contrata primiti- 35.- En el caso ele que la 
va, la pena será tínicamento por compa.íiin. sea dcclarnd:i incurs:\ 
la primera. Ycz, nna mnltn ele diez en la mayor de la~ penas ante-
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dichas, nsi como en cualcsqnie.: 
ra. otro evento en que la mis
ma compañia no pueda conti
nu:.tr en -In. empresa que tiene 
1>or objeto la primcrn contrato, 
·el estado i·espetarú lo~ derechos 
nd q nirídos y Jas enngenncioncs 
11echas. En consecne.ncia, los que 
hubieren compra<lo tierras, con
·servar:ín su propiedad, siempre 
·que dentro de cinco aiíos tomen 
poscsion y contimfon usando de 
ellas, poblándolas, c111tiníndolas 
·Ó mmfructuiforlolas de cualqnie
m otra manern, bajo la intcli
·gencia de que si las abandona
ren por diez aíios, confo11nc á 
Jas leyes voh-er:fn -al dominio del 
<.istado. T,n cleclaracion hechn. en 
·el artículo 4? de la contrata 
primitiva, se entender:( tnmbíen 
rcRpecto :(los compradores men
cionados en el presente artí
culo. 

:~G.-Vrn mejoras y derechos 
-~ulqui1·idos por la sucicclnd que 
forme la compaiiia, con los suscri
tores y trabajadores, tanto sobre 
Ja~ tierras, como poi· sus frabajn8, 
:i:.cr:ín rcHpctmlos ann c11an1lo el 
contl'ato se disuch-a. Mas en tal 
caso est.n declaracion no com
prenden( los trabajos ejccuta1los 
~n virtml del contrato de conce
sion, ni las tierras no ''endidas 
que no haynn siclo cnlti\'adas 
.en comun, ni dadns en recom
pensa á _los trabajadores, las 
cuales Yokerán á ser propiedad 
del eshHlo. 

37.-En caso de morir en el 
.estado d~ Guatemala alguno de 
los nuevos pobladores traídos 
por la compañia1 sus he1·ederos 

sea cual fuere el lngar qne lm
biten, tendrán derecho de suc
cedcl'lc por testamento y ab in· 
testa to. 

38.-El gobierno del estado 
po(lrá nombrnr agentes que · re
sidiendo en Bruselas y en San
to Tomns, puedan representar los 
intereses del esta.do de Gnatc
mnla cu el cumplimiento de la. 
contrata para nnerns p oblacio
nes en hu¡ costas orientales de 
este cstn1lo, quienes senín ad
mitidos con voto consultivo en 
las asmnl>lens generales de la. 
compañía y de la cunnmi1fad; 
y en caso <le reclamo estos a
gentes se entender~ín con el prc
::;idente del cornun de di1·ecto
rcs en :Bruselas y con el direc
tor de b conum id ad en S:.tnto 
Tomas. 

3D.-El gobierno examinará 
los cst.itntos de la. comunidad 
ele la 11nion, como cnalquicrn 
otro reglamento que cu lo sn
cesi rn pucc1 a 11:1.rse, relativo ú: 
los cstal>leci in ientos comercin.lcs, 
industriales y agrí<:ohi!i de San
to Tomas; y encontrifoilolos ar
reglados á la contrata y confor
mes con fas leyes del estado1 los 
a,prol>ad. . 

4.0.-El estado se reserva lta
ee1· á la compañia nue,·as con
cesiones i~ medida que se ha
gan adelantos, pues sn mira. 
es fomentar y proteger la em
presa en todos los ramos que 
ahrnzn.. 

41.-Dajo este com-cnio acli
cional y la anterior contrata, 
eu la parte qne no esté alte
rada, el gobierno recibirá la i:~ 
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tificacíon definitiva por parte 
del comí:-;ario de la compañía 
belga; y h:mí que se extíenda 
el col'l'c.,pondientc documento, 
dando de úl las copias que se 
le pidan con la correspondiente 
llUtori;1,acion. 

N. 516. 

DECRETO DE LA .ASAMULEA CONS-

'l'ITUYENTE, DE 2 DE JUNIO DI:: 
l tl<Ja, OTORGANDO PRÓ!tOGA A LA 

COMPA~U ll~:LGA PARA EL, CUM

PLIMIENTO DE LA CO.l'ITRATA CE

LEIJnADA C0;:-1 ELLA. 

l ? -El gobierno otorg;i,d á 
la compañia belga la prórogn 
que se necesite para el cum
plimiento de la .contrata cele
brada; entendiéndo¡;;e que dicha 
próroga no deberá pasar del pre-
sente año. · 

2 S: -Se antoriza al gobierno 
para qne dé á Ja compañia las 

·explicaciones que solicite so
- bre la genuina inteligencia de 
la contrata, oycmfo el informe 
de los comii-;i'onados q ne la for
maron; y 8Ín que, en manera al
guna, pueda alterari,;e lo 1mbsfo.n
cial del sentido de sus artículos. 

N. 517. LEY10."' 

DECTIETO DEL OODIERNO, DE 10 
DE MA-YO DE 1847,' SODRE LA 

ADUANA DE DEPÓfüTO E.N SANTO 

TOMAS. 

, l ? -Se acepta el ofreci
miento de almacenes pum ele. 

212 

pót'ito de efectos, hecho por· el 
comisario c1c la compañia belga. 
de colonizacion, en nota de 7 del 
corriente. 

2? -Tan luego como se ha
lle en Santo Tomas el emplea
do que se nombrará para. or. 
i;aniznr la aduana <le depósito, 
se ejecutará el artículo 64 de 
la. ley de hacienda federal del 
27 de febrero de lf337. 

3 ? -La repu"blicu. ofrece al 
<lepó.sito el punto de Santo Tó
mas, en la sitnacion en que hoy 
1-1c encuentra este establecimien
to, ¡:.in lmcerse responsa.ble de 
los casos fortuitos. 

4 S::-Los plazos que por se
rne(';tres ofrece el al'tículo 83 
del ar;i,nccl, deberán entenderse 
reducidos á trimestres; y en 
consecnenciu., por los pdmeros 
tres mcl'ies únic11mente, ~erágra
tuito el depósito, y el término 
de éste no podrá exceder de 
un aiío. 

5 ? -A masdel ndrninistrador 
y gnnr1lu, que hoy existen en 
~anto TmnaA, se nombmrñ con 
el sueldo de mil doscientos pe
sos un contador ,·ista, para. que 
las operncioncs del depó~ito pne
dan hacerse con entero urro
glo nl n.1·anccl vigente do 27 do 
fcbrern ele 1837. 

G? -J,a a<lministroeion do 
depósito. do Santo Tomas rc
giistrani', liqnídará y cobrará los 
derechos de aquellos efectos quo 
quiernn introducir.se por el ~fo.. 
tngtrn, conformo ul nrtículo 2 ? 
del decreto de 9 ele junio de 
1845, y tum bien ele. los q ne vcn
gnn ñ consumir~ nl mismo San~ 
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to Tomas, y no sean de los ·ex- .N'. 519. LEY U!.ª 
ceptuailos en el a1-tícn1o H2 de 
Ja Contrata primitiva, Ó COSUli ACUERDO Y SANCTO~ DEL DECRETO 

para el uso personal de los nue
vos pobladores, que en el pre
sente decreto se dcclal'lrn li
bres de todo derecho de importa
cion por el e:;;pacio de doi; año:;;. 

7 P -Tambicn i:;e exonera, 
por el tél'mino de dos año!', del 
pago del del'eeho de tonelada á 
]m.; buques de In compuñiu 
belga de coloniwcion, ó fleta
do,,; por ella, que lleguen á San
to Tomas con objetos relativo~ 
á la empresa de poblar dicho 
punto. 

N.518. LEY ti.• 

.ACUERDO DEL GOBIERNO Di; 16 D"f. 

ENERO DE 1850, SoDRE . EXE.XCIO• 

KtS r FRA~QUIClAS DE LOS CO· 

LONOS QUE EXPRESA, 

l P --Las perf'onas e~tnb1eci
das y que se e!;tablczcan en 
Santo Tomás, continuarán go
zando de las exenciones y fran· 
quicias do que habla el m'lícn
lo 5 P del decreto número 43, 
de 16 de enero de 1850. 

2? -En consecuencia, se re
comienda al comandante y ad
minist1 ador de Izaba] dicten las 
providencias ·necesarias, á fin 
de evitnr y prevenir abusos, y 
•para dar por su parte todn pro
teccion lÍ los pobladores de Snnto 
Tomás, consultnndo ni gubiemo 
-aquellos puntos dignos de su 
:resolucion. 

DE LA CAMARA DE REPRESE?i'TAX• 

TES, DE l!J DE E:\ERO DE 1853, 
SOllRF. COLOXlZAClO~ DN SANTO 

TmlAS. 

Habiendo transcurrido el tér
mino por el cual· se suspendió 
la ·!-iancion del decreto de la. cá
mara de rcpl'esentantcs de 19 · 
1le enero de 185H en que se de
cl::U'ó que hn,bicndo cesado las 
concesiones hechas :i la. compa
ñia belga <le Santo Tomas. en 
las contl'atas de 1842 y 1843, 
i:;in que se hiciese prnpuet:;tn, n1-
guna para el arreglo de este ne
gocio por pal'te <le la. persona 
qne ,·ino como rcpl'CScntantc de 
dicha compa~ia; y atendiendo 
:í qnc la~ ba~es prcscnta<las al 
efecto por el ministro plenipo
tcnciaro de RU magestad el rey de 
los belgas no se cousidcrnron ad
misibles; el presidente, de con
fo1mida<l con el dicttímen del 
con~ejo de estado, acuerda se· 
publique el decreto referido en 
la fürma acostumbrada, para que 
surta sus efectos corno ley de 
la repu'b1ica. - (Rubricado.) -
Aycinena. 

DECRETO NUM. 5. 

El presidente de la república 
de Guatcmaln.. 

Por cuanto la cámara de re
presentantes de la república de 
Guntemola, habiendo tomado en 
co-ni:;ideraciom 
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1 ? -Que las contratas de 4 
de mayo de 1842 y adicional 
de 14 de octubre de 1843, ce
leuradas con el objeto de pnbhu· 
el puerto de Santo Tomas en la 
costa del norte, no han sido 
cumplidas por la compañia bel
ga de ·~olonizacion establecida 
en .Bruselas. · 

2 ? -Que en los diez años 
transcurridos desde aquella fe
cha, no han bastado los esfuer
zos que lm hecho el gobierno 
de la república ni las concesio
ne1,; y privilegios decretados en 
favor del miHmo puerto para lle
var adelante la emp1·e8a; y 

3 ::'-Que mientras tanto, Ja 
sitnacion illl'ierta en que se ha
lla aquel establecimiento, cansa 
graves malés á la república, 
compromete sus rlerecho::;, y con 
el tiempo los daños podrán ser 
irreparable::i, si no se adopta, 
desde luego, una medida eficaz. 

Todo bien con:-;iderarlo, con vis
ta de los expedientes é informes 
reunidos sobre el particular, re
suelve lo siguiente: 

Cesan todas las concesiones 
-hechas en las contratal'I ce1ehra
<las en 4 de mayo de 1842 y 
14 de octubre <le 1843, con la 
compañia <le eolonizacion resi
dente en Bruselas¡ é ígnalmcntc 
quedan sin efecto . todo8 los pri
vilegios y exenciones hechas al 
puerto de Santo Tornas, bajo el 
conccpt.o de que iba á ser cum
plido lo e:stipula<lo en dichai; 
contratas. 

2 ?-Las personas avecin
dadas en el puerto y distrito de 
Santo Tomas quedan bajo Ja, pro- · 

tcccion del gobierno de la re
p1íblico. y gozarán de lmi dere
chos q ne hayan udquirido le
gí ti m alllen te. 

3 ? -Cualesquiera otras per~ 
l'ionas interesoctas en las con
tratas refel'idas, tienen un año 
desde esüi fecha para. ocurrir :tl 
gobierno de la l'epública con los 
documentos que acrediten los 
derechos qne crenn tener, á fin 
<le que pl'oceda á su reconoci
miento conforme sea rle jm;ticia. 

4 ? -En lo sucesivo Be ob
servarán en el puerto de Santo 
Tomas las disposiciones gene
rales que rigen en los <lemas de 
la república, q11edando dero
garlas todas aquellas que se han 
dictarlo especialmente y no sean 
conformes con la presente reso
lucion. 

N.520. LEY 13.~ 

DECRF:TO DEL GOBIER~01 DE 29 DE 

DICIEMBRE DE 1850, SOBnE CON

CESIOY DE TERHE~Of:I P.\R..\ LA 

POBLACIO~ DE SANTO TQ)IAS. 

Artículo 1 ::>-Por ln. i:;ecreta
rín del interior, y en el papel del 
sello 2?, se expedirán á los que 
las pidan, cel'tificaciones de fas 
i:;olicitudeH instauradas para ob
tener terrenos en Santo Tomás; 
y con este documento podrán los 
intermmdos ocurrir al corregidor 
comandante de a<p1el puerto, pa
l'U que seflale los i:iitios quo ha
yan de ocuµar. 

Al't. 2 P -El mismo corregido~ 
nombrnrá personn. inteligontu¡ 
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que á Ja mayor breYedud prac
tique In division por mam:una~ 
proporcionadas en ]os lugnrel' 
que quedar'on rese1'Yados parn 
este objeto. c11andc> se aprobó 
el plano de la ciudad¡ y con
forme :( dicha <livil<ion hará ]a¡.; 
nsignaciones, expidiendo el tí
tulo crn1'ef:'pond í ('ntc. I.o mi~mo 
se ejecutan\'. en los tcrrc:nos dl' 
egic'los, de~pues que se lllidan, 
segnn conviene. 
. Art. 3 ~-Se fija el ténnino 
de i;eis me~eR, pam que 1rn:1 Qlll' 
obtuviel'en ('ertificaciones, ocur
ran á pedir In po.sci<ion de Jo¡.; 
sitios que se les a.signe; y ,]ei>
de e.ste acto se seilalan otro~ 
seis mcsc.s parn que los amn
rnllen y edifiquen, c1;mo mas le:s 
convenga. 

Al't. 4 !='-Los c¡ue en tales 
términos llllhic.scn obtenMo ter
renos, no podr.-fn cnagenarlo.s, ni 
tra.sp:.u;arlos, .sin que antes lm
yan cumplido con In. p1'eYcncion 
del artículo nnte1·ior, y i-;ati::-fa
eiendu .siempl'C la alc:\bala, que 
el contrato cnuse. 

Art. 5 9-Los qne á pesar 
de lrnber · obtenido In. ccrtíficn
cion de que habla el artículo 
1 9, no ocurl'iescn <lcntl'O <lel 
término seí'ínlado á solicítm· 111 
designacion y poscsion de !HI 

respectivo tep·enn, pcrdcnfo el 
derecho adquirido; pero ins
t~urando nuen1. solicitud, po
<lrá concedense otro, si lo hu
.biere. 

Art. 6 P -Los, gasto!' que can
~en estos trámites, deberán cu
·btit"tie por lo$ interesados, i;e
gun el rcglnmento gue cuidará 

de reformar el concgidor, quien 
ademas deberá llernr un pro
tocolo de la cone' .sion y titnlos 
que !'C expidan. Este prntocolo 
~e custodiat·á en el :u·chivo mu
nicipal. 

Art. 7 ~-Las manzanns que 
:-:e fü'-Ígnen á cada. índívídno, no 
podnín exceder de mil varas 
r.uadra1fas; y en cuanto á los 
cgido~, la municipalidad, con a.
probar.ion del corregidor, debe
rá fijar el cnnon, con que hayn. 
1le contribufrse á los fomfo:-: de 
propios. La nrnnitipali<1ad for
mará un rPgistro, en qne af']ien
te el nombre de 1os que deban 
.safü;focedo, á fin de que _Re ve
l'iliq ue el cobrn con la. exactitud 
que correspomle. 

Al't 8 P -La e.ecret:nfa del 
interior pom1ní constancia en 
lihl'O ~eparado de las certificn
cionc1' q 11e expida, r de ellas 
debed tomarse ra:wn en la con
tadmfa 1rnwor, en donde el inte
resado pngará tres pesos para 
gastos de escritorio. (14 7) 

(147) ADVERTF.NCIA.-Cnamfo ya es· 
1111,,, pl't'se11t.erln nl gol1iorno ef proyecto 
cl·e la J.lr"s"nle re.-opiladon, la cárnarl\ 
•le represm1tJmtPS se sirvió expedir Id. 
.ey que se ... ,s á contin110.cínn. l\'l>1B es· 
t .mlo •·n la actu01li<lad imprimién<loso 
é«to, parece convení~ute colocarln en 
~ll respectivo lugllr, 

.(Nota del cvm. pa_ra la rccopilaci@.) 
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:K. G:.n. J:..EY lLl." 

DRCRETO DF.: LA C.UL\RA DE REPRE-

. srrnTA~TF.S, DE 29 DE FEDRf:RO 

DE 1868, SOilRE l'.'üflGRAClON 

DF. FA)IIL!AS :EXTRAXGEltA.!'f QUE 

li'i:<nt'ESIO; AL TERRITORIO DE ESTA 

l1El'lfllLICA. 

Por cuanto: La c~fmara de re
presentantes de la república de 
Guatemala, lrnbiendo toma,do en 
consideracion la neccRidad dcdic
üu· las reglas convenientes para 
que la cmigrncion de exfrangeros 
que llegan á nnestrns costas con 
motivo de las conmociones que 
han tenido lugar en algunos 
puntos de .América y Europa, 6 
bien por las condiciones locales 
6 por cualesquiera otras causas 
produzca lÍtiles resnltados en fa
vor de los intereses, independen
cia y prosperidad del país; ha 
tenido á bien cstaulecer por ley 
lo siguiente: 

Aitícnlo 1 '?-El gobierno cui
dará de que los emigrantes que 
lleguen ~r la república He del'l'u
men y <listribuyan en ella, para 
})!'Ocm·ru· por este medio el oon
Yeniente rlesanollo del comercio, 
de la agricultura y de las artes. 

Art. 2 '? -Si se reunieren en 
nlgnn punto de b reptfblica yn,.. 
rias familias inmigrantes, do 
manera qne formen una pohla
cion, el gobierno procurará q11e en 
ella"º m;taulezcan l1ijos <1el pais 
otorpínrlolc8 al efecto, los mi~mo~ 
llc1·ochos y exenciones que ~i: n,.. 
rp1cllos se conceden en b presen
to lcY. 

A1~t. 3? .:.._El p:ohiorno i1o<ld 
21:3 

nom urar un comisario en cada. 
puerto principal de la rep1íblica 
y proveerlo de las instrucciones 
y medios necesarios para que 
proporcione á los emigrnntes los 
auxilios q ne necesiten al llegar, 
á efecto de facilitarles stl esta
blecimiento en el pais. 

Art. 4? -Los comisarios re
mitirán al ministerio de gober
nncion, el día en que se ,·'erifi~ 
que el desembarco, una lista no~ 
minal de los inmigmntes, coú 
expresion de su sexo, edíld, pro
cedencia y profesion 1í oficio, á 
fin de que pnblicundose en la. 
gaceta oficial, puedan ocuparlos 
los comerciantes, hacendados, 
ugl'icnltorns, ó cualquiera otra 
persona. 

Art. 5? ~Para que so obten
ga mas fácilmente el oujoto pro
puesto en la presente ley, el go
uierno nomb1·ai'á é instituid una. 
eomision con el título de inm(qm
cion, compuesta de nn consejero 
de estado, del director de la. so
cicrl ad económica, del prior del 
eonsubdo y tle seif'I Yocalcs mas 
que ellos propongan, todos lo~ 
cuales ejercer:ín grntis sus funcio
ues. Bsta oomision se dará su rc
glmncnto, fijando en él (,ll\S del.le~ 
res y atribuciones, y lo someter:( 
á In. aprobacion 1lel gobierno. 

Art. ü ? -J,os inmigrantes de
bcn(n 8omcter~e i1: fo constitu
eion y leyes do la rcpiíbliea; ob~ 
tomlnfo Ja, imt.nrnlizacion sin las 
furnrnfülades qne aquoll:ts exi
gen, ncrcflitando rjcr·cor n.lg mm 
prnfcsion, o1icio ti industria, y 
110 hnucr sido C'o11do1rn.dog por 
o lgun crímcn; y 'lllC<hrn _cxento-8 
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fle contribuciones directas y del 
servicio militar, asi como tam
bicn de los cargos conccgilcs1 

por espacio de cliez afíos, con
tados desde su ingreso al pnis. 
Solo en el caso de invasion ex
tt·angcra estarán· obligados á to
rnar las armas, si su servicio se 
estimare conreniente 6 necesa
rio. 

Art. 7 ? -A los inmigrantes 
que contrageren mntrimonio con 
hijo. del país, se les pl"Orognnín 
estas exenciones por cinéo ailos 
mas. 

Art. 8 ~-No se cobranín de
rechos fiscales por los equipages. 
máquinas, simientes, YÍvercs, é 
instrumentos que los inmigran
tes tragcl'en consigo :í su in
greso nl país, parn el ejercicio 
de su profcsion, oficio 6 in
dustria y su establecimiento 
en él . 

.A.rt. !) ? -El gobierno conce
derá á eadn individuo 6 familia 
inmigrante que lo solicit.e, un 
lote de terreno baldío, propor
cionado al número de qnc esta 
i:;c componga y á su posibilidad 
y circunstancias; procurando que . 
tal terreno reuna las coudicio
nes de siluacion, fertilidad y 8:1-

lubridad mas aparentes. ·Dichos 
lotes serán medidos y valorados: 
sn precio se pagará por quin
tas partes en Jas cinco cosechas 
subsiguientes á las dos prime
ras, pudiendo prorogarse estos 
plazos por causas que el go
bierno estime atendibles. En la 
misma proporcion y términos se 
pagnrán los . auxilios que el go
bierno preste ñ los inmigrantes 

pa~·a su csb.blceimiento en el 
parn. 

Art.10.-Los t(menos que por 
lotes conceda el gobicmo, vol~ 
Yerán tí Ja propiedad del esta
do, si dentro de los primeros 
cinco aííos de su concesion no 
hubiercu sido cultivados. Antes 
de vencido este plazo no podrán 
E;er cnagenados ni hipotecados 
sin consentimiento del gobierno, 
sah·o que su valor hubiere sido 
satisfecho. 

Art. 11.-El gobierno cuidará 
especialmente de que los iumi~ 
grantcs que se establezcan den
tro de las die~ leguas limítrofes 
con cualesquicm de los puertos, 
reunan las mejores disposicio
nes de moralidad y Jnbm'iosidad. 

.A.rt. 12.-EI gobierno expedirá 
los rcg1n.mentos necesarios para. 
la ejccucion de la presente ley. 

REClLA~lENTO DE LA co:.usro::-. DE 

lN;\IIGRAClON. 

Organizacion. 

Artículo 1 '? -J.'orman la co
mision de inmigracion un cou
sejero de estado, el director de 
la sociedad económica, el prior 
del consulado y seis vocales mas 
qne ellos proponen. Estos últi
mos pueden ser ciudadanos, 6 
extrangeros residentes en el 
pais, que posean bienes raicet:l 
en él. 

Art. 2 '?-El gobierno nom
bra al presidente de la comi
sion, y cBtc elige un vice-pre~ 
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sidentc, un secretario y un te
sorero, quienes durm·án en sus 
funciones dos aííos y pueden ser 
i·e.electos. Estos últimos oficios 
pueden conferirse á personas 
que no sean .del seno de la co
mision, en cuyo caso solo ten
dnín voz pero no voto en sus de
lilieracioncs. 

Atribuciones de la com is ion. 

Art. 3 '?-Son atribuciones de 
la. comision: 1 9 Promover y 
facilitar el establecimiento de 
inmigrantes, segun s11 sexo y 
condicion, dándoles los auxilios 
pecuniarios que para ello nece
siten en re1aeion con el fondo 
que la cámara de representan
tes destine anualmente para es
te objeto en el presupuesto ge
neral y á fa necesidad del so
licitante.-2 ~ Procurarse agen
tes corresponsales en }"Juropa y 
demas puntos que ju..:gne con
venientes, parn. que cooperen de 
la manera que se les indique 
á las miras de Ja institncion.
;3 ~ Procura1· colocacion, empleo 
6 trabajo á los inmigrnntes hon
rados 6 indltstriosos que lo soJi
citen.-4? Nombra1· comisio
nados especiales en los puntos 
de la reptíblica en que se ne
cesiten para qnc desempeilcm 
los cargos que Fíe les rccomicn
dcu relativos al in~tituto.-5 :=> 
Publicar en periodos regulares, 
tnnto en el interior como en e1 
exterior, laH ventajas qnc el 
:¡.mi;,; ofrece :(los inmigrantes in
dnstriosos.-G '? Proponc1· nl go
bierno lr\s nw<1hlns y pt'OYi1len-

cías que estime oportunas para. 
el mejor desempeíío de los ob
jetos de su instituto; pudiendo 
fil efect-0 solicitar de las oficinu.s 
p1íblieas los elatos y cooperacion 
que pueda necesitar, y aquellas 
estarán obligadas á prestar.-
7 ? J;leYar con la posible exac
titud nn registm de los emi
grados que ingresen al país, 
con expresion de su nacionali
dad, pl'Ofesion, industria tí ofi
cio y día de ingreso; y si hubie
sen obtenido lotes de terreno, 
la extension de estos, fecha de 
la concesion y cultivo que se les 
haya hecho.-8? Hevisar, glosar 
y aprobar anualmente las cuen
tas que rinda el tosorero.-!l ? 
Publicar, tambien anualmente, 
un estado de sus trabajos, con 
cxpresion de los llatos que apa
rezcan en el regi1;tro de qne ha
bla la atribuci.on 7 .! y los <le
mas que estime convenientcs.-
10.ª E'Tacnar los informes que 
pida el gobieruo.-11.ª foter
ve1lir, de fa manera que el mis
mo go biemo tenga por com·e
niente, en ]n, asignacion de ter
renos baldíos y en las domas 
atribuciones que la ley de inrni
g:racíon d:( :\ aquella supre
ma antoridad.-12.8 Finalmente, 
cnidm· de que so dé d In. ley 
1le inmigrncion ~u debido cum
plimicnto,'informandoal gobierno 
sohrc lo!' abusos que tHkicrta, :( 
lln de que pueda <lictor las proYi
(lcncias '1ncjuzgne eom·enientcs. 

.Juntas !J 1·1'soluciones. 

Art. •1 ~ - Las juntas de ta 
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conus10n tendrán lugar el pri
mero y el último jueves de cada 
mes, pudiendo el presidente con
Yocar cxtraordínariamcntc siem
pre que lo exija el despacho de 
los negocios. 

Art. 5 q -J,as resoluciones de 
fa comision dcbc1:ñ11 darse por 
mayoría absoluta de votos, te
niéndolo de calidad el que pre
sida y bastando Ja concmrencia 
de cinco ele los nneYe Yocalcs 
que componen In comision paru 
(1ne haya jnnta. 

Art. G q -Esta comenznn( por 
la lectnrn de la acta de la sesion 
p1·ccedentc, y contillnar:í: por el 
órdcn de asuntos que hayan de 
tratarse¡ crnple:mdose en esto 
todo el tiempo qne la misma jun
ta crea. necesario. 

.Atribuciones del p1·esidentc. 

A1't. 7 ~ -Corresponde al pre
sitlcnte:-1 '=! Abrir y cerrar las 
ficsioncs ele la comision. ]mcicn
clo que en ella se guarde el ór
dcn eorrespondicnte.--2 C? Fijar 
el 6rdcn ele asuntos que hayaii 
<le trntm·sc, comenzando poi· los 
que exijan sustanciucion.-3 C: 
}'irmnr las netas respccth·as.-
4 q Convocar á junta extraor
dinaria cuando el despacho de 
los negocios lo cxigiere.-5? He
var la cone:;ipondcncia con las 
autoridades supe1'iorcs.-G ~ Po
ner el désc ~¡; todos los reci
bos, librnmientos y demns do
cumentos que hayan de pngarsc 
por la tesorería.-7 ~ y u1timo. 
!facer y :rntoriznr mcnsualmen-

te el corte de caja que debe pa
sarse al tesorero. 

Alribudoncs del 'rice-prcsi'dente. 

.Art. 8 ~ -En defecto del pre
sidente fas atribuciones de éste 
recaen en el vice-presidente, y 
en falta de uno y otro cm el 
director de la sociedad econó
mica. y prior del consulado. 

Ati·ilmciones del secretario. 

.Art. 9 ?. -Son atribuciones del 
secretario: l.ª Citar á los voca~ 
les de Ja comision para que con
curran á las juntas.-2.ª Exten
der las actas con cJm·idad, exac
titud y ·concision, r autorizarlas. 
-3. ª ba1· cuenta. al principio <le 
cada sesion con fo. acta de Ja 
antcrio1·, para. qnc sea aproba
da, y en scgtmla. con los <lemas 
asunto,<; del dcspacho.-4.• lha
c11ar los informes que la junta 
picla.-G. ª Llevnr lci. correspon
clcncin. qnc no e8t:í cometidn al 
presidcntc.- G.ª Custodiar los li
bros y papeles del archivo, man
teniéndolos en buen órden, nn
mcrndos y anotados en el ímli
cc ·que de ellos debe formarse. 

Atri'trucid11es del wsorero. 

Art. 10.-Corrcsponde al teso
rero de hi. comision: 1 ? Reci
bir, custodiar y admini:-;trar con 
cuenta y razon los fondos de la. 
cornision.-2 9 Llevar á este 

. efecto, con dcbilla exactitud, un 
becerro en que consten los ha
beres y c1c11dns1 un libro ele se-
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paraciones, si foern necesario, 
y un marnrn1 de cn.rgo y data. 
-3 '? Presentar cada mes un 
Cf;bdo de los fondos; y 4 '? . 
Hendir anualmente la cuciJta de 
su administracion, la que glo
sada y aprobada que fuere por 
la comision, pasará al gobierno 
para los efectos de ley. El te
sorero no cubrirá documento al
guno de gasto que no fnere 
acordado por la junta y que Cfl..

rcdere del dése del presidente, 
ó del que baga sns veces. E8te 
u1timo requisito basta para. los 
ordinarios que no excedan de 
diez pesos. 

Atribuciones ele lo8 comi8ario8 de 
los puerlos. 

Arl. 11.~Sin pe1juicio <le las 
que el supremo gobierno tenga 
á bien darle!! por los reg1airien
tos qne deberá dictar en lo sn
ce8ivo, los comisarios debeh: 1 ? 
Arreglarse á. las instrucciones 
que 111 comision les· pueda co
municm· segun los casos.~2 ? 
Tener á la colllisiort al conien
te del movimichto de ininigra
cion.-3 P Rendirle anualmente 

cuenta fonnal de los fondos que 
tenga á: su cargo. 

Deberes del sfrvient e. 

Art. 12.-Habrá un sirviente 
con la dotacion que la junta le 
señalare, y le corresponde asear 
las oficinás, cmnpfü las órdenes 
de la comision y de sus emplea .. 
dos, y hacer las citaciones he• 
ccsarias; 

Palacio del gobierno. Guate"' 
mala, julio 7 de 1868.-Con pre
sencia del proyecto de rcgl_amento 
que para su régimen interior 
ha formado la comü;ion de inmi
gl'acion en virtud de lo dispues
to en la ley <le 2ú de febrero 
último. Considernndo que los do
ce artículos de que consta el 
reglamento, están redactad~s en 
el misnio sentido que la citada 
ley; el presidente, por tanto, 
tiene n bien darle BU aproba
cion¡ disponiendo que en el ar
chivo de la secrctal'Í:l. que cor
responde, q ucde co¡)ia del pro
pio regla.niento, autorizada por 
el gefc de la comisiort. . 
{Rubricado por S. E.) Edicvcrria, 
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TITULO XII. 
DEL TRATAMIENTO DE LOS INDIOS Y DE LOS PRMLEGIOS 
QUE POR J .. AS ANTIGUAS;LEYES COLONIALES, RECOPILADAS 
EN EL CODIGO DE INDIAS, LES ESTABAN CON"CEDIDOS, 

Y SOBRE EX'l'INGUIR EL VICIO DE LA 
EMDnIAGUR7.. 

CONTIEXE SIETE J.,EYES. 

N. 522. J~I~Y l.• 

JlECRETO DEL CO:SGRESO COXSTITU

YENTE, DE 20 D~ OCTUDnE l>E 

1824, DICTA:SDO :MEDJD.AS P .ARA 

REDUCIR A lJXO SOLO EL 1010.MA 

NACIONAL. 

El congreso constituyente del 
estado de Guatemala, conside
rando que debe ser uno el idio
ma nacional, y que mientras 
sean tan diversos cuanto esca
sos é imperfectos los que aun 
conservan los primeros indíge
nas, no son iguales ni comunes 
los medios de ilustrar á los-pue
blos, ni de perfeccionar la ci
Yilizacion en aquella aprecia-

ble porcion del estado, ha. fo. 
nido á bien decretar y de· 
creta: 

I .-J,os párrocos, de acuerdo 
con las municipalidades de los 
pueblos, procurarán por los me
dios mas análogos, prudentes 
y eficaces, extinguir el idioma. 
<.fo los primeros indígenas. 

2.-Proba.ndo Jos mif:>mos pár
rocos haber puesto en uso con 
buen éxito, en el toclo ó en 
pa1·tc, cuanto estuvo en sus fa4 

eultades para el cumplimiento 
del anterior artículo, se tendrá 
por el mérito mas relevante en Ja 
pl'Ovision de curatos. 
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N. 1í23. 

DECRETO DE LA- ASAMBLEA LEOlSLA-

conocimiento de la. usumblea. pa
ra su resolucion. 

TlVA, DE 29 DE MARZO DE 1836, 
DISPONIENDO D.AR PROTECCION A N. 524. 
LOS lNDIGENAS NO CIVlLIZADOS. 

LEY 3.• 

La asamblea legislativa del 
estarlo ne Guatemala informada 
rle los deseos que han mani
festado los inrlíg;enas no ci Yili
zarlos que habitan el territorio 
que media entre las poblacio
nes de los departamentos de 
Varapaz y TotonicRparn, de po
nerse bRjo la protcccion del go
bierno del ei::;tado, por no ha
ber leyes sobre esta clase de 
negocios, ni pennitir sn natu
raleza reglas fijas, ha tenido á 
bien decretar y decreta: 

1 ~-Queda el gobierno au
torfaado para extender su pro
teccion á los indígenas no civi
lizados, que habitando el territo
rio del estado la reclamen. 

2 P -~~l gobierno · procmará 
establecei· las relaciones del es
tarlo con las tribus de dichos 
indígenas, obrando en cuanto á 
este efecto como pnrezcn. mas 
conveniente y haciéndoles todns 
las gracias y concesiones nece
sarias para lograr su incorpora
cion con el estado. 

3 ?-Podrá el gobierno inver
tir desde luego, en estos obje
tos liasta la. cantidad de qui
nientos pesos; mas si en el pro
greso de este negocio, de que 
.deberá dar cuenta al cnerpo le
gislativo, fuere ncceso.ria alguna 
mayor cantidad, lo pondrá en 

DECRETO DE LA ASA!UlLEA CONSTI .. 

TUYENTE, DE 17 DE AGOSTO DE 

1839, CONTENIENDO DIRPOSTCIO" 

NES PAR_\ PROTEGER A LOS L'\DIOS. 

J,a asamb1ea constituyente del 
estarlo· de Guatemala. 

Ifabienrlo tornado en consi~ 
dcracion lu necesidad de prote
ger por medios justos y adapta
bles la cluRe de indígenas de 
que· se compone la mayor par
te de la poblacion del esto.do. 

Con presencil\- de que nna no 
las causas que contribuye á que 
sus derechos no sean atendi
dos, es la falta <le inteligencia. 
y de una at't'eglada dircccion 
en los reclamos que sobrn el 
intel'és comun y otras pnrticu
la res hacen frecuentemente an
te las antoridadcs. 

Siendo un objeto de interés 
plíblico no solo proteger á esta. 
clase numeroso. de ln. sociedad; 
sino turnbien fomentarla mejo
rando st1s costumbres y civili
zacion, proporcionándoles los me
dios de adquirir y aumentar las 
pequeñas propicdo.dcs é indus
tria ele que se nlimentan: con 
tan importantes objetos, ha de .. 
cretn.do: 

1.-El ministerio fiscal ten~ 
rld á su cargo el <lirigir y pro
mover ante el gobierno y los 
tribunales las solicitudes de los 
comnncf'I y particulares inrlígc-
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nas que ocurran, haciendo de 
pnrte en sus reclamos confonne 
:i jnsticia, sin gravarlos pot· ello 
con derechos. 

2.-Para. esto el mismo mi
nistel'io se arreglaní á las leyes 
tlel código llamndo de India,s, en 
lo que se practicaban, y no fne
ren contral'ias :í Ja independen
cia y sistema de gobiemo, y se 
contrnigan á la proteccion de los 
mismos indígenas. 

3.-El gobierno orgnnizará 
una eomision permanente de pro
teccion y fomento de indígenas, 
compuesta de cinco indiYiduos 
que pueden set· funcionarios 6 
particulares, la cual se ocupará 
de promoYcr cnanto conduzca 
á m~jorar la condieion oc lmi in
dígenas. 

"!.-Esta comision fle reunfrá 
en el edificio ptíblico ()lle el 
mismo gobierno destine al efec
to: concurrirá á clln. el fiscal, 
y propondrá a.l mismo gouierno 
cuanto conduzca. para organi
zarse. 

5.-Dará informes en todos 
aqnellos negocios en que se le 
pida, y cuidarrt: de reunir los 
da.tos que sean con<lncentcs para 
el desempefio de sus atribucio
nes, facilitándoselos flin demora 
las aut:-Oridades de quienes los 
soliciten. · 

6.-Esta comision tendrá un 
oficial qne desempeñará la se
cretada, designado por el gobier
no entre los empleados cesan
tes, y ella misipa. propondrá la 
cantidad ()lle pueda · señalarse 
para gastos indispensables de 
escritorio. 

7.-Se rost:ihlece el oficio de 
intérprete_ do indígenas con la. 
dotacion que le estaba. asigna
da por disposiciones antel'iorcs, 
el cual desempeñará dicho oficio 
en el rninistc1:io fiscn.1, y en lo 
q ne se ofrezca en la comision 
de fomento. 

8.-Cuidarán espccin.lmentc 
los gofcs de los departamentos 
de hacer que se trndnzca. este 
decreto ¿J: la lengua de los in
dígen ns, y ele que se circule 
y publique en 'todas las pobla
ciones. (1 "18) 

N.525. 

AC' UERDO llE LA ASAMilLEA DEL ES• 

TADO, DE 25 DE NOVllmnnE DE 

183!), PROUlllJE~DO Ji:L AGUAR• 

DIENTE E~ LOS PUEDLOS DE 1."\

DIOS. 

La asamblea, habiendo toma· 
do en consirlcracion el esta.do 
deplorable á qne están reduci
das .las Jlobln.ciones de indíge
nas; y considerando ()llC la prin
cipal causa que contribuye á el 

(148) Lo rnismn MRmblcn constituyen
te c:1: pidi6 despucs do CHl:i. lry, la cons. 
t itucionnl do 5 de diciembre del propio 
pfio de 1839, que he. sido conocida ge. 
neralmcnte con d nombre do "Le!/ de 
gara,.tiaa." Esta. compone parte pnnci· 
pal del "Acta crmslilutíva," segun ac clo
clara en olla.. En el 11rtkulo 3.º, seccion 
2.• de la. prccitacla ley, se manda ampa
rar eficazmente ¡\ la claBC indlgcna do 
los pueblos da la república., por las ra
zones qu~ alli se exponen. Corre estn. 
ley bajo el número do órden 172, quo 
es la ley 13.ª, titulo VI, libro Ir, de l~ 
presento olira. 

(Nolll del com. pa.r11 la recapílaci~.) 
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aniquilmnicn to de esta considera
ble imrte <le la poblaciori del es
tado, e:,; la multi1fücacion depues
tos de bebidas, particularmente 
en ]ugarcs de solo indígenas, en 
donde no hay autoridad que vigi
le, impida y reprima los excesos; 
oí<lo sobre el particulal' el dic
támcn de la comision respectiva, 
y de conformidad con ella, ha 
tenido :í bien resolver, miéntras 
se dá nn arreglo detinitivo al 
sistema de rentas; se diga al 
gobierno, dicte sns providencias 
á fin de que en los pueblos de 
indios no haya fábricas ni ventas 
de aguar<licntc, ya sea por re
mates de estancos, patentes, ta
bernas ni de ningnn~ manéra, 
en inteligencia_ de que no solo 
se prohiben las fübricas y ven
tas por conccsion del gobierno 
y :í beneficio de la hacienda 
pública, sino tambien ln,s que 
pudieran ponerse poi· cuenta <le 
los particulares_ 

N. 52G. I .. EY ;, ... 

DJ:CRETO DE LA ASA)JnLEA COKSTT· 

TUYENTI,, DE 14 DE DlCIE:\rBRli: 

DE 18:-:\9, PREYrnIENDO SE EVITE 

EL AilUSO DE LICORES E)llJRlA

GA~TES, 1:~ LOS PUEDLOS D.¡.] IN· 

DIOS. 

1.-El gobierno queda nm
pliamente fa.cu ltacto pa.ra adop
tar todas lal:l medirlas necesarias, 
á fin de . reprimir la crnbriague)I, 
y evitar el abuso qne se ha he
cho del establecimiento de es
tn.ncos. En consecuencia pomlrd 

215 

en obsernmcia, en lo adaptable, 
los bandos y <lemas · ilispo~icio
nes que se han dictado en di
ferentes épocas con ústc objetoi 
formará nue\·os reglamentos, se
gun lo exijan las circunstancias, 
y cuidad de reducir el núme
ro de puestos de venta, todo lo 
po:silile. 

2.-Serán bases para los rc
glamen tos y disposiciones que 
tome el mismo gobierno, las si
guientes: 1 P -Los corregidores, 
jueces, gobema<lores y municipa
li<lades, tend1·án á su cargo bajo 
la. mas m;trccha respornmbilidad, 
el impedir y disol>'c1· las reuniones 
que se hacen en los cHfancos, el 
recoger y castigará los ébrios que 
encuentren en pn,ragcs ptíblicos. 
~2 P Los corregidores dci;igna
nín los lugares en que deban 
8itnarsc los puestos de 'venta, 
ya sea <le aguardiente ó de chi
cha, no pudiendo ser nunca en 
rancherías ó haciendas, en los 
caminos ó aYcnidas de las po
blaciones. 

3.-IJos mismOE; corregidores 
pnra el exacto cumplimiento ctc 
las órdenes que sobre el par
ticular dictare el gobierno, visi
tarifn con la posible frecuencia 
los pnehlos de su rc~pcctirn 
dcpnrtmncnto, y le infonnar:ín 
cada tres mes!Js do los progre
sos que se hagn.n, por efecto de 
las -medidas mlopta.dus })ll.fll. fa. 
rcpresion de éste vicio, a.8i CO· 
mo tambicn de los medios que 
In. experiencia les sugiera :( cfce. 
to de reprimidos del todo. 

·l:.-En aquellos pueblos en 
qnc la municipn1idm1, y el padre 
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cura 1o soliciten, no habrá es
tanquillos de aguardiente, ni de 
chicha, siempre que las mi¡;mas 
municipo.lidades se obliguen, es
pecialmente, á celar y reprimir 
la embriaguez, y se hagan ade
mas, responsab1es por los desór
denes que por su o mis ion se 
originen. 

5.-El gobierno concederá me
dallas de mérito, y otros premios, 
á los gobemadores que se dis
tingan en hacer efectiva la di
minucion de la em brioguez en 
sus respectivcs pueblos. 

6.-El mü;mo gobierno, du
rnntc la sui<pension de .sesiones 
de In asamblea, se ocupará de 
preparar un proyecto para des
estancor la venta de los lico
res fuertes, y otro pora decla
rar Jibre de tod(I derecho ó con
tribucion, los azúcares que se 
cla boren en el estado, con el fin 
de impulsar su beneficio. 

N. 527. LEY 6.• 

ACUEltDO DEL aonnmNo, DE 3 DE 

OCTUBRE DE 1851, SOBRE LOS 

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES RES

PECTO A LOS INDIOS. 

Con vista de la nota del so
cretnrio de fo suprema corte de 
justicia fecha 24: del pasado en 
que de conformidad con lo pe
dido por el ministerio fiscal trans
cribe el resultado de la visita 
hecha en algunos puc blos de V e
rapn.z por el juez de primera' ins
tancia de aquel departamento, 
de que aparece el mal estado 

de las cárceles, edificios públicos 
y archivos de los mü:.ruos pue
blos, y el abandono absoluto en 
las costumbres, cnda vez mas 
corrompidas, de In. clase indf
genn. Con el objeto de poner 
en el particular algun remedio 
mientras se consulta. nna ley 
mas eñcn.z, para el efecto, al 
cuerpo representafrrn, el gobie1·. 
no acuerda: 

1 ~ -Se manifieste IÍ fa su
prema corte, que se espera de 
su celo haga una prevencion 
general á todos los jueces de 
primera instancia n fin de que en 
las causas y procedimientos con. 
tra los indígenas, se procure a .. 
quclla cqnidad que requieren 
las leyes de Indias, mandadas 
obserYar respecto <le esta clase en 
val'ias <lisposiciones de la asuni. 
blea constituyente y que en es. 
pccial recomicncJo,n los artículos 
G2 y 63 cnpftulo 5 ~ del regla .. 
mento de corregidores de 2 de 
octubre de 1839: los artículos 
1 9 y 2 :=i del decreto número 
37 de 17 de llgosto, y el decreto 
número 63 de 26 de noviembre 
del propio año, sobre restablc .. 
cimiento de gobernadores, en 
cuyas <lisposiciones claramente 
se advierte el deseo de que ésta 
clase, por su debilidad y por sus 
circunstancias, sea regida con 
peculiaridad, usi como también 
en los castigos que se les im
pongan, de manera que surtan 
el efecto deseado sin o.gravar 
su condicion haciéndoles aguar
dar por ln.rgo tiempo procedi
mientos que se prolongan á me.. 
dida que no tienen defensor 
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que intervenga en sus causas. 
2 ? -Que éste acuerdo por 

la parte gubernativo. se inserte 
á todos los corregidores reco
mendándoles eficazmente su cum
plimiento en lo ·que les cor
responde, esperando que tanto 
éstos funcionarios como los jue
ces, en donde estuvieren sepa
rados el ejercicio de estas atri
buciones, procedan de acuerdo 
<( fin de lograr el mejor éxito. 

3 9 -Que se dé cuenta á la 
asamblea constituyente reeomen
dfodolc la urgente necesidad de 
dictar una ley que impida la 
completa desmoralizacion de los 
indígenas por medios adecuados 
á sus costumbres, comprension 
y necesidades, pues que desde 
que se lia establecido el siste
tcma de regirlos por las mis
mas leyes que íl: las <lemas cla
ses, los pueblos se dispersan, 
las montañas se vún poblando 
sin ninguna policía y la socie
dad vive amenazada por pe
ligros que son notorios. 

N.528. LEY7.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA co~s

TlTUYENTE, DE 8 DE NOVIEMBRE 

DE 1851, SODRE VARJAS DISPO

SIClONES RESPECTO A LOS lNDCµS. 

La asamblea constituyente de 
la rep1íblica de Guatemala. 

Habiendo tomado en conside
racion la iniciativa del gobierno, 
y animada. en farnr de los in
dios del miAmo espíritu que dic
tó el artículo 3 ? 1 t>cccion 2.a 

de Ja ley com;titutiva de 5 de 
diciembre de 1839, ha venido en 
decretar y decreta: 

Art. 3? -Los corregidores to
marán el mayor interés: 1 ? 
En perseguir Ja embriaguez y 
holgazanería en los indios; cui
dando al mismo tiempo de que 
los destinarlos por mandamien
tos á los trabajos de particu
lares, sean bien tratados, paga
dos con puntualidad, no solo 
de sus jornalés, sino tambien 
del tiempo que inviel'tail eri 
ida y vuelta á sus pueblos; 
y en caso de enfennedad, donde 
no haya hospitales, asistidos y 
curados por aquellos en cuyo ser
vicio se hallaban.-2? En que 
los fondos de comunidad se co
bren, conserven y administren 
con puntuo1idad, seguridad y le
galidad, verificándose siempre 
su inversion en fayor excln~ivo 
de los indios, donde solo ellos 
los formen; y que para Sll au
mento se practir¡uen las siem
bras de comunidad, si <(juicio 
de Jos corregidores fueren és~as 
convenient.es á los indios.-3? 
Que se levanten, conserven y re
paren los edificios para cabil
dos y cárceles, cuidando de fa, 
mejoro. de éstas en cuanto á su 
salubridad y seguridad, y que no 
sean lo_ qne hnsta ahora han 
sido.-4? Que los indios se man
tengan separados en su admi
nistracion de justicia 6 munici
pal, si asi lo solicitaren, y que 
los justicias 6 municipales cum
plan con puntualidad, y no fal
t.en ti los paeiageros, por su jus
to precio, lmi am:ílios qnc ne-
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cesiten ·en. su tránsito por los 
pueblos de indios.-5 ? Que se 
C8tablezcm:i escuelas donde no 
]as lmya, ó se mejoren las que 
existen; y que en ellas se en
señe de preferencia :1 los indios 
el idioma castellano y la doc
trina cristiana; 8Íendo recomen
<lablcs aquellos maestros qne 
mayor número de indios presen
ten con esta instmccion. Pal'n. 
el cumplimiento de este de
ber se poncln(n <le acuel'do los 
corregidores con los padres cu
ras, á quienes se recornicrnla 
el mayor celo en Ja instrnccion 
moral y religiosa de Ia.juv~ntud 
de sus parroqufo.1S.-G ~ Con 
igual acuerdo, cuidanín de qne 
se ·ievantcn 6 reparen las casas 
parroquiales y las iglesias, y de 
que <fatas se conserven con la 
limpieza y decencia correspon
diente al cult-0.-7 ~ Que los 
indios no sean despojados, ni á 
pretexto de Ycntat:1, de flllS tier
ras comunm~, no Imbiémlo~e he
cho uqnellas con las formalida
des de almoneda, como lo pre
viene la ley 27, título 1 ? , li
bro G P de la rncopilacion lle 
indias; ni se les molesto parn 
el servicio de nnnas, ní se les 
permita abandonar los pueblos 
pam vivir en los montes 6 an
dar vngando; y loi:; gobema<lo
res euidur:ín <le recogerlos y 
obligarlos á que reconozcan el 
pueblo de su vecindario-8 P 
Por u1timo, los con·egidores cui
darán de que en ningun caso 
se conviertan contra Jos indios 
la.s ·disposiciones que á su füyor 
se han do.do: si hubieren de te-

ner gobernadores sean e!"'tos de 
su mi~mn. clase: si estos se ex
cedieren en los castigos que por 
sus costumbres pucclcn aplicar, 
sean contenidos, reprencliclos y 
tam bien castigados: si hubiei·c 
de procederse contra algun in
dio 6 parcialidacl de indios, 6 
ellos tuvie1·cn que entablar ó 
seguir accicm alguna, doude no 
se liallare el fiscn,l, se les nom~ 
brc de oficio un protector que 
los auxilíc; pero cuidando de que 
uo se abuse de su i11gnornneia 
para sujetarlos :( estafas 6 exac
ciones in de bid as. (Hü) 

Art. 4 ~-Los concgid01·cs 
cuidarán de que en el archivo 
de sus respectivos departamen
tos haya y ~e conserve un ejem
plar do la rccopilacion de In
di::u~, :i'. cuyas leyes deberán ar
reglarse en los cnsos que ocur
ran; y tanto los mii;mos corre
gi1lores1 corno los jueces y dc
mas autoricla<les de los pneblos 
de indios, deberán, en el ejer
cicio <le su8 ftmcionesi pcnetrar
sé del espíritu de nqucllas le
yes, para gohm;nar patcnmlmcn
te cstn. l'ecomcmlablc cln.~c y 
cuidar de cinc no se abuse de 

(149) Lo. corte io.uprcmn de justicia de 
la repú1'licu, siendo rc~cntc de ella el 
licenciado don Miguel Larreynaga, so sir
vió expedir el auto ucordodo de 2ll do 
morio do 1845, el c;rnl form11 la ley 12.•, 
titulo YII, libro II do estn rccopilacion. 
Y en concordnnci11 da lo di•pueato en 
su pinte fino.), el infrao-crito comisionado 
traoocribió cu Ja nota número 85 las le
yeR del código de ludias, que los lectore11 
pueden consultar. 

(Not<t tkl Cflm. para ltf. recopilacicm.) 



, ORGANlZAClO!'t INTERIOlt, !C. 853 

su ignornncia, ni se les pertmbe 
en sns costumbres, no t>iendo és
tas, como dice la ley, clara.mente 
injustas. 

Art. 5? -El gobierno po
niéndose de acue1·do con el or-

2lG 

dinario eclesiástico, podrá, con 
el objeto de ci..-iliza1· y reformar 
las costumbres de los indios, 
restablecer las pensiones de re
ligiosos misioneros como existían 
antes con igual fin. 
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TITU.LO XIII. 
J)E LA ESTADISTICA Y P ARTICULARMEi\'TE DEL CENSO 

DE LA POBf_,ACION. 

COXTIEXE TRES LEYES. 

N. 529. 

'FORMULAn10 PARA J-:r, J>ADRO~ Gtl\FlRAL, DADO l'Olt L.\ nil'UTAOION Pno

\'J~CIAL llE GUATE~IALA1 A 13 DE MARZO DE 1824. 

Pndron general. Guatemala. Parroquia de Candelaria. 

·cor.UMNA NUM. l. 

NOMmrns. ESTADO. 

------- -----
Pedro Fern~nrlez. Soltero ...... . 

NUll. J. 

Efl,lO. 

NUlC. 4. 
OFICIO 6 

Pll0l•'E:3IO~. 

NUM. 5. 

PROP1EDAD. 

10 años. ,\prcniliz de tn.1 .. 
arto ...... . .. Nm~•mn. 

Juan Percz. . . . . . . Rol tero •• , . • . . 20 
Francisco G1U"cin. . Viudo •...•..• 60 

Oficial do tnlnrto Id. 
JornnlPro •• ,... Id. 

Po.tilo Heyes ...... Yiudo ........ 68 

:Miguel Her11n.11dez. ·solt~ro •••••.• 25 

.Antonio Caseros .• Soltero ....... 18 
• Toa quin Gomez ... Soltero . ... ... ªº Mn.nucl I.i0pez .... Cnsndo .. .... • 4.0 
Ilenita Porras •.•.. Cesad¡¡, con el 

anterior ...• 25 
Jo¡,efa. Gakez .... Soltera •.•.•.. 20 

Pnscual Píueda ... Viudo ........ 64. 

Saturnino Castillo .. Soltero .•..... 28 

Mariano R11mirez .. Soltero ..•••.• 34. 
&ntingo Ila.rrern .. Soltero.: •.••. 42 
.Andres ~1artinez .. Soltero ....... 36 

Jos6 P11dil111 ..... : Soltero ....... JS 

:.\foe8lro ile car· 
piu1crfa. Dueño dti unn. lnbor 

peq11eñn. 

Mcrco.dcr ..... . 

Oficio mugeril.. 

Id. dti m1a haci~n
da do s;n.aado con 40 
cabezas • 
Dueño de una tenerla. 

Dueño de 4 telares. 

DueñB de nnn cnsn que 
se alquila en 200 ps. 

Dueño de una panade· 
ria con tiende. n.bíerl:i 

Abastecedór por 
mo.yor. 

· Abogado ....•. 
Emplcndo.. . . • . Con snclélo de 2.000 $. 
Clérigo ...•. ; . Con cnpellanlas quo 

rinden mil pe. al año. 
Religioso prof. X inguna. 
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N.530. 

DECRE'rO ni r.A ASAMnLEA LEáISLA· 

'.ti\' A, DE 26 DE .AllRIL, DE 1831, 
í>OUR!i: LA IKSTRUCCION PARA FOR

MAR PADRO~ES. 

CAPITULO Í. 

lJe la formaciori de padrones. 

Artículo l C:: -La recaudacion 
de la capitacion y del censo, 
cstarrí á cargo de las munici
palidades, bajo la inspeccion in
mediata de los gefes departa
mentales. 

Art. 2 e: -Las municipalida
des, tan luego como reciban el 
presente decreto, procededn á 
formar un padron general de los 
habitantes de su tenitorio con 
arreglo al formulario número 1 e:; 

Art. 3 C:: -Dividido entre sus 
individuos los cuarteles y aldeas 
de sn poblacion, ú procederñn 
del modo que mejor les parezca. 
Se auxiliarán en esta capital, de 
los tenientes <le policía y alcal
des auxiliares. 

Art. 4 P -Los padrones ge
nero les se extenderán por dn
pU.~o.do; y <le ellos quedm·á nno 
en el archivo de In. municipn..
lidad, y el otro se dirigirá á la 
gefotura departamental. 

Art. 5? -Del padron general 
sacal'á la municipalidad por du
plicado otro de solo contribu
yentes, con entero arreglo al for
mulario número 2; y quedará 
un original en el archirn de In. 
mnnicipalidacl y otro pasal':t al 
de la gefatul'll. departamental. 
. .Art. G 1='-Todos esto::; ejem-

pla1·es de padrones serñn firma
dos por los dos alcaldes 6 por 
uno y un regidor, y siempre por 
el secretario de la municipali
dad; y esta cuidará escrupulosa-
mente de conservar en seguro 
los padrones de sn a.rchivo. 

Art. 7 P -Los gefos departa,.. 
mentales con vista de los pa
drones, que les dirigfrtín las mn
nicipalidadcs de su jurisdiccion, 
formarán el padron general de 
habitantes de su· departamento 
y el de contribuyentes del mis. 
mo, ,con scparaéion de pueblos: 
uno y ofro lo dirigirán al go
bierno, quien pasará el <le con
kibucion á la tesorería. 

Art. 8 P-Las municipalida
des tendrán especial cuidado <le 
asentar en sus padrones men
sualmente á todos aquellos in
dividuos que por hallarse ausen
tes ó por algm1 olvido 6 igno· 
rancia inevitable, no hayan sido 
incluidos ·en su respecfü~o pa
dron. Agregarán o.simismo D'. los 
que de nue•:o se avecinden en 
su territorio y á los que nazcan 
despucs de formn.do el 'pndron; 
y de estos pasarán nna nota el 
último de cada afio al gcfc depar
tamental pura q uc los haga.incluir 
en el padron corrcsporn1iente. 

Art. 9? -Inchiidn igualmen
te á los que mueran, y á los 
que pasen tí otro vecindario, 
anotando al m:frgcn la fcelmcn 
que mncran 6 se ausenten y el 
pueblo 1( donde estos pnscn IÍ avc
cind:ll'se. Para el mejor cumpli
miento <le este y del prcc<..'<lcn
te artículo, exigidu de loi:; pár
rneos el dia líltimo de cada mes 
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una nómina de los nacidos y 
muertos en él. De estos pasa
rán otra nota. al gefe departa
mental, tnmbien al fin de afio, 
para qne los excluya. del padron 
en que se hallen 6 los agregue al 
que corl'esponda; y pase las notas 
correspondientes á la teso~rería.. 

.Art. 10.-Cuando á juicio del 
gefe c1epartatnental no sea capaz 
la municipalidau rle fol'mar con 
exactitud su pn.nron, podd nom
bmr uno 6 mas comisiona.dos 
que levnntcn el de uno 6 varios 
pueblos. 

Art. 11.-Se nbonará el cu11-
tro por ciento de la cantidad ó 
que ascienda la confribucion del 
pueblo, á Ja. municipalidad 6 co
misionarlo qnc forme su padron; 
debiendo de su cuenta poner los 
gastos de escritorio. 

. Art. 12.~Los gcfes dcpnrtn
mcntnlei:s podr11'n dar nna hahi
litacion ba~ta de veinticinco pe
sos, á los comisionados que la 
necef'iten; y les cubrirá lo que 
les corresponda por cada padron 
c¡ne presenten, tan luego como· 
Jo archiven: tomanrlo lo necesa
rio rle cualquiera fondo pu'blico 
ó municipal, y reintegrnndolo 
con los primeros product.os de 
la contribucion. 

N.531. LEY3.• 

CIRCULAR DEL GODlERNO A LOS COR

REGIDORES', DE 14 DE DICIEMB;RE 

DE 1846, SOBRE DATOS ESTADIS

TlCOS. 

Eü todas partes se han pre-

sentado siempre inconvenientes 
para Ja formncion, y, cuando 
menos, para la exactitud do los 
censos; y sin embargo, en todas 
partes se recogen estos dato8, 
por exfrema que sea su impor':' 
tancia para la buena adwinis
trncion c1c los pueblos. 

Entre nosotros tambicn ha.y 
prevenciones vulgares, que re
!'istcn la enumera.cion de los 'ha
bitantes y ditieultan su cla.sifi
cacion por sexos, edades, esta
do, oficios 6 p1·ofesiones, y mas 
nun la reuniQn ele nquellas no
ticias que pudieran dar idea de 
la riqueza, de su produccion y 
distribucion actual en los puc. 
blos. 

El gobierno no quiere que se 
~jer:m ningun género de Yiolen
cia, ni que se cause ninguna es
pecie de inquietud, con t111- mo
fü·o, no obstante qno conoce ht 
importancia rle un ccn!'lo exacto; 
pero se le recomendaría en sn
mo grac1o, el Corregirlor que, sin 
c:m~nr en i:;u departamento la 
menor pcrtmbíl.cion, ni excitar 
disgusto ele ningnna. clase, le pre
sentare el cen!lo de sus puc1Jlos 
por el morlelo adjunto, llenan
do en lo po:-;itle 111s separacio
nes estadísticas que ,·án indi
cadas; y explicando por otraR 
notaR todas las espccialidarlei:; 
qne haya, dignas ele alguna con
sideradon. 

Mas como esto porlrá ser obra 
rlel tiempo, para aprovechar cir
cunstancias que sin rluda no po
drán presentarse simoltáneamen
te á todos los corregidol'es, y urge 
procurar este dato de poblaeioll, 



-
ORGA.'UZACIO~ INTERIOR, &.C, 851 

aunque solamente sea aproxima
do; tengo órden de prevenir á us
ted, que en ejecucion de la ley que 
mu,ncla t1'. los señores cnras, dar 
annualmentc un estado de los ma
trimonios, nacidos y muertos ha
bidos en sus panoq uias, pida y 
recoja en todo el mes que entra 
precisamente el que corresponde 
por el presente año, á los curatos 
de esa comprehension, y rescr
vo. udo en ese archivo los origina
les, remita usted á la secretaría de 
mi cargo, copia exacta y firma
da por usted, para que pueda 
descansarse en la. autenticidad 
de tales documentos. 

Si al mismo tiempo pudiera 
acompañarse á dichai:i copias el 
padron de algun pueblo, ya que 
no sea fácil, por las razones di
chas, vengan los de todos, se ha-

218 

rá un servicio importante; por
que averiguada la relacion efec
tiva en qne con tal pueblo se 
halla el número de nacidos y 
muertos, podrá conocerse con 
mas probabilidad la proporcion 
que éste dato tenga con todo el 
departamento, no habiendo, co
mo felizmente no ha habido, 
acontecimientos . extraordinarios 
que alterasen notablemente la 
poblacion de unos mas que en 
otros. (150) 

(150) Los lectores pueden ver y con
frontar esto. ley y las demas ilcl pre
sente titulo, con las del 1 ":? de este liLro, 
v muy particu!nrmente lil i.• y la 9.• 
A esta illtima puso el infrascrito COD'li· 

síonailo una anoto.cion bajo el número 
J 12 aclaratoria 11., varios puuto.a de esta 
materia. 

(Nota ckl com. para la ·mopilacic11.) 
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TITULO XIV. 
DE LOS FACCIOSOS Y AJ,BOHOT.ADORES DE LOS PUEBI,OS 

Y fil( IEN'DAS DEL CA.MPO._:_DE SU PERSECUCION 
Y ~lEUOS DE EXTERMIJ\T.ARLOS.-DE LA 

SEJL RIDAD GENERAL. (151) 

D:P:CRETO DE LA ASAMilLEA LEGISLA

Tl\' A DEL ESTADO, DE Ü DE AOOSTO 

DE 1838, DlCTA!\00 PROYIDJ-:!\

CIAS CO:STRA F ACL:lOSOS. 

1 ? -El gobierno pondrá sin 
tnr<lanza en netividad todo el 
poder que i;ea necesario para 
hacer terminar la faccion <lev.t:-.
ta<lor:t del estado, y ser:( ir: 
misiblemente responsable á éste 
de la ruenor lentitud y falta de 
celo. 

2? -Levantad, en conse
cuencia, todas las fuerzas nece
sarias, y empefui.rá el crédito 
del estado para tener los' recur
sos necesarios á su entreteni
miento; y sus 1 ompromisos se
rán cumplidos á la letra. 

3 ? -Mientras se pone de a
"llercln prirn las operaci011C's con 
el general presidente, (T 52) y 
pnra arreglar lo que se i·efiere :! 
ellas, autorizará ti'. la coman<lancin. 
general del estado para que obre 
en con~onancia con el coman
'1 a11 te gen eral en gefc. 

{151) En el tlt11lo YUI, libro II. do 
P•ta obra, P] runl trata de lo~ drlitos 
pnlificos y di> las ¡wosr:ripdrmcs &c., se 
dijo en 111 anolacion númc1·0 91, qu~ el 
11ct1111l tilnlo dcberfo co11~idcr11rsti como 
;1a11e y continu1tcio11 de aqnel. 

(152) Se enticnrlc y debe entender~o 
el presidente de la cx. tinguida ftJrlerarion 
rle lo• <'inco rstado~ de Centro-Amél'ica, 
1118 cuules c1<1áo conl'lituitlo~ en la flC· 
tnalirl:11:I «'D república~ AObt-r1111as é ín
dependie11tc>~. C1111forn1e á la nurnenclr.
tura pnlítim rle aquel ti~rnpo. lG• fun
cionarios que Pjercino .,) gol·icrno par
ticulnr, F.t' llamaban g<fcs d~ estado. 

(.Notas del com, para la recopUacion.) 
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4 '? -1\ o solo hará requisicion 
de hom hrcs y dine.ro, sino de 
las e:.,;pecieR que deben servir al 
mantení111iento, vestuario y eqai
po de la fuerza, entendiéndose 
1woporcionahncntc en fo que no 
sea voluntario. 

,')?-Llevará á efecto la sub
vencion de guerra decretarla, to
mando en consíderacion el pro
yecto de reglamento q uc se le 
pa,;a en e¡.;ta fecha. 

() ? -Proclamará la estrecha 
obligacion de torlos los habitan
tcH del estado de p1·estarse IÍ los 
sacl'ilicins que exige la. dcf;tme
cion de los bandidos; y podrá 
hacer prenrler como sot<pccho
sos á todos los que sin justa y 
comprobada carnm se nieguen ií 
ellos, y detenerlos por cuarenta 
y ocho horns, lat< que pasarlas, 
Ai no cedieren, los ponrlní tC rlis
posicion de un tribunal cl".pccial, 
qne pucrle estahlcce1· conforme ií 
la facultad que le concede el de
creto de \'cintiunorle abril 1íltímo. 

'• ? -Queda el gobierno fa
cnlta<'lo pnra servir¡.;c rlc la!< ren
Ü\8 forlc1·alcs qne produce el es
hu1o, é im·el'tirla~ en los ohje
to8 11rgentísin10~ U.e 1~L defensa. 
y paciticacion interior; HJTeglan
do este negocio como mejor con
venga cun el gnbicrno nacional. 

N.533. 

nECRETO DEL r.omEn:"<O DEL J\STADO, 

JH; 1:3 DE OOTUllltE DE 1838, DIC

T ANOO l'ROVIDENClAS CONTRA R~:

llRLUE!'I. 

1 f' -Toflm; la~ pcrsona8 qnc 

siendo requeridas por la autori
dad "º negaren, sin motirn que 
les haga. escu:-;a bh~s á juicio de 
la misma autoridad, á prestar 
en rnzon de su oficio ó profc
liÍon algun sen·icio personal, di
l'igido it repl'imir y castigar á 
los rebeldes y á establecer el 
órden y el imperio de la ley, y 
los qne pudiéndolo liacer se ne
l!;arcn á ayudar con sus, Lícnes 
á tan legítimo é importante ob
jeto, scrún declararlos indignos 
de la confianza p1íblica, y sos. 
pcchosos de con1plicidad en la 
rebelion rlc Rafael Carrera y cri
minales que le siguen. 

2 ? -Los tribunale:i harán es
ta declaratoria en los casos que 
ocurran, y 1os compelenín l~ ha
cer el servicio exigido, pasan
<lose al efecto los rlocumentos que 
rlebnn rservi1· de comprobantes. 

3 ? -Si ann en caso rle com. 
pclerlos las autoridarlcR, como 
se previene en el artículo an· 
terior, se nega1·cn :1 sc1Tir á h\ 
justa causa, serán expelidos del 
estado por no pertcncce1· ñ 1a 
parte Rana de la sociedarl quo 
lo compone. 

N. 534. 

DECRETO DE:L CTOBlEn:-;o, DE 3 DE 

SETIE)IDfü~ DE 18-J 8, )IAXIJAXDO 

REC'l)XOO.:EllSE A LOS FACCIOSO.'! 

QUE EXl'ltE:;A, C0:-1 OTn.\8 DIS• 

POSICIOXES PARA •:r. EFEC'TO. 

El presirlente interino de fo, 
1·cp1íblica de G Ll:ltemaln; 

Teni("nclo rn r11n!óiclrrncion:-
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1 ? Que basta ahora ha. sido habitantes en rancherías no su
imposible concluir el arreglo pa- jetas á la influencia inmediata. 
cífico q ne se deseaba con las del poder benéfico de la auto
fue1·zas que no se han puesto ridad y prirndas de los consue
dc hecho á las órdenes rlel go- los, luces, moralidad y buenos 
biemo, á pesar <le que ha cm- ejemplos, qne las poblaciones ar
pleado cuantos medios pruden- rcg1adas reciben <le los buenos 
tes se hallan en sus facultades, mini8tros de la religion que te
sin omitir 8acrifieio de ninguna nemos la folicida<l de profesar, 
clase, consecuente :í su princi- y <le maestros optos para formar 
pío de que todos son pequcfios cindaclanos útiles á sí mismos 
con tal de que se consiga una y á la pntria, que tl'. todos llmnn. 
paz s61ida y rlurodcra.-2? Que igualmente á los cargos públi
en las repeticlns conferencias á cos, siempre que tengan ciertas 
que han m•istido los cinco seflo- capacidades qnc solo puede per
res comisionados, que acreditó fcccionar el esturlio; y en fin, 
el mismo gobierno pnra cele- la exasperacion á qne lle>aron 
brar tlicho arreglo, se ha pues- estos males algunos ngentes des
to en clnro, en el proyecto de moralizados de Ja administracion 
Jos gcfes del ejército unido,,qne pasada; que fiando en el favo.. 
propusi~ron sus comisionados, rifünno y despótico poder mili
(!Ue no se atiende á los causas tar, y Rin ninguna. aptitud, opri
de la rernlucion, ni á los inte- mieron á los infelices habitan
reses generales del ejército y tes causandoles totlo~ los dafios 
pueblos á que pertenece, ocu- consiguientes al dcsórden y d~s
pándose de los particnlal'es 6 de enfreno de los empleados quo 
tnetlidas agcnas del mismo nr- se convirtieron en señores feu
reglo y e011'eRpondientes en su rlales de los mismos que los elc
mayor parte tí los tribunales es- rnron.-4? Que si en otras oca
tu blecidos, 6 al congreso en quien siones ~e procut•ó remover la se
los' pueblos han depositodo su gunda de cstns causas, no so 
confianza.-3 9 ·Que las princi- consideró desde su verdadero 
pales causas que impelen á Ja punto de vista, unida á las de
guerra á los habitantes de los dis- mas, ni se emplearon los medios 
tritos de Jutiapn., Jalapa. y Santa jnstos, únicos que pueden pro
Rosa, y de algunos de este de- ducir el resultado que se pro
partamento, son la falta ó esca- pusieron los gobernantes, y es 
sez de los terrenos que necesi- evitar los males de la insur
tan para sus labranzas 6 gana- reccion y guerra de montañas, 
dos, qne los reduce á la condi- que tambien pudieran promo
cion siempre triste de colonos 6 ver hombres corrompidos 6 ex
arrendantes, que en la hacienda traviados, coiitra un gobierno be
de Palencia les füé tan gravosa: néfico y obediente á las leyes. 
la diseminaci9n de Jos mismos -5? Que unn el bien pura ser 



OltGANL'l.AClON INTEP.TOR, J;C. 861 

accptalile, supone la lilrn1·tad en 
e~ q ne lo ha lle reci bi1·, y so des
v1rt1ía desde qne .sü ii1tenta im-
11onerlo por la fncrza.~G? Que 
los gefes, oficiales y soldados, 
.son acrccdm·es d que se ]c¡.; gra
ti11cp1_e <le la manera poRible y 
al m1~mo tiempo 1ítil i( la na
cion, los seedcios q11e hubieren 
prestado en la última cau;ipaña, 
á la cansa del órden v de la lí
hcrtafl.-7 ~ Qne lfL CÍíYÍSÍOn de 
Chiq ni mula, consecncn te á su 
pron~ncíamicnto y tratados, re
n.nncm fod a gratificacion pec.ll
niaria y está de hecho y de de
recho á las órdenes, del gohier
no.-8? QLte guiado por i(J"ual 
sentimiento, y penetrado 

0 

del 
pl'incípio de todo gobierno lc,,.í-. l o timo, e de Guatemala, se pro-
pone en el prnsente decreto, pro
mover el bienestar y prospe1·i
dud de los habitantes de los dis
tritos. mencionados, que de bue
na fé hayan tomado la~ armas, 
resuelto á emplear vigorosamen
te todos sus recursos parn re
primir á los que, desconociendo 
su conducta paternal, tengan la 
temeridad <le l'ebelarse contra la, 
autoridad legítima que le ]1a si
do confiadn.-9 ? y último: Que 
es pr·eciso poner término á la 
1rnsicion dudosa en que so cn
cncutrnn las fücrzo.s] que se le
Yantaron contra Ca.rrera, y de
berían ya haber reconocido ex-· 
plicít.a y Rolemnemente al go- · 
bierno legitimo, para cine se mn.
nitiestcn y clist.ing::m los que de 
biwna fé Re lcvant;iron contrn 
la, adminbtrneion pusadn, y los 
c111e se mc;,,clarcn en la revo1n-

2Lu 

cion mrtl intencionadamente, sin 
flejar lugar :i e8tos· parn, enga
ñar á los pueblos en cuyo bien 
no han pensado, sino para que 
les i:;irnL de máscara, 1rn. yeni
do en decretar '' decreta: 

1 P -Los - cn~dillos, señores 
FranciHco Carrillo, Scrapio Cruz 
y Agnstin Pcrez, con toflas las 
fuerzas que cHhin bajo i;u man
do, rcconoccrá:¡i al congreso y 
poder ejecutivo explícita y so
lemnemente, jurándoles fidelidad 
y obediencia. · 

2 '?-Mediante á que l:1 guer
ra ha concluido, y no hay ene
migo contrn quien lmce1· nso de 
las armas, debel'án entregarse á 
la persona y en el lugar que el 
gobierno disponga, todas lasque 
tienen en mano lo::; indh·iduos 
del· ejército libertuflor, asi como 
todos los elementos de guerra; y 
se sA.tisfarán á los tcnedorns1 diez 
pesos por cada fusil, seis por 
cada escopeta., y por cualq_uiem 
otra arma b cantidad que se 
gradúe con vista de su estado. 

3 ? -Sicrnprn que los gcfes 
nominados obedezcan, conforme 
deben, el presente decreto, e\i
tando la dispcr~ion fiel nnna
mento, se satisfaní al inmediato 
gcfe1 por ca,d;t nmm de su di
vision que man<lat·e entregar, 
igual i:;nma qno la del tenedor, 
para que reunirln. h cantiflad 
total eorresponfliento al mímcro 
v cali1lall <le armas de sus rcs
IJect.ivos ~nhol'(linado~. gratili
quen it estos en pl"Oporciou 1( 1ms 
sm·,·ícios, ~·a sea que hayan re-
cibido grntític:ieion y que mc
rcicau t1mym· cnntiflad1 ó que no 
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Jmyan recilJído pada, por no hn
bcL· prc~entado armas, y sin em
bargo sean acrecdol'e~ á que se 
les gratifique, µor ]muer p1·es
tado serdcios anterionnente con 
ellas en mano '6 de -otra ma
nern .. 

,1 ~~A los pueblos que no 
tengnn egídos, ó que Jos ten
gan incompletos 6 imítilcs, .se 
le11 de~ignarán y adjudicnn.ín en 
1wopiedad, las ticnns qne necesi
ten: aun cuam1o ello~ 110 hagan 
formal solic:itud, como llegue ¡f 
noticia del gobierno. 

ú ~~Se mandrmfn designar 
otros terrenos <le los que ya tie
nen un -númel'o considerable de 
ha bitan tes, para formar en ellos 
poblnciunm; con In¡; familias que 
Jos oenpa11, y con las que YO

luntariamcntc quiel'an trnsladnr
se :\ ocuµar alguno de los si
tios de la pohlacion que se de
linc1mí. Se adquirirá la propie
dad de un i:;i Lío por el mero hecho 
de fab1·ico.r una casa en él, y al 
dueño deuerá lib1·ársele el tí
tulo correspondiente. Solo lns 
familias que fonnen la pou1a
cion tienen derecl10 á usar de 
Jos tcrt'enos, sin pagar anendn
mient.o, pues deberán pngmfo 
aun los que habiten en las tier
ras, pern fucm de la poblacion. 
El gobiemo auxi1iará prrrn la 
fübrica <le iglesias, cusas par
roquiales, municipales y cárce
les, mientras se crian 6 estable
cen fondos µara estos y los de
mas objetos de utilidad comun 
en cada poblacion. 
- tl? -A efecto de que los men
cionados gefcs reduzcan al ór-

den ~{ las pnrtidas que se hu
bieren sn~trnido á su obedien
cia, ó se levantaren en lo suce
si rn: de que pcrl'.ignn las de la
drnnes, que :( su sornura y pa
l'Ll su descrédito, andan cume
tiendo excesos en los caminos 
y poiJlacioncs; y de que reco
jan lns armas dispersas entre los 
ha bituntcs <le los distritos con
movidos, utrnyendolos :í la ·re
gularidad de la \-id!\ social, el 
8llprcmo gobierno, nombra al 
.seiíor Francisco Carrillo, corre
gi_dor y cmuamlantc ·de armas 
del distrito de J alapn, al seiíor 
.Agustín l)erez, del de Jutíapa, 
y nl seiior Sern.pio Cruz del de 
Santa Rosa, y les dará un se
crctnrio con funcione~ de ayu
dante mayor, nombrndo en la 
terna qne le pl'Oµusieren. 

7 ? -A todos los gefcs y ofi
ciales que sÍl'Yieron en Ju. cam
paiín ha~fa lu dcsaparicion de 
Carrera, y tcngnn despachos de 
autoridad competente, los toma. 
rá el gobierno á su se1·vicio, re
conocicndoles sus 1·cspectivos 
gm.dos: y Jos que carezcan de 
dcspnchos militares, f'enín em
pleados <le preferencia, segun sus 
capacidades,. en l:l milicia 6 en 
los otros ramos de la adminis
tracion. 

8 P-Serán admitidos todos 
los individuos del ejército .de Jos 
pueblos que expontáneamente 
quieran sentar plaza como ve
teranos, en los términos que 
previenen las ordenanzas. 

O ~-El gobierno mandará so
correr por una sola Yez, á las 
\·iu<las Y. huérfanos de los que 
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en la camp~ña pa,sada, perecie
ron en las filas del ejército de 
los pnculos, con las cantidades 
que el mismo gobierno íijarií 
en vi¡.;tn de los informes que da
rán sobre el particular los gefcs 
de divi~sion y del número de so
licitantes qne se presentaren. 

10.-Si por desgracia Jos ene
migos del órdcn, lograren que 
los repetidos gefos, ó alguno de 
ellos no obcde~can este decreto, 
suti disposiciones deberán cum
plirse con el que 6 los que o bcde
ciei-en; y los individuos de la. di
vision del gefo desobediente, que 
presentaren sus fusiles, rccibi~ 
rán íntegra la doble gratifica
cion designada. 

11.-El poder ejecutivo admi
tirá y obsequiará todas las so
licitudes justas que se le pre
sentaren, y elevará al congreso 
6 pasará a los tribunales las que 
no fueren de su resorte. 

12.-EL gobierno tmtaní co
mo enemigos á todos los que 
se opongan al cumplimiento de 
este decreto; y en tonto que mm 
·gran mayorfa no haya cnüega.
do las armas, no se considera 
obligado á cnmplir los artículos 
4~,5?y9? 

13.-El presente decreto que
da sujeto ñ la rcsolucion de la 
asamblea representativa cuya an
torizacion se solicitará, para po
der cjecut.nr uquellos de sus ar
tículos, que el poder ejecutivo 
conside1·a fuera de sus atribu
ciones. 

14.-El secreta.ria del interior 
cuidará de que se publique y 
cumpla el presente decreto, co-

rnunicán<lolo directamente á los 
gefes del ejército de los pue
blos, para que pongan al pié 
su obedecimiento. 

Dado en el palacio del su
premo gobierno, á tres de se
tiembre de mil ochocientos cua
renta y ocho. -Juan Antonio 
.Llíartine.z.-El ministro ele gober
nacion, .JJfanuel J. Dardon. 

Y por disposicion del señor 
presidento interino de la repú
blica, se imprime, publico. y cir
cula.-Guatcmala, setiembre 3 
de 184.8.-Dardon. 

N. 535. LEY4.• 

DECRETO DEL GOBlERNO, DE 14 D& 

FEBRERO DE 1849, CONTENlENDO 

DlSPOSlClONES DE PAZ CO){ LOS 

PUEBLOS DE LOS ALTOS. 

.Artículo 1 ? -Retirada, como 
lo está, la fuerza que existía en 
los Altos, la adrllinistracion ac
tual declara: que no hostiliza :1: 
aquellos pueblos, por la a..xprc
sion libre y expontúnea de su 
voluntad, respecto <! su modo 
de se1· político, en el concepto 
de que los que hn.yan permll
necido unidos ~ tu repu'blica, 
no sean molestados ni ,·íolentn.
dos • por los q uc q uicrcn su sc
paracion. 

Art. 2 ? -El gobierno nom
brar:i comisionndos para que ar
reglen con lns personns quo cs. 
tfo al frente de los negocios de 
los Alto8, los medios do llcvnr 
i( efecto lo dcclnrndo en el ar
tíc11lo rrnterio1·. v ncul:'rdl'll todo 
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Jo <lemas· que conduzca á Ja paz 
y bienm;tar de los pneblos. 

N. 536. LEY O'.ª 

DECRETO DF.L OOBIF.RN01 DE 22 D~ 
Jo'EllRERO Dl' 1849, JN'DULTA~DO 
A LOS DELISCUES'I'ES DE r,A$ PUElt

ZAS DE LOS PUEilLOS SUDLEVADOS 

"QUE F.XPRESA. 

El pl'Csi1lentc interino de la 
1·ep1íblica. <le Gnntemala. 

Ilauiendo tomaclo en consi
dcracíon el convenio <le pmr. fir
mado en Zacapn el 28 de ene
ro último próximo pasado y el 
m.'tículo 2 ~ del dec1·eto de la 
nsumblea constituyente de 2 <lel 
que cmsa, por el cual se auto
riza ampliamente al gobierno 
]J:U':1 que dicte todas 1a8 me'di
<las y decretos necesario-; para 
·el cumplimiento 1lel convenio 
·referido, ha tenido á uien de
cretar y <lecrctn.: 

Artículo 1 ~ -C011forme el ar
tículo 11 del citado convenio, 
scl':Ín indultados todos lo~ in
dividuo::; del ejél'cito de los puc
ulos q ne .tengan causa 6 con1le-
11a pendiente, pern en caso de 
i·cincidcneia, 6 en el de lit pc1·
petrn.cion <le cualquier delito, 
se acumulará el anterim· ó ante
riores eai·gos á los que m1eva
mente le8 resulten, parn im¡)oner
lcs las penas correspondientes. 
- Art. 2 ~-Todo el que se crea 
con derecho <le gozar de esta 
gracia, deberá pre!>entarsc al 
gobierno dentro del término <le 
dQs meses contados desde esta 

fecha, manifcst:rndo el delito por 
que se haya procesado ó coudc
na<lo, y expresando ante que juz
gado ó tribunal se sigue, ó se 
hu terminado la cama. Presen
tartí iguahnente un atestado de 
la comandancia gcncl'al cu que 
acredite 11aber e!:itado sirviendo 
en las fuerzas de los pueblos. 

.Art. 3 C: -En Yista de tales 
antecedentes el gobierno mnn
<lad pedir la caut.o1a al jL1zgado 
ó tribunal que .corrc8ponda, y 
encontrándose acreditada la ci1·
cnnstnncia prcvc11ida en el ar
tículo anterior, acordad el in
dulto á llümbrc de In. república 
lle Gmitcmn.la. Se dar:( al inte-
1·csado la certiticacion cmTcspon
diente de esta declaratoria, lJO

niéndóse constancia en el pro
cc1-10, el que 8erá devuelto al 
juzgnclo ó tribunal que lo haya. 
relrlitido. 

.Art. 4 C: -En el cuso de quo 
no se cncnenfrc la. causa, por 
habe}·se cxtrn_viado, 6 nor cual
quier otro motivo, se ,presenta~ 
l'á ante el ¡;ohicmo una eom
pl'Obacion sulicicntc y legal de 
haber sido cnc:rnsa<lo ó conde~ 
nndo el solicitante; y esto su
plirá el defecto de la causa ori-
ginal. · 

.Art. 5 C: -El ministerio de lo 
interior aurirá un libro de re
gistro de indulto, en qne se asicn· 
ten todos los que se concedie
ren en virtud del presente de
creto, y se pasará cópia de ca~ 
da dcclaratol'Ía que se haga. á la 
suprema éortc de justicia, á fin 
de 'que en caso de reincidencia 
ó de la perpctracion de cual• 
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quier delito, los jueces de las 
causas respectivas pidan á la 
secretada de la corte el infor
me conveniente. 

.Art. 6 ~-El que no se pre
sentare dentro el término pre
fijado en el artículo 2 ~ , pol' el 
mismo hecho se entenderá que 
pierde el derecho á la gracia 
de ser indultado. 

.Art. 7 '=!-El presente decreto 
comprende tínicamcnte las cau
sas 6 coudenas pendientes con 
anterioridad al di11 2 de febrero 
corriente, en que se ratificó el 
convenio de 28 de enero antel'ior, 
y ser:í publicado con tod11 solem
nidad en todos los pueblos de 
la república, y con especiali
dad en los cuarteles de las fuer-
zas ele los pueblos. ' 

N.1337. LEY O . ., 

DECRETO DEL GORIERKO. DE 26 DE 

MARZO DE 1840, 'soDR!: LAS 

CO~DICIONES PAR.l GOZAR DE LA 

GRACIA DEL 1NDULT0 QUE EXPRE-

SA. (153) 

El presidente interino de la 
reptíblica de Guatemala. 

Habiendo tomado en conside
racion la corisulta que le ha di-

{153) E~te decreto y algunos olros se
mejantos del presento título, mmquo en 
realid>1d no soo loye3 vigentes, puesrn que 
ya i;.urt icron ~u ofecto en In época en 
que foeron expellido"; so inserrnn nquí 
como re&'lns do gobierno i,mrn loa cn~o~ 
q1w p11ca1rn ocnrl'ir, talt>s ('orno los du 
quo ha!Jlnn estos mismos decretos. 

(Noia df/ com. par<1 1~ reco¡n1aci'on.) 
220 

rigido la comandancia gene1·al 
del ejército de la repu'blica, so
bre las reglas á que debe suje
tar 1os informes que para otorgar 
la gracia del indulto ú los indivi
duos <lel ejército exigen los de
cretos de 22 y 23 de febrero u1ti
mo: atendiendo al mismo tiempo,~ 
que la aplicacion de dicho in
dulto á las personas que lo soli
citan, distrae la atencion del 
gobierno de los asuntos gr11ves 
y urgentes qne la. demandan de 
preferencia; y usando <le la fa
cultad que le concede el artícu-
2 ~ del decreto emitido por la 
representacion nacional de 2 de 
febrero, d@clara y decreta: 

Artículo 1 ~-EL indulto con
cediflo en los decretos de 22 y 23 
de feb1·ero iíltimo, números 24: 
y 26, es aplicable únicamente 
á los indidduos del ejército que 
hayan prestndo sus servicios en 
la gucna que comenzó en el 
mes de octubre ele 184-7. 

2 '=! -Para emitir las certifi
caciones de qnc trato. el artí
culo 2 ~ <lel decreto número 24, 
y visar las que se previene en 
el artículo 2 ~ del número 26, 
queda autorizado el comandan
te general, parn, practicar de o
ficio fas diligencias que esti
me coiwcnientes, á fin de nsc
gurarse de la certeza de dichos 
r:;ervicios en la época e:xpre:mdn. 

3 ~-Por Ja aplicacion del 
indulto á los individuos ugro.
ciu<los, solamente se entiendo re
mitida la. pena que por las leyes 
debiera imponérseles, quedando 
snlva la accion eivil que pueda 
competir :( la parte ofcnclidn. 
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4 ~-El término de dos meses 
f1Ue se señala en dichos decre
tos para irnpctra1· el indulto, no 
corre -contra los militares que du
rante él, se hallen ausentes en 
servicio de la repu1Jliea. 

5 ~-Las funciones que por 
los a.rtículos 2 C:: y 3 C:: del de
creto JlÚmero 24, y 2 C:: del mí
mcro 2ü ha ejercicio el gobier
no, en lo de a<lclantc se ejer
cer:ín bl'cvc y smn}lriarnente por 
la suprema corte de justicia, an
te quien se presentarán fas so
licitudes de indnlto. Con este 
objeto, se <lil'igil'án ií la secrc
tarfa del suprnrno tl'ibnnnl las 
solicitudes que f;e hallen en el 
ministerio de jnsticia, en el es
tado que tuvieren y conforme 
á invcntm'io, y la sccrctnría de 
la suprema corte pa!=!ar1í c6pin 
al gobierno de las declaracio
nes q ne hiciere, en conformi<lad 
con lo dispuesto en el presente 
decreto. 

N.538. LEY7.• 

DECnETO DEL GODIERXO, DE 2~ DE 

FEBRERO DE 184-0, nmLLTAXDO 

A LOS DELINCU[NTES DE LAS FUER

ZAS DEL GOillERNO. 

El presidente ele la república 
de Guatemala. 
' Considerando: que por el ar

ticulo 11 del eom·cnio de pu.z 
firmudo en la villa de Zac~pn 
en 28 de enero último, se con
cede la gracia de indulto á to
dos los individuos del ejército 
que tengan causa 6 condena 

pendiente: que esta gracia lm 
sido declarada en el decreto mí
rnero 24 expedido con focha de 
ayer, en favor de los indidcluos 
de las fuerzas de lós pueblos, y 
se está en el cnso de aplicarla 
igualmente, corno lo demanda 
la justicia, i'L los demns indivi
duos del ejército de la rcpúhli- . 
ca, cuyos serYieios en fa\·or <lcl 
ónlcn ·y (le In paz, los hacen 
dignos de In mayor considera
ciun: usando <le la facultad que 
Je conliere el artículo 2 ~ del 
decreto emitido por·' In. repre
::;cntneion n:tcional en 2 del cor
riente; declara y decreta: 

Artículo 1 ~-La gracia acor
llacll\ en el artíct1lo 11 del con
\·enio de paz celebrado en Za
eapa en 28 <le ene1·0 líltimo, 
comprende tambicn á los imli
dd11os del ejército del gobier
no, que lo eran antes de clíeho 
convenio; pero en el caso de 
reincidencia 6 en el de la per
pcfracion de eu;ilquicra otro de
lito, se acumulará el anterior ó 
nntcriorcs cm·gos :í los que nue
vamente les resulten, parn im
ponerles las penas correspon
dientes. 

AL't. 2 ~-El qne ~e halle en 
el caso de gozar del indulto, lo 
impetrará ante el gobierno <lcn
tro del término <le dos meses, 
contados desde esta fecha, cs
poniendo cnal séa el delito come
tido, ó por el que haya si<lo pro
cesado 6 condenado, y expresan
do ante qué juzgado ó tribunal 
8C ha terminado la causa . .Al 
mismo tiempo presentará un 
atestado de su rcspcctiYo coman-
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dante, YÍ~~u1o por la comandan
cia general, en que acredite l1a
ber estado sirviendo eu el ejér
cito de la replíblica. 

.Art. 3 C: -Esta grncin se apli
cad de la mi:-:ma manera, con 101> 

mismos reqnisiLo~ y en el mismo 
término de que hablan los artícu
los 3 "., 4 ~, 5 ~, 6 e:; y 7 ~ del 
<lecreto del gobierno, ya citado, 
mímero 24:. 

Art. 4 ".-Todos los deserto
res qne ~e presentaren dentro 
de ocho dias ú los comandantes 
de sns respectivos cnerpos,_ por 
el mismo hecho quedan indul
tados del delito de dcsercion. 

.Art. 5 ~ -EL presente decre
to será publicado con solemni
dad en todos los pueblos de la 
república, y con especialidad en 
los cuarteles y destacamentos. 

N. 539. LEY S.• 

DECRETO DEL GonrnRNO DE 21 DE 

JUNIO DE 1849, DICTA~DO ME

DIDAS DE POLIClA COKTRA FAC

CIOSOS. 

Artículo 1 ? -En los depar
tamentos conmovidos donde á 
juicio del gobierno sea oportuno 
hacer efectivas las medidas con
tenidas en este decreto, los cor
regidores exigirán <le ·los dueños 
y poseedores <le las haciendas, 
qnc les pret-1cnten, <lcntro de un 
breve término que fijarán, una 
lista circunstanciada de sus ar
rendataifos, habitantes, mozos y 
sirvientes, anotando la condncta 
lle cada uno. 

.Art. 2? -Los hacendados en 
liso del del'echo ele propiedad 
llUC les asiste, al formar Ja lis
ta de que habla el artículo an
terior, manifestarán los nombres 
y el mímero de personas de que 
se compongan las familias que 
quieren contimfen en su hacienda 

·bajo su responsabifülad, pudien-
do antes exigir de los arrenda
tarios la garantía que juzguen 
oportuna de que no se mezcla
rán con los enemigos del órden; 
y de que cumpfüán con las 
obligaciones de arrendatarios. 

.Art. 3 ?-Todos los arrenda
tarios, moir,os, sirvientes y habi
tantes de las bacien<las por 
quienes el dueño no se compro
meta ante la autoridad á res
ponde!' de su conducta, serán 
trasladadas al pueblo de su ju
risdiccion, ó al punto qne so 
indique para una nnem pobla
cion, 6 á la hacienda que elijan, 
siempre qne el dueño se com
prometa á responder de ellos 
conforme al urtículo antel'ior. 

.Art. 4 ?-Tan luego como el 
hacendado ó lrn.ccndaclos hayan 
pasado sn lista al col'l'egi<lor, 
éste de acnerdQ con el coman
dante del dh;trito, oyendo al 
propietario, fijará nn tél'mino 
prndente para la desocupacion 
del lngar, y si pasado el tér
mino no la hubieren ,·crificado, 
serán compelidos por fo auto
ridad n tl'asla.da.r::;c, y destruidos 
los 1·nnchos. 

Art. 5 C: -1,os col'l'egidores pa~ 
sarán ií las mnnicipnlidades ra~ 
zon de las persona~ qne se tms
la<l:tn al pueblo: y :::cr:\ del deber 
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de estas corporaciones vigilar la 
conducta de las nuevas lamilias 
y darles la debida protcccion. 

Art. 6 ? - Ninguno pod1:á 
trasladarse á los terrenos y egi
dos de un pueblo sin el prévio 
permiso de la municipalidad res
pccti va, concedido por escrito, 
é indicando el punto en que de
be situarAc la habitucion. Lus 
municipalidades "llevarán un li
bro destinado á registrar los 
permisos que concedan, expre
sando el nombre del habitante 
y el punto donde debe vh'ir. asi 
como tambien las condiciones 
con que se le haya. concedido 
la licencia.. 

Art. 7 ? -Los hacendados de
ben vigilar la conducta de todos 
los habitantes do su hacienda, 
y no deben gravar n 6118 arren
data1fos y tiirvientes con cn.rgas 
exhorbitantcs de ninguna clase, 
ni exigirles mas que lo aco:-:tum
brndo en el lugar, dispensfin<lo
les toda proteccion. 

Art. 8 ? -Los arrendntarios y 
habitantes de lns haciendas no 
podrán ocupar otros lugares que 
aquellos que el dueiío les señale, 
y éste deberá tdtuarlos de mane
ra que puedan ser vigilndos por 
él y por la autoridad local. 

.Art. 9 ? -Los llueños de h~ 
cien<la pueden despedir de sus 
tenenos á los hn bitan tes que 
no les convenga tener: en caso 
de resistencia la autoridad au
xiliará al propietario. Pero si 
mediare contrato formal de ai·

rendamiento, el propietario debe
rá ocurrir á alegar su derecho 
ante el juez competente. 

Art. 10.-En cada hacienda. 
en que haya lo menos seis fa
milias, la municipalidad de In. 
cabecerá nombrar~( cada año un 
alcalde n.nxiliar, :í propuesta del 
propietario. Aquel, á mas de las 
obligaciones que por las leyes 
tienen los auxiliares, deben( co
nocer en todo.s aquellas deman
das cuyo valor no exceda de diez 
pesos, y castigar las faltn,s le
"es cuyas penas no excedan de 
dos pesos de multa, 6 tres <lias 
de prision, debiendo dar cucntn. 
scmanariarnente ú la úmnicipa
lidud respectiva, y no pudien
do conocer en negocios en que 
esté interesado el propietario. 

.Art. 11.-Los hacendados que 
no cumplieren con las disposi
ciones del presente decreto, por 
el mismo hecho serán respon
sa bleg de 1n cond u eta de los h~ 
bitantes <le su hacienda, y si 
sus arrendatarios se mczcbren 
con lo~ enemigos del órden, des
pncs del término fijado por el 
col'l'egidor para la prescntacion 
lle las listas de que habla el ar
tículo 2 P, serlÍn castigados co
mo cómplices de los sediciosos, 
siendo conmutable la pena. que 
como tales merecen, segun las 
cil'Cunstancias, con una mult::i. 
que no baje lle cien pesos, ni 
suba de dos mil. 

. Art. 12.-El gobierno auxilio.
ní á las familias que se trasladen 
á los pueblos con la suma que sea 
necesaria, segun lo que informe 
el corregidor, y provee1·á de lo ne
cesario á ]as nuevas poblaciones 
para la fábrica de iglesias, casas 
municipales y escuelas. 
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.Art.13.-I..:1s municipa1idacles 
bajo su mas estrecha responsa
hilidad, y dentro del tétmíno 
qnc el corregidor les señale, re
d11cir:ín las mnchcrías dispel'.sn.s 
en sus cgiuos y tencnos de su 
jmisdiccíon fL los puntos que 
con conocimiento del mismo cor
n•gidor se designaren. Nombra
dn auxiliares 6 cornisionaclos de 
toda confinm:[l.. que vigilen la 
cuuducta de los habitantes y cui
den del 61t1cn: asimi.smo debc
nfo traslauur al pueblo todas 
aquellas personas que poi· su 
conducta anterio1· no inspiren 
confianza. 

Art.14.-Las mnnicipulidades 
darán al corr~gimicnto relacio
nes exactas de las personas dis
persas en sns egidos fnera <le 
la poblacion, informando con 
exactitud acerca de la localidad 
que habitan, de sus nombres, ca-
1·¡fotcr y ejercicio. Ha!'án visitas 
periódicas por sí mismas ó poi' 
medio <le comisionados, con el 
objeto <le dar proteccion á los 
habitantes del campo, é impo
nerse de sus necesidades, y de 
las faltas que notai·en, y . darán 
cuenta al col'l'egid01· para que 
las remedie, si no pudieren ha
cerlo por si mismas. 

Art. 15.-fiicndo obligacion (le 
los párrocos enseñar la moral 
crit:>tiann., 108 corrcghlüres cui
darán de que cumplnn, dando 
cuenta al gobierno de ]as faltas 
que notaren; quien por sn parte 
excitará el celo del prelado ruc
~ropolitano, á fin de que les pre
venga el cumplimiento do este 
clcber, y cni(lará arlcmnl'.<, ílc cs-

-i~t 

tablecer escuelas en todos los 
lugares donde sen. pol;i ble. 

Art. Hí.-I.as municipalidades 
en sus respectivos distritos y los 
hacendados en Sllfi tincas, · cui
chwin de que los habitantes con
curran tí tomar lecciones de mo
ml con los señores curas y lu. 
juventud á las escuelas de ense
ñanza primaria, como tambicn 
que cumplan con las prácticas 
reli[J"iosas. 

o . • ~ 

Art. 17.-Los corrcg1dorcs a. 
quienes se mande plantear este 
<l~ereto son responsables de su 
cumplimiento, y cada. mes por 
lo menos darán cuenta ul go
bierno de las medidas que ha
yan adoptado, é indicarán las. 
que juzguen oportunas para su 
mejot' ~jecucion. 
_ Art. 18.-Quedará ot'ganizada. 
nnri eomision compuesta. de tres 
hacendados, nn cclcsiát:>tico, un 
letrndo y el fi::;cal, y sw( pre
sidida por el ministro del in
terior, la que eonsultaní: al go
bierno las mctlidas ulteriores pa
ra la. ejccucion clel presente de
creto; ademas se nombrRrtín co
misiones especiales en cada. de
partamento, donde el gobierno 
crea conveniente mandar eje
cutar las antcrio1·cs disposicio
nes. 

~. 510. 

llECílETO DE J,,\ AS.UlllLJ::A CO:i5TI• 

TUYE:oiTt::, Dl: 3 llE DIClE.m1m: m : 

185}, nt:CLAIL\NDO QUE L .\ XA

('IOX :so 1n:1n: ~1-:n )lt::'l'O:\l'.\llU: 
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l•E LOS DASOS Y Pf:RJL:TC'lOS QUE 

!,OS l'.'iDfflllUOH l',\11.TICl:L.\IlES 

nfX' IHIElWX DE PARTE OE LOS l'At..'• 

('J030S Y HEBELDES. 

J,a a:-;arnulea conr:-titnycntc <le 
la rcl.Jública de Guatemala. 

Con!o;Íderando: 1? -Qne<ícon
ficcuencia de los desórdenes can
:.;ados por las gucn·as y suble
,·acioncs acaecidas en los años 
anteriores, se han hecho algn
nm1 reclamos 111 gouiemo supo
nicm1o responsable :( la nacion 
de los duilos cansados ~( los 
1mrticulares ·por las partidaií de 
sublevados. 

2 ? -Que no pue<le fnndarse 
ningun dc1·ccho legítimo, cnan
do el gobierno empica toda BU 

au~ri1lad, y las íucrzns y cau
dales ptíblicos, para impc'Ur (li
chos •laiios y reducir al (Jl'(lcn 
á los sublevados. 

3 :;i -Que f:lin emba1·go de lm
hersc extendido los estragos de 
la guerm. :( muchas propieda
des 6 individuos, Ron Rolamcn
tc unos pocos particularcH Jos 
que han solicitado iudemniza
ciones, alegando diferentes razo
nes segun los caso.s. 

·1 ? -Que ademas de no ser 
responsable la nacion de dafios 
l~jccntn.dos por partidas de mal
hechol'cs rebelados contm la au
toridad, en ningun caso tendría. 
medios suficientes para indem
nizarloiJ. 

5? -Y últimamente, que :si 
se reconociese el derecho de in
dcrnnizacion que pretcn<le esta
blecerse, He atacaría de una 
ma~1e1·a indirecta la :;cgurida<l 

de las propiedades, alentando los 
desórdenes y sublevaciones que 
se cfcctuarínn con frecuencia, 
en la confianza. de que la nacion 
habría de responder de sus con
secuencias, lo que equivalddn. 
1í antori;mr atentados de todo 
género. 

Y teniendo, ademas, presen
te que en en eil'cnnstancius 
extraordinarias suelen causal'se 
pe1juicios por las tropas 6 fun
cionarios públicos; con presen
cia de lo dispuesto en el decreto 
de 31 de octuurc de 1839, de
creta: 

Artículo I P -En caso de re- _ 
bclion ó sublevacion contra las 
autmidadcs constitnidal:!, fa na
ciou no es responsable por los 
daiios y perjuicios que ocasionen 
los reucllles 6 sublevados. 

Art. 2 ~-Cuando se ejecu
taren por subaltcmos 6 agcn-· 
tes ele la autol'i<lad, cxaccioncf: 
violenta~ 6 indebidas, cmbar
goi-; ó requisiciones no autori
zaitaf:! legalmente, los que lni-; 
corneticrcu sc1·:ín responsable:.;, 
y el µ;ohiemo en ~u caso rlis
pondní 1a imlemnizacion de · los 
pc1juicfoH ca.usados, preecd ien
do la. debida comprobncion de 
ellos. 

Art. 3 ?-Esta eolnprobncion 
deber:( hacerse con el reéibo del 
subalterno 6 agente ejecutor; pe
ro cuando esto no sea posible, 
podl'án admitirse cualcsquiern 
otrus de las que la ley tiene por 
suficien t~s, calific~índosc todo 
por la junta de hacienda y con 
audiencia del fiscal, quien de
bel'á cuidar de qne en mnte1fa 
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tan llclic:idn. se cvit.on "ubusos, 
para qnc se resnclva lo que fuese 
justo. (15}) 

(154) Estos principio~ de eterna jnsti· 
cía han sido reconocidos y prncticados 
por el ¡:rohi crno general de los Estados 
lT11ido~ de Xort.c·Arnéricn en 1870, rnc]JR. 
z:inolo In ~olicitud que nn ei11dndano de 
nr¡nclhi repúblic>l había l1!"cho ~ $11 go· 
hierno contra el de ln república mejic11. 
uu. Rcclnmnha. contra este último la in· 
demnízacion de Jaño~ y pe1jnicio~, que 
dijo lo habiun o<'.ll6ion11clo lo;i revolucio-
1111rio~ ele TampÍC'o de lns Tn.manlipas 

pronunciados contra el gobierno do ~fé· 
jico. Pero la comision mista Washington 
declaró que el gobierno de :\féjico no es!aba. 
obligado en estos casos á indomnizal' di
chos perjuicios. l.os periódicos oficiales 
y t11mbien los partienlarcs de Ccntro·A· 
méricn ncaban de dar cuenta al públi
co de Cotos datos ia, intcresan\es, torna
dos de los de Norte-Amé ricn. 

Guatemala, cncl'o 20 do 1871. 

(Gaceta áe GIUl!emala de 15 de diciem
bre de 1870, número 11, y Faro del Sal
rndor, do 2 do enero de 1871, núm. 318.) 

(Nota del com, t'lara ú recopilacian:) 
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'rlTULO X\1• 

DE LAS CAlWJ<:LES, l'HESIDIOS, CASAS Dl<~ CORHECCION 
DE AMBOS SEXOS, Y DB LAS PRISIONES DE J,QS 

)(IJ,JTAHES Y DI~ LOS I~CJjESIASTICOS. 

:K. :i4 l. ¡ 11 istmcion de justicin., porq uc 
1 proporcionando la füga de los 

r11::c1tETo DE u ASA:.wt.•:A u:o1s1 • .A- delincuentes deja impunes los 
TIVA, 1n: 9 DE xonE:\JDnE DE delitos; Jm tenido á bien acordar: 
1829, PROllIUlEXDO J)ESTIXAR A 1 e: -N" o serán destina.dos á 
Los m:os Ar. srnncm DE LAS servir de mandaderos en las cár
CARC'ELi,:s )· Jt:ECES. celes los qne tengnn causa pen-

La asmnblca, cntcrnlidn <le que 
1a práctica ha introducido el uso 
de destinar nl servicio ele fas 
cárceles, 6 al ele los jue.ces, en 
concepto ele corchetes á mu
chos reos condenados á'. eliversas 
penas, ó bien á aquellos CUJaS 
causas cst:ín en actual curso: 
advirtiendo que semejante pt·ác
iir.n es opnestn á b rectn ri.dnti-

diente ú estén condenados á otra 
clase ele pena. 

2 ~-Tampoco serán destina
dos en caso alguno los delincuen
tes al servicio de los jueces en 
concepto alguno. 

3 ~-De los fondos destina
dos al mantenimiento de los pre. 
sos se pagará á los sirvientes 
absolutamente necesarios para 
la n!'istencia de bs cifrcclcs. 
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DECRETO TJE L.\ LEGISLATURA, DE 12 
DE )!AYO IHJ 18::10, PROHIHIE:SDO 

DESTIKAR A LOS REOS AL SERVI

VlC!O DE LAS ARMAS. 

1 ~-Los tribunales y jueces 
no podrán destinar á los reos 
al servicio de las armas por nin
gun delito. (*) 

LEY :l." 

DECRETO DEL GOntF.R:-<O, DE 2() DE 

AGOSTO DE 1833, cmJAKDO UNA 

co:llISION PARc\ EL MA~EJO DE LOK 

FONDOS DESTlN.\DOS A OOKSTRUIR 

LAS CÁRCELES. 

1 ?-El comisionado para for
mar los planos de las mfrceles 
y el presupuesto de los costos 
<le las obras, presentará sus tra
bajos al gobierno ~(mas tardar 
llentro de un mes. 

2 ? - Habrá una comision 
compuesta de dos individuos tf 
cuyo cargo será la avcriguacion 
de la existencia de los capita
les que menciona el decreto de 
22 de diciembre del año pasa
.do, y el hacerlos oblar cu <li
nero, verific:iudosc lo mismo con 
los que descubra de temporali
dades. 

3? -La comision llevar~( un 
·Jibro de actas de sus :i.cnerdos, 
y otro en que tome razon de las 
cantidude~ que se fueren cobran-

(*) Lo11 cinco e.rticnlos aig11icntes fncrnn 
disposiciones do circunsto.ncio.s-1. G. 
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do, segun fueren los deudores 
acreditando sus enteros. . 

4? -La misma comision hará 
fiUS comunicacio11es y requeri
mientos por medio del escribano 
de hucienda. 

5 ? - Para hacer descubri
mientos podrá la comision obli
gar á declarar á las personas que 
tenga por conveniente y á los 
escribanos fí que le presenten sus 
p1·otocolos: 

G? -Descubierto un capital 
<le los que manda ob1ar el d~ 
creto de 22 de diciembre dado 
por la asambleu., se requerirá 
poi· 1:.1 comision ul que lo reco
nozca para que lo oble dentro 
del término que ella le asigne, 
entondién<loe;e qne poclr:i: acor
dar con presencia de las eir
cum•tancias, que sea por décimaa 
partes, siempre que se cauciono 
suficientemente la solucion á los 
plazo!!. Estos se1·án improroga
bles. 

7 ? -Todas las oficinas fran
quearán· á esta comision cuan
tos datos necesite, y La de fa 
conta<lurfa mayor prncticar<( las 
liquidaciones que le encargue. 

8 ? -J,a comision tendn( ju~ 
risdiccion coactin1 paro. fa cxac
cion y ejecuciones á los deudo
res que resistan el pago y ln. 
comando.ncio. general de Guate
mala franquead todos los auxi
lios qne ella Je pida n.l efecto. 

9 ? -Los negocios que so ha
gan contenciosos serán pasado~ 
pnrn su dcterminacion nl juz.~ 
gado <lo hacienda. 

10.-~licntras 110 esté formn· 
<lo el }ffcsupucsto de gastos de 
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la construccion de c:írceles, la 
comhsion se limitará á realizllr 
cuarenta. mil pesos, que será sin 
(] uda su menur costo, empezando 
por a_quellos capitales que el 
decreto citado manda preferir 
pura hacerlos oblar. 

11.-Habrá en lacomision un 
escribiente dotado con ""eintf' 
pesos memrnules y pagado de 
los mismos foudos que se re
cauden. 

12.-La. coroision tendri.í de 
todo lo que se cobre, el tanto 
por ciento que se asignó ñ la 
de temporalidad, y de este mi~
mo tanto, ella gratificará las de
nuncias que se le hngnn. 

13.-Cualquiera que insulta
se 6 que faltase ñ los índividuo~ 
de la comi~ion por razon de ofi
cio, se entenderá que lo hace 
á fnnciomu-ios constituirlos por 
el gobierno, y los encnrgodof; 
del poder judicial en su caso 
p1·occdcrán en este concepto. 

N. 644. LEYtl.11 

DECRETO DE LA AS.A)JDLJ:A LEGISLA-

nt:rlos en ejecucion interinamen
te y siendo una de 8US bases 
el que este presiido ha de de
pender siempre del ·e;;tndo. 

3 ~-Del depósito de presos 
sentenciados á Iztapa sacará el 
gobierno presidios volantes pa
ra ocuparlos en los trabajos pú
blicos del estado. 

4 '='.-Los -presirlnrios de Izta
pa deben hacer grandes siembras 
rlc todos lus granos, raic.es y 
frutos que se dén en aquellos 
terrenos. Se tomará lo ' necesa
l'io para el consumo del estable
cimiento y si fuere mas econó
mico se provee1·ñ ta.mbien á Jos 
presidios ,-olirntes · y cát·celcs de 
C1'lta corte, vendiéndose el exce
dente que hubiere para fondos 
del mismo establcci111icnto. 

5 C! -Calculando el gobierno 
los gai-;tos para proveer de lo que 
le ft,tlte al inclicailo presidio, so 
incluirá en el presupuesto ge
neral. 

6 C: -Queda derogado por el 
presente decreto el de 7 de nbril 
de 1830. 

TlVA, DI!: 15 DE ABRIL DE 1834, N. 545. LEYG.• 
DESTINANDO LOS REOS RF.MATADOS, 

AL PRESIDIO DE lZTAPA. 

1 ~-Todos los reos del esta-· 
do condenados á trabajos for
zados, serán destinnclos al pre
sidio de Iztapa. en donde se hará 
el dep~~i.to general. · . 

2 ~-El gobierno hnrá los 
reglamentos del estnblecimiento, 
y los remitirá á Ju asamblea pa
ra su aprobacion, pudiendo po-

DECRETO DE 1..A AS.A~IDL"EA LEGl!i• 

LATlVA1 DE 12 DE AGOSTO DE 

183"1, SOBRE Rf.OB CONDENADOS 

A PRESIDIO. 

1 ~ -J..,¡os reos destinarlos á 
presidios seguirán cumpliendo 
en ellos sus condcnns. 

2 ~-En lo sucesivo si las eá'.r
celes no fuesen bastantes para 
todos los condenados á ellas1 el 
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gobierno haní cumplir á los sen
tenciado::; el tiempo de prision 
en los pre~idios, entendiéndose 
que en ellos se cumple la con
dena con la mitml <lel tiempo 
qu.e. les haya sido impuesto de 
prurnm. 

3 ~-No podrán ser remiti· 
dos á presidio aquellos reos, cu
ya p1·i1:iion no deba dnrar ma~ 
de un año, ni los condenados á 
ella pcrpétuamente. 

N.546. LEYG.• 

DECRETO DE LA ASAMDL.EA LEGISLA

TIVA, DE. 21 DE ABRIL DE 1837, 
DESTlN,DIDO FUNDOS PARA ALI

?..rENTUS DE PRESOS. 

Que de los cuatro reales im
puestos en el artículo 1 ~ del 
decl'eto de 22 de agosto de 183G, 
para engrosar lo~ fondos muni
cipales de los pueblos, se desti
narán tres para la mantencion 
de los presos de las cárceles res
pectivas de los distritos y uno 
para la conduccion de los reos 
á las mismas cárceles. 

N. 547. LEY 7'.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LF.GlSLATIVA, 

DE 51 DE AGOSTO DE 1840, SOBRE 

CO.NSTRl!CCION DE CARCELES. 

1 P -El gobierno cuidará de 
que se con8truyan cárceles se
guras y cómocla1:1 para cincuenta 
homhl'Cs, en cada nno de los de
partamentos donde no lu.s h::i.ya. 

2 ?-Al efecto hará que re
conocido el -sitio por el corre
gidor, se levante el plano de la 
obra, y se_ haga el cálculo del 
gasto. Si hubiel'e falta de sitio 
se comprará y pagará del fon
do que se destina para este 
objeto). , 

3 ? -Hecho el cálcnlo del 
gasto total, se repartirá en to
das las municipalidades del de
partamento en proporcion á su 
vecindario y riqueza. El repar
to se hará por el corregidor; pero 
si alguna municipalidad se con
siderare agraviada, podrcí ocurrir 
al presidente del estado, quien 
resolveni definitivamente. 

4? -El corregidor, nombrará 
un ecónomo ó depositario que 
oportunamente vaya recaudando 
la asignacion de cada municipa
lidad y cubriendo los gastos que 
se ofrezcan. El honorario de este 
ecónomo se p0,gará del mismo 
fonrlo, y se asignará por el cor
regidor con aprobacion del go
bierno supremo. 

5 P -El gobierno queda au
torizado para aprobar los arbi
trios que cada. municipalidad 
proponga para cubrir su respec
tiva "nsignacion. Estos arbitrios 
cesarán tan luego como hayan 
llenado su objeto, y no podrán 
rncaer sobre aquellas cosas que 
están gravadas á favor de la ha
cienda general. 

6 P -Se autoriza iguo.lmente 
u.l gobierno po.ro. pedir presta.
da la iiuma que se necesite, hi
potecando el fondo creado por 
esta. ley. Del mi~mo se pagarán 
los réditos del prestamista.. Este 
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préstnmo no podní ser forzoso 
fuera del departamento donde 
vá á servir. 
· 7? -Sí alguna municipali
dad no prestase arbitrios den
tro del término que se le desig
ne, 6 los que presente no fueren 
adaptables, el gobierno hará que 
el cupo se exija por medio de 
un repartimiento en todo el ve
cindario de cada municipalidad, 
pudiendo recibir8e en cuenta, 
trabajo per1mnal 6 materialm; 
que algunas personas puedan 
facilitar, y de que haya. necesi
dad para.la obra. 

N. 5,18. l.EY 8.• 

. DECRETO DET. GOnlERXO, nE f 7 DE AGOSTO 

DE f 8.U, l'lECLA nAXDO QtE l.OS Rf.OS 

SENTE:'\1;UDOS A PRESIOIO, PCEDEX Dl

PLEARSE E:-4 TRABAJOS l'rDLICOS. 

Los reos sentenciados :( presi
dios qnc se hallaren en las 
cárceles de esta ciu<la11,· mien
tras salen :í sus respectírns des
tinos, y en concepto de empe
zar á cumplir sus conilenns des
de que se les notifique la sen
tencia, pueden sci· empleados eri 
trabajos ptíb1icos, tomándose para esto por In. autoridad políti
ca : las precauciones oportunas 
paro.· impedir su ' fuga. 

1.J "' (, ... .J 

· N. 549. I..1EY D.• 

AUTO ACOilD.\DO DE LA CORTE DE 

JUST1CIA1 DE 9 DF. JUXTO DE. 184-7, 
(DICTADO CON )JOTl\"O Df: LA 

TRASLACJON DE LA CArtCEL A OTRO 

LUGAR, SOLJCITADA POR EL COR-

• REGIDOR DE GUATE~fALA) EN FA

'rOR DE LOS ALCALDES 
0

DE TRES 

PUEDLOS, PROCESADOS POR DEU· 

'IOS cmruxEs, y REC'O)II::rn,\DA 

pon ~L CODIERXO. 

Tr:mscríbasc la anterior nota 
al juez ó jueces que conozcan las 
causas qne en ella se mencionan, 
para q uc provea lo que corres
ponda, procmando conciliar la 
r;eguri<lad <le los encausados con 
nqucl decoro y uecencia con·qnc 
dcücn ~er tni.tndos los que ejer
cen crirgos p1íblicos; y si para 
l'nthifacer ci:;tas indicaciones, el 
local do lal' cárceles le ofrccie· 
se alguna dificultad, puede ocur
rir al cnc1·po municipal, por el 
conducto flc ley, para que como 
encargado del 6rden interior de 
las mi~mas cárceles, coopere á 
nllnnnr los inconvenientes que se 
pnlsa.ren, y contéstcse al supre
mo ,..obicrno con inscrcion de es-º . 
te acuerdo. 

, I • 
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TITULO XVI. 
CONDEOORAOIONES HONORIFICAS A LOS PUEBLOS ' ' 

OIDDADES Y VILLAS DEL ESTADO, Y DE LOS TRATA-
MIENTOS A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PU

DLlCOS, Y DE LA FORMULA OFfCIAL, CREADOS 
POR EL GODIERNO DE ESPAÑA, INSERTOS 

EN EL TITULO XII, unno VI DE LA 
NOVISThfA REOOPILACION. 

CONTIENE SIETE LEYES. 

550. . I.-EY 1.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CO:-fSTITUYENTE1 DE 30 DE JULIO 

DE 1823, AilOLlENDO LOS TlTULOS 

Y TilATA!>II~NTOS DE DISTl::-rCION 

QUE E:KPRESA. 

La asumblen. nacional cons
tituyen te de las provincias unidas 
del Centro de América, con
siderando: 
. Que los tro.tamien tos y títulos 
de distincion son agenos do un 
sistema de igua1dCld le~al, en 
que los funcional'ios y erndndo.-, 
nos no deben tener otro título 
qnc el que sea propio do lns 
f uncioncs que ejercen, ni mo.s 
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distintivo que el que merezcan 
por sus virtudes cívicas; hn. te
nido :! bien · decretur ·y decreta: 

1 ~-Quedan abolidos todo11 
los tratnmientos de mcr9estad, al
teza, excclencicr, sciio1•ia y den1ns 
que se han usado hastn hoy. 

2 ~ -Lns autoridadcd, corpo.
raciones y empleados públicos 
no so dcnomínal'1ín con otro ti
tulo, que el que diere la. ley al 
destino ó empleo que cjcrznn. 

3 P -Queda abolidn In rlis
tineion del don. 

4: P -Estl\ ae;amblea se deno.
minará asamblea nacional con.stí
tuycnte. 

5 !='-El poder cjccutirn1 su
premo pode1· rj('('ufit"U. 
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G? -El tribunal que se or
ganice, equirnlente al i:mpremo 
do justicia que establece la euns
titucion española, alta co1·te de 
justicia. 

7 ? -J.ios gcfes políticos y di
putaciones provinciales conser
Yarán estos nombres. 

8? -Los tribunales de la~ 
audiencias so denominarán •XJr
tes ten·itoriales de }u.,'ffria. 

9 ~ -J~os anmtamicntos mu
nicipalidades. ·(156) 

10.-J,os proludos clioccsanos, 
tendrán el título de padre, uni
do ú Ja denominacion de arzo
Mspo ú obispo. 
11.-Lo~ cabildos cclegi:fatico!> 

continuarán con este nombre. 

N. 651. I .... EY2.• 

QílDES Dr. L.l Al'A~lllT.EA co;¡sTITl:\'El'iTE, 

DE CENTl10· A~U:n1cA , DE b llE AGOHO 

DE j 1'123, ADOLIENDO LA ,\;iTH; liA 

FÓRm1u DE LOS TRHAmUITOS E:'( 

LA connE~rONDl:.NCl,1. OFICIAL, y SllDS

TITUYf:~llOL,1. co~ u DI «DlOS, t l'ilO;¡, 
LJB.ER TAD. » 

Lo. nsamblea no.cional cons-

(155) E~ta ley nuDque modificnd11 en 
nlguuos <l~ ~ns n.rt!culos, romo p<•r eit'Dl · 
plo, en cuento á 111 renovoPion d .. l trn· 
torniento do E::rtlmda, atribuido o! ¡ne 
sidente de. lll rep(1hlit'B y á otras outo
rid11d~s. en dec-reto ¡?nber1,nti\'o dt• 15 d1• 
or.tubrc de 1844; 11n fo f11é rt-Pie110 d~ '1_, 
'11tuntci1'alidades. Por ronsi¡:uH·nte delic 
consirl.irarst' en toda. ~u fuer7.H en l'~tA par
te la ley de 1823, s r~tm !!e ha difbo ) a t>n 
la acote.cion puestn á le. ley l!l.', tí 
tulo II, libro IV de cstn. r~copilaC'ion,' 
que tre.tn de las o rdcne.nze.s_municipnles. 

(Xota d~l com. para la rtcofilacion.) 

titnyen te, a tcnd iendo n q ne el 
e:stilo de In. eorrelc'pondcncia ofi
dul se u11ifonue con el que han 
adopt:tdo los pueblos iudcpcn
dicntc:s de Americn; y desean~ 
do que h:ista en él se Yean 
consignados }o¡.¡ primeros Yotos 
de la nucion, tuYo rl bien acor
dar en 8esion de está focha:
Que se so:stitn~·:1n las palabras 
Dios, Union, lilwrtml, :( htH de 
Dios guarde á [f. m uc/111s ufíos, de 
que se us:1ba antes de la fecha, 
conforme ~ las leyc!l de España. 

X. 552. 

DECRETO DE L.\ A~A\IBl.C>.I. Lf.ll1SUTIVA, 

DE 8 l1F: OCTUBRE D!; 182!), Dl:'.110-

MIS.\'.'illO CIGU.1.ll L1 YILLA DE TOTO~ 

!'\!CAP.\'.'(, 

J,a vill:i rlc Tntonic:ip:m f'c 
denominar¡( en addautc Ciudad 
d.e 1'utonic11pan. 

N". 553. J .. EY 4.• 

DECRETO DE LA ASAMDLEA tEGISLA• 

TI\',\, DE 11 DE FEilRERO m: 1833, 
TITULA~DO ClUD,\D .A LA VILJ,A DE 

SALAMA. 

Se concede á la villa de Sala· 
má en el departamento de Ve
rupaz, el titulo de ciudad. 

'. 
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N. 554. LEY li.• 

DECRF.TO DE l.A AS.ü!ULF.A LEGISJ,ATlYA, 

llll 7 DE AUlllL DI> 18;)4, SOJlfü' 

PRf.M\OS \- COi'íllECOllACJO:'lES. 

La asnmblca Jegi.,Jrrtiva dél 
c:st::ido de Guatew~la, consine
rando qtic' los pl'emios de1;rn
tados por ]aH ~wil)lel'U8 autorida
des, han prorlucido en todos lo" 
pai,.;e~ civilizado:'\ los efecto"' 
mas felicc~, c,.;tirnulando las ap
titudes y méi-itn 'le los que con 
empcíio se rledican .al rnejo1·a
micnto de lati· artes, y 1( la ad
quisicion ne acciones hunrosat' 
en servicio de la patria; ha te· 
nielo ú bien decretar v !lecretn: 

1 ::- - Se ahririín ·troquele:,. 
para la acuñacion ele medallas 
de oro con el peso de nna onza. 

2? -Llerndn por el'~ anve1·
so las arma:s del e~tado, y al 
reverso y circunferencia e::;ta:s 
inscripciones: Al rncrito de lo~· 
lii.fos del e.~tado de Guatemala, de
creto de vdJ1tfrinco de febrero 
de rn1:l odwcientos freinta y cnatro, 
por lu asamblea l·9islatim. 

N. 555. J ... EY O ... 

DEGnETO l/E LA ASAM!lLlli 1.1:.r.ISLA.TIH 

DE O DE OGTUlll\I:: DE 1835, DECLA

IU:illO CIUDAD LA VILLA. DE A~IATJTLAN • 

La villa de Amatitlan, se deno
minará ciudad en lo sucesivo. 

N". ií56. J ... EY 7.ª 

ACUF.l\llO m L GOlllEn~o. DE 15 DE OC• 

TVlll\E llE 1 H4~. J\.E!'TAlllf.CJENDO LOS 

T!IATUllENTOS Y lHSTl:'ITlrnS OF1CIA

I,f.~, Y l>fllOG.\:'illO LA l.f.Y DE LA ASAll

llLEA NACl\lNAL CO:'<iSTITU\"f.~TE QCE LOS 

IlAlllA AJJOLIOO EL A!ÍO DE 1825. 

1 P -Que en todos los actos 
oticialc8, al presidente del esta· 
do se le dé el tratamiento de 
J~xcelencía. 

2 ? -Que al teniente general 
!-;eíior Rafael Carrera, pol' ¡;u em· 
pleo de tul teniente genero.!, se 
le dé el mismo tratamiento. 

3 ? -Que á los magistrados 
ne la suprema corte, á los ge
nerales y gefeR superiores del 
ejército ne c01·tmcl arriba y :i 
los dcmas funcionarios y digni
(]ade8 eclcsiú:-tica.s Be les dé el 
mismo tratamiento que teni~n 
antes de la ley que los ~bolió, 
entendiendose <J.Ue ésta ya no 
rige en el c::;tado. . 

4? -Que :,;e ponga en e.iecn· 
don la órden ne Ja as!lmblca. 
con:-;ritu~·cnte del estado r prc
''endone!:> danas á cunsccueu· 
ei:\ poi· el gobierno ~obre uni
formarse las corpornc10nc:-;. 

5 ? -Que se cirC"nle C8tc ncner
do á las autol'idades, y se pu
plique en la Gaceta ~arn obser
vancia general. (156) 

(156) Por le. 11oteccdenll' ~rdc11. se Te 
qué nu1orid11Jes y c¡u~ func1onu1?a ¡;o
znn de las distindonc. y tr11 t.nm1euto11-
c.-pecinles. Sin ern b11rgo, ell!' hR • de.do 
)n¡rnr aJg11nt1S voces a eqmvoct<CIOnel. 
No bnn falt.iulo uijenci11s ele parle di) 
nlgunos trihun11leP, pllrR •¡ne ~e In d~ ol 
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trat111nit,nto de &ilarfo.-La presente ley 
no lo dá al consulado dí• com•·rcio, corno 
lo da.ha en España 111 de .Bilbao, Gec-1w 
puede verse en la ley 9.', título XII, 
libro YI de la No,-!siwa recopilaciou, y 

al de San SebRstian do Ja mismo. Espa.. 
ñ:i, ee le dió i~ual tratamiento por real 
n•solucion de 30 de setiembre de 1797, 
porque ambos lo habian solicitado. 

(Núta del cqm, para la rec&pilacion.) 

FIN DEL TO~IO I. 
DE L.A. RECOPILACION DE LAS LEYES P .A.TRIAS 

DE GUATEMALA. 
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creando el empico público con 
el títtJ lo de consultores letra.-
dos, queauxilícn al gobierno. 191 

N. 121.-LEY 31.ª,.-Decret.o 
del gobierno, de 10 de enero 
de 1852, aprobaudo el re
glarnen to del cons<'jo de es
tado, propuesto por este mis-
mo cuerpo. .. . . . . . . . . . . . . . . 191 

N. 122.-LEY 32.•-.A.cuerdo 
del gobierno, de 22 de ene
ro de 1853, autorizílndo al 
oficial mayor del miniRterio 
de relacioucs exteriores µara 
el despacho de los negocios 192 

N. 123.-LEY 33.ª -Decreto 
del gobierno, de 3 de agos
to de 1854, creando la pla-
za de un abogado fiscal. ... 192 
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N. 124.-LEY 34.l-.A.cúerdo · -

del gobierno, de 30 de ju-
nio ele 1855, creando en el 
ministerio del interior una 
plaza de oficial primero, con 
las atribuciones que le de
signa ...........•••••.... 193 

N. 125:-LEY 35.ª-Decreto 
del gobierno, de 12 1le abril 
de 1859, coucedienrlo al abo
gallo Íl'.<cal las pL"eemineucias 
y sueldo el.el magistmdo fis-
cal ...................... 193 

N. 126.-LEY 36.•- Decreto 
del gohierno, de 3 rle 1<etiem-
hre de 1861, estableciendo 
las re¡:!las que han de obser
varse en la expropiucion por 
ca.usa de utilidad pública. . . 193 

TITULO IV. 

DE LA. CONFECClON DE LAS LEYES: DE SU SANCfON, PU
BLICACION Y EJECUCION.-DE LA MANERA DE CIRCULAR· 

LAS y PROMULGARLAS, ASI cmw TODAS LAS DIS· 
POSICIO:N'ES DE L~\.S SUPREUAS AUTORIDAD.ES. 

Contiene veintldos leye!'I. 

N. 127.-LEY l.a_Decreto de 
Pdg. 

Ja asamblea constitnyente de 
Centro-América, de 16 de 
julio de 1823, estableciendo 
1a. fórmula de expedir las 
leyes· patrias . . . . . . . . . . . . . l 07 

N. 128.,-LEY 2,a_ Artículos 
de la constitncion de la repú
blica federal de Ccntro-Amé-

227 

rica, dada por su ar::o.mblea. na
cional constitoyente, aí 22 de 
noviembre d e 1824, título 4.0

, 

seccioo 2.•. de el 60 al 70. que 
son lo.s fo.cu Ita.des de J:i. cJ:. 
mara de diputados que eu 
dicha constitucio11 se le lla· 

Pdg. 

ina congreso .... , ... . ... , . , 19'1 

N. 12!1.-LEY 3.•-Decreto dt'l 
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,<ongreso constitu:rcn te del 
e~tad.n, de 28 de setiembre" 
de 1824, cleclaraudo que el 
sccre~ttrio del despaclio es el 
órgano de comn11icacion ofi-
cial. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 199 

N. 130.-LEY ·1.•-Decreto del 
congreso constituyente del 
estado, ele 28 rle setiembre 
de 1824, establecíeudo la fúr
rnula 1le cxpcdir las leyes y 
decretos. . . . . . . . . . . . • . . . . . 200 

N. 131.-LF,Y 5.•-DC'creto de 
la asamblea con:-itit11ye11tc llcl 
es lado, de 3 de jnnio de 1825, 
fijnnd•¡ In. fúnnula. bajo la. 
cunl di·be hacerse la publi
cacio11 de las leyes ...• , ... 200 

N.132.-J,P,Y 6.•-Artículo co
pí:ulo de la constitncion po
Htiea del est:ldo de Huatc
rna.la, dceretnd:t por s11 n~nm-
lilca en 11 ele Ol'tUbl'e de 
1825, desig-nu1Hlo lag facul
tades del poder legislativo . . 201 

N. 133.-LEY 7."-Artículo95 
de la coustit1H:ío11 polítiea del 
estado de Guatcm11Ja, decre
tado. por su a.~amblea, ('ll 11 
de octubre de 1825, dccln
raudo que tiene In focnltad 
do hacer las leyes .... ·. . . . 202 

N. 134.-LEY 8.•--Drercto de 
la. asamblea constituyente, de 
14 .de noviembre de 1825, 
declnrnndo que vara el cum
plimiento de las leyes no es 
necésaria. su préda publica-
CÍ(lQ en la asamblt'a. . . . . . . 202 

N ; 135.-LEY 9.•-0rden de 
la asamblea. legislutirn, de 4 
de dici~mbre de 1829, de-

Pdg. 
clarnndo que la publicacion 
de las leyes, se haga por 
los ::;ccretnrios de los gefrs 
poltticos ................. , 202 

)l', 13G.-LEY 10.ª-Decrcto de 
la a~:uul.Jlea legi!'lativa, de 
12 de marzo de 1831, m.o.n
dando hacer la public:iciun 
de bs leyes en \1.n bulctin 
oficial ......... , . . . . . . . . . . 203 

)l'_ 137 -LEY 11.ª-,\cnerdo 
del f!Oliicrno del estarlo, de 
!l de clil'il'mhre de 1831, fiO· 

b!'ti 1·e:.;pun:;aliili•lad y cnsti
g•l de Jo::; funei11aarios que 
cleruure11 cumplin1c11lnr las 
disposiciones olicialcs que ~e 
les conrnuk¡i1e11. . . . • . . . . . . . 205 

)l', 13S.-LRY 12.8-Deercto 
de la :ti<arohlca h•gi:<t.ilini. de 
22 de fcbrl'l'O de 183f:i, lll:lll· 
danclo ¡m\Jlicar lu~ leyes fe
dcr:i.lc:; .........•........• 205 

X. 139.-LEY 13.•-Acucrdo 
del gobierno, dé 16 de junio 
de 1836, mundnndo que loi 
escribanos, en su defpcto los 
receptores, y cu falta de unos 
y otros, un alcalde y testi
gos autoricen la. publieacíon 
de los Laudos ...•••• , , • , • 205 

¡.¡-.• 140.-LEY 14..ª- Dccreto 
del guhíer110, d~ 26 de enero 
ele 1837, prescribiendo el ür-
den de comunicaciones y la. 
manera de circular las leyes. 206 

N. 141.-LEY 15.•-Decreto 
d_el gobierno del estado, de 
15 de nbril de 1839, dcro
¡?:tndo el de 12 de marzo de 
1831 que cst.ableció el bole
tin de las leyes, y decla-
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rnndo que estas son ,obli)!a· 
torias luego que se publi
quen por la prensa. . . . • . . . 207 

N. 142.-LEY 16.~-Acuerdo 
· del gobierno de 1? de llg'.lll'

to de 1842, sobre publicidad 
de los d ocumcn tos oficia-
les ...........•.......... 207 

N. 143.-LEY 17.ª-A<'nrrrlo 
del gnbiel'llo, de :n de oc
tnhre Je 1850. 8obrc eircu
lacion de las puhlicaciones 
oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20~ 

N. 144.-J,EY 18."~Aenrrdo 
del gohirr110, de 31 de ma
yo dé 1851, sohr<' circularion 
de hi Gaceta oficial. . . . . . . . 20t 

N. 145.-LEY 19.ª~Acnerdo 
del gobierno, tle 31 de mayo 
de 1851, fijnn,lo a l¡r11 rlll~ re· 
glas para el rurn¡.Jímiento ele 
las disposiciones legales 1¡11e 
se publiquen rrnr la Gaceta 

P4,q. 
uficfo.l. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 208 

N. 146.-LEY 20.•-Aeuerdo 
del 7obierno, <le 13 de no
vi~mlirc de 1851, respecto 
al ramo de guerra. previnien
do (]Un todas hi~ dispo8icio
nes rt>hlli\•as 11! ramo de 
¡rnerra, se comnniquen por 
la co1nand>rn«ia general· de 
e!>te departamento en eon
cepto de 111ayorfn. gcnernl del 
cj~rcito .................. 208 

~- 147.-LEY 21.ª-Acncrdo 
del gnhirrno, de· 10 de enero 
cfo 1852, pre \•i 11 ¡,,ado la ma
n P ra en f)Ue se c1eben rom11-
1 i ·ar y circnl:1r Ja¡; leyes. y 
dPmas resoluciones de nbser-
vaucia gPneral ............ 209 

N'.148.-LF:Y22~-Drrretode 
la c.:mara de rrpre:>rntllnles, 

1 de 21 de nbril dt' 1853, es
htl.Jh•cirndo lft rl;l"mllla eu qlle 
debm expedirse las leyes. 209 

TITULO V. 

LEYES QUE ACLARAN O MODIFICAN E~ VARIOS PUNTOS 
LAS CONSTITUCIONALES.-SOBRE REHABILITACION DE LOS 

DERECHOS DE CHJDADANO A LOS QUE LOS 
HUBIESEN PERDIDO. 

Vontiene once lc;yc~. 
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N. 149.-LEY 1.ª-Decrctodel 

C<Jngreso federal, de 18 de 
abril de 1826, que aclara el 
sentido de la constitucio.n 

Pdg. 
con respecto á la prision por 
deudas ................... 211 

N, 150.-LEY 2.•-0rden de 
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. . la asnmblea le¡:!'ir;lativa, de 
29 de octubre de 1829, de
clarando que los individuos 
privados del voto electoral, 
conservan sus demas dere-

Pdg. 

chos . . .................•••• 212 

N. 151.-LEY 3.ª-Dl'creto de 
la leµ;if'laturn de 12 de fe
brercr de 1S34, fijando reglas 
para el servirio de los em
plearlos que de un drstino 
pasan ú otros de. eleccion 
popular .................. 212 

N. 15"2.-LEY 4.•-Derrclo de 
la asamblea le¡:d~l;itiva, de 
15 <le obril de ltl34; fija re
glas sobre el modo de cas
tigar ~ IQi> rmplcados que co
metieren faltas en el drsem
peño de su~ destino:;; ~- ~o-
Lre reliaLilitncion en Jo~ de· 
recbos de ciudadnno . • ..... 212 

N'. Hí3.- T.;r,y 5.•-Decr<'IO de 
la le~islatnra. ce 1 ? de fC· 
ticmbre de 1834, ::.ohr e re- ,. 
habili1ad on de los derechos 
ele ciudadano 1( los que los 
hubiesen pf'rdido; y declara 
qué nntoridnd debo ejercer 
esta facu J tnd ........... • .. · 212 

N. -154.-LEY 6.1-0rden de 
la. asamblea legisJntiva, de 18 
de ·setiembre de 1836, de
clarando que no correspon· 
de á los tribunales ni jae-

_ Pdg . 
ces conocer de los actos del 
gobierno • . . . . . . . . • . . . . . . . 213 

~- 155.-LEY 7.ª-Decrelo del 
congreso fe<lernl, de 6 de ju
lio de IM38. <lecla1·ando que 
todo fr.i.ude de propiedad es 
un hurto ó robo ........ _. 213 

N. 15G.-L'F:Y 8.ª-Decreto de 
h legislatura. de 25 de julio 
ele 1S38, rcstablecirndo en 
el uso de todos sus derechos 
IÍ hls JJCr.ionns que los htt· 
biesen perdido por causas 
polfticas .. ............. : .. 214 

N. 157.-LEY 9.ª-Dccreto del 
congr<'~o con~titn)'cnte, de 24 
de ~cliemhre <le 1~45, iubi
liicndo del conocimiento de 
los triLr.nalc..s de justicia los 
netos de los poderes Jegis-
luti\·o y <'jecutirn ......... 214 

N. 158.~LEY 10.1-Acucrdo 
del gobierno, de 23 de fe. 
brcro de 18~0. diebdo á con
secuencia de hl. proteccion 
pedida al con¡;ulado francés 
por algunos c~paiiolrs resi
dentes en Ja repúblipa ..... 215 

N. 159.-LEY ll.1-0rden <le 
Ja dmara de representantes, 
de 21 de abril de 1853, so
bre suspcnsion de la sancion 
de las leyes . . • • . . • • • . • • • • 216 
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TITULO VI. 

DE LOS~DERECHOS DEL ESTADO Y DE LAS G AR~lNTIAS 
DE SUS HABITA.cNTES. 

()outicuc diez "K" ocho leyes. 
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N. 160.-nEY I.•-Decrcto de 

Ja asamblea nacional consti
tuyente, de 24 de abril de 
1824, declarando manumiti
dos desde este día, todos los 
esclavos rcsideo les en Ios es
tados federados de Ccntro-
América ........ , . . . . . . . • • 217 

N. Un .-LEY 2.~-Artículo to
rnado de la corrstitucion fc
deml de Centro-América, de
cretada por la asamblea na
cional conslitaycnte en 22 de 
noviembre de 1824:, sobre li
bertad ....•..•..........• 219 

N. 162.-LEY 3.•-Artículos 
tomados de la constitucion fe
deral de Centro-América, de
cretada por la asamblea na
cional constituyente en 22 de 
noviembro de 1824, sobre ga• 
rantías ... · ........ '. ....... 219 

N. 163.-LEY 4.•-.A.rticulos 
torno.dos de la constitncion 
federal de Centro-América, 
decretada por la asamblea na
cional constít11yente en 22 de 
noviembre de. 1824, que con
tí~ne disposiciones s~bre ga-
runtfas .•.. _. :· .......... , ... • . 221 

N. 164.-LEY 5."-Art{culos 
de la constitucion poHtica del 

. estado de Guatemafa, decre
tada por su asamblea en 11 
de octubre de 1825, .sobre 

22S 

P_dq. 
derechos y garantías parti
culares del estado .... , . . . . 222 

N. 165.-LEY 6."·-Artículos 
de la constitncíou política 
del estado de Guatemala, de
cretada por su· asamblea en 
11 de octubre de 1825, so-
bre Jos derechos de los ha
bitantes .....• , • • . . . . . . . . . 223 

N. l6t'.i.-LEY 7.•-Artículos 
tomados de la'. constitncion po
lítica del estado de Guate-

. mala, decretada por su asam-
blen en 11 de octubre de 
1825, sobre garantías .....• · 224 

1 
N. i67.-LEY 8.ª-A.rtícmlos 

1 tomados de la constitucion 
política del estado de Gua
tcmafo., decretada por su a
asam blca en 11 de octubre 
de 1825, sobre garantí.a.~ .... 224 

N.168.-LEY 9_"-Dccfaracion 
de los derechos del estado 
y de garanHas de los habi
tap.tcs, de 11- de setiembre 
de 1837, de<;rctada por la 
:i.samblea legislativa del es-
tado de Guatemala . .... .... 22G 

i. 

N. 169.-LEY 10.•- Decreto 
de fo. asamblea legislativa del 
estado, de, 28 do febrero da 
1838: resuelve que ninguna 
ley ó declaratoria que el 
poder legislatfro hiciere en 
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casos dudosos, tenga jamás 
erecto retroactivo. . . . . . . . . . 228 

N. 170.-LEY 11 . .__Articulo 
H del decreto de la legisla
tura, de ·¿g de marzo de 1838, 
conservando la garantfa ti
tula.da' de habe.as c~us, al 
suspender los códigos que es
tablecieron los juicios por ju-
rados . ................. _. 2~0 

N. 171.-LEY 12.• - Decreto 
de la. asamblea legislativa, de 
2~ de :tb~il de 1838, sobre 
responsabiliclad de los runcio
narios públicos que violasen 
las garantías de los hombres· 220 

N. 1'2'2.-LEY 13.•- LJamacfa. 
generalmente de garantías, 
expedida en íonna de l!Ons· 
titucion pop l:i. as:unblca. cona-· 
tituyente, en ó de diciem-· 
bre de 1839-, fir1D:i.da por to· 
dos los diputados concurre11-
tes d su emision .. ........ 230 

N. 173.- LEY 14..•-Doo1'Cto· 
de · )~ DSamblea constituyente,. 
de 16 de octubre de 1848, 
relativo á la.a- persona.a en cu-
yo favor se libran autos de 
oxhibicion • . .. , . . . . . . . . . . . 235 

Pdg. 
N. 174.-LEY 15 . .._0rden de 

la asamblea constituyente, de 
30 de octubre' de 1848, de· 
clarando que Jos militares, 
compelidos á presta-r el ser
vicio de su carrera, no tie
nen -derecho al beneficio de 
habea8 corpus 6 cxhibicfon per-
sonal ....... .............. 23& 

N. 175.-LEY lG.•-Decreto 
Je la asamblea constituyeuto 
de 6 dtr noviembre de 185r, 
adiciorranjo el de garantías, ' 
de 6 d'e dfciembrc de 1839. . 235· 

N . 176.-LBY 17.ª-Acuerdo 
del gobierno, de 16 de enero 
de 1852, sobre garantías de 
distritos y füooiosos, -:,< sobra 
uua. ley de consejos de guer-
rn qui) deroga. .... , . . . . . . . 236; 

N. 177.-LBY 18,.._'Decreto
dc la cámnrn de represen-
1.ftntes, de 3 de setiembre de· 
1861, 11eglamenlando la. ex
propiacion por cansa. de uti
lidad pública, de que trata.· 
el artículo 3 ? del Acra cons
titutiva, y el n, seccion 2 ... 
de Ja ley Je g:i.ranlÍas de (). 
ele diciembre de 1839.. . . . 23't 

TITULOvn. 
DELAS LEYES QUE DECLARAN YIGENTF.S OTRAS .A.NTIGU.A.S~ 
TANTO DEL GOBIERNO FBPAÑOL COMO' DR LOS NACIONALES ,. 
' DE LA FEDERACION Y DEL ESTADO Y LAS QUE. 

ESTAN DEROGADAS EN 'fODO O EN PARTE. 

Contiene diez y siete leyes. 
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N . 17:8;-LEY l.a:_Orden de la. . 

Plig;. 
legisJatnra, de H de junio de 
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1825, decla:rnndo·vigentes las 
ordenunzns de Nueva Espa-
fia y leyes de Indfas en ma· 
te ria de minas. . . . . . . . . . . . 238 

N. l '79.-LEY 2.ª-Decreto <le 
la legislatura, de 27 de rna• 
yo de 1826, . declarnndo en 
qué pnntos rige y en cu.íles 
debe entenderse derogada Ja. 
real órdcn de lfi de· uoviem· 
bre de 1803, exencionando de' 
todo derecho los frt1tos de 
nuevo· plantío ........ , . . . . . 239 

N.180.-LEY 3.•-Decreto ele 
la legislatura, de 13 de ju
nio de 1829, declarando nu
las todas Ias disposiciones 
cmitídtt.s por las autoridadC's 
que expresa, y vt!lidos los 
actos judiciales · & qa.e . se re· 
ñcre ............. , • . . . .. . . . . 239 

l 
N. 181.-LEY 4!·-Decreto de 

la I.egislatnra, de 13 de no
viembre de 1830, derogan
do las leyes que mandaron 
ingresar en tesourfa los bie-
nes litigiosos .. ,. .. ,. ... ,, 240 

N .. 182.-LEY 5.L-Orden le
gislativa de 22 de marzo de 
1831, declarando q.ue no es· 
tfo vigentes en er estado fas 
leyes que contiene el título 
32 del libro 2 ~ de Ja. reco
pílaciou· de Indias. . . . . . , . . 240 

N. 183.-LEY füª- Decreto d:e· 
la. legislatum, de 2 de junio· 
do 1833, declarando que el 
estado no acepta la reforma 
inieiilda por el congreso de 
Centro-América, oonforme á 
su decreto federal do 20· de 
abril, sobre reunion de nna. 
asamblea geneml .. -. . • . . . . ~MO 

Pdg. 
N.184.-LEY 7.ª-Decreto de · 

la asamblea Iegisfativa:, d& 8' 
de setiC'mbre de 183G, decla-· 
rando que rige eu esto es:. 
ta.do la novísima recopilacion 
de fas leyes de · Ei!paña. . . . 2,1 l 

N. 18"{°r.-LEY !S.ª'----Deereto de 
la a:sa:mblea lcgislatirn, d:c 
12 de julio de 18iB, decla-

• raudo que se admite en el 
estaoo el det c·l[]greso na· 
cional sobre reformas de la. 
constitucion. . . . . . . . . . . . . . . 241? 

N. 186.-LEY 9'.•- Decreto· de 
la. asa:mblea cónstituyente, 
de 21 de jnoiode 1839, de
cla1·ando nulo el de expul-
sion del · ilustrísimo seiior ·:u
zobispo de Guatemala, ' fray 
Ranmn Casa!ls. . . . . . . . . . . • 2(2 

N. 187.-LEY 10'.ª......:Decreto 
de la. asamblea constituyente 
del estado de Guatemala, de 
30 de octubre de 1810, de
clal'ando ínsnbsistente la con
tra.ta de ooloni:mcion con el 
súbdito ingles lk Joung.An
del'SO~ y Compañia . ...• , • • 24S: 

N. 188.-LEY 11 " - ú"'ecreto 
de la asamblea oonstituyen-
te, de 28 de octubre do 1843, 
derogando el del gobierno 
del estado, que oxijia la in· 
tcrvencion d:e escribo.nos en 
la celcbra.cion de los contra.-
ws. de compra. y venta de 
bienes raices .. ,, . , . . . . . . . . 2-!J: 

N. 189~-LEY 12.•- .A.uto acor
dado de Ja· corte suprema de 
justicia, de 29 de marro de 
184.o, declarando vigentes las' 
leyes del título 23, libro 8? 
de la recopilncion ele I ndias,. 
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Pdg. 
sobre exenciou del pago de 
costas, otorgada á los indios, 
y otr:a.!'1 de.l libro 5 ~ del mis- · 
roo código . . . ·.; .. ··: .... •.. 244 

N. 190.- LEY 13.ª -Dccret.o 
de la asamblea constituyente, 
de 16 de octubre de 1848, 
declarando vigente la d ispo
sicion del congreso federal , 
que ·pone bajo el r~gimen mi
litJi,r á los pueblos rebelados 
co~tra Ja autoridad pública. 245 

N. 191.-LEY 14.• - Decreto 
de . la asamblea constitnycn
te, de 14 de octubre de 1851, 
de¡;farawio Yigente el que 
asigo& fou~os á la universi-
dad nacional ., . .. .•.... .. 245 

:N..192.-LEY 15.•- Artículos 

. Pdg. 
tomados del decreto de la 
asamblea constituyente, de 
8 de noviembre de 1851, de
cl:iraudo vigentes los decre~ 
tos del mismo cuerpo que 
cita y las leyes de la rcco
pilacion de Indias que favq
recen á los indios. r . • . . . . . 24 6 

N. 193.-LEY rn.•- .Acuerdo 
del gobieruo, de 1 ? de se
tiembre de 1862, declaran
do que está' vigente la úrden 
legislativa de 9 de junio de 
1826, sobre consejos de guer-
ra de o~cialcs gener~les ... 24'1' 

N . Hl4.- LEY17.•- Decrclo de 
la osnmblea· constituyente, de 
10 de enero de 1~2, decla
rando insubsjstepte la dispo
sieion que cito... . . . . • . . . . . . 2:4.1 

TITUJ .. O VIII. 

DE LOS DELITOS POLITICOS Y DE LAS PROSCRIPCIONES 
CONTRA. LOS TRAIDORES O PRO~IOTORES DE SEDICIONES 

POPULARES, POR MEDIO DE LA IMPRENTA, DE 
DISCURSOS, :h!OTL.~ES O F ACCION~~ 

Con t i en e vcintitrcs l cycH .. 
1 

N. 195.-LEY !.•- Decreto de 
Pdg. 

fa asamblea constituyente del 
estado, de 27 de enero de 
1825, imponiendo la pena de 
muerte á los delincuentes de 
conspiracion contra las leyes 
fundo.mentales del mismo.. . 248 

. ) 

N 196.--LEY 2.1;-Decreto del 
gobierno federal de Centro
.América, de 24 de octubre 

P°d.g •. 
de 1826, declarando· enemi~ 
gos de la patria. ú los indi
viduos· que expresa, .. y dic
tando d isposiciones contra es-
tos.. . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . 248' 

N. 197.-LEY 3.•-Decreto de .. 
la ·asamblea. legísla.tiv:a. de 5 
de marzo de 1827, estable
ciend.o penas contra los ene- . 
migo.s del gobierno ....... ~ . 250 
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N.198.-LEY 4.•- Dccrero del 

gobierno del estado de Guo.
teniala, de 28 de marzo de 
l8:l7, instituyeudo el consejo 
militar qui;! expresa., ....• , 252 

N. l 99.-LEY 5.ª-Decreto de 
la a~an1Llea. legi~latirn, de 13 
de junio de l.::J29, concedien-
do indulto 9. las pt-rsonas qne 
expresa, y dcnl'gaurlost-lo á 
otras que tambien menciona. 254 

N. 200.-LEY 6.•:._D('cl'cto de 
la asamblea. legislativa, de 9 
de St>tit.•mbre de 1829, impo
nieudu penas corporales con
tra los qne iutentun el ttas
torno de los pueblos, y el de<'
obedcciniiento á la a n toridad 
de la nacion.. . . . . . . . . . . . . 257 

N. 201.-LEY 7.ª-Drcreto del 
congreso fed.,tal, de 5 de a
gnsto de 1830, declarando 
quiénes sou reos de delitos 
poltticos, sus pcuas. jueces y 
otros puntos anJlogos. . . . . . 259 

N. 202.-LEY 8.ª-Decrcto del 
~obierno del estado, de 22 
de 110\·icmbre de 18:n, esta
bleciendo peuas contra cons
piradores y trnstorn~dores 
de la trunquilidad pública .. 263 

N. 203.- LEY 9.ª- Dccrcto del 
gobierno, ele 3 de enero do 
1832, declarando que no so 
ponga en libertad bajo de · 
füinr.:.i ú ningnn reo procesa
do por · delito de tl'aicion & 
la. patria. . . . . . . . . . .. . . . . . . ~Q~ 

N 204.-LEY 10.~ - Dl'crl.'to 
de la nsamhlea legislativa del 
C:-ltutlo ele 3 L de octubre de 
1834, facultando urnpliamen-

~2ll 

P~. 
te al gobierno para estable· 
cer penas contra los trastor
nadores del órrlcn público, 
conforme á las ba,;cs aqllf <le· 
talladas .......... : ...... , 26.t 

~. 205.-LEY 11.ª - Decrel.o 
dt-1 gobiemo del esladn, de 
12 de j1111io de 183i, decla
rando 1~11iéncs son reos de al· 
ta traieiou contra. la patria, 
y estableciendo reglas para 
juzgarlos y castigarlos . ..... 265 

N'. 206.-LEY 12.• - Decreto 
del gobierno del C!<tado, de 
24 de agosto de 1837, fijan
do reglas sobre amnistía á los 
sublevo.dos contra la supre-
ma a.u.toridad. . . . . . . . . . . . • 261J 

N. 207.-LEY lS.• ;.._Decreto 
del gobierno del ('slado, de 
18 rle tnarzo de 1838, dero
gando otro de proscripcion, 
y autorizando ul prc:-iidcnte 
de la federacion para fo1·zar 
á los suble\'ados 6. obedecer 
la aut.oridad IE"gltimo.. • • • . . 266 

N. 208.-J,EY 14.• - Decreto 
del ~obicrno del c:-1ludo, de 
2·¿ dll agosto de 1838, crE"nn-
do Uíl tribuílal de seguri-
dad póblicn. para jn7.gnr y 
castigar & los reos del de-
lito de rche\io11 contra. ll\ ou
foritlud n;icion!\l . . . . . . . • . . 267 

N. 20!l.-LEY 15.•-fümJo de 
la coma111lunr.ia genera! del 
estado de Guntr.mala. de 16 
de sclicml.J1·0 de 1838, ex
pedido l'll virlud tlo focnlta
des extro.ordinarias, deere· 
tanclo penas coutrn las m11-
uicipalid11des quo o.uxilin.n l. 
los Íll<'do~O.'" ~· cn<1mig~<1 rlel 
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reposo público. .. • • • • • • • . . ~71 

1-.~. 210.-LEY 16. L - Decreto 
del gohieroo del e~tado, de 
13 de octubre <le 1838, fijan
do re¡rlas µara castigar á las 
personas que se negaren á 
au~iliar á las leg(ti mas a.u to- ' 
ridades en la persecucion de 
Jos enemigos de la paz pú-
blica . . ..........•........ 2;2 

N. 211.-LEY 17.•-Decrctode 
la e~emblea con!'.titnYente del 
e~ta<lo de GL111temaia., de <!l 
de julio de 1P39, dl'<.'laran
do insLJbsisterJte el de 28 de 
julio de 18:.!9, por el cuul se 
suprimieron las ürdeues mo-
uiCsticus .. . ..... ·. • . . . • . • • . • 273 

N. 212.-LEY 18.1-Artícolo 
tomado de In expe1li<la por 
Ja a!lamblea con~tituyente del 
estado, de ó de t.licicm bre de 
1839, conocida generalmente 
con el nombre de g11rantías. 27 4 

N. 213.-L~Y 19.• - Decreto 
' t.lcl gobil•rno de la repúbli

ca de Guatemala, c1e 5 t.le 
abril de 1848. declarand1> ene
migos de fa patria ¡( Jos que 
au.xifinn J los suble\•ados con-
tra la natoridat.I pública . . . . 27 4 

N. 214.-LEY 20.• - Decreto 
_ del gubierno de lu rrpública, 

de 21 de octubre de 184ti, ra-
tificando el de 3 de setiem-

Pdg. 
bre <lel corriente año, que 
dispm10 juzgar como ú rc
lieldes. y C'IH'migos públi-
cos -ú los hal)itautes que to-
man )a!I armas bostilmcnte 
contra las a utoridarlcs legíti-
ma mente constituidas . . ..... 274 

S. 215.-LEY 21." ........ Decreto 
del gobiemo de la reµt.blica, 
de 14 de noviembre de 1848, 
que manda poner en ejecu-
cion el -d1i 21 de octubre (ley 
auterior) contra. facciosos y 
rebeldes.. . . • . . . . . . . . . . . . . 275 

X 216.-LEY 22.ª-Dccrcto 
<lel gobierno de la. r(•pública, 
de 3 de agosto de 1849, man
dnmlo crear un , tribunnl es
pecial, llumatlo ronsejo pernw· 
mmfe de guerra, para per:ie
gnir, juzgnr y cn~tigar .í las 
pcr,:¡onas sospechadns del de
lito t.le rcbelion, co11forme á 
!ns reglas aquí scñnladus ... 276 

N. 217.-LEY 23.•-Artícnlo 
11 del re¡damentu interior 
dc- la dmara de represeutan
te!l, de l ti t.le enero de 1856, 
sobre la manera t.lc juz~ar IÍ 
los diputados traidores á Ja. ~ 
patria ............ : . . . . . . . 278 

~. 218.-LEY 24.4-Acuerdo 
del gobierno, t.le 30 dejnnio 
de 1865, imponienrlo J los 
emigrados la. condicion para 
volverá la república ...... 278-
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DI<.: J,AS UJYES QUE DE'rEUMINAN LA FORMA DE CODIFICAR 
LA::l VIGENTES E~ LA RgPUBLICA, EXPl.WIDAS POR LAS 
AUTORTDADE:3 N.\.CIONALI~S DE:3Dg BL 15 DE SETir:"MBRE 
D~ 1821, UTA :'.'IE~WRABLE EN QUE SE PROCLAMO PARA 

SIE~IPRE LA TNUEPEI'WEKCfA POLITICA DE 
GUATEMALA SEPARANDOSE DEL 

DO.MINlO ESPAÑOL. 

Contiene siete leye8 .. 

. Pág. 
N. 219.-LEY 1.ª-0rden de 

la legislatura de Guatemala, 
de 8 de febrero de 1836, 
nombrando una comision de 
dos let.radm~ para qne forrue 
la recopi\acioo de lü.s leyes 
vigentes... . . . . . . . . . . . . . . . 280 

N. 220.-LEY 2.•-0rdcn de 
la legislatura, de 29 de agos
to de 1836, para acelerar los 
trabajos de lu codificacíoa de 
las leyes. . . . . . • . • • . . . . . . . 281 

N. 221.-LEY 3.•-Dccreto de 
la a.~amblea legislafrm, de 31 
de marzo de 183t!. mandan-
do redactar los códigos civil 
y criminal por medio de nna 
comision particular.... . . . . 281 

N. 222.- LEY 4.ª-Decreto del 
gobierno. supremo, de 24 do 
setiembre de 1847. mand1m
do llevar d de-bido efecto la 
recopilaciou de lus leyes vi
~entes do Ja. república, en 

:pdg. 
los términos contenidos en 
!mi bai;;es del señor Marure 
qne aquí se insertan ....... ·2s2 

N. 223.-LEY 5.ª-Acucrdo 
del gobierno, de 16 de oc· 
tnhre de 1852, nombrando • 
al licenciado don Ignacio Go· 
me.z para In continuacion 
de los trabajos encargados al 
sciior ~farure... . • . . . . . . . . 285 

~. 224.- LEY 6.ª- Amierdo 
del gobierno de 20 de enero 
de 18G2, mandando llevar 
adelante el recopilado en la 
ley anterior. . . . . . . . . . . . . . 286 

N. 22ú.-LEY 7.•-Acnerdo 
del gnllierno suprt!mo de la. 
república, de 12 de agosto 
de 1865, nombrando ti don 
Manuel Pineda do Mont pa
ra q11c continúe y ~oncluya 
el trabajo Jo In recopill.l.Cion 
de las leyes patrin.s . ..•••• '286 
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TITULO X. 
' 

DE LA FACULTAD DE HABILITAR A LOS 1JENORES DE EDAD. 
-DE LA :MANERA. DE SUPLIR POR LOS PADRES DE FAMILIA. 

EL CONSE~TDJIENTO PARA QUE SUS HIJOS PUEDA~ 
CONTRAER MA.TRIMO:\IO.-DE LA.S 

EMANCIPACIONES. 

Contiene ocho leyes. 

N'. 226.- LEY l.A-Drcreto de 
fo. asamblea nacional constí
tuyc11te, de 6 de setiembre 
de 1823, !jobre habililacion 

Pág. 

á Jos menores de veinticinco 
añr)5 [ara. administrar SUS' 

bienes ..................• 288 

:N'. 227.-LEY 2.•- Decreto del 
congreso cons.tituyenlc, de 9 
dr octubre de 1824, sobre ha
bilitilCion de ml'nores de vein
ticinco o.fios para ad minis
trar sus bienes, S adnra el 
de' 6 de setíetnLre de 1823 
(ley auterior) . ............ 288 

N. 228.-:--LEY 3.•-Artículo 
123 del decreto do 1 ? de 
murzo de 1832, sobre con
tribucion por coso de legiti
maciou, &c •.• ,. . . ••...•. 289 

N. 229.-LEY 4.•- Decreio de 
la \\t'D.n.1blca legislaliva, de 
1? d~ m;urzo, de 1834, de
clari,rndo que il la corl~ sa
P"~ior M justici~ correspon
de p.p~oµar las e1Dancipacio-
ne~ qe · 1o·s hijos de famili~. ~89 

'' r""\ ' 

~- 230.-LEY ~·ª7'.A,rt;~ulo 26 , 
del decreto de l? de di· 
cicmbre de 1835, que ere& 

. Pág. 
fondos para. el sostenimiroto 
de Ja academia de rstndios, 
y hny :-\e adj11dic::i.ron i1 la. 
uni\·er~idad de San Carlos de 
e::t::i. rcpÍtblica, por veuias de 
edad .. . .....•........•..• 289 

N. 231.- LEY 6.ª-Decreto de 
IH n~nmbh•11 cnMtiturente, de 
27 de mayo de 1842, decla
rando qoe por ausencia do 
los padres, pul,de el ·presi
dent<: del Psta<lo suplir su 
consentimiento para el ma
trimonio ele los hijos meno-
res <le veinticinco añl)s, y 
rnayo1es de diez y ocho ... 290 

N. 232.- LEY 7.• - Artícnlo 
l.:' del 'deerelo- número 79 
expedido por fa as:imhlea 
coosLitnyente ú 11 de oovicm
bre de 18-13, que trata del 
uso del rmpe[ sellado. . . . . . ~90 

N. 233.:-LEY 8.•-:0ecreto da 
la Cbmara de r~pre1-1entautcs, 
de 3 de setiembre de 1861, 
d<.'claranclo qu~ corrcspond~ 
al presidente. de la república. 
autptiz~r los. acto;¡ de adop
cion, nrrogacion, legitimacion 
y cmancipacion . ..•......•• 290 
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LIBRO IIJ. 
DE I •. lS UEJ,ACiONE~ EXTERIORES. 

'flTULO l. 

DE LOS TRATADOS QUR LA IlEPUBLICA DE GUATE~IALAII.A. 
CELEUHADO CON J,AS NACIONES EUROPEAS 

Y _A),fERICA:l\AS. 

I'ág. 
i\. 23.t-LEY P~Decreto de 

la legislatura, de 21 de mar
zo de 1834, <leclarando CfUC 

al extrangero gue muera en 
el estado. le puedan hcrcdat' 
sns parien t<.>s .........••••. 293 

N. 235.--LEY 2.ª-Decrcto del 
gobiemo federal de Cenlro
Amél'ica, (de cuya rep(ibli
ca formaba parte intcgranto 
:í la snzon el estado de Gua
temala) de 12 de setirmbre 
tle 18:.!5, ratificando el tra
tado que cclc>bró con la de 
Colombia, en Bogotá, :í 15 de 
setiembre de 18:25 ........ 204 

X 236.-LEY 3.•-Decretodel 
gobierno de la república, de 
20 ·de julio de 18±7 apro
bando y ratificando el tra
ta.do de amistrHl, comercio y 
navegncion, rle 26 de jnnio 
tlcl miRmo año, entre la1< Ciu
dades Libres rlc Lubeck, Bre
men y Hamburgo, y Gua
temala, y tratado respecti-
vo ...................... 204 

2:JO 
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N. 237.-LEY -!.•-Decreto del 

gobierno, de 8 de abril de 
1848, aprobando y ratífiran-
do el tratado lle amistad, 
comercio y naYegacion, de 8 
de marzo del mismo año, en-
tre Guate1rmla. y ·Francia, y 
tratado re~peet.i\'o. . . . . . . . . 303 

Explicaciones que ha solicita
do el scfio1· encargado de ne
gocios de la repúblim ícan
crsa para verificar el cangc 
del tratado celebrndo con es
ta 1·epi'i.blic:t en 8 de marzo 
del afio ¡wóximo ra~ado do 
1848. las ·cuales. dcspues do 
hahcr conferenciado sobre el 
particular, ha ailoptado el 
infrascrito e11 los términos 
signi~ntc~ .. .. .. .. .... . .. . 31G 

N. 238.- LEY 5.•- Drcrcfodcl 
gobierno, de 2·1 de febrero 
de 18.J.:l, nprobando y rati
ficando el tratado do o.mis· 
to.d, comercio y niwegacioo, 
<fo 20 del mismo mes ·" o.ño, 
enh'e Gnatcmah y l:i. Gran 
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Brctaíia. y tratado ref:pec-
Pag. 

fü-o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 i 

:X. 239.-LE'f G."-Dccretodel 
ircobiernn, tle 20 ele marzo tlc 

• 1 s.rn, aprnlmudo y ratilican-
1lo Ja coHvencion general de 
priz, amislncl, comel'cio y na
V<'~aciou, ele 3 de marr.o del 
111is100 mes y riiio, entre la 
rcpúhlica de Guatemala y 
]o~ E~tntlos-l"nium; Je .Amé 
rica ...................•. 325 

N. 2-!0.-LEY 7 .•-Trntatlo sn-
lire Rnce8ioncs, tlc 1 !J de 
jnlio de 18-!3, entre Guate
mala y b Búlgica .... , ... 33'7 

N'. 24.1.-LEY 8.ª-Decrcto de 
la. asamLlea constitnycnle rle 
l!J tlc noYiemure Je 1844, 
nprolJando el tratado de 10 
de jnlio de 18·1'.l, sol1re ,«u
t:c~iou y adqui~iciori de Li<'
ncs entre cin<larlauos de la 
rcpi'iulica y súl.nlilos rlc fül-
gica y tr:itado rcspccti,·o .... 337 

N. 2~2.-T,EY O.ª-Decreto·del 
gobicmo, ele 2G Je abril de 
ltHO, ·aproLarnlo y ratifican-
do el tratado de nmistad, co
mercio y navcgncion, Je 12 
del mismo mef: y mío entre 
Guatemala y Jñ B6lgica y 
trntatlo respectirn .....•.•. 33!) 

Dcchro.cíon aujun ta al tratatlo 
de amistad, comercio y na
vcgaeion, concluido el dia 
12 Je ahril de 1840, entre 
la república de Guatemala y 
el reino de la B61gica •.•• 352 

N. 243.-LEY 10.ª-Dccreto 
del gobierno, de 24 tle· di
cicmbre de 1852, aprobando 

Y ratificando el concordato 
<le 7 de octuure del mismo 
aiio, entre el sumo pontífice 
y l'.l }11·esitleute de la repú-
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blica de Guatemala ....... 353 

X. 244.- LEY 11."-Acnerdo 
del !!obierno, de l? de ohl'il 
de 1854, maullando impri
mir y puhlíenr el concorda
to de 7 de octubre de 1852, 
entre el sumo pontrficc y el 
presidente de la repúLlica 
tlc Guatemala ............. 360 

X. 245.- LEY 12.• -Deerelo 
del ¡rohicrno, de 31 de m:u·-
zo de J 854, declarando los 
casos en que solo la autori-
tl:icl cclcshl~tica continuará 
cnnoticnrlo de las enusa~ de 
los eclesiásticos en materia 
cid!. y aqncllos en que pasa
rán~ b jurisdiceioa ordinaria. 361 

N. 2-l G.- LBY 13.ª - Decreto 
de la a!'amhlca constiün·cn
tc, de 5 de setiembre de 1°851, 
aprobando los d9 ratifica
eion tle los diversos trata-
d os 6. que se refiere . . . . . . 3G2 

X. 247.-LEY 14.ª - Dccrclo 
del ¡!ohicrno, de 10 tlcjunio 
de 1853, sobre las obliga
ciones contraídas entre las au
toridades de Guatemala y 
!ns de Relíce para la extra
tlicion y entrega <le reos prÓ· 
fugos .•..............•... 362 

Decrelo del superinten.dcnte de 
Belice. á <JUC se refiere la ley 
anterior, para Ja aprebension 
ele ciertos delincuentes que 
se fuguen tle cualquier lugar 
dentro del territorio ó do
minios de la república de 
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Pág. 
Guatemala á dicho estable
cimiento, :í efecto de que 
puedun ser entrego.dos á la 
jn::;tit:ia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 363 

X. '2.J.8.-LEY 15.ª- Decreto 
del gobierno, de 25 de agosto 
de 1854,. aprobando el con
venio de2G de junio de 1854, 
entre Franria y Guatemala, 
para tenninar las reclama
eioues francesas pendientes. . 365 

K. 249.-LEY 16.•--Acuerdo 
del gobierno, de 3 de 1Hn·icm-
hrc íle 1854, previniendo á 
los tribunales <le Ja repúb\¡. 
lJlica, diligencien lüs exl:wr-
tos librados por los jueces 
niexicanos en a.::luntos civiles. 3G6 

N. 250.-LEY 11.ª-'--Decreto 
del gobierno, de 22 de enero 
de 1858, aprobando y ratifi
cando el tratado de amistad, 
comercio y navegacion, c!P. 
20 de abril de 1857, entt·e 

Pág. 
In. repúl>lica de Guatemala y 
la del Perú. . . . . . . . . . . . . . 367 

N. 251.-LEY 18."- Conven
cion adicional al tratado de 
de 12 de abril de 1849, en
tre Guatemala y la Bélgica, 
aprobado y ratificado por el 
gobierno de la república en 
:w de agosto de 1859 ..... 3'11 

N. 25~.-LEY 19.•-Conven
cion postal de 4 de junio de 
1826, entre la República <le 
Guatemala. y los Estados
Uuidos de de Amél'ica, apro-
bada por el gobierno ...... 373 

N. 253.-LEY 20.ª-Decrcto 
del · gobierno, éle 1? de di- _ 
ciembre de 1863, aprobando 
y ratificando un tratado de 
i·eeonocimiento, paz y amis
tad entre la república lle 
Guatemala y Ja España, de 
20 de mayo de 1863 ...... 375 

TITUT,O JI. 

DE LOS PACTOS Y TRATA.DOS QUE GUA.TE:\fALA HA CELE
BRADO CO)J" LAS OTRAS SECCIONES DE LA EXTINGUIDA 

FEDERACION DE CESTHO-.AMEUICA, HOY REPUBLICAS 
IKDEPENDIENTES Y EN LA PLEXITUD DEL 

EJERCICIO DE LA SOBERANIA. 

(fouticnc vointiscis Jcycl'I. 

:N. 254.- LEY l.ª-Tratado de 
Pág. 

12 de mayo de 1839, cele
brado entre los estados de 
Guatemala y Honduras . . . . 382 

N. 255.- LEY 2.•- Decreto <le 
la asamblea constituyente do 
Guatemala., de 10 de junio 
de 183!l, ratiíl<'nndo el trn. 

Pdg. 
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Pág. 
to.do de amistad y alianza de 
12 de mayo del mismo o.iio, 
entre la mi.smu. república y 
la de Honduras ........... 384 

N. 25G.- LEY 3.ª-Deei·eto de 
la asamblea constituyente del 
estado de Guatc1naio., de 9 
de agosto de 183!), ratifico.n-
do el tratado de amistad y 
a.linnza de 4 de julio del 
mismo año; entre esta pro-
pia. repúb)ica. y la. del Sal
yatlor, y tratado respectivo. 38G 

Tratado de 4 de julio de 1839, 
entre Guatemala y el Sal
vador. . . . .. .. . . .. . . .. . .. . 380 

Tratado de amistad y alianza 
ent.re los estados soberanoR 
de Guatemala y Nicaragua. 388 

'l'ralado de ami~tad v o.línuza 
entre los e~laclos sobcrnnos 
de Guatemnla. y Costa-Hica. 3!J2 

N. 257.-U;;Y ·i.3-Decreto de 
la asamlllca couslitníente del 
estado de Guatcrnaia. de 13 
<le noviemlm~ de l 83!l, ra
tificanrlo el frn taclo <le ::11n is-
t.qd y n.línnza de 1 :=' <le a
¡¡;osto tlcl mismo niio entre 
Guatemala y Costa-Ilica... 303 

Tratado adicional entre Hon-
duro.s y Gnatcmaln. ....... 3!l3 

N. 258.-LEY 5.•-Decrcto <le 
In asamblea consti.tuyente del 
estado de Gua.temo.la, de 7 
<le noviembre de 1839, ra
tificando el tratado adicio
nal de 14 de agosto del.mis
mo niio entre Guatemala y 
Honduras, y tratado rcspec-
{i;·o ...... _ . . . . . . . . . . . . • . 395 
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N. 259.-LEY 6.ª-Dccrcto de 

In asamblea constituyente del 
estado de Guatemnla, de 12 
de agosto de 1840, ratifican
do el tratatlo de a.mistad de 
13 <le rna\'O del mismo año 
entre Guatemala y el Salvn-
tlor......... . . . . . . . . . . . . . 3!l5 

N. 260.--LEY 7.ª-Decreto tlel 
gobierno, de 7 de octubre de 
184:2, aprobaudo el pacto de 
union de la misma fecha., 
entre los cstudos <le Guate
mala, Honduras, :Nicaragua 
y el Salvador ............. 305 

N. 261.-LEY 8.ª-Decreto tlel 
gobierno de 19 de octubre 
de 1842, aprollando el tra-
tado <le defensa de la mbma. 
fcc1ia , catre los gobiernos de 
Guatemala, Hontluras, Nica
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Ppg. 
26 tle nbril de 1831, sobre 
la instruccion para formnr 
padrones.. . . . . . .. . . . . . . . . . 855 
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:. Contiene nncvc lc~rcs. 

• Pdg. 
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N . 58S:~LEY 2.•--Decrelo del 
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Pdg. 
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ciones para el efecto... . . . 859 
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N. 535.-LEY 4.•-Decreto del 

gobierno, de 14 de febrero de 
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nes de paz con los ¡me blos 
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de los Altos. . . • . . . . . . . . . . . 863 

N. 536 . .;.-LEY ií.•-Decreto del 
gobierno, lle 22 de febrero de 
1840, indultando á los delin
cuentes de las fuerzas de los 
1meblos sublevados que ex-
vresa ..................... 864 

N. 537.-LEY 6.ª-Decretodel 
gobierno, de 26 de marzo 
de 1840, sobre las condicio
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<lel indulto que expresa .... 865 

N. 538.-LEY 7. "-Decreto del 
gobierno, de 23 de fcbre-
1·0 de 1849, indultando á los 

Pdg. 
delincuentes de las fuerzas 
del gobierno. . . . . . . . • . . . . 866 

N. 539.-LEY B.ª-Decrcto del 
gobierna, de 21 de junio de 
1849, dictando medidas de 
policía contra facciosos. . . • 867 

N. 540.-LEY 9.ª-Decreto de 
la asamblea eomitituyente, 
de 3 de diciembre de 1851, 
declarando que la. nacion no 
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danos y perjuicios que los 
individuos particulares reci
bieron de parte de los fac
ciosos y . rebeldes... . . . . . . . 870 
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9 do noviembre de 1829, 
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celes y jueces. . . . . . . . . . . . 872 

N. 542 . ....:.LI~Y 2.ª-Decrelo de 
la asamblea legislntiva, de 
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N. G43.-LEY 3.•-Dccreto del 
'gobierno, de 26 de agosto de 
1833, creando una. comi
sion para. el manejo de los 
fondos destinados J construir 

Pdg. 
las ci<rccleil. . . . . . • . . . . . . . . 873 

N. 54~.-LEY 4.• - Dccrelo 
de la o.sam blca legislativa, 
de . 16 de abril de 1834, 
destinando los reos remata-
dos, al presidio do Jzlnpa. 874 

N. 545.-LEY 5.•- Dccrctodo 
la asamblea lcgislntim, do 
12 de agosto de 1834, sobro 
reos condenados 4 presidio. 87-t 

N. 64.6.-LEY 6.•-Deerclo .de 
la asamble!!. legislntiva, do 
21 do abril do 1837, desti· 
nando fondos p:i.ro alimen-
tos de presos, •. , • • • . • • • • B'ió 



o:rn T~DTCE DEL ·ro~ro T. 

. . l'ág. 
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Je agosto de 18!0, sobre 
ronstl'llccicm <le drcrlrs. . . . 8i5 

N. 548.-LEY 8.ª-Decreto <lcl 
gobierno, de l 'i <le agosto <le 
1844, el cela r:wdo que los 
reos sentencia<l os á presi-
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tl'abajos púlJ!icos •.••...... 870 

PáíJ. 
N. 549.-LEY 9.•-Auto acor

dado de b corte de justicia, 
<le 9 <le junio de 18-!7, (dic
ta.do eou moti.o de la tras
lacion de la cárcel i{ otro 
lugar, solicitada poi· el cor
regidor <le Guatemala) en 
farnr <lt1 los alcaldes de tres 
puclJlo~. procesados por de
litos comunes. y recomenda-
da por el gobierno. . . . . . . . 87'G 
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tituyente, de 30 de julio do 
1823, nboliendo los títulos 

1 y tl'atamicntos de distiucion 

P(í,r¡. 

que exprcsn .............. . 877 

N. 551.-LBY 2.•-0rden de 
la a.samlJleri constituyente, de 
Centro-América, <le 5 <le a
gosto lle '1823, abolicn<lo Ja 
antigua fórmnla de los tra
tamientos en la correspon
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dola con fa de "Dios, union 
y liberta<l." ............ ·.. 878 

~- G52.-LEY 3.ª- Dccrcto <le 
la. Ri"atn u Jea legislativa, de 
8 de octulJre de 1829, de
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I'dg .. 

<le 'l'otouicnpnm . . . . . . • . . . . S'T 8 

N. 553.- LEY 4.ª-- DecrcM de 
la. nsam blca legislativa, de 
11 de febrero de 1833, ti-
tu lan<lo ciudad á la villa de 
Salam:í ..........•.....•. 878 

N. 554.-LEY. 5.8-Dccrctodc 
la asamblea legislativa, de 
7 de abril de 1834, sobre 

premios y condecoraciones. 8'1'9 
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N. 5GG.-LEY ü.ª-Decreto de 

la. asamblea legisla ti va, de 
5 de octubre de 1835, de
clarando ciudad la villa de 
Amatitlan.. . . . . . . . . . . . . . . 879 
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. N.556.-LEY7.ª-A.cucrdodcl 

Pág. 
gobierno, de 15 de octubra 
de 1844, rl)stableciendo los 
~ratamientos y distintivos ofi
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de la asrtmblea nacional eous
tituy.ente, que los habia alio-
lido el año de 1823.. . . . . . 879 
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ERRATAS 
DEL TOMO Pn1.mmo DE LA RECOPILACIOX DI·; LAS 

LEY!tS PATUU.S . 

En In. p.f¡!ina 46, línf'a vrirnc~, 
dice: titulo l, léase lít1do JI. 

Eu las páginas 61, G3 y 6G cor
respond icntcs ni t<tulo I, libro II, 
dice: de la soberanía nacional, l~ase 
de la repíiblica de Guatemala. 

En la página 171, primera co
lumna, Hne:i. 36, dice: da Guatemala, 
léase de Guatemala. 

En la pdgiua 18!.l, segunda colum
na, Hnca 25, dicc:do los consejet·os, 
léase de lós consejeros. 

En 1a pdgína 23G, primera co
lumna, líncn 32, dice: Guaremala, 
léase Ü1.J.a(emrtla. 

En la púgina 23'.), primera co
lumna, última línea, dice: esencion, 
léase exencion. 

En la página 241, primera co
lnmna, Hnca 4.3, dice: aflma, léase 
afirma. 

En la página 28'7, segunda co
lumna, Hnca JO, dice: esperarse, lúasc 
esperimentarse. 

En la página 381, segunda CO· 
Jnnma, línea 3.ª, se puso el núme
ro 108 duplicado inrnlunla.ri:irnente, 
y debiera ser el 10!>. 

En la p~gin!l 4G4, segunda co
lmnna, línea 26, dice: de Jueces j1t
rados, etc. , 16asedejueces, juradas, el.e. 

En la página 515, segunda co
lumna, líneas 26 y 27. en la ano
tacion llamada con el número lOG, 
léase 116. 

• En la ptiginn. 51 G, ptimcra co• 
lnmna, línea 2.a, dice: entuc-iaemo. 
léase enlusinsmo. 

En la misma p:fgiM, primera co• 
lumna, línea 54, dice: el 3 defuh'o, 
16asc el 3 de julio. 

J~n la misma púgina, segunda co
lumna, línea 15, dice: nuestrol egis· 
ladores, léase nuestros legisladores. 

En la ¡níµ:irJa 510, segundo. co
lumna, pcnúl!ima línea, dice: por 
villa debin cobrar, IGase por vía de 
cosfax debia cobrar. 

En la página 526, ·primera co· 
lumna, línea lll, 1lice:consejales, léase 
concejalcd. 

En la página 527, primera co
lumna, línea ·21, dice: anÚ'ersa
rio GODXL VI, 1éa1:1c aniversario 
CCOXL Vl (lJe 25 de julio de 
1524 a 25 ilejulio <k 1870, van cor
ridns 3.tG a1ws.) 

En fa págiria 871, primera co
lumna, líuca 9, dice: de aquella repú
blica, Jénsc aq11ella repúblfra, (i\fr. 
Prattcs.) 

En la misma página, scgund!l co· 
lnmna, línea segunda, clicc: mista 
1Vu8ldngton, léase "mista de Was
hington. 

i~n la página 888 dice: fa signa
tura 22·1, léase 225. 

En la página 888, segunda co
lumna, número 75 del índice, dice: 
rey· 22.ª. léase ley 22.• 

· A DVERTENCIAS. 

l."-Para hallar la erra.la., que ¡ alguno. nota marginal, ¡;;e cornieuz!I. 
ar1ui se ha scfiahl.do, cuando está ea á contar desde la línea primera ó 
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¡:;uperior de la página, y no solo 
las (le la. letra menuda de dicha nota. 

2.•-Aunqne las primeras notas 
marginales de este lomo, carecen de 
la ei.:presion inferior de .Nota del 
comú;ionado pam üi 1·eropilacion, sin 
cmuargo, .son de él. 

3.•-El número 133 de la~ notas 
está duplicado por cquivoeacion de 
la impreuta v no corregido. 

4.ª-El gobierno provisorio ha 
tenido lÍ bien nombral· corrector de 
las pruebas y el:'rat'.l.s tipogrM1cas de 
esta obra, lÍ un emplead<i del mi
nisterio de relaciones, en subt·oga
cion del que babia. desempeñado 
este encargo, hasta el dia 29 de 
junio del corriente año, en qtte se 

consumó el cambio poHtioo de Gua· 
temala.-En este propio dia ha co
menzado Ja nueva era basada ·en las 
condiciones ofrecidas á los babi- · 
tan tes de la república, y consigna
das en documentos oficiales que 
circulan impresos.-Es de adver
tirse, qnc aunque en la carátula de 
este tomo I, se vé Ja focha de 1869, 
el trabajo de impresion ha durado 
dos aüos y tres meses 
5.•~En la fé de errata~ no se 

ha registrado el texto de las leyes, 
sino únicamente las notas margiµa· 
les, pues el infrascrito, impedido co
mo se baila del uso de la vista ma
terial. apenas se lisongca de este 
imperfecto trabajo. 

Guatcmala1 setiembre de 1871. 

l\fANUEL PINEDA DE l\lo~T. 
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